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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

Consejería de Administración Local  
y Relaciones Institucionales

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se convocan para el ejercicio 2015 
las subvenciones previstas en la Orden de 11 de septiembre de 2014, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones de Municipios y Entidades Locales Autónomas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles 
destinados a sedes de Órganos de Gobierno y en otros edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia 
local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal. 9

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General 
de Derechos de la Ciudadanía, Participación y Voluntariado, por la 
que se modifica la Resolución de 7 de abril de 2014, por la que se 
convocan, para el ejercicio 2014, las subvenciones previstas en la 
Orden de 23 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, en materia de voluntariado, a las entidades 
sin ánimo de lucro y Universidades Públicas Andaluzas. 25

Consejería de Economía, Innovación,  
Ciencia y Empleo

Corrección de errores de la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía 
Social para el Empleo. (BOJA núm. 113, de 13.6.2014) 27

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Resolución de 9 de diciembre de 2014, del Instituto Andaluz de la 
Mujer, por la que se convocan y establecen las bases reguladoras de 
los Premios Meridiana 2015. 28
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Consejería de Turismo y Comercio

Orden de 10 de diciembre de 2014, por la que se aprueba el V Plan Integral del Comercio Interior de 
Andalucía 2014-2017 (Plan para la Reactivación del Comercio Andaluz). 30

UNIVERSIDADES

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se hace pública la 
convocatoria del IX Premio Andaluz de Investigación sobre Integración Europea de la Red de Información 
Europea de Andalucía. 355

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita. 357

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Orden de 9 de diciembre de 2014, por la que se designan miembros del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, en representación de la Consejería. 358

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se dispone el cese de don Moisés Sampedro Abascal 
como miembro del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, nombrado por el sector de representantes 
de los intereses sociales, a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 359

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se nombra a don Antonio Lappí Pérez miembro del 
Consejo Social de la Universidad de Sevilla, por el sector de representantes de los intereses sociales, 
a propuesta de las organizaciones empresariales mas representativas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 360

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se hace público el resultado de la elección de miembros del 
Consejo Social de la Universidad de Sevilla, efectuada por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 361

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución que se cita. 362

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita. 363
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 364

Resolución de 12 de diciembre de 2014, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
abre plazo para que las personas aspirantes que han superado la fase de oposición para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), por el sistema 
de promoción interna, presenten el autobaremo de sus méritos. 365

Resolución de 17 de diciembre de 2014, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
abre plazo para que las personas aspirantes que han superado la fase de oposición para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera (A1.1200), por 
el sistema de promoción interna, presenten el autobaremo de sus méritos. 368

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 371

Universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Universidad de Almería, por la que se publican las bases 
generales (Anexo A), baremo (Anexo B) y calendario de publicación (Anexo C) de las convocatorias de 
selección de personal investigador o técnico en régimen de dedicación laboral temporal con cargo a 
proyectos específicos de investigación científica y técnica, a celebrar durante el año 2015. 373

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se establecen para el 
año 2015 las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos para la contratación 
de personal investigador y técnico adscrito a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación. 379

 3. Otras disposiciones

Consejería de La Presidencia

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se publica la relación de personas beneficiarias de los 
Premios Andalucía de Periodismo, en su XXIX edición. 383

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la terminación por causas sobrevenidas de la convocatoria de 2014 efectuada por Orden de 11 
de septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de Órganos 
de Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, 
dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal, y se efectúa su convocatoria para el año 2014. 384
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Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Herederos de Gómez, S.L., de Granada, que 
realiza el servicio público de transporte de viajeros en la provincia de Granada, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos. 386

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Tranvías Metropolitanos de Granada, 
S.A.U., que realiza el servicio público de transporte interurbano de viajeros en la provincia de Granada, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos. 389

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que presta la empresa MK Plan 21, S.A., que realiza el servicio de asistencia telefónica de 
emergencias en el Servicio Regional 112 de Sevilla, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 392

Resolución de 27 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Economía Social, por la que se 
deja sin efecto la convocatoria para el ejercicio 2014 de la Línea 5. Intercooperación Empresarial en 
la Economía Social, regulada en la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de 
la Economía Social para el Empleo. 395

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se actualizan las tarifas de Inspección Técnica de Vehículos vigentes en Andalucía para su aplicación 
en el año 2015, según lo indicado en la Orden de 10 de julio de 2014 de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se establecen las tarifas del servicio de Inspección Técnica de 
Vehículos en Andalucía. 397

Resolución de 16 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que se 
determinan las fiestas locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2015. 400

Consejería de Educación, Cultura y Deporte

Orden de 27 de noviembre de 2014, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «Ratón Pérez» de Sevilla. 415

Resolución de 3 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado, por la que se conceden subvenciones a los auxiliares de conversación seleccionados por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que colaborarán en centros públicos andaluces durante el 
curso 2014/2015. 416

Consejería de Fomento y Vivienda

Orden de 12 de diciembre de 2014, por la que se concede a la Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe 
(EMUSSA) una subvención reglada, para financiar los honorarios de dirección de obras en la actuación 
de 16 viviendas de promoción pública cofinanciadas en Santa Fe (Granada). 431

Orden de 12 de diciembre de 2014, por la que se concede a la Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe 
(EMUSSA) una subvención reglada, para financiar los honorarios de redacción de proyectos y trabajos 
técnicos de apoyo en la actuación de 16 viviendas de promoción pública cofinanciadas en Santa Fe 
(Granada). 433
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Consejería de Turismo y Comercio

Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Gestión del Patrimonio Cultural Novapolis 3.0, S.L.». 435

Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Phuket». 436

Universidades

Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Universidad de Almería, por la que se publica el Presupuesto 
de esta Universidad para el ejercicio económico de 2015. 437

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se acuerda la publicación 
del Plan Propio de Investigación para el año 2015. 446

Resolución de 28 de noviembre de 2014, de la Universidad de Huelva, por la que se aprueban las 
modificaciones de la Carta de Servicios del Servicio de Actividades Deportivos. 449

 4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 11 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanante 
de Divorcio Contencioso núm. 828/2013. 456

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 9 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de 
Linares, dimanante de autos núm. 529/2013. 458

Juzgados de lo Social

Edicto de 9 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 676/2014. 460

Edicto de 10 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 910/2013. 461

Edicto de 10 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 72/2013. 463

Edicto de 11 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 282/2014. 465
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Resolución de 12 de diciembre de 2014, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
por la que se hace pública la declaración de desierto del procedimiento de contratación del servicio que 
se cita. 467

Consejería de Educación, Cultura y Deporte

Resolución de 16 de diciembre de 2014, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación y Formación, por la que se hace pública la formalización del expediente que se 
cita, por el procedimiento abierto, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 468

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Infraestructuras, por la que se 
anuncia la formalización del contrato de obras que se indica. 469

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Infraestructuras, por la que se 
anuncia la licitación de los servicios que se indican por el procedimiento abierto y varios criterios de 
adjudicación. (PD. 3627/2014). 470

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Infraestructuras, por la que se 
anuncia la licitación de los servicios que se indican por el procedimiento abierto y varios criterios de 
adjudicación. (PD. 3628/2014). 473

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, Dirección 
de Asuntos Generales, de formalización de contrato que se cita. 476

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la 
que se anuncia la licitación del suministro que se cita. (PD. 3629/2014). 477

Ayuntamientos

Anuncio de 24 de noviembre de 2014, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación de contrato de suministro 
que se cita. (PP. 3463/2014). 479

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia

Anuncio de 10 de diciembre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, 
por el que se notifica a los/as reseñados/as el plazo de que disponen para la cumplimentación de los 
requisitos que dan derecho a la asistencia jurídica gratuita. 480

Anuncio de 10 de diciembre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, por 
el que se notifica a las personas reseñadas la denegación del derecho a la asistencia jurídica gratuita. 483



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas, al amparo de la 
Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas 
destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral. 485

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 
por el que se da publicidad a la concesión de incentivos para la contratación de personal investigador 
postdoctoral en las universidades públicas y organismos de investigación de Andalucía. 487

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Autónomos y Planificación Económica 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por el que se notifican diversos actos 
administrativos relativos a la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía. 488

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria . 490

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Jaén, referente a notificación de diversos actos administrativos. 491

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 495

Acuerdo de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita. 497

Acuerdo de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita. 498

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, por el que se publica el acuerdo de inicio del procedimiento de extinción y se suspende el 
pago del IMS, concedido al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los andaluces. 499

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública. 500

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica la propuesta de resolución de expediente sancionador en materia 
sanitaria que se cita. 501

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada resolución en expediente de protección de 
menores. 502
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Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción en 
el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía. 503

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de inscripción en el 
Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 504

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de inscripción en el 
Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 505

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción en 
el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 506

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de los 
expedientes de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra que se 
señala, en el término municipal de Berja, efectuado a los afectados en los expedientes de expropiación 
forzosa que se cita. 507

Anuncio de 10 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por el que se publica resolución de reintegro de subvención. 509

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de los 
Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se dispone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores por infracción de la normativa portuaria. 510

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada resolución de recurso de alzada relativa a 
procedimiento sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores y Marisqueo 
(Inspección Pesquera). 511

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada propuesta de resolución relativa a procedimiento 
sancionador en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de Productos Pesqueros 
(Inspección Pesquera). 512

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento sancionador 
incoado en materia de Pesca Marítima de Recreo en Aguas Interiores (Inspección Pesquera). 513



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se convocan para el ejercicio 2015 las subvenciones previstas en la Orden de 11 de septiembre 
de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de Municipios 
y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de Órganos de 
Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, 
dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

Por Orden de 11 de septiembre de 2014, de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Municipios y Entidades 
Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de Órganos de Gobierno y en otros edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación 
Municipal, y efectuó su convocatoria para el año 2014, modificándose parcialmente a través de la Orden de 3 de 
octubre de 2014. 

La naturaleza de estas subvenciones, que tendrán un importe máximo de 20.000,00 euros y se destinarán 
a financiar en Municipios y Entidades Locales Autónomas con menos de 1.500 habitantes, actuaciones de 
presupuesto inferior a 50.000 euros (IVA incluido), a realizar en inmuebles destinados a sedes de Órganos de 
Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, constituye 
el motivo por el que se exime en las bases reguladoras de estas subvenciones del cumplimiento por parte de 
las entidades solicitantes de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de no tener deudas en periodo ejecutivo 
de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las pequeñas obras que 
se podrían financiar con estas subvenciones son afrontadas sin mayores dificultades por las entidades que 
gestionan importantes presupuestos, pero sin embargo constituyen un verdadero problema para aquellas otras 
entidades que al tener poca población, en muchos casos tienen mayores dificultades para la obtención de 
recursos.

Estas subvenciones se han acogido al supuesto excepcional establecido en el artículo 28.1.c) de 
la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2014, de forma que al tratarse de subvenciones concedidas a las Corporaciones Locales dentro del Plan de 
Cooperación Municipal, podrá abonarse hasta el ciento por ciento del importe de la subvención con carácter 
previo a la justificación de la misma. Este precepto normativo se reproduce literalmente en el Proyecto de Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2015.

Los criterios de valoración objetivos y, en su caso, ponderados deben fijarlos tanto las bases reguladoras 
como la convocatoria de las subvenciones (artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y artículo 25.3 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo). La presente 
convocatoria no se va a limitar a reproducir los criterios de valoración establecidos en las bases reguladoras 
sino que los va a completar a fin de que su conocimiento permita a los solicitantes adecuar sus solicitudes a los 
objetivos que persigue la subvención, y en caso de exclusión, valorar la justicia de la decisión administrativa.

El artículo 40 bis del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, regula los gastos de tramitación anticipada, 
estableciendo en su apartado primero que son gastos de tramitación anticipada aquellos cuyos expedientes 
se inicien en el año anterior a aquel ejercicio presupuestario en el que vaya a tener lugar su ejecución y 
contraprestación. El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2015 
prevé créditos adecuados y suficientes para efectuar la presente convocatoria.

Por todo ello, considerando oportuno convocar estas subvenciones para el ejercicio 2015, en ejercicio 
de las competencias que la persona titular de esta Consejería ha delegado en la persona titular de la Dirección 
General de Administración Local, a través la Orden de 17 de junio de 2013, de la Consejería de Administración 
Local y Relaciones Institucionales, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería,
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Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2015 la concesión de las subvenciones reguladas en la Orden de 11 de 

septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en 
otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan 
de Cooperación Municipal (BOJA núm 186, de 23 de septiembre de 2014), modificada parcialmente a través de 
la Orden de 3 de octubre de 2014 (BOJA núm 199, de 10 de octubre de 2014).

Segundo. Tramitación anticipada.
1. Dado que la ejecución de la presente convocatoria tendrá lugar en el ejercicio presupuestario del 

próximo año 2015, los gastos derivados de la misma tendrán naturaleza de gastos de tramitación anticipada. 
2. Esta convocatoria de subvenciones cumple tanto con la naturaleza del gasto como con las limitaciones 

temporales y cuantitativas previstas para este tipo de gastos en el artículo 40.bis del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. El gasto que se proyecta queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento para el ejercicio siguiente, en el momento de dictarse la resolución 
de adquisición del compromiso.

Tercero. Utilización de medios telemáticos.
De acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de estas subvenciones, los expedientes de esta 

convocatoria tendrán una tramitación exclusivamente telemática.

Cuarto. Formularios
Se incorporan a la presente convocatoria los formularios que se utilizarán en la tramitación telemática 

de la convocatoria, una vez normalizados e inscritos por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en 
el Registro de Formularios de la Junta de Andalucía. Las solicitudes de las subvenciones se cumplimentarán 
telemáticamente conforme al formulario que figura como Anexo I. Tanto a la solicitud como al resto de Anexos se 
podrá acceder a través de la página web de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales: 
www.juntadeandalucia.es/administraciónlocalyrelacionesinstitucionales.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 30 de diciembre de 2014 y se extenderá hasta 

el día 29 de enero de 2015, ambos inclusive.

Sexto. Lugar de presentación.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras de estas subvenciones, las solicitudes se 

presentarán exclusivamente, a través de la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/
administracionlocalyrelacionesinstitucionales.

Séptimo. Criterios de valoración.
1. Únicamente se valorarán los hechos concretos, no genéricos, ni declaraciones de intenciones, ni de 

escasa relevancia. El hecho valorable debe ser atribuible a la entidad solicitante y no serán valorables aquellos 
méritos no alegados en el anexo de solicitud.

2. De acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de estas subvenciones, el/la Secretario/a o 
Secretario/a-Interventor/a de la entidad deberá certificar, a través del documento acreditativo a presentar junto 
con el Anexo II, que los datos contenidos en la solicitud son veraces. Posteriormente, esta misma circunstancia 
deberá certificarse nuevamente por el/la Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a con el Visto Bueno del/de la 
Alcalde/sa o del/de la Presidente/a de la entidad, a través del Anexo de Justificación. La falta en el expediente 
administrativo de alguno de los dos documentos citados implicará, el desistimiento de la solicitud, la no 
consideración de determinados criterios o, en su caso, la incoación del correspondiente expediente de reintegro 
por el importe transferido.

3. Criterio de valoración: «a. Según el importe de los ingresos de la entidad de acuerdo con el presupuesto 
liquidado indicado en la convocatoria».- Para la presente convocatoria 2015 se tomará como referencia para la 
valoración de este criterio los datos correspondientes al presupuesto liquidado del ejercicio 2012. A estos efectos 
habrá que consignar el total de los Derechos Reconocidos Netos que aparecen en el Estado de Liquidación del 
Presupuesto.



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 11

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Criterio de valoración: «e. Valoración de instalaciones en edificios para la mejora de las T.I.C. (Tecnologías 
de la Información y Comunicación)».- Para la presente convocatoria 2015 se valorará la implementación de 
alguna medida del ámbito de la aplicación de las TIC en edificios públicos que suponga una mejora en las 
instalaciones existentes respecto de este tipo de tecnologías, siempre que esté contenida en el proyecto de la 
actuación a realizar.

5. Criterio de valoración: «f. En materia de compromiso medioambiental, según la existencia e 
implementación en la actuación subvencionada de medidas recogidas en el Plan de Eficiencia Energética».- 
Para la presente convocatoria 2015 se valorará la existencia de un Plan de Optimización Energética o Auditoría 
Energética del municipio o algún otro instrumento de planificación en materia de ahorro y eficiencia energética 
que contemple estudios cuantitativos y medidas a implementar. Si, además, alguna de las medidas contenidas 
en ellos se implementa con el proyecto de la actuación a realizar se valorará con la mayor puntuación establecida 
en las bases reguladoras para este criterio.

6. Criterio de valoración: «g. Valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de 
género».- Para la presente convocatoria 2015 se considerará que existe un compromiso especial con la igualdad 
de género cuando la Entidad realice alguna de las siguientes actuaciones:

- Incorporar la perspectiva de género en alguna de las fases del procedimiento de contratación de la 
actuación a subvencionar. En este caso debe incorporarse la perspectiva de género en la definición del objeto 
contractual, siempre que se argumente su idoneidad y que dicho objeto se determine con precisión.

- Disponer de un Centro Municipal de Información a la Mujer.
- Estar adherida al programa de Unidades de Empleo de Mujeres.
- Estar adherida al Pacto Local por la Conciliación.
- Otra actuación directamente relacionada.
7. Criterio de valoración: «h. Valoración de actuaciones en materia de fomento de creación de empleo 

estable así como con el mantenimiento de empleo».- Para la presente convocatoria 2015 se valorará bajo el 
criterio de fomento de empleo estable así como con el mantenimiento de empleo, que la actuación a subvencionar 
suponga la inmediata creación de uno o más puestos de trabajo nuevos en la dependencia municipal objeto de 
la misma tras su ejecución, siempre que éstos no hayan tenido una vinculación con la Entidad en los últimos 12 
meses.

8. Criterio de valoración: «i. Valoración de actuaciones con perspectiva de discapacidad».- Para la presente 
convocatoria 2015 se valorará en materia de perspectiva de discapacidad, por un lado, la implementación de 
medidas concretas, tanto en materia de accesibilidad universal de edificios como de contratación de persona/s 
con discapacidad en la actuación a subvencionar, y por otro lado, desde un punto de vista transversal, las 
actuaciones acometidas por la Entidad Local en esta materia.

9. Criterio de valoración: «j. Valoración de medidas con impacto favorable en la salud».- Para la presente 
convocatoria 2015 se considerará que existe impacto favorable en la salud cuando la Entidad Local solicitante 
disponga de un Plan Local de Salud elaborado con intervención de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 
Igualmente se considerará que existe impacto favorable para la salud cuando la actuación para la que se solicita 
la subvención tenga una afectación general sobre la población del municipio y esté directamente relacionadas 
con las competencias locales en materia de sanidad. Así serán valorables actuaciones en estaciones depuradoras 
de aguas residuales, en plantas depuradoras de aguas potables, en centros de tratamiento de residuos sólidos 
urbanos, en instalaciones deportivas, actuaciones de conservación y mantenimiento de cementerios, así como 
en ambulatorios locales cuando la entidad haya ostentado competencias complementarias en la prestación 
de servicios de atención primaria. No serán valorables en base a este criterio aquellas otras actuaciones que 
pudieran encuadrarse en el criterio de valoración «k».

10. Criterio de valoración: «k. Valoración de medidas a adoptar en materia de seguridad y salud».- Para 
la presente convocatoria 2015 se considerará que existe una implicación en la seguridad laboral cuando la 
actuación para la que se solicita la subvención vaya a contribuir a evitar alguno de los riesgos detectados a 
raíz del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Entidad. No serán valorables en base a este criterio la 
mera aplicación de la normativa, actuaciones genéricas sin concretar, ni aquellas otras que en principio puedan 
considerarse de escasa relevancia, salvo que se indique que están contempladas en el Plan de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Entidad (eliminación de humedades, instalación eléctrica, etc.), ni tampoco el 
cumplimiento de la previsión normativa de que la obra disponga de un Plan de seguridad y salud, así como que 
disponga de un Coordinador de seguridad y salud.

Octavo. Plazo máximo para resolver.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras de estas subvenciones, el plazo máximo para 

resolver y publicar la resolución del procedimiento será de tres meses.
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Noveno. Financiación.
1. Las subvenciones para el ejercicio 2015 se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1

.09.00.01.00.765.00.81A.6 y código de proyecto de inversión 1998000523, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 2015, incluida en el Plan de Cooperación Municipal, siendo el crédito adecuado y 
suficiente disponible para esta finalidad de 1.211.899,00 euros.

2. Este crédito constituye la cuantía total máxima destinada a estas subvenciones. No obstante, si 
aumentara el mismo por ampliaciones sobrevenidas, se podrá dictar una resolución complementaria por el 
órgano competente para la concesión de estas subvenciones, que incluirá aquellas solicitudes que aún 
cumpliendo con todos los requisitos no hayan sido beneficiarias por agotamiento del crédito.

Décimo. Compromiso de pago.
Para la convocatoria de 2015 se establece un compromiso de pago a una fecha anterior a julio de 

2015.

Decimoprimero. Medios de notificación o publicación.
De acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de estas subvenciones, los actos administrativos de 

requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento se notificarán mediante su publicación en el 
«Tablón de Anuncios» de la página web: www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales.

Decimosegundo. Interés de demora.
Cuando la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía así lo establezca, el interés de 

demora aplicable en los expedientes de reintegro que se incoen en estas subvenciones será igual al interés legal 
del dinero, por ser los beneficiarios de las mismas administraciones públicas de las previstas en el apartado 1 
del artículo 2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Decimotercero. Otros contenidos de la presente convocatoria.
El objeto, las condiciones y la finalidad de la concesión, los requisitos para solicitarla y la forma de 

acreditarlos, los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento, la posibilidad de 
reformulación, el hecho de no tener que presentar ningún documento junto con la solicitud, así como que la 
resolución que en su día se dicte pone fin a la vía administrativa, están determinados en las bases reguladoras 
de esta convocatoria de subvenciones.

Decimocuarto. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2014.- El Director General, Francisco Javier Camacho González.
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(Página 1 de 4) ANEXO I

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y
RELACIONES INSTITUCIONALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIÓN/ES a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen
de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de
gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito
del Plan de Cooperación Municipal
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: Actuaciones de inversión en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en
otros edificios vinculados a la presentación de servicios públicos de competencia local en Municipios y Entidades
Locales Autónomas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NOMBRE DE LA ENTIDAD: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico: Nº móvil:
No obstante, la entidad podrá designar mediante el procedimiento habilitado al efecto en la página web de la Consejería de Administración Local y Relaciones Instituciona-
les, otro receptor de las comunicaciones.

3 DATOS BANCARIOS

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

4.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (solo serán financiables gastos de inversión )

DENOMINACIÓN:

LOCALIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES:

00
22

11
/1

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 4) ANEXO I

00
22

11
/1

D

4 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DE LAS ACTUACIONES:

PLAZO DE EJECUCIÓN (NO PODRÁ EXCEDER DE 12 MESES): meses y días

4.2 PRESUPUESTO DE  INVERSIÓN y FINANCIACIÓN

4.2.1 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

CONCEPTO IMPORTE DEL PRESUPUESTO
IMPORTE FINANCIADO CON 

RECURSOS DE ESTA ORDEN DE 
SUBVENCIONES

IMPORTE FINANCIADO CON 
CARGO A OTRA FINANCIACIÓN

Presupuesto de Ejecución Material

Gastos generales

Beneficio industrial

IVA

Total Presupuesto Base Licitación

4.2.2 EJECUCIÓN DIRECTA

CONCEPTO IMPORTE DEL PRESUPUESTO
IMPORTE FINANCIADO CON 

RECURSOS DE ESTA ORDEN DE 
SUBVENCIONES

IMPORTE FINANCIADO CON 
CARGO A OTRA FINANCIACIÓN

Mano de obra

Adquisición de materiales

Alquiler  de maquinaria

Otros gastos directos

Colaboración con empresarios particulares

IVA (cuando proceda)

Total Presupuesto Ejecución Directa

5 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
A.- Importe de los ingresos de la entidad de acuerdo con el presupuesto liquidado indicado en la convocatoria. La cumplimentación de este apartado se

realizará sobre la base de los datos de situación que figuren en la liquidación del presupuesto municipal del ejercicio cerrado , referido al año indicado en la
correspondiente convocatoria, presentada ante el Ministerio de Hacienda y Administración Pública ,cumpliendo lo preceptuado en el articulo 193.5 del Texto
Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de  4 de marzo.

Ingresos de la entidad euros

B.- FORMA DE EJECUCIÓN:

Contratación Administrativa

Ejecución directa

Exclusivamente empleo nuevo

Exclusivamente mantenimiento de empleo

Mantenimiento de empleo y empleo nuevo

C.- TIPO DE INMUEBLE : SEDE DE GOBIERNO OTROS EDIFICIOS VINCULADOS A SERVICIOS PÚBLICOS

D.- TASA DE DESEMPLEO EN LA ENTIDAD LOCAL, entendida como el cociente entre la media anual, para el año que se indique en la convocatoria, de paro
registrado del municipio en el Servicio Andaluz de Empleo y la población de 16 a 64 años publicada por el Instituto Nacional de Estadística para ese mismo año,
multiplicado por 100. (A cumplimentar por la Administración).
Tasa de desempleo %

E.- Valoración de instalaciones en edificios para la mejora de las T.I.C. (Tecnologías de la Información y Comunicación).

Actuaciones T.I.C.

Descripciones de las actuaciones

Otras actuaciones (no T.I.C)

F.- En materia de compromiso medioambiental, según la existencia e implementación en la actuación subvencionada de medidas recogidas en el Plan de
Eficiencia Energética.

Existe un Plan de Eficiencia Energética y se implementa alguna medida del mismo en la actuación.

Denominación y fecha de aprobación del Plan. Descripción de las medidas que se implementan:

Existe un Plan de Eficiencia Energética

Denominación y fecha de aprobación del Plan.:

No existe un Plan de Eficiencia Energética
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 4) ANEXO I
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5
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán tantas
copias de la presente hoja como sea necesario).

G.- Actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de género

Existen un compromiso especial con la igualdad de género.

Descripción de las actuaciones

No existe un compromiso especial con la igualdad de género.

H.- Actuaciones en materia de fomento de empleo estable así como con el mantenimiento de empleo

Existe fomento de empleo estable

Descripción de las actuaciones

No existe fomento de empleo estable

I.- Actuaciones que incluyan la perspectiva de discapacidad.

Existe perspectiva de discapacidad.

Descripción de las actuaciones

No existe perspectiva de discapacidad.

J.- Medidas con impacto favorable en la salud.

Existe impacto favorable en la salud

Descripción de las actuaciones

No existe impacto favorable en la salud

K.- Medidas a adoptar en materia de seguridad y salud

Existe una implicación en la seguridad laboral.

Descripción de las actuaciones

No existe una implicación en la seguridad laboral.

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación
exigida en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

Otra/s (especificar)
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe

de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Administración Local y
Relaciones Institucionales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la
atención y tramitación administrativa de subvenciones a favor de las Entidades Locales. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Administración Local y Relaciones Institucionales. Plaza Nueva 4. 41071-SEVILLA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y
RELACIONES INSTITUCIONALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen
de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de
gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito
del Plan de Cooperación Municipal
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: Actuaciones de inversión en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en
otros edificios vinculados a la presentación de servicios públicos de competencia local en Municipios y Entidades
Locales Autónomas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NOMBRE DE LA ENTIDAD: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

3.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Sólo serán financialbes gastos de inversión)

DENOMINACIÓN:

LOCALIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUALIZACIONES:
PLAZO DE EJECUCIÓN (NO PODRÁ EXCEDER DE 12 MESES): meses y días

4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ,
efectuada mediante de de de (BOJA número de , mi solicitud

ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

00
22

11
/A

02
D
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)
4.1 DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la reformulación). En 
orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.3.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (solo serán financiables gastos de inversión )

DENOMINACIÓN:

LOCALIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES:

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DE LAS ACTUACIONES:

PLAZO DE EJECUCIÓN (NO PODRÁ EXCEDER DE 12 MESES): meses y días

4.3.2 PRESUPUESTO DE  INVERSIÓN y FINANCIACIÓN

4.3.2.1 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

CONCEPTO IMPORTE DEL PRESUPUESTO
IMPORTE FINANCIADO CON 

RECURSOS DE ESTA ORDEN DE 
SUBVENCIONES

IMPORTE FINANCIADO CON 
CARGO A OTRA FINANCIACIÓN

Presupuesto de Ejecución Material

Gastos generales

Beneficio industrial

IVA

Total Presupuesto Base Licitación

4.3.2.2 EJECUCIÓN DIRECTA

CONCEPTO IMPORTE DEL PRESUPUESTO
IMPORTE FINANCIADO CON 

RECURSOS DE ESTA ORDEN DE 
SUBVENCIONES

IMPORTE FINANCIADO CON 
CARGO A OTRA FINANCIACIÓN

Mano de obra

Adquisición de materiales

Alquiler  de maquinaria

Otros gastos directos

Colaboración con empresarios particulares

IVA (cuando proceda)

Total Presupuesto Ejecución Directa
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)
4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones,

OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1 1

2 2

3 3

4 4

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

Documento acreditativo suscrito por la persona
que ostenta la secretaría o la secretaría-
intervención en el ayuntamiento o en la entidad
local autónoma solicitante (art. 17.2 de las
bases reguladoras tipo)

Certificado de titularidad de la c/c expedido
por la entidad bancaria
Copia del DNI autenticada electrónicamente, en
su caso
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(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y
RELACIONES INSTITUCIONALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DOCUMENTO ACREDITATIVO A PRESENTAR JUNTO CON EL ANEXO II, SUSCRITO POR LA PERSONA QUE OSTENTA LA
SECRETARÍA O LA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN EN EL AYUNTAMIENTO O EN LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA
SOLICITANTE (ART. 17.2 DE LAS BASES REGULADORAS TIPO)

DE DE DE

D./D.ª: , como

Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma de

, solicitante de una subvención para la actuación denominada

, al amparo de lo dispuesto en la

 de de de

CERTIFICA:

a) Que acredita la identidad de la persona solicitante así como que tiene poder suficiente para solicitar la subvención. 

b) Que la actuación a realizar va a ejecutarse en:

La sede de gobierno

En algún otro inmueble afecto a servicios públicos de competencia local

c) Que la Entidad Local tiene menos de 1.500 habitantes, según los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística a la 
fecha de la convocatoria de subvenciones. 

d) Que los datos relativos a la entidad y a la actuación facilitados en la solicitud, especialmente en el apartado correspondiente a los 
criterios de valoración, son veraces en base a los datos que obran en esta Entidad Local aportados, en su caso, por las personas
funcionarias o técnicas competentes.

En a de de

EL/LA SECRETARIO/A O SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD

Fdo.:

00
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D



Núm. 250  página 22	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 3) ANEXO JUSTIFICACIÓN

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y
RELACIONES INSTITUCIONALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen
de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de
gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito
del Plan de Cooperación Municipal
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: Actuaciones de inversión en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en
otros edificios vinculados a la presentación de servicios públicos de competencia local en Municipios y Entidades
Locales Autónomas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía

ANEXO JUSTIFICACIÓN

1 DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL: TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE ALCALDE/SA O PRESIDENTE/A: DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA INTERVENTOR/A O SECRETARIO/A: DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA DE CONTACTO: DNI/NIE/NIF:

CARGO QUE OSTENTA:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA ACTUACIÓN
CONVOCATORIA. FECHA Y NÚMERO DE BOJA:

EXPEDIENTE SAW@:

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

IMPORTE CONCEDIDO:

FORMA DE EJECUCIÓN: Contratación Administrativa Ejecución directa

3 REGISTRO DE CONTABILIDAD DE INGRESO
IMPORTE:

Nº DE ASIENTO CONTABLE:

FECHA:

00
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5 CERTIFICACIONES, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Que son ciertos los datos que figuran en el presente Anexo.

Que las obras correspondientes a la actuación subvencionada están finalizadas y han sido objeto de recepción de conformidad .

Que en la ejecución de la actuación subvencionada se han aplicado todos los compromisos asumidos por la Entidad en el punto 5 de la solicitud cursada.

Que se han mantenido hasta la justificación de la actuación subvencionada todos los requisitos previstos en la Orden reguladora para la obtención de la 
subvención.

En a de de

VºBº EL/LA ALCALDE/SA O EL /LA PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL

Fdo.:

En a de de

EL/LA INTERVENTOR/A O EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL
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1. Disposiciones generales

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Derechos de la Ciudadanía, 
Participación y Voluntariado, por la que se modifica la Resolución de 7 de abril de 2014, por la que se 
convocan, para el ejercicio 2014, las subvenciones previstas en la Orden de 23 de mayo de 2011, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, en materia de voluntariado, a las entidades sin ánimo de lucro y Universidades Públicas 
Andaluzas.

Mediante la Orden de 23 de mayo de 2011 (BOJA núm. 109, de 6 de junio de 2011), se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro y universidades públicas 
andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, para actividades en materia de voluntariado. Por Resolución 
de esta Dirección General, de 7 de abril de 2014, se convocaron las subvenciones previstas en la Orden citada 
para el ejercicio 2014.

No habiéndose finalizado aún el procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a entidades 
sin ánimo de lucro correspondiente a la convocatoria efectuada mediante la Resolución citada en el apartado 
anterior, y con la finalidad de atender el interés general y dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, resulta necesario modificar la citada convocatoria, procediendo a 
la imputación de dichas subvenciones a créditos del 2015. Esta modificación viene motivada por la necesidad 
de adecuarse a los principios de estabilidad financiera y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos, que establece la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras de las referidas subvenciones, en 
base a la delegación de competencias efectuada por la Orden de 17 de junio de 2013, en relación con el Decreto 
147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Local 
y Relaciones Institucionales,

R E S U E L V O

Primero. Modificación del apartado Primero de la Resolución de 7 de abril de 2014, de la Dirección 
General de Derechos de la Ciudadanía, Participación y Voluntariado, por la que se convocan para el ejercicio 2014 
las subvenciones previstas en la Orden de 23 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro y universidades públicas andaluzas, en 
régimen de concurrencia competitiva, para actividades en materia de voluntariado.

El párrafo Primero de la Resolución de 7 de abril de 2014, queda redactado como sigue:

«Se convoca para el ejercicio 2014 la concesión de subvenciones, en materia de voluntariado 
y participación, a entidades sin ánimo de lucro y universidades públicas andaluzas, siendo el plazo para la 
presentación de la solicitudes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía hasta el día 15 de mayo de 2014 ambos inclusive.

Las subvenciones concedidas en virtud de la Orden de 23 de mayo de 2011, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia 
de voluntariado, a universidades públicas andaluzas se financiarán en el ejercicio 2014 y con cargo al concepto 
presupuestario 441.01 del servicio Autofinanciada, Programa 31H, y las concedidas a entidades sin ánimo de 
lucro se financiarán con cargo a los créditos presupuestarios correspondientes al ejercicio 2015 del concepto 
presupuestario 488.01 del servicio Autofinanciada, Programa 31H, siendo la cuantía total máxima destinada a la 
presente convocatoria de 412.295,00 euros, que serán distribuidas en las siguientes líneas de actuación:

Línea 1:� Proyectos para la formación y promoción, sensibilización e investigación sobre voluntariado: 
322.295,00 euros.

Línea 2:� Proyectos para la gestión de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones: 
90.000,00 euros.

Las subvenciones se concederán con cargo a los siguientes conceptos presupuestarios: 
2014: Concepto 441.01 Servicio Autofinanciada, Programa 31H: 58.000,00 euros.
2015: Concepto 488.01 Servicio Autofinanciada, Programa 31H: 354.295,00 euros.
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La cuantía correspondiente al concepto 488.01 de 2015 se distribuirá por un importe máximo de la 
forma siguiente:

Subvenciones para ámbito andaluz: 130.295,00 euros.
Subvenciones para Almería: 15.500,00 euros.
Subvenciones para Cádiz: 25.500,00 euros.
Subvenciones para Córdoba: 15.500,00 euros.
Subvenciones para Granada: 15.500,00 euros.
Subvenciones para Huelva: 15.500,00 euros.
Subvenciones para Jaén: 15.500,00 euros.
Subvenciones para Málaga: 15.500,00 euros.
Subvenciones para Sevilla: 15.500,00 euros.
Subvenciones para Centros de Recursos: 90.000,00 euros.»

Segundo. Entrada en vigor.
La presente Resolución tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2014.- La Directora General, Manuela Fernández Martín.
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1. Disposiciones generales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Corrección de errores de la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo 
de la Economía Social para el Empleo. (BOJA núm. 113, de 13.6.2014)

Advertido error en la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social, 
publicada en el BOJA núm 113, de 13 de junio de 2014, procede su rectificación en los siguientes términos:

- En el párrafo a) del apartado 33 del artículo 15, donde dice:
«a) Costes salariales de los formadores, tutores y personal de apoyo internos y externos de la acción 

formativa, a los que serán de aplicación los límites dispuestos en el artículo 16.4.»

Debe decir:
«a) Costes de los formadores, tutores y personal de apoyo internos y externos de la acción formativa, a 

los que serán de aplicación, en su caso, los límites dispuestos en el artículo 16.4.»
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1. Disposiciones generales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Resolución de 9 de diciembre de 2014, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan 
y establecen las bases reguladoras de los Premios Meridiana 2015.

El Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado por el Decreto 1/1989, de 10 de enero, 
establece tanto las funciones del Instituto Andaluz de la Mujer como las específicas de la Directora del mismo, 
disponiendo en su artículo 2 que, este Organismo, tiene por finalidad promover las condiciones para que la 
igualdad del hombre y la mujer andaluces sea real y efectiva, hacer posible la participación y presencia de 
la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y superar cualquier discriminación laboral, cultural, 
económica o política de la mujer. Además de lo anterior, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía, en su disposición adicional única, establece que el Instituto Andaluz 
de la Mujer, como Organismo autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de igualdad, será el 
encargado de la coordinación de las políticas de igualdad.

Entre las diversas actuaciones que viene desarrollando el Instituto Andaluz de la Mujer para la celebración 
del día 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres, destaca la convocatoria de los Premios Meridiana, cuya 
finalidad es distinguir la labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o instituciones que han destacado 
en la defensa de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

Mediante la Resolución de 17 de enero de 2006, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan 
y se establecen las bases reguladoras de los Premios Meridiana 2006, se aprovechó la experiencia acumulada 
desde la creación de estos premios, para establecer unas bases reguladoras que los dotaran de mayor 
relevancia y valor significativo como instrumentos de cambio y de futuro, implantándolos a nivel autonómico 
e incrementando sus modalidades, al objeto de abarcar los distintos ámbitos y sectores sociales. Siguiendo 
esta línea, mediante la presente Resolución, se convoca la decimoctava edición de los Premios Meridiana, 
convocatoria para el año 2015.

En su virtud, de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 8 del Decreto 1/1989, de 
10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, modificado por el Decreto 
120/1997, de 22 de abril, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
 Se convoca la decimoctava edición de los Premios Meridiana 2014, con la finalidad de otorgar 

reconocimiento público a la labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o instituciones que hayan 
contribuido y destacado en la defensa de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

Segundo. Modalidades.
Los Premios Meridiana se otorgarán en cada una de las siguientes modalidades:
- Iniciativas en los medios de comunicación o publicitarios.
- Iniciativas contra la exclusión social o de cooperación al desarrollo.
- Iniciativas empresariales o tecnológicas. 
- Iniciativas de producción artística, cultural o deportiva.
- Iniciativas contra la violencia de género.
- �Iniciativas que promuevan el desarrollo de valores para la igualdad entre las personas o empresas 
jóvenes.

Tercero. Candidaturas.
Podrán optar a los Premios Meridiana en sus distintas modalidades todas aquellas personas mayores 

de edad, colectivos, entidades o instituciones tanto públicas como privadas que con su trayectoria o labor 
hayan contribuido y destacado en la consecución del objetivo previsto en el acuerdo primero de la presente 
Resolución.

Cuarto. Forma, documentación, lugar y plazo de presentación de las candidaturas.
1. Las personas o entidades candidatas podrán ser propuestas por cualquier persona o entidad, pública 

o privada, no pudiendo postularse a sí mismas.
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El Jurado también podrá proponer las candidaturas que, sin haber concurrido al certamen, considere 
merecedoras de los premios, en cuyo caso el acuerdo será adoptado de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las candidaturas se formalizarán con la presentación de la siguiente documentación:
a) Instancia de la persona, colectivo, entidad o institución que haga la propuesta de candidatura, con 

expresión de sus datos significativos, en la que constarán los datos de identificación y contacto de las personas, 
colectivos o instituciones propuestas como candidatas, y modalidad en la que se propone.

b) Memoria justificativa de los méritos y razones que han motivado la presentación de la candidatura, 
así como currículo vitae y/o memoria del proyecto o actividad desarrollada por la persona, colectivo, entidad o 
institución candidata.

3. Solicitudes. El formulario para la presentación de candidaturas se podrá obtener:
a) En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
b) En la siguiente dirección: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
c) En las sedes de los siguientes organismos: Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer 

Provinciales. 
4. La instancia y documentación a que se refiere el apartado anterior irán dirigidas a la Directora del 

Instituto Andaluz de la Mujer, y se presentarán preferentemente en el Registro General de este Organismo sito en 
Sevilla, en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 41003, o en los lugares y por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como a través del Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

5. El plazo de presentación de candidatura se iniciará al día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y finalizará el 19 de enero de 2015, salvo para las 
personas miembros del Jurado, que podrán proponerlas en la sesión que celebren para el fallo de los premios. 

6. La participación en la presente convocatoria supone la aceptación de las bases reguladoras de la 
misma así como del fallo del Jurado y de la intervención en el acto de concesión de los premios en caso de ser 
una de las candidaturas seleccionadas.

Quinto. Jurado.
1. La selección de las personas, colectivos o entidades premiadas estará a cargo de un Jurado presidido 

por la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer y constituido como mínimo por cuatro personas expertas de 
reconocido prestigio en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que serán designadas 
por la Dirección de esta Agencia.

2. El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siendo su fallo inapelable.

Sexto. Premios.
1. Los premios, en sus seis modalidades, se harán públicos mediante Resolución de la Directora del 

Instituto Andaluz de la Mujer, pudiendo ser compartidos cuando los méritos reconocidos a las candidaturas así 
lo aconsejen, y ser declarados desiertos cuando las candidaturas no presenten los méritos suficientes.

2. En cada una de las modalidades, los premios consistirán en una escultura en cuya base aparecerá el 
lema «Premios Meridiana 2015», y en un diploma acreditativo en el que se hará expresa mención de los méritos 
que motivan su otorgamiento. Todos ellos serán entregados en acto público en el mes de marzo de 2015, en el 
que se celebrará el Día Internacional de las Mujeres. 

3. Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Jurado podrá otorgar, por unanimidad, premios 
especiales no previstos en las modalidades recogidas en el punto segundo de la presente Resolución.

Séptimo. Incidencias.
Las incidencias surgidas en la aplicación de las bases de la presente Convocatoria serán resueltas por 

el Jurado.

Sevilla, 9 de diciembre de 2014.- La Directora, Silvia Oñate Moya.



Núm. 250  página 30	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

Consejería de Turismo y Comercio

Orden de 10 de diciembre de 2014, por la que se aprueba el V Plan Integral del Comercio 
Interior de Andalucía 2014-2017 (Plan para la Reactivación del Comercio Andaluz).

La disposición final primera del Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, establece que por orden de la Consejería competente en 
materia de comercio interior se aprobará cada cuatro años un Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de 
Andalucía cuyos objetivos serán, entre otros, la modernización de las pequeñas y medianas empresas, fomentar 
el asociacionismo comercial y mejorar la cualificación profesional y de gestión de los recursos humanos del 
sector, debiendo ser sus líneas básicas debatidas previamente en el Parlamento Andaluz.

Finalizada la vigencia del IV Plan Integral de Comercio Interior de Andalucía 2011-2013, y de acuerdo 
con las competencias atribuidas a la Consejería de Turismo y Comercio en materia de planificación de Comercio 
Interior, y en cumplimiento de la disposición final primera del Texto Refundido, se ha elaborado el V Plan Integral 
de Fomento del Comercio Interior de Andalucía 2014-2017 y el proyecto de Orden para la aprobación del 
mismo.

El desarrollo de la actividad empresarial precisa de un marco de planificación y normativo que aporte 
seguridad jurídica y que permita compatibilizar las actividades productivas con la preservación de los intereses 
generales. Destacamos en este sentido la flexibilidad de la planificación comercial como el principio de 
intervención proporcionada a la defensa de los intereses generales como la creación de empleo, el equilibrio de 
intereses, los derechos de los consumidores y consumidoras y el respeto a las condiciones ambientales. 

Este Plan concibe al comercio de forma sistemática e integral. Sistemática porque el comercio es una 
parte fundamental de la cadena productiva en particular y de la economía andaluza en general e integral porque 
al mismo tiempo conocemos al comercio en todas sus dimensiones. Así partimos de un concepto de comercio 
como un elemento dinámico dentro de la cadena productiva y como un factor generador de convivencia.

El objetivo general perseguido por el Plan para la Reactivación del Comercio Andaluz es la defensa de 
nuestro modelo comercial que junto con los objetivos específicos perseguidos, se llevarán a cabo a través de las 
líneas estratégicas y programas planteados en el Plan. 

La primera línea estratégica, «El modelo comercial andaluz», tiene como pilar principal el equilibrio 
entre los distintos formatos comerciales. Se trata de un equilibrio dinámico, en constante cambio y evolución, 
por lo que la interlocución y el diálogo entre todos los agentes y las agentes implicados en el sector. En segundo 
lugar, para nuestro modelo comercial son determinantes la formación y el conocimiento, para potenciar un 
sistema integrado adecuado a las necesidades del comercio que aporte especialistas y profesionales para la 
modernización del sector, para la creación de empleo estable y de calidad y para generar un conocimiento 
compartido, estadístico y técnico, sobre la realidad del comercio. Finalmente, la consolidación del modelo 
comercial andaluz es inseparable de la creación de espacios y encuentros del sector en su sentido más lato.

La segunda línea estratégica tiene como objetivo que la creación de empleo estable y de calidad sea 
el eje transversal que, como prioridad, conecta a los tres grandes actores del sector: personas consumidoras, 
trabajadoras y empresarias, que junto con el apoyo a la pequeña y mediana empresa, es otro de los grandes 
ejes del Plan, sobre todo en estas circunstancias de dificultad de acceso al crédito. El fin último de todo el 
sistema económico en general y del comercial en particular lo constituyen las personas consumidoras, por eso 
el Plan incluye proyectos que contribuyen a mejorar la coordinación de las Administraciones Públicas en materia 
de defensa y protección de las personas consumidoras.

Por último, una estrategia sobre el comercio tiene que incidir en las conexiones entre territorio, 
ciudad, ecología y cultura, potenciando el comercio urbano, la territorialización de los canales de distribución y 
sostenibilidad y la conexión entre comercio, turismo y cultura.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, tras su examen por la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos en su reunión del día 30 de septiembre de 2014, habiendo sido debatidas sus líneas 
básicas en el Parlamento Andaluz en la sesión de 19 de noviembre y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 9 de diciembre de 2014 y de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 26 de la  
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba el V Plan Integral del Comercio Interior de Andalucía 2014-2017, cuyo contenido se estructura 

en un diagnóstico, una parte programática que contiene objetivos, estrategias, programas y proyectos articulados 
sistemáticamente, el sistema de seguimiento y evaluación del Plan, un entorno presupuestario y diversos anexos 
y apéndices, que se especifican como Anexo Único a la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Turismo y 

Comercio para cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2014

RAFAEL RODRÍGUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Turismo y Comercio

anexo   

PLAN PARA LA REACTIVACIÓN DEL COMERCIO ANDALUZ 2014-2017

V PLAN INTEGRAL DE FOMENTO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA

1. PRESENTACIÓN DEL PLAN PARA LA REACTIVACIÓN DEL COMERCIO ANDALUZ (2014-2017)

A) UN CONCEPTO SISTEMÁTICO E INTEGRAL DEL SECTOR COMERCIAL
B) LA PLANIFICACIÓN PÚBLICA
C) LA ESTRUCTURA DEL PLAN

2. DIAGNÓSTICO DEL ENTORNO ECONÓMICO

A) IMPORTANCIA DE ANDALUCÍA EN EL CONTEXTO DE LA UNIÓN EUROPEA
B) LA CRISIS ECONÓMICA Y LOS PROBLEMAS ESTRUCTURALES DE LA ECONOMÍA ANDALUZA
C) LAS POLÍTICAS DE AJUSTES ESTÁN DEPRIMIENDO LA DEMANDA INTERNA
D) LAS CONSECUENCIAS DE LA CRISIS Y DE LA CAÍDA DE LA DEMANDA EN ANDALUCÍA
E) LA NECESIDAD DE REORIENTAR EL MODELO PRODUCTIVO

	 1.	 Planteamiento general
	 2.	 Las tendencias globales
	 3.	 Competencias en políticas de oferta de la Junta de Andalucía

F) PRINCIPALES VECTORES PARA EL CAMBIO DE MODELO
	 1.	 Productividad y tasa de empleo
	 2.	 La importancia del capital territorial para el desarrollo económico de Andalucía
	 3.	 La dotación de recursos como potencial para el progreso
	 4.	 El capital humano
	 5.	 Financiación
	 6.	 I+D
	 7.	 Tecnologías de la información y la comunicación
	 8.	 La red logística
	 9.	 Modelo energético
	 10.	 Sostenibilidad
	 11.	 Movilidad sostenible
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3. DIAGNÓSTICO COMERCIAL

A) EL VAB Y OTRAS MACROMAGNITUDES EN EL COMERCIO
	 1.	 Marco europeo
	 2.	 Marco estatal
	 3.	 Marco autonómico
	 4.	 Marco andaluz

B) EL GASTO EN CONSUMO FINAL DE LOS HOGARES
	 1.	 El gasto en consumo final de los hogares en la Contabilidad Nacional y Regional
	 2.	 El gasto en consumo final de los hogares en la Encuesta de Presupuestos Familiares

C) CIFRA DE NEGOCIOS, VENTAS Y MÁRGENES
	 1.	 Indicadores
	 2.	 España
	 3.	 Andalucía

D) EL EMPLEO
	 1.	 El empleo comercial en la Unión Europea
	 2.	 El empleo comercial en la economía española
	 3.	 El empleo comercial en las Comunidades Autónomas
	 4.	 El empleo comercial en Andalucía
	 5.	 Remuneración asalariados
	 6.	 Coste laboral unitario
	 7.	 Sueldos y salarios

E) EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS
	 1.	 Las empresas de comercio en España
	 2.	 Las empresas de comercio en Andalucía
	 3.	 Los establecimientos comerciales en España
	 4.	 Los establecimientos comerciales en Andalucía

F) LA INVERSIÓN
	 1.	 La inversión bruta en bienes materiales de las empresas de comercio al por menor.
	 2.	 Relación inversión bruta en activos materiales/volumen de negocio
	 3.	 Volumen de inversión por local en las empresas de comercio al por menor

G) LA CONCENTRACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN ALIMENTARIA
H) EL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

	 1.	 La innovación en las actividades comerciales
	 2.	 La atención al conocimiento y la innovación de las empresas comerciales
	 3.	 Investigación y Desarrollo (I+D)
	 4.	 Objetivos e importancia de la innovación de las empresas comerciales
	 5.	 Resultados de la innovación de las empresas comerciales
	 6.	 Gasto total

I) LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
	 1.	 Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones y el comercio electrónico
	 2.	 Dotación de Infraestructuras
	 3.	 Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Comercio Electrónico
	 4.	 Uso del comercio electrónico por los hogares
	 5.	 Comercio electrónico en los hogares andaluces
	 6.	 Características de la persona andaluza que compra por Internet

J) ANÁLISIS DAFO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA

4. OBJETIVO GENERAL

5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

A) LÍNEA ESTRATÉGICA 1: MODELO COMERCIAL
	 1.	 Programa 1.1: Equilibrio entre formatos
	 2.	 Programa 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la información
	 3.	 Programa 1.3: Generar espacios de encuentro y participación del sector
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B) LÍNEA ESTRATÉGICA 2: EMPLEO, PYMES Y PERSONAS CONSUMIDORAS
	 1.	� Programa 2.1: Empleo estable y de calidad, especialmente para la mujer y las personas jóvenes
	 2.	 Programa 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial
	 3.	 Programa 2.3: Defensa de las personas consumidoras

C) LÍNEA ESTRATÉGICA 3: COMERCIO, TERRITORIO, ECOLOGÍA Y CULTURA
	 1.	 Programa 3.1 : Potenciación del comercio urbano
	 2.	� Programa 3.2: Territorialización de los canales de distribución para el pequeño y mediano 

comercio y sostenibilidad
	 3.	 Programa 3.3: Comercio y turismo

6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

A) IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN

B) ACTORES INVOLUCRADOS

C) FASES
	 1.	 Elaboración, seguimiento y evaluación
	 2.	 Desarrollo de las etapas

7. ENTORNO PRESUPUESTARIO

8. ANEXO: JORNADAS DE PARTICIPACIÓN

1. Introducción
2. Desarrollo
3. Participación
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1. PRESENTACIÓN DEL PLAN PARA LA REACTIVACIÓN 

DEL COMERCIO ANDALUZ (2014 – 2017) 

A) UN CONCEPTO SISTEMÁTICO E INTEGRAL DEL SECTOR COMERCIAL 
 

Presentemos este V Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía al que 
hemos identificado específicamente como el Plan para la Reactivación del Comercio Andaluz 
(2014 – 2017) en una difícil coyuntura de crisis económica que está afectando con dureza a todo 
el sector. Este Plan está previsto en la Disposición Disposición Final Primera del Decreto 
Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Comercio Interior de Andalucía que establece que por orden de la Consejería competente en 
materia de comercio interior se aprobará cada cuatro años un Plan Integral de Fomento del 
Comercio Interior de Andalucía cuyos objetivos serán, entre otros, la modernización de las 
pequeñas y medianas empresas, fomentar el asociacionismo comercial y mejorar la cualificación 
profesional y de gestión de los recursos humanos del sector, debiendo ser sus líneas básicas 
debatidas previamente en el Parlamento Andaluz. 

 
Este Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que sea aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, desarrolla las competencias exclusivas 
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene en virtud del artículo 58.1.1 del Estatuto de 
Autonomía. La Ley parte de la afirmación de que “la evolución del sector de la distribución 
comercial, en el contexto del proceso de terciarización de las economías desarrolladas, ha 
provocado que el comercio tenga un importante protagonismo, no sólo desde el punto de vista 
económico, sino también territorial, cultural e incluso con elemento de comunicación ciudadana” 
y que “la política pública sobre el comercio debe ser especialmente favorable a la participación 
de los grupos socioeconómicos implicados en el sector, haciendo efectivos los principios 
constitucionales de participación ciudadana, defensa de los intereses de las personas 
consumidoras, así como la defensa de las PYMEs comerciales”. Además, “según establece el 
artículo 51.1 de la Constitución Española, los poderes públicos entre los que se incluyen, 
obviamente, las Comunidades Autónomas, tienen la obligación de garantizar la defensa de las 
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personas consumidoras y usuarias protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, 
la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos” 
 

Es una crisis que no se ha generado dentro del sector sino que estamos padeciendo las 
consecuencias de una crisis externa al sector que se ha mostrado con extraordinaria 
contundencia sobretodo en Europa, España y Andalucía. El comercio interior es uno de los 
sectores con mayor dependencia respecto al comportamiento general de nuestra economía, más 
concretamente, de la demanda interna y su evolución. Se puede decir que la correlación 
existente entre la evolución de la demanda interna y las ventas comerciales es incuestionable. 
 

En consecuencia con esta realidad, sabemos que no podemos salir solos de la crisis, por 
que formamos parte, una parte muy importante, de un sistema que ha presentado una gran 
vulnerabilidad. Por ello este Plan tiene una idea básica, la de estar inserto en una concepción 
sistemática e integral del comercio. Sistemática porque concebimos al comercio como una parte 
fundamental de la cadena productiva en particular y de la economía andaluza en general e 
integral porque al mismo tiempo entendemos al comercio en todas sus dimensiones. El 
economista y antropólogo Karl Polanyi (1886-1964), afirmaba que el resultado más importante 
del surgimiento y consolidación de mercados internos era el nacimiento de las ciudades y de la 
civilización urbana, siendo una de las funciones principales de las ciudades la de proteger a los 
mercados. Actualmente, el comercio sigue creando ciudad y domina en parte el desarrollo de la 
vida urbana y social en torno a él, adaptando y modificando comportamientos de los 
consumidores, comunicaciones, desplazamiento y transporte, desarrollos urbanísticos, reclamos 
turísticos, etc.  
 

Además, el sistema global en el que se inserta el comercio es un sistema económico 
donde la naturaleza sigue excluida del esquema dominante de pensamiento. Esto genera una 
serie de problemáticas, en primer lugar, se ignoran los límites físicos de los materiales y la 
energía en nuestro planeta. En segundo lugar, se ignora la biocapacidad física del territorio de 
absorber residuos y emisiones generados. Si se sigue ignorando el impacto ecológico de nuestro 
modelo de producción y consumo podría tener cambios irreversibles en los equilibrios 
ecosistémicos. Tenemos la oportunidad histórica de hacer una “nueva gran transformación” 
favoreciendo e interconectando los recursos y la producción local, con la distribución y el 
consumo, reduciéndose implícitamente nuestra dependencia energética, las emisiones de C02, 
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generando una economía baja en carbono y generando dinamismo y riqueza en nuestro 
territorio, sociedad y economía.  
 

Así partimos de un concepto de comercio como un elemento dinámico dentro de la 
cadena productiva, como un factor generador de convivencia pero también como un sector que 
mueve enormes cantidades de materiales y recursos recorriendo largas distancias solamente 
posibles con un modelo de transporte basado en la energía fósil, que sin embargo puede 
convertirse en un sector clave para mejorar el medio ambiente, al mismo tiempo que puede 
encontrar una fortaleza en esta perspectiva.  Somos concientes de que este enfoque introduce 
gran complejidad y dinamismo en el análisis, considerando al comercio como un metabolismo 
económico y social con incidencia ambiental.  
 

Por esto el presente Plan está conectado y enraizado en: 

    El análisis del comercio que se viene realizando en los sucesivos “libros blancos” que se 
elaboran anualmente en colaboración con la Fundación de Investigación de la 
Universidad de Sevilla. 

    El análisis estadístico de las principales fuentes relacionadas con el sector en 
colaboración con  el Sistema de Análisis y Estadística de Turismo de Andalucía 
(SAETA). 

    Agenda por el Empleo ( Plan Económico de Andalucía 2014-2020. Estrategia para la 
Competitividad)  

    El Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista (Bruselas, 31.1.2013 COM (2013) 
36 final). 

    El IV Plan Integral  de Comercio Interior de Andalucía 211-2013. 

    Los resultados y conclusiones obtenidos en las jornadas provinciales de participación del 
sector en la elaboración de este Plan. 
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B) LA PLANIFICACIÓN PÚBLICA 
 

La Administración Pública andaluza constituye un activo importante para Andalucía. Por 
una parte, es la responsable de la prestación de los servicios básicos a la ciudadanía y, por 
tanto, el principal instrumento para garantizar las políticas de igualdad y redistribución social y 
también la responsable de la planificación y la ordenación económica y en particular de la 
comercial. 

 
El desarrollo de la actividad empresarial precisa de un marco de planificación y 

normativo que aporte seguridad jurídica y que permita compatibilizar las actividades productivas 
con la preservación de los intereses generales. Este planteamiento está en la base de la 
economía de los Estados más desarrollados y ha de ir acompañado, inexcusablemente, de una 
mejora en la regulación pública para mejorar y simplificar los procedimientos administrativos. 
Destacamos en este sentido la flexibilidad de la planificación comercial como el principio de 
intervención proporcionada a la defensa de los intereses generales como la creación de empleo, 
el equilibrio de intereses, los derechos de los consumidores y consumidoras y el respeto a las 
condiciones ambientales. A título de ejemplo la regulación autonómica para la apertura de un 
establecimiento comercial se reduce al informe autonómico dentro del procedimiento municipal 
parea el otorgamiento de la licencia de obra exclusivamente en el caso de las grandes 
superficies minoristas. 
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C) LA ESTRUCTURA DEL PLAN 
 

El Plan se estructura en un diagnóstico, una parte programática que contiene objetivos, 
estrategias, programas y proyectos articulados sistemáticamente, el sistema de seguimiento y 
evaluación del Plan, un entorno presupuestario y diversos anexos y apéndices. 

 
El diagnostico, a su vez, consta de dos partes: el entorno económico general y los 

vectores para el cambio de modelo que sigue muy de cerca la Agenda por el Empleo (Plan 
Económico de Andalucía 2014-2020. Estrategia para la Competitividad), introduciendo un estudio 
específico sobre el comportamiento de la demanda interna dada la trascendencia de la misma 
para el sector comercial y un diagnóstico específico del sector comercial basado en las 
conclusiones del libro blanco para el comercio. 

 
El diagnóstico es fundamental para comprender la dimensión, la dinámica y la situación 

del sector comercial andaluz. Esta fase previa de análisis es imprescindible ya que nos sirve 
para dotarnos de una radiografía con la que podemos identificar y comprender mejor la 
composición y comportamiento del mismo.  

 
Las carencias estadísticas oficiales existentes sobre el sector, principalmente las 

estructurales, que se publican con un retraso temporal considerable y que son muy importantes 
sobre todo cuando nos encontramos en un entorno económico tan cambiante como el actual lo 
hemos compensado con el contacto permanente y la comunicación directa con el sector, que lo 
hemos convertido en el pilar metodológico sobre el que se sostiene este Plan para la 
Reactivación del Comercio Andaluz 2014-2017. Además, la dinámica de aplicación y desarrollo 
del Plan permitirá el seguimiento intermedio del mismo por parte de los agentes 
socioeconómicos para así poder ir adaptando tanto el diagnóstico de situación del sector 
comercial andaluz, cómo las medidas recogidas. 

 
El modelo comercial andaluz tiene como pilar principal el equilibrio entre los distintos 

formatos comerciales. Se trata de un equilibrio dinámico, en constante cambio y evolución, por lo 
que la interlocución y el diálogo entre todos los agentes implicados en el sector es el primero de 
sus fundamentos. En segundo lugar, para nuestro modelo comercial es determinante la 
formación, el conocimiento y la profesionalización. Por último, la consolidación del modelo 
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comercial andaluz es inseparable de la creación de espacios y encuentros del sector para el 
diálogo, consenso y la cooperación permanente. 

 
El objetivo de la creación de empleo estable y de calidad es el eje transversal que, como 

prioridad, conecta a los tres grandes actores del sector: consumidores, trabajadores, y 
empresarios. El desempleo y el empleo precario son sin duda alguna el principal problema que 
existe en Andalucía y en el sector comercial. La apuesta por el empleo estable y de calidad 
pretende garantizar una salida a la crisis que asegure la cohesión social, en condiciones de 
equidad especialmente para quienes más la están sufriendo. El sector comercial andaluz ha 
demostrado una gran fortaleza durante la crisis, por ello es clave el apoyo al pequeño y mediano 
empresario comercial, así como, el diseño de políticas adaptadas a las necesidades reales del 
sector. Las personas consumidoras constituyen el fin último de todo el sistema económico en 
general y del comercial en particular. Por ello siempre se hace necesario mejorar la coordinación 
de las políticas en materia de defensa y protección de las personas consumidoras, sus derechos 
y la educación y concienciación de la misma. 

 
La actividad comercial juega un papel crucial en el conjunto de nuestra economía pero 

también cumple una función decisiva en la transformación morfológica de las ciudades y es un 
eje esencial en el mantenimiento de una vida comunitaria equilibrada. La ciudad y el comercio es 
un binomio inseparable: una ciudad desarticulada es incompatible con la estructura comercial de 
calidad, por lo que las propias implantaciones comerciales deben ayudar a la articulación de la 
ciudad. Por el contrario, un comercio urbano con buena salud constituye posiblemente el mejor 
instrumento de que dispone una ciudad para que su centro histórico mantenga su atractivo y su 
atracción. La grave situación socio - económica en la que nos encontramos donde el comercio 
está sufriendo de forma intensa la caída del consumo, la sinergia entre comercio y ciudad 
adquiere una importancia singular para la reforma de las estructuras comerciales. Por eso una 
estrategia sobre el comercio tiene que incidir en las conexiones entre territorio, ciudad, ecología 
y cultura.  

 
La dinámica económica de los últimos años está acentuando la desconexión entre el 

tejido productivo andaluz y la distribución comercial y está perjudicando sobre todo a las PYMES 
productoras y del sector comercial. Además el aumento de las distancias recorridas por lo 
productos entre la producción y la distribución es el factor que más contribuye a la emisión de 
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gases causantes del efecto invernadero. Otra de las consecuencias negativas, tanto en nuestros 
hábitos culturales propios como en la salud, es la introducción de pautas de consumo 
homogéneas inducidas por los mercados internacionales. En este sentido, se hace necesario el 
establecimiento de nuevas redes de confianza entre producción, distribución y consumo que se 
puedan traducir en formas de funcionamiento ampliamente positivas para las partes de la cadena 
productiva más enraizadas en el territorio andaluz. Las fórmulas de comercialización más 
cercanas son el mecanismo más importante para reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero y luchar contra el cambio climático porque reducen considerablemente el uso de 
carburantes y de infraestructuras de transporte y contribuyen a recuperar la biodiversidad de 
productos autóctonos y el patrimonio cultural y gastronómico. 

 
Por último, resulta esencial potenciar la conexión entre comercio, turismo y cultura. La 

vinculación entre estos tres sectores permite generar y desarrollar sinergias que serían muy 
positivas para el desarrollo de nuestra economía interna. 

 
Por tanto, más allá de las relaciones económicas de intercambio o producción y 

circulación de bienes y servicios, el comercio afecta a las relaciones sociales y a las formas 
urbanas y territoriales de las mismas. La actividad comercial, y el desarrollo de la misma, 
transciende el mero campo de estudio de la Economía. No sólo se trata de precios, flujos de 
renta, intercambios, balanzas comerciales, producción y circulación de mercancías o salarios. El 
comercio trata de relaciones económicas, sociales y ecológicas.  
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2. DIAGNÓSTICO DEL ENTORNO ECONÓMICO 

 

 

A) IMPORTANCIA DE ANDALUCÍA EN EL CONTEXTO DE LA UNIÓN 
EUROPEA 

 
Andalucía es una de las 272 regiones que componen la actual Unión Europea de 28 

Estados miembros (UE-28). Por su dimensión, ocupa un lugar destacado, siendo de las mayores 
regiones (Comunidad Autónoma, en nuestro caso) de la UE, tanto en términos de población, 
como de superficie, y generación de actividad económica.  
 

En términos de población, es la tercera región de la UE con mayor número de 
habitantes, concretamente 8.440.300 personas, a 1 de enero de 2013, (Padrón Continuo. INE), 
detrás de Île de France (11.978.363 habitantes) y Lombardía (9.794.525 habitantes). Tiene más 
población que trece de los 28 Estados de la UE, entre ellos Austria, Bulgaria, Dinamarca, 
Eslovaquia, Finlandia o Irlanda. Su población es casi el doble que la de Irlanda, 1,6 veces la de 
Finlandia, Eslovaquia o Dinamarca, y similar a la de Austria.  
 

Asimismo, con 87.597 km2, es la cuarta región de la UE en superficie. Su superficie es 
mayor que la de catorce países de los 28 de la UE, entre ellos Austria, Irlanda, Dinamarca, 
Países Bajos o Bélgica.  
 

En términos de generación de Producto Interior Bruto (PIB), es la duodécima región de la 
UE lo que supone una generación de PIB mayor que la de once países de la UE, entre ellos 
Irlanda.  
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B) LA CRISIS ECONÓMICA Y LOS PROBLEMAS ESTRUCTURALES DE LA 
ECONOMÍA ANDALUZA 

 
Desde los primeros años de la década de los ochenta Andalucía ha experimentado una 

profunda transformación socioeconómica, que le ha permitido avanzar en el proceso de 
convergencia con las economías de referencia, España y la UE.  

Este proceso de reducción de la brecha de desarrollo con la UE, que a diferencia de lo 
ocurrido en otras muchas regiones europeas, se ha producido en un contexto de fuerte 
expansión demográfica, se ha visto interrumpido en los últimos años por el estallido de la crisis 
económica más intensa de la historia reciente, que ha tenido efectos negativos sobre la 
economía andaluza, especialmente en lo que atañe a la incidencia del desempleo.  
 

La crisis financiera que se inició en el verano de 2007 en Estados Unidos, generó en 
2008 una intensa crisis de las economías desarrolladas, llevando a una caída del PIB mundial en 
el año 2009, lo que no sucedía desde la Segunda Guerra Mundial. Desde entonces, y a pesar de 
haberse recuperado tasas de crecimiento positivas a nivel mundial en los últimos años, la 
situación económica y financiera ha seguido especialmente débil en el ámbito de la Unión 
Europea, con fuertes tensiones en los mercados de deuda soberana en los países periféricos de 
la Eurozona, provocando un recrudecimiento de la crisis en 2012.  
 

De esta forma, y tras registrar tasas positivas en 2010 y 2011, la Eurozona entró de 
nuevo en recesión en 2012, con una caída del PIB real del 0,7%, que en el caso de la economía 
española se elevó al -1,6%. En este contexto, y tras una práctica estabilización en 2011, la 
economía andaluza mostró una recaída en 2012 (-2%).  
 

El último ejercicio económico cerrado, el año 2013, fue también de tasas negativas en 
Andalucía, España y la Eurozona (-1,3%, -1,2% y -0,5%, respectivamente), aunque más 
moderadas que en el ejercicio anterior, apreciándose el inicio de una recuperación de tasas 
positivas en la segunda mitad del año.  
 

Con todo ello, en los seis años de crisis económica (2007-2013), la economía andaluza 
ha registrado un descenso acumulado del 7,9% (-5,9% de media nacional y -1,8% en la 
Eurozona).  
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Varias razones estructurales explican que la economía andaluza se haya visto más 

afectada por la situación de crisis económica internacional.  
 

El escaso desarrollo endógeno 
 
La economía andaluza se caracteriza por ser una economía muy abierta al exterior, con 

un peso de las exportaciones e importaciones de mercancías respecto al PIB de casi el 80% 
(76%), muy por encima del 47% en la economía española y del 25% en la UE. Especialmente, la 
economía andaluza depende en gran medida del resto de España, ya que más de la mitad de las 
exportaciones de mercancías van dirigidas al resto de las CCAA.  

 
La dependencia de la financiación exterior 
 
Una crisis de origen financiero repercute en las economías que requieren mayor 

financiación externa. En 2007, último año del ciclo económico expansivo anterior, la inversión 
representaba el 33% del PIB en Andalucía, frente al 21,9% de media en la UE. Como 
contrapartida, el saldo de créditos otorgados por el sistema financiero duplicaba el de los 
depósitos (233.543 millones de euros, frente a 110.773 millones de euros). La economía 
andaluza ha requerido por tanto unas necesidades de financiación muy superiores al ahorro 
privado disponible, lo que ha implicado la apelación a la financiación exterior. Y la crisis ha sido, 
precisamente, financiera e internacional.  
 

La debilidad del sector industrial 
 
El peso del sector industrial aun es bajo (12,4% del VAB total en 2013), inferior a la 

media nacional (17,5%) y europea (19%), siendo necesario avanzar hacia una estructura 
productiva con una mayor presencia de actividades industriales. Y ello, porque las actividades 
industriales desempeñan un papel estratégico en cualquier economía, siendo imprescindible 
contar con una base industrial amplia y diversificada para alcanzar un crecimiento económico 
suficiente y sostenible a largo plazo. 
 

La industria constituye el mayor suministrador y consumidor de inputs intermedios, y es, 
por tanto, determinante del grado de articulación productiva del conjunto de la economía. Según 
el último marco input-output de Andalucía (MIOAN), referido al año 2008, casi la mitad de los 
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consumos intermedios que realizan los sectores productivos es de origen industrial. Además, la 
industria es soporte del crecimiento de la productividad y la eficiencia de la economía, puesto 
que es el principal generador de innovación tecnológica y de nuevos procedimientos gerenciales 
y de organización del trabajo.  

El sector industrial concentra la mitad (47,7%) del total del gasto en innovación que 
realizan las empresas en Andalucía. Y asimismo, la diversidad de las producciones industriales 
es también decisiva en cuanto a la posición exterior de una economía, dada la naturaleza 
crecientemente intraindustrial del comercio internacional. En Andalucía, casi las tres cuartas 
partes (74,2% en 2013) de las exportaciones de bienes al extranjero son industriales.  
 

De este modo, la industria, por su capacidad de articular la actividad productiva, generar 
productividad e innovación y mejorar la capacidad exportadora, constituye un sector clave en el 
proceso de modernización competitiva de una economía.  
 

El excesivo peso del sector residencial 
 
Una tercera parte de las inversión iba destinada al sector residencial, cuyo peso en el 

PIB era en Andalucía del 12% (España 10%), el doble que en la UE (6%). Y, como en España, 
más de la mitad del crédito vivo de las instituciones financieras se destinaba al sector 
inmobiliario.  
 

La debilidad del sector privado 
 
El menor peso relativo del sector privado en relación a la media de España. Según datos 

de la Contabilidad Regional Anual de Andalucía (IECA), el PIB generado por el sector público en 
Andalucía, medido por el valor añadido de los servicios de no mercado, asciende en Andalucía a 
24.448 millones de euros (dato de 2011, último con información disponible), lo que representa el 
17% del total Estado, peso similar al que presenta la población andaluza en la española (17,8% 
también en 2011).  Mientras, el PIB generado por el sector privado (diferencia entre el PIB total y 
el del sector público) alcanza los 120.972 millones de euros, lo que supone el 13,4% del total del 
estado, porcentaje inferior al que Andalucía tiene en términos de población. Y este menor peso 
del sector privado no es consecuencia de que en Andalucía haya pocas empresas, sino de la 
escasa dimensión relativa de las mismas. En Andalucía hay cerca de medio millón de empresas, 
lo que determina un ratio de 48 empresas por cada 1.000 habitantes, casi el doble que en 
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Alemania (26,4 empresas por cada 1.000 habitantes). Pero el 95,7% son pequeñas, de menos 
de diez trabajadores, y tan sólo el 4,3% tienen una dimensión superior, muy por debajo de este 
ratio en países como Alemania (18,3%) o Reino Unido (10,6%). Es necesario, por tanto, 
aumentar la dimensión relativa de las empresas andaluzas, para que de este modo gane peso el 
sector privado en el conjunto de la economía.  
 

La dependencia energética 
 
Andalucía presenta una tasa de dependencia energética, definida como el grado en que 

una economía se basa en las importaciones para satisfacer sus necesidades energéticas, y 
calculada como importaciones netas dividido por la suma del consumo interior bruto de energía 
(más el combustible de buques y aviones), que es superior a la media nacional y europea.  
 

No obstante, en los últimos años se observa una reducción en la misma (-4,7% entre 
2000 y 2011), en un contexto en el que a nivel nacional prácticamente se ha mantenido, y en la 
UE incluso ha aumentado (15,2%).  
 

Esto debe vincularse a la evolución muy favorable que en los últimos años han mostrado 
las fuentes renovables en Andalucía.  
 

La escasa disponibilidad de recursos fósiles propios, hace que el fomento de las 
renovables sea un elemento central de reducción de la dependencia energética en Andalucía, y 
un elemento fundamental en la estrategia de desarrollo de Andalucía en los próximos años, que 
necesariamente pasa por una mayor sostenibilidad.  
 

El fuerte crecimiento de la población activa 
 
Durante el ciclo expansivo anterior, esto es, entre 1995 y 2007, la ocupación creció en 

Andalucía un 79% y se crearon 1.422.000 empleos. Al mismo tiempo, la población activa creció 
en un millón de personas, un 35,7%, casi cuatro veces el incremento medio en la UE (10,3%). 
Esto ha tenido notables implicaciones en el mercado laboral, que durante los años de crisis 
(2007 a 2013) ha registrado un fuerte aumento de la tasa de paro, derivado, de un lado, del 
significativo ajuste del empleo en el sector de la construcción y actividades vinculadas al mismo, 
que explican casi las dos terceras partes del empleo que se ha perdido en estos años, y de otro, 
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de la elevada incorporación de activos, que ha seguido aumentando de manera diferencial en 
Andalucía. Estos dos factores, aumento de los activos y destrucción de empleo en la 
construcción y actividades vinculadas al mismo, explican casi el 75% del aumento del número de 
parados que Andalucía presenta en los últimos años de crisis económica.  
 
 

En conclusión, la crisis nos ha mostrado que la economía andaluza era muy vulnerable. 
El excesivo peso de la construcción y la burbuja especulativa han destruido gran parte de 
nuestro tejido productivo que ahora es necesario reconstruir con importantes handicaps al partir 
de unos sectores institucionales fuertemente endeudados, lo que limita las posibilidades de 
crecimiento exógeno.  
 

El boom del mercado inmobiliario provocó un sobredimensionamiento del sector de la 
construcción en la estructura productiva; una alteración en la evolución de los precios de la 
vivienda con los del resto de bienes y servicios; un crecimiento del crédito desmesurado, que 
llevó a un excesivo endeudamiento del sector privado; y una creciente dependencia de la 
financiación exterior.  
 

La economía andaluza era fuertemente dependiente de la financiación exterior debido, 
fundamentalmente, al boom del mercado inmobiliario (excesiva subida de los precios de la 
vivienda, sobredimensionamiento del sector de la construcción) que generó un fuerte crecimiento 
del crédito y del consumo, a la vez que un excesivo endeudamiento del sector privado. En 
definitiva, la crisis ha mostrado muchas de las debilidades del modelo productivo anterior y, 
fundamentalmente, la debilidad que supone depender de una economía especulativa financiera 
que generó unos desequilibrios que han deteriorado gravemente la economía real, a las 
empresas y a las personas.  
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C) LAS POLÍTICAS DE AJUSTES ESTÁN DEPRIMIENDO LA DEMANDA 
INTERNA 
 
La situación en la que se encuentra la demanda es la siguiente: el gasto en consumo 

final y la formación bruta de capital, componentes fundamentales de la demanda interna, han 
registrado cinco años de caída consecutivas con bastante intensidad.  
 

El consumo final de una economía es uno de los principales componentes de la 
demanda. Éste lo conforman tres agentes: las Administraciones Públicas, las instituciones sin 
fines lucrativos al servicio de los hogares (ISFLSH) y los propios hogares. 
 

Desde el año 2008, el gasto final ha registrado una caída constante tanto a nivel del 
conjunto del Estado, cómo para Andalucía.  
 
Componentes de la demanda I: Evolución del gasto en consumo final. Índices 
encadenados (base 2008=100) 
 

 2008 2009 2010 2011 2012 

España 100,0 98,2 98,7 97,7 94,4 

Andalucía 100,0 98,1 98,6 97,4 93,9 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE- Contabilidad Nacional de  
España e IECA-Contabilidad Regional Anual de Andalucía. 

 
De los tres agentes antes mencionados que componen el gasto en consumo final, son 

los hogares los que tienen mayor peso con una aportación media del 70% del total del consumo 
final. Además, de los hogares depende principalmente el sector comercial minorista. En la 
siguiente tabla, podemos analizar cual es el comportamiento del gasto en consumo final de estos 
agentes en el periodo de estudio:  
 
Componentes de la Demanda II: Evolución del gasto en consumo final de los hogares. 
Índices encadenados (base 2008=100) 

 2008 2009 2010 2011 2012 
España 100,0 96,2 96,3 95,2 92,5 

Andalucía 100,0 95,9 96,1 94,5 91,7 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE- Contabilidad Nacional de  
España e IECA-Contabilidad Regional Anual de Andalucía. 
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La caída es mayor que en el consumo final agregado y representado en la tabla anterior. 
El desempleo, las reformas laborales, la precarización laboral, la pérdida y empeoramientos en 
salarios, prestaciones como pensiones y becas, la disminución del gasto público, la caída de la 
renta disponible, la sequía en el crédito a empresas y familias y el elevado endeudamiento son 
algunos de los problemas que hacen que los ingresos de los hogares se reduzcan y por tanto, su 
capacidad de consumo. 

 
Otro de los componentes fundamentales que conforman la demanda interna de una 

economía es la Formación Bruta de Capital. Este componente de la demanda mide la 
adquisición, compra y mejora de activos fijos y bienes, principalmente en las empresas, 
destinados al proceso de producción. Es decir, de lo que estamos hablando es de la inversión. 
 

En la siguiente tabla, vemos cómo la caída de la inversión es muy intensa y 
preocupante, en España y en Andalucía. 
 
Componentes de la Demanda III: Evolución de la Formación Bruta de Capital. Índices 
encadenados  (base 2008=100) 
 

 2008 2009 2010 2011 2012 
España 100,0 81,7 78,3 73,9 68,9 

Andalucía 100,0 82,8 77,3 71,8 66,3 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE- Contabilidad Nacional de  
España e IECA-Contabilidad Regional Anual de Andalucía. 

 
 
Esta debilidad de la demanda interna se refleja en la evolución del Producto Interior 

Bruto de la economía española y andaluza, que registran caídas constantes desde el año 2008.  
 
Evolución del Producto Interior Bruto a precios de mercado. Índices encadenados (base 
2008=100). 
 

 2008 2009 2010 2011 2012 
España 100,0 96,2 96,0 96,0 94,4 

Andalucía 100,0 96,3 95,2 94,7 92,8 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE- Contabilidad Nacional de  
España e IECA-Contabilidad Regional Anual de Andalucía. 

 



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 49

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Otra de las formas que existen para calcular el Producto Interior Bruto en una economía 
es por el lado de las Renta. Esta vía de cálculo nos permite ver la evolución de las rentas de los 
asalariados, que es la principal fuente de ingresos de los hogares en España y Andalucía. Por 
otro lado, también nos permite observar el excedente bruto de explotación o rentas mixtas, que 
son las rentas empresariales. 
 

En las dos tablas siguientes tenemos la evolución de cada uno de estos componentes 
dentro de la Renta Nacional y de la Renta Regional de Andalucía. 

 
Evolución de la Remuneración de los Asalariados en España y Andalucía (índices base 
2008=100) 
 

 2008 2009 2010 2011 2012 
España 100 97,58 95,76 95,04 89,76 

Andalucía 100 97,60 94,89 94,79 87,71 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE- Contabilidad Nacional de España (Renta  
Nacional Disponible) y del IECA- Contabilidad Regional Anual de Andalucía. 

 
 
Evolución del Excedente Bruto de Explotación en España/Rentas mixtas en España y 
Andalucía (índices base 2008=100) 
 

 2008 2009 2010 2011 2012 

España 100 97,17 95,37 97,16 98,75 

Andalucía 100 96,28 94,56 94,97 98,03 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE- Contabilidad Nacional de España (Renta 
 Nacional Disponible) y del IECA- Contabilidad Regional Anual de Andalucía. 

 
 
En los años 2008, 2009 y 2010, la caída en la remuneración de los asalariados y del 

excedente bruto de explotación registran un comportamiento muy similar. Es a partir del año 
2011 cuando se produce un cambio en esta tendencia y la remuneración de los asalariados 
comienza a caer con fuerte intensidad, mientras que el excedente bruto de explotación se va 
recuperando por encima de los niveles de 2009 y con cifras bastante próximas a las registradas 
en 2008. 
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La caída general de la economía vista desde el punto de vista de la Renta, está 
trasladándose principalmente a la remuneración de los asalariados. Esto deriva en que en los 
próximos periodos si continúa esta tendencia, el gasto en consumo final de los hogares se verá 
reducido y por tanto, la demanda interna caerá. Por otro lado, la recuperación del excedente 
bruto de explotación no está reflejándose en la formación bruta de capital por lo que los hogares 
tienen menor renta disponible pero este traslado no se ve compensado en la demanda interna 
porque la inversión está cayendo. 
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D) LAS CONSECUENCIAS DE LA CRISIS Y DE LA CAÍDA DE LA 
DEMANDA EN ANDALUCÍA 

 
La crisis económica que comenzó como una crisis del sistema financiero a nivel 

internacional en Andalucía ha tenido unas profundas consecuencias sobre la economía real en 
España y en Andalucía que han afectado muy negativamente al empleo y a las empresas, 
debido a las debilidades estructurales y a las políticas que deprimen la demanda. 
 

Entre los años 2007 y 2013:  

    Se han perdido 675.200 empleos en Andalucía (el 21%), afectando especialmente al 
empleo joven. La tasa de paro se sitúa en el 36,3% de la población activa en el año 
2013.  

    El PIB se ha reducido un 7,9%, afectando de manera especial a la industria y, sobre 
todo, a la construcción, lo que se ha traducido, a su vez, en una fuerte restricción de la 
demanda interna sólo compensada en parte con una notable mejora de las 
exportaciones.  

    La base empresarial se ha resentido notablemente, desapareciendo unas 50.000 
empresas (un 9,8%).  

    Desde el punto de vista social este proceso ha supuesto que más de un 30% de la 
población se encuentren en riesgo de pobreza. Los años de crisis económica, y su fuerte 
repercusión negativa en el mercado laboral, ha anulado los avances registrados en 
Andalucía y España, elevando la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social en 
Andalucía al 38,7% en 2012, superior a la media del conjunto nacional (28,2%) y de la 
UE (24,8%).  
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E) LA NECESIDAD DE REORIENTAR EL MODELO PRODUCTIVO 
 

1. Planteamiento general 
 

Es necesaria un nuevo modelo del modelo productivo (que viene determinado por la 
especialización productiva, la dotación de factores y su organización, la retribución de cada uno 
de ellos, y los factores de entorno o institucionales) en Andalucía, reorientando el actual hacia 
unas pautas más sostenibles tanto en la vertiente económica, como social y medioambiental. 
Hay que seguir actuando en la dotación y calidad de los factores productivos y en la 
reorientación de la estructura productiva andaluza hacia actividades generadoras de mayor valor 
añadido.  

 
Por todo ello, la salida de la crisis sólo será posible si se abordan las estrategias de 

desarrollo económico y social desde nuevas bases más sólidas y se propician cambios en el 
modelo productivo tendentes a dar prioridad a la economía real productiva.  
 

Por otra parte, considera que el objetivo último de la economía son las personas y por 
ello se establece como punto de partida conseguir un crecimiento sostenible e integrador. 
 

Dar prioridad a la economía real frente a la economía especulativa supone, 
fundamentalmente, revalorizar y aprovechar todos los activos de la economía y la sociedad 
andaluza y orientarlos hacia la generación de riqueza y empleo. Desde el reconocimiento de los 
nuevos retos a los que ha de hacer frente la economía de los países y regiones, la política 
económica debe identificar cuáles son las palancas fundamentales que permitan avanzar en la 
transformación del modelo productivo.  
 

Con el objetivo de superar la crisis económica y salir reforzados de la misma, Andalucía 
debe optar por mejorar la competitividad de la economía y su capacidad de generar empleo, sin 
renunciar al mantenimiento de los derechos básicos del estado del bienestar.  
 

La puesta en valor de todos los activos de Andalucía: económicos, territoriales y 
ambientales, sociales e institucionales Es más, reducir el gasto público en los servicios 
esenciales como la educación y la salud o en el impulso a la investigación y la innovación, no 
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sólo pone en cuestión los logros conseguidos en los últimos treinta años en materia de derechos 
sociales, sino que supone, claramente, una reducción de la productividad de los factores que es 
la base del crecimiento económico.  
 

Por tanto, la opción por la economía productiva real, basada en la revalorización de los 
activos económicos y sociales con que cuenta Andalucía, se centra en incrementar la eficiencia y 
productividad de nuestros factores productivos que han de ser los auténticos motores de la 
economía y permitir generar mayor valor añadido y empleo.  
 

Andalucía no debe competir por salarios bajos y condiciones laborales disminuidas. Sólo 
puede competir por generar actividades de mayor valor añadido, en suma, por ser más 
productiva e innovadora.  
 
 

2. Las tendencias globales 
 

La transformación del modelo productivo es un proceso global que afecta al conjunto de 
la economía mundial y que dibuja un nuevo escenario socioeconómico en el que se identifican 
una serie de cambios de tendencia esenciales:  

1. El nuevo papel de los países emergentes en el crecimiento económico mundial que, 
junto a su creciente aportación al PIB (se calcula que dichos países concentrarán casi el 
68% del crecimiento en los próximos 10 años), también están ejerciendo de impulsores 
de la economía del resto de países.  

2. El proceso de envejecimiento de la población en los países desarrollados que plantea 
unas crecientes necesidades de financiación de los servicios de salud, dependencia y 
pensiones pero que, a la vez, genera nuevos yacimientos de empleo en los servicios.  

3. La evidencia de que la innovación es el principal factor explicativo del crecimiento 
económico y del cambio del modelo productivo, por lo que el esfuerzo en I+D+i cada vez 
tiene una mayor correlación con los niveles de renta por habitante de los países y 
regiones.  

4. El papel transformador de la economía digital sustentada en las tecnologías de la 
información y la comunicación que, junto a su función clave en la innovación productiva, 
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está también en la base de un nuevo modelo de relaciones sociales e institucionales que 
ha de ponerse en relación con la mejora de la transparencia y la democracia.  

5. La necesidad inexcusable de avanzar hacia un desarrollo sostenible, esto es, basado en 
un uso racional y eficiente de los recursos naturales, lo que plantea, a nivel global, no 
sólo la reducción de la dependencia de los combustibles fósiles, sino su progresiva 
sustitución por un modelo energético basado en la eficiencia y el ahorro y la mayor 
contribución de las fuentes energéticas renovables.  

 
Estas tendencias han de ser tenidas en cuenta a la hora de plantear una reorientación 

del modelo productivo en Andalucía que asegure su sostenibilidad.  
 
 

3. Competencias en políticas de oferta de la Junta de Andalucía 
 

La actuación del sector público es uno de los elementos determinantes en la 
configuración del modelo productivo en cualquier economía. Esta actuación se instrumenta a 
través de la política económica, en sus dos vertientes:  

 La política económica coyuntural, que tiene por objetivo actuar sobre el comportamiento 
a corto plazo de la economía, y la política económica estructural o de desarrollo, que 
incide en los fundamentos que determinan el crecimiento a largo plazo. La política 
económica coyuntural es una política macroeconómica, que actúa sobre los niveles de la 
demanda agregada a través de tres vertientes: la política monetaria, la política fiscal y la 
política de rentas. En España, y en el actual marco de competencias marcado por la 
Constitución Española y los Tratados Europeos, estas políticas coyunturales, 
monetarias, fiscales y de rentas, corresponden al Gobierno de la Nación y al Banco 
Central Europeo.  

 Mientras, la política económica estructural o de largo plazo, que es una política 
microeconómica, que conlleva medidas selectivas que inciden en las estructuras 
productivas y en la dotación de factores para la producción, la desarrollan de manera 
compartida el Gobierno Central y, especialmente, las Comunidades Autónomas.  
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Para acometer dicha reorientación hay que tener presente el margen de actuación que 
los gobiernos autonómicos tienen. En el marco de competencias de la política económica, las 
políticas coyunturales o macroeconómicas, destinadas a incidir sobre los niveles de la demanda 
agregada, es decir, la política monetaria, la política fiscal y la política de rentas, corresponden 
básicamente al Gobierno de la Nación y al Banco Central Europeo. Los gobiernos regionales son 
los que tienen un claro protagonismo en el desarrollo de las competencias en las políticas de 
oferta, encaminadas a impulsar los factores que determinan el crecimiento a medio y largo plazo 
de las economías. La Comunidad Autónoma andaluza tiene atribuidas, fundamentalmente, las 
políticas estructurales o de oferta, es decir, aquellas que inciden en los elementos que 
determinan el crecimiento a medio y largo plazo y el bienestar social de la población.  
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F) PRINCIPALES VECTORES PARA EL CAMBIO DE MODELO 
 
 

1. Productividad y tasa de empleo 
 

Desde la perspectiva del análisis de la productividad y el reparto de las rentas que se 
generan en el proceso productivo, los niveles de productividad de Andalucía similares a los de la 
UE, se sustentan en unas remuneraciones de los asalariados inferiores a las de la UE, frente a 
un excedente bruto de explotación/rentas mixtas superior. Se hace necesario por tanto, que se 
produzca un reequilibrio en la contribución de las rentas salariales y empresariales a la 
generación de la productividad.  
 

2. La importancia del capital territorial para el desarrollo 
económico de Andalucía 

Andalucía cuenta con una extraordinaria dotación de capital territorial que aporta 
fortalezas y abre oportunidades y buenas perspectivas para su desarrollo socioeconómico a 
largo plazo.  
 

Por capital territorial se entiende las capacidades o potencial específico que caracterizan 
una región, conforme a la definición de este concepto por la OCDE (Informe "Territorial 
Economy, OECD Territorial Outlook 2001") y en consonancia la "Agenda Territorial de la Unión 
Europea 2020: Hacia una Europa integradora, inteligente y sostenible de regiones 
diversas",aprobada en 2011. Está configurado por una amplia gama de factores: recursos 
patrimoniales (ambientales, culturales y paisajísticos), capital social, recursos económicos, 
factores institucionales y factores intangibles (entorno creativo e innovador, cultura empresarial, 
etc.) y constituye un conjunto de características que configuran la identidad de una región y la 
distinguen de otras.  

Un desarrollo inteligente de este capital territorial se considera como base para un 
desarrollo exitoso, destacando a tal respecto especialmente aquellas regiones con capacidad de 
desarrollar redes de cooperación entre actores públicos y privados.  
 

Dentro de este enfoque del concepto de capital territorial en un sentido muy amplio, 
equivalente al conjunto de los factores clave del potencial de desarrollo endógeno localizados en 



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 57

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

una determinada región, puede identificarse un capital territorial en sentido estricto, que son 
todos los factores estrechamente ligados a la realidad física de un territorio y que no pueden ser 
deslocalizados: los recursos naturales, el sistema urbano, las redes de infraestructuras de 
transporte, la calidad paisajística de un lugar, etc.  Especialmente importante para el sector 
comercial es la existencia de un sistema urbano, caracterizado por redes de ciudades y un alto 
equilibrio con el que no cuentan las demás Comunidades Autónomas, que propicia la integración 
económica regional, un desarrollo económico equilibrado territorialmente, la cohesión territorial y 
el desarrollo sostenible, tanto por los grandes centros regionales como por la red de ciudades 
medias que son el soporte de gran parte de los procesos de desarrollo local y endógeno de la 
región y que articulan gran parte del territorio regional (áreas interiores y litoral) como por los 
asentamientos rurales que son decisivos para fijar la población, especialmente en las áreas de 
montaña, y que cumplen la función de mantener unas actividades productivas directamente 
vinculadas con el uso sostenible de los recursos naturales y los espacios naturales de mayor 
valor ecológico.  
 

Desde la perspectiva del desarrollo económico de Andalucía, las características más 
relevantes del sistema urbano andaluz son, por una parte, la existencia de un alto equilibrio a lo 
largo del territorio andaluz y, por otra, en línea con las estrategias europeas, la capacidad que 
aporta para desarrollar redes de cooperación de los agentes económicos públicos y privados, lo 
que permite una importante integración económica regional y una distribución equilibrada de las 
actividades económicas en el territorio, por la capacidad del sistema urbano para vincularse con 
el desarrollo en red de las actividades productivas.  
 

En este contexto pueden destacarse las redes de ciudades medias, por aportar la base 
urbana necesaria (dotaciones, servicios, etc.), que han permitido que en ellas o su entorno hayan 
surgido sistemas productivos locales que configuran auténticos clusters industriales.  
 

3. La dotación de recursos como potencial para el progreso 
 

Andalucía es una Comunidad Autónoma con una extraordinaria riqueza y diversidad en 
lo que se refiere a la dotación de recursos, que pueden clasificarse en naturales (clima, 
ecosistemas, biodiversidad, etc.), culturales (patrimonio histórico, arquitectónico, artístico, etc.) y 
paisajísticos, entendiendo el paisaje, en sintonía con la Agenda Territorial de la Unión Europea 



Núm. 250  página 58	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2020 y el Convenio Europeo del Paisaje de 2000, como un recurso y patrimonio de carácter tanto 
natural como cultural. Puede destacarse que es la región europea con un mayor número de 
espacios naturales y un mayor porcentaje de superficie protegida que forma parte de la Red 
Natura 2000 de la Unión Europea.  
 

Estos recursos, que también representan un patrimonio de indudable valor para la 
calidad ambiental y la identidad de Andalucía, son un factor fundamental para la puesta en valor 
plena de los principales activos de la economía andaluza, existentes tanto en sus sectores 
maduros como en sus sectores emergentes.  
 

4. El capital humano  
 

El capital humano es el principal factor del cambio de una sociedad y de la economía 
que la sustenta. El crecimiento económico y el desarrollo social están estrechamente vinculados 
a las capacidades y los niveles educativos del conjunto de la población.  
 

Los niveles de cualificación de la población son, con total seguridad, el mejor indicador 
del potencial económico de una sociedad y una economía.  
 

Andalucía ha logrado converger en términos de población con estudios superiores, 
donde se incluyen enseñanza universitaria de primer, segundo y tercer ciclo; enseñanzas 
técnico-profesionales de grado superior; títulos propios (no homologados) de Universidades; 
formación e inserción laboral de formación profesional superior; y estudios oficiales de 
especialización profesional, cuyo peso en la población en edad de trabajar (23,8%, dato de 
2012), prácticamente iguala el del conjunto de la Zona Euro (24,1%), y es similar al promedio 
europeo (24,6%) o al de Alemania (24,8%).  
 

Mientras, el colectivo con formación intermedia, que comprende bachillerato; 
enseñanzas técnico-profesionales de grado medio; enseñanzas de grado medio de música y 
danza; y formación e inserción laboral que precisa de título de segunda etapa de secundaria; y 
estudios superiores, es del 21,7% de la población potencialmente activa en Andalucía, la mitad 
que en la Zona Euro (43,2%), y la UE (46,6%), y muy por debajo de países como Alemania 
(57%).  
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La formación intermedia tiene una importancia estratégica, ya que existe una vinculación 
estadísticamente significativa entre el porcentaje de población que tiene este nivel de estudios en 
un país, y su nivel de PIB per cápita, de forma que cuanto mayor es el peso de la población con 
formación intermedia, mayor es el nivel de riqueza por habitante del país, y más elevada es su 
tasa de empleo. Esta correlación positiva también se da con otros indicadores como la 
productividad o el gasto de las empresas en I+D.  
 

Por tanto, una de las estrategias a seguir para conseguir reducir el paro, mejorar la 
competitividad, la productividad, y la investigación, desarrollo e innovación es elevar el 
porcentaje de población con formación intermedia, lo que redundará, en última instancia, en un 
aumento de la riqueza de la sociedad.  
 

Además, es el instrumento más efectivo para poder conseguir uno de los cinco grandes 
objetivos de Europa 2020, a saber, reducir el abandono educativo temprano; es decir, el 
porcentaje de población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de Educación 
Secundaria 2ª etapa, y no sigue ningún tipo de estudio o formación.  
 

Otro de los aspectos que requieren una especial atención para conseguir una 
convergencia en los niveles formativos europeos, es la competencia lingüística en lenguas 
extranjeras.  
 

La creciente globalización de la economía hace que hoy en día resulte imprescindible 
una formación adecuada en lenguas extranjeras. La población se enfrenta cada vez más a un 
mundo laboral marcado por la necesidad de comunicación a nivel internacional, lo que evidencia 
la relevancia de adquirir competencias lingüísticas en otros idiomas distintos al materno.  
 

El conocimiento de un segundo idioma no es solo una alternativa o complemento a la 
formación, sino una exigencia y factor que influye decisivamente en las posibilidades de 
exportación de las empresas, en la capacidad de atracción de inversiones directas extranjeras, y 
en la facilidad de desarrollo de la economía digital.  
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5. Financiación 
 

La financiación de la actividad productiva constituye un elemento crucial para la 
recuperación económica. Para ello Andalucía debe aumentar la disponibilidad de financiación 
para las iniciativas empresariales, en especial para las pequeñas y medianas empresas y para 
las personas emprendedoras, frente al modelo dependiente del crédito vinculado casi en 
exclusiva a la actividad inmobiliaria. Para ello, desde el sector público ha de impulsarse esta 
financiación de la actividad productiva a través de la creación de un Instituto Público de Crédito y 
de la puesta a disposición de las empresas del sistema  
de incentivos reembolsables.  
 

6. I+D 
 

La apuesta por una economía más modernizada y con mayor contenido tecnológico, 
requiere seguir avanzando también en el gasto en Investigación y Desarrollo. El logro de un 
modelo productivo competitivo y que genere empleo plantea, como requisito indispensable, el 
incremento de su capacidad de innovación: modernización e innovación en los sectores 
productivos, en el tejido empresarial y en el propio sector público. La innovación, por otra parte, 
va unida directamente con los factores más decisivos para nuestra economía como son el 
emprendimiento y la internacionalización.  
 

A nivel del Estado el aumento ha sido menor, habiéndose duplicado el esfuerzo 
tecnológico, de forma que Andalucía ha experimentado un avance de 26,3 puntos porcentuales 
en términos de convergencia tecnológica con España; es decir, el gasto en I+D en porcentaje del 
PIB ha pasado de suponer el 56,3% de la media nacional en 1987, al 82,6% en 2012.  
 

De igual forma, respecto a la UE, también ha habido un avance en convergencia 
tecnológica, si bien el gasto en I+D en porcentaje del PIB en Andalucía sigue aún a distancia de 
la media europea (1,05% frente a 2,06%).  
 

Esto viene determinado básicamente por el reducido nivel de gasto en I+D del sector 
privado (empresas e instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares), que en porcentaje 
del PIB supone en Andalucía un 0,38%, frente a un 1,32% en la UE, y un 0,69% a nivel nacional.  
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Mientras, el gasto en I+D en porcentaje del PIB del sector público (Administraciones 

Públicas y Enseñanza superior) supone en Andalucía el 0,66%, ligeramente por encima de la 
media nacional (0,61%), y similar a la media europea (0,75%).  
 

Respecto a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC’s), en los últimos 
años ha crecido notablemente el grado de implantación en Andalucía, tanto en las empresas 
como en los hogares.  
 

Con datos disponibles desde 2002, en apenas una década (2002-2013), el porcentaje de 
población (entre 16 y 74 años) usuaria de Internet en Andalucía se ha multiplicado casi por cinco, 
pasando del 14,5% en 2002, al 67% en 2013.  
 

También ha aumentado de manera notable el grado de implantación de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación en las empresas.  
 

En 2002, el porcentaje de empresas de Andalucía con conexión a Internet y página web 
era del 30,8%, habiéndose más que duplicado hasta alcanzar el 67,5% en la actualidad.  
 
  Indicadores que en cualquier caso aún presentan recorrido futuro, y se encuentran por 
debajo de los niveles medios en España (en torno al 72% tanto en los usuarios de Internet como 
en empresas con conexión a Internet y página web), y la UE (75% en usuarios de Internet y 73% 
empresas con conexión Internet y página web).  
 

Asimismo, las estadísticas del INE sobre utilización de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, refleja que en los últimos años ha aumentado de manera muy notable el 
porcentaje de empresas que interactúan con las Administraciones Públicas a través de Internet 
en Andalucía, y que en 2013 alcanza el 91% de las empresas que tienen conexión a internet, por 
encima incluso de la media nacional (90,1%), y casi duplicando el porcentaje que se registraba 
en 2002 (52%), primer año para el que se dispone de información.  
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Mientras, el porcentaje de personas que interactúan con la Administración a través de 
Internet es más moderado (57,1% de las personas entre 16 y 74 años que han utilizado Internet), 
ligeramente por debajo de la media nacional (59,2%).  
 

Todos estos datos reflejan notables avances, siendo necesario en cualquier caso seguir 
impulsando, en el contexto de la economía digital, la Administración electrónica, acercándola al 
ciudadano, mejorando y acelerando sus gestiones. Una mejor Administración digital, enfocada al 
beneficio de la ciudadanía y a los sectores y agentes que interactúan con ella.  
 

7. Tecnologías de la información y la comunicación 
 

Las tecnologías de la información y la comunicación, así como los servicios y contenidos 
digitales conforman los elementos principales de lo que se conoce hoy como la economía digital.  
 

Andalucía ha experimentado un importante cambio en sus niveles de dotaciones de TIC 
en los últimos años, aunque aún persisten diferencias en la convergencia con las regiones y 
países más desarrollados de nuestro entorno. La dotación de estas infraestructuras, soporte 
físico de Internet, son vitales tanto para el crecimiento económico y la innovación, como para la 
calidad de vida y el bienestar de la población.  
 

Los principales retos se centran en el desarrollo de la banda ancha rápida como 
elemento clave para la competitividad de las empresas y para la sociedad, prestando atención 
especial a la reducción de la brecha digital tanto social como territorial.  
 

Junto a las infraestructuras, cobra especial relevancia el desarrollo de la economía digital 
que se sitúa en el centro de los cambios culturales y económicos de la sociedad actual.  
 

8. La red logística 
 

Por su posición geoestratégica en las rutas del tráfico intercontinental, Andalucía cuenta 
con un potente sistema portuario (siete grandes puertos comerciales encabezados por el puerto 
de Bahía de Algeciras, el mayor de España y entre los mayores del Mediterráneo) al que se 
asocian, además, las principales concentraciones industriales de la región.  
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Este sistema portuario industrial requiere avanzar sustancialmente en la implantación y 

el desarrollo de una red de áreas logísticas que aseguren la obtención de un mayor valor 
añadido e innovación a las actividades de transporte de mercancías y, a la vez, refuercen su 
papel en el comercio exterior de la región.  
 

Un elemento decisivo para este desarrollo es la interconexión del sistema portuario y la 
red de áreas logísticas a través de potentes redes de transporte viario, ferroviario y de 
telecomunicaciones. Especial prioridad ha de tener la integración en las redes transeuropeas de 
transporte ferroviario.  
 

9. Modelo energético 
 

El importante potencial solar y eólico de Andalucía, así como de la producción de 
biomasa es un activo de primer orden para el desarrollo de las energías renovables, capaz de 
generar renta y empleo y mejorar la eficiencia energética. Estas condiciones ambientales han 
propiciado ya la existencia de un potente sector empresarial en Andalucía caracterizado por su 
elevado componente de innovación tecnológica y su potencial de crecimiento en el futuro.  
 

El actual modelo energético basado en el predomino de los combustibles fósiles debe 
evolucionar hacia una mayor sostenibilidad, tanto desde la perspectiva económica, como social y 
ambiental. Se hace necesario por tanto el desarrollo de un modelo energético más limpio que 
permita reducir los niveles de contaminación atmosférica. Ello requiere minorar la intensidad 
entre crecimiento económico y crecimiento del consumo energético, así como favorecer el 
desarrollo de fuentes energéticas renovables y limpias.  
 

Las energías renovables han seguido una evolución muy favorable en los últimos diez 
años, triplicando su participación en el consumo de energía primaria, de tal forma que 
actualmente suponen el 14,4% del total, por encima del peso relativo que tienen en España 
(11,4%) y en el conjunto de la Unión Europea (10%).  
 

Con ello, se han convertido en la tercera fuente energética, por detrás del petróleo 
(46%), y el gas natural (29,4%), siendo destacable la menor dependencia de la primera fuente 
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energética, el petróleo, que ha perdido en estos años en Andalucía diez puntos porcentuales de 
participación en el consumo de energía primaria.  

 
Andalucía desempeña un papel destacado, por su posición geográfica, en las redes y 

sistemas energéticos: sistema gasístico a partir de los gasoductos con el norte de África; sistema 
petrolífero a partir de los centros de refino; sistema eléctrico con conexiones con el norte de 
África; alto potencial en energías renovables, solar y eólica por sus condiciones climáticas.  
 

El sector energético tiene, pues, una importancia notable en la economía andaluza, tanto 
en términos de producción como de empleo y, especialmente, en su extraversión hacia los 
mercados exteriores.  
 

Los principales objetivos del sistema energético andaluz, en consonancia con las 
estrategias europeas, se centran en la reducción de la excesiva de dependencia de los 
combustibles fósiles, la mejora de la eficiencia y el ahorro energético y la promoción de las 
energías renovables.  
 

10. Sostenibilidad 
 

Los principales problemas para la sostenibilidad vienen derivados de que el transporte y 
la movilidad consumen más del 40% de la energía primaria (fundamentalmente petróleo) y 
dependen casi exclusivamente de los combustibles fósiles. Esto genera un importante impacto 
sobre el medioambiente, a través de la emisión de gases de efecto invernadero.  
 

Andalucía viene mostrando en los últimos años de crisis económica una significativa 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en línea con la trayectoria mostrada 
a nivel nacional y en la UE.  
 

Sin embargo, considerando el comportamiento desde 1990, año base del índice de 
referencia, en Andalucía el crecimiento de estas emisiones en la etapa expansiva del ciclo 
económico ha sido muy superior a su entorno, lo que determina que estas emisiones sean 
actualmente un 51% superiores a las del año base (1990); mientras, en España, el incremento 
ha sido la mitad (26%), y en la UE incluso se han reducido (-15%).  
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La creciente toma de conciencia de la presión que ejerce el desarrollo económico sobre 
el medio ambiente y los recursos naturales, y la necesidad de establecer políticas 
medioambientales destinadas a lograr un alto grado de protección, plantea el requerimiento de 
disponer de sistemas de información y medición de los aspectos relacionados con el medio 
ambiente.  
 

Los recursos naturales y el medio ambiente de Andalucía constituyen, no sólo un valor 
esencial de su territorio, sino también un activo de enorme trascendencia para el desarrollo 
sostenible y un motor de desarrollo socioeconómico con un alto potencial de generación de 
empleo.  
 

El desarrollo de los sectores productivos ligados al aprovechamiento directo de los 
recursos naturales (agricultura, pesca, forestal, minería) debe sustentarse en la modernización 
de las actividades en base a criterios de sostenibilidad y uso racional y eficiente de dichos 
recursos.  
 

La protección de los valores ecológicos y del medio natural, así como el control de la 
calidad ambiental y los sistemas de gestión de los residuos conforman, así mismo, un sector 
productivo indispensable para el desarrollo sostenible y, a la vez, con un alto potencial de 
generación de actividades innovadoras y empleo.  

 

11. Movilidad sostenible 
 

El sistema de transportes y movilidad es uno de los elementos fundamentales para la 
organización y funcionamiento del sistema productivo en el territorio, tanto para la movilidad de 
las personas (desplazamientos por motivos de trabajo, estudios, compras, acceso a servicios u 
ocio), como para promocionar la intermodalidad y el ferrocarril.  
 

Andalucía ha logrado en las pasadas décadas un notable avance en la dotación de 
infraestructuras que han mejorado la accesibilidad tanto interior como exterior de la región.  
 

Avanzar en el desarrollo de un modelo de movilidad más sostenible, con menor consumo 
de combustibles fósiles, menos emisiones contaminantes y menor ocupación de suelo, para lo 
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que es necesario optar por un mayor desarrollo de los modos no motorizados, especialmente la 
movilidad a pie en los ámbitos urbanos.  
 

Consolidar los servicios públicos de transporte tanto urbano – metropolitanos e 
interurbanos como mejor opción y más sostenible frente al automóvil privado.  
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3. DIAGNÓSTICO COMERCIAL 

 

 

A) EL VAB Y OTRAS MACROMAGNITUDES EN EL COMERCIO 
 

 

1. Marco europeo 
 

 
1.1 La crisis 
 

El sector de la distribución comercial en la Unión Europea, y con mayor intensidad en 
España y en Andalucía, sufre las consecuencias de una crisis que comenzó en EE.UU. como 
una crisis financiera, pero que se ha enquistado sobre todo en los Estados del sur de Europa. El 
aumento de los niveles de desempleo desde que se iniciara la crisis económica, la pérdida de 
poder adquisitivo de los consumidores unido a los nuevos patrones de consumo que dicha 
situación impone, o las limitaciones para obtener financiación al consumo y a la inversión 
empresarial, han sido elementos determinantes en los resultados del sector comercial en la 
Unión Europea en términos de producción, empleo y eficiencia productiva.  
 

1.2 Fuentes estadísticas 
 

El análisis de la situación y evolución de la actividad comercial en la Unión Europea se 
realiza a partir de la información estadística más reciente proporcionada por la Oficina Europea 
de Estadística (Eurostat) según la clasificación de actividades NACE Rev.2 (base 2005) de dicha 
institución. La agregación que dicha información estadística hace de las actividades comerciales, 
conjuntamente con las de transporte y de hostelería y restauración, limita el tratamiento 
individualizado del comercio hasta el año 2012, último para el que se dispone de datos 
desagregados. Pese a ello, las últimas estadísticas disponibles y su tratamiento permiten advertir 
las principales tendencias de la actividad comercial y de su importancia en la economía en la 
actualidad.  
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1.3 El VAB en el conjunto de la economía  
 

Aún con intensidad variable, los efectos negativos de la crisis se están dejando sentir en 
los principales indicadores del conjunto de sectores productivos, siendo las actividades terciarias, 
entre las que se incluye la distribución comercial, las que parecen sortearlos de modo menos 
desfavorable, permitiendo una evolución más estable de su participación en la economía de la 
Unión Europea.  

 
La información estadística publicada por Eurostat permite apreciar cómo, después de la 

brusca contracción de la actividad productiva en la UE en 2009, los ejercicios siguientes 
estuvieron caracterizados por una moderada recuperación que, con excepción del año 2010, ha 
sido más intensa en el sector servicios que en el conjunto de la economía. Así, frente al 
descenso del 4,6% del VAB total de la economía en 2009, los años 2010 y 2011 finalizaron con 
mejoras porcentuales de la producción del  2,1% y 1,8%, respectivamente, si bien la actividad 
volvió a estancarse en los dos últimos ejercicios de la serie con descensos del -0,3% en 2012 y 
un crecimiento prácticamente nulo en 2013 (+0,2%). 

 
Tasas interanuales de variación del VAB total, VAB servicios y VAB comercio en la UE y 
España. Periodo 2006-2013. (Porcentaje – Tasas reales de variación).  

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Total 

Actividades 3,4 3,4 0,6 -4,6 2,1 1,8 -0,3 0,2 

Servicios 3,3 3,6 1,4 -2,5 1,1 1,8 0,4 0,5 UE 

Comercio 3,7 3,5 0,4 -4,7 1,0 1,4 -0,6 n.d.* 

Total 
Actividades 4,2 3,8 1,0 -3,7 -0,2 0,6 -1,3 -1,2 

Servicios 4,6 5,0 2,3 -0,6 1,2 1,4 -0,3 -0,6 ESPAÑA 

Comercio 4,3 6,5 0,8 -2,0 2,3 0,5 -0,3 n.d.* 

Fuente: Eurostat. NACE Rev. 2. Base 2005. 
ENLACE 

 

                                                 
*  n.d. = para 2013 sólo existen datos disponibles, si se consideran las ramas G-H-I (esto es comercio, 
transporte y hostelería y actividades de restauración), conjuntamente. 

* 
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1.4 El VAB en el sector servicios 

a) Evolución 

El comportamiento del sector servicios de la UE en los años analizados, no fue 
sustancialmente diferente, aun siendo distinta la intensidad de su variación en términos relativos. 
De hecho, tras la profunda contracción de 2009, la posterior recuperación en 2010 y 2011, tanto 
del conjunto de la economía como de su sector servicios (del 0,4% y 0,5%, respectivamente) fue 
pasajera, toda vez que en 2012 y 2013 se asistió a una clara desaceleraron de su crecimiento, 
de manera menos profunda en las actividades terciarias cuya variación de la producción, aun 
positiva, apenas alcanzó el medio punto porcentual. 

 
En el caso de España, por su parte, los ajustes y el proceso de consolidación fiscal, 

dejaron sentir sus efectos en el sector servicios en general, y en los servicios de no mercado en 
particular, originando una contracción de su actividad cifrada en el -0,3% en 2012, que se llegó a 
duplicar en el siguiente año. Pese a este comportamiento negativo, se mantuvo la tónica 
característica del sector en España, cuyas actividades terciarias registran descensos menos 
pronunciados en fases contractivas del ciclo que el conjunto de la economía, y crecimientos más 
pronunciados en fases expansivas del mismo. 

 
En todo caso, la consideración desagregada de las distintas ramas terciarias hace más 

visible sus heterogéneos comportamientos, lo que ha afectado de forma desigual a la 
participación del sector servicios en las distintas economías en función de la importancia relativa 
que las diversas actividades tengan en el conjunto del sector. Así, y como resulta lógico, se 
aprecia un peso decreciente de los servicios en aquellas economías cuyas ramas de actividad 
terciarias han acusado más intensamente los efectos de la crisis, tanto en servicios de mercado 
(“actividades inmobiliarias” y “actividades financieras”), como en servicios de no mercado 
(“servicios colectivos prestados por la administración pública”).  

 
El incremento del desempleo en la UE, la disminución de los niveles de confianza de 

consumidores y empresas, unido a los procesos de consolidación fiscal en buena parte de los 
países de la UE, han contribuido a dicha situación que, en algunos casos, ha podido verse 
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atenuada por la existencia de contracciones más pronunciadas en otras actividades productivas 
como la construcción o la industria. 

 
b) Participación en el conjunto de la economía 

Después de que en 2010 y 2011 disminuyese la participación del sector servicios en el 
conjunto de la economía europea, la mayor intensidad del crecimiento de las actividades 
terciarias permitieron que en 2012 y 2013 volviese a mejorar la importancia del sector, 
recuperando en este último año el máximo que se alcanzase en 2009, hasta representar el 74% 
del VAB de la economía europea.  

 
En todo caso, considerando la evolución del sector desde 2006 resulta evidente la 

intensidad del proceso de terciarización en la UE, cuyo sector servicios ha aumentado su 
participación desde entonces y hasta 2013 en 2,3 puntos porcentuales, determinado por el ligero 
crecimiento de aquel, y la contracción del resto de actividades productivas. 

 
Evolución de la participación del VAB Servicios en el VAB total de la UE. Periodo 2006-
2013. (Porcentaje). 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

%VAB Servicios/ VAB total 71,7 71,8 72,4 74,0 73,3 73,3 73,8 74,0 

Fuente: Eurostat. NACE Rev.2. Base 2005 
 ENLACE 

 
 

1.5 El VAB en el comercio 

a) Evolución 

Hasta 2012, último ejercicio para el que se disponen de datos para el sector comercial, la 
evolución diferenciada que registró el sector servicios en un entorno y otro, fue de menor entidad 
en el caso de la actividad comercial que, aun caracterizada por descensos en el valor de su 
producción, aquellos fueron menos intensos en España que en la Unión Europea. De esta forma, 
mientras el comercio en el ámbito europeo registró un descenso que duplicó al del conjunto de 
actividades productivas (-0,6% y -0,3%, respectivamente), en España, y pese a las restricciones 
financieras al consumo, el aumento del desempleo y la merma de la renta disponible de las 
familias, la caída de la producción del comercio no sólo fue cuatro veces inferior a la del conjunto 
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de la economía española (-0,3%, y -1,3%, respectivamente), sino que dicha contracción, en 
comparación con la registrada por el sector en la Unión Europea, fue la mitad. 

 
b) Participación en el conjunto de la economía 

Con ello y tras el atisbo de recuperación de 2010 y 2011, la caída de la actividad 
comercial en 2012 propició una disminución de su participación en el VAB total en una décima 
porcentual situándose en el 11,3% del total del valor de su producción. 

 
Evolución de la participación del VAB comercio en el VAB total de la UE. Periodo 2006-
2013. (Porcentaje). 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

% VAB Comercio/ VAB total 11,6 11,6 11,6 11,5 11,4 11,4 11,3 n.d.* 

  Fuente: Eurostat. NACE Rev.2. Base 2005 
ENLACE 

 

 Como consecuencia de lo anterior, las diferencias existentes entre España y la Unión 
Europea en cuanto a la participación del comercio en el total del VAB volvieron a acentuarse de 
forma que, mientras la representatividad del sector mejoró ligeramente en España hasta alcanzar 
el 12,2% del VAB total en 2011, en la Unión Europea aquella se situó en 2011 en el 11,4%. 
Situando la diferencia en 0,8 puntos porcentuales.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                                 
*  n.d. = datos no disponibles para 2013 del sector comercio, desagregado de transporte, hostelería y 
actividades de restauración. 
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2. Marco estatal 
 

La información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística a través de la 
Contabilidad Regional de España permite analizar de forma desagregada la evolución de la 
actividad, el comportamiento y la importancia de los distintos sectores y ramas de actividad, que 
si bien alcanza hasta el año 2013 para el conjunto de la economía española, y del sector 
servicios, la información desagregada específica para la actividad comercial limita su 
disponibilidad hasta el año 20121.  

 

2.1 VAB del total de la economía, VAB servicios y VAB comercio 

A nivel estatal, el comercio y los servicios tienen en términos de producción un 
comportamiento más estable que el observado por el conjunto de la economía. Así, la 
contracción continuada del VAB total de la economía española, derivada fundamentalmente de la 
crisis de sectores industriales y de la construcción, contrasta con descensos menos acusados de 
actividad en el sector servicios, y dentro de este en el comercio, revelando  una mayor 
resistencia a los efectos de la crisis, bien por tener contracciones menos acusadas de su 
actividad en los años más recesivos, o por mejoras más intensas de aquella en los de 
recuperación y expansión.  

 
Evolución de la participación del VAB del comercio al VAB de los servicios y al VAB total 
en España. Periodo 2008-20112. (Porcentaje)  
 

España 2008 2009 2010 2011 
% VAB Comercio / VAB Total 11,55% 11,70% 12,01% 12,18% 
% VAB Comercio / VAB Servicios 17,25% 16,91% 17,12% 17,19% 

    Fuente: elaboración propia a partir de INE-Contabilidad Regional de España (CRE). 
ENLACE 
  

En relación al conjunto de la economía, el VAB de la actividad comercial ha tenido desde 
2008 una presencia cada vez más relevante alcanzando en 2011 el 12,18% del VAB total de la 
economía española.  

                                                 
1  Al igual que ocurre en el sistema estadístico de Eurostat, en el INE, para 2013, sólo están disponibles los 
datos agregados de las ramas G-H-I (comercio, transporte y hostelería y actividades de restauración). Los datos 
desagregados del comercio individualmente considerado, sólo se muestran hasta el momento, para 2012. 
2  Datos calculados hasta 2011, por ser el último periodo publicado por el INE para la división “Comercio al 
por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas”. 
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La importancia del comercio en el total del sector servicios, tras el moderado descenso 
en 2009 que llegó a situarse en el 16,91%, mejoró ligeramente en 2011 hasta alcanzar el 17,19% 
del VAB del sector servicios.  
 
 
2.2 Excedente Bruto de Explotación y Productividad del Comercio 

Desde la perspectiva funcional o factorial de la actividad comercial, esto es, la 
remuneración de los factores productivos por su aportación a la actividad comercial, no puede 
distinguirse un comportamiento claro en los años considerados, siguiendo la distribución de 
aquella entre Rentas de Asalariados y Excedente Bruto de Explotación/Rentas Mixtas una  
proporción próxima al 60%-40% del VAB, respectivamente, con ligeras mejoras de la 
participación de uno u otro factor en los años considerados. No obstante, comparando el año 
inicial de aquella con respecto al último ejercicio para el que se dispone de datos, se aprecia un 
leve aumento de las rentas del capital y rentas mixtas, en detrimento de las rentas salariales.  
 
 
Evolución del Excedente Bruto de Explotación y de la Productividad del Comercio en 
España. Período 2008-2011 (€ corrientes y Porcentaje) 
 

España 2008 2009 2010 2011 

Excedente Bruto Explotación (miles) 44.245.000 44.198.000 46.268.000 46.412.000 

Remuneración Asalariados (miles) 71.129.000 69.555.000 68.387.000 70.232.000 

EBE/VAB (%) 38,41 38,87 40,33 39,70 

RA/VAB (%) 61,75 61,16 59,62 60,08 

Productividad (euros/trabajador) 34.898,4 37.109,2 38.108,1 38.610,5 

Tasa Variación nominal 
productividad (%) -- 6,3 2,7 1,3 

Tasa Variación real   
productividad (%) -- -1,98 2,27 0,48 

  
 Fuente: elaboración propia a partir de INE-Contabilidad Regional de España (CRE). 
  ENLACE 

 
Lo anterior se encuentra estrechamente relacionado con la disminución del empleo en el 

sector, especialmente del asalariado, más intensa que la contracción registrada en la producción, 
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lo que a su vez ha determinando variaciones positivas, aunque decrecientes, de la productividad 
aparente del trabajo en el sector comercial en términos nominales. No obstante, no resulta éste 
un indicador adecuado para analizar la eficiencia productiva del sector, toda vez que el valor de 
la producción en términos nominales (o precios corrientes) puede quedar desvirtuada en gran 
medida por el crecimiento de los precios y salarios. De esta forma, considerando el valor de la 
producción real o volumen de producción (precios constantes) de la actividad comercial, la 
evolución de la productividad presenta matices diferentes frente al apuntado con anterioridad, 
como es el descenso acusado en 2009 de casi un 2% (frente al notable aumento registrado en 
términos nominales), y mejoras relativas, aunque de menor intensidad, en los siguientes 
ejercicios.  
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3. Marco autonómico 
 

En España la actividad comercial representaba en 2011 el 12,18% del VAB total y el 
17,19% del VAB del sector servicios, siendo la contribución de la actividad comercial de 
Andalucía del 12,94% al VAB comercial español y la contribución de los servicios del 13,93% al 
VAB del sector servicios estatal. 

 
 Con ello, se sitúa como la tercera Comunidad con mayor VAB del comercio, sólo 

superada por Cataluña y Madrid (con el 20,6% y 19,4% de la producción comercial de España, 
respectivamente), y por delante de la Comunidad Valenciana cuya actividad comercial generó el 
10,6% del total de España. Entre estas cuatro Comunidades Autónomas generaron más del 63% 
del total de la actividad comercial del Estado.  

 
La situación es similar aunque matizable en el caso del Excedente Bruto de Explotación 

y Rentas Mixtas generadas por la actividad comercial por Comunidades autónomas, en donde 
Andalucía mantiene su participación en niveles similares a los logrados en términos de 
producción (12,9%), mientras que en Cataluña y Madrid, especialmente ésta última, el 
EBE/Rentas Mixtas del comercio tienen un peso inferior a la que alcanza el sector en términos 
de producción (en el caso de la Comunidad de Madrid la diferencia es superior a los dos puntos 
porcentuales).  

 
Por su parte, la productividad del trabajo en el sector comercial en 2011 ascendió a  

38.610,5 euros/empleado, nivel superado por seis Comunidades Autónomas. Andalucía se sitúa 
en dieciséis puntos porcentuales por debajo de la media estatal, y a más de cuarenta de la 
Comunidad de Madrid que registró los niveles más elevados de eficiencia productiva del 
comercio.  
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VAB, Excedente Bruto de Explotación/Rentas Mixtas y la Productividad del Comercio por 
Comunidades Autónomas. Año 2011 (Euros corrientes). 

Comunidad 
Autónoma 

VAB 
(miles €) 

% VAB 
comercio 
España 

EBE/Rentas 
Mixtas 

(miles €) 

%EBE-RM 
comercio 
España 

Productivi-
dad 

(€/ trabajador) 

Productivi-
dad comercio 
España=100 

ANDALUCÍA 15.123.668 12,94 5.998.771 12,93 32.123,3 83,20 

ARAGÓN 3.432.144 2,94 1.537.978 3,31 40.189,0 104,09 

ASTURIAS 2.371.487 2,03 1.010.495 2,18 35.986,1 93,20 

BALEARS, ILLES 2.465.015 2,11 966.693 2,08 34.964,8 90,56 

CANARIAS 4.774.678 4,08 1.985.637 4,28 34.129,2 88,39 

CANTABRIA 1.184.341 1,01 472.827 1,02 34.229,5 88,65 

CASTILLA Y 
LEÓN 4.829.546 4,13 2.077.216 4,48 33.963,1 87,96 

CASTILLA - LA 
MANCHA 3.300.271 2,82 1.261.956 2,72 30.901,4 80,03 

CATALUÑA 24.069.930 20,59 9.263.653 19,96 43.478,9 112,61 

COM. 
VALENCIANA 12.349.681 10,56 4.885.204 10,53 35.816,9 92,76 

EXTREMADURA 1.680.463 1,44 750.724 1,62 29.174,7 75,56 

GALICIA 6.251.218 5,35 2.739.498 5,90 34.825,7 90,20 

MADRID 22.658.467 19,38 8.002.923 17,24 47.802,7 123,81 

MURCIA 3.339.914 2,86 1.383.422 2,98 34.899,8 90,39 

NAVARRA 1.641.179 1,40 791.328 1,71 43.188,9 111,86 

PAÍS VASCO 6.364.841 5,44 2.773.814 5,98 44.854,4 116,17 

RIOJA, LA 750.265 0,64 350.279 0,75 39.696,6 102,81 

Total Nacional 116.897.000 100,00 46.412.000 100,00 38.610,5 100,00 

Fuente: elaboración propia a partir de INE-Contabilidad Regional de España (CRE). 
ENLACE 
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4. Marco andaluz  
 
4.1 VAB en el comercio 

En Andalucía tras dos años de descensos del VAB comercial, en 2011 se mostraron 
indicios de recuperación del sector tras registrar un crecimiento de su valor añadido del 2,8%, en 
contraste con la continuada contracción de la economía andaluza en dicho ejercicio. Con ello el 
VAB del sector en dicho año superó los 15 mil millones de euros, supuso un crecimiento del 
2,8%, dando idea de la posible recuperación del mismo, y en todo caso superior al del conjunto 
de la economía española. 

 
Tasas interanuales de variación del VAB total y VAB comercio en Andalucía. Periodo 2006-
2012. (Porcentaje). 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Total 

Actividades 4,0 3,6 0,6 -3,6 -1,2 0,1 -1,7 

Servicios 4,6 4,8 1,5 -0,1 0,5 1,1 -0,3 

A
N
D
A
L
U
CÍ
A 

Comercio 3,9 3,8 2,0 -1,5 -1,6 2,8 n.d. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de IECA. 
ENLACE 
 

4.2 Participación de Andalucía en el VAB total, VAB servicios y VAB comercio de 
España 

 
La importancia del sector comercial en Andalucía puede apreciarse a partir de su 

aportación al sector a nivel estatal que se situó en 2011 próxima al 13%, siendo su evolución 
bastante estable a lo largo del período considerado con registros muy similares al inicio y final 
del período. Lo anterior es significativo si se considera que el VAB del conjunto de la economía 
andaluza ha tenido una pérdida de peso ligeramente superior a la registrada por el sector 
comercial denotando que, pese a la crisis, el comercio en Andalucía sortea mejor sus efectos 
que otras ramas de actividad, manteniendo su importancia y peso en el conjunto del Estado. 
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Evolución de la participación de Andalucía al VAB de España (por ramas total, servicios y 
comercio). Periodo 2008-2013. (Porcentaje). 

Aportación 
de 

Andalucía 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 

VAB Total 13,68% 13,62% 13,55% 13,53% 13,50% 13,52% 
VAB 
Servicios 13,88% 13,93% 13,87% 13,93% 13,89% 13,83% 

VAB 
Comercio 12,96% 13,11% 12,72% 12,94% n.d.* n.d.* 
Fuente: elaboración propia a partir de INE-Contabilidad Regional de España (CRE). 
ENLACE 
 

4.3 Participación del VAB comercio en el VAB total de la economía y VAB Servicios  
 

Acorde con la evolución mostrada tanto por el sector comercial, como por el conjunto del 
sector servicios, puede apreciarse la ligera pérdida de participación del primero en el valor de la 
producción del total de actividades terciarias, disminuyendo en 0,14 puntos porcentuales desde 
2008. En cambio la evolución fue la contraria si se atiende a la aportación de la actividad 
comercial al conjunto de la economía andaluza donde se registra un incremento de 0,68 puntos 
porcentuales, hasta alcanzar el 11,64% en 2011, lo que ha permitido no sólo aproximarse a los 
niveles logrados por el sector en el conjunto estatal, sino aumentar el peso que la actividad 
comercial de Andalucía tiene en el comercio de España. 

 
Evolución de la participación del VAB comercio al VAB total y al VAB servicios en 
Andalucía. Periodo 2008-2011. (Porcentaje) 
 

Andalucía 2008 2009 2010 20113 
% VAB Comercio / VAB Total 10,94% 11,25% 11,28% 11,64% 

% VAB Comercio / VAB Servicios 16,10% 15,91% 15,70% 15,96% 
             Fuente: elaboración propia a partir de INE-Contabilidad Regional de España (CRE). 

ENLACE 
 

 
 

                                                 
*  n.d. = datos no disponibles en 2012 y 2013 para el comercio individualmente considerado. 
* 
3  Datos calculados hasta 2011, por ser el último periodo publicado por el INE para la división “Comercio al 
por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas”. 
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4.4 VAB andaluz por sectores productivos  

 Como se muestra en la siguiente tabla, el sector comercial oscila en valores similares a 
la Industria y la construcción, en torno al 11-12%. 
 

VAB de Andalucía por sectores productivos. Año 2011 

Sectores productivos % 
Agricultura 5% 
Impuestos netos sobre los productos 9% 
Industria 11% 
Comercio 11% 
Construcción 12% 
Resto de servicios 56% 

       Fuente: Saeta. 
  ENLACE 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

4.5 Desagregación del VAB comercio  

 Casi la mitad del VAB (49%) generado por el comercio en Andalucía es el que realiza a 
través del comercio al por menor mientras que el 40% se corresponde con el comercio al por 
mayor e intermediarios y el 11% restante con la venta y reparación de vehículos motor y 
motocicletas. 
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Participación en el VAB de comercio de las actividades comerciales. Año 2011 
(Porcentaje) 

Actividades comerciales % 

Comercio al por menor 49% 

Comercio al por mayor e intermediarios del comercio 40% 

Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 11% 
    Fuente: Saeta. 
    ENLACE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

4.6 Excedente Bruto de Explotación y Productividad del Comercio 

En el sector servicios, el Excedente Bruto de Explotación del conjunto del Estado, 
presenta una estructura similar a la de Andalucía, ya que para 2011 el 60% del VAB está 
compuesto por los salarios.  
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En la actividad comercial de Andalucía, el 41% del VAB es Excedente Bruto de 
Explotación (EBE). La estructura del Valor Añadido del comercio es similar a la del sector 
servicios, manteniéndose con niveles similares a lo largo de los años. La mayor parte del VAB es 
destinada a la remuneración de los asalariados al igual que viene ocurriendo en España. 

 
Evolución del Excedente Bruto de Explotación y de la Productividad del Comercio en 
Andalucía. Período 2008-2011 (€ corrientes y Porcentaje) 
 

Andalucía 2008 2009 2010 2011 

Excedente Bruto Explotación (miles) 6.351.935 6.502.022 6.291.702 6.355.205 

Remuneración Asalariados (miles) 9.280.195 8.938.581 8.684.032 8.997.885 

EBE/VAB (%) 40,8 42,2 42,1 41,3 

RA/VAB (%) 59,6 58,0 58,0 58,5 

Productividad (euros/trabajador) 29.314,5 30.623,6 30.951,3 31.984,0 

Tasa Variación nominal 
productividad (%) -- 4,5 1,1 3,3 

Tasa Variación real   
productividad (%) -- 4,1 2,5 3,3 

Fuente: elaboración propia a partir de IECA- Contabilidad Regional Anual de Andalucía. Base 2008 
ENLACE 
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En Andalucía, la mayor parte del excedente es generado por el comercio mayorista, que 
en 2011 representa el 50% del total del comercio, seguido del minorista 43% y por último de la 
venta y reparación de vehículos, que contribuye con el 7% restante. 

 

La productividad comercial ha ido creciendo a lo largo de la última década debido tanto 
al crecimiento de la producción como del empleo, sin embargo la contracción de la producción en 
2009 y 2010 ha venido acompañada de pérdidas en el empleo, estas últimas de mayor 
intensidad. Durante 2011 se recupera la actividad pero no se ve reflejado en el empleo que en 
este año cae ligeramente (-0,5%), influyendo así en la obtención de una mayor productividad. 
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B) EL GASTO EN CONSUMO FINAL DE LOS HOGARES 
 

1. El gasto en consumo final de los hogares en la Contabilidad Nacional 
y Regional 

 

1.1. El gasto en consumo de los hogares en España: etapas durante la crisis 
 
En España, el gasto en consumo final de los hogares toma su mayor valor en 2007, 

mientras que 2009 es el año en el que el gasto más desciende. 
 

Tasas de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en España, 2006-
2012. Índices de Volumen encadenados. Datos Brutos 

 2006  2007  2008  2009 2010 2011  2012  
Gasto en consumo final de 
los hogares 97,24 100,65 100,00 96,18 96,28 95,16 92,46 

Tasa de variación anual de 
los hogares (%)  3,51 -0,64 -3,82 0,11 -1,16 -2,84 

 

 

Fuente: Contabilidad Anual de España, PIB a precios de mercado (INE), Base 2008 
ENLACE 
 

Etapa 1 [2008 (T1) – 2009 (T1)]: los primeros impactos de la crisis 
 

Es en este periodo cuando se manifiestan con mayor crudeza los impactos de la crisis 
hipotecaria y financiera sobre el gasto en consumo de los hogares, tanto en España como en 
Andalucía. Entre las manifestaciones directas de esta situación se encuentran la pérdida de 
confianza de los consumidores, el aumento del desempleo, los altos niveles de endeudamiento 
alcanzados por los hogares, las dificultades para el acceso al crédito ante las reticencias de las 
entidades financieras o el crecimiento de los ratios de morosidad de estas entidades; todas ellas 
variables determinantes de las expectativas de los hogares y de su renta disponible. Como 
resultado, el gasto en consumo final de los hogares entre 2008 y 2009 pasa de registrar tasas de 
variación interanual en torno al 2,5% a tasas negativas que llegan a superar el 6%, con un 
comportamiento similar en Andalucía y en el conjunto del Estado. 
 

 

 



Núm. 250  página 84	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tasas de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en España, 2008 (T1) 
– 2009 (T1). Índices de volumen encadenados. Datos brutos. 

Año Periodo Índice Variación interanual 
2008 T1  107,77  
2008 T2  96,74 2,35 
2008 T3 96,55 0,73 
2008 T4 98,94 -3,88 
2009 T1  101,08 -6,07 

  Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
ENLACE 
 
 

Etapa 2 [2009 (T2) – 2010 (T2)]: ajustes y reacción a la crisis 
 

En este año comienza la desaceleración de la contracción del gasto en consumo de los 
hogares andaluces, que mantiene tasas de variación interanual negativas durante el segundo 
trimestre de 2009 y vuelve a la senda de crecimiento en el primero de 2010, tanto en España 
como en Andalucía.   Estos resultados menos negativos del gasto en consumo también pueden 
estar asociados al hecho de que el pronunciado descenso experimentado ya había desplazado a 
bienes y servicios no básicos de los presupuestos de los hogares. 
 

Tasas de variación anual del gasto en consumo final  de los hogares en España, 2009 (T2) 
– 2010 (T2) Índices de volumen encadenados. Datos brutos. 

Año Periodo Índice Variación interanual 
2009 T2  91,27 -5,96 
2009 T3 94,49 -2,08 
2009 T4 97,87 -1,24 
2010 T1  101,24 0,83 
2010 T2  93,19 2,77 

Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
ENLACE 
 

Etapa 3 [2010 (T3) – 2013 (T1)]: de nuevo una contracción 
 

Ya en 2010, los efectos de la crisis y la aplicación de los estabilizadores automáticos 
como respuesta al desempleo presionan sobre las deudas soberanas de los Estados periféricos 
de la Unión Europea, sometidas además a fuertes movimientos especulativos, imponiéndose 
duros planes de ajuste fiscal que se añaden al escenario de contracción/congelación del crédito. 
Su traducción en los niveles de consumo es clara, sobre todo desde el primer trimestre de 2011 
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y hasta el cuarto de 2012, pues estos dos años registraron tasas de variación interanual 
negativas sostenidas.  
 

Tasas de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en España, 2010 (T3) 
– 2013 (T1) Índices de volumen encadenados. Datos brutos. 

Año Periodo Índice Variación interanual 
2010 T3 93,31 -1,34 
2010 T4 97,39 0,28 
2011 T1  100,97 -0,09 
2011 T2  92,13 -1,05 
2011 T3 92,61 -0,36 
2011 T4 94,93 -1,78 
2012 T1  98,95 -0,93 
2012 T2  89,8 -2,11 
2012 T3 89,5 -2,50 
2012 T4 91,59 -3,18 
2013 T1  94,18 -4,57 

Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
ENLACE 
 

Etapa 4 [2013 (T2) – 2013 (T4)]: “ligeros síntomas de recuperación 

 
Tras las fuertes caídas experimentadas por el consumo de los hogares en el primer 

trimestre del año, en el segundo trimestre se produce un punto de inflexión, comenzando el 
gasto en consumo de los hogares a disminuir su grado de deterioro hasta llegar a experimentar 
una expansión interanual moderada en el último trimestre del año. La cierta estabilidad en los 
mercados financieros internacionales desde mediados de 2013 unida a unas perspectivas 
económicas algo más estables y con tendencia a la estabilización, sin duda,  están facilitando un 
cambio de tendencia en la evolución del consumo de los hogares. 
 
Tasas de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en España, 2013 (T2) 
– 2013 (T4) Índices de volumen encadenados. Datos brutos. 

Año Periodo Índice Variación España 
2013 T2  86,96 -2,78 
2013 T3 88,43 -0,94 
2013 T4 92,55 1,19 

 
Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
ENLACE
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1.2 El gasto en consumo de los hogares en Andalucía: etapas durante la crisis 
 
 

La demanda comercial (estudio y análisis de la demanda en el sector comercial, que 
comprende las condiciones de evolución de los hábitos de consumo y compra de la población, 
así como los hábitos actuales y previsibles e consumo y compra) se encuentra determinada por 
el poder adquisitivo de los consumidores, aunque también inciden sobre ella múltiples factores, 
como los vinculados a la evolución de algunas de las principales variables socioeconómicas 
(población, tamaño del hogar, tasa de empleo, etc.), y otros más intangibles como los valores, la 
moda o el estatus, que configuran el denominado mercado de los deseos. 

 
Una situación de crisis económica como la que afecta a la economía mundial desde el 

año 2007 y que se manifiesta con particularidades en Andalucía, tiene una incidencia crucial 
sobre la demanda comercial pues no sólo afecta a su cuantía sino que también modifica las 
pautas de comportamiento de los consumidores y marca nuevos desafíos para el sector. 

 
El análisis de la demanda comercial a partir de la Contabilidad Regional Trimestral de 

Andalucía permite examinar la evolución del gasto en consumo final de los hogares andaluces 
tomando como referente nacional el gasto en consumo de los hogares en el conjunto del Estado 
y, como referente regional, la tendencia del gasto en consumo final de estas mismas unidades 
de consumo. 
 
 Si entre 2000 y 2007 los hogares andaluces mostraron una mayor propensión al 
consumo que los del conjunto del Estado, con tasas de variación interanuales superiores en 
todos los años y, en algunos de ellos muy superiores, desde mediados de 2008, cuando empieza 
a materializarse la crisis y la consiguiente caída del consumo de los hogares, él de los hogares lo 
hace ahora a tasas de variación interanuales siempre superiores a las del conjunto de hogares 
del Estado debido, como se ha señalado en un apartado anterior, al mayor deterioro 
experimentado por los factores que determinan el consumo en Andalucía. 
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Tasas de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en Andalucía, 2006-
2012. Índices de Volumen encadenados. Datos Brutos. 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Gasto en 
consumo 

final de los 
hogares 

96,82 100,65 100 95,86 96,07 94,52 91,72 

Tasa de 
variación 

anual 
 3,95 6,46 -1,88 0,51 -1,26 -3,54 

 
Fuente: Contabilidad Anual de Andalucía (IECA) 
ENLACE 

 
 

Etapa 1 [2008 (T1) – 2009 (T1)]: los primeros impactos de la crisis 
 
 Como anteriormente se ha señalado, es en este periodo cuando se manifiestan con 
mayor crudeza los impactos de la crisis hipotecaria y financiera sobre el gasto en consumo de 
los hogares. En Andalucía , el gasto en consumo final de los hogares entre 2008 y 2009 pasa de 
registrar tasas de variación interanual en torno al 2,5% a tasas negativas que llegan a superar el 

6%. 

 
Tasas de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en Andalucía, 2008 
(T1) – 2009 (T1) Índices de volumen encadenados. 

Año Periodo Índice Variación Andalucía 
2008 T1  101,49 2,95 
2008 T2  100,13 0,23 
2008 T3 98,71 -1,30 
2008 T4 99,67 -4,29 
2009 T1  95,36 -6,32 

 Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
ENLACE 

 

Etapa 2 [2009 (T2) – 2010 (T2)]: ajustes y reacción a la crisis 

  En estos cuatro trimestres también se produce en Andalucía una desaceleración de la 
contracción del gasto en consumo de los hogares, que mantiene tasas de variación interanual 
negativas durante el segundo semestre de 2009 y vuelve a la senda de crecimiento en el 
primero de 2010. 
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Tasas de variación anual del gasto en consumo final  de los hogares en Andalucía, 2009 
(T2) – 2010 (T2) Índices de volumen encadenados. Datos brutos. 

Año Periodo Índice Variación Andalucía 
2009 T2  95,14 -5,33 
2009 T3 94,88 -4,10 
2009 T4 98,07 -0,90 
2010 T1  95,36 0,67 
2010 T2  96,39 1,75 

 Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
             ENLACE 
 
 Etapa 3 [2010 (T3) – 2013 (T1)]: de nuevo una contracción 

El agravamiento de la situación económica en 2010 y las políticas de ajustes 
emprendidas se tradujeron rápidamente a los niveles de consumo de los hogares de Andalucía, 
sobre todo desde el primer   trimestre de 2011 y hasta el cuarto de 2012, registrando el gasto en 
consumo final de los hogares tasas de variación interanual negativas sostenidas.    

Tasas de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en Andalucía, 2010 
(T3) – 2013 (T1) Índices de volumen encadenados. Datos brutos. 

Año Periodo Índice Variación Andalucía  
2010 T3 95,17 0,86  
2010 T4 97,37 -0,18  
2011 T1  94,35 -0,47  
2011 T2  94,28 -1,47  
2011 T3 94,16 -0,94  
2011 T4 95,31 -1,68  
2012 T1  92,95 -1,07  
2012 T2  91,4 -2,22  
2012 T3 90,88 -2,68  
2012 T4 91,65 -3,51  
2013 T1  88,27 -5,03  

 Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
ENLACE 
 

Etapa 4 [2013 (T2) – 2013 (T4)]: “ligeros síntomas de recuperación 

La cierta estabilidad en los mercados financieros internacionales desde mediados de 
2013 unida a unas perspectivas económicas algo más estables y con tendencia a la 
estabilización, sin duda,  están facilitando un cambio de tendencia en la evolución del consumo 
de los hogares andaluces que comenzaron a disminuir su contracción en el segundo trimestre 
del año y que incluso lo aumentaron en el último 
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Tasa de variación anual del gasto en consumo final de los hogares en Andalucía, 2013 (T2) 
– 2013 (T4) Índices de volumen encadenados. Datos brutos. 

Año Periodo Índice Variación Andalucía 
2013 T2  88,41 -3,27 
2013 T3 89,8 -1,19 
2013 T4 92,43 0,85 

 Fuente: Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía, Base 2008 (IECA) 
             ENLACE 

 En definitiva, el comportamiento de los hogares andaluces entre 2008 y 2013 ha sido 
muy similar al registrado en el conjunto del Estado, aunque en casi todos los trimestres se 
observa una contracción más acusada del consumo de los hogares andaluces y, por tanto, de su 
demanda comercial, como se verá en los siguientes apartados. 

 

2. El gasto en consumo final de los hogares en la Encuesta de 
Presupuestos Familiares 

 

Pese a que en los primeros años de crisis se apuntaba que la situación económica 
estaba provocando importantes restricciones en los niveles de gasto de los consumidores para 
determinados grupos de bienes y servicios, no parecía que los cambios en la estructura de gasto 
fuesen coherentes a lo que cabría esperar dada la importante minoración del gasto medio real 
por hogar en España que se estaba produciendo. En este sentido, Brändle Señán (2010) 
señalaba que “la profunda interiorización de las pautas de consumo en las sociedades 
avanzadas hace difícil un cambio drástico en los estilos de vida de importantes sectores de 
población que tienen en el consumo su principal forma de identidad. De manera que, aunque el 
consumo desciende en términos absolutos, podemos pronosticar que la distribución del gasto no 
va a sufrir grandes cambios en términos relativos” 4. En cambio, el alargamiento y la profundidad 
de la crisis está obligando ya a los consumidores a realizar ajustes en sus gastos que no sólo 
han afectado a sus cuantías, sino también a sus patrones de consumo disminuyendo la 
significación con los bienes y servicios más ligados al ocio y status. 

 

                                                 
4  Brändle Señán (2010) “El consumo en tiempos de crisis: una aproximación sociológica a la distribución 
del gasto en España”. En Aposta, revista de ciencias sociales,  nº 45, Abril, Mayo y Junio 2010. ISSN 1696-7348. 
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2.1 España 

El análisis de la estructura del gasto examina la participación que cada grupo de bienes 
y servicios tiene en el gasto en consumo final de los hogares. A este respecto, cabe señalar que 
la economía española  comenzó el siglo XXI con un patrón consolidado de consumo propio de 
economías desarrolladas con mayores niveles de renta, otorgando mayor importancia al gasto 
en cobertura de necesidades más sofisticadas -superfluas hace décadas- y menor a la de 
necesidades básicas5. Esto, que supone una confirmación de la Ley de Engel, tiene como 
correlato que en tiempo de crisis y minoración de rentas quepa esperar que se reduzca la 
proporción de gasto de los consumidores en bienes y servicios “prescindibles” e incremente la de 
aquellos considerados básicos.  

2.1.1 Gasto en bienes y servicios 
 

La revisión que se ha realizado de la Encuesta de Presupuestos Familiares con el censo 
de población de 2011, muestra que el gasto total de los hogares disminuyó un 13% y el gasto 
medio por hogar y persona un 22,9% y 17,2% respectivamente, reflejando los efectos de la crisis 
en la capacidad de gasto de los hogares y personas de la economía española.  
 

 
Tasa de variación del gasto total, medio y por hogar en España. Periodo 2006/2013.  
Precios constantes (Base 2011). 

 Variación (2006-2013) 
Gasto total de los hogares -13,3 
Gasto medio por hogar -22,9 
Gasto medio por persona -17,2 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series 
deflactadas usando el IPC de 2011 

      ENLACE 
 

2.1.2 Composición y estructura del gasto medio por hogar 
 

Si se analiza la distribución del gasto medio por hogar entre los distintos grupos de 
gastos en términos reales en 2013 se observa una estructura del gasto en España que se ha 

                                                 
5 No obstante, este patrón convive aún con hábitos de consumo autóctonos, manteniendo un proceso 
dialéctico globalización-localización en el que, mientras perduran hábitos propios, se asimilan y consolidan 
tendencias de gasto europeas 
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alterado como consecuencia de la crisis. Ahora, el concepto más importante de gasto ha pasado 
a ser todo lo relacionado con la vivienda y su uso, seguido del que siempre ocupaba el primer 
lugar, alimentos y bebidas no alcohólicas y del transporte. 

 

Estructura del gasto medio por hogar en España, Año 2013. Participación  de cada grupo 
de gasto en el gasto medio por hogar  (precios constantes 2011) 

 
Grupos de gasto Participación (2006) Participación (2013) 

4. Vivienda, agua, 
electricidad y combustible 24,9 33,1 

1. Alimentos y bebidas no 
alcohólicas 14,3 15,1 

7. Transporte 14,8 11,5 
11. Hoteles, cafés y 
restaurantes 10 8,3 

12. Otros bienes y servicios 7,9 7,5 
9. Ocio, espectáculos y 
cultura 6,9 5,7 

3. Vestido y calzado 6,8 5,0 
5. Mobiliario, equipamiento y 
otros 5,9 4,2 

8. Comunicaciones 2,9 3,0 
6. Salud 2,9 3,2 
2. Bebidas alcohólicas y 
tabaco 1,9 2,0 

10. Enseñanza 0,9 1,3 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas 

usando el IPC de 2011. 
ENLACE

*Las estadísticas monetarias vienen a precios corrientes, pero deben ser deflactadas usando el IPC de 2011 para 
pasarlas a precios constantes, dado que el análisis requiere datos a precios constantes y no corrientes. El INE no 
aporta este tipo de datos, por lo que no es posible acceder a las tablas. Se presenta el vínculo que lleva 
directamente al IPC, base 2011, del INE. Esta explicación es la misma para todas las tablas con datos a precios 
constantes de 2011. 

 
Para comprender en qué medida el contexto de crisis puede estar afectando a las pautas 

de consumo, es preciso complementar el análisis de situación de la estructura del gasto en 2013 
con la evolución de la participación cada grupo de gasto en el periodo 2006-2013.  
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Variación de la estructura del gasto medio por hogar. Tasa de variación 2006/2013 de la 
participación de cada grupo en el gasto medio por hogar en términos constantes (año 
base 2011=100) en España 

Grupos de gasto Variación (2006-2013) 
5. Mobiliario, equipamiento y otros -28,2 
3. Vestido y calzado -26,8 
7. Transporte -22,2 
9. Ocio, espectáculos y cultura -17,8 
11. Hoteles, cafés y restaurantes -16,9 
12. Otros bienes y servicios -4,5 
2. Bebidas alcohólicas y tabaco 3,7 
8. Comunicaciones 4,8 
1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 5,8 
6. Salud 10,7 
4. Vivienda, agua, electricidad y combustible 32,8 
10. Enseñanza 47,9 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas usando el 
IPC de 2011. 
ENLACE 

 Grupos que han perdido protagonismo en la estructura del gasto de los 
hogares: Mobiliario y equipamiento del hogar (5); vestido y Calzado (3)  y Transporte que 
incluye la compra de vehículos (7). Son estos los grupos de gastos que se mostraron más 
prescindibles en los presupuestos familiares en el contexto de crisis 2006-2013, 
destacando entre ellos los subgrupos Compra de vehículos, Muebles y Electrodomésticos. 
A lo que se les han unido, con una disminución también significativa de su significación 
Ocio, espectáculos y cultura (9) y Hoteles, café y restaurantes (11).  

 Grupos que han ganado protagonismo en la estructura de gasto de los 
hogares: Vivienda, agua, electricidad, gas y otros (4) y Enseñanza (10). En estos dos 
casos han primado el efecto precio por la subida de los precios de la vivienda y de sus 
suministros y los recortes en la enseñanza pública que ha llevado a un mayor desembolso 
por parte de los hogares. A estos grupos de gasto hay que añadirle el aumento de 
protagonismo de Bebidas alcohólicas y tabaco (2), Comunicaciones (8) y Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (1). Mientras que en el caso de las comunicaciones puede 
apreciarse un cambio cultural asociado a los servicios de telefonía, y en el  de bebidas 
alcohólicas y tabaco es consecuencia de su encarecimiento por las subidas que han 
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experimentado en estos años los impuestos especiales que gravan estos bienes. En 
cuanto a la alimentación, era previsible que la contracción de los gastos total y medios 
hiciesen incrementar su participación relativa en los presupuestos familiares ya que son 
bienes menos prescindibles que otros básicos como los de equipamiento personal y del 
hogar.  

 Para apreciar mejor los cambios que la crisis económica ha impuesto en las pautas de 
consumo de la población se han calculado las tasas de variación del gasto medio por hogar de 
forma más desagregada; esto es por subgrupos de gasto eligiendo los que tienen un peso igual 
o superior al 1% en la estructura de gasto de los hogares españoles en el periodo 2006-2013. 
 
Variación del gasto medio por hogar por subgrupos de gasto en España  2006-2013, (tasas 
de variación, año base 2011=100) 

 Subgrupos de gasto Variación 2006-2013 
    7.1 Compra de vehículos -69,4 
    3.1 Artículos de vestir -44,9 
    3.2 Calzado -39,4 
    11.2 Comidas y bebidas fuera del hogar -36,7 
    5.6 Bienes y servicios para el mantenimiento 
corriente del hogar -29,4 

    12.1 Cuidados personales -25,8 
    8.4 Servicios recreativos y culturales -24,9 
     Total -23,0 
    2.2 Tabaco -20,3 
    6.2 Servicios médicos y paramédicos 
extrahospitalarios -19,9 

    7.2 Utilización de vehículos personales -19,6 
    8.3 Servicios de teléfono, telégrafo y fax -19,5 
    1.1 Productos alimenticios -18,9 
    12.4 Servicios de seguros -12,0 
    1.2 Bebidas no alcohólicas -10,1 
    6.1 Medicamentos, aparatos y material 
terapéutico -6,1 

    4.2 Alquileres imputados -3,3 
    4.4 Otros servicios  vivienda 15,7 
    4.5 Electricidad, gas y otros combustibles 26,0 
    4.1 Alquileres reales 27,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas 
usando el IPC de 2011. 
ENLACE 
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La fila TOTAL, hace referencia a la variación del gasto medio por hogar entre 2006 y 2013, que coincide 
con cifra de la tabla del epígrafe anterior. En todas aquellas tablas con variaciones en las que aparece una 
fila con el nombre TOTAL, las cifras de esa fila representan la variación del concepto genérico que se está 
estudiando de manera desagregada (gasto medio por hogar, gasto comercializable...) 

 

En el cuadro se observa claramente como los únicos conceptos de gasto que han 
experimentado un crecimiento en el período, y de importante cuantía han sido los relacionados 
con la vivienda y sus suministros.   

El ajuste del gasto en consumo de los hogares se ha dado en partidas que engloban 
cinco conceptos de gastos muy definidos: compra de vehículos, equipamiento de la persona; 
algunos servicios de ocios  (servicios recreativos y culturales y comidas fueras del hogar); 
equipamiento del hogar (bienes y servicios para su mantenimiento) y tabaco. En estas partidas 
ha sido un ajuste en cantidad lo que ha determinado las cuantías de sus contracciones, al haber 
pasado a ser consideradas por los consumidores como bienes y servicios más prescindibles. Las 
otras partidas de gasto también han experimentado unas notables reducciones  en sus cuantías, 
pero al ser estas menores que las del total del gasto medio por hogar han podido mantener o 
aumentar su participación en la estructura de gasto de los hogares. Un caso muy representativo 
de estos conceptos de gastos son los Productos alimenticios, que con unas contracciones de sus 
cuantías sólo ligeramente inferiores a las del total del gasto medio han incrementado, a 
diferencia de en tiempos pasados, su presencia en las pautas de consumo de la población.
  

2.1.3 Demanda y evolución del gasto comercializable total de los hogares 
 
 El análisis de la demanda comercial se completa con el examen de la estructura y 
evolución del gasto comercializable, que recoge aquel que se destina a la compra de bienes de 
consumo en establecimientos comerciales, mientras que el gasto no comercializable se refiere, 
principalmente, al que se destina a la adquisición de servicios. Su importancia radica en que al 
delimitar la renta familiar destinada a comprar bienes de consumo en establecimientos 
comerciales puede conocerse el ajuste de la oferta comercial a la demanda. 

 La evolución estructural del gasto entre comercializable y no comercializable en los años 
anteriores de la crisis mostraba una tendencia consolidada hacia la pérdida de importancia 
relativa del consumo de bienes a favor del consumo de servicios, lo cual tiene una incidencia 
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importante en el dinamismo del sector comercial. Concretamente, ya en 2006 el gasto en bienes 
era inferior al gasto en servicios en España. La crisis, y la subida de los costes de los servicios 
indispensables asociados al uso de las viviendas, como anteriormente se ha visto, ha 
intensificado la tendencia señalada hasta suponer ahora el gasto comercializable el 39,2% del 
gasto total en España. 

 Como resultado de este comportamiento la estructura del gasto comercializable ha 
sufrido una modificación que ha interrumpido la tendencia que venía produciéndose de una 
forma moderada desde décadas anterior. Los bienes de alimentación han vuelto a aumentar, de 
forma significativa, su protagonismo en las pautas de consumo de bienes comercializables de los 
consumidores, en detrimento de los otros tipos de bienes con la sola excepciones de bebidas 
alcohólicas y tabaco y productos y aparatos médicos, que también han aumentado su 
significación pero muy ligeramente. La información del cuadro vuelve a mostrar claramente como 
los establecimientos dedicas a la venta de productos para el equipamiento personal, el 
equipamiento del hogar y la venta de vehículos son los que más han sufrido el ajuste que se ha 
producido en la demanda en estos años de crisis, perdiendo una notable significación en la 
estructura del gasto comercializable. 

Estructura del gasto comercializable por grupos de gasto en España. Evolución 2006-
2013.  
 

Grupos de gasto 2006 2013 
1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 31,1 38,6 
2. Bebidas alcohólicas y tabaco 4,0 5,0 
3. Vestido y calzado 14,7 12,5 
4, Materiales para la reparación de la vivienda 0,6 0,5 
5. Mobiliario, equipamiento de vivienda 10,3 8,3 
6. Productos y aparatos médicos 2,6 3,8 
7. Elementos de transporte y carburantes 23,9 19,5 
8. Equipos de comunicaciones 0,2 0,3 
9. Ocio y cultura 7,5 10,0 
10.Cuidado personales, joyería y otros efectos 
personales 5,1 1,5 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas 
usando el IPC de 2011. 
ENLACE 

Pero para conocer con más precisión los conceptos de gastos comercializables sobre los 
que ha caído el ajuste y, por consiguiente, las empresas comerciales que han visto en mayor 
medida reducida su demanda potencial, hay que analizar la evolución de cada uno de los grupos 
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de gasto en bienes comerciales. En el cuadro se recoge la evolución, en términos reales,  en el 
periodo 2006-2013 de los distintos conceptos de gasto que suponen al menos el 0,5% del total 
del gasto en establecimientos comerciales. 

 
Variación del gasto comercializable por subgrupos de gasto en España, 2006-2013, (tasas 
de variación, Base 2011=100) 

Subgrupos que disminuyen Variación Subgrupos que disminuyen Variación 

Contracción superior al 50% 

Automóviles -66,2 

Muebles, artículos de 
amueblamientos, alfonbras y 
revestimientos suelos -57,3 

Equipo fotográfico y cinematográfico; 
instrumentos ópticos -65,4 Joyería, bisutería y relojería -54,7 
Soporte para el equipo de imagen y 
sonido -64,8 

Artículos textiles para el hogar y 
sus reparaciones -51,1 

Contracción entre el 50% y el 30% 

Aparatos receptores, registradores y 
reproductores de sonido y de imagen -47,9 Libros y prensa -39,7 
Material de tratamiento de la 
información -45,7 Otros efectos personales -39,7 
Compra de piezas de repuesto y 
accesorios de vehículos personales  -44,9 Prendas de vestir -38,2 
Cristalería, vajilla, cubertería, otros 
utensilios del hogar y sus 
reparaciones -44,1 Aceites y grasas -35,5 

Bienes para el ocio y la cultura -43,5 Zapato y otro tipo de calzado -32,0 
Grandes electrodomésticos, 
eléctricos o no -42,9 Jardinería y flores -31,7 
Materiales para el mantenimiento y 
las reparaciones de la vivienda -40,2 Juegos, juguetes y hobbies -30,1 

Contracción entre el 30% y 10% 

Reparaciones y accesorios de todos 
los aparatos del hogar -28,6 

Grandes y pequeñas 
herramientas -13,5 

Total -25,8 
Materiales de papelería y 
pintura -13,2 

Equipo para el deporte, camping y 
entretenimiento al aire libre -24,9 Carne y pescado -13,0 
Pequeños aparatos 
electrodomésticos -21,8 Tabaco -10,3 

Contracción inferior al 10% 

Aparatos, artículos y productos para 
los cuidados personales -8,9 

Artículos no duraderos para el 
hogar -3,1 

Leche, queso y huevos -7,5 Carburantes y lubricantes -2,0 

Pan y Cereales -6,0 Bebidas alcohólicas -1,6 
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Frutas y hortalizas -3,9     

Subgrupos que aumentan Variación Subgrupos que aumentan Variación 
Expansión del gasto 

Bebidas no alcohólicas 1,2 Animales domésticos 21,4 
 Azúcar, confituras, miel, chocolate, 
confitería y helados 1,6 

 Productos alimenticios no 
comprendidos anteriormente 21,9 

Productos, aparatos y equipos 
médicos 5,7 Equipos de teléfono y fax 55,1 

Bicicletas 20,2   
    

 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas usando el 
IPC de 2011. 
ENLACE 
 

De los datos del cuadro se extraen las siguientes conclusiones: 

- Los bienes que los consumidores han considerado prescindibles y han sido los 
protagonistas del ajuste son los denominados de consumo duraderos: automóviles y sus 
componentes; muebles y artículos de amueblamiento, artículos textiles para el hogar; 
joyería, bisutería y relojería, equipos fotográficos y cinematográficos y soporte para el 
equipo de imagen y sonido. Es decir, los consumidores han retrasado sus decisiones de 
sustitución o mejora de estos bienes duraderos hasta lógicamente tener una situación 
económica más estable y mejorar las condiciones crediticias, ya que muchos de estos 
bienes se suelen adquirir con créditos al consumo.  

- El segundo grupo de bienes ya no puede considerarse de consumo duradero, pero 
también son prescindibles en un contexto de caída de la renta y desempleo. Son los 
asociados al equipamiento del hogar como cristalerías, vajillas y cubertería y grandes 
electrodomésticos; al ocio, como receptores y reproductores y juegos y juguetes; al 
equipamiento de la persona, como prendas de vestir, calzado y otros efectos personales; 
así como a las nuevas tecnologías, como es el material informático. En estos bienes 
puede decirse que el ajuste en precios y cantidad ha tenido el mismo sentido, pues se 
ha producido no sólo una disminución de la cantidad adquirida sino también de los 
precios. 
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- En el tercer grupo existe por su naturaleza y comportamiento dos subgrupos de bienes. 
Por un lado, un primer grupo formado por bienes que no satisfacen las necesidades 
básicas o que pueden ser sustituidos por otros, como son: pequeños aparatos 
electrodomésticos; equipamiento para el deporte y tabaco. Por el otro, un segundo grupo 
de bienes que sí satisfacen necesidades básicas, como es la carne y pescado, pero que 
claramente han tenido un efecto renta, es decir, han disminuido su consumo cuando ha 
caído la renta y han sido sustituidos por otros bienes de alimentación de menor precio.  

- En el cuarto grupo se incluyen los bienes que han registrado una contracción más 
moderada, entre los que destacan, por la importancia en el consumo de los hogares, 
ciertos bienes de alimentación: bebidas alcohólicas, pan y cereales, frutas y hortalizas y 
leche y sus derivados. También hay otros bienes esenciales, como carburante y 
lubricantes y artículos no duraderos para el cuidado del hogar.  

- En el quinto grupo se incluye a los bienes que más han contribuido a la moderación de la 
caída del gasto comercializable al haber aumentado el presupuesto destinado a su 
consumo en el periodo considerado. Entre ellos destaca, por su importancia en el 
presupuesto de los hogares y por la expansión registrada en el periodo, los 
denominados otros productos de alimentación, donde se incluyen a toda la alimentación 
envasada, el mayor gasto en productos alimenticios de los consumidores, menos las 
bebidas. El efecto sustitución antes señalado es lo que ha motivado el avance real 
experimentado por el consumo de estos bienes básicos. A ellos se les une bienes como: 
equipos de teléfono y fax y bicicletas. 

 
2.2 Comunidades autónomas 
 
 La distribución espacial del gasto en consumo final de los hogares relaciona este 
concepto con la población de la población, tanto para el ámbito de Comunidades Autónomas 
como de tamaño del municipio. 

   

 Desde una perspectiva autonómica, en el año 2013 el gasto medio por persona en Andalucía 
(9.140,3 €) y por hogar (24.296,8 €) se situó por debajo del registro del Estado, lejos de las 
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primeras posiciones en ambos indicadores, ocupadas por las Comunidades de Madrid, Navarra, 
Cataluña y País Vasco (y con valores máximos de 19.898,3 € por persona y 32.719,9 € por 
hogar, ambas cifras de gasto en el País Vasco). Pese a los registros de consumo andaluces ya 
expuestos, destaca su pérdida de protagonismo relativo en su contribución al gasto total de 
España, pasando de la segunda posición que ocupaba en 2006 a la tercera en 2012, por detrás 
de Cataluña y Madrid y, más aún, la que ha experimentado en su nivel de gasto medio por hogar 
que la ha situado en la decimosexta posición en el ranking de comunidades autónomas.

 
Gasto total y gastos medios por CCAA con mayor cifra de gasto, base 2006, 2006-2013 

 
Comparación entre CCAA 

 Andalucía Cataluña Madrid Navarra País Vasco 
Gasto total de los hogares (miles €) 
2008 87.432.232,69 96.845.100,28 86.584.915,72 8.340.094,61 29.089.923,05 
2009 83.983.954,02 94.847.946,94 83.518.500,78 8.212.759,49 28.619.666,36 
2010 83.969.049,75 90.996.876,72 84.124.622,00 8.292.995,70 29.314.428,03 
2011 83.042.939,50 91.655.128,53 86.661.945,70 8.101.033,19 29.768.472,11 
2012 79.340.809,52 88.038.869,14 86.149.632,35 7.885.091,58 29.416.240,19 
2013 76.163.118,69 86.316.405,36 81.231.521,19 7.677.920,26 29.104.135,54 
Gasto medio por hogar (€) 
2008 30.151,11 34.619,00 37.548,32 36.341,87 34.613,20 
2009 28.398,01 33.336,48 35.415,15 34.871,53 33.477,10 
2010 27.899,56 31.580,69 35.051,08 34.456,70 33.788,52 
2011 27.146,61 31.420,57 35.511,60 33.004,92 33.839,95 
2012 25.591,41 29.962,37 34.770,32 31.710,08 33.161,55 
2013 24.296,76 29.308,39 32.550,48 30.677,17 32.719,93 
Gasto medio por persona (€) 
2008 10.768,98 13.250,41 13.898,00 13.588,73 13.557,20 
2009 10.250,35 12.854,70 13.260,45 13.204,27 13.276,84 
2010 10.178,25 12.285,87 13.297,52 13.226,57 13.573,04 
2011 10.006,44 12.333,29 13.651,33 12.843,35 13.766,32 
2012 9.527,22 11.862,70 13.544,11 12.483,70 13.627,38 
2013 9.149,31 11.709,74 12.850,39 12.214,43 13.572,53 

 
Fuente: Encuesta de Presupuestos Familiares (INE) 
ENLACE 
En este caso no se toman datos a precios constantes de 2011, sino que se utiliza la tabla puesta a disposición por el 
INE, a la que se llega a través del vínculo. 
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Posición de Andalucía en el ranking de Comunidades Autónomas 

 
Variable 2006 2013 

Gasto total nacional  2 3 

Gasto medio por hogar 11 16 

Gasto medio por persona 14 15 
 

 
2.3. Andalucía 
 
2.3.1. Gasto en bienes y servicios 
 

La revisión que se ha realizado de la Encuesta de Presupuestos Familiares con el censo 
de población de 2011, muestra que durante el periodo 2006-2013, en términos constantes de 
2011 el gasto total en consumo de los hogares disminuyó un 14,9% en Andalucía, el gasto medio 
por hogar un 25,2% y el gasto medio por persona un 19,5% 

 
Tasa de variación del gasto total, medio y por hogar en Andalucía. Periodo 2006/2013.  
Precios constantes (Base 2011). 
 

 Variación  
Gasto total de los hogares -14,9 
Gasto medio por hogar  -25,2 
Gasto medio por persona -19,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series 
deflactadas usando el IPC de 2011 
ENLACE 

 
 
2.3.2. Composición y estructura del gasto medio por hogar 

 Si se analiza la distribución del gasto medio por hogar entre los distintos grupos de 
gastos en términos reales en 2013 se observa una estructura del gasto o patrón de consumo  
muy similar en España y en Andalucía, similitud que, además, no se ha alterado en el período de 
crisis económica. 
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Estructura del gasto medio por hogar en Andalucía, Años 2006 y 2013. Participación  de 
cada grupo de gasto en el gasto medio por hogar (precios constantes 2011) 

 
 Grupos de gasto Participación 

2006 
Participación

2013 
4. Vivienda, agua, electricidad y combustible 21,6 31,7 
1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,4 16,5 
7. Transporte 16,2 12,0 
11. Hoteles, cafés y restaurantes 10,1 8,4 
12. Otros bienes y servicios 7,8 7,2 
9. Ocio, espectáculos y cultura 6,4 5,3 
3. Vestido y calzado 7,4 5,1 
5. Mobiliario, equipamiento y otros 6,4 4,5 
8. Comunicaciones 2,9 3,2 
6. Salud 3,0 2,8 
2. Bebidas alcohólicas y tabaco 2,2 2,3 
10. Enseñanza 0,6 0,9 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas usando el 
IPC de 2011. 
ENLACE 

 Si se compra la estructura del gasto medio por hogar de Andalucía con la de España 
puede apreciarse que las diferencias más significativas se encuentran en los principales grupos 
de gasto: 

 Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles. Menor participación en el 
gasto de los hogares andaluces (1,4 punto porcentual menos) 

 Alimentos; Transportes; Hoteles, cafés y restaurantes; y Artículos de vestir. 
Mayor participación en el gasto total andaluz: 1,3 puntos porcentuales en el primer caso; 
0,4 en el segundo; y 0,1 puntos en tercer y  cuarto caso. 

 Enseñanza; Salud; Ocio y espectáculos y Otros bienes y servicios. Menor 
participación del gasto en enseñanza y salud (0,4 puntos porcentuales en ambos casos) 
en Andalucía; así como en ocio y espectáculos y otros bienes y servicios (0,3 puntos 
porcentuales). 

 Grupos que han perdido protagonismo en la estructura del gasto de los hogares: 
Mobiliario y equipamiento del hogar (5); vestido y Calzado (3)  y Transporte que incluye la 
compra de vehículos (7); en los tres casos la pérdida de participación ha sido superior en 
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Andalucía que en el conjunto del Estado, con tasas por encima del 20%. Son estos los 
grupos de gastos que se mostraron más prescindibles en los presupuestos familiares en el 
contexto de crisis 2006-2013, destacando entre ellos los subgrupos Compra de vehículos, 
Muebles y Electrodomésticos. A lo que se les han unido, con una disminución también 
significativa de su significación superior al 10%, Ocio, espectáculos y cultura (9) y Hoteles, 
café y restaurantes (11).  

 Grupos que han ganado protagonismo en la estructura de gasto de los hogares: 
Vivienda, agua, electricidad, gas y otros (4) y Enseñanza (10); en los dos casos se 
registran crecimientos relativos superiores al 40%, más del 50% en Andalucía en 
enseñanza. En estos dos casos han primado el efecto precio por la subida de los precios 
de la vivienda y de sus suministros y los recortes en la enseñanza pública que ha llevado a 
un mayor desembolso por parte de los hogares. A estos grupos de gasto hay que añadirle 
el aumento de protagonismo de Bebidas alcohólicas y tabaco (2), Comunicaciones (8) y 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (1). Mientras que en el caso de las comunicaciones 
puede apreciarse un cambio cultural asociado a los servicios de telefonía, y en el  de 
bebidas alcohólicas y tabaco es consecuencia de su encarecimiento por las subidas que 
han experimentado en estos años los impuestos especiales que gravan estos bienes. En 
cuanto a la alimentación, era previsible que la contracción de los gastos total y medios 
hiciesen incrementar su participación relativa en los presupuestos familiares ya que son 
bienes menos prescindibles que otros básicos como los de equipamiento personal y del 
hogar.  
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Variación de la estructura del gasto medio por hogar. Tasa de variación 2006/2013 de la 
participación de cada grupo en el gasto medio  por hogar en términos constantes (año 
base 2011=100) en Andalucía. 

 

Grupos de gasto Variación (2006-2013) 
3. Vestido y calzado -31,0 
5. Mobiliario, equipamiento y otros -29,6 
7. Transporte -26,1 
11. Hoteles, cafés y restaurantes -17,2 
9. Ocio, espectáculos y cultura -16,5 
12. Otros bienes y servicios -7,1 
6. Salud -5,4 
2. Bebidas alcohólicas y tabaco 3,2 
1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 7,0 
8. Comunicaciones 12,0 
4. Vivienda, agua, electricidad y combustible 46,8 
10. Enseñanza 53,4 

 
  Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas usando el 
IPC de 2011. 
ENLACE 
 
 Para apreciar mejor los cambios que la crisis económica ha impuesto en las pautas de 
consumo de la población se han calculado las tasas de variación del gasto medio por hogar de 
forma más desagregada; esto es por subgrupos de gasto eligiendo los que tienen un peso igual 
o superior al 1% en la estructura de gasto de los hogares andaluces en el periodo 2006-2013. 
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Variación del gasto medio por hogar por subgrupos de gasto en Andalucía  2006-2013, 
(tasas de variación, año base 2011=100) 

 
 Subgrupos de gasto Variación 2006-2013 

    7.1 Compra de vehículos -74,8 
    3.1 Artículos de vestir -49,3 
    3.2 Calzado -42,7 
    11.2 Comidas y bebidas fuera del hogar -37,9 
    6.2 Servicios médicos y paramédicos 
extrahospitalarios -31,0 
    5.6 Bienes y servicios para el mantenimiento 
corriente del hogar -29,7 
    8.4 Servicios recreativos y culturales -29,5 
    2.2 Tabaco -27,7 
     Total -25,2 
    1.1 Productos alimenticios -20,1 
    6.1 Medicamentos, aparatos y material 
terapéutico -19,7 
    7.2 Utilización de vehículos personales -19,2 
    12.1 Cuidados personales -19,2 
    8.3 Servicios de teléfono, telégrafo y fax -18,3 
    1.2 Bebidas no alcohólicas -13,7 
    12.4 Servicios de seguros -9,2 
    4.2 Alquileres imputados 4,7 
    4.4 Otros servicios  vivienda 17,6 
    4.5 Electricidad, gas y otros combustibles 31,2 
    4.1 Alquileres reales 49,4 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas usando el IPC de 2011. 
ENLACE 
 

En el cuadro se observa claramente, al igual que en España, como los únicos conceptos 
de gasto que han experimentado un crecimiento en el período, y de importante cuantía, han sido 
los relacionados con la vivienda y sus suministros. En las otras partidas de gastos los hogares 
han tenido que disminuir el presupuesto que le destinaban, de ahí la mayor significación que 
estas partidas de gasto han adquirido en los presupuestos de los hogares en estos años de 
crisis. 

 En definitiva, el alargamiento y la profundidad de la crisis ha obligado  a los 
consumidores andaluces, al igual que los españoles,  a realizar ajustes en sus gastos que no 
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sólo han afectado a sus cuantías, sino también a sus patrones de consumo disminuyendo la 
significación de los bienes y servicios más ligados al ocio y status. 

2.3.3. Demanda y evolución del gasto comercializable total de los hogares 
 

 La evolución estructural del gasto entre comercializable y no comercializable en los años 
anteriores de la crisis mostraba una tendencia consolidada hacia la pérdida de importancia 
relativa del consumo de bienes a favor del consumo de servicios, lo cual tiene una incidencia 
importante en el dinamismo del sector comercial. En 2006 el gasto en bienes era ya inferior al 
gasto en servicios en España y  Andalucía, la crisis y la subida de los costes de los servicios 
indispensables asociados al uso de las viviendas, como anteriormente se ha visto, ha 
intensificado la tendencia señalada hasta suponer ahora el gasto comercializable el 39,2% y 
41,9% del gasto total en España y Andalucía, respectivamente. 

 Los nuevos datos revisados de las Encuesta de Presupuestos Familiares ponen 
claramente de manifiesto como el ajuste del gasto en la crisis se ha hecho en bienes, es decir en 
el gasto comercializable.  

 Así, el volumen de gasto comercializable o de demanda comercial se situó en 2013, en 
términos reales, en 30.875.485 miles de euros en Andalucía y en 186.278.928 miles de euros en 
España, con unas caídas del 28,3% y 25,8% desde 2006, respectivamente; muy superiores a las 
del gasto total en bienes y servicios. Y en términos nominales las cifras fueron de 31.944.085 
miles de euros en Andalucía y 193.523.315  miles de euros en España, con unas caídas 
respectivas en relación con 2006 del 17,1% y 13,6%. 

 Como resultado de este comportamiento la estructura del gasto comercializable ha 
sufrido una modificación que ha interrumpido la tendencia que venía produciéndose de una 
forma moderada desde décadas anterior. Los bienes de alimentación han vuelto a aumentar, de 
forma significativa, su protagonismo en las pautas de consumo de bienes comercializables de los 
consumidores, tanto españoles como andaluces; en detrimento de los otros tipos de bienes con 
la sola excepciones de Bebidas alcohólicas y tabaco; productos y aparatos médicos; y Productos 
para el cuidado personal, que también han aumentado su significación pero muy ligeramente. La 
información del cuadro vuelve a mostrar claramente como los establecimientos dedicas a la 
venta de productos para, el equipamiento del hogar, cuidado y otros efectos personales  y la 
venta de vehículos son los que más han sufrido el ajuste que se ha producido en la demanda en 



Núm. 250  página 106	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

estos años de crisis, perdiendo una notable significación en la estructura del gasto 
comercializable. 
 
Estructura del gasto comercializable por grupos de gasto en Andalucía. Evolución 2006-
2013.  

 Grupos de gasto Estructura 
2006 

Estructura 
2013 

 

1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 30,5 39,3  
2. Bebidas alcohólicas y tabaco 4,4 5,4  
3. Vestido y calzado 14,5 12,1  
4, Materiales para la reparación de la vivienda 0,8 0,7  
5. Mobiliario, equipamiento de vivienda 10,6 8,3  
6. Productos y aparatos médicos 2,6 3,3  
7. Elementos de transporte y carburantes 25,4 19,9  
8. Equipos de comunicaciones 0,1 0,3  
9. Ocio y cultura 6,3 9,1  

10.Cuidado personales, joyería y otros efectos personales 4,7 1,5  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas usando el   
IPC de 2011. 
ENLACE 

  

Pero para conocer con más precisión los conceptos de gastos comercializables sobre los 
que ha caído el ajuste y, por consiguiente, las empresas comerciales que han visto en mayor 
medida reducida su demanda potencial, hay que analizar la evolución de cada uno de los grupos 
de gasto en bienes comerciales. En el cuadro se recoge la evolución, en términos reales,  en el 
periodo 2006-2013 de los distintos conceptos de gasto que suponen al menos el 0,5% del total 
del gasto en establecimientos comerciales de Andalucía 
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Variación del gasto comercializable por subgrupos de gasto en Andalucía, 2006-2013, 
(tasas de variación, Base 2011=100) 

 
Subgrupos que disminuyen Variación Subgrupos que disminuyen Variación 

Contracción superior al 50% 

Soporte para el equipo de 
imagen y sonido -74,9 Libros y prensa -53,8 
 Automóviles y vehiculos a 
motor -71,4 

Artículos textiles para el 
hogar y sus reparaciones -52,1 

Muebles, artículos de 
amueblamientos, alfonbras y 
revestimientos suelos -66,9 

Bienes para el ocio y la 
cultura -51,2 

Equipo fotográfico y 
cinematográfico; 
instrumentos ópticos -62,5 

Grandes 
electrodomésticos, 
eléctricos -50,9 

Joyería, bisutería y relojería -60,5     
Contracción entre el 50% y el 30% 

Aparatos receptores, 
registradores y reproductores 
de sonido y de imagen -48,9 

Materiales para el 
mantenimiento y las 
reparaciones de la 
vivienda -41,7 

Compra de piezas de 
repuesto y accesorios de 
vehículos personales  -48,4 

Material de tratamiento de 
la información -39,3 

Cristalería, vajilla, cubertería, 
otros utensilios del hogar y 
sus reparaciones -47,0 

Zapato y otro tipo de 
calzado -35,0 

Reparaciones y accesorios 
de todos los aparatos del 
hogar -42,4 

Juegos, juguetes y 
hobbies -30,4 

Prendas de vestir -42,4 Otros efectos personales -30,3 

Contracción entre el 30% y 10% 

Aceites y grasas -28,9 Jardinería y flores -19,1 
Pequeños aparatos 
electrodomésticos -28,7 Tabaco -17,7 

Total -28,3 Carne y pescado -12,9 
Equipo para el deporte, 
camping y entretenimiento al 
aire libre -26,4     

Contracción inferior al 10% 
Productos, aparatos y 
equipos médicos -8,6 Bebidas no alcohólicas -1,8 
Pan y Cereales -8,1 Carburantes y lubricantes -1,5 

Leche, queso y huevos -6,8 

Aparatos, artículos y 
productos para los 
cuidados personales -1,4 

Frutas y hortalizas -5,5 

 Azúcar, confituras, miel, 
chocolate, confitería y 
helados -1,1 
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Artículos no duraderos para 
el hogar -2,7 

Materiales de papelería y 
pintura -0,2 

Subgrupos que aumentan  Variación Subgrupos que aumentan  Variación 

Expansión del gasto 

Bebidas alcohólicas 0,8 
Grandes y pequeñas 
herramientas 20,7 

Animales domésticos 15,6 Bicicletas 71,6 
 Productos alimenticios no 
comprendidos anteriormente 16,8 Equipos de teléfono y fax 82,8 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (INE). Series deflactadas usando el 
IPC de 2011. 
ENLACE 

  

Lo primero que destaca del cuadro es que el ajuste del gasto ha sido muy similar en 
España y Andalucía, aunque normalmente con intensidades superiores en Andalucía. De los 
datos del cuadro se extraen claramente las siguientes conclusiones: 

1) Los bienes que los consumidores andaluces han considerado absolutamente 
prescindibles y han sido los protagonistas del ajuste son los denominados de consumo 
duraderos: Automóviles y sus componentes; Muebles y artículos de amueblamiento, Artículos 
textiles para el hogar; Joyería, bisutería y relojería y Grandes electrodomésticos. Es decir, los 
consumidores han retrasado sus decisiones de sustitución o mejora de estos bienes duraderos 
hasta lógicamente tener una situación económica más estable y mejorar las condiciones 
crediticias, ya que muchos de estos bienes se suelen adquirir con créditos al consumo. A los que 
se han unido bienes culturales como Libros y prensa y Bienes para el ocio y la cultura; así como 
soporte para la imagen y el sonido. 

2) El segundo grupo de bienes que ya no puede considerarse a todos ellos de consumo 
duradero, pero que también son prescindibles en un contexto de caída de la renta y desempleo 
son los asociados al equipamiento del hogar como Cristalerías, vajillas y cubertería; al ocio como 
receptores y reproductores y Juegos y juguetes; al equipamiento de la persona como Prendas de 
vestir, Calzado y Otros efectos personales; así como a las nuevas tecnologías como es el 
Material informático. En estos bienes puede decirse que se el ajuste en precios y cantidad ha 
tenido el mismo sentido; pues se ha producido no sólo una disminución de la cantidad adquirida 
sino también de los precios, por las nuevas tendencias imperantes en el sector comercial con la 
aparición de establecimientos que venden estos productos a precios cada vez más competitivos. 
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3) En el tercer grupo existe por su naturaleza y comportamiento dos subgrupos de 
bienes. Uno primero formado por bienes que no satisfacen las necesidades básicas o que 
pueden ser sustituidos por otros, como son: Pequeños aparatos electrodomésticos; 
Equipamiento para el deporte; Jardinería y flores y Tabaco. Y, un segundo grupo, que si 
satisfacen necesidades básicas, como es la Carne y pescado  y Aceites y grasas, pero que 
claramente han tenido un efecto renta; es decir han disminuido su consumo cuando ha caído la 
renta y han sido sustituidos por otros bienes de alimentación de menor precio. Además, como 
puede observarse en el cuadro este efecto lo han sufrido todos los grupos de bienes que 
conforman la llamada alimentación fresca o perecedera. 

4) En este grupo se incluyen los bienes que han registrado una contracción más 
moderada entre los que destacan, por la importancia en el consumo de los hogares, ciertos 
bienes de alimentación: Azúcares, confituras y confitería; Bebidas no alcohólicas; Pan y 
Cereales; Frutas y Hortalizas y Leche y sus derivados. Así como otros también esenciales, 
Carburante y lubricantes y Artículos no duraderos para el cuidado del hogar.  

5) En este grupo se incluye a los bienes que más han contribuido a la moderación de la 
caída del gasto comercializable al haber aumentado el presupuesto destinado a su consumo en 
el periodo considerado. 

 

2.3.4. Distribución espacial del gasto por tamaño de municipios andaluces 
 

 En el periodo 2006-2012 el gasto total ha experimentado una variación muy dispar 
según tamaño de municipio, aunque no se alteró su clasificación según esta variable, 
manteniendo los de más de 100.000 habitantes los mayores niveles de gasto total, si bien han 
sido los municipios de 50.000 a menos de 100.000 habitantes los que más han visto aumentado 
su gato total. 

 
Llama la atención el caso de los municipios de entre 10.000 y 20.000 habitantes, debido 

a la fuerte contracción de su gasto total que no se refleja en sus niveles de gasto medio, sobre 
todo por persona, dada la pérdida de población que han experimentado como consecuencia de 
las menos oportunidades de colocación que ofrecen en estos años de crisis económica. 
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Variación del gasto total de los hogares según tamaño de municipio de residencia entre 
2006 y 2012, en Andalucía. Datos en miles de €. 

Municipios 2006 2012 Variación 2006-2012 
De 100.000 
habitantes o más  

29.504.010,39 29.701.310,87 0,67% 

De 50.000 a 99.999 
habitantes 

10.485.015,44 13.469.202,25 28,46% 

De 20.000 a 49.999 
habitantes 

12.199.306,65 13.794.037,18 13,07% 

De 10.000 a 19.999 
habitantes 

10.380.637,39 7.459.071,04 -28,14% 

Menos de 10.000 
habitantes 

14.845.687,75 14.917.188,18 0,48% 

Total 77.414.657,62 79.340.809,52 2,49% 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (IECA) 
ENLACE 
Tabla 2.1 
 
 Los municipios de entre 50.000 a 100.000 habitantes  ocupan las primeras posiciones en 
los niveles de gasto medio por hogar y por persona 
 
 
Variación del gasto medio por hogar según tamaño de municipio de residencia entre 2006 
y 2012, en Andalucía. Datos en €. 

Municipios 2006 2012 Variación 2006-2012 
De 100.000 
habitantes o más  29.534,22 25.687,73 -13,02 

De 50.000 a 99.999 
habitantes 30.180,66 27.294,29 -9,56 

De 20.000 a 49.999 
habitantes 27.708,03 25.567,31 -7,73 

De 10.000 a 19.999 
habitantes 28.970,65 25.670,61 -11,39 

Menos de 10.000 
habitantes 24.297,61 24.041,46 -1,05 

Total 28.089,75 25.591,41 -8,89 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (IECA) 
ENLACE 
Tabla 2.1 
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Los municipios de entre 20.000 y 50.000 habitantes, que protagonizaron el crecimiento 
de las coronas metropolitanas andaluzas, con hábitos de vida y niveles de gasto similares a los 
de las grandes urbes, son los que en mayor medida se han visto afectados por la crisis y aunque 
no han experimentado una gran reducción en su volumen de gasto total sí han sufrido una fuerte 
caída en sus indicadores de gastos medios, principalmente en el gasto medio por persona. 
 
Variación del gasto medio por persona según tamaño de municipio de residencia entre 
2006 y 2012, en Andalucía. Datos en € 

Municipios 2006 2012 Variación 2006-2012 
De 100.000 
habitantes o más  10.166,70 10.015,39 -1,49 

De 50.000 a 99.999 
habitantes 10.504,39 10.374,46 -1,24 

De 20.000 a 49.999 
habitantes 10.033,61 8.976,56 -10,54 

De 10.000 a 19.999 
habitantes 9.593,21 8.986,82 -6,32 

Menos de 10.000 
habitantes 8.825,74 8.789,01 -0,42 

Total 9.823,95 9.527,22 -3,02 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (IECA) 
ENLACE 
Tabla 2.1 
 

 
A escala municipal, el periodo 2006-2012 refleja claramente el vínculo existente entre 

tamaño del municipio y gasto medio por persona, al ocupar los de más de 50.000 habitantes las 
primeras posiciones en 2012, sobre todo los de 50.000 a menos de 100.00 que son los que 
presentan el mayor índice de gasto medio por persona;  en detrimento de aquellos entre 20.000 
y menos de 50.000 habitantes que han pasado de un valor del- índice de 102,1 en 2006 a uno 
de 94,2 en 2012.  
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Variación del índice del gasto medio por persona según tamaño de municipio de 
residencia entre 2006 y 2012, en Andalucía. Datos en € 

Municipios 2006 2012 Variación 2006-2012 
De 100.000 
habitantes o más  103,49 105,12 1,58 

De 50.000 a 99.999 
habitantes 106,93 108,89 1,84 

De 20.000 a 49.999 
habitantes 102,13 94,22 -7,75 

De 10.000 a 19.999 
habitantes 97,65 94,33 -3,40 

Menos de 10.000 
habitantes 89,84 92,25 2,69 

Total 100,00 100,00 - 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (IECA) 
ENLACE 
Tabla 2.1 
 
 

En la actualidad los dos grupos de municipios de mayor tamaño concentran el 54,4% del 
gasto total de Andalucía frente al 51,6% que absorbían en 2006. 

 

Concentración del gasto total en 2006 y 2012 en Andalucía 
 

Municipios 2006 2012  
De 100.000 habitantes o más  38,11 37,44  
De 50.000 a 99.999 habitantes 13,54 16,98  
De 20.000 a 49.999 habitantes 15,76 17,39  
De 10.000 a 19.999 habitantes 13,41 9,40  
Menos de 10.000 habitantes 19,18 18,80  
Total 100,00 100,00  
Fuente: Encuesta de Presupuestos Familiares (IECA) 
ENLACE 
Tabla 2.1 
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C) CIFRA DE NEGOCIOS, VENTAS Y MÁRGENES 
 

1. Indicadores 
 

El avance que se ha producido en la información estadística del sector servicios en los 
últimos años permite conocer el comportamiento coyuntural de algunas de sus ramas de 
actividad, como es la comercial, mediante el análisis de la evolución de tres tipos de indicadores: 

 
- Indicadores de cifras de negocios: 

 
La cifra de negocios comprende el total de los importes facturados por la empresa 
durante el período de referencia por las ventas de bienes y prestación de servicios 
suministrados a terceros, considerando tanto los realizados directamente por la propia 
unidad de observación como los procedentes de eventuales subcontrataciones, según la 
metodología de la Encuesta de IASS, la Encuesta Anual de Servicios y la Encuesta 
Anual del Comercio. 
 

- Indicadores de ventas: 
 
Las ventas no se definen como tal en las encuestas, simplemente aparecen incluídas en 
la definición de la cifra de negocios. De la definición anterior se deduce que las ventas 
son uno de los componentes de la cifra de negocios, diferentes de las prestaciones de 
servicios, caracterizadas por la tangibilidad del bien, producto o elemento cuyo traspaso 
se hace efectivo.  
 

- Indicadores de márgenes y precios: 
 
La información referente a los márgenes y precios está representada en este plan por el 
margen comercial bruto. El margen comercial bruto es definido por la Encuesta Anual del 
Comercio, como la diferencia entre el total de ventas al por mayor y por menor y el 
consumo de mercaderías. 
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2. España 
 

2.1 Cifra de negocios 

2.1.1  En el sector servicios 

 La información que suministra la Encuesta de indicadores de actividad del sector 
servicios (IASS) elaborada para España por el INE permite conocer la evolución mensual y, por 
consiguiente, anual de la facturación de las empresas de servicios de mercado no financieros. 
En el cuadro se recogen las medias anuales de los índices de facturación del sector servicios en 
España desde 2006 hasta el 2013, y refleja claramente el avance que experimentó la actividad 
del sector servicios en los años de mayor auge económico, 2006 y 2007, debido a los servicios 
más ligados al consumo familiar donde el comercio ocupa una posición esencial. Este avance 
revirtió inmediatamente en una contracción de la actividad del sector, medida por el volumen de 
negocio, en el momento en que se manifiesta la crisis económica en 2008 y se produce la 
pérdida de confianza de los agentes económicos y el desplome del consumo y la inversión. 
Caída de la actividad que continúa en la actualidad, a un ritmo que incluso se volvió a acelerar 
en  2012 y que se ha atenuado en 2013. 

Evolución de la cifra de negocios del sector servicios, España (base 2010=100) 

Año 
Índices en el sector 

servicios 
Variación 

anual 
2006 112,0 7,1 
2007 118,8 6,0 
2008 114,8 -3,3 
2009 99,1 -13,7 
2010 100,0 0,9 
2011 98,6 -1,4 
2012 92,8 -6,0 
2013 90,8 -2,1 

Fuente: Indicadores de actividad del sector servicios , INE 
ENLACE 
Los índices anuales de cada año son el resultados de calcular la media de todos los índices mensuales de cada año 

 La pérdida más importante de facturación y, por consiguiente de producción del sector se 
produjo en el año 2009, donde la actividad se redujo un 13,7%, que unida a la previa caída de 
2008 da como resultado una contracción de la facturación del sector del 17,0% en la economía 
española. Los efectos de la crisis sobre el sector servicios se moderaron extraordinariamente en 
2010, experimentando incluso un ligero aumento de actividad. No obstante, la todavía falta de 
confianza de los agentes y la nueva caída de la actividad económica en 2011 y la incertidumbre 
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asociada al año 2012, se reflejaron inmediatamente en las actividades de servicios que 
aumentaron los  retrocesos de sus cifras de negocios en dichos años. En el año 2013 ha 
continuado la caída de actividad del sector servicios pero a un ritmo más moderado. 

 

2.1.2 En el comercio 

 El peso que la actividad comercial tiene en los servicios de mercado no financieros hace 
que los indicadores que la miden no difieran, ni en su evolución ni en sus valores, de los 
generales del sector. Como puede apreciarse en el cuadro, los índices que miden la evolución 
anual del volumen de negocios de las actividades comerciales alcanzan unos valores y 
presentan una evolución muy semejante a la media sectorial. Si bien, hay que señalar que la 
contracción tan importante que se ha producido en el consumo de los hogares desde que se 
inició la crisis, dado sus niveles previos de endeudamiento y el notable incremento del 
desempleo,  ha afectado en mayor medida a los volúmenes de negocios de las empresas 
comerciales que a los de las empresas de servicios en general, como lo reflejan los menores 
niveles de los índices de volumen de negocios de estas empresas.   

Evolución de la cifra de negocios del sector comercio, España (base 2010=100) 

Año Índices de comercio Variación anual 
2006 114,3 7,0 
2007 120,9 5,8 
2008 115,6 -4,4 
2009 97,9 -15,4 
2010 100,0 2,2 
2011 97,6 -2,4 
2012 91,8 -6,0 
2013 90,0 -1,9 

Fuente: Indicadores de actividad del sector servicios , INE 

ENLACE 

 Ahora bien, el comportamiento de las actividades comerciales no ha sido exactamente 
igual que el de conjunto sectorial desde que se inició la crisis. Así, las actividades comerciales 
por su proximidad al consumo redujeron más rápido e intensamente su volumen de facturación 
en los dos primeros años de crisis,  un 19,8%, pero, en cambio, suavizaron en mayor medida su 
caída en 2010, si bien la volvieron a intensificar en el año 2011 sobre todo en los últimos 
trimestres y más aún en 2012 por el deterioro de la situación económica general. Y, al igual que 
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los servicios en general, la caída del volumen de negocio de las actividades comerciales se ha 
reducido en 2013. 

 
2.2 Ventas 

2.2.1 Índices de comercio al por menor y evolución de las ventas por tipo de productos 
 
 
 La cifra de ventas de las empresas comerciales constituye el componente principal, o 
incluso el único para algunas empresas, de su volumen de negocio, de forma que no cabe 
esperar grandes diferencias en el comportamiento de estos dos indicadores de actividad. No 
obstante, el análisis de los índices que miden la evolución de las cifras de ventas por tipo de 
comercio y grandes grupos de productos permite conocer con un mayor grado de detalle la 
incidencia de la crisis en las actividades comerciales según tamaño y tipo de productos; así 
como las capacidades competitivas demostradas por las empresas comerciales 
 

Evolución del índice general de venta del comercio al por menor,  de  
alimentación y resto de productos, España (base 2010=100) 

 

Índice 
General 
España 

Variación 
anual 

General 
alimentación 

Variación 
anual 

General 
resto 

Variación 
anual 

2006 111,456 1,8 105,3 0,9 114,2 3,0 
2007 114,446 2,7 106,5 1,2 118,3 3,6 
2008 107,801 -5,8 104,0 -2,4 109,5 -7,4 
2009 101,782 -5,6 100,4 -3,4 101,5 -7,3 
2010 100,000 -1,8 100,0 -0,4 100,0 -1,5 
2011 94,220 -5,8 97,2 -2,8 92,4 -7,6 

2012 87,612 -7,0 94,4 -2,9 83,5 -9,7 

2013 84,152 -3,9 91,5 -3,0 79,4 -4,9 
Fuente: Elaboración propia a partir de los Índices de Comercio al por Menor (INE) 
ENLACE 
 

 Los datos avalan el cambio de tendencia que se ha producido en el sector comercial 
entre las actividades puramente comerciales y las actividades complementarias que realizan 
algunas empresas. Así, en los años de crecimiento económico, la expansión tan importante que 
registraron los índices de volumen de negocios de las empresas comerciales fue consecuencia, 
en mayor medida, de los resultados obtenidos en las otras actividades productivas distinta a la 
estrictamente comercial y de las actividades comerciales no comprendidas en el comercio al por 
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menor. En cambio, en los primeros años de crisis fue la actividad principal de estas empresas y 
la de comercio al por menor la que compensó la contracción de las otras actividades. Pero, a 
partir de 2011 y ya claramente en 2012 esta regularidad ha dejado de funcionar y han vuelto a 
ser actividades distintas a las puramente comerciales y las actividades comerciales no 
comprendidas en el comercio al por menor las que han evitado una mayor caída de la cifra de 
negocios de las empresas comerciales en su conjunto 

 La disminución paulatina del gasto en consumo de los hogares a lo largo del año 2008 
se reflejó en una reducción de las ventas de las empresas comerciales, situándose ya en aquél 
momento y hasta la actualidad los índices que miden su evolución en niveles inferiores a los de 
2005.  El agravamiento de la situación económica en 2009 volvió a incidir negativamente en el 
consumo y en las ventas de las empresas comerciales que redujeron sus ventas en porcentajes 
similares a los del año anterior. En el año 2010, aunque las ventas siguieron disminuyendo, el 
relativo clima de estabilidad y la ligera mejoría experimentada por algunos sectores como el 
turismo en los últimos trimestres del año, incidieron favorablemente en la actividad comercial que 
experimento unas menores reducciones relativas de sus ventas. 

 Sin embargo, la sensibilidad de la actividad comercial al ciclo económico y más, 
concretamente a las expectativas de los consumidores se refleja claramente en los 
comportamientos mostrados por los diferentes índices que miden las ventas de las empresas 
comerciales minoristas en los años 2011 y 2012. El agravamiento de la crisis económica desde 
el último trimestre de 2011 y la intensificación del proceso de ajuste durante 2012,  se han 
traducido inexorablemente en una nueva contracción de las ventas de las empresas comerciales.  

 Como se ha señalado al estudiar la evolución del volumen de negocio de las empresas 
comerciales en el año 2013 se han registrado signos de moderación de la contracción de la 
actividad comercial. El comportamiento de los índices de ventas en 2013 lo confirman al 
experimentar unos descensos muchos más moderados que en los años precedentes.  

 De lo anterior no debe extrañar que el balance final de la contracción de la actividad 
principal de las empresas comerciales  en España haya que calificarlo de muy considerable. El 
índice que mide las ventas del comercio en general ha descendido 30,2 puntos porcentuales.  

 La característica básica de la mayoría de los productos de alimentación de ser bienes 
considerados de primera necesidad con una baja elasticidad renta, lo que significa que la 
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demanda de estos productos crece en menor medida que lo hace la renta en las épocas de 
expansión y, al contrario, experimenta un menor decrecimiento en los momentos de contracción 
de la actividad económica, explica el comportamiento de los índices de venta de estos productos 
en el periodo analizado. Así, en los años 2006 y 2007 las ventas de este tipo de producto 
crecieron a un ritmo mucho más moderado que la actividad económica y que las ventas de otros 
tipos de productos, mientras que en los años de caída de la actividad y de la renta de los 
hogares las ventas de estos bienes ha decrecido, lógicamente, pero aún ritmo más pausado que 
la del resto de bienes. 

 Las estrategias emprendidas por las empresas que operan con pequeños y medianos 
establecimientos comerciales de desarrollar marcas del distribuidor y  estrechar márgenes para 
reducir precios, junto al ajuste de la cesta de compra de estos productos como consecuencia de 
la reducción de la renta de los consumidores, han marcado la tendencia de las ventas de los 
bienes de alimentación por formatos comerciales a favor de los establecimientos de proximidad 
con tamaño mediano y pequeño y ha permitido un mejor comportamiento del índice general de 
los productos de alimentación.  

 Los índices de venta que miden la evolución de esta magnitud en los establecimientos 
dedicados a la venta de otros productos distintos de alimentación han experimentado, en 
general, una tendencia distinta de los que miden las ventas de productos de alimentación. 
Lógicamente, la elasticidad renta de estos productos hizo que sus ventas aumentasen a un buen 
ritmo en los años de expansión y que decreciesen en los años de crisis, acelerándose este 
decrecimiento conforme se agravaba la situación de incertidumbre económica. De forma, que el 
índice que mide la evolución de las ventas de estos bienes han disminuido en el comercio en 
general en 38,9 puntos porcentuales en España. 

2.2.2 Índices de ventas en grandes superficies 

 Lo primero que hay que señalar al hacer referencia a los índices de ventas de grandes 
superficies, es que la contracción del consumo de los hogares ha afectado en mayor medida a 
las ventas de las grandes superficies comerciales que a las del comercio en general. Lo que no 
es más que una clara muestra de la preferencia de los consumidores por las empresas 
comerciales de dimensión más reducida, preferencia que incluso se ha ido acentuado 
ininterrumpidamente en los años de crisis. 
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 La disminución paulatina del gasto en consumo de los hogares a lo largo del año 2008 
se reflejó en una reducción de las ventas de las grandes superficies de España superior al 5% 
.El agravamiento de la situación económica en 2009 volvió a incidir negativamente en el 
consumo y en las ventas de estas empresas comerciales que redujeron sus ventas en 
porcentajes similares a los del año anterior. En el año 2010, aunque las ventas siguieron 
disminuyendo, el relativo clima de estabilidad y la ligera mejoría experimentada por algunos 
sectores como el turismo en los últimos trimestres del año, incidieron favorablemente en la 
actividad comercial que experimento unas menores reducciones relativas de sus ventas. Sin 
embargo, el agravamiento de la crisis económica desde el último trimestre de 2011 y la 
intensificación del proceso de ajuste durante 2012,  se han traducido inexorablemente en una 
nueva contracción de las ventas estas empresas comerciales. Así, el índice que las mide ha ido 
retrocediendo hasta situarse en el 80,9%, con base en 2010.  

 No obstante, como se ha señalado al estudiar la evolución del volumen de negocio de 
las empresas comerciales en el año 2013 se han registrado signos de moderación de la 
contracción de la actividad comercial. El comportamiento del índice de grandes superficies de 
España en 2013 lo confirma al experimentar unos descenso mucho más moderado que en los 
años precedentes. 

 Los índices que miden la evolución de las ventas de productos de alimentación en las 
grandes superficies comerciales no reflejan sólo la caída de las ventas derivadas de la 
contracción de la renta y el consumo de los hogares sino que muestran, también, la menor 
capacidad de respuestas que las empresas que explotan establecimientos considerados grandes 
superficies comerciales están teniendo frente a la contracción de las ventas de estos productos. 
Este comportamiento ha sido general en la distribución comercial española, reduciéndose el 
índice de ventas de grandes superficies en 28,4 puntos porcentuales desde que se inició la crisis 
en 2007. 

 En España las grandes superficies han demostrado una gran capacidad de atraer 
clientes en tiempos de expansión y de mantenerlos en años de crisis para el resto de productos 
distintos de alimentación. El índice que mide sus ventas disminuyó desde que se iniciara la crisis 
hasta 2013 en 35,1 puntos porcentuales, por debajo del retroceso del índice general de estos 
productos.  
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Evolución del índice general de venta del comercio de grandes superficies,   
de alimentación y resto de productos, España (base 2010=100) 

 

  

General 
Grandes 
Superficies 

Variación 
anual 

Grandes 
Superficies 
Alimentación 

Variación 
anual 

Grandes 
Superficies 
Resto 

Variación 
anual 

2006 112,5 2,8 117,0 0,1 108,6 4,5 
2007 114,3 1,6 115,7 -1,1 112,7 3,8 
2008 108,0 -5,5 113,8 -1,6 105,2 -6,7 
2009 102,0 -5,6 105,3 -7,5 100,3 -4,6 
2010 100,0 -1,9 100,0 -5,0 100,0 -0,3 
2011 92,8 -7,2 95,8 -4,2 91,3 -8,7 

2012 84,6 -8,8 90,3 -5,7 81,7 -10,5 

2013 80,9 -4,4 87,3 -3,4 77,6 -5,0 
Fuente: Elaboración propia a partir de los Índices de Ventas en Grandes Superficies (INE) 

ENLACE

2.3 Margen comercial bruto. 
 
 La revisión que se ha realizado de la Encuesta Anual de Comercio, por el INE para 
España y  por el IECA para Andalucía, para adaptarla a la nueva clasificación de actividades 
(CNAE-09), ofrece una información más detallada de las diversas características de las 
empresas, tales como la actividad principal, naturaleza jurídica, periodo de actividad, locales, 
variables sobre la estructura del empleo y datos contables, como compras y gastos, ingresos, 
operaciones de capital e impuestos. Así como, de una serie de indicadores que tienen como 
finalidad facilitar el análisis de las características particulares del sector comercial y  evidenciar 
las diferencias o semejanzas existentes entre las empresas que los componen. 
 
 Uno de los indicadores que suministran para el sector comercial es el margen comercial 
bruto definido como la diferencia del valor del total de ventas al por mayor o menor de las 
empresas comerciales y el consumo de mercancías. Y que, económicamente, representa el 
tamaño que en términos monetarios de los servicios de distribución comercial o, dicho de otra 
forma, el coste que para una economía supone la distribución comercial de bienes. Si este 
margen lo comparamos con el total de ventas al por mayor y al por menor obtenemos el 
denominado porcentaje de margen comercial bruto, que indica el porcentaje sobre las ventas con 
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que cuentas las empresas comerciales para cubrir sus costes, excluidos las compras de 
mercancías, y retribuir a sus factores de producción. 
 
 De la definición de estos indicadores se deriva que el margen comercial bruto depende 
de la eficiencia con que operen las empresas comerciales, que viene determinada por la 
eficiencia en sus aprovisionamientos y por la productividad de sus factores productivos. 
 
 Como cabría esperar el ajuste que ha sufrido el sector comercial español en estos años 
de crisis ha reducido el tamaño de su distribución comercial, o lo que es lo mismo ha ocasionado 
una disminución del coste de la distribución comercial. Esta adaptación del aparato distributivo 
español se produjo principalmente en los primeros años de crisis, donde se contrajo algo más de 
un 8% tanto en términos nominales como reales, creciendo incluso levemente en términos 
nominales, aunque no en términos reales, en 2010 y 2011. Pero una nueva reducción, de cierta 
intensidad, se produjo en el año 2012 como consecuencia del agravamiento de la situación 
económica.  
 
 De los tres grupos en que se divide el sector comercial, el mayor tamaño le corresponde 
a la distribución mayorista, aunque no es la que genera el mayor volumen de negocio, y el 
menor, como cabría esperar, a la venta de vehículos a motor y sus reparaciones, siendo la que 
en mayor medida se ha visto afectada por la crisis y más ha tenido que disminuir su tamaño. 
 
 El comportamiento tan irregular del comercio de ventas de vehículos a motor refleja, por 
una parte, las características tan especiales de los bienes que vende, vehículos a motor, cuyo 
consumo ha sido uno de los que más se han contraído en estos años de crisis. Y, por otra parte, 
el que contiene una actividad que no es puramente comercial como es la de reparaciones, que 
se ha comportado como sustituta de la compra de vehículos es estos años de caída continua de 
la renta de los hogares.
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Evolución del Margen comercial bruto, en euros corrientes, crecimiento nominal y real, 
España 2008-2012 (miles de euros, tasas de variación anual, Base 2011=100). 

 
 2008 2009 2010 2011 2012 

Total comercio 
Margen comercial 

bruto 158.988.882 145.143.849 146.801.968 148.053.822 144.997.073 
Crecimiento nominal   -8,7 1,1 0,9 -2,1 

Crecimiento real   -8,4 -0,6 -2,3 -4,4 
Comercio por menor 

Margen comercial 
bruto 66.212.576 62.766.207 62.355.021 61.717.406 60.565.665 

Crecimiento nominal   -5,2 -0,7 -1,0 -1,9 
Crecimiento real   -4,9 -2,4 -4,1 -4,2 

Comercio por mayor 
Margen comercial 

bruto 85.437.284 77.676.247 78.686.727 78.947.482 76.895.943 
Crecimiento nominal   -9,1 1,3 0,3 -2,6 

Crecimiento real   -8,8 -0,5 -2,8 -4,9 
Venta y reparación de vehículos a motor 

Margen comercial 
bruto 7.339.021 4.701.396 5.760.219 7.388.934 7.535.465 

Crecimiento nominal   -35,9 22,5 28,3 2,0 
Crecimiento real   -35,8 20,4 24,3 -5,0 

 
Fuente: Encuesta Anual de Comercio, Índice de Precios al Consumo, INE 
ENLACE

 Si de valores absolutos pasamos a valores relativos, como anteriormente se ha señalo, 
obtenemos el porcentaje de las ventas totales a por mayor o menor con el que cuenta las 
empresas comerciales para cubrir los costes de los servicios comerciales que prestan, entre los 
que se incluyen la retribución a sus factores productivos. Los resultados son muy elocuentes, las 
empresas comerciales españolas contrajeron sus márgenes en el primer año de crisis, pero el 
proceso de ajuste en tamaño que han realizado estas empresas y los aumentos de productividad 
que han obtenido les ha permitido aumentar, aunque sea ligeramente, sus márgenes 
comerciales.  
 De las tres actividades que conforman el sector comercial la que opera con un mayor 
porcentaje de margen es el comercio al por menor y la de márgenes más estrecho es la venta de 
vehículos a motor y sus reparaciones. Esto es lógico, pues son las actividades comerciales 
minoristas las que ofrecen unos servicios comerciales superiores en cantidad, calidad y 
diversidad, al encontrarse en el último escalón de la cadena de distribución. 
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 El comportamiento de los márgenes en las tres actividades comerciales ha sido muy 
semejante; si bien lo que cabe señalar es el ajuste más rápido que realizó las actividades 
comerciales de ventas de vehículos a motor en 2009, y la recuperación de sus márgenes en los 
años posteriores. En cambio, las otras actividades comerciales, alargaron su ajuste hasta 2010 
las minoristas, y lo retrasaron a 2010 y 2011 las mayoristas, consolidándose en ambos casos las 
recuperación de sus márgenes en 2012. 
 

Margen comercial bruto España 2008-2012 (en porcentajes). 
 

  2008 2009 2010 2011 2012 
Total comercio 22,4 23,4 23,1 23,4 23,9 
Comercio al por menor 27,6 28,7 28,3 28,5 28,9 
Comercio al por mayor 21,4 22,4 21,9 21,7 21,8 
Ventas de vehículos a 
motor y motocicletas 10,6 8,5 10,4 14,1 17,3 
 
Fuente: Elaboración propia. Encuesta Anual de Comercio, INE. 
ENLACE

3 Andalucía 
 
3.1 Cifra de negocios 

3.1.1 En el sector servicios 

 En el caso de Andalucía, en el cuadro se recogen las medias anuales de los índices de 
facturación del sector servicios en Andalucía desde 2006 hasta el 2013, reflejando el avance que 
experimentó la actividad del sector servicios en los años de mayor auge económico, 2006 y 
2007, debido a los servicios más ligados al consumo familiar donde el comercio ocupa una 
posición esencial. Este avance, que fue aún mayor en Andalucía que en España, revirtió 
inmediatamente en una contracción de la actividad del sector, medida por el volumen de negocio, 
en el momento en que se manifiesta la crisis económica en 2008. Caída de la actividad que 
continúa en la actualidad, a un ritmo que incluso se volvió a acelerarse en 2011 y 2012, más 
incluso en Andalucía que en España por su mayor especialización en servicios ligados al 
consumo familiar y que se ha atenuado en 2013. 
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Evolución de la cifra de negocios del sector servicios, Andalucía (base 2010=100) 

 Año 

Índices de 
sector 
servicios Variación anual 

2006 119,8 6,4 
2007 125,5 4,7 
2008 118,9 -5,2 
2009 102,7 -13,6 
2010 100,0 -2,7 
2011 96,3 -3,7 
2012 91,4 -5,0 
2013 88,8 -2,9 

Fuente: Indicadores de actividad del sector servicios , INE 
ENLACE 

 La pérdida más importante de facturación y, por consiguiente de producción del sector se 
produjo en el año 2009, donde la actividad se redujo un 13,6% en Andalucía, que unida a la 
previa caída de 2008 da como resultado una contracción de la facturación del sector del 18,8% 
en la economía andaluza.  

 
3.1.2 En el sector comercio 

La contracción tan importante que se ha producido en el consumo de los hogares desde 
que se inició la crisis, ha afectado en mayor medida a los volúmenes de negocios de las 
empresas comerciales que a los de las empresas de servicios en general, como se ha indicado 
en este mismo apartado para España, aunque esta diferencia es menos acusada en Andalucía 
que en el conjunto del estado.   

 

 

 

 

 



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 125

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Evolución de la cifra de negocios del sector comercio, Andalucía (base 2010=100) 

 Año Índices de comercio  Variación anual 
2006 120,1 6,1 
2007 126,0 4,9 
2008 118,8 -5,7 
2009 102,4 -13,8 
2010 100,0 -2,3 
2011 95,7 -4,3 
2012 91,5 -4,4 
2013 88,7 -3,0 

Fuente: Indicadores de actividad del sector servicios , INE 

ENLACE 
 

 El comportamiento de las actividades comerciales andaluzas no ha sido exactamente 
igual que el del total de servicios no financieros desde que se iniciará la crisis. Así, las 
actividades redujeron más rápido e intensamente su volumen de facturación en los dos primeros 
años de crisis,  un 19,5%; pero, en cambio, suavizaron en mayor medida su caída en 2010, si 
bien la volvieron a intensificar en el año 2011 y más aún en 2012 por el deterioro de la situación 
económica general.  

 Además, a diferencia del total sectorial las actividades comerciales en Andalucía han 
presentado un comportamiento más próximo al de estas mismas actividades en el conjunto del 
estado, y con un resultado algo mejor en el año 2012 y muy semejante en 2013. 

3.2 Ventas 
 
3.2.1 Índices de comercio al por menor y evolución de las ventas por tipo de productos 
 

 En el comportamiento de la actividad comercial andaluza, medida por la cifra de ventas, 
se ha roto ya la regularidad que venía observándose desde que empezara la crisis: en los años 
de crecimiento económico, la expansión tan importante que registraron los índices de volumen 
de negocios de las empresas comerciales fue consecuencia, en mayor medida, de los resultados 
obtenidos en las otras actividades productivas distinta a la estrictamente comercial y de las 
actividades comerciales no comprendidas en el comercio al por menor. En cambio, en los 
primeros años de crisis fue la actividad principal de estas empresas y la de comercio al por 
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menor la que compensó la contracción de las otras actividades. Pero, a partir de 2011 y ya 
claramente en 2012 esta regularidad ha dejado de funcionar y han vuelto a ser actividades 
distintas a las puramente comerciales y las actividades comerciales no comprendidas en el 
comercio al por menor las que han evitado una mayor caída de la cifra de negocios de las 
empresas comerciales en su conjunto 

Evolución del índice general de venta del comercio al por menor,  
alimentación y resto de productos, Andalucía (base 2010=100) 

 

  

Índice 
General 
Andalucía 

Variación 
anual 

General 
Alimentación 

Variación 
anual 

General Resto 
de productos 

Variación 
anual 

2006 116,2 1,9 107,5 0,8 117,5 3,3 
2007 117,8 1,3 107,6 0,2 120,9 2,8 
2008 110,2 -6,4 105,7 -1,8 111,5 -7,7 
2009 104,5 -5,2 103,0 -2,6 102,7 -7,9 
2010 100,0 -4,3 100,0 -2,9 100,0 -2,6 
2011 92,5 -7,5 94,3 -5,7 91,6 -8,4 

2012 85,1 -7,9 90,4 -4,1 81,1 -11,5 

2013 82,0 -3,7 86,5 -4,3 78,5 -3,1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los Índices de Comercio al por Menor, precios deflactados (base 2010) 

(IECA) 

ENLACE 

 La mayor incidencia de la crisis en la economía andaluza que en la española en términos 
tanto de producción como de empleo, se ha traducido en una mayor contracción del consumo de 
los hogares andaluces, como se ha visto en un capítulo anterior y  ha tenido como consecuencia 
una caída más profunda de las ventas de las empresas comerciales minoristas que operan en 
Andalucía.  

 Ahora bien, como se ha señalado al estudiar la evolución del volumen de negocio de las 
empresas comerciales en el año 2013 se han registrado signos de moderación de la contracción 
de la actividad comercial, experimentando el índice general de ventas del comercio minorista en 
Andalucía un descenso mucho más moderado que en los años anteriores. 

 De lo anterior no debe extrañar que el balance final de la contracción de la actividad 
principal de las empresas comerciales haya que calificarlo de muy considerable. El índice que 
mide las ventas del comercio en general ha descendido 30,2 puntos porcentuales en España y 
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35,8 en Andalucía de 2007 a 2013. Estos resultados, además, muestran unos mayores efectos 
de la crisis económica en el comercio andaluz. La mayor contracción del gasto de los hogares 
andaluces que españoles por la especial incidencia de la crisis en Andalucía, sobre todo en 
términos de empleo, se ha traducido en una mayor contracción de las ventas de las empresas 
comerciales que operan en la Comunidad, que ha sido aún más intensa en el comercio de mayor 
dimensión, como se verá posteriormente. 

 Lo señalado, además de demostrar una mayor capacidad competitiva del comercio de 
mediana y pequeña dimensión en Andalucía, revela claramente las mayores preferencias de los 
consumidores andaluces hacia este tipo de comercio no sólo en tiempos de crecimiento 
económico, sino mucho más en tiempo de crisis. Estas preferencias se relacionan con sus 
hábitos de consumo, en donde el acto de compra aún mantiene ciertas significaciones 
recreativas. 

 La característica básica de la mayoría de los productos de alimentación de ser bienes 
considerados de primera necesidad, explica el comportamiento de los índices de venta de estos 
productos en el periodo analizado. Así, en los años 2006 y 2007 las ventas de este tipo de 
producto crecieron a un ritmo mucho más moderado que la actividad económica y que las ventas 
de otros tipos de productos, mientras que en los años de caída de la actividad y de la renta de 
los hogares las ventas de estos bienes ha decrecido, lógicamente, pero aún ritmo más pausado 
que la del resto de bienes. 

 Como anteriormente se señaló, las estrategias emprendidas por las empresas que 
operan con pequeños y medianos establecimientos comerciales han marcado la tendencia de las 
ventas de los bienes de alimentación por formatos comerciales a favor de los establecimientos 
de proximidad con tamaño mediano y pequeño. Este comportamiento que ha sido general en la 
distribución comercial española se ha producido, incluso, con más intensidad en la andaluza, 
donde el índice de ventas de grandes superficies se ha reducido en 36,5 puntos porcentuales 
desde que se inició la crisis en 2007, frente a una contracción de 21,1 puntos en el que mide las 
ventas de alimentación en el comercio en general. 

 Las ventas de productos distintos de alimentación han registrado en Andalucía un 
comportamiento muy dispar por formatos comerciales que, además, no se ha producido en el 
conjunto del estado. La evolución del índice general de ventas de estos productos en Andalucía 
presenta un perfil y una intensidad de variación muy semejante a la que registra el índice que 
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mide las ventas en el conjunto estatal. Así, en los años de expansión estos índices presentan 
unas intensidades de crecimiento muy similares y en los años de contracción de la actividad 
unas caídas también muy igualadas, aunque algo más intensas en Andalucía. De forma, que las 
ventas de estos bienes han disminuido en el comercio en general en 38,9 puntos porcentuales 
en España de 2007 a 2013 y 44,2 puntos en Andalucía.  

 
3.2.2. Índices de ventas en grandes superficies 

 Como ya se ha señalado, la mayor incidencia de la crisis en la economía andaluza que 
en la española en términos tanto de producción como de empleo, se ha traducido en una mayor 
contracción del consumo de los hogares andaluces y  ha tenido como consecuencia una caída 
más profunda de las ventas de las empresas comerciales minoristas que operan en Andalucía. 
La contracción de las ventas ha sido aún de mayor cuantía en los establecimientos catalogados 
de grandes superficies comerciales que, mientras que en España han experimentado retrocesos 
algo más semejantes al comercio minorista en general, en Andalucía se han distanciado del 
comportamiento medio sectorial medido por el índice de ventas general del comercio al por 
menor. 

 La disminución paulatina del gasto en consumo de los hogares a lo largo del año 2008 
se reflejó en una reducción de las ventas de grandes superficies que operan en Andalucía 
superior al 8% con respecto al año anterior.  El agravamiento de la situación económica en 2009 
volvió a incidir en las ventas de estas empresas comerciales que redujeron sus ventas en 
porcentajes similares a los del año anterior. En el año 2010, aunque las ventas siguieron 
disminuyendo, el relativo clima de estabilidad, incidieron favorablemente en la actividad de las 
grandes superficies comerciales. Sin embargo, la sensibilidad de la actividad comercial al ciclo 
económico y más, concretamente a las expectativas de los consumidores se refleja claramente 
en los comportamientos mostrados el índice de ventas de las grandes superficies en los años 
2011 y 2012, cuyas reducciones fueron respectivamente del 10,2% y 11,3%.  

 De lo anterior no debe extrañar que el balance final de la contracción de la actividad 
principal de las grandes superficies comerciales que operan en Andalucía, a pesar de la 
moderación de su descenso en 2013, se haya situado en 49 puntos porcentuales, 15, 6 puntos 
más que el descenso de las ventas de estas empresas en la economía española. 
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 Por su parte, los índices que miden la evolución de las ventas de productos de 
alimentación en las grandes superficies comerciales que operan en Andalucía no reflejan sólo la 
caída de las ventas derivadas de la contracción de la renta y el consumo de los hogares sino que 
muestran, también, la menor capacidad de respuestas que las empresas que explotan 
establecimientos considerados están teniendo frente a la contracción de las ventas de estos 
productos. Este comportamiento que ha sido general en la distribución comercial española se ha 
producido, incluso, con más intensidad en la andaluza, donde el índice de ventas de grandes 
superficies se ha reducido en 36,5 puntos porcentuales desde que se inició la crisis en 2007, 
frente a una contracción de 21,1 puntos en el que mide las ventas de alimentación en el 
comercio en general. 

 Las ventas de productos distintos de alimentación en las grandes superficies han 
registrado un comportamiento muy dispar en la economía española y andaluza. En el conjunto 
del estado las grandes superficies han demostrado, en comparación con las que operan en 
Andalucía, una gran capacidad de atraer clientes en tiempos de expansión y de mantenerlos en 
años de crisis. El índice que mide sus ventas disminuyó desde que se iniciara la crisis hasta 
2013 en 35,1 puntos porcentuales, por debajo del retroceso del índice general de estos 
productos. En cambio, las ventas de estos productos en las grandes superficies comerciales en 
Andalucía empezaron a retroceder en los años de expansión, registrando tasas de variación 
negativas en 2006 y 2007 que, lógicamente, se fueron intensificando en los años de crisis hasta 
situarse el índice en el 86,9% en 2011 y en el 70,0% en 2013, lo que supone una contracción de 
55,3 puntos porcentuales desde que se iniciara la crisis. 
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Evolución del índice general de venta de grandes superficies, alimentación  
y resto de productos, Andalucía (base 2010=100) 

 

  

General 
Grandes 
Superfiies 

Variación 
anual 

Grandes 
Superficies 
Alimentación 

Variación 
anual 

Grandes 
Superficies Resto 
de productos 

Variación 
anual 

2006 124,7 -2,7 122,7 -1,4 124,9 -3,3 
2007 124,2 -0,4 121,3 -1,1 125,3 0,3 
2008 113,8 -8,4 116,5 -4,0 112,2 -10,5 
2009 106,1 -6,8 106,5 -8,6 105,8 -5,7 
2010 100,0 -5,8 100,0 -6,1 100,0 -5,5 
2011 89,8 -10,2 95,3 -4,7 86,9 -13,1 
2012 79,7 -11,3 90,0 -5,6 74,3 -14,5 
2013 75,2 -5,6 84,8 -5,7 70,0 -5,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de los Índices de Ventas en Grandes Superficies, índices mensuales 

deflactados, base 2010 (IECA) 

ENLACE 

3.3. Márgen comercial bruto 
 
 Al igual que en España, el sector comercial andaluz ha reducido el tamaño de su 
distribución comercial en estos años de crisis, o lo que es lo mismo ha ocasionado una 
disminución del coste de la distribución comercial. Esta adaptación del sistema distributivo 
andaluz a diferencia del español se produjo en los tres primeros años de crisis, donde se 
contrajo un 11,2% en términos nominales  y un 12,4% en términos reales. En los dos años 
siguientes, 2011 y 2012, creció en términos nominales, pero no así en términos reales en 2012, 
como consecuencia del agravamiento de la situación económica.  
 
 De los tres grupos en que se divide el sector comercial, el mayor tamaño le corresponde 
en Andalucía a la distribución minorista y el menor, lógicamente, a la venta de vehículos a motor 
y sus reparaciones. El que en una comunidad autónoma como Andalucía sea la distribución 
minorista la de mayor tamaño se explica por factores comunes a otras Comunidades y por las 
características territoriales y de asentamientos poblaciones propias de Andalucía. Lógicamente, 
muchos de los grandes centros de distribución mayoristas y de producción de bienes se 
encuentran localizados fuera de Andalucía pero constituyen fuentes de aprovisionamiento de su 
comercio minorista, pero no computan en su sistema distributivo mayorista. Y, en el caso de la 
comunidad andaluza su extensión geográfica y la distancia entre muchos de sus asientos 
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poblaciones le obliga a mantener un sistema de distribución minorista de mayor tamaño, o lo que 
es lo mismo tener unos mayores costes de distribución al por menor. 
 
 Como se señaló para España el comportamiento tan irregular, que ha sido incluso más 
acusado en Andalucía,  del comercio de ventas de vehículos a motor refleja, por una parte, las 
características tan especiales de los bienes que vende, vehículos a motor, cuyo consumo ha sido 
uno de los que más se han contraído en estos años de crisis. Y, por otra parte, el que contiene 
una actividad que no es puramente comercial como es la de reparaciones, que se ha 
comportado como sustituta de la compra de vehículos es estos años de caída continua de la 
renta de los hogares. No obstante, en Andalucía y a diferencia de otros tipos de comercio, la 
distribución comercial de estas actividades ha aumentado de tamaño. 
 

Evolución del Margen comercial bruto, en euros corrientes, crecimiento nominal y real, 
Andalucía 2008-2012 (miles de euros, tasas de variación anual, Base 2011=100). 

 2008 2009 2010 2011 2012 

Total comercio 
Margen 

comercial 
bruto 19.197.749,9 17.774.622,4 17.044.868,5 17.800.730,3 17.905.698,3 

Crecimiento 
nominal   -7,4 -4,1 4,4 0,6 

Crecimiento 
real   -7,0 -5,8 1,2 -1,5 

Comercio por menor 
Margen 

comercial 
bruto 9.784.982,4 9.586.962,1 9.228.664,2 9.218.671,6 9.139.957,0 

Crecimiento 
nominal   -2,0 -3,7 -0,1 -0,9 

Crecimiento 
real   -1,6 -5,4 -3,2 -3,0 

Comercio por mayor 
Margen 

comercial 
bruto 8.837.903,3 7.770.090,2 7.346.405,2 7.815.321,5 8.060.518,3 

Crecimiento 
nominal   -12,1 -5,5 6,4 3,1 

Crecimiento 
real   -11,7 -7,1 3,1 1,0 

Venta y reparación de vehículos a motor 
Margen 

comercial 
574.864,2 417.570,2 469.799,1 766.737,3 705.223,0 
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comercial 
bruto 

Crecimiento 
nominal   -27,4 12,5 63,2 -8,0 

Crecimiento 
real   -27,0 10,5 58,1 -10,0 

Fuente: Encuesta Anual de Comercio. IECA. 
ENLACE

Si de valores absolutos pasamos a valores relativos los resultados de Andalucía son que 
el total de sus empresas comerciales opera con unos márgenes más estrechos que el total de 
empresas del conjunto del estado. Esto significa que las empresas que operan en Andalucía 
realizan de una forma más eficiente sus servicios comerciales, incluso después de la elevación 
de márgenes que se ha producido tras el proceso de ajuste en tamaño y los aumentos de 
productividad logrados por las empresas andaluzas.  
 

Esta mejor eficiencia relativa de las empresas comerciales andaluzas que las españolas 
se traslada a las tres ramas que conforman el sector comercial. Y de ellas, la que opera con un 
mayor porcentaje de margen es el comercio al por menor y la de márgenes más estrecho es la 
venta de vehículos a motor y sus reparaciones. Como se señaló para España, este resultado es 
el esperable, pues son las actividades comerciales minoristas las que ofrecen unos servicios 
comerciales superiores en cantidad, calidad y diversidad, al encontrarse en el último escalón de 
la cadena de distribución. 
 

Margen comercial bruto Andalucía, 2008-2012 (en porcentajes). 
  2008 2009 2010 2011 2012 
Total comercio 22,0 22,3 21,2 22,4 23,2 
Comercio al por menor 27,3 27,5 26,7 27,4 27,9 
Comercio al por mayor 20,0 20,0 18,3 19,2 20,1 
Ventas de vehículos a motor y 
motocicletas 7,8 6,9 8,3 14,6 16,8 
Fuente: Encuesta Anual de Comercio. IECA. 
ENLACE
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3.4 Indicadores de confianza del consumidor en Andalucía 
 

Situación y expectativa 
 

Los indicadores de confianza del comercio andaluz han mejorado de forma constante 
durante 2013, logrando desde el inicio de la serie una mejora en los saldos de situación y 
expectativa de entorno a los 30 puntos porcentuales, y su mejor cifra del año y por tanto histórica 
durante el último trimestre (situación: -26,6%; expectativa:-21%), como también ocurre con los 
correspondientes al total de la economía andaluza (situación: -25,5%; expectativa: -24,4%) 

Es destacable la mayor diferencia entre la situación y expectativa del comercio andaluz 
(5 puntos porcentuales) con respecto al total de la economía de Andalucía (1 punto) u otros 
sectores, tal disparidad responde a hechos que invitan a pensar a los empresarios en la 
reactivación del gasto y por tanto del consumo, y que posteriormente no llegan a materializarse: 
la previsión de activación del consumo una vez recuperada la paga extra por parte de los 
funcionarios o la importancia que para las cuentas de algunos tipos de comercio pueden tener 
momentos y  eventos puntuales (semana santa, verano festivales...) lo que hace muy frágiles los 
cimientos de sus expectativas. 

 
 
Índice de Confianza Empresarial Armonizado (ICEA) 
 
El sector comercial andaluz lidera la confianza empresarial al final de 2013, con un nivel 

máximo de confianza (119), situándose por encima del total de sectores de la economía 
andaluza (115,7)  y de sus homólogos a nivel nacional (1117,1) y seis puntos por encima del 
total de sectores de la economía española (113) 

 
 
 
Situación Actual y Expectativa 

 
La percepción que los consumidores andaluces tienen de la economía y que reflejan 

opinando sobre la situación actual y expectativa, se mantiene durante 2013 en niveles 
desfavorables para la actividad económica, cifrando en el último trimestre del año la situación 
actual en 52.5 y las expectativas en 88,7, lo que contextualizado en la realidad económica de los 
consumidores, sigue suponiendo una prolongación de la reducción del consumo familiar, hecho 
también extensible al conjunto nacional, donde se articula una situación muy similar. 
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Pese a que la confianza no evidencie datos que hagan indicar una percepción favorable 
de parte del consumidor, es notable el ascenso y mejora sostenida de la situación actual y la 
expectativa durante 2013, e incluso llegando a superar los mejores datos que el indicador ha 
ofrecido desde los inicios de elaboración del mismo en 2012. 

 
 
Índice de Confianza del Consumidor (ICC) 

 
Los datos desagregados a nivel mensual muestran descensos durante algunos meses 

de 2013, en concreto cuatro, a razón de las peores expectativas de los hogares a corto plazo. 
Por el contrario, el resto del año se ha caracterizado por el incremento sostenido de la confianza 
del consumidor, modificando la tendencia del descenso producida durante 2012. Pese a ello no 
se puede afirmar, de momento, que exista una percepción de la economía favorable al consumo. 
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D) EL EMPLEO 
 

1. El empleo comercial en la Unión Europea 
 

En la Unión Europea a 28 países (UE-28) las actividades comerciales han demostrado 
tener una aportación muy consolidada a la creación y mantenimiento del empleo de la economía, 
en torno al 14%, según los datos de las respectivas Encuestas de Población Activa de los países 
que la conforman. Si bien, resultado de situaciones muy dispares entre los diferentes países, 
aunque salvo la excepción de Luxemburgo y Suecia, en todos el empleo en el sector comercial 
supone más del 12% de la ocupación de sus respectivas economías, siendo uno de los sectores 
productivos que más empleo genera, aunque esta capacidad se ha reducido levemente desde 
que se iniciará la crisis, tanto en la media como en la mayoría de los países. 

 

Con una capacidad de generar empleo superior a la media se encuentran países como, 
Bulgaria, Chipre, España, Grecia, Letonia y Lituania, donde en la actualidad el comercio genera 
más del 15% del empleo de sus economías. Mientras que en países como: Alemania, Bélgica, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Islandia, Luxemburgo, Países Bajos y 
República Checa, se sitúa por debajo de la media comunitaria y en algunos casos a considerable 
distancia. 
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Participación relativa del sector comercial en el empleo de cada país de la Unión Europea 
a 28, 2013(porcentajes) 

Alemania 14,34222 
Austria 14,68235 
Bélgica 13,85439 
Bulgaria 17,92414 
Chipre 18,47203 
Dinamarca 14,11083 
Eslovaquia 12,93773 
Eslovenia 12,93773 
España 16,59609 
Estonia 13,2417 
Filandia 12,08805 
Francia 12,40312 
Grecia 17,99056 
Hungria 13,70606 
Irlanda 14,54595 
Islandia 13,78476 
Italia 14,724 
Letonia 15,22216 
Lituania 17,82805 
Luxemburgo 8,428632 
Malta 14,31054 
Noruega 13,73973 
Paises Bajos 14,80866 
Polonía 14,39272 
Portugal 14,94118 
Reino Unido 13,40605 
República Checa 12,30731 
Rumanía 13,59697 
Suecia 11,75153 
UE28 14,16221 

Fuente: Eurostat 
ENLACE 
 
El comercio al por menor emplea en casi todos los Estados más de la mitad de los 

ocupados en las actividades de distribución comercial con una media  del 62,1%, sobresaliendo 
el Reino Unido (71%) y Grecia (67,1%). En España, el comercio minorista, en términos de 
empleo, tiene un peso muy semejante a la media comunitaria y a la de Estados como Alemania, 
Bélgica o Países Bajos, aunque algo superior a la de otros Estados mediterráneos como Francia 
e Italia.  
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Participación relativa del comercio al por menor en empleo del sector comercial de cada 
país Unión Europea a 28, 2013 (porcentajes) 

Alemania 62,5 
Austria 55,2 
Bélgica 62,7 
Bulgaria 65,9 
Chipre 59,1 
Dinamarca 57,9 
Eslovaquia 64,9 
Eslovenia 65,5 
España 62,6 
Estonia 57,0 
Filandia 52,2 
Francia 56,5 
Grecia 67,1 
Hungria  66,3 
Irlanda 65,9 
Islandia 57,4 
Italia 55,9 
Letonia 64,0 
Lituania 57,5 
Luxemburgo 47,6 
Malta 57,9 
Noruega 57,6 
Paises Bajos 62,0 
Polonía 64,0 
Portugal 62,2 
Reino Unido 71,0 
República Checa 58,6 
Rumanía 65,8 
Suecia 48,9 
UE28 62,2 

Fuente: Eurostat 
ENLACE 

 
 

2. El empleo comercial en la economía española 
 

En los años anteriores a la crisis las economías española y andaluza atravesaron un 
periodo de intensa creación de empleo, que se extendió desde mediados de los años noventa 
del siglo pasado hasta el año 2007, manifestándose con mayor vigor en la economía andaluza. 
Durante el periodo expansivo, el empleo andaluz creció a un ritmo anual más acelerado que el 
del conjunto del Estado, crecimiento que se interrumpió claramente a finales de 2007, donde se 
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alcanzaron los mejores registros es términos de empleo. Este crecimiento del empleo se debió 
en gran medida a la generación de empleo en el sector servicios y, dentro de los servicios, a la 
ocupación comercial.  
 

La participación del empleo en el comercio en el conjunto de la economía andaluza era 
menor con anterioridad a la crisis económica, alrededor del 17% hasta el año 2007, pero desde 
2008, justo cuando empiezan a ser evidentes los efectos de la crisis en el empleo, el porcentaje 
de ocupados en el comercio sobre el total de ocupados en Andalucía ha superado los anteriores 
registros, superando con creces su importancia en la actividad y alejándose de la relevancia que 
tienen en la ocupación del conjunto del Estado. Según los datos de la EPA referidos a 2013, las 
personas ocupadas en el comercio suponían el 19% del total de ocupados de la economía 
andaluza. 

 
La rama que da empleo a un mayor número de efectivos es el comercio al por menor, en 

la que trabajan el 66,2% de todos los ocupados en el sector del comercio de Andalucía de 2013. 
Comparando con el promedio del año anterior, el comercio al por menor es la rama que más 
ocupados ha perdido, tanto en términos absolutos (-8,7 mil ocupados) como relativos (-2,6%), 
mientras que los descensos de ocupación en el resto del sector han sido de menor cuantía. 
 

Por el momento, ninguna rama del comercio ha vuelto a los niveles de ocupación 
alcanzados en 2008, cuando se inició la crisis económica. Sin embargo, el comercio al por menor 
es la actividad comercial que menos ocupación ha perdido en términos relativos en estos años: 
en comparación con el nivel de empleo del año 2008, el comercio minorista ha registrado una 
tasa de variación del -9,9% frente a los descensos en el comercio mayorista (-19,1%) o en la 
venta y reparación de vehículos a motor (-19,9%). 
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Ocupados en los sectores de Servicios y Comercio en España. Año 2013 

      Variación interanual 
  Ocupados (miles) Cuota en %Diferencias (miles) % 

Total Ocupados 16.750,0 100,0% -532,0 -3,1%
Sector Servicios 12.695,9 75,8% -254,5 -2,0%
Sector Comercio 2.801,6 16,7% -21,4 -0,8%

Comercio al por menor 1.828,7 65,3% -12,2 -0,7%
Comercio al por mayor 683,2 24,4% 14,3 2,1%

Venta y reparac. veh. motor 289,7 10,3% -23,5 -7,5%
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 

 
 

3. El empleo comercial en las Comunidades Autónomas  
 

Andalucía, Cataluña y la Comunidad de Madrid son, por este orden, las regiones 
españolas con mayor número de ocupados en actividades del comercio en 2013. Este año, solo 
la Comunidad de Madrid y la Comunidad Valenciana han registrado incrementos de ocupación 
en el sector (+6,0% y +3,8%, respectivamente). Andalucía ha sido, junto con Cataluña, de las 
regiones españolas con las menores tasas descendentes, no obstante, sus descensos en 
términos relativos han sido superiores a los de la media nacional (-0,8%). 

 
Ocupados en el sector comercio en las distintas comunidades autónomas. Año 2013 

 Ocupados Variación Cuota
  (en miles) interanual %  en %
Andalucía 483,3 -2,1 17,3 
Cataluña 433,1 -1,8 15,5 
C. de Madrid 394,3 6,0 14,1 
C. Valenciana 361,2 3,8 12,9 
Galicia 169,6 -4,8 6,1 
Canarias 134,7 -8,7 4,8 
Castilla-León 140,9 -3,3 5,0 
Total Nacional 2.801,6 -0,8 100,0 

Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 
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4. El empleo comercial en Andalucía 
 

4.1 Datos básicos

Para el año 20136 son 483,3 mil los ocupados en actividades del comercio en 
Andalucía, un -2,1% menos que en el año anterior. Estos ocupados representan el 19,0% de 
los 2,54 millones de ocupados de la Comunidad. 

 
La siguiente tabla muestra cómo se distribuyen estos ocupados entre las distintas ramas 

de actividad que componen el sector del comercio y cómo ha sido su evolución en el año 2013: 
 

Ocupados en los sectores de Servicios y Comercio en Andalucía. Año 2013 
      Variación interanual 
  Ocupados (miles) Cuota en %Diferencias (miles) % 

Total Ocupados 2.544,1 100,0% -83,7 -3,2%
Sector Servicios 1.994,6 78,4% -37,8 -1,9%
Sector Comercio 483,3 19,0% -10,3 -2,1%

Comercio al por menor 319,8 66,2% -8,7 -2,6%
Comercio al por mayor 114,6 23,7% -1,5 -1,3%

Venta y reparac. veh. motor 48,9 10,1% -0,1 0,2%
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 

 
 
 

4.2 Ocupados en las distintas provincias andaluzas 
 

Dentro de Andalucía, Sevilla y Málaga concentran el 42,6% del empleo del sector 
comercial de la región. La mitad de las provincias andaluzas registran en 2013 más ocupación 
que en el año anterior (Almería, Córdoba, Granada y Málaga), mientras que el resto no superan 
este año los niveles registrados en 2012. 

 
 
 
 
 
 

                                                 
6  Las cifras anuales se han obtenido como media aritmética simple de los datos trimestrales de 
cada año. 
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% Ocupados en el sector comercial por provincias andaluzas. Año 2013. 

Almería; 
11,5%

Cádiz; 
13,6%

Córdoba; 
9,9%

Granada; 
11,1%Huelva; 

4,9%

Jaén; 6,4%

Málaga; 
19,7%

Sevilla; 
23,0%

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 

 
 
 

4.3 El empleo autónomo y empleo asalariado 
 

Una de las transformaciones más importantes que se registró desde la última década del 
siglo XX hasta iniciada la crisis en la ocupación comercial ha sido la sustitución de empleo 
autónomo por empleo asalariado. De hecho, hasta el año 2008, los aumentos del empleo 
comercial fueron fundamentalmente incrementos de trabajadores asalariados que, al ser 
superiores a los aumentos en el número de ocupados en el sector, revelaban el mencionado 
traspaso desde el empleo autónomo al asalariado. Ahora bien, unos de los efectos de la crisis en 
el mercado de trabajo, tanto en España como en Andalucía, ha sido la ruptura del proceso de 
asalarización de la población ocupada que, si bien, se ha producido en la economía en general 
éste ha adquirido una mayor intensidad en el sector comercial. A partir del 2010 empieza a 
invertirse la tendencia y es el empleo por cuenta ajena el que marca la caída de la ocupación 
sectorial. Así, la tasa de asalarización (personas ocupadas asalariadas/ personas ocupadas) ha 
pasado del 66,9% en el año 2005 al 71% en el año 2008, y al 68,2% en 2012.  

 
Se han destruido cerca de 76.000 empleos netos en el sector comercial andaluz desde 

el primer trimestre de 2008 hasta el último trimestre del 2013. Sin embargo, según la situación 
profesional, asalariados o autónomos, el comportamiento es diferente. 
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En 2013 los ocupados en actividades del comercio de Andalucía se componen de un 
66,2% de asalariados (320,0 mil trabajadores) y un 33,8% de trabajadores por cuenta propia o 
autónomos (163,2 mil trabajadores). Los asalariados han registrado en este año una tasa de 
descenso del -4,9% frente al incremento de los trabajadores autónomos del +3,9%. Tres cuartas 
partes de los asalariados que disponen de un contrato indefinido (75,3%) y trabajan a jornada 
completa en el 76,4% de los casos. 

 
Ocupados en el sector comercio en Andalucía. Asalariados y autónomos. Año 2013. 

 

Año 2013 
% Ocupados 

comercio 
Andalucía 

nº 
trabajadores 

(miles) 
Variación 

Asalariados  66,20% 320,0 - 4,90% 

Autónomos 33,80% 163,2 + 3,90% 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de INE-Encuesta de Población 
Activa. 
ENLACE 
 

Podemos ver que la ocupación general en el sector comercial andaluz presenta en el 
periodo analizado una tendencia decreciente, hasta el punto de que la ocupación en el cuatro 
trimestre de 2013 se encuentra al 86% del nivel registrado en el primer trimestre de 2008. 
 

Por situación profesional, la pérdida de empleos asalariados ha sido mucho mayor, 
encontrándose en el cuatro trimestre de 2013 al 79% del nivel registrado en el primer trimestre 
de 2008. Sin embargo, el comportamiento de la tendencia de los autónomos es distinta. En el 
cuatro trimestre de 2013, los niveles de ocupación de autónomos en el sector comercial andaluz 
cerca de un 5% superior al registrado en el primer trimestre de 2008. 
 

El sector comercial es un sector “refugio” y ésta subida de empleo autónomo y 
autoempleo, coincide en el periodo con la subida que habíamos visto para 2012 y 2013 en el 
número de establecimientos comerciales y de empresas comerciales en Andalucía. Tendremos 
que seguir esta evolución para ver si como apunta el ciclo en los autónomos ha entrado en una 
tendencia de caída o si se estabiliza. 
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Evolución de la ocupación en el sector comercial total y por situación profesional 
(asalariados y autónomos) en Andalucía, serie desde el primer trimestre de 2008 hasta 
cuarto trimestre de 2013 (índice T12008=100). 
 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. elaboración propia a partir de INE-Encuesta de Población Activa. 

ENLACE 
 

4.4 Análisis de las principales variables 

4.4.1 Temporalidad 
 
 

Al igual que otras actividades de servicios, la actividad comercial se caracteriza por su 
estacionalidad. No obstante, la contratación por tiempo indefinido ha sido siempre la modalidad 
principal de contratación en el sector. De hecho, la contratación temporal en los años de 
expansión tuvo siempre una trascendencia inferior que en el conjunto de la economía, 
iniciándose la crisis con una tasa de temporalidad del 30% de la ocupación comercial cuando la 
economía andaluza la tenía en el 40,9%.  
 

Desde los inicios de la crisis, la caída de la ocupación asalariada ha sido de mayor 
intensidad en los trabajadores temporales, lo que ha repercutido en el descenso de la tasa de 
temporalidad, que ha pasado de un 31,4% en el primer trimestre de 2008 a un 27,2% en el 
primer trimestre de 2014. La tasa de temporalidad en el comercio presenta una mayor fluctuación 
que la del total de servicios, pero se mantiene en la mayoría de los trimestres por debajo de ella. 
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Evolución de la tasa de temporalidad. Sector comercio, sector servicios y total de la 
economía en Andalucía. Primer Trimestre 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 
 

En la siguiente tabla se observa el número de remunerados eventuales en el sector 
comercio en España y Andalucía en el año 2008 y 2012, habiendo aumentado 
considerablemente el número de remunerados eventuales en estos años en todas las ramas del 
sector comercio: 
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Remunerados eventuales en el sector comercio en España y Andalucía, diferenciados por 
ramas de actividad. Período 2008 – 2012. 
 

REMUNERADOS EVENTUALES 

ANDALUCÍA 
Locales Empresas con sede 

central en Andalucía 
ESPAÑA 

 

2012 2008 2012 2008 2012 2008 

45. Venta y reparación 
vehículos de motor y 
motocicletas 

5.439 9.494 5.433 9.292 21.976 37.378 

46. Comercio al por 
mayor e intermediarios, 
excepto de vehículos 
motor y motocicletas 

28.800 37.330 27.738 35.825 128.032 170.726 

47. Comercio al por 
menor, excepto de 
vehículos de motor y 
motocicletas 

41.965 50.862 32.919 36.784 201.982 250.626 

Total Subsectores de 
actividad 76.204 97.686 66.090 81.901 351.989 458.729 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta Anual de Comercio. 
Datos Andalucía: IECA; Datos España: INE. 
ENLACE A INE 
ENLACE A IECA 
 
 

4.4.2 Antigüedad 
 

Como resultado de la caída de la temporalidad se ha producido una reestructuración de 
la población ocupada por antigüedad en el empleo. En los dos espacios de referencia que 
estamos analizando han perdido peso los ocupados con menos de tres años en el empleo actual 
e, incluso, los de menos de seis años, en favor de los que llevan trabajando más de seis años. 
Este ascenso de la importancia relativa de la ocupación con más años de experiencia en el 
desarrollo del puesto de trabajo actual se ha cifrado en torno a 10 puntos porcentuales en la 
economía andaluza y española y en 12 puntos en el comercio andaluz. 
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4.4.3 El trabajo a tiempo parcial 
 
La evolución de la ocupación a tiempo parcial se ha intensificado desde el 2008. No 

obstante la ocupación a tiempo completo sigue siendo la predominante. Así, el trabajo a tiempo 
parcial supone el 17,9% de la ocupación comercial en Andalucía y el 15,6% en España y el 
19,7% de la ocupación de la economía andaluza y el 17,3% de la española. 
 

4.4.4 Edad 
 
La tendencia al progresivo envejecimiento de la población ocupada se venía 

produciendo ya con anterioridad a la situación de crisis económica en el sector comercio sobre 
todo por la reducción del número de menores de 25 años ocupados en este sector. No obstante 
el comercio continúa teniendo una población empleada más joven que la economía en su 
conjunto, y los efectos de la crisis sobre su empleo juvenil han sido también más tenues, ya que 
el 38,6% de su ocupación son personas menores de 34 años y sólo el 0,4% de su población 
ocupada tiene 55 años o más. El sector comercial sigue poseyendo un importante número de 
ocupados en las edades centrales que, lógicamente, ostentan un dilatado pasado profesional en 
la actividad.  

 
Porcentaje de ocupados en el sector comercial andaluz según su edad y evolución 
interanual. Año 2013 
 

Edad (%) Var. 
16-29 años 21,1 2,9 
30-44 años 48,2 -6,7 

45 y más años 30,7 2,4 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 
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4.4.5 Formación 
 

Una de las características más relevante es la alta proporción de personas ocupadas 
con estudios medios frente al porcentaje tan reducido de ocupados con estudios universitarios 
aunque la crisis ha incidido en la composición formativa del sector ya que el colectivo de 
trabajadores del sector con estudios primarios o inferior ha descendido un 25,5%, los de estudios 
secundarios lo han hecho en un 10,2%, mientras los que poseían estudios universitarios han 
disminuido un 6%. Esto ha ocasionado un aumento de la importancia relativa de la población 
ocupada con estudios superiores en la ocupación sectorial.  
 
Porcentaje de ocupados en el sector comercial andaluz según su nivel educativo y 
evolución interanual. Año 2013 
 

Nivel educativo (%) Var. 
Est. Primarios 12 -1,3 

Est. Secundarios 65 -4,2 
Est. Universitarios 23 3,9 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 
 

4.4.6 Género 
 

Una característica tradicional del mercado de trabajo del sector comercial es el elevado 
el porcentaje de actividad y empleo femenino. Sin embargo ha descendido, desde el inicio de la 
crisis en un 7,3% en España y un 3,5% en Andalucía. Del total de mujeres andaluzas ocupadas, 
aproximadamente 229.700 desempeñaban su trabajo en el sector comercial, absorbiendo el 
46,5% de la ocupación sectorial, es decir, casi la mitad de las personas empleadas en este 
sector son mujeres. 
 

Ahora bien, la fuerte presencia de la mujer en el mercado de trabajo del sector comercial 
presenta unos rasgos diferenciados a los del total de la economía tanto en Andalucía como en 
España: las tasas de asalarización femeninas en el comercio son inferiores y, además, aunque 
hasta 2011 mantuvieron unos niveles muy estables, la disminución experimentada por el empleo 
asalariado femenino en 2012 (7,8% en Andalucía con respecto a 2011 y 5,5% en España) ha 
reducido considerablemente sus tasas de asalarización, por lo que ha vuelto a ganar presencia 
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el trabajo por cuenta propia, una de las características más relevantes de la ocupación femenina 
comercial que se ha afianzado en estos años de crisis.  
 

Otro de los rasgos de la ocupación femenina que hay que destacar es que la 
contratación temporal se ha utilizado en mayor medida en los contratos a mujeres que a 
hombres, tanto en los años de crisis como de expansión. La tasa de temporalidad en el comercio 
andaluz y español se sitúa para las mujeres por encima de la total de la economía. 
 

Un último rasgo diferencial de la ocupación femenina en general, y comercial en 
particular, es su mayor juventud. El colectivo de mujeres ocupadas con menos de 35 es mayor 
que el de los hombres, y más aún en el comercio que en el conjunto de la economía. Ahora bien, 
esta mayor juventud se ha visto atenuada en los años de crisis, por las pérdidas que se han 
producido en el empleo más joven produciéndose un envejecimiento de la población ocupada 
femenina, pero conservando aún una mayor juventud relativa. 

 
Porcentaje de ocupados en el sector comercial andaluz según su género y evolución 
interanual. Año 2013 
 

Género (%) Var. 
Varones 53,0 -3,0 
Mujeres 47,0 -1,0 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 

 

4.4.7 Nacionalidad 
 

Porcentaje de ocupados en el sector comercial andaluz según su género y evolución 
interanual. Año 2013 
 

Nacionalidad (%) Var. 
Españoles 90,1 -4,3 
Extranjeros 9,9 24,4 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 
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En resumen, la mayoría de los ocupados del sector comercio de Andalucía en 2013 son 
varones (53,0%), tienen edades comprendidas entre 30 y 44 años (48,2%), poseen estudios 
secundarios (65,0%) y son de nacionalidad española (90,1%). 

 
Respecto al año 2012, tanto los ocupados varones como las trabajadoras del sector han 

descendido si bien el descenso ha sido algo más intenso entre los varones. El único grupo de 
edad que ha registrado un descenso de efectivos ha sido el de los trabajadores entre 30 y 44 
años. Han aumentado los trabajadores del sector con estudios superiores mientras que han 
descendido los del resto de niveles educativos. También se ha perdido ocupación entre los 
trabajadores de nacionalidad española frente al importante crecimiento de los ocupados de 
nacionalidad extranjera. 

 
Porcentaje de ocupados en el sector comercial andaluz según sus características 
personales y evolución interanual 
 
Género (%) Var. Edad (%) Var. Nivel educativo (%) Var. Nacionalidad (%) Var. 
Varones: 53,0 -3,0 16-29 años: 21,1 2,9 Est. Primarios: 12,0 -1,3 Españoles: 90,1 -4,3
Mujeres: 47,0 -1,0 30-44 años: 48,2 -6,7 Est. Secundarios: 65,0 -4,2 Extranjeros: 9,9 24,4
      45 y más años:30,7 2,4 Est. Universitarios: 23,0 3,9       
 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA elaboración propia a partir de EPA, INE. 
ENLACE 

 

5. Remuneración asalariados 
 

La remuneración medio del empleo asalariado del sector comercio se estima en 24,1 mil 
euros para 2011, inferior en casi 4,5 mil a la media de la actividad comercial en España. 

La remuneración media anual es claramente superior en la venta y reparación de 
vehículos y en la actividad mayorista, estimándose en 24,5 y 22,4 mil euros que en el comercio 
minorista donde un asalariado recibe una remuneración media anual de 15,4 mil euros. 
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ENLACE 
 

6. Coste laboral unitario 
 
El coste laboral unitario se entiende como el coste medio del empleo por euro de Valor añadido 
producido. Es una medida que indica la competitividad en términos de costes salariales. 
Andalucía ha venido siendo más competitiva que España en términos de costes laborales hasta 
2007, año en el que convergen como consecuencia de la subida del salario medio en Andalucía.  
 

  
ENLACE A INE
ENLACE A IECA 
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7. Sueldos y salarios 
 

 
El salario medio de un trabajador del sector comercial durante 2012 se estima para 

Andalucía en 13,2 mil euros inferior en 3 mil euros a la media de España. Tanto para la 
comunidad andaluza como para el total del país se observa una caída en el último año del - 1,4% 
y del -0,9% respectivamente. Mientras que el Índice de Precios al Consumo crece más de 2,5% 
para ambos, lo que incide aún más que el año pasado a la pérdida de poder adquisitivo de los 
trabajadores de este sector. 

 

 
 
ENLACE A INE 
ENLACE A IECA 
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E) EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS 
 

1. Las empresas de comercio en España. 
 

 
1.1 Evolución del número de empresas de comercio en España. 
 

Una forma de conocer el comportamiento de una actividad económica es estudiar la 
evolución experimentada por el número de empresas y más concretamente, lo que se denomina 
demografía empresarial, los nacimientos y muertes de empresas y, como consecuencia, su 
creación neta. 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución del total de empresas y de las empresas 
de comercio de la economía española (posteriormente estudiaremos la evolución en Andalucía) 
apreciándose claramente el peso que continúan teniendo estas últimas en la demografía 
empresarial. Este protagonismo se ha reducido considerablemente en el periodo 2000-2012, 
debido a la menor capacidad de crecer que demostraron las empresas comerciales en los años 
de expansión y a la mayor capacidad de decrecer en los años más severos de la crisis actual. La 
naturaleza de actividad productiva madura y consolidada del sector comercial es lo que explica la 
menor capacidad de crecer de las empresas comerciales en años de expansión y su proximidad 
al consumo, principalmente de los hogares, el decrecimiento del número de empresas 
comerciales en los años de crisis. 

Por lo anterior, no debe resultar sorprendente la pérdida de protagonismo experimentada 
por las empresas comerciales desde finales de 2006, a pesar de la contención del crecimiento 
del total de empresas, ya que, a su natural tendencia a perder participación en la demografía 
empresarial, se ha unido la situación de incertidumbre y caída de la actividad económica que 
empezó a mostrar sus primeros síntomas en el último trimestre de 2007, para manifestarse con 
más intensidad en el transcurso del año 2008, agravarse a lo largo de 2009, experimentar una 
ligera mejoría durante el año 2010 hasta el primer semestre de 2011 y volver a decaer hasta los 
momentos actuales.  
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No obstante, las empresas comerciales demostraron al inicio de la crisis, en la economía 
española, una mayor capacidad de supervivencia. Así, el número de empresas comerciales 
disminuyó en menor medida que el total de empresas a lo largo de 2008; en cambio en el año 
20097 y 2010 el sector comercial acusa los efectos acumulados de la caída del consumo, siendo 
uno de sus necesarios ajustes el cierre de empresas. Este ajuste se ha atenuado en el año 2011 
y más aún en 2012, años en que la desaparición bruta de empresas comerciales ha sido ya 
inferior a la del total de empresas en el territorio español. 

El disponer ya de información sobre el número de empresas en los cuatro años de crisis 
que han transcurrido desde finales de 2007 permite valorar la inexorable pérdida de tejido 
empresarial que la situación económica ha provocado. En el sector comercial español se han 
perdido un 9,2% de las empresas existentes en 2007; no obstante, está destrucción de tejido 
empresarial ha sido muy semejante al del total de la economía 9,8%. 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 

7 La disminución del número de empresas comerciales en 2009, muy superior a la del total de la economía, 

se debe en parte a motivos estadísticos al haber cambiado la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, 
que en su nueva metodología no considera a las empresas de reparación de determinados bienes de consumo 
dentro de las empresas comerciales. 
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Evolución del total empresas y empresas de comercio en España (porcentajes y tasas 
anuales de crecimiento). 

España Total 
Empresas Comercio %Total 

Crecimiento 
Anual (Total 
empresas) 

Crecimiento 
Anual 
(comercio) 

2006 3.336.657 845.229 25,3 5,1 1,2 

2007 3.422.239 843.229 24,6 2,6 -2,4 

2008 3.355.830 830.911 24,8 -1,9 -1,5 

2009* 3.291.263 796.815 24,2 -1,9 -4,1 

2010* 3.250.576 782.194 24,1 -1,2 -1,8 

2011* 3.199.617 773.657 24,2 -1,6 -1,1 

2012* 3.146.570 765.379 24,3 -1,7 -1,1 

Nota (*) datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09)  
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
 
ENLACE A TOTAL DE EMPRESAS 
ENLACE A COMERCIO 
 
 
 
1.2 Evolución del número de empresas de comercio minorista en España 
 

De las diversas actividades que se enmarcan dentro del sector comercial, el comercio al 
por menor continúa siendo uno de los sectores productivos que mayor importancia tienen en la 
creación de empresas en general y, en particular; aunque esta aportación no ha hecho más que 
descender desde principios del nuevo siglo, dada la dinamicidad mostrada por otras actividades 
productivas, principalmente del sector servicios entre las que se encuentra incluida el comercio al 
por mayor y por los efectos de la crisis en los últimos años, sobre todo a partir de 2010, si bien, 
en el año 2012 las empresas de comercio al por menor aumentan su protagonismo en el total de 
empresas y pierden algo dentro de su propio sector de actividad, debido a la mayor resistencia 
mostrada por las empresas de comercio al por mayor. 
 

De acuerdo con los últimos datos, el número de empresas que realizaba actividades de 
comercio al por menor en España ascendía a 477.463 al final del 2012. Este número de 
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empresas suponía el 15,2% del total de empresas que operaban en España y el 62,4% de las 
empresas comerciales. La importancia que el comercio al por menor adquiere en la creación de 
empresas viene experimentando una tendencia decreciente desde hace ya casi una década. 
 
Empresas de comercio al por menor en España. (número de empresas porcentajes sobre 
el total de empresas y sobre el total de empresas de comercio). 
 

Comercio al por menor 
España 

Comercio al 
por menor 

%sobre el 
Total % Comercio Crecimiento 

anual 

2006 542.059 16,3 64,1 0,4 

2007 536.857 15,7 63,7 -1,0 

2008 526.695 15,7 63,4 -1,9 

2009* 505.605 15,4 63,5 -4,0 

2010* 492.999 15,2 63,0 -2,5 

2011* 485.987 15,2 62,8 -1,4 

2012* 477.463 15,2 62,4 -1,8 
Nota (*) significa que son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
 Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
 
ENLACE 
 
 
1.3 Distribución sectorial de las de las empresas de comercio al por menor  
 

La reducida desagregación con que la nueva Clasificación de Actividades Económicas 
(CNAE-09) agrupa a las empresas comerciales por grupo de actividad no permite hacer un 
análisis muy detallado de las diferentes actividades a las que se dedican las empresas que 
operan en el sistema comercial andaluz. De ahí, que más del 30% de las empresas estén 
catalogadas como comercio especializado de otros productos, donde se encuentran las 
dedicadas al equipamiento personal, a la venta de artículos de deporte, y de farmacia y 
perfumería, entre otras, sin poder especificar los pesos que adquieren cada una de las 
actividades comerciales que forman este grupo tan importante y diferenciador de los sistemas 
comerciales de los distintos territorios. No obstante, la desagregación de la nueva CNAE sí 
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permite apreciar la relevancia que todavía tienen en la distribución comercial minoristas española 
las empresas dedicadas a la venta de productos de alimentación en establecimientos 
especializados, algo inferior al 21% del total  
 
Distribución de las empresas de comercio al por menor por actividad en España, 2013 
(porcentajes). 
 

  España 

Otro comercio al por menor en 
establecimientos especializados 30,8 
C alimentación en establecimientos 
especializados 20,1 

C de artículos de uso doméstico 
19,0 

C en establecimientos no 
especializados 11,5 
C de artículos culturales y 
recreativos 6,6 
C de equipos para las TIC 2,1 
C de combustible para automoción 1,5 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE

1.4 Tamaño de las empresas de comercio en España. 

 Una de las características estructurales más relevantes del comercio al por menor es el tamaño 
de sus empresas que, es uno de los factores determinantes de los niveles de eficiencia con que 
funcionan las empresas. Los indicadores utilizados comúnmente para medir el tamaño de las 
empresas comerciales son: número de locales o establecimientos, el empleo y el volumen de 
negocio.  
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1.4.1 Tamaño según locales. 

 El ratio número de locales8 por empresa es un buen indicador no sólo del tamaño empresarial, 
sino también del tipo de empresa que opera en un territorio determinado, ya que les permite 
conocer si son empresas que ejercen su actividad en más de un local o bien la empresa y el 
establecimiento es una misma unidad organizativa. 

 Las empresas comerciales que operan en España tienden a ser multiestablecimientos, utilizando 
como estrategia de crecimiento el aumento del número de locales con los que operan, si bien, 
esta estrategia se ha visto, lógicamente, moderada en los años de crisis económica donde el 
número de locales por empresa ha permanecido prácticamente estancado en el total del 
comercio, aunque se aprecia una ligera tendencia a incrementarse, superior en las empresas de 
comercio minorista. 

Número de locales por empresa en el total del comercio en España y número de locales 
por empresa en el comercio al por menor en España 

Años 

Nº de locales 
en el Total del 

comercio 

Nº de locales 
en el Comercio 

al por menor 
2006 1,18 1,19 
2007 1,18 1,20 
2008 1,20 1,21 

2009 1,20 1,22 
2010 1,21 1,23 
2011 1,21 1,24 
2012 1,21 1,24 

Fuente: Directorio Central de Empresas y Encuesta Anual de Comercio. INE, IECA.  

ENLACE

                                                 
8 Por locales se entiende aquellos espacios físicos activos o no en los que se desarrollan –o han 

desarrollado- actividades comerciales en el momento de realizar la encuesta. Los datos relativos a los locales 
comerciales provienen del Instituto Nacional de estadística. 
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1.4.2 Tamaño según personas ocupadas  

Otra forma de medir el tamaño de las empresas y locales comerciales es por el número 
de personas que ocupan para el desarrollo de su actividad. Las empresas comerciales 
españolas tienden a ocupar en la actualidad en torno a 3,6 personas por empresa y tres por 
establecimiento donde desarrollan su actividad. Este tamaño medio se ha visto incluso 
aumentado en tiempos de crisis, al desaparecer un mayor número de empresas de menor 
tamaño. 

Tamaño medio de las empresas de comercio al por menor en España (Personas 
ocupadas/Empresas) y tamaño medio de los locales de comercio al por menor 2008-
2012.(Personas Ocupadas/locales). 

 Años  

Tamaño 
Medio de 
Empresas  

Tamaño 
Medio 
Locales  

2008 3,5 2,9 
2009 3,5 2,9 
2010 3,6 3,0 
2011 3,6 3,0 
2012 3,6 3,0 

 

Fuente: Encuesta Anual de Comercio. INE. 

ENLACE

1.4.3 Distribución de las empresas de comercio al por menor según estratos de 
asalariados en España 

La crisis económica ha roto la tendencia al crecimiento del tamaño empresarial que se 
venía produciendo desde finales del siglo pasado al volver aumentar, y ya de forma 
considerable, el porcentaje de empresas que operaban sin asalariados en favor de las empresas 
que ocupan a trabajadores por cuenta ajena. Y, entre las empresas que ocupan a asalariados 
ha disminuido el peso de las que emplean entre 3 a 5 y principalmente, de las que tienen 6 o 
más personas ocupadas. Esto es, como anteriormente se ha señalado, la crisis ha obligado a 
las empresas de comercio al por menor a ajustar sus plantillas, de ahí que haya aumentado el 
número de las que no emplean a asalariados y haya disminuido, en cambio, el número de 
empresas de dimensión media y grande por número de asalariados. 
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Distribución de las empresas de comercio al por menor según estratos de asalariados en 
España 2008-2012. En porcentajes 

  2008 2012 
Sin asalariados 51,3 51,2 

De 1 a 2 33,0 34,3 
De 3 a 5 10,0 9,8 
De 6 a 9 3,7 3,3 
De 10 a 19 1,4 1,0 
De 20 a 49 0,5 0,4 
De 50 a 99 0,1 0,1 
100 o más 0,1 0,1 

Fuente: Directorio Central de Empresas. Varios años. INE. 

ENLACE

1.4.4 Tamaño según producción 

Una última forma de medir el tamaño de las empresas y locales de comercio al por 
menor es según el volumen de producción que generan, medido por el volumen de negocio. 
Como puede comprobarse en el cuadro, la crisis ha afectado al tamaño de las empresas y 
establecimientos minoristas del sistema comercial español que sucesivamente han ido perdiendo 
capacidad productiva, reduciendo, consiguientemente, su tamaño en términos de producción. 

Evolución del tamaño de las empresas y locales de comercio al por menor de España 
(volumen de negocio) 2008-2012 (miles de euros, año base 2.010)  

  Empresas Locales 
2008 478,6 406,87 
2009 456,1 381,81 
2010 463,4 389,05 
2011 447,1 383,38 
2012 430,3 362,68 

Fuente: Encuesta Anual de Comercio. Varios años. INE  

ENLACE
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1.5 Demografía de empresas según tamaño en España. 

Una forma muy usual de conocer el comportamiento de una actividad económica es 
estudiar lo que se denomina demografía empresarial. Esto es los nacimientos y muertes de 
empresas y como consecuencia su creación neta o crecimiento neto.  

La nueva operación estadística del INE denominada Demografía Armonizada de 

Empresas tiene como objetivo proporcionar información relativa a la población de empresas 
implantadas en el territorio español, tomando en consideración los aspectos vinculados al 
dinamismo empresarial y aplicando una metodología acordada en el ámbito de la Unión 
Europea. Y tiene como ventaja que proporciona información, no sólo de una forma armonizada 
para el ámbito espacial de las Comunidades Autónomas, sino también del dinamismo 
empresarial según tamaño de empresas por número de asalariados, aunque dada su reciente 
incorporación a las estadísticas oficiales solo suministra datos de los años 2009 a 2011.  

En las cuadros siguientes se ofrece información sobre los nacimientos y muertes de 
empresas y el saldo total o lo que se denomina creación neta de empresas. A estos efectos, se 
consideran nacimientos el conjunto de unidades que a lo largo del año han creado una 
combinación de nuevos factores de producción sin existir vinculación con otras empresas 
anteriormente existentes. Es decir, el objetivo es producir datos sobre la creación de empresas 
que han partido de cero y que realmente han comenzado a movilizar nuevos factores de 
producción. Por tanto, se excluyen los nacimientos de unidades legales debidas a fusiones, 
escisiones, reestructuraciones internas de un grupo de empresas. En cambio, se consideran 
muertes de empresas el conjunto de unidades que a lo largo del año han disuelto todos sus 
factores de producción, sin tener vinculación con otras empresas que pudieran comenzar a 
operar. Es decir, al igual que para los nacimientos no se contabilizan las bajas debidas a 
fusiones, absorciones, escisiones o reestructuraciones internas en el seno de grupos de 
empresas.  

Una forma más precisa de conocer el nacimiento de empresas o, lo que también se 
denomina creación bruta de empresas, es a través del cálculo de la tasa de nacimientos que no 
es más que el número de empresas que han nacido en un año entre el stock de empresas 
existentes ese mismo año. Como puede comprobarse en la siguiente tabla, existe una gran 
dinamicidad en el nacimiento de empresas en todos los espacios geográficos y ramas de 
actividad que analizamos. Esta dinamicidad decrece conforme aumenta el tamaño de las 
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empresas y los costes de instalación, algunos con carácter de costes hundidos o irrecuperables; 
así no debe resultar extraño que el mayor número de nacimientos de empresas, en valores 
absolutos y las mayores tasas de nacimiento las tengan las empresas que se crean sin 
asalariados que, además, constituye el colectivo más numeroso de empresas, comerciales y no 
comerciales, en la economía española. 

Nacimientos de empresas, España  

2009 2010 2011 

Total   
Comercio 

C, p 
menor Total  Comercio C, p 

menor Total  Comercio C, p 
menor 

Total 267.546 63.533 40.569 285.736 69619 44.981 287.780 72.342 46.081 

Sin 
asalariados 208.617 49.271 30.836 223.603 53.499 33.808 226.421 56.203 34.837 

De 1 a 4 50.236 12.896 8.888 53.476 14.568 10.184 52.773 14.580 10.287 

De 5 a 9 6.464 1.169 751 6.590 1.333 877 6.648 1.344 856 

10 y más 2.229 197 94 2.067 219 112 1.938 215 101 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE 

Tasa de nacimientos de empresas, España  

2009 2010 2011 

Total  Comercio C, p 
menor Total  Comercio C, p 

menor Total  Comercio C, p 
menor 

Total 7,4 7,2 7,2 8,0 8,0 8,2 8,2 8,4 8,5 

Sin 
asalariados 10,4 10,7 10,1 11,2 11,7 11,3 11,3 12,3 11,8 

De 1 a 4 4,0 3,8 3,9 4,4 4,4 4,7 4,5 4,5 4,9 

De 5 a 9 3,0 2,1 2,7 3,2 2,5 3,2 3,4 2,5 3,2 

10 y más 1,4 0,7 1,2 1,4 0,8 1,4 1,4 0,8 1,3 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

Como fácilmente muestran las anteriores tablas, es el comercio al por menor la actividad 
más propensa a la creación de nuevas empresas  en la economía española y más sensible, 
también, al ciclo económico. La leve mejora de la actividad económica en el año 2010 hizo que la 
tasa de nacimiento de empresas aumentase rápidamente y se mantuviese incluso en el año 
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2011, produciéndose el mayor incremento en la correspondiente al comercio minorista. Además, 
esta mayor propensión del comercio al por menor se registra no sólo en el colectivo de empresas 
de tamaño inferior, sino incluso en las de mayor tamaño. 

Al igual que para el nacimiento de empresas, para el caso de la muertes son también las 
empresas de menor tamaño las que muestran mayores facilidades para desaparecer, facilidades 
que van disminuyendo conforme aumenta el tamaño de las empresas. Sin embargo, esa 
dinamicidad positiva de la actividad comercial al por menor a crear nuevas empresas se 
transforma inmediatamente en negativa cuando se analizan las muertes de empresas y sus 
correspondientes tasas, obtenidas de la misma forma que las de nacimiento. Estas empresas 
presentan también las mayores propensiones a desaparecer, superiores incluso a la del 
comercio en general, en España.  

Esta mayor propensión a desaparecer de las empresas comerciales se pone claramente 
de manifiesto en el año 2011, el deterioro de la situación económica en los últimos trimestres del 
año y la vuelta a una situación de crisis, se percibió rápidamente por las empresas comerciales 
cerrando el año con unas tasas de mortalidad superiores a las que registraron el año anterior y al 
total de empresas. Aunque, hay que señalar que el comercio al por menor fue capaz de 
mantener unas tasas de mortalidad muy similares a las del año anterior. 

Muertes de empresas, España   

2009 2010 2011 

España Total  Comercio C, p 
menor Total  Comercio C, p 

menor Total  Comercio C, p 
menor 

Total 343.421 78.646 52.564 318.068 76.661 52.111 332.114 76.342 49.702 

Sin 
asalariados 223.106 53.976 35.420 201.141 49.497 32.797 239.628 54.606 34.641 

De 1 a 4 106.868 22.715 16.014 106.887 25.699 18.502 81.941 20.136 14.134 

De 5 a 9 9.336 1.560 946 7.278 1.162 687 7.908 1.324 803 

10 y más 4.111 395 184 2.762 303 125 2.637 276 124 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE 
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Tasa de muertes de empresas, España   

2009 2010 2011 

España Total  Comercio C, p 
menor Total  Comercio C, p 

menor Total  Comercio C, p 
menor 

Total 9,5 8,9 9,3 8,9 8,8 9,5 9,4 8,9 9,2 

Sin 
asalariados 11,1 11,7 11,7 10,0 10,8 11,0 11,9 12,0 11,7 

De 1 a 4 8,6 6,7 7,2 8,9 7,8 8,5 7,0 6,3 6,7 

De 5 a 9 4,4 2,8 3,4 3,6 2,1 2,5 4,0 2,5 3,0 

10 y más 2,6 1,4 1,5 1,8 1,1 1,6 1,9 1,1 1,7 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE 

El corolario final entre nacimientos y muertes de empresas es la denominada creación 
neta de empresas que recoge el número exacto en que ha aumentado o disminuido el stock de 
empresas existentes en una economía o en una actividad productiva concreta en un año 
determinado. Pues bien, el análisis de la creación neta de empresas o crecimiento neto, 
expresado en tasas (siguiente tabla), arroja un resultado concluyente la caída de la actividad 
productiva del año 2009. 

No obstante, el mejor comportamiento de la actividad productiva en el año 2010 suavizó 
los resultados del año anterior y aunque las actividades comerciales experimentaron retrocesos 
en su crecimiento neto de empresas, este fue muy leve e inferior incluso al de la economía en 
general. Y, además, se registraron crecimientos no sólo en los tamaños de empresas más 
reducidos sino, también, en los medianos, situación que no se produjo en la economía española  
en su conjunto. El deterioro de la situación económica en 2011 no provocó un agravamiento del 
decrecimiento neto de empresas comerciales, dado el buen comportamiento señalado en el 
nacimiento y muerte de empresas comerciales en ese año, a pesar de la sensibilidad que estas 
empresas muestran a la muerte en momentos de crisis económica. Pero, probablemente esta 
sensibilidad se ponga de manifiesto cuando existan datos de 2012, que a la ya difícil coyuntura 
de 2011 se le añadió, además, la complicada situación que atravesó la economía española en 
ese ejercicio y que, como se ha señalado en otro epígrafe, se reflejó rápidamente en los niveles 
de consumo de la población. 
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Crecimiento neto de empresas, España  

2009 2010 2011 

España Total  Comercio C, p 
menor Total  Comercio C, p 

menor Total  Comercio C, p 
menor 

Total -2,1 -1,7 -2,1 -0,9 -0,8 -1,3 -1,3 -0,5 -0,7 

Sin 
asalariados -0,7 -1,0 -1,5 1,1 0,9 0,3 -0,7 0,3 0,1 

De 1 a 4 -4,5 -2,9 -3,2 -4,5 -3,4 -3,8 -2,5 -1,7 -1,8 

De 5 a 9 -1,4 -0,7 -0,7 -0,3 0,3 0,7 -0,6 0,0 0,2 

10 y más -1,2 -0,7 -1,1 -0,5 -0,3 -0,2 -0,5 -0,2 -0,3 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE 

 
2. Las empresas de comercio en Andalucía. 

 
 
2.1. Evolución del número de empresas en Andalucía. 

En el sector comercial andaluz se han perdido un 9,9% de las empresas existentes en 
2007; no obstante, está destrucción de tejido empresarial ha sido muy semejante al del total de 
la economía 9,8%, aunque no así en el conjunto del estado donde el total de empresas ha 
disminuido un 8%. El mayor ajuste que ha sufrido el consumo de la economía andaluza se ha 
traducido ahora en una mayor pérdida en el tejido empresarial, que en el conjunto del estado. 
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Evolución del total empresas y empresas de comercio, Andalucía. (porcentajes y tasas 
anuales de crecimiento) 

 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota (*) significa que son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
 

ENLACE 

Andalucía es la Comunidad Autónoma española con mayor número de empresas 
comerciales, seguida por Cataluña, C. de Madrid y C. Valenciana; Además,  en Andalucía el 
peso de las empresas comerciales es también más elevado que en el resto de las principales 
Comunidades (28% en Andalucía, frente al 22,5% de Cataluña, el 19,7% de Madrid o el 25,8% 
de la C. Valenciana). Estas características no han sufrido variaciones significativas en los últimos 
cinco años.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Andalucía Total 
Empresas Comercio % Total 

Crecimiento 
Anual (Total 
empresas) 

Crecimiento 
Anual 
(comercio) 

2006 511.728 148.958 29,1 5,1 1,1 

2007 522.815 148.556 28,4 2,2 -0,3 

2008 510.072 145.845 28,6 -2,4 -1,8 

2009* 498.579 139.931 28,1 -2,3 -4,1 

2010* 492.341 136.962 27,8 -1,2 -2,1 
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Empresas por CCAA, total sectores y comercio Año 2012 
Total 

  2012 
Nacional 
Total CNAE 3.199.617 
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 68.425 

    46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 219.245 
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 485.987 
Andalucía 
    Total CNAE 482.334 
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 11.719 

    46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 30.101 
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 93.232 
Cataluña 
    Total CNAE 592.192 
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 10.756 

    46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 43.940 
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 78.339 
Comunitat Valenciana 
    Total CNAE 342.484 
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 7.324 

    46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 27.217 
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 53.970 
Madrid, Comunidad de 
    Total CNAE 499.098 
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 8.875 

    46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 33.442 
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 55.955 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE 
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2.2. Evolución del número de empresas de comercio minorista en Andalucía 
 

En Andalucía el número de empresas de comercio al por menor ascendía a 91.974 en 
2012, lo que representaba el 19,5% de las empresas que operaban en la comunidad y el 68,7% 
de las que se dedicaban a actividades comerciales. Al igual que en la economía española, la 
importancia que el comercio al por menor adquiere en la creación de empresas viene 
experimentando una tendencia decreciente desde hace ya casi una década, si bien esta ha sido 
más moderada en la Comunidad Autónoma, con la sola excepción del año 2011.  
 
Empresas de comercio al por menor en Andalucía. (número de empresas porcentajes 
sobre el total de empresas y sobre el total de empresas de comercio). 
 
 

Comercio al por menor 
Andalucía 

Comercio al 
por menor 

%sobre el 
Total % Comercio Crecimiento 

anual 

2006 103.249 20,2 69,3 1,0 

2007 102.215 19,5 69,1 -1,0 

2008 100.707 19,7 69,1 -1,5 

2009* 97.261 19,5 69,5 -3,4 

2010* 94.855 19,3 69,2 -2.5 

2011* 93.232 19,3 69,0 -1,7 

2012* 91.974 19,5 68,7 -1,3 
Nota (*)son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE 
 

El comportamiento en el periodo analizado de las empresas comerciales andaluzas ha 
tenido como consecuencia el incremento de la importancia relativa del sistema comercial andaluz 
en el español cuando, además, el total de empresas andaluzas ha disminuido, aunque 
levemente, su participación en la demografía empresarial del conjunto de España. Este hecho 
muestra la mejor capacidad de adaptación a la crisis que están demostrando las empresas 
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comerciales minoristas andaluzas a pesar, como se señaló anteriormente, de la mayor 
contención de la demanda interna andaluza. 
 
Participación del total de empresas, empresas de comercio y empresas de comercio al por 
menor de Andalucía en el Total de España. 
 

  Total empresas Comercio C p menor 
2006 15,3 17,6 19,0 
2007 15,3 17,6 19,0 
2008 15,2 17,6 19,1 
2009* 15,1 17,6 19,2 
2010* 15,1 17,5 19,2 
2011* 15,1 17,5 19,2 
2012* 15,0 17,5 19,3 

Nota (*) son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE 

ENLACE 
 
 
2.3. Especialización de las empresas comerciales en Andalucía 
 
 

Como anteriormente se ha señalado, la reducida desagregación con que la nueva 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-09) agrupa a las empresas 
comerciales por grupo de actividad no permite hacer un análisis muy detallado de las diferentes 
actividades a las que se dedican las empresas que operan en el sistema comercial andaluz. De 
ahí, que más del 29,5% de las empresas andaluzas estén catalogadas como comercio 
especializado de otros productos, donde se encuentran las dedicadas al equipamiento personal, 
a la venta de artículos de deporte, y de farmacia y perfumería, entre otras, sin poder especificar 
los pesos que adquieren cada una de las actividades comerciales que forman este grupo tan 
importante y diferenciador de los sistemas comerciales de los distintos territorios. No obstante, la 
desagregación de la nueva CNAE sí permite apreciar la relevancia que todavía tienen en la 
distribución comercial minoristas de Andalucía las empresas dedicadas a la venta de productos 
de alimentación en establecimientos especializados, algo inferior al 21% del total al igual que en 
España al empezar el año 2013; así como la mayor importancia que adquieren empresas que 
explotan establecimientos no especializados en el sistema comercial andaluz, en las que las 
protagonistas son las de ventas de productos de alimentación.  
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Distribución de las empresas de comercio al por menor por actividad en Andalucía, 2013 
(porcentajes). 

  Andalucía 
Otro comercio al por menor en establecimientos 
especializados 29,5 
C alimentación en establecimientos 
especializados 20,9 

C de artículos de uso doméstico 
18,5 

C en establecimientos no especializados 12,8 
C de artículos culturales y recreativos 6,4 
C de equipos para las TIC 2,2 
C de combustible para automoción 1,5 

Fuente: Directorio Central de Empresas, INE. 

ENLACE 

Aunque la tendencia de la distribución de las empresas por grupo de actividad en 
Andalucía haya convergido extraordinariamente con el estándar medio del conjunto del estado, 
existen sin embargo algunas diferencias significativas en sus especializaciones comerciales que 
incluso se han acrecentado en estos años de crisis. La especialización de la distribución 
comercial al por menor de Andalucía estaba muy marcada hacia las empresas no 
especializadas, donde predominan las de alimentación; la crisis ha restado protagonismo a estas 
empresas en la especialización comercial andaluza, aunque continúan siendo sus protagonistas. 
Esta pérdida de especialización en las empresas señaladas se ha compensado con la ganancia 
de significación mostrada por las empresas más tradicionales de alimentación, las no 
especializadas, que han vuelto a adquirir el protagonismo que habían perdido en los años de 
expansión, demostrando una mayor capacidad de resistencia que las del conjunto del estado en 
años de contracción del gasto de los hogares en alimentación. 

En la distribución minorista andaluza la representación de las empresas especializadas 
dedicadas a otras actividades distinta de la alimentación, ha sido siempre inferior a la que tienen 
en el conjunto del estado, destacando la menor dotación relativa de empresas dedicadas a la 
venta de artículos recreativos y culturales, y las que se dedican al denominado otro comercio al 
por menor que, como anteriormente se ha señalado, comprende actividades comerciales tan 
relevantes como la venta de productos farmacéuticos y de perfumería, y de equipamiento 
personal, entre otras. Pero, sin embargo, a pesar de la caída del consumo de casi todos los 
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artículos que venden estas empresas han conseguido no sólo mantener, sino incluso mejorar, su 
significación comparada en la distribución comercial andaluza. 
 
Especialización de las empresas de comercio al por menor en Andalucía. 2008-2013 
(Índices de especialización con respecto a España). 
 
 

  2008 2010 2012 2013 

C en establecimientos no especializados 1,21 1,18 1,22 1,11 

C alimentación en establecimientos 
especializados 1,00 0,99 1,04 1,04 

C de combustible para automoción 1,02 1,03 1,06 1,01 

C de equipos para las TIC 0,84 1,01 1,03 1,05 

C de artículos de uso doméstico 1,05 0,97 0,97 0,98 

C de artículos culturales y recreativos 0,92 0,93 0,95 0,97 

Otro comercio al por menor en 
establecimientos especializados 0,93 0,94 0,94 0,96 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. Datos a 1 de enero de 2012 

ENLACE 

No obstante, y a pesar de la situación de crisis las empresas que venden productos 
relacionados con las nuevas pautas de consumo de la población han conseguido mejorar su 
significación en la especialización comercial andaluza. Como se aprecia en el cuadro anterior, se 
ha producido una elevación de la significación de las empresas dedicadas a la venta de equipos 
para las TIC; así como de las dedicadas a la venta de artículos culturales y recreativos. 
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2.4. Tamaño de las empresas de comercio en Andalucía. 

  A continuación se analizan los indicadores más utilizados para medir el tamaño de las 
empresas comerciales andaluzas 

2.4.1. Tamaño según locales. 

 El cambio que se ha producido en la metodología de elaboración de la Encuesta de 
Comercio permite ya estudiar el número de locales por empresa con sede central en Andalucía, 
y los datos del Directorio Central de Empresas el número de locales por empresa que opera en 
la comunidad. Con ello, a partir de 2008 se puede superar el inconveniente que existía 
anteriormente de solo poder estudiar el tamaño de las empresas que operan y no, el más 
concreto, de las que tienen sede.  

Número de locales por empresa en el total del comercio  en Andalucía, 2006-2012. 

  

Empresas 
que 
operan en 
Andalucía 

Empresas 
con sede 
central en 
Andalucía 

2006 1,18   
2007 1,18   
2008 1,19 1,14 
2009 1,19 1,15 
2010 1,19 1,14 
2011 1,20 1,15 
2012 1,20 1,14 

Fuente: Directorio Central de Empresas y Encuesta Anual de Comercio. INE, IECA. 
ENLACE
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Número de locales por empresa en el comercio al por menor  en Andalucía, 2006-
2012 

  

Empresas 
que 
operan en 
Andalucía 

Empresas 
con sede 
central en 
Andalucía 

2006 1,18   
2007 1,19   
2008 1,19 1,15 
2009 1,20 1,15 
2010 1,21 1,15 
2011 1,21 1,16 
2012 1,21 1,15 

Fuente: Directorio Central de Empresas y Encuesta Anual de Comercio. INE, IECA. 
ENLACE 

 El tipo de empresa comercial que opera en Andalucía son empresas que tienden a ser 
multiestablecimientos. En los años de crisis económica el número de locales por empresa ha 
permanecido prácticamente estancado en el total del comercio, experimentando tan solo un 
ligero aumento en Andalucía en el año 2011 y, en cambio, ha aumentado en las minoristas, por 
efecto principalmente del cierre de empresas de menor tamaño o con un solo local.  

Las empresas comerciales con sede central en Andalucía son multiestablecimientos y 
tienden a adaptarse a los cambios en la situación de sus mercados a través del número de 
establecimientos con que prestan sus servicios. Pero su tamaño ha sido desde que se tiene 
información siempre inferior a los que alcanzan la media del total de empresas comerciales y de 
comercio al por menor españolas y de las que operan en la comunidad. Si bien, lo que la 
información disponible parece mostrar es que no ha sido el ajuste en el número de locales la 
estrategia utilizada en los años de crisis. 

2.4.2. Tamaño según personas ocupadas en Andalucía. 

Las diferencias se agrandan cuando se mide el tamaño medio de las empresas y locales 
con sede central en Andalucía por el número de personas ocupadas. En Andalucía, el número de 
personas ocupadas por empresa de comercio al por menor con sede en la comunidad ha sido en 
todos los años contemplados inferior al del conjunto estatal. Este tamaño diferencial es una 
característica estructural de las empresas comerciales andaluces, que no pudieron reducir las 
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diferencia que les separaban con el conjunto del estado en los años de expansión y, que 
tampoco, lo han agravado en los años de crisis.  

Tamaño medio de las empresas de comercio al por menor en Andalucía, 2008-2012. 
(Personas ocupadas/Empresas 

 ANDALUCÍA 
2008 2,3 
2009 2,4 
2010 2,3 
2011 2,4 
2012 2,3 

Fuente: Directorio Central de Empresas y Encuesta Anual de Comercio. INE, IECA. 
ENLACE 

Andalucía se encuentra más próxima al estándar medio nacional cuando se mide el 
tamaño por el número de personas ocupadas en los locales. Es decir, el tamaño de los locales 
de comercio andaluces, tanto de las empresas que operan como las que tienen sede central en 
la comunicad, está más próximo al del conjunto de los españoles que el de las empresas 
comerciales minoristas. Sin que, además, se hayan producido diferencias de tamaño en los años 
de crisis; ya que a pesar del ajuste que se ha producido en el empleo comercial y en el número 
de locales, los que continúan activos siguen manteniendo su tamaño medio por número de 
personas ocupadas. En este sentido, es muy relevante la dimensión tan estable que han 
mostrado los locales de las empresas con sede central en Andalucía.  

Tamaño medio de los locales de comercio al por menor en  Andalucía, 2008-2012. 
(Personas Ocupadas/locales) 
 

 

Establecimientos 
ubicados 
Andalucía 

Establecimientos 
empresas sede 
central Andalucía 

2008 2,6 2,0 
2009 2,6 2,0 
2010 2,6 2,0 
2011 2,7 2,0 
2012 2,6 2,0 

Fuente: Directorio Central de Empresas y Encuesta Anual de Comercio. INE, IECA. 
ENLACE 
2.4.3. Distribución de las empresas de comercio al por menor según estratos de 

asalariados en Andalucía 2008-2012. En porcentajes 
 



Núm. 250  página 174	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

No debe resultar extraño que la dimensión de la empresa de comercio al por menor en 
Andalucía siga siendo inferior a la del conjunto del estado. La diferencia que tradicionalmente ha 
separado al comercio al por menor de Andalucía en relación con España en lo que a tamaño 
empresarial se refiere reside en el número tan importante de empresas que aún operan en 
Andalucía sin ningún asalariado (el 54,5% del total de empresas minoristas en 2011 frente al 
51,2 % en el conjunto del estado), pues en los otros tres estratos de tamaño siguientes (de 1 a 2, 
de 3 a 5 y de 6 a 9 asalariados) es mayor el porcentaje de empresas que operan en España con 
esa dimensión que en Andalucía. No existiendo además diferencias significativas en la presencia 
relativa de empresas en los tamaños medianos y grandes, esto es las que ocupan a más de diez 
asalariados. 

 
 
  2008 2012 

Sin 
asalariados 54,9 54,5 

De 1 a 2 31,0 33,0 
De 3 a 5 9,0 8,7 
De 6 a 9 3,3 2,6 
De 10 a 19 1,2 0,8 
De 20 a 49 0,4 0,3 
De 50 a 99 0,1 0,1 
100 o más 0,05 0,04 

Fuente: Directorio Central de Empresas INE. 
ENLACE

Concentración de establecimientos comerciales por tramos de empleo, año 2013. 

Número de Asalariados Sin 
asalariados De 1 a 9 De 10 a 

19 
De 20 a 

49 
De 50 a 

250 
Más de 

250 Total 

Comercio al por mayor e 
intermediarios del 
comercio, excepto de 
vehículos de motor y 
motocicletas 

55,03% 39,27% 3,67% 1,48% 0,48% 0,08% 100% 

Comercio al por menor, 
excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 

53,74% 43,41% 1,83% 0,63% 0,36% 0,02% 100% 

G - Comercio al por 
mayor y al por menor; 
Reparación de vehículos 
de motor y motocicletas 

53,06% 43,26% 2,40% 0,88% 0,37% 0,03% 100% 

Fuente: elaboración propia a partir de IECA – Directorio de Empresas y Establecimientos con Actividad Económica en Andalucía. 
ENLACE 
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2.4.4. Tamaño según producción 

La nueva información que suministra la Encuesta Anual de Comercio permite estudiar, 
según volumen de producción o negocio, el tamaño de las empresas y locales que operan en 
Andalucía y el de las empresas con sede central en la comunidad. El ya comentado menor 
tamaño relativo de las empresas y locales minoristas que operan en Andalucía se hace más 
evidente cuando se mide en términos de producción o volumen de negocio. Las empresas y 
locales ubicadas en la comunidad han mantenido un tamaño medio en el período muy inferior a 
la dimensión media estatal, aunque con una evolución muy semejante que no ha aumentado las 
divergencias en un contexto, además, de disminución del volumen de negocio por empresa y 
local.  

Por el contrario, las empresas con sede central en Andalucía, así como los locales con 
los que operan, aunque sus dimensiones son menores por locales y personas ocupadas, sin 
embargo, alcanzan siempre un mayor tamaño relativo en términos de producción. Este mejor 
indicador de tamaño, que no se ha perdido en los años de crisis, enseñan también la mejor 
eficiencia relativa de las empresas y locales minoristas andaluces. 

 
Evolución del tamaño de las empresas  y de los locales de comercio al por menor de 
Andalucía (volumen de negocio)  2008-2012 (miles de euros, año base 2.010) 
 

  

Empresas 
que 
operan en 
Andalucía 

Empresas 
con sede 
central en 
Andalucía 

 Locales 
de 
empresas 
que 
operan en 
Andalucía 

Locales de 
Empresas 
con sede 
central en 
Andalucía 

2008 383,4 507,6 324,35 443,41 
2009 377,5 465,4 320,54 405,03 
2010 376,8 484,2 322,22 425,30 
2011 361,5 467,0 316,64 404,46 
2012 350,2 442,9 303,53 386,82 

Fuente: Encuesta Anual de Comercio. Explotación Andalucía. IECA 
ENLACE 
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En definitiva, los indicadores de tamaño confirman la menor dimensión de las empresas 
y locales que constituyen el sistema comercial de Andalucía; así como las dificultades que han 
mostrado para aumentarlo en los años de expansión y su vulnerabilidad en los de crisis 
económica. 

2.5. Demografía de empresas según tamaño en Andalucía 

Como puede comprobarse en las tablas, existe una gran dinamicidad en el nacimiento 
de empresas en todos los espacios geográficos y ramas de actividad que analizamos. Esta 
dinamicidad decrece conforme aumenta el tamaño de las empresas y los costes de instalación, 
algunos con carácter de costes hundidos o irrecuperables; así no debe resultar extraño que el 
mayor número de nacimientos de empresas, en valores absolutos y las mayores tasas de 
nacimiento las tengan las empresas que se crean sin asalariados que, además, como se ha 
señalado en un epígrafe anterior constituye el colectivo más numeroso de empresas, 
comerciales y no comerciales, en la economía andaluza y de la española. 

Nacimientos de empresas en Andalucía  

2009 2010 2011 

Total  Comercio C, p 
menor Total Comercio C, p 

menor Total Comercio C, p 
menor 

Total 46.691 13.371 9.381 47.705 13.742 9.784 49.147 14.301 9.877 

Sin 
asalariados 36.488 10.754 7.502 36.968 10.864 7.700 38.203 11.350 7.759 

De 1 a 4 8.682 2.378 1.723 9.263 2.602 1.900 9.407 2.676 1.944 

De 5 a 9 1.1.23 207 139 1.140 242 164 1.188 244 158 

10 y más 398 32 17 334 34 20 349 31 16 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
ENLACE 
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Tasa de nacimientos de empresas, España y Andalucía  

2009 2010 2011 

Andalucía Total Comercio C, p 
menor Total Comercio C, p 

menor Total Comercio C, p 
menor 

Total 8,3 8,4 8,5 8,7 8,9 9,1 9,1 9,4 9,4 

Sin 
asalariado

s 
12,0 12,4 11,8 12,3 12,8 12,4 12,6 13,4 12,8 

De 1 a 4 4,3 4,0 4,2 4,8 4,6 4,8 5,0 4,8 5,0 

De 5 a 9 3,4 2,4 3,1 3,6 2,9 3,6 3,9 3,0 3,6 

10 y más 1,8 0,8 1,3 1,7 0,9 1,6 1,9 0,9 1,4 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
ENLACE 

Como fácilmente muestran las tablas anteriores,  es el comercio al por menor la 
actividad más propensa a la creación de nuevas empresas y, más aún en la economía andaluza 
que en la española y más sensible, también,  al ciclo económico. 

Sin embargo, esa dinamicidad positiva de la actividad comercial al por menor a crear 
nuevas empresas se transforma inmediatamente en negativa cuando se analizan las muertes de 
empresas y sus correspondientes tasas, obtenidas de la misma forma que las de nacimiento. 
Estas empresas presentan también las mayores propensiones a desaparecer, superiores incluso 
a la del comercio en general, tanto como apreciamos en los datos referentes a Andalucía, como 
observamos los datos  que en un apartado anterior se han suministrados para el caso de 
España. Si bien, debe apuntarse una leve salvedad las empresas minoristas de mayor tamaño 
registran unas tasas de mortalidad más acorde con las del comercio en general, que son además 
más reducidas que las del total de empresas de la economía. 
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Muertes de empresas en Andalucía  

2009 2010 2011 

Total  Comercio C, p 
menor Total Comercio C, p 

menor Total Comercio C, p 
menor 

Total 60.206 16.258 11.603 52.646 14.962 11.066 57.363 15.393 10.790 

Sin 
asalariados 38.972 11.642 8.237 33.150 10.332 7.589 40.532 11.328 7.833 

De 1 a 4 18.789 4.266 3.152 17.690 4.373 3.327 14.854 3.764 2.769 

De 5 a 9 1.706 291 182 1.358 211 131 1.509 253 166 

10 y más 739 59 32 448 46 19 468 48 22 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
ENLACE 

Esta mayor propensión a desaparecer de las empresas comerciales se pone claramente 
de manifiesto en el año 2011, el deterioro de la situación económica en los últimos trimestres del 
año y la vuelta a una situación de crisis, se percibió rápidamente por las empresas comerciales 
cerrando el año con unas tasas de mortalidad superiores a las que registraron el año anterior y al 
total de empresas. Aunque, hay que señalar que el comercio al por menor fue capaz de 
mantener unas tasas de mortalidad muy similares a las del año anterior. 

Tasa de muertes de empresas, en Andalucía  

2009 2010 2011 

Total Comercio C, p 
menor Total Comercio C, p 

menor Total Comercio C, p 
menor 

Total 10,7 10,2 10,5 9,6 9,7 10,3 10,6 10,1 10,3 

Sin 
asalariados 12,8 13,4 13,0 11,0 12,2 12,3 13,4 13,4 12,9 

De 1 a 4 9,3 7,2 7,7 9,2 7,7 8,4 7,9 6,7 7,1 

De 5 a 9 5,2 3,4 4 4,3 2,5 2,9 4,9 3,1 3,8 

10 y más 3,4 1,5 2,5 2,3 1,2 1,5 2,6 1,4 1,9 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

ENLACE 
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Crecimiento neto de empresas en Andalucía  

2009 2010 2011 

Andalucía Total Comercio C, p 
menor Total Comercio C, p 

menor Total Comercio C, p 
menor 

Total -2,4 -6,4 -7,8 -0,9 -0,8 -1,2 -1,5 -0,7 -0,9 

Sin 
asalariado

s 
-0,8 -7,8 -9,0 1,3 0,6 0,2 -0,8 0,0 -0,1 

De 1 a 4 -5,0 -5,3 -6,7 -4,4 -3,1 -3,6 -2,9 -1,9 -2,1 

De 5 a 9 -1,8 -1,7 -2,9 -0,7 0,4 0,7 -1,1 -0,1 -0,2 

10 y más -1,6 -0,1 -1,7 -0,6 -0,3 0,1 -0,7 -0,5 -0,5 

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 

 

El análisis de la creación neta de empresas o crecimiento neto, expresado en tasas, 
arroja un resultado concluyente la caída de la actividad productiva del año 2009 afectó en mayor 
medida a la creación de empresas comerciales y de comercio al por menor que operan en 
Andalucía que en España, donde desaparecieron un número considerable de empresas 
comerciales, sobre todo de menor tamaño y dedicadas, principalmente,  a la actividad minorista. 
La mayor propensión a nuevas aperturas pero también a cierres de estas empresas da un 
balance final más negativo que cuando en epígrafes anteriores se estudiaba el crecimiento bruto 
de empresas. 

No obstante, el mejor comportamiento de la actividad productiva en el año 2010 suavizó 
los resultados del año anterior y aunque las actividades comerciales experimentaron retrocesos 
en su crecimiento neto de empresas, este fue muy leve e inferior incluso al de la economía en 
general. Y, además, se registraron crecimientos no sólo en los tamaños de empresas más 
reducidos sino, también, en los medianos, situación que no se produjo en la economía española 
y andaluza en su conjunto. El deterioro de la situación económica en 2011 no provocó un 
agravamiento del decrecimiento neto de empresas comerciales, dado el buen comportamiento 
señalado en el nacimiento y muerte de empresas comerciales en ese año, a pesar de la 
sensibilidad que estas empresas muestran a la muerte en momentos de crisis económica. Pero, 
probablemente esta sensibilidad se ponga de manifiesto cuando existan datos de 2012, que a la 
ya difícil coyuntura de 2011 se le añadió, además, la complicada situación que atravesó la 
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economía andaluza, al igual que la española, en ese ejercicio y que, como se ha señalado en 
otro epígrafe, se reflejó rápidamente en los niveles de consumo de la población. 

 
 

3. Los establecimientos comerciales en España 
 
 
3.1 Evolución del número de establecimientos comerciales en España. 
 
 

Si cambiamos la unidad de análisis de empresa a establecimiento (medidos por el 
número de locales) los resultados son muy semejantes, salvo ligeras diferencias en las 
intensidades. Así, los establecimientos comerciales crecieron de una forma más moderada que 
los del total de la economía en España, en los años de expansión de la primera década del siglo 
actual, y su número también decreció más pausadamente al principio de la crisis que los del total 
de la economía. Pero el alargamiento de la crisis en el tiempo y su intensificación ocasionó una 
mayor caída en el número de locales comerciales que en el del total de actividades en los años 
2009 y 2010, pero no así en 2011y 2012, donde estos han vuelto a disminuir más pausadamente 
que el total a pesar de la ya comentada caída del consumo que la crisis ha provocado, debido al 
buen comportamiento de los locales de comercio al por mayor. 
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Evolución del total de locales y locales de comercio en España (porcentajes y tasas 
anuales de crecimiento). 
 

España Total 
Locales Comercio %Total 

Crecimiento 
Anual (Total 
locales) 

Crecimiento 
Anual 
(comercio) 

2006 3.710.805 997.155 26,9 5,2 1,8 

2007 3.816.906 1.001.101 26,2 2,9 0,4 

2008 3.763.229 993.824 26,4 -1,4 -0,7 

2009* 3.694.262 956.829 25,9 -1,8 -3,7 

2010* 3.655.457 943.665 25,8 -1,1 -1,4 

2011* 3.606.241 937.266 26,0 -1,3 -0,7 

2012* 3.554.925 929.300 26,1 -1,4 -0,8 
Nota (*)son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
 Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
ENLACE A TOTAL DE LOCALES 
ENLACE A COMERCIO 
 
 
 
3.2 Evolución del número de establecimientos comerciales minoristas en España 
 

Al igual que las empresas de comercio minoristas, los establecimientos de comercio al 
por menor continúan siendo uno de los mayores protagonistas en la creación de 
establecimientos, en general, y comerciales, en particular. Si bien, este protagonismo es menor 
que en la creación del total de empresas de la economía, y algo superior que en la creación de 
empresas comerciales.  

Como también cabía esperar, los establecimientos de comercio al por menor crecieron 
más lentamente en los años de expansión que el total de establecimientos de la economía y que 
los comerciales dada la consolidación de esta actividad comercial, y han decrecido más 
intensamente en los años de crisis, hasta 2011. Este ligero mayor decrecimiento muestra el 
ajuste al que se han visto obligadas algunas empresas de comercio al por menor para poder 
seguir su-perviviendo en un contexto ya prolongado de caída del consumo y de sus ventas. 
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Ajuste, que al igual que en el número de empresas se ha moderado en los años 2011 y 2012 y, 
aunque, todavía sea prematuro adelantar conclusiones, puede ser indicativo de la aproximación 
a la nueva dimensión, por número de empresas y locales, que puede adquirir el sector comercial 
tras la crisis. 
 
Locales de comercio al por menor en España. (número de locales, porcentajes sobre el 
total de locales y sobre el total de locales de comercio). 
 

Comercio al por menor 
España 

Comercio al 
por menor 

%sobre el 
Total % Comercio Crecimiento 

anual 

2006 646.804 17,4 64,9 1,1 

2007 645.198 16,9 64,4 -0,2 

2008 638.566 17,0 64,3 -1,0 

2009* 617.548 16,7 64,5 -3,3 

2010* 606.131 16,6 64,2 -1,8 

2011* 600.595 16,6 64,1 -0,9 

2012* 592.162 16,7 63,7 -1,4 
Nota (*) son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
 Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
ENLACE 
 
 

4. Los establecimientos comerciales en Andalucía 
 
 
4.1 Evolución del número de establecimientos comerciales en Andalucía 
 

Los establecimientos comerciales crecieron de una forma más moderada que los del 
total de la economía en Andalucía en los años de expansión de la primera década del siglo 
actual, y su número también decreció más pausadamente al principio de la crisis que los del total 
de la economía. Pero el alargamiento de la crisis en el tiempo y su intensificación ocasionó una 
mayor caída en el número de locales comerciales que en el del total de actividades en los años 
2009 y 2010, pero no así en 2011y 2012, donde estos han vuelto a disminuir más pausadamente 
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que el total a pesar de la ya comentada caída del consumo que la crisis ha provocado, debido al 
buen comportamiento de los locales de comercio al por mayor.  
 
Evolución del total de locales y locales de comercio en Andalucía, (porcentajes y tasas 
anuales de crecimiento). 
 

Andalucía Total 
Locales Comercio % Total 

Crecimiento 
Anual (Total 
locales) 

Crecimiento 
Anual 
(comercio) 

2006 575.975 175.510 30,5 5,3 1,6 

2007 589.784 175.406 29,7 2,4 -0,1 

2008 578.440 173.532 30,0 -1,9 -1,1 

2009* 566.058 166.854 29,5 -2,1 -3,8 

2010* 559.777 164.291 29,3 -1,1 -1,5 

2011* 550.501 162.441 29,5 -1,7 -1,1 

2012* 540.267 161.221 29,8 -1,9 -0,8 
Nota (*) significa que son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
 

ENLACE A TOTAL DE LOCALES 
ENLACE A COMERCIO 
 

Andalucía es la Comunidad Autónoma española con mayor número de locales 
comerciales, seguida nuevamente por Cataluña, C. de Madrid y C. Valenciana. Además, en 
Andalucía el peso de los locales comerciales es también más elevado que en el resto de las 
principales Comunidades (29,5% en Andalucía, frente al 24,4% de Cataluña, el 21,6% de Madrid 
o el 27,6% de la C. Valenciana). Estas características no han sufrido variaciones significativas en 
los últimos tres años. 
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Locales por  CCAA, total sectores y comercio. Año 2012 

Total 
  2012 
Nacional 
    Total CNAE 3.606.241
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 82.438
    46 Comercio al por mayor e intermediarios del 
comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas 254.233
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 600.595
Andalucía 
    Total CNAE 550.501
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 14.051
    46 Comercio al por mayor e intermediarios del 
comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas 35.529
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 112.861
Cataluña 
    Total CNAE 662.406
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 12.980
    46 Comercio al por mayor e intermediarios del 
comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas 50.329
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 98.022
Comunitat Valenciana 
    Total CNAE 387.041
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 8.880
    46 Comercio al por mayor e intermediarios del 
comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas 31.363
    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 66.439
Madrid, Comunidad de 
    Total CNAE 544.101
    45 Venta y reparación de vehículos de motor y 
motocicletas 10.828
    46 Comercio al por mayor e intermediarios del 
comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas 37.605

    47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas 69.351

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE 

ENLACE 
 

 



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 185

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4.2 Evolución del número de establecimientos comerciales minoristas en 
Andalucía. 
 

En Andalucía los establecimientos de comercio al por menor continúan siendo uno de los 
mayores protagonistas en la creación de establecimientos, en general, y comerciales, en 
particular. Sin embargo,  el número de establecimientos comerciales minoristas han sufrido un 
descenso más acusado debido a la coyuntura económica vivida en los últimos años. 
 

Como se puede observar en la siguiente tabla, el porcentaje de locales de comercio al 
por menor  es superior durante todo el periodo en Andalucía que en España. En concreto, en el 
año 2012 se ha producido un ligero incremento, siendo dicho porcentaje en Andalucía del 20,6% 
y en España un 16.7%. 
 

Locales de comercio al por menor en Andalucía. (número de locales, porcentajes sobre el 
total de locales y sobre el total de locales de comercio). 
 

Comercio al por menor 
Andalucía 

Comercio al 
por menor 

%sobre el 
Total % Comercio Crecimiento 

anual 

2006 121.924 21,2 69,5 1,5 

2007 121.443 20,6 69,2 -0,4 

2008 120.157 20,8 69,2 -1,1 

2009* 116.526 20,6 69,8 -3,0 

2010* 114.515 20,5 69,7 -1,7 

2011* 112.861 20,5 69,5 -1,4 

2012* 111.537 20,6 69,2 -1,2 
Nota (*)son datos correspondientes a la nueva Clasificación de Actividades Económicas (CNAE-09) 
Fuente: Directorio Central de Empresas. INE. 
 
ENLACE 
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En la siguiente tabla podemos observar la evolución del número de establecimientos 
comerciales en Andalucía, por rama de sector desde 2008. Como vemos, ni el comercio 
mayorista ni el minorista han recuperado los niveles del año de referencia. Sin embargo, aquí 
podemos apreciar con mayor claridad el cambio de tendencia producido a partir del año 2012. 
 
Evolución de los establecimientos comerciales en Andalucía (índices 2008=100) 

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Comercio al por mayor e 
intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y 
motocicletas 

100 96,23 94,29 94,09 94,60 96,26 

Comercio al por menor, excepto de 
vehículos de motor y motocicletas 100 93,25 90,97 88,93 89,35 91,44 

G - Comercio al por mayor y al por 
menor; Reparación de vehículos de 
motor y motocicletas 

100 94,06 91,66 90,34 91,10 93,07 

Fuente: elaboración propia a partir de IECA – Directorio de Empresas y Establecimientos con Actividad Económica en Andalucía. 

ENLACE 
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F) LA INVERSIÓN 
 

La inversión bruta en activos materiales recoge el esfuerzo inversor de las empresas 
comerciales en incorporación de nuevas tecnologías y procedimientos de gestión; así como en 
renovación, adecuación y ampliación de sus locales o establecimientos. Uno de los principales 
factores determinantes del volumen de inversión son las expectativas empresariales sobre el 
futuro de su actividad, así como la capacidad de financiar la inversión. La reducida dimensión de 
la mayoría de las empresas que operan en Andalucía determina junto, a una menor autonomía 
financiera obliga a las empresas a acudir a fuentes ajenas de financiación de su proceso 
inversor, lo que suele limitar la capacidad de inversión de estas empresas y más en momentos 
de fuertes restricciones crediticias como viene ocurriendo desde que se iniciara la crisis en 2008. 

 

El gráfico  refleja claramente el efecto de las expectativas sobre la inversión de las 
empresas comerciales. La inversión bruta en términos reales, tanto del total de empresas 
comerciales como de las de comercio al por menor, ha mostrado un comportamiento muy 
irregular en los años analizados. Así, tras la notable reducción experimentada por la inversión en 
2005 (más aún en Andalucía que en España), en el año 2006 el esfuerzo inversor se recuperó 
notablemente, destacando el crecimiento tan importante registrado por la inversión de las 
empresas de comercio al por menor que operan en la Comunidad Autónoma, compensando 
prácticamente la caída que había experimentado en el año anterior. 

 
Crecimiento anual de la inversión en bienes materiales del total del comercio en España y 
Andalucía, 2005-2012. (Tasas de variación real anual). 
 
TOTAL 
COMERCIO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

España -8,8 9,4 -0,5 -7,8 -27,8 -8,1 -16,8 -10,5 

Andalucía -20,7 6,8 -2,5 1,6 -28,2 -3,3 -14,4 -17,6 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Anual de Comercio 
y del Índice de precios al consumo. INE. Nota: Los datos referentes a Andalucía incluyen los correspondientes a 
Ceuta y Melilla. 
ENLACE 
 

De una forma adelantada las empresas comerciales contrajeron levemente su esfuerzo 
inversor en el año 2007, lo siguieron reducción en 2008, salvo las de comercio al por menor que 
operaban en Andalucía, para contraerlo drásticamente en el año 2009, cuando no sólo las 
expectativas sino la reducción de la actividad comercial era manifiesta. En el último trienio 2010-
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2012 la reducción de la inversión en bienes materiales ha continuado, de una forma más 
moderada en 2010 y 2011. Sin embargo, el deterioro de la actividad del año 2012 obligó a las 
empresas comerciales, sobre todo a las minoristas,  a contraer más intensamente su esfuerzo 
inversor. 

 

1 La inversión bruta en bienes materiales de las empresas de comercio al 
por menor. 
 

No obstante, en esta lógica caída de la inversión empresarial en momentos de 
contracción de actividad y de incertidumbre, las empresas de comercio al por menor han 
mostrado una mayor capacidad de resistencia, con un decrecimiento acumulado en el periodo 
del 39,3% las andaluzas y 49,3% las españolas, frente a una caída acumulada del 49,9% y 
50,0% respectivamente en el total del comercio. En general los actuales volúmenes de inversión 
de las empresas comerciales son, tanto en términos reales como nominales, muy inferiores a los 
que alcanzaron en los años anteriores a la crisis. 

 

 Aunque el comercio al por menor es la actividad comercial más relevante, por número 
de empresas, facturación y empleo, no lo es, en cambio, por necesidad de inversión. El peso que 
este tipo de comercio tiene en el conjunto de la actividad comercial no se corresponde con su 
participación en la inversión sectorial, como se refleja en el gráfico , no llegando a representar en 
ningún año ni la mitad de la inversión sectorial; si bien mejoró su importancia relativa en 2010 y 
2011 sobre todo en Andalucía. Pero la difícil e incierta situación económica que atravesó el país 
en el año 2012 se dejó sentir con más intensidad, como se ha comentado, en la actividad 
comercial más ligada al consumo de las familias, la minorista, perdiendo protagonismo en la 
inversión sectorial  
 
Crecimiento anual de la inversión en bienes materiales del comercio al por menor en 
España y Andalucía, 2005-2012. (Tasas de variación real anual). 
COMERCIO 
AL POR 
MENOR 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

España -10,0 18,9 -2,5 -7,0 -23,0 -10,2 -13,9 -21,0 

Andalucía -47,0 34,8 -8,1 4,3 -13,5 -8,9 -14,8 -30,1 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Anual de Comercio 
y del Índice de precios al consumo. INE. Nota: Los datos referentes a Andalucía incluyen los correspondientes a 
Ceuta y Melilla. 
ENLACE 
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Participación de la inversión bruta en bienes materiales de las empresas de comercio al 
por menor en el total de inversión del comercio, 2005-2012. (En porcentajes) 
 
 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
España 38,0 41,3 40,5 40,9 43,3 42,3 43,7 38,6 

Andalucía 61,2 39,4 37,2 39,4 47,5 44,8 44,6 37,8 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Anual de Comercio. 
INE. Nota: Los datos referentes a Andalucía incluyen los correspondientes a Ceuta y Melilla.  
ENLACE

 

2 Relación inversión bruta en activos materiales/ volumen de negocio. 
 
Una forma de analizar mejor la capacidad  y el esfuerzo inversor  de las empresas 

comerciales es a través de la relación inversión bruta en activos materiales/ volumen de negocio. 
Las empresas comerciales minoristas realizan, en general, un esfuerzo inversor superior al 
del conjunto del sector, a pesar de su menor relevancia en la inversión sectorial. La necesidad de 
incorporación de las nuevas tecnologías y de innovar que tienen estas empresas para poder 
competir les obliga a mantener una mayor tensión inversora, destinando una mayor parte de su 
volumen de negocio a la inversión que el conjunto del sector. Este comportamiento no sólo se ha 
producido en años de expansión sino también se ha manifestado en los años de crisis (Gráfico), 
aunque lógicamente este esfuerzo diferencial se ha ido debilitando conforme la crisis y las 
expectativas negativas sobre el futuro se han extendiendo en el tiempo, provocando ya en el año 
2012 que el esfuerzo inversor del comercio minorista andaluz fuese inferior que el del conjunto 
sectorial.  

 

Evolución del ratio Inversión Bruta en bienes materiales/ Volumen de negocio del total del 
comercio y comercio al por menor en España y Andalucía, 2005-2012 (en porcentajes). 

 
Total 
comercio 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

España 2,1 2,3 2,2 2,2 1,8 1,6 1,4 1,4 

Andalucía 2,2 2,3 2,1 2,3 1,8 1,8 1,8 1,4 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Anual de Comercio 
del Índice de precios al consumo. INE. Nota: Los datos referentes a Andalucía incluyen los correspondientes a 
Ceuta y Melilla. 
ENLACE 
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Evolución del ratio Inversión Bruta en bienes materiales/ Volumen de negocio del total del 

comercio y comercio al por menor en España y Andalucía, 2005-2012 (en porcentajes). 
 

Comercio al 
por menor 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

España 2,8 3,3 3,1 2,7 2,3 2,1 1,9 1,6 

Andalucía 1,9 3,3 3,1 2,7 2,3 2,1 1,7 1,3 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Anual de Comercio 
del Índice de precios al consumo. INE. Nota: Los datos referentes a Andalucía incluyen los correspondientes a 
Ceuta y Melilla. 
ENLACE 
 
 
3 Volumen de inversión por local en las empresas de comercio al por 
menor. 

 
Un último indicador que permite apreciar la capacidad inversora de las empresas de 

comercio al por menor es el volumen de inversión por local. Esto es, el esfuerzo que 
realizan para incorporar las nuevas tecnologías y modernizar o ampliar los locales donde prestan 
sus servicios comerciales. Los resultados de este indicador para las empresas andaluzas son 
muy claros: más allá de la situación concreta por la que atraviese la actividad económica general 
y la comercial en particular,  estas empresas realizan un menor esfuerzo inversor por local que el 
total de empresas de comercio al por menor estatal; esfuerzo que además va disminuyendo 
conforme la crisis económica se extiende en el tiempo.  

 

La menor dimensión relativa de las empresas minoristas que operan en Andalucía es la 
variable que mejor explica su inferior capacidad inversora. En Andalucía, como es sabido, existe 
un número significativo de empresas con tamaño y capacidad para emprender fuertes procesos 
de inversión, junto con un considerable número de pequeñas empresas con reducidas 
posibilidades de realizar algún esfuerzo inversor y, más aún en periodos de crisis y de fuertes 
restricciones crediticias; si bien su capacidad de resistencia en términos de inversión está siendo 
mayor que la del conjunto del estado, como anteriormente se ha señalado. No obstante, la ya 
comentada delicada coyuntura que atravesó la actividad comercial andaluza en 2012 provocó 
una gran contracción de la inversión en activos materiales de sus establecimientos comerciales 
minoristas, situándose está en tan sólo 3.900 euros por local de media, un nivel muy inferior a los 
que se registraban en años anteriores a la crisis. 
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Evolución de la inversión bruta en bienes materiales por local en el comercio al por menor 
en España y Andalucía, 2005-2012 (miles de euros por local, año base 2011=100). 
 
 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
España 9,8 11,9 11,6 11,1 8,7 8,1 7,2 5,7 

Andalucía 5,7 7,5 7,0 7,3 6,6 6,2 5,5 3,9 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Anual de Comercio 
y del Índice de precios al consumo . INE. Nota: Los datos referentes a Andalucía incluyen los correspondientes a 
Ceuta y Melilla.  
ENLACE 
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G) LA CONCENTRACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN ALIMENTARIA 

 
Para conocer la tendencia que ha experimentado la concentración de la distribución 

alimentaría de Andalucía se han calculado las cuotas de superficie de venta de los tres grupos 
de distribución que operan en Andalucía (en el año 2013 fueron Mercadona, Covirán Asociados y 
grupo DIA) y de los diez primeros grupos. Los resultados de este indicador de concentración 
muestra un comportamiento muy dispar en los años inmediatamente anteriores y posteriores a la 
crisis. Así, en el año 2007 se produjo un aumento muy importante en la cuota de superficie de 
venta de los tres y diez primeros grupos de distribución que operan en Andalucía, perdiendo 
lógicamente participación los distribuidores de mediano y pequeño tamaño. En cambio, a partir 
del inicio de la crisis se registró un cambio de comportamiento en las empresas de distribución 
que ocupan los lugares de cuarto a décimo en la clasificación de tamaños y que ha consistido en 
la pérdida que ha registrado de cuota de superficie de venta a favor de las tres empresas más 
grandes y del resto de distribuidores de alimentación hasta 2010,  y  la reestructuración que se 
produjo en 2011 hizo también perder cuota a las tres primeras. En cambio, como anteriormente 
se ha comentado, en 2012 las tres primeras empresas de distribución alimentaria han ganado 
algo de cuota en el mercado andaluz, no así el grupo que conforman las diez primeras que han 
seguido perdiendo posiciones. En cambio, en el año 2013 los tres grupos mayores que operan 
en Andalucía han perdido cuota de superficie de venta en favor del resto de los grupos de mayor 
tamaño. Y de las empresas de mediana y pequeña dimensión. 

 

Lo anterior significa que el ajuste que ha impuesto la crisis ha afectado en mayor medida 
a las empresas que, aún,  estando en la clasificación de las más grandes, se encuentran 
alejadas de los mayores tamaños. Lo que les ha obligado a emprender estrategias de 
supervivencia que les han conducido, en algunos casos, a reducir su superficie de venta o sólo a 
mantenerla, sin poder haber realizado procesos de crecimiento interno o externo que les 
hubiesen permitido ganar cuota de mercado. Por el contrario, esta pérdida de cuota de mercado 
de las diez primeras empresas alimentarias que operan en Andalucía, tiene su lado favorable en 
el incremento de cuota de las empresas medianas y pequeñas, lo que pone de manifiesto la 
capacidad de resistencia y de adaptación de las empresas de menor tamaño a las situaciones de 
contracción del consumo que suelen acompañar a las crisis económicas. 
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Concentración empresarial de los principales grupos de distribución en Andalucía 2006-
2013. (Cuota de la superficie de venta minorista de los tres y diez primeros grupos) 
 

  

Cuota Superficie de 
venta tres primeros 

operadores 

Cuota Superficie de 
venta diez primeros 

operadores 
2006 44,3 77,9 
2007 47,4 88,1 
2008 47,7 82,4 
2009 48,3 82,9 
2010 50,1 82,8 
2011 42,8 79,6 
2012 43,6 78,8 
2013 42,9 79,4 

 
 Fuente: Alimarket. 
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H) EL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 
 

1 La innovación en las actividades comerciales 
 

En las actividades comerciales  la innovación es un concepto que se utiliza como 
respuesta a la demanda de los consumidores, a las exigencias de los mercados y a la 
competencia global.  

 

En la actualidad la actividad comercial juega un papel esencial en la difusión de las 
innovaciones al resto de la economía. La tecnología intangible del autoservicio continúa 
extendiéndose y va acompañada de nuevos diseños tecnológicos: las nuevas cajas 
registradoras, los sistemas de lectura óptica, las balanzas electrónicas, los equipamientos de 
etiquetado, los ordenadores de gestión y el comercio electrónico, son buenas muestras de ello. 

 

De ser sector receptor, en materia tecnológica y de innovación, la actividad comercial ha  
pasado a ser cada vez más en un sector impulsor. La innovación en el comercio es continua y 
propicia que las empresas empiezan a tener sus propios departamentos de I+D (o asimilados) 
donde desarrollan sus procesos innovadores. De los dos grandes tipos en que se divide la 
innovación: tecnológica y no tecnológica, la atención prioritaria a estas actividades por parte de 
las empresas comerciales va dirigida a la no tecnológica, siendo ya algo más del 19% del total 
de empresas comerciales con más de diez trabajadores con sede central en Andalucía y el 
20,2% con sede central en España que realizaron estos procesos innovadores en el período 
2010-2012. Si bien, el porcentaje de empresas comerciales que también realiza innovación 
tecnológica es asimismo considerable, el 11,7 % del total de empresas en Andalucía y 10,9% en 
España, a pesar de la reducción paulatina y considerable del número de empresas innovadoras 
que la crisis está ocasionando. 

 
Igualmente, en el sector comercial andaluz, la innovación se considera imprescindible, la 

importancia de esta nueva situación es vital a fin de conocer o establecer la relación que existe 
entre las estrategias tecnológicas que adoptan y desarrollan y los medios tecnológicos de los 
que disponen, con respecto al origen de sus ideas innovadoras y los obstáculos económicos o 
relativos a la capacidad de innovación con los que se encuentran, por ello y para que dicha 
situación consiga impregnar llegando a formar parte de la identidad colectiva de la sociedad. 
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La disponibilidad de información por parte de las fuentes define el grado de análisis, por 
lo general se observa la evolución de las variables de índole comercial en Andalucía, y/o se 
comparan con otros sectores, y/o con el conjunto nacional. 

- Análisis sectorial (comercio – total sectores) 
- Análisis territorial (región/autonomía – estado) 
- Análisis temporal (anual) 

 

2 La atención al conocimiento y la innovación de las empresas comerciales. 
 

En el comportamiento innovador de las empresas comerciales destacan dos notas 
relevantes, por una parte, la tendencia que muestran a autofinanciar o buscar financiación 
privada para desarrollar sus procesos de innovación, tan sólo el 4,1% de las andaluzas (aunque 
en el periodo anterior era el 6,6%) y el 12,5% de las españolas recibieron apoyo público para 
financiar sus actividades de innovación tecnológica en el periodo 2010-2012. Y, por otra parte, 
estas empresas desarrollan principalmente sus procesos de innovación tecnológica y no 
tecnológica en solitario o en cooperación con otras empresas de su mismo grupo empresarial.  
No obstante, y como forma de encontrar sinergias y economías de escala para llevar a cabo sus 
procesos de innovación algunas  empresas comerciales desarrollan estas actividades 
cooperando, principalmente, con sus proveedores de equipos, material o software o con otras 
empresas o apoyándose en instituciones privadas o públicas de investigación.  

 

Empresas comerciales con innovación tecnológica y no tecnológica Andalucía y España, 
2008-2012 (número de empresas y porcentajes). 
 
  2008-2010 2009-2011 2010-2012 
  España Andalucía España Andalucía España Andalucía 

Innovación  Tecnológica 
Empresas EIN 5.550 730 4.991 593 3.551 510 
Porcentaje de EIN tecnológica sobre el 
total de empresas 16,5 16,2 15,8 13,4 10,9 11,7 

Empresas EIN que han recibido apoyo 
financiero público para actividades de 
innovación 

857 95 729 39 444 21 

De las administraciones locales y 
autonómicas 622 74 488 32 245 11 

    De la Administración Central del Estado 247 14 306 21 213 7 

    De la Unión Europea 75 7 56 3 43 4 
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   % de empresas EIN con financiación 
pública 15,4 13,0 14,6 6,6 12,5 4,1 

Empresas EIN que han cooperado en 
innovación  12,8 5,6 11,9 7,4 2,3 2,0 

Innovación  no Tecnológica 
Empresas EIN  no tecnológica 8.696 1.067 8.240 1.019 6.566 822 
Porcentaje de EIN  no tecnológicas sobre 
el total  25,9 23,7 25,0 23,1 20,2 19,0 

Empresas EIN que han cooperado en 
innovación  30,3 35,7 22,0 19,7 23,3 11,7 

 
Fuente: Consejería de turismo y comercio. Elaboración propia. Encuesta sobre innovación en las empresas. INE, 
IECA.   
ENLACE
 
 

*Nota: Las innovaciones tecnológicas comprenden los productos (bienes y servicios) y procesos tecnológicamente 
nuevos así como las mejoras tecnológicas importantes de los mismos. Una innovación se considera como tal 
cuando es introducida en el mercado (innovaciones de productos) o utilizada en un proceso de producción de bienes 
o de prestación de servicios (innovaciones de procesos). En ellas intervienen toda clase de actividades científicas, 
tecnológicas, de organización, financieras y comerciales (definición de innovación tecnológica). 

Con la creación del nuevo Manual de Oslo ,revisado en 2005, la definición de empresa innovadora se amplía. Se 
considera una empresa innovadora a la que realiza innovaciones de producto, de proceso, de marketing o de 
organización. Se incluyen, pues, las innovaciones de marketing y las organizativas (definición de innovación no 
tecnológica). 

Evolución de las empresas (%) con actividades innovadoras sobre el total de empresas.  
Comercio y Total Sectores. Andalucía y España2008 – 2012.  

 
 2008 2009 2010 2011 2012 
Total España 17,84% 15,79% 14,29% 12,48% 11,48% 
Total Andalucía 15,28% 11,80% 11,87% 7,90% 8,47% 
Comercio España 18,51% 13,35% 10,66% 9,30% 7,56% 
Comercio Andalucía 15,91% 8,84% 10,68% 8,37% 9,97% 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA. Elaboración propia a partir de datos INE/ IECA. 
ENLACE 

 
Durante el lustro 2008-2012 han disminuido9 las empresas (en cualquiera de los 

sectores de la economía) que realizan actividades innovadoras10 en Andalucía y España, con la 

                                                 
9  La economía española ha visto reducido un 50% el número de empresas que realizan actividades innovadoras, cifra que se eleva 
hasta el 61% en el conjunto de la economía andaluza, mientras en el comercio andaluz presenta una resistencia mayor en el abandono de 
actividades innovadoras, siendo concretamente un 47% el descenso entre 2008 y 2012, desagregándose en:: 73% Introducción de innovaciones 
en el mercado; 53% Diseño, otros preparativos para producción y/o distribución; 44% I+D interna; 43% Adquisición de maquinaria, equipos y 
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difícil situación económica de las mismas ante las dificultades para el acceso al crédito o en la 
reducida disposición de liquidez pueden explicar la situación de caída de la innovación11.  

 
2012 puede definirse para Andalucía como un año donde la actividad innovadora en el 

comercio ha logrado crecer hasta situarse en un todavía escaso 10% sobre el total de empresas, 
cifra reducida pero algo mejor que las del conjunto de la economía andaluza (8,5%), o las del 
comercio en el estado español, que ha continuado su caída hasta situarse en el 7,6%. 

 
Empresas (%) y tipología de actividades innovadoras sobre el total de empresas innovadoras. 
Comercio y Total Sectores. Andalucía y España. 2012 

 

 Total Andalucía Total España 
Comercio 
Andalucía 

Comercio 
España 

I+D interna 28,8% 45,3% 7,1% 19,4% 
Adquisición de  I+D (I+D externa) 18,9% 24,0% 12,7% 12,0% 
Adquisición de maquinaria, 
equipos y hardware o software 
avanzados 

57,3% 42,9% 59,6% 55,7% 

Adquisición de otros 
conocimientos externos para 
innovación 

2,2% 3,0% 0,3% 4,0% 

Formación para actividades de 
innovación 43,7% 37,7% 53,6% 48,8% 

Introducción de innovaciones en el 
mercado 14,4% 20,8% 17,9% 22,6% 

Diseño, otros preparativos para 
producción y/o distribución 5,6% 9,5% 6,1% 9,5% 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA. Elaboración propia a partir de datos INE/IECA. 
ENLACE 

 
 

Desagregando por tipo de actividad innovadora, destacan sobremanera, incluso en 
comparación con otros sectores de la economía andaluza o nacional, dos actividades: 

- Adquisición de maquinaria, equipos y hardware o software avanzados (59,6%). 
- Formación para actividades de innovación (53,6%). 

Seguidos muy de lejos por, Introducción de innovaciones en el mercado (17,9%); 
Adquisición de I+D externa (12,7%); I+D interna (7,1%); Diseño, otros preparativos para 

                                                                                                                                               
hardware o software avanzados. Habiéndose producido también durante el mismo período aumentos puntuales: 63% Adquisición de  I+D (I+D 
externa) y 103% Formación para actividades de innovación. 
10  Entiéndase por actividad innovadora como el conjunto de actividades que conducen al desarrollo de nuevos conocimientos dirigidos 
a conseguir la realización de productos o introducción de procesos tecnológicos nuevos o mejorados. 
11  Las fluctuaciones temporales que se dan tanto en empresas que innovan como en gasto que producen, pueden también encontrar 
explicación en razones como la vida útil de los procesos y equipos o herramientas que se adquieren. Y que suponen, en el caso individual de las 
empresas comerciales, una inversión puntual elevada pero que no se produce de forma continuada, es decir, que no se vuelve a dar hasta que 
deja de cumplir correctamente la función para el cual ha sido adquirido (vida útil estimada). 
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producción y/o distribución (6,1%). Hay cierta similitud entre los comportamientos a la hora de 
innovar de empresas del sector comercial nacionales y autonómicas. 

 
Evolución de las empresas (%) que realizan I+D (interna y/o externa) sobre el total de empresas.  
Comercio y Total Sectores. Andalucía y España. 2008 – 2012 

 
 2008 2009 2010 2011 2012 
Total España 10,1% 9,5% 8,4% 8,2% 8,0% 

Total Andalucía 4,6% 4,5% 4,4% 3,7% 4,0% 

Comercio España 6,6% 5,3% 3,2% 3,1% 2,4% 

Comercio Andalucía 1,7% 2,0% 2,0% 1,3% 2,0% 
 

Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. SAETA. Elaboración propia a partir de datos INE/IECA. 
ENLACE 

 
Consecuencia en ambos casos de la escasa cultura de inversión en innovación es que 

en relación con el total de empresas, la innovación tipo I+D de cualquier tipo sigue siendo 
modesta en el conjunto de las empresas de España (8%), más aún en el comercial (2,4%), y en 
el caso del comercio andaluz  se puede considerar como un espacio con poco desarrollo de este 
modelo, pues solo el 2% realiza innovaciones internas en I+D. 

 
Por lo señalado anteriormente no resulta extraño que sean principalmente factores de 

coste, más aún en Andalucía que en España, los que dificultan o llegan incluso a imposibilitar la 
innovación tecnológica en las empresas comerciales. A los que se les unen en importancia otros 
dos factores que tienen más que ver con la concepción de no ser necesaria la innovación en el 
sector comercial que con conseguir los medios necesarios para financiarla: incertidumbre 
respecto a la demanda de bienes y servicios innovadores y el considerar la innovación no 
necesaria porque no hay demanda de innovaciones. La diferencia en la naturaleza de estos 
factores radica en que el primero puede ser atenuado con fuentes de financiación o con 
cooperación y, en cambio, los otros dos solo pueden ir superándose con la asunción, que suele 
ser lenta, por parte de las empresas comerciales de la importancia de cualquier tipo de 
innovación para la mejora de la competitividad empresarial. 
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Factores que dificultan la innovación tecnológica o influyen en la decisión de no innovar 
(porcentajes).  
 
  2008-2010 2009-2011 2010-2012 
  España Andalucía España Andalucía España Andalucía 
Factores de coste 39,1 45,6 38,1 40,3 38,8 49,3 
Falta de fondos en la empresa 26,1 31,9 26,4 32,3 29,0 39,1 
Falta de financiación de fuentes 
exteriores a la empresa 23,7 27,3 23,5 28,7 23,9 34,1 

 Coste demasiado elevado 27,9 33,4 27,1 30 27,3 37,2 
 Factores de conocimiento. 21,9 27,5 20,4 27,6 20,7 25,5 
Falta de personal cualificado 12,8 17,7 12,3 15,1 12,1 14,9 
Falta de información sobre tecnología 10,9 14,2 10,2 15 10,3 15,6 
Falta de información sobre los mercados 9,4 12,5 9,5 15,7 9,3 15,5 
Dificultades para encontrar socios para 
innovar 10,7 16,1 10,3 15,2 12,0 15,6 

Factores de mercado.  26,6 30,7 24,1 17,4 24,6 28,9 
Mercado dominado por empresas 
establecidas 16,6 18,5 13,8 17,4 15,1 17,6 

Incertidumbre respecto a la demanda de 
bienes y servicios innovadores 21 26,9 20 19,6 19,8 23,9 

Otros Motivos 31,2 37,4 30,6 30,6 30,5 25,2 
No es necesario, debido a las 
innovaciones anteriores 10,4 14,1 10,3 10,2 11,1 10,1 

No es necesario, porque no hay 
demanda de innovaciones 27,3 33,3 26,6 27,8 26,4 21,7 

 
Fuente: Consejería de turismo y comercio. Elaboración propia. Encuesta sobre innovación en las empresas. INE, 
IECA. 
ENLACE 
 
 
Empresas (%) que consideran de elevada importancia los siguientes factores al dificultar sus 
actividades de innovación o influir en la decisión de no innovar.  Comercio. Andalucía. 2008 – 2012 

 
 

 2008 2009 2010 2011 2012 
Factores de coste 45,2% 46,2% 45,6% 40,2% 49,3% 
Factores de mercado 25,5% 27,9% 30,7% 17,4% 28,9% 
Factores de conocimiento 28,1% 26,5% 27,5% 27,6% 25,5% 
Motivos para innovar 25,5% 27,9% 30,7% 17,4% 28,9% 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos IECA. 
ENLACE 
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Empresas (%) que consideran de elevada importancia los factores de coste al dificultar sus 
actividades de innovación o influir en la decisión de no innovar.  Comercio y Total Sectores. 
Andalucía y España. 2012 

 

 
Comercio 
Andalucía 

Comercio 
España 

Total 
Andalucía Total España 

Falta de fondos 
propios 39,1% 24,0% 36,6% 33,2% 

Falta de 
financiación 
externa 

34,1% 23,8% 33,4% 29,2% 

Coste elevado 37,2% 27,3% 35,5% 30,5% 
 

Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE/IECA. 
ENLACE 

 
Por tanto, en cuanto a las dificultades que surgen y limitan de forma parcial o plena la 

posibilidad de realizar innovaciones en el sector comercial andaluz, destacan sobre manera los 
factores de coste12 como principal limitante para la mitad de las empresas (49,3%), 
desagregando este tipo de factores, las razones concretas son la falta de fondos propios 
(39,1%), el coste elevado de las innovaciones (37,2%) y también las dificultades en el acceso al 
crédito (34,1%), hechos que también se producen en el comercio a nivel nacional, aunque en 
menor medida.  

No menos significativas son el porcentaje de empresas que también consideran 
importantes otros limitantes, los de mercado (28,9%), destacando el crecimiento en más de siete 
puntos porcentuales que han experimentado entre 2008 (16,6%) y 2012 (23,9%) aquellas 
empresas que en el caso de innovar desconocen la demanda que tendrían esos bienes y 
servicios novedosos; y los de conocimiento (25,5%), donde se localizan un 15,6% de empresas 
que señalen como dificultad a la innovación la falta de información sobre tecnología. 

Por último, hay un 25,2% que no estiman necesario los procesos de innovación, 
mayoritariamente porque entienden que el mercado no las demanda o no requiere de 
innovaciones. 

Es mayor, en términos relativos, las empresas comerciales andaluzas que encuentran en 
los factores de coste razones que dificultan o limitan las innovaciones frente a las empresas 
comerciales españolas, las cuales ostentan cuotas de hasta diez puntos porcentuales por debajo 
de las andaluzas. 

 
 

                                                 
12  Los obstáculos a la innovación pueden ser de tipo económico o relativos a la capacidad de innovación por parte de la empresa. 
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3 Investigación y Desarrollo (I+D). 
 

Como es sabido, las empresas para aumentar el conocimiento e innovar incurren en 
diferentes tipos de gastos, entre los que destacan los específicos de investigación y desarrollo 
(I+D). Pero el concepto y el esfuerzo en I+D está tradicionalmente asociado a la generación de 
conocimiento y tecnología como base para la aparición de productos tangibles e innovadores 
más asociados a la producción de bienes que a la prestación de servicios. De ahí que la 
identificación de las actividades de I+D en el sector servicios, en general, y en el comercio, en 
particular, no sea una tarea fácil. Según la OCDE existen una serie de actividades de I+D 
específicas del sector servicios y, más de los servicios comerciales, que se suman a las más 
tradicionales actividades de I+D empresariales: 

 Análisis de los efectos del cambio económico y social en los hábitos y pautas de 
consumo y ocio de la población. 

 Desarrollo de nuevos métodos de medida de la evolución de las expectativas del 
consumidor. 

 Creación de nuevas herramientas y métodos de encuesta. 
 Aplicación de nuevos procedimientos de seguimiento (logística y trazabilidad). 
 Investigación de nuevos conceptos y fórmulas comerciales. 
 Lanzamiento de establecimientos o tiendas pilotos. 
 

A pesar del ya significativo porcentaje de empresas comerciales que pueden ser 
consideradas innovadoras, la necesidad de realizar actividades de I+D solo se considera 
necesaria en un colectivo reducido de empresas que además se ha ido reduciendo en los últimos 
años. Así, los datos existentes sobre el número de empresas comerciales que realizaron 
esfuerzos en I+D en 2010, 2011 y 2012 evidencia el todavía reducido número de empresas que 
realizan en mayor o menor grado estas actividades como medio de conseguir la innovación que 
les permita mejorar su posición competitiva, tan sólo el 1,5% de las empresas comerciales en 
España y el 0,7%  en Andalucía en 2012. Número de empresas además que es inferior al de los 
años 2010 y 2011 como consecuencia de las crecientes dificultades que están teniendo para 
financiar con medios propios y ajenos sus actividades de I+D. Ahora bien, como es sabido los 
esfuerzos en I+D no son deterministas, y la obtención de resultados, esto es conocimiento e 
innovación, suele ser fruto de una atención continua a estas actividades. Esta características de 
los procesos de innovación han sido aprendidas por las empresas comerciales, y a pesar del 
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escaso número de empresas que prestan atención a estas actividades, la mayoría de empresas 
que realizan esfuerzos de I+D lo hacen de forma continua. 
 
Empresas de comercio y Total de empresas de la economía andaluza y española que han 
desarrollado actividades de I+D en 2010-2013 (número de empresas y porcentajes). 
 
  Comercio 
  2010   2011 2012 
  España Andalucía España Andalucía España Andalucía 
Total 462 39 457 33 477 31 
De manera continua 322 29 307 28 304 22 
De manera ocasional 140 10 150 5 172 9 
% de empresas que realizan I+D 
sobre el total de empresas 1,4 0,9 1,4 0,8 1,5 0,7 

% de empresas que realizan I+D  
sobre el total de empresas con 
actividades innovadoras 

12,9 8,1 14,9 9,0 19,4 7,1 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de Estadística sobre actividades en 
I+D.  INE, IECA. 
ENLACE 
 
 
4 Objetivos e importancia de la innovación de las empresas comerciales. 
 

Existen numerosas definiciones sobre lo que se considerada innovación de las que se 
derivan diferentes tipologías y objetivos de innovación. Según la propia OCDE (2005) señala en 
cualquier definición que se elija de la innovación ésta se asocia a las siguientes modalidades: 
innovación de producto; innovación de proceso; innovación de marketing o de comercialización; 
innovación organizacional e innovación ad hoc. A las dos primeras se les consideran 
innovaciones tecnológicas en la medida que comprende la introducción de productos (bienes o 
servicios) y procesos tecnológicamente nuevos o con un alto grado de mejoras tecnológicas. Y, a 
los otros tipos se les denomina innovaciones no tecnológicas al no suponer una introducción o 
mejora en los componentes y procedimientos técnicos en la elaboración de los bienes y en la 
prestación del servicio.  

 

De estos diferentes tipos de innovación la que en mayor medida se asocia al sector 
comercial es la denominada innovación en marketing entendida como la puesta en marcha de 
nuevos métodos de mercados que impliquen cambios en: diseño o empaquetado, precios, 
promoción y posicionamiento de los productos (OCDE 2005). 
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Cuando se analiza la información sobre la actividad innovadora en el sector comercial 
los resultados son muy elocuentes. En este sector, la atención prioritaria y continua de la 
innovación va dirigida a la no tecnológica, siendo muy superior el número de empresas que 
realizan este tipo de innovación que la tecnológica, sea cual sea el año que se toma de análisis. 
Y, dentro de los objetivos de esta innovación son los de intentar alcanzar mejoras organizativas 
los que mueven a un mayor número de empresas a realizar actividades de innovación. Dentro de 
la innovación tecnológica son la de producto y procesos a las que las empresas les dedican una 
atención preferente, prestándole una atención más residual a la innovación en empleo y en otros 
aspectos. 

 

Pero dentro de esta actividad innovadora, los esfuerzos de las empresas comerciales se 
concentran prioritariamente en los aspectos relacionados con: las mejoras en la calidad de los 
bienes y servicios, tanto con innovaciones tangibles como intangibles; reducción en los tiempos 
de respuestas a los clientes;  mejoras en el intercambio de información y comunicación, mayor 
capacidad de prestación de servicios y aumento o mejora en la cuota de mercado. Estos 
objetivos de innovación están íntimamente relacionados con las nuevas estrategias competitivas 
de las empresas comerciales donde los conceptos producto creativo (novedad), proceso creativo 
(desarrollo de nuevas ideas) y  personas creativas (que demuestran ciertas habilidades y logros) 
adquieren una dimensión esencial. 

 

En las actividades comerciales, vinculándose con este aspecto, aparece la importancia 
del capital humano en la provisión de este servicio y, por tanto, surge la cuestión de la calidad 
del servicio. Con este concepto aparecen múltiples interpretaciones. La calidad puede ser 
objetiva o percibida por los clientes. Puede ser, asimismo, programada, realizada o necesitada. 
En definitiva, con la calidad se pretende mejorar las expectativas del cliente intentando 
enriquecer los servicios vinculados con el producto (embalaje, presentación, surtido…), con el 
establecimiento (proximidad, accesos, tarjetas de compra, horarios de apertura…) y con la forma 
de venta (confianza, rapidez, amabilidad, especialización…) CASARES (2011).  

 

Para las empresas comerciales la calidad del servicio es un elemento clave de 
supervivencia, ya que sus capacidades competitivas se basan en la prestación de servicios 
caracterizados por la intangibilidad, heterogeneidad, perecibilidad y productividad difusa. En 
definitiva, la diferenciación competitiva de las empresas comerciales se sustenta cada vez 



Núm. 250  página 204	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

menos en la dimensión y en las economías de escala y más en la capacidad de ofrecer algo 
distinto en términos de calidad del servicio, que se obtiene a través del conocimiento, la 
creatividad y la  innovación. 
 
Objetivos de la actividad innovadora de las empresas comerciales, Andalucía y España, 
2010-2012 (porcentajes).  
 
  2010   2011 2012 
  España Andalucía España Andalucía España Andalucía 

Innovación Tecnológica 
% de empresas que consideran de 
gran importancia los objetivos de la 
Innovación en productos 

49,5 60,9 55,2 67,3 64,1 54,7 

  -Gama más amplia de bienes o 
servicios 26,5 41,7 24,6 33,8 31,4 30,6 

  -Sustitución de productos o procesos 
anticuados 25,5 37,4 23,5 26,5 34,0 40,3 

  -Penetración en nuevos mercados 16,1 19 18,2 13,1 23,2 23,3 
  -Mayor cuota de mercado 21,1 25,2 22,6 33,1 27,1 24,9 
  -Mayor calidad de bienes o servicios 35,5 56,1 38,2 59,9 42,8 37,0 
% de empresas que consideran de 
gran importancia los objetivos de la 
Innovación en procesos 

55 65,4 49,2 52,1 53,2 65,5 

  -Mayor flexibilidad en la producción o 
la prestación de servicios 42 54,4 33,9 29,8 33,6 49,7 

  -Mayor capacidad de producción o 
prestación de servicios 42,3 52,3 36,5 46,3 40,0 41,4 

  -Menores costes laborales por 
unidad producida 24,4 40,2 21,9 30,8 22,6 32,7 

  -Menos materiales por unidad 
producida 8,8 11,6 7,6 3,5 8,7 6,3 

  -Menos energía por unidad producida 9,6 10,6 8,7 9,1 10,5 6,7 
% de empresas que consideran de 
gran importancia los objetivos de la 
Innovación en empleo 

22 30,5 20,7 42,2 26,1 27,2 

  -Aumento del empleo total 6,4 7,3 3,6 1,6 6,1 3,4 
  -Aumento del empleo cualificado 6,6 11,1 4,5 3,9 10,0 8,7 
  -Mantenimiento del empleo 19,7 29,4 18,9 41,5 22,5 21,9 
% de empresas que consideran de 
gran importancia los objetivos de la 
Innovación en otros aspectos 

27,8 44,9 22,5 18,8 22,0 18,2 

  -Menor impacto medioambiental 13,1 21,5 13,1 11,5 13,4 8,5 
  -Mejora en la salud y en la seguridad 20,3 35,5 18,8 15,1 15,6 15,4 
  -Cumplimiento de los requisitos 
normativos medioambientales, de 
salud o seguridad 

22,5 34,9 19,5 13,9 18,4 14,1 
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Innovación  no Tecnológica 
% de empresas que consideran de 
gran importancia los objetivos de la 
innovaciones organizativas 

81,3 79,1 77,8 62,2 79,1 72,7 

Reducción del periodo de respuestas 
a las necesidad de un cliente 58,6 59,3 59,3 27,4 56,3 57,4 

Mejora de la habilidad para desarrollar 
nuevos productos o procesos 23,0 32,4 22,8 66,4 28,1 28,8 

Mayor calidad de sus bienes o 
servicios 48,9 57,4 51,0 32,7 55,0 66,2 

Menores costes por unidad producida 28,0 35,8 34,6 47,8 34,9 55,8 
Mejora del intercambio de información 
o de la comunicación 39,8 42,0 41,6 76,6 44,8 51,8 

% de empresas que consideran de 
gran importancia los objetivos de 
las  innovaciones de 
comercialización 

59,7 71,1 65,8 46,7 64,4 66,7 

Aumento o mejora de la cuota de 
mercado 47,0 38,1 46,0 43,8 49,5 51,0 

Introducción de productos en nuevos 
grupos de clientes 35,0 30,0 35,6 20,7 37,8 29,2 

Introducción de productos en nuevos 
mercados 20,9 10,5 17,7 62,2 22,3 15,2 

 
Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta sobre la Innovación 
en las Empresas. INE, IECA.  
ENLACE 

 
 

Evolución (%) de empresas que consideran de gran importancia las siguientes fuentes de 
información para actividades de innovación. Comercio. Andalucía. 2008 – 2012 

 
 2008 2009 2010 2011 2012 
Internas (dentro de la 
empresa) 8,77% 7,43% 7,01% 5,75% 5,71% 

Fuentes 
institucionales 0,83% 0,19% 0,78% 0,35% 0,22% 

Fuentes del mercado 8,19% 5,37% 8,57% 6,10% 7,15% 

Otras fuentes 1,43% 0,85% 1,19% 2,03% 0,14% 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos IECA. 
ENLACE 

 
 

A la hora de realizar innovación, es significativo los motivos o fuentes de información que 
motivan a ello, en el sector comercial andaluz, son las fuentes externas o las propias del 
mercado en general (clientes, competencia, proveedores y consultores) las que promueven o 
provocan en mayor medida las actividades que llevan a la innovación (7,1% de las empresas 
comerciales así lo definen), desagregando el dato, son básicamente los proveedores de las 
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empresas comerciales aquellos que son importantes como fuente de información a la hora de 
realizar actividades innovadoras, no tanto los consultores o clientes, y ni mucho menos los 
competidores. Otra fuente de información de importancia son las fuentes propias o internas de 
las empresas (5,7%), que en su evolución acumulan un descenso moderado desde los más ocho 
puntos porcentuales en los que se situaban en 2008. 

 
 

El sector comercial español se comporta de manera muy similar al andaluz, y si 
comparamos con el total de los otros sectores de Andalucía, son preponderantes los factores 
internos y de mercado. En todos ellos es común la inexistencia de las fuentes institucionales 
como precursores de las innovaciones (universidades, centros tecnológicos u organismos 
públicos de investigación), que en ningún caso ni rama de actividad, suponen una cifra relevante, 
y que revela un problema importante, la desconexión entre la investigación desde lo público con 
dirección a lo privado, y la falta de soluciones que respondan a los problemas del sector privado. 

 
Empresas (%) que consideran de gran importancia los objetivos de la innovación. Comercio. 
Andalucía. 2008 - 2012 
 2008 2009 2010 2011 2012 
Los productos 60,10% 59,29% 60,89% 67,32% 54,68% 
Los procesos 50,04% 57,02% 65,43% 52,10% 65,53% 
El empleo   19,10% 30,50% 42,22% 27,18% 
Otros objetivos 24,67% 22,77% 44,92% 18,76% 18,21% 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos IECA. 
ENLACE 
 

 
 

Objetivos (%) de las innovaciones tecnológicas de las empresas EIN. Comercio y Total Sectores. 
Andalucía y España. 2012 

 

 
Comercio 
Andalucía 

Comercio 
España 

Total 
Andalucía Total España 

Los productos 54,7% 64,1% 58,3% 65,9% 
Los procesos 65,5% 53,2% 52,0% 52,0% 
El empleo 27,2% 26,1% 23,5% 28,5% 
Otros objetivos 18,2% 22,0% 27,2% 30,0% 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE/IECA. 
ENLACE 
 

Exceptuando las innovaciones que tienen por objetivo el producto, el comercio de 
Andalucía se sitúa por delante, tanto en las que tienen como fin mejorar procesos y empleo, si se 
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comparan con el sector comercial de España, aunque muy proporcionales, al igual que con el 
resto de sectores de la economía andaluza o nacional. 

5 Resultados de la innovación de las empresas comerciales. 
 

Como consecuencia de los esfuerzos realizados por las empresas comerciales en 
actividades de innovación cada vez son más los resultados alcanzados, sobre todo en las 
innovaciones más características del sector comercial como son las no tecnológicas.  Así, en el 
periodo 2008-2010 fueron ya nueve las empresas que solicitaron patentes y nueve las patentes 
solicitadas y en 2010-2012, como resultado de los esfuerzos realizados por las empresas 
comerciales fueron ya 28 empresas las que solicitaron patentes y 50 el número de patentes 
solicitadas; lo que sin duda supone una contribución a derrumbar la creencia tradicional sobre la 
reducida capacidad de las empresas comerciales de generar innovación tecnológica. En cambio, 
y a diferencia de años anteriores, ha disminuido el número de empresas que han solicitado un 
registro de marca o diseño industrial, tan sólo 68, frente a las 203 y 118 de los años 
inmediatamente anteriores. 

 

Pero, lógicamente, donde los esfuerzos realizados por las empresas comerciales están 
dando mejores resultados es en la innovación no tecnológica, tanto organizativa como de 
marketing. Y, dentro de ellas en los aspectos claves de las estrategias competitivas de estas 
empresas: organización de los establecimientos comerciales y consecuentemente del trabajo; 
nuevas técnicas de promoción y precios de los productos; nuevas técnicas de emplazamiento de 
los productos en los lineales de venta y, por último, las innovaciones que afectan al diseño y 
envasado de los productos. En definitiva, innovaciones introducidas por las empresas 
comerciales que suponen mejoras tangibles e intangibles en la calidad del servicio que prestan 
que, como anteriormente se ha señalado, se está revelando como uno de los principales factores 
determinantes de la competitividad de estas las empresas.  
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Resultados de la actividad innovadora de las empresas comerciales, Andalucía y España, 
2008-2012 (número de empresas y porcentajes). 
 
  2008-2010 2009-2011 2010-2012 
  España Andalucía España Andalucía España Andalucía 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Empresas EIN que han solicitado 
patentes 114 9 260 7 143 28 

Porcentaje de empresas EIN que han 
solicitado patente 2,1 1,2 5,2 1,2 4 5,6 

Empresas EIN que han registrado en 
el periodo  algún dibujo o modelo 
industrial, marca o derechos de autor 

1.087 117 1.173 203 623 68 

Porcentaje de empresas EIN que han 
registrado en el periodo  algún dibujo o 
modelo industrial, marca o derechos de 
autor 

20,5 15,2 23,5 34,2 17,5 1,6 

    -Algún dibujo o modelo industrial 283 5 268 37 102 6 
    -Alguna marca 781 111 889 165 471 59 
    -Han reclamado derechos de autor 23 1 16 1 50 3 

INNOVACIÓN NO TECNOLÓGICA 
Empresas EIN que han realizado 
alguna  innovación organizativa 7.067 844 260 801 5.195 598 

Porcentaje de empresas EIN que han 
realizado innovación organizativa  sobre 
el total de empresas EIN no tecnológicas 

81,2 79,1 5,2 78,6 79,1 72,7 

     -Nuevas prácticas empresariales en la 
organización del trabajo 5.055 614 1.173 623 3.881 447 

     -Nuevos métodos de organización de 
los lugares de trabajo 5.905 695 23,5 665 4.402 494 

     -Nuevos métodos de gestión de las 
relaciones externas 1.215 148 268 209 1.057 114 

Empresas EIN que han realizado 
alguna  innovación de 
comercialización 

5.192 759 889 781 4.231 548 

Porcentaje de empresas EIN que han 
realizado innovación de comercialización   
sobre el total de empresas EIN no 
tecnológicas 

59,7 71,1 16 76,6 64,4 66,7 

     -Modificaciones significativas del 
diseño o en el envasado del producto 1.440 228 260 185 1.132 149 

     -Nuevas técnicas o canales para la 
promoción del producto 3.511 449 5,2 473 3.019 257 

     -Nuevos métodos para el 
posicionamiento del producto en el 
mercado 

2.152 352 1.173 390 2.291 234 

     -Nuevos métodos para el 
establecimiento de los precios del 
producto 

2.589 322 23,5 327 1.811 270 

Fuente: Consejería de Turismo y Comercio. Elaboración propia a partir de la Encuesta sobre la Innovación en las 
Empresas. INE, IECA. 
ENLACE 
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6 Gasto Total 
 
 
Evolución del gasto total (miles €) en actividades innovadoras.  Comercio y Total Sectores. 
Andalucía. 2008 – 2012 

 
 2008 2009 2010 2011 2012 
Total Andalucía 825.893 677.754 721.822 642.389 572.164 
Comercio Andalucía 87.673 28.116 48.127 38.988 36.176 
% comercio respecto a  
total sectores Andalucía    10,6% 4,1% 6,7% 6,1% 6,3% 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos IECA. 
ENLACE 

 
 

El gasto absoluto en innovación tecnológica en el sector comercial de Andalucía cae por 
segundo año consecutivo y se sitúa en los 36,2 millones de euros en 2012, lo que supuso un 
descenso del -7,2% respecto al año anterior y del -58,7% en relación con las cifras de inversión 
en innovación en 2008. 

 
 
Evolución del gasto total (%) en I+D interna.  Comercio y Total Sectores. Andalucía y España. 2008 
– 2012 

 
 2008 2009 2010 2011 2012 
Total España 39,43% 41,19% 44,44% 47,44% 50,17% 
Total Andalucía 39,63% 46,84% 51,25% 56,09% 52,50% 
Comercio España 29,22% 34,66% 31,70% 35,25% 39,92% 
Comercio Andalucía 16,73% 37,55% 31,41% 29,69% 21,73% 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos IECA. 
ENLACE 

 
 

La segunda actividad que concentra y completa el gasto en actividades innovadoras en 
Andalucía ha sido la I+D interna, con el 21,7%, aunque muy por debajo de los niveles que se 
manejan para el resto de la economía o del comercio nacional, que prácticamente doblega en 
términos relativos al andaluz. Su evolución temporal muestra durante el último año registrado un 
descenso de -8%, pero se sitúa 5 puntos porcentuales por encima del valor registrado en 2008.  
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Sobre el resto de inversiones en actividades innovadoras refleja que éstas son 
meramente testimoniales y tan solo la adquisición de I+D externa es reseñable, pues supone un 
7,4%. 
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I) LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
 

1 Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones y el comercio 
electrónico. 

 
Como ya se ha señalado en anteriores ediciones del Libro Blanco del Comercio en 

Andalucía,  los procesos de globalización e internacionalización de los mercados, la ampliación 
de los canales de comunicación y la oferta de un amplio abanico de servicios plantean nuevas 
posibilidades para la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 
en el sector comercial, entre ellas destacan: 

 
 Los terminales puntos de venta (TPV) permiten la automatización del pago, el 

cobro con tarjeta, el registro de altas y bajas de mercancías. 
 Los sistemas y lectores de código de barras contienen amplia información sobre 

los productos, precios, situación en el almacén… 
 Los sistemas de intercambio electrónico (EDI) permiten la transferencia 

electrónica entre empresas que tienen relaciones comerciales. 
 Las redes EPE, código electrónico de productos, permiten obtener información 

sobre los productos contenida en el microprocesador de una etiqueta. 
Constituye un sistema de información emergente que puede tener un futuro 
floreciente en relación con la creciente preocupación por la trazabilidad de los 
productos.  

 Los medios de pago a través de las TIC que permiten el pago vía teléfono móvil, 
internet o transferencia bancaria. 

 
Aunque no son muy numerosos los estudios empíricos sobre la implantación de las TICs 

en el sector comercial, todos ellos concluyen señalando las numerosas ventajas que suponen 
para las empresas comerciales la aplicación de estas tecnologías, en términos de ganancias de 
eficiencia de sus procesos internos y de  mejora en el servicio ofrecido al cliente. Ya que, su 
utilización ofrece una serie de beneficios entre los que se encuentran: ahorro de tiempo y de 
gastos de personal, fiabilidad, exactitud, reducción de errores, mejora en la gestión del inventario 
y mejora en la productividad. Por su parte, desde la perspectiva del cliente, el uso de las TIC les 
permite ahorrar tiempo de compra, al poder disponer de un mayor surtido y realizar las compras 
en un único acto. Adicionalmente, la mejora en la eficiencia de sus procesos internos repercute 
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positivamente en un mejor servicio al cliente; a la vez que contribuyen a crear un ambiente 
agradable y aportar elementos tangibles a los servicios que prestan al originar externalidades 
positivas sobre la calidad de los establecimientos comerciales.  

 

Sin embargo, y a pesar de su importancia, la adopción de las TICs por parte de las 
empresas comerciales se encuentra todavía muy condicionada por muy diversos factores, como 
por ejemplo las características de la empresa, el comportamiento de la dirección, y la percepción 
de los gestores hacia las ventajas que proporcionan y hacia la inversión de recursos financieros, 
organizativos y personales que exige su implantación.  

 

Para el análisis de la dotación y uso de estas tecnologías por las empresas del sector 
comercial existen dos fuentes de información estadísticas: la Encuesta de uso de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC) y Comercio electrónico en las empresas, elaborada 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y la explotación que de esta encuesta realiza el 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA). Los necesarios cambios 
metodológicos de estas Encuestas, debido al propio desarrollo de estas tecnologías,  limitan el 
horizonte temporal del análisis de algunas de las variables que miden el uso de las TICs y el 
comercio electrónico por las empresas comerciales  pero, en cambio, suministran información 
sobre las nuevas aplicaciones que estas tecnologías ofrecen al sector comercial. 

 

2 Dotación de Infraestructuras. 
 

El cuadro  muestra claramente como la gran mayoría de las empresas comerciales que 
operan en Andalucía y en España están dotadas desde principios de la actual década de las 
infraestructuras necesarias para aprovechar las ventajas de la aplicación de las nuevas 
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones. De entre ellas destacan, el crecimiento 
que se está produciendo en la dotación de redes de área local sin hilos, que se ha acelerado 
incluso en el último año; telefonía móvil y otras tecnologías propias del sector comercial como las 
Terminales Punto de Venta (TPV), y las asociadas a las GPS, entre otras 

 

Unido a lo anterior se encuentra el porcentaje tan importante de personas ocupadas en 
el sector comercial que utilizan estas tecnologías para el desarrollo de sus funciones normales 
en la empresas, más de la mitad en algunos casos. A lo que hay que añadir el ya importante 
porcentaje de empresas, casi un tercio del total,  que cuenta con empleados que trabajan fuera 
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de sus locales de forma regular y se conectan a los sistemas TIC de la empresa para el ejercicio 
de sus actividades laborales. 

 

Lógicamente, esta mayor dotación de capital físico y humano vinculados a la utilización 
de las TICs  por las empresas comerciales hace que también sea cada vez más importante el 
número de empresas que le dedica una mayor atención a la formación de sus empleados, 
especializados y no especializados, en los usos y en las nuevas prestaciones que ofrece el 
avance de estas tecnologías; en torno a un tercio de las empresas que utilizan estas tecnologías 
y de las personas que ocupan. 
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Dotación de Infraestructuras de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en las 
empresas comerciales, 2011 - 2013, España y Andalucía (en porcentajes). 

2011 2012 2013   
España Andalucía España Andalucía España Andalucía 

Empresas que disponían de 
ordenadores 99,2 98,5 99,4 97,73 99,2 99,7 

Empresas que disponían de Red de 
Area Local (LAN) 91,7 86,92 91,5 88,79 88,9 90,3 

Empresas que disponían de Red de 
Area Local 'sin hilos' 47,7 47,21 54,7 57,08 59,6 62,3 

Empresas que disponían de conexión 
a Internet 98,6 98,03 98,3 95,25 98,6 99,1 

Empresas que disponían de Telefonía 
móvil 94,2 91,92 94,4 92,27 94,7 90,6 

Empresas que disponían de otras 
tecnologías (GPS, TPV, etc) 46,6 47,72 49,7 55,95 52,1 54,3 

Empresas que disponían de correo 
electrónico (e-mail) 97,8 95,05 97,7 94,49 98,1 98,4 

Personal que utiliza ordenadores al 
menos  una vez por semana 70,7 61,1 71,6 57,88 71,1 56,8 

Personal que utiliza ordenadores 
conectados a internet al menos  una 
vez por semana 

52,2 48,3 59,6 44,05 59,1 47,0 

Personal conexión móvil a internet 
para uso empresarial 13,6 13,7 14,3 10,53 15,8 12,8 

Empresas que disponen de empleados 
que trabajan fuera de los locales de la 
empresa de forma regular  (al menos 
media jornada semanal) y se conectan 
a los sistemas TIC de la empresa 
mediante redes. 

24,9 19,7 25,3 21,35 31,7 33,2 

Empresas que, en el año anterior, 
proporcionaron actividades formativas 
en TIC a sus empleados  

18,7 15,66 17,4 18,68 20,9 33,8 

Empleados que recibieron formación 
en TIC, en el año anterior 27,4 38,41 22,3 26,78 25,6 33,2 

Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. INE, Instituto de Estadística y 
Cartografía de  Andalucía (I.E.C A.) Años 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013, datos a 1 de enero  
ENLACE 
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Evolución de las empresas (%) que disponen de tecnologías GPS, TPV, etc. Comercio, Servicios y 
Total Sectores. Andalucía y España. 2009 – 2013 

 
 2009 2010 2011 2012 2013 
Total España 26,8 28,8 31 33,2 35,3 
Total Andalucía 25,6 27,4 34,7 36,5 39,8 
Servicios España 37,2 37,8 39 41,2 43,4 
Servicios Andalucía 38,7 36,1 43,8 46,4 46,5 
Comercio España 43,5 47,8 46,6 49,7 52,1 
Comercio Andalucía 47,6 46,9 47,7 55,9 54,3 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE/IECA. 
ENLACE 
 
 

Evolución de las empresas (%) que proporcionaron actividades formativas en TIC a sus 
empleados. Comercio, Servicios y Total Sectores. Andalucía y España. 2009 – 2013 

 
 2009 2010 2011 2012 2013 
Total España 13,4 18,8 17,4 16,3 20,2 
Total Andalucía 12,1 20,6 15,3 15,5 19,9 
Servicios España 17,6 21,2 20,5 19,5 23,1 
Servicios Andalucía 16,1 21,2 18,8 17,4 23,7 
Comercio España 16,7 20,2 18,7 17,4 20,9 
Comercio Andalucía 13,9 21,3 15,7 18,7 23,8 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE/IECA. 

ENLACE 
 
 
 

De las infraestructuras existentes para tener acceso a internet son las de banda ancha 
fija de tecnología DSL las que mayoritariamente utilizan las empresas comerciales, siendo ya 
también muy considerable el número de empresas que utiliza la banda ancha móvil (tres cuartos 
del total), en consonancia con el crecimiento del uso de la telefonía móvil por parte del personal 
de estas empresas. En cambio, se está produciendo un abandono, tanto en España como en 
Andalucía, de las infraestructuras más tradicionales como el módem o redes RDSI, que señala 
su próxima desaparición de las infraestructuras de conexión de estas empresas. 
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Tipo de conexión a internet, 2011 -2013, España y Andalucía (en porcentajes). 
 

2011 2012 2013   
España Andalucía España Andalucía España Andalucía 

Mediante Módem 
tradicional o RDSI 8,9 12,5 13,8 7,6 11,2 7,2 

Banda ancha (fija o 
móvil)  99,7 100 99,7 100,0 99,6 99,0 

Banda ancha fija: DSL 
(ADSL, SDSL,...) 98,2 99,4 95,6 96,7 98,6 96,7 

Banda ancha fija: Otras 
conexiones fijas (Cable, 
LMDS, ...) 11,5 14,2 17,5 12,5 18,9 14,7 

Telefonía móvil de 
Banda Ancha  50,7 49,6 65,7 60,0 73,7 75,8 

Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. INE, Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (I.E.C A.) Años 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013, datos a 1 de enero  
ENLACE 
 
 
 

Pero además de estas tecnologías son ya cada vez más numerosas las empresas 
comerciales españolas y andaluzas, más de un tercio del total, que cuentan con las nuevas 
infraestructuras tecnologías asociadas a instrumentos de identificación que les permiten 
compartir dentro de la misma empresa información sobre sus ventas y aprovisionamiento 
(herramientas informáticas ERP) y  gestionar información de sus  clientes (herramientas 
informáticas CRM) con fines comerciales y de marketing. 
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Empresas que utilizan instrumentos de identificación (herramientas informáticas ERP y 
CRM), 2012 y 2013 (en porcentajes). 
 

2012 2013   
España Andalucía España Andalucía 

Empresas que disponían de herramientas 
informáticas ERP para compartir 
información sobre compras/ventas con 
otras áreas de la empresa 

31,0 23,0 39,6 34,8 

Empresas que disponían de alguna 
aplicación informática para gestionar 
información de clientes (herramientas 
CRM) 

40,7 39,6 41,1 37,5 

Empresas que disponían de herramientas 
CRM para: Capturar, almacenar y compartir 
información sobre clientes 40,6 39,6 39,1 36,0 

Empresas que disponían de herramientas 
CRM para: Analizar la información 
disponible acerca de los clientes con fines 
comerciales y de marketing 

33,4 34,6 34,2 31,7 

 
Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. INE, Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (I.E.C A.) Años  2011-2012 y 2012-2013, datos a 1 de enero. 
ENLACE 
 
 

Una última fuente tecnológica a disposición de las empresas comerciales son las 
soluciones cloud computing y aunque todavía un número considerable de empresas, el 60% en 
España y Andalucía no la consideran necesaria para el desarrollo del negocio, en cambio ya un 
número aceptable de empresas más novedosas las utilizan como medio de almacenamiento de 
información, backup, obtención de software y plataforma tecnológica completa. Lógicamente, 
estos soportes tecnológicos serán siendo cada vez más utilizados por las empresas comerciales 
por los beneficios de capacidad y rapidez que ofrecen. 
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Variables de uso de las soluciones cloud computing (en porcentajes). 
 

2013 
 

  

España Andalucía 
Empresas que utilizaron soluciones cloud computing 17,3 17,2 
Almacenamiento 84,1 79,7 
Backup 54,2 50,7 
Software 47,2 51,0 
Plataforma tecnológica completa 18,9 29,6 
Empresas que consideran no necesaria a estas tecnologías para el 
desarrollo del negocio 60,2 60,0 

Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. INE, Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (I.E.C A.) Años 2012-2013, datos a 1 de enero 
ENLACE
  

3 Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Comercio 
Electrónico. 

 
La distribución comercial en España, en general, y en Andalucía, en particular, se 

enfrenta cada vez más a la competencia derivada del rápido desarrollo de los canales virtuales 
de comercialización. Los sistemas integrados de gestión (comercio electrónico), aunque son un 
fenómeno ya relativamente reciente, están siendo cada vez más aceptados por las empresas y 
las perspectivas futuras de crecimiento y consolidación son muy positivas. Hasta el momento, 
tanto en España como en Andalucía, el crecimiento es constante pero todavía pausado, entre 
otros motivos por las propias características de Internet: ausencia de contacto físico entre las 
partes, necesidad de divulgar ciertos datos a una empresa virtual, preocupación por temas como 
la seguridad y la privacidad y la falta de familiaridad con este medio. 

 

No obstante, a pesar de las reticencias señaladas,  una de las mejoras que el uso de las 
TICs ha proporcionado a las empresas comerciales es la posibilidad de aumentar sus ventas no 
presenciales mediante el uso del comercio electrónico e Internet. Esta nueva técnica de venta es 
cada vez más aceptada por estas empresas.  

 

Dentro de los usos de internet asociados al comercio electrónico el que ha alcanzado un 
nivel muy generalizado y creciente en las empresas comerciales es la disponer de una página 
web, más de la mitad de las empresas andaluzas disponen de ella; si bien esta disposición es 
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mayor en el conjunto del Estado. El uso mayoritario que las empresas hacen de ella es para la 
propia presentación de la empresa como forma de comercialización de sus productos y, en 
menor medida, para facilitar el acceso de sus clientes a catálogos y precios. Y, aunque todavía 
no son muchas las empresas que utilizan su sitio o página web para usos más avanzados como 
su personalización para clientes habituales y ofrecer la posibilidad de personalizar o diseñar los 
productos por parte de los clientes; así como para usos más tradicionales como la realización de 
pedidos o reservas online, pagos online y anuncios de oferta o recepción de solicitudes de 
trabajo, en el último año para el que se dispone de información se ha producido un incremento 
muy considerable de las empresas que usan su página web para estos fines. 
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Conexión a internet y usos de la página web, 2011-2013, España y Andalucía (en 
porcentajes). 
 

2011 2012 2013   
España Andalucía España Andalucía España Andalucía 

Empresas con conexión a 
Internet 98,6 98,0 98,3 95,3 98,6 99,1 

Empresas con conexión a 
Internet y sitio/página web  

67,3 51,6 68,4 57,8 70,5 63,7 

Presentación de la empresa  89,8 87,4 91,4 89,3 91,3 89,7 
Declaración de política de 
intimidad o certificación 
relacionada con la seguridad del 
sitio web  

56,8 57,1 63,5 59,5 65,1 68,4 

Acceso a catálogos de 
productos o a listas de precios 65,8 68,3 67,9 65,7 66,1 64,8 

Posibilidad de personalizar o 
diseñar los productos por parte 
de los clientes 

8,0 7,4 8,3 5,2 7,6 9,6 

Realización de pedidos o 
reservas online 16,7 14,9 21,0 21,9 19,0 28,3 

Pagos online 6,9 7,6 11,8 14,8 10,6 17,1 
Seguimiento on-line de pedidos  10,7 10,4 16,3 17,5 14 16,9 

Personalización de la página 
web para usuarios habituales 6,7 5,3 9,1 7,7 8,3 14,9 

Anuncios de ofertas de trabajo 
o recepción de solicitudes de 
trabajo online 

16,3 13,0 17,9 21,6 17,1 15,6 

 
Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. INE, Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (I.E.C A.) Años 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013, datos a 1 de enero.  
ENLACE 

 
De la misma forma, el poder aprovisionarse utilizando las nuevas TICs supone, además 

de una reducción de los costes operativos de estas empresas, la posibilidad de acudir a un 
mayor número de fuentes de aprovisionamiento. De ahí que, en estos momentos la utilización 
más importante del comercio electrónico, tanto en España como en Andalucía, sea la de 
aprovisionamiento de las empresas comerciales y el único uso que ha crecido en los últimos 
años. 
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Variables de uso de sistemas integrados de gestión por las empresas comerciales, 2012 y 
2013 (en porcentajes). 
 

2012 2013   
España Andalucía España Andalucía 

Empresas que enviaban facturas 
electrónicas en un formato adecuado para el 
procesamiento automático 

  8,9 7,3 

Empresas que recibían facturas electrónicas 
en un formato adecuado para el 
procesamiento automático 

  29,4 29,5 

Empresas que disponían de herramientas 
informáticas ERP  en un formato adecuado 
para compartir información sobre 
compra/ventas con otras áreas de la 
empresa 

31,0 22,9 39,6 34,8 

Empresas que disponían de alguna 
aplicación informática para gestionar 
información de clientes (herramientas CRM) 40,7 39,6 41,1 37,5 

Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. Instituto de Estadística de Andalucía 
(I.E.A.) Año  2012 y 2013, datos a 1 de enero. 
ENLACE 
 

Pero aparte del uso de los sistemas integrados de gestión en las relaciones de las 
empresas comerciales con sus proveedores y clientes interesa conocer el uso interno que se 
realiza de estos sistemas. Los sistemas integrados de gestión permiten, en tiempo real, que las 
órdenes recibidas de envío de pedidos a proveedores y de recepción de pedidos de clientes se 
transmitan a los departamentos responsables de las empresas: gestión de stock, distribución, 
contabilidad….Esta es una práctica que ha adquirido ya un determinado nivel de consolidación 
en las empresas comerciales españolas y andaluzas. 

 

Otro uso también muy generalizado en la gestión de las empresas comerciales de estas 
tecnologías es la interactuación con las Administraciones Públicas, ya casi el 90% de las 
empresas comerciales. Con esta interactuación no solo obtienen información, sino que les sirve 
también para devolver los formularios cumplimentados. En cambio y, lógicamente, por las 
características de la actividad comercial, es muy reducido el número de empresas que acude a la 
contratación y a la licitación pública, tanto utilizando como no utilizando internet.  
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Empresas que interactúan con la Administración mediante internet y motivos,  2011 - 
2013, España y Andalucía (en porcentajes). 
 

2011 2012 2013   
España España España Andalucía España Andalucía 

Empresas que interactuaron con 
las AAPP mediante internet 80,9 78,9 80,2 71,1 87,5 87,8 

Obtener información 67,0 62,3 70,0 65,2 72,8 70,1 
Conseguir impresos, 
formularios,… 67,1 63,1 67,2 60,6 70,2 67,1 

Devolver impresos 
cumplimentados  67,6 68,9 58,1 52,9 61,5 57,6 

Acceder a la documentación  y 
especificaciones de 
contrataciones electrónicas de la 
AAPP 

15,2 14,0 10,2 9,6 12,3 10,1 

Presentar una propuesta 
comercial a licitación pública (e-
tendering) en España 

2,6 1,7 3,2 2,6 3,8 3,0 

Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. INE, Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (I.E.C A.) Años 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013, datos a 1 de enero.  
ENLACE 
 
 

Un nuevo medio que ya se va introducción en las empresas comerciales para su gestión 
externa e interna son las redes sociales. Ya es considerable el número de empresas que los 
utilizan con fines comerciales: lanzamiento de productos, publicidad, promociones; así como 
para conocer las opiniones de los clientes e involucrarlos en la innovación de bienes y servicios. 
Pero junto a estos usos, también merece tenerse en consideración su utilización en la gestión 
interna de la empresa como la selección de personal o el intercambio de información interna. 
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Variables de uso de los medio sociales. España y Andalucía. 2013 (en porcentajes). 
 

2013   

Andalucía España 
Desarrollar la imagen de la empresa o 
productos de mercado (publicidad, 
lanzamiento…) 

31,8 25,4 

Recibir o enviar opiniones de clientes 25,2 20,8 
Involucrar a los clientes en el desarrollo 
o innovación de bienes y servicios 15,4 11,0 

Colaborar con socios comerciales  u 
otras organizaciones 15,6 9,0 

Selección de personal 5,8 5,2 
Intercambio de opiniones o 
conocimientos dentro de la empresa 13,0 9,3 

Consideran que los medios sociales son 
muy útiles para el desarrollo de la 
empresa 

18,4 14,1 

Fuente: Encuesta sobre el uso de TIC y comercio electrónico en las empresas. INE, Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (I.E.C A.) Años 2012-2013, datos a 1 de enero 
ENLACE 
 

4 Uso del comercio electrónico por los hogares. 
 

Alternativamente, el grado de penetración del comercio electrónico en el sistema 
comercial de Andalucía puede analizarse observando el nivel de aceptación que ha alcanzado 
entre la población. Según los datos de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de 
la Información y Comunicación en los Hogares 2013 del INE, las personas comprendidas entre 
16 y 74 que han realizado alguna vez compras a través de Internet son 1.996.306, esto es un 
7,7% más que en el año anterior. Esta cifra significa ya que el 23,8% de la población andaluza 
utiliza este tipo de comercio para realizar algunas de sus compras;  si bien si se contemplan sólo 
los últimos tres meses dicho porcentaje se reduce al 13,8%.  Desde 2008 el número de personas 
que han utilizado Internet para realizar sus compras ha crecido continuamente, experimentando 
una aceleración muy notable en su ritmo de expansión en los últimos años estudiados, aunque 
siguen existiendo diferencias significativas en su grado de aceptación en España y Andalucía. 

 

Los datos del cuadro   muestran claramente el incremento que se ha producido en el uso 
del comercio electrónico por parte de la población andaluza y española en el último año. En 
cambio no han variado las preferencias de compra por internet de la población. Así, la utilización 
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más frecuente de internet sigue siendo para comprar viajes o alojamientos de vacaciones y 
dentro de las compras que se realizan en páginas de empresas comerciales las más frecuentes 
y en expansión son las de artículos de deporte y ropa, bienes para el hogar, libros, revistas y 
periódicos, y equipos electrónicos y a algo más de distancias las de equipos informáticos y 
programas de Software. Sin embargo, todavía no son destacadas, y además permanecen 
estancadas,  las compras de productos de alimentación, a pesar de ser bienes de compra muy 
frecuentes y ser una tecnología muy empleada por las empresas de distribución de productos de 
alimentación. 
 
 
Uso del comercio electrónico en los hogares en los últimos doce meses por tipo de 
producto, 2011 y 2012 (porcentajes sobre el número de personas).  
 

  2011 2012 2013 
Indicadores España Andalucía España Andalucía España Andalucía 

Productos de alimentación 11,7 11,4 13,5 15,8 12,2 7,8 

Bienes para el hogar 
(duraderos) 17,8 17,5 21,8 22,5 24,2 22,8 

Medicamentos 0,9 0,9 1,1 1,2 1,2 0,8 
Películas, música 10,9 9,5 11,8 12,3 12,7 11,6 
Libros, revistas, periódicos, 
material formativo on line 17,2 14,2 19,2 19,7 21,1 15,1 

Material deportivo, ropa 30,5 34,3 32,8 34,6 38,4 33,8 
Software de juegos de 
ordenador y de videoconsolas 
y sus actualizaciones 10,5 9,0 12,6 13,1 11,1 11,4 

Otro software de ordenador y 
sus actualizaciones 11,1 8,1 11,8 10,6 13,1 9,6 

Equipo informático 
(ordenadores y accesorios) 14,2 13,2 16,7 18,6 18,7 17,9 

Equipamiento electrónico (p. 
ej. cámaras.) 16,9 15,0 17,0 18,4 19,8 18,1 

Servicios de 
telecomunicaciones (p.ej. 
suscripciones de banda 
ancha, contratos de línea 
telefónica fija o teléfono 
móvil, recarga de tarjetas 
telefónicas prepago, etc.) 

9,4 8,5 11,4 11,8 13,8 11,0 
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Compra de acciones, pólizas 
de seguros u otros servicios 
financieros 

5,6 4,6 7,1 9,1 6,5 4,3 

Alojamiento de vacaciones 
(hotel, apartamento, etc.) 52,9 45,0 54,6 48,9 48 39,8 

Otros servicios para viajes 
(billetes de transporte 
público, alquiler de coches, 
etc.) 

49,0 39,0 49,7 41,6 44,5 40,7 

Entradas para espectáculos 
(cine, teatros, conciertos,...) 41,6 28,4 40,3 32,3 36,6 24,2 

Otros productos o servicios 17,0 20,4 17,3 23,8 19,4 12,7 

 
Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación en los hogares 
2011,  2012 y 2013. Instituto Nacional de Estadística (INE). 
ENLACE 

 
 

5 Comercio electrónico en los hogares andaluces 
 

 
Evolución de personas (%) que han comprado a través de Internet alguna vez y en los últimos tres 
meses. Andalucía y España. 2007 – 2013 

 
 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Andalucía (alguna vez) 16,0 16,9 20,6 22,9 24,7 29,9 31,9 
España (alguna vez) 21,1 23,5 27,5 29,3 31,8 35,7 37,4 
Andalucía (3 meses) 9,5 9,7 11,5 13,4 14,7 17,9 18,5 
España (3 meses) 13,0 13,3 15,7 17,4 18,9 22,3 22,7 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE. 
ENLACE 
 
 

Internet ofrece al consumidor una serie de ventajas que explican el aumento del 
comercio electrónico en los últimos años: 

1. Acceso mayoritario a redes de conexión a Internet por parte de las viviendas 
andaluzas, el 70,6% dispone de conexión a Internet de banda ancha tipo ADSL.13 
2. Avances en la legislación y en la seguridad en los medios de pago en Internet ante las 
exigencias del comprador online, en busca sobre todo de seguridad y garantías a la hora 
de realizar una compra en la red, y es que un 7,7% de los compradores online tuvieron 

                                                 
13  Fuente: Encuesta 2013 sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y Comunicación en los Hogares (Consejería de 
Innovación, Economía, Ciencia y Empleo -CEICE-, a partir de datos INE y propios). 
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algún tipo de problema, y sobre estos, concretamente al 28,1% no han recibido el 
producto comprado y el 19,7% tuvo alguna incidencia con los medios de pago. Siendo 
las principales formas para realizar la transacción, la tarjeta de crédito o débito con un 
66,2%, seguida de la plataforma de pago PayPal con un 11,6% y del pago contra 
reembolso 10,7%.14 

3. Desarrollo y evolución de las empresas, lo que genera confianza y atrae nuevos 
clientes online ante la comodidad de una mayor variedad en la oferta de productos, ventajas en 
el precio de compra y rapidez del proceso de entrega. 
 
Personas (%) que han comprado a través de Internet en los últimos tres meses.  Andalucía 
(Provincias). 2013 
 

PROVINCIAS  
Almería 11,6% 
Cádiz 17,4% 

Córdoba 16,9% 
Granada 23,7% 
Huelva 15,5% 
Jaén 15,3% 

Málaga 20,7% 
Sevilla 21,0% 

Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE. 
ENLACE 
 
 

Los españoles compran más por Internet que los andaluces, diferencia que se mantiene 
como estable desde el inicio de la serie y se afianza ya como estructural, pero es significativo 
que en tan solo seis años se ha doblado hasta el 18,5%, las personas de Andalucía que han 
comprado en los últimos tres meses en Internet. Desagregando a nivel provincial, Granada, 
Málaga y Sevilla, se sitúan, por este orden, por encima del valor promedio de Andalucía. 

 
 
 
 
 
 
 

 
                                                 
14  Fuente: Estudio sobre Comercio Electrónico B2C 2011. Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información (ONTSI). 
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Evolución de comercio electrónico con fines privados o para el hogar en los últimos doce meses.  
Andalucía. 2007 – 2013 
 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Productos de alimentación 7,8% 7,4% 9,2% 10,0% 11,4% 15,8% 7,8% 
Películas, música 12,2% 11,0% 12,4% 7,7% 9,5% 12,3% 11,6% 
Equipo informático 
(ordenadores y accesorios) 15,7% 12,6% 12,9% 13,8% 13,4% 18,8% 17,9% 

Bienes para el hogar 
(muebles, juguetes, etc.) 14,8% 17,1% 18,0% 17,5% 17,5% 21,5% 22,8% 

Material deportivo, ropa 17,2% 19,3% 22,3% 23,8% 34,3% 34,6% 33,8% 
Equipamiento electrónico 
(p.ej. cámaras.) 19,8% 19,7% 15,6% 17,8% 15,0% 18,4% 18,1% 
 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE. 
ENLACE 
 
 

El comercio electrónico que los andaluces realizan con fines privados se centra en la 
compra de material deportivo y ropa (un tercio) y en bienes de hogar (22,8%), siendo a su vez 
los dos sectores que más han crecido, el doble y ocho puntos más que en 2007, 
respectivamente. Pero no todos los tipos de productos han crecido, han descendido ligeramente, 
películas y música; también equipamiento electrónico; y por último los productos de alimentación, 
que tras unos años de crecimiento vuelve a niveles de 2007. A nivel nacional, el comportamiento 
es diferente y todos los sectores han crecido. 
 
 
6 Características de la persona andaluza que compra por Internet  

 
Como consecuencia del aumento y generalización del acceso a la información por la 

expansión de Internet y las nuevas tecnologías se han producido cambios en los hábitos de los 
consumidores que han favorecido el comercio electrónico15, al que hay que añadir la 
incorporación con fuerza de nuevas plataformas como los smartphone, que han supuesto, como 
se señalaba anteriormente, un profundo cambio de mentalidad de los usuarios al enriquecer el 
proceso de compra16 y favorecer la inmediatez y accesibilidad constante. 

 
 
 

 
                                                 
15  El 30,5% de los europeos son usuarios de comercio electrónico. Comisión Europea (2013), “Europe B2C Ecommerce Report 2013”. 
16  El 80% de los usuarios de smartphone investigan sobre productos con el móvil (Google, datos de 2013, Ámbito España a partir de 
La sociedad de la información en España 2013. Fundación Telefónica). 



Núm. 250  página 228	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Personas -por grupos de edad- (%) que han comprado a través de Internet en los últimos tres 
meses. Andalucía y España. 2013 

 
Año 2013 Andalucía España 

16-24 22,6% 26,5% 
25-34 26,9% 35,0% 
35-44 21,8% 30,0% 
45-54 17,0% 20,5% 
55-64 12,1% 11,0% 
65-74 2,5% 3,7% 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE. 
ENLACE 
 
 

Por franjas de edad, los andaluces hacen menos compras de forma habitual que los 
españoles, excepto en el grupo de edad (55-64), donde la región andaluza si supera en valores 
relativos al del conjunto nacional. Siendo la franja más joven, entre 16 y 34 años, los ciudadanos 
andaluces que más uso hacen de Internet para la adquisición de productos. Entre 2007 y 2013 la 
evolución ha sido francamente positiva, con un aumento próximo a los 10 puntos porcentuales 
entre 2007 y 2013, de +9% en Andalucía y +9,7% en España.  
 
Evolución de personas -mujeres- (por grupos de edad) (%) que han comprado a través de Internet 
en los últimos tres meses. Andalucía. 2007 – 2013 

 
 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

16-24 9,5 12,9 12,4 13,5 18,4 11,9 15,9 
25-34 11,3 11,9 18,3 21,1 21,9 19,1 27,9 
35-44 8,6 7,3 10,9 16,1 13,1 20 19,9 
45-54 4,1 4,6 5,6 7 9,5 10,6 14,3 
55-64 1,1 2,8 3,6 1,7 6,3 5,9 10,5 
65-74 0,4 0,3 0 1,2 0,6 0,8 0,7 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE. 
ENLACE

Pormenorizando en el análisis, no solo por edad, sino también por género, es el sexo 
masculino, quien hace un mayor uso de Internet a la hora de realizar compras de forma habitual 
(durante los últimos tres meses), un 20,8% de los hombres andaluces compra, disminuyendo de 
forma progresiva según aumenta la edad, desde el 29,1% de los jóvenes entre 16 y 24 años 
hasta el 4,6% de los adultos entre 65 y 74 años. En el caso de España, difiere ligeramente del 
andaluz, pues prácticamente uno de cada cuatro usan Internet como medio de compra, y se 
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retrasa a edad más adulta la compra por este medio, y es que un 35% de los hombres entre 25 y 
34 años compra por Internet periódicamente. 

 
Evolución de personas -hombres- (por grupos de edad) (%) que han comprado a través de Internet 
en los últimos tres meses. Andalucía. 2007 – 2013 

 
 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
16-24 12,9 11 12,6 16 10,8 30,4 29,1 
25-34 23,2 20,4 20,4 24,1 28,1 29 25,9 
35-44 13,9 15,5 16,8 17,8 22,4 30,9 23,7 
45-54 8,9 8,2 11,4 12,8 12,5 21,6 19,7 
55-64 2,3 5,5 7,6 8,6 10,6 8,9 13,7 
65-74 0 1,2 1,3 1,3 2 2,6 4,6 

 
Fuente: SAETA. Consejería de Turismo y Comercio a partir de datos INE. 
ENLACE 
 
 

En cuanto a las mujeres, la diferencia entre nacionales y regionales es notable, sí el 21% 
de las españolas compra, las andaluzas que lo hacen baja hasta el 16,2%, caracterizándose por 
ser los grupos de edad más jóvenes entre quienes más se extiende esta forma de adquisición de 
bienes y servicios. La evolución entre 2007 y 2013 ha  sido igualmente positiva y mayor que la 
de los hombres. 
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J) ANÁLISIS DAFO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA 

Debilidades Fortalezas 
••••    Caída y debilitamiento de la demanda interna. 

••••    Dificultades de acceso a la financiación adecuada 
a las pymes comerciales. 

••••    Legislación básica liberalizadora en materia de 
horarios y rebajas rompiendo el equilibrio 
consensuado entre formatos. 

••••    Insuficiencias en términos de organización y 
gestión en las pymes comerciales. 

••••    Insuficiente nivel de cooperación empresarial de 
las pymes comerciales andaluzas para acceder a 
ventajas derivadas de las economías de escala. 

••••    Insuficiente conexión y cooperación entre el tejido 
productivo andaluz y la distribución andaluza. 

••••    Bajo grado de colaboración entre el sector 
comercial y otros sectores potenciadores del 
mismo como la artesanía y el turismo. 

••••    Limitada extensión de las buenas prácticas de 
asociacionismo que han permitido la renovación y 
consolidación de establecimientos comerciales en 
determinadas áreas de las ciudades (como los 
Centros Comerciales Abiertos), la generación de 
economías de escala y el aprovechamiento de la 
mejora en la dotación comercial de los centros de 
las ciudades. 

••••    Escasa información en los comerciantes 
minoristas sobre normas y estándares de calidad 
de los servicios. 

••••    Bajo nivel de desarrollo del diseño comercial en 
los establecimientos comerciales minoristas de 
Andalucía. 

••••    Dificultades para introducir mejoras en la imagen 
(interna y externa) del establecimiento y en la 
presentación de los productos. 

••••    Necesidades de formación en los trabajadores y 
niveles gerenciales de los comercios. 

••••    Limitaciones en la información sobre el sector 
comercial que dificultan su análisis al presentar 
insuficientes series estadísticas con el nivel 
requerido de actualización y desagregación. 

••••    Dificultades en el uso de las herramientas que 
facilitan la gestión, como Intranet, Extranet, 
sistemas informáticos de gestión de pedidos y 
utilización de páginas web para la realización de 
pedidos lo que limita las fuentes de 
aprovisionamiento e impide reducir costes 
operativos. 

••••    Potencial del sector comercial como generador de 
empleo estable. 

••••    Menores tasas de temporalidad del empleo en el 
sector comercial que en el conjunto de la economía. 

••••    Mayor capacidad relativa y flexibilidad de las pymes 
comerciales con una gestión eficiente frente a las de 
mayor tamaño para responder a los cambios del 
entorno. 

••••    Mayor capacidad de las pymes comerciales para la 
renovación y modernización de los establecimientos. 

••••    Importante implantación en las pymes comerciales de 
las infraestructuras necesarias para el uso de las TIC 
(hardware y conexión a Internet). 

••••    Gran arraigo de la actividad comercial en Andalucía 
en línea con la cultura mediterránea. 

••••    Buena dotación comercial de Andalucía y evolución 
favorable de su densidad comercial. 

••••    Gran red diversificada y heterogénea de 
establecimientos comerciales. 

••••    Adecuada dotación espacial del comercio tradicional 
con capacidad para abastecer en proximidad y 
contribuir a la articulación territorial, la revitalización 
de los centros de las ciudades y facilitar la integración 
social. 

••••    Recuperación comercial de los cascos históricos 
como parte de las aglomeraciones urbanas. 

••••    Existencia de aglomeraciones comerciales urbanas 
que facilitan la ubicación de los establecimientos en 
los centros históricos otorgándoles un valor 
estratégico de localización. 

••••    Capacidad potencial de interconexión territorial de la 
cadena productiva andaluza con la distribución final 
minorista. 

••••    Nuevo papel que juega la distribución comercial en 
cuanto a su capacidad para determinar los productos 
que conforman la oferta comercial. 

••••    Desarrollo de la capacidad de innovación de la 
distribución comercial (marcas del distribuidor, 
centros comerciales especializados, etc.) y aumento 
de su capacidad para trasladar a los productores 
tanto los requerimientos del cliente como los suyos 
propios para optimizar costes. 
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Amenazas Oportunidades 
••••    Elevada tasas de desempleo. 

••••    Caída de la remuneración de asalariados. 

••••    Caída del poder adquisitivo de los hogares. 

••••    Menor renta disponible por hogar. 

••••    Bajas tasas de crecimiento de la producción en la 
economía. 

••••    Caída de los niveles de consumo y contracción 
en el gasto de los hogares. 

••••    Restricciones en el acceso al crédito por parte del 
sistema financiero. 

••••    Riesgos de aceleración en el crecimiento de los 
índices de precios, tanto relativos al consumo 
como a las materias primas. 

••••    Caída de la tasa de ocupación en el sector 
comercial. 

••••    Reducción del número de empresas comerciales 
activas. 

••••    Caída de la Formación Bruta de Capital de la 
Economía Andaluza. 

••••    Incremento de la competencia principalmente por 
los recientes cambios normativos de carácter 
liberalizador. 

••••    Gran dependencia de la evolución y situación de 
la economía interna. 

••••    Efectos más acusados de las fluctuaciones del 
ciclo económico, especialmente en términos de 
producción, que en el resto de actividades 
terciarias. 

••••    Problemas de accesibilidad y seguridad en 
determinados barrios comerciales de las 
ciudades 

••••    Potencialidad de crecimiento y expansión del sector si 
interconecta la cadena de producción de valor 
andaluza. 

••••    Potencialidad para que el sector comercial favorezca 
el mantenimiento y creación de empleo en otros 
sectores productivos de Andalucía. 

••••    Capacidad para fortalecer el desarrollo endógeno y 
autocentrado de la economía andaluza. 

••••    Potencialidad para reducir el grado de dependencia 
externa de la economía Andaluza. 

••••    Importancia de la innovación como mecanismo de 
permanencia y consolidación de las pymes 
comerciales andaluzas. 

••••    Potencial de desarrollo en las pymes comerciales 
andaluzas de nuevas formas de pago, venta, gestión 
y comercialización (Internet, televenta, etc.). 

••••    Utilización de nuevos recursos y servicios con 
capacidad de fidelizar la clientela (servicios post 
venta, uso de las nuevas tecnologías, etc).  

••••    Mejorar la cualificación de trabajadores y niveles 
gerenciales de las pymes comerciales gracias a las 
mejoras en los niveles formativos de la población, 
sobre todo la joven. 

••••    Incorporación de elementos de diseño, en la imagen 
del establecimiento y en los productos, que permitan 
diferenciarse, fidelizar clientes y mejorar de la 
competitividad 

••••    Aumento de la población andaluza en los últimos 
años. 

••••    Resurgimiento de la demanda sobre productos lo 
autóctonos y naturales. 

••••    Existencia de una mayor conciencia medioambiental 
que incrementa el consumo de productos ecológicos 
y de proximidad. 

••••    Importancia turística y patrimonial de Andalucía, tanto 
de los centros históricos de las ciudades como de las 
zonas del litoral y rurales del interior, que incrementan 
el volumen de población cuyas necesidades han de 
ser satisfechas por la distribución comercial.  

••••    Consolidación de pautas de consumo que favorecen 
la demanda de productos de calidad, tiendas 
especializadas o de diseño, etc. 

••••    Desarrollo creciente de la incidencia de la economía 
del ocio y turismo sobre la actividad comercial. 

••••    Desarrollo urbano apoyado en la actividad comercial 
como elemento vertebrador de la ciudad. 

••••    Consolidación de nuevas formas de hacer turismo. 
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4. OBJETIVO GENERAL 

 
 

Este V Plan para el Fomento del Comercio Interior de Andalucía tiene como objetivo 
central la reactivación del comercio andaluz, por lo que así lo hemos titulado “PLAN DE 
REACTIVACIÓN DEL COMERCIO ANDALUZ”.  
 

Para alcanzar esta finalidad el Plan parte de tres referentes: 

a) La adaptación a la realidad específica de Andalucía y en particular de su sector 
comercial, tal como se deduce del diagnóstico. 

b) La implicación de todos los actores socioeconómicos presentes en el comercio 
andaluz para caminar juntos y hacer frente, a corto y medio plazo, a la profunda crisis 
económica, social y ecológica que padecemos. 

c) El Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista, teniendo en cuenta los 
distintos ámbitos competenciales de los territorios afectados. 

 
Tal como afirma el Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista 

(Comunicación de la Comisión al Parlamento europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social 
europeo y al Comité de las Regiones - Bruselas, 31.1.2013 -) “Los servicios minoristas y 

mayoristas, también conocidos como de comercio y distribución, representan el 11 % del PIB de 

la UE y casi el 15 % de su empleo total. Más de seis millones de empresas, es decir, el 29 % de 

todas las que existen en la UE, ejercen su actividad en este sector. El sector minorista se 

caracteriza por una gran proporción de PYME, sobre todo microempresas (más del 95 %). El 

comercio minorista y el mayorista están estrechamente vinculados entre sí y con otros sectores 

económicos, como la agricultura, la industria manufacturera, los servicios informáticos, la 

energía, la logística y el transporte. Estos sectores están cada vez más integrados y la distinción 

entre ellos es cada vez más difusa, ya que algunos minoristas operan también ahora como 

mayoristas, o incluso como fabricantes. 
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Los sectores minorista y mayorista están llamados a desempeñar un papel esencial en el 

fomento del crecimiento y la creación de empleo dentro de la Estrategia Europa 2020: forman 

parte de los sectores fundamentales que pueden impulsar la transición a una economía y a unos 

modelos de consumo más sostenibles. La eficiencia en este sector tiene repercusiones sobre la 

competencia, la innovación, las tendencias de los precios y la competitividad.” 
 
La larga crisis que padecemos está provocando profundos cambios en la demanda y 

hábitos de los consumidores que reclaman constantemente nuevos servicios adicionales. El 
sector comercial debe adaptarse a nuevas formas y sistemas de venta en continua evolución, 
mediante la actualización tecnológica y el desarrollo de la calidad del servicio. Además de 
nuevos productos y servicios, para adaptarse a los hábitos del consumidor en este contexto de 
intensa competencia es necesario desarrollar nuevas fórmulas de gestión, nuevas estructuras 
comerciales, organizativas y tecnológicas.  
 

En esta misma línea el Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista considera 
que “Durante las dos últimas décadas, la modernización de la economía de la UE ha originado 

múltiples cambios en el sector minorista. Han aparecido redes de puntos de venta que venden 

múltiples líneas de productos. La integración vertical ha permitido a los minoristas disfrutar de 

una distribución y una logística más eficientes. Los grandes minoristas han llegado a obtener 

economías de escala significativas en el proceso adquisitivo, lo que aumenta su poder de 

negociación frente a los proveedores. Las compras centralizadas han llevado a una 

internacionalización progresiva de la oferta, tanto dentro de la UE como al realizar compras en 

terceros países. Se han constituido asociaciones de compra y grupos de PYME minoristas 

independientes con el propósito de poner en común sus conocimientos técnicos y obtener 

economías de escala. Por último, la voluntad de los minoristas de responder mejor a la demanda 

de los consumidores les ha llevado a incrementar su control sobre la cadena de suministro (por 

ejemplo, a través de etiquetas propias). 

 

En conjunto, esos cambios han dado lugar a un aumento del número de puntos de 

venta, formatos y líneas de productos, y a un descenso relativo de los precios para el 

consumidor final. Sin embargo, el aumento de la competencia y la contracción de los márgenes 

también han llevado a numerosos pequeños comercios independientes y PYME productoras o 

proveedoras a abandonar su actividad. La mayor presión ejercida sobre las condiciones de 
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trabajo no ha supuesto necesariamente ventajas para los consumidores y, en ocasiones, ha 

aumentado incluso la huella ecológica de la UE.” 

 
Cuando hablamos de competencia en el sector comercial no solo nos referimos a la 

competencia sectorial. Se observa también una intensa competencia con otros sectores de 
actividad en cuanto a la localización y ocupación del espacio urbano. Competencia por la 
captación de visitantes y de gasto comercializable, en el contexto de crisis económica en que 
nos encontramos.  
 

El Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista considera que los retos en el 
sector minorista pueden no ser los mismos dependiendo del tipo de minoristas y pueden diferir 
también entre Estados miembros, debido a las diferencias entre los mercados nacionales. 
 

La Junta de Andalucía incorporó en tiempo y forma la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 
diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el 
mercado interior. Los principales elementos que se eliminaron en la legislación comercial para 
dar cumplimiento a los requerimientos de la Directiva fueron: 

a) La licencia comercial específica previa a la licencia municipal de los 
grandes establecimientos comerciales, prevista en el título IV de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de comercio interior de Andalucía. 

b) Los límites inferiores a 2.500 metros cuadrados de superficie útil de 
exposición y venta para la consideración de gran superficie minorista. 

c) Las pruebas económicas para fundamentar la decisión de 
otorgamiento de la licencia comercial específica. 

d) Las disposiciones que permitían la intervención en el procedimiento 
de autorización de personas que representan los intereses comerciales ya presentes 
en el mercado. 

e) La licencia comercial específica para los establecimientos de 
descuento y de venta de restos de fábrica con una superficie útil de exposición y venta 
mínima de 400 metros cuadrados. 

f) La tasa autonómica por la tramitación de la licencia comercial. 
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g) Las inscripciones previas en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía. 

Tal como afirma el Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista “Es necesario un 

planteamiento equilibrado que pueda tener en cuenta, entre otras cosas, la planificación con 

vistas a un desarrollo sostenible, a la cohesión territorial y a la calidad de vida en las zonas 

urbanas y rurales, así como a la reducción del impacto medioambiental”. 
 

La Planificación Estratégica que realiza la Administración Pública andaluza sobre el 
comercio interior tiene como objetivo precisamente adaptar la actuación pública a la realidad 
específica de Andalucía que, en el caso del comercio, tiene especial trascendencia debido en 
especial a cinco motivos fundamentales: 

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, como viene recogido en el artículo 58.1.1º del 
Estatuto de Autonomía, es la Administración Pública que detenta las competencias 
exclusivas en materia de comercio interior en nuestro territorio. 

2. En Andalucía el comercio es uno de los sectores claves de la economía andaluza, aportando 
el 10% de nuestro producto interior bruto. Junto al turismo, tiene la capacidad de revitalizar, 
impulsar y dinamizar la vida social y económica de nuestros municipios. 

3. Según los últimos datos facilitados por la Encuesta de Población Activa para nuestra 
Comunidad, el sector comercial ocupa a casi medio millón de trabajadores, lo que supone 
que una de cada cinco personas ocupadas están trabajando en el sector comercial andaluz. 
Esto implica que somos la Comunidad Autónoma con más personas dedicadas a la actividad 
comercial, con una fuerte presencia de trabajadores y  autónomos, alcanzando la cifra de 
165.000 empresas en actividades comerciales. 

4. La actual coyuntura económica es la más grave desde que Andalucía se constituyó en 
Comunidad Autónoma. Los propios comerciantes, en la encuesta de confianza empresarial 
para Andalucía, identifican los principales problemas en esta dura crisis: la debilidad de la 
demanda (provocada por la disminución en el poder adquisitivo de los hogares), las 
dificultades financieras (restricciones al crédito por parte de las entidades bancarias) y el 
aumento de la competencia (proliferación de distintos formatos comerciales). Tres problemas 
que se han visto agravados por medidas tales como la subida del IVA, la reforma laboral o la 
supresión de las pagas extras a los trabajadores públicos, que han mermado las rentas 
disponibles de los hogares y, por tanto, la demanda interna; la falta de crédito (que es el otro 
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pilar fundamental, junto a la demanda, para potenciar la inversión empresarial) y la 
aprobación de normas como la liberalización de horarios y la supresión de los periodos de 
rebajas. Todos estos factores han agravado la situación del comercio andaluz. 

5. La crisis y las innovaciones tecnológicas están propiciando cambios muy profundos tanto 
desde el lado de la demanda como de la oferta: la aplicación de las nuevas tecnologías y las 
redes sociales al comercio, consumidores más autónomos, más informados y con más 
experiencia a la hora de realizar sus compras, aumento de la estacionalidad estructural, 
desequilibrios entre formatos comerciales o la modificación de los hábitos de compra. Por 
todo ello es necesario cambiar también las políticas públicas de ordenación y apoyo al 
comercio andaluz. 

 
Actualmente es más necesario, si cabe, que la acción pública de la Administración 

Autonómica se proyecte de forma planificada sobre el sector, con el objetivo de implementar 
las políticas más eficaces acentuando la funcionalidad y la identidad de nuestro modelo 
comercial, en especial el apoyo a las PYMES, a nuestros autónomos y asalariados y a la 
ciudadanía andaluza como consumidores. 

 
El Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista establece cinco factores clave 

para unos servicios minoristas más competitivos y sostenibles, como las cinco prioridades 
fundamentales: 

(1) Capacitación de los consumidores: se lograría mediante información más 
transparente, más fiable y más directamente comparable sobre el precio y la calidad de 
los productos. 

(2) Mejor acceso a servicios minoristas más sostenibles y competitivos: tanto 
los establecimientos de venta reales como el comercio electrónico podrían beneficiarse 
de un mejor acceso al mercado, en especial a través de normas de establecimiento más 
claras y transparentes. 

(3) Relaciones comerciales más leales y sostenibles a lo largo de la cadena de 
suministro minorista: un marco que se oponga de manera efectiva a las prácticas 
comerciales desleales sería beneficioso para las partes interesadas. 
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(4) Soluciones más innovadoras: las partes interesadas saldrían beneficiadas si 
los resultados de la investigación llegaran más rápidamente al mercado. 

(5) Mejor entorno de trabajo: tanto los empleados como los empleadores se verán 
beneficiados si se crean mejores condiciones de trabajo y se resuelven las 
discordancias entre las cualificaciones requeridas y las disponibles. 

 
La Consejería de Turismo y Comercio ha adaptado estos objetivos a la realidad de 

Andalucía en un diálogo con los agentes económicos y sociales para compartir un mismo 
objetivo: la reactivación del comercio andaluz y su sostenibilidad en el tiempo y en el 
espacio, tanto a nivel social y económico como ambiental. 
 

El concepto de este plan, desde la conciencia de que esta crisis implica no sólo una 
época de cambios sino sobre todo un cambio de época, se basa en tres ideas clave: 

1. Proteger y consolidar nuestro modelo comercial andaluz, que responde a la cultura 
mediterránea de convivencia en torno a la ciudad. El comercio y la sociedad representan 
un binomio en constante interacción, ya que el comercio desempeña no sólo un rol 
insustituible dentro de la cadena productiva, sino también un soporte fundamental para 
la convivencia y la relación ciudadana, que se inserta en el equilibrio necesario que 
articula la sociedad, la economía y la naturaleza (1ª línea estratégica).  

2. Defender e impulsar el empleo estable y de calidad, a la pequeña y mediana empresa y 
a las personas consumidoras, como los grandes sujetos que hacen posible la función 
comercial (2ª línea estratégica). 

3. Apoyar al comercio urbano, la sostenibilidad de las empresas y establecimientos y 
fortalecer las relaciones entre el comercio y la producción de cercanía, para contribuir a 
la articulación de nuestro territorio y de nuestra economía al mismo tiempo que 
cooperamos en la lucha contra la crisis ecológica en general y contra el cambio climático 
en particular, mediante la potenciación de nuestras capacidades endógenas (3ª línea 
estratégica). 

 
En este sentido, encontramos una clave para la pequeña y mediana empresa comercial 

no sólo en la diferenciación y el desarrollo de la calidad del servicio, sino también en su 
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vinculación con el territorio, con la cultura y los modos de vida del territorio en que se localiza. 
Desde el paradigma del desarrollo endógeno, la conciencia de la importancia y la valorización del 
conjunto de los capitales locales de un territorio son un elementos imprescindibles para la 
relocalización de los circuitos económicos, la gestión razonada y conjunta de los recursos 
naturales y el fortalecimiento de la autonomía y el poder de decisión de las comunidades locales 
y autonómicas. Esto otorga a los actores un rol esencial en la toma de decisiones, individual y 
colectiva, respecto al modelo social y económico local. 
 

Es necesario modelos alternativos de financiación que permitan desarrollar los principios 
rectores de nuestra política económica que establece el artículo 157.3 de nuestro Estatuto de 
Autonomía: desarrollo sostenible, pleno empleo, cohesión social y creación y redistribución de la 
riqueza, contribuyendo a financiar las políticas centradas en los intereses de los pequeños y 
medianos comerciantes, de los trabajadores y trabajadoras del comercio andaluz, en la defensa 
de nuestro modelo comercial y en el desarrollo sostenible de nuestra economía. 
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Objetivos del Plan 
 Reactivación del Comercio Andaluz contribuyendo al mismo tiempo a la recuperación y 

fortalecimiento de la economía andaluza. 
 Mantenimiento y creación de empleo estable, igualdad de género y de calidad, en el 

sector comercial andaluz. 
 Protección y consolidación de nuestro modelo comercial andaluz, la pequeña y mediana 

empresa y a las personas consumidoras. 

 Impulso del comercio urbano, la sostenibilidad de las empresas y establecimientos y 
fortalecer las relaciones entre el comercio y la producción de cercanía, favoreciendo la 
articulación de nuestro territorio y economía al mismo tiempo que facilitamos la transición 
hacia una economía con menor impacto ecológico. 

 Promoción de la Cooperación Empresarial y optimización del valor estratégico del 
comercio urbano, propiciando la consolidación de  los Centros Comerciales Abiertos y 
potenciando la consecución de sinergias entre sectores que impulsen el comercio de 
ciudad. 

 Impulso de la territorialización del sector comercial de forma que contribuya a acercar la 
producción al consumo al menor coste posible, a la vez que fortalece el desarrollo 
económico de Andalucía. 

 Adaptación y modernización del sector comercial andaluz a las nuevas formas y cambios 
producidos en la demanda y en los hábitos de los consumidores. 

 Impulso de las sinergias comercio- turismo- artesanía. 
 Impulso de la modernización del comercio ambulante. 

 Búsqueda de sinergias con otros sectores, como el turismo, impulsando iniciativas de 
cooperación entre la actividad comercial y turística en los centros urbanos 
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Objetivo central: la reactivación del comercio andaluz 
 

Este Plan para la reactivación del comercio andaluz se sustenta en la defensa de 
nuestro modelo comercial como el sistema más adaptado al modo de vida y convivencia 
propio de la cultura mediterránea en general y de la andaluza en particular, que fortalece y 
se desenvuelve en los espacios públicos del sistema de ciudades, patrimonio inalienable 
de todos los andaluces y andaluzas, a través del equilibrio y diversidad de formatos que 
proporcionen una oferta comercial de calidad porque generan un empleo estable, porque 
contribuyen a la estructuración de nuestro tejido económico, y porque fortalecen el 
consumo ejercido de forma responsable de acuerdo a las necesidades de la ciudadanía. 
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5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

A) LÍNEA ESTRATÉGICA 1: MODELO COMERCIAL 
 
El modelo comercial andaluz tiene como pilar principal el equilibrio entre los distintos 

formatos comerciales. Se trata de un equilibrio dinámico, en constante cambio y evolución, por lo 
que la interlocución y el diálogo entre todos los agentes implicados en el sector es el primero de 
sus fundamentos. En particular, se requiere un diálogo permanente entre la Consejería de 
Turismo y Comercio, que ostenta el ejercicio de las competencias exclusivas de la Junta de 
Andalucía en esta materia, y los Ayuntamientos, las organizaciones empresariales del comercio, 
los sindicatos de trabajadores y trabajadoras, las organizaciones de consumidores y 
consumidoras y las Cámaras de Comercio. 
 

Especial importancia cobra para este equilibrio la regulación de los horarios comerciales, 
ya que establece un sistema de contrapesos basado en un régimen general que adopta como 
máximo el mínimo de aperturas que permite la actual legislación básica del Estado y regímenes 
de libertad horaria con excepciones que atienden a las demandas específicas y permiten la 
libertad horaria a todos los establecimientos menores de 300 metros de superficie de ventas. 
 

En segundo lugar, para nuestro modelo comercial son determinantes la formación y el 
conocimiento. Los recursos humanos y su profesionalización se enmarcan como una estrategia 
de calado para el modelo comercial andaluz que se basa sobre todo en las personas, donde 
caben variables tan diferentes como la competitividad, la formación, la dignidad profesional, las 
TIC y la información, por lo que en este Plan se han reforzado los proyectos dirigidos a este 
objetivo. Los proyectos asociados a este programa se centran en  potenciar un sistema integrado 
de formación e información adecuado a las necesidades del comercio que aporte especialistas y 
profesionales para la modernización del sector, para la creación de empleo estable y de calidad y 
para generar un conocimiento compartido, estadístico y técnico, sobre la realidad del comercio. 
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La consolidación del modelo comercial andaluz es inseparable de la creación de 
espacios y encuentros del sector en su sentido más lato (personas consumidoras, trabajadores y 
trabajadoras, Administraciones Públicas, empresarios de la distribución comercial y de otros 
puntos de la cadena productiva, etc.) para el diálogo, el consenso y la cooperación permanente. 
Por ello esta línea estratégica consta a su vez de tres programas: 

α) Equilibrio entre formatos. 

β) Coordinación e impulso de la formación y la información. 

χ) Espacios de encuentros y participación del sector. 

 

1. Programa 1.1: Equilibrio entre formatos 
 

Para la sostenibilidad del modelo comercial es imprescindible el equilibrio entre formatos, 
teniendo en cuenta la complejidad y heterogeneidad propia del sector. La clave de este equilibrio 
subyace en el apoyo público al pequeño y mediano comercio, frente a la situación estructural de 
ventajas de todo tipo que tienen las grandes empresas de la distribución, para de esta forma 
potenciar la igualdad real entre los distintos agentes empresariales. 
 

Aunque este objetivo impregna todo el Plan, se le ha dedicado un programa específico 
que contiene los proyectos centrados en la dinamización de los órganos de participación como 
espacio institucional de información, diálogo y consenso. Además incluye el reconocimiento 
oficial , a través de los Premios Andalucía de Comercio Interior, que valoran: 

- La importancia cuantitativa y cualitativa del comercio como un sector clave para la 
comunidad. 

- A las personas que trabajan diariamente en él y en particular la labor de las empresas en 
el desarrollo comercial y modernización empresarial. 

- A los Ayuntamientos por sus actuaciones de renovación urbana comercial del centro de 
las ciudades. 

- A las Asociaciones Comerciales promotoras e impulsoras de Centros Comerciales 
Abiertos. 

- Y a los trabajadores y trabajadoras con trayectoria profesional en el sector.  
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También contiene la previsión de un Plan específico para el comercio ambulante en 
función de su singularidad, pues al efectuarse sin establecimientos permanentes y en espacios 
públicos, es un segmento diferenciado con importancia y entidad propia en el sector comercial. 
El plan específico recoge  los estudios e investigaciones sobre este subsector que a lo largo de 
los años, las Administraciones Públicas, las Universidades y otros organismos han propiciado 
desde diversos puntos de vista: desde la oferta, la demanda, el mercado, los ámbitos espaciales 
y temporales, la evolución, el desarrollo, etc. 
 

En este objetivo nuclear de buscar un equilibrio entre formatos tiene una especial 
dimensión la regulación de los horarios comerciales, sobre todo teniendo en cuenta que los 
establecimiento individuales, que no formen parte de un establecimiento colectivo y dispongan 
de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior a trescientos metros 
cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación vigente, tienen libertad 
horaria plena. Por ello, en la obligada adaptación de la normativa estatal a nuestra Comunidad 
Autónoma, el Parlamento andaluz ha adoptado los mínimos que ésta le permite. Desde la Junta 
de Andalucía se han regulado de forma específica las zonas de gran afluencia turística para 
determinar con mayor precisión las zonas urbanas que registran la suficiente afluencia turística 
para ser declaradas como tales a efecto de horarios comerciales, teniendo en cuenta la 
existencia de los demás supuestos de libertad horaria.  

 
PROYECTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dinamización y transparencia de los órganos de participación: el Consejo Andaluz de Comercio. 

Horarios comerciales. 

Régimen especial de libertad horaria: las zonas de gran afluencia turística. 

Premios “Andalucía del Comercio Interior”. 

Plan específico para el Comercio Ambulante de Andalucía. 
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PROGRAMA 1.1: Equilibrio entre formatos 

PROYECTO 1.1.1: Dinamización y transparencia de los órganos de participación: el Consejo 
Andaluz de Comercio. 

DESCRIPCIÓN 

El Consejo Andaluz de Comercio es un órgano colegiado de carácter consultivo y de participación 
adscrito a la Consejería de Turismo y Comercio. 

OBJETIVOS 

 Asesorar en materia de comercio, así como servir de cauce para la participación de las distintas 
organizaciones y entidades relacionadas con el comercio interior, en el procedimiento de 
elaboración de las normas específicas de comercio interior, de elaboración de los planes 
plurianuales de comercio interior, en la aprobación y revisión del Plan de Establecimientos 
Comerciales y su informe de seguimiento, en el procedimiento de concesión del Certificado de 
Calidad Municipal de Comercio de Andalucía, en el establecimiento del calendario anual por el que 
se fijan los domingos y festivos de apertura autorizada, así como en la declaración de zonas de gran 
afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, asesoramiento en todas las cuestiones  
relativas al comercio ambulante y propuestas de cuantas medidas, iniciativas y propuestas para el 
desarrollo y mejora del sector de la distribución comercial. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Administraciones Públicas (con competencias en materia de comercio interior, de economía, de 
ordenación del territorio, urbanismo, administración local, medio ambiente, consumo, empleo y 
educación).  
 Organizaciones Empresariales. 
 Organizaciones Sindicales. 
 Organizaciones de Consumidores y Usuarios.  
 Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. 
 Personas de reconocida capacidad técnica. 

INSTRUMENTOS 

→ Convocatorias del Pleno del Consejo Andaluz de Comercio y de las Comisiones de Planificación 
Comercial, Horarios Comerciales, Innovación y Calidad, Ventas Especiales y Comercio Ambulante. 
→ Publicación de los acuerdos en la página Web de la Consejería de Turismo y Comercio. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de reuniones del Consejo y de las Comisiones. 
● Publicaciones de acuerdos en la página Web de la Consejería de Turismo y Comercio. 
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PROGRAMA 1.1: Equilibrio entre formatos 

PROYECTO 1.1.2: Horarios comerciales. 

DESCRIPCIÓN 

En la obligada adaptación de la normativa estatal a nuestra Comunidad Autónoma, el Parlamento 
andaluz ha adoptado los mínimos que ésta le permite: en el régimen general de horarios abrir los 
establecimientos comerciales un máximo de 90 horas semanales en días laborales y 10 domingos y 
festivos, como máximo anual, de apertura autorizada, mientras que el tribunal Constitucional resuelve 
sobre el recurso presentado por la Junta de Andalucía por invasión de competencias en materia de 
comercio interior. 

OBJETIVOS 

 Regular los horarios comerciales de los distintos tipos de formatos, especialmente en defensa 
de las PYMES comerciales, para equilibrar los intereses y evitar la desertización del tejido comercial 
urbano. 
 Informar a los comerciantes de la regulación de los horarios comerciales en Andalucía. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Organizaciones Empresariales. 
 Organizaciones Sindicales. 
 Organizaciones de Consumidores y Usuarios. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden por la que se regulan los 10 domingos y festivos de apertura autorizada en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
→ Campañas informativas. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Expedientes sancionadores por incumpliendo de la normativa de horarios. 
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PROGRAMA 1.1: Equilibrio entre formatos 

PROYECTO 1.1.3: Régimen especial de libertad horaria: las zonas de gran afluencia turística. 

DESCRIPCIÓN 

En los regímenes especiales de libertad horaria se han establecido modulaciones tales como su 
limitación a los establecimientos comerciales individuales, que no formen parte de un establecimiento 
colectivo y dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al pública inferior a trescientos 
metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación vigente.  
 
Para las declaraciones de zonas de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales se ha 
adaptado la normativa autonómica a la normativa básica estatal desarrollando reglamentariamente los 
criterios y concretando en cada uno de ellos parámetros objetivos. Además se ha establecido un 
procedimiento de declaración adecuado a los nuevos contenidos para conseguir una mayor seguridad 
jurídica. 

OBJETIVOS 

 Determinar con mayor precisión las zonas urbanas  que registran la suficiente afluencia turística 
para ser declaradas como tales a efecto de horarios comerciales, teniendo en cuenta la existencia 
de los demás supuestos de libertad horaria. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Administración Local. 
 Organizaciones Empresariales. 
 Organizaciones Sindicales. 
 Organizaciones de Consumidores y Usuarios. 

INSTRUMENTOS 

→ Órdenes de la Consejería de declaración de zona de gran afluencia turística. 
→ Encuestas entre consumidores y comerciantes sobre la oportunidad de la declaración de la 
zona de gran afluencia turística. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de zonas de gran afluencias turísticas declaradas. 
● Establecimientos comerciales afectados (que estuviesen dentro del régimen general de 
horarios). 
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PROGRAMA 1.1: Equilibrio entre formatos 

PROYECTO 1.1.4: Premios “Andalucía del Comercio Interior”. 

DESCRIPCIÓN 

Distinciones públicas dirigidas a reconocer a aquellas personas o entidades que destaquen por su labor 
a favor del comercio en Andalucía. Se establecen cuatro modalidades: 

a) Premio Andalucía del Comercio Interior a Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con el objetivo de reconocer la labor que realizan en la renovación y el desarrollo 
urbano en materia comercial, especialmente en los cascos históricos. 

b) Premio Andalucía del Comercio Interior a la Empresa Comercial Andaluza, destinado a 
galardonar la labor de estas entidades en la realización de actuaciones tendentes al desarrollo 
comercial y la modernización empresarial. 

c) Premio Andalucía del Comercio Interior a Centros Comerciales Abiertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en reconocimiento del asociacionismo comercial orientado a la 
promoción y el fomento de Centros Comerciales Abiertos (CCA). 

d) Premio Andalucía del Comercio Interior al trabajador o trabajadora del sector comercial andaluz, 
en reconocimiento a su trayectoria profesional. 

OBJETIVOS 

 Diseñar mecanismos de reconocimiento a los proyectos innovadores en el sector de la 
distribución comercial, contribuyendo de forma positiva al reconocimiento de las empresas en su 
labor de desarrollo comercial y modernización empresarial; de los Ayuntamientos, en sus 
actuaciones de renovación urbana; de las Asociaciones de comerciantes promotoras e impulsoras 
de Centros Comerciales Abiertos; y de los trabajadores y trabajadoras con trayectoria profesional en 
el sector. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Administración Local. 
 Empresas comerciales. 
 Centros Comerciales Abiertos. 
 Trabajadores y trabajadoras del sector comercial andaluz. 
 Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. 
 Organizaciones Empresariales. 
 Organizaciones Sindicales. 
 Organizaciones de Consumidores y Usuarios. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de 9 de julio de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras de los Premios 
“Andalucía del Comercio Interior”. 
→ Orden de convocatoria anual. 
→ Promoción y difusión de las candidaturas premiadas a través de web, medios de comunicación 
y redes sociales. 
→ Creación de categorías diferenciadas dentro de la modalidad de empresa comercial. 
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→ Introducción de criterio de valoración referente a la creación y el mantenimiento de empleo en la 
empresa comercial. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 

INDICADORES 

● Reconocimiento excelencia Ayuntamientos: Número de candidaturas. 
● Reconocimiento excelencia Centros Comerciales Abiertos: Número de candidaturas. 
● Reconocimiento excelencia empresas: Número de candidaturas. 
● Reconocimiento trayectoria profesional: Número de candidaturas hombres / Número de 
candidaturas mujeres. 
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PROGRAMA 1.1: Equilibrio entre formatos 

PROYECTO 1.1.5: Plan específico para el Comercio Ambulante de Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

La venta ambulante puede considerarse como la práctica mercantil que dio origen al comercio tal y como 
lo conocemos actualmente pero que, pese a remontar sus orígenes a la antigüedad, continua hoy día 
con plena vigencia. Constituye una actividad comercial muy importante en Andalucía ya que el número 
total de mercadillos está cerca de los 900, los cuales computan un total de casi 40.000 puestos de venta. 
Por ello, y por su singularidad, es necesario un plan específico que, vinculado a este Plan de carácter 
general, contribuya a la calidad y modernización de esta forma de venta. 

OBJETIVOS 

 Reconocimiento de la importancia del comercio ambulante en Andalucía. 
 Incidir en la profesionalización y la especialización de este subsector, considerando el mismo 
como una actividad económica más. 
 Dotar al sector del comercio ambulante de unos distintivos de calidad. 
 Optimizar la organización y gestión en los mercadillos. 
 Promover la formación y la innovación como elementos clave para una mayor modernización y 
mejor prestación del servicio. 
 Mejorar y dinamizar el proceso de comercialización y distribución de las empresas de comercio 
ambulante. 
 Provocar sinergias comercio ambulante-otros sectores. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Administración Local. 
 Comerciantes ambulantes. 
 Organizaciones de Consumidores y Usuarios. 

INSTRUMENTOS 

→ Plan Integral del Comercio Ambulante en Andalucía. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante. 

INDICADORES 

● Número de municipios afectados. 
● Número de comerciantes ambulantes afectados. 
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2. Programa 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la 
información  
 
El sector comercial es un sector muy dinámico. La estructura de la oferta está en 

continua evolución y los consumidores cada día requieren más información, calidad y 
seguridad, lo que origina que la cualificación y formación de las personas que trabajan en el 
sector sea una necesidad para la consecución de la calidad requerida. La formación y, por 
consiguiente, el perfeccionamiento de las habilidades precisas y los conocimientos necesarios, 
proporciona a trabajadores y empresarios una de las herramientas más útiles para ser más 
competitivos y administrar mejor la oferta comercial dirigida al sector del mercado donde se 
desenvuelve la empresa.  

 
La Consejería de Turismo y Comercio viene adoptando un papel activo en cuanto a la 

necesidad y la importancia de formación en el sector del comercio, siendo uno de los elementos 
con potencialidad para incrementar su productividad, de forma complementaria a la oferta 
formativa transversal que se ofrece desde distintas Consejerías de la Junta, en especial la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 
En esta línea de actuación se encuadran las Convocatorias de Becas de Comercio 

Interior para la realización de prácticas en empresas comerciales, organizaciones 
representativas o en la propia Administración Autonómica.  

 
Además, es necesario tener una visión de conjunto de toda la oferta formativa y poder 

realizar propuestas para adaptarla a las necesidades actuales, tanto de la formación reglada 
como de la ocupacional y permanente. A tal fin se prevé la creación del Observatorio de la 
formación e investigación comercial con la participación de las Consejerías y organizaciones 
implicadas, que investigue nuevos perfiles profesionales, necesidades de formación y 
yacimientos de empleo asociados a la gestión comercial y que proponga Planes de Formación 
Sectorial integrados específicos, diseñados según necesidades formativas (especialmente 
idiomáticas). 

 
Como instrumentos de conocimiento del sector pondremos en marcha un sistema 

estadístico del Comercio Interior de Andalucía a través de SAETA, aprovechando la experiencia 
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que este organismo tiene en la elaboración de las estadísticas del sector turístico y 
continuaremos la digitalización y modernización del Registro de Comercio y Actividades 
Comerciales de Andalucía. Es importante, además, el avance en la digitalización de los servicios 
administrativos y de gestión del comercio, que permitan: 

1. Disminuir el archivo físico de documentos una vez digitalizados. 

2. Mayor seguridad jurídica mediante el manejo de la firma electrónica avanzada y 
validación de la autenticidad de los trámites. 

3. Consulta de la información de manera remota. 

4. Disminución de tiempos de respuesta en los trámites, así como disminución de uso de 
papel y mejor aprovechamiento de espacios. 

5. Solicitud, servicios de pago y envío de certificados en línea. 

 
Como complemento de la información y como instrumento de comunicación con el sector 

elaboraremos un boletín electrónico periódico con información relevante sobre el sector. 
 

PROYECTOS 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Becas de formación en materia de comercio interior. 
Observatorio de la Formación e Investigación Comercial de Andalucía 
Sistema estadístico del Comercio Interior de Andalucía. 
Modernización digital del Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 
Puesta en funcionamiento de la Plataforma Integrada de Gestión del Comercio de Andalucía. 

Difusión de la información comercial mediante el diseño de un boletín electrónico periódico. 
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PROGRAMA 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la información. 

PROYECTO 1.2.1: Becas de formación en materia de comercio interior. 

DESCRIPCIÓN 

Las becas de formación en materia de comercio interior están dirigidas a jóvenes universitarios 
desempleados, para incentivar la formación específica que demanda el sector comercial andaluz, 
mediante la realización de un curso de formación, un período de prácticas y un proyecto de 
investigación, orientados a una mejor comprensión y estudio de la realidad del sector comercial en 
Andalucía o de sus tendencias futuras, en el marco de la vigente legislación comercial. Están 
cofinanciadas por el FSE en un 80%. 

OBJETIVOS 

 Mejorar de forma continuada la capacitación profesional ya que es uno de los fundamentos para 
incrementar la competitividad del sector de la distribución comercial. 
 Proseguir y avanzar en el desarrollo e innovación de acciones de carácter formativo, ajustando 
las mismas tanto a la demanda en constante evolución, como a los perfiles diferenciados de cada 
uno de los agentes del sector. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Los adjudicatarios de las becas, la Dirección General de Comercio y los Centros de destino, que 
pueden ser la propia Dirección General, las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Turismo y 
Comercio o las entidades colaboradoras, que son entidades con implantación en Andalucía y que 
tengan entre sus objetivos la defensa, mejora, promoción, estudio e investigación del sector 
comercial andaluz. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de 27 de julio de 2011, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de becas de formación en materia de comercio 
interior. 
→ Resolución de convocatoria anual. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de Becas concedidas- Hombres. 
● Número de Becas concedidas- Mujeres. 
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PROGRAMA 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la información. 

PROYECTO 1.2.2: Observatorio de la Formación e Investigación Comercial de Andalucía 

DESCRIPCIÓN 

Disponer de un instrumento de coordinación e impulso de la formación e investigación comercial de 
Andalucía. 

OBJETIVOS 

 Mejorar el sistema de formación e investigación comercial en Andalucía. 
 Implementar la formación y la capacitación en el comercio a través de la realización de 
actuaciones formativas concretas y diferenciadas según el perfil de cada agente a la que va dirigida 
cada una de las actuaciones formativas. 
 Abordar un proceso de adecuación de los planes de formación existentes a las nuevas 
necesidades y demandas, así como incrementar la formación de carácter práctico que permita una 
inmediata aplicación de los conocimientos adquiridos a la gestión del negocio. Las actuaciones 
formativas han de incorporar, por ello, un componente importante de asesoramiento y 
personalización. 
 Conectar la formación y la investigación comercial. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Universidades andaluzas. 
 Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
 Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. 
 Organizaciones de Consumidores. 
 Organizaciones económicas y sociales más representativas del sector comercial. 
 Personas expertas. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Creación del Observatorio de la Formación e Investigación Comercial de Andalucía como 
órgano sin personalidad jurídica de coordinación y participación de la Administración autonómica, las 
Universidades andaluzas, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, personas expertas y 
organizaciones económicas y sociales más representativas del sector comercial. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de reuniones celebradas. 
● Número de informes remitidos. 
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PROGRAMA 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la información. 

PROYECTO 1.2.3: Sistema estadístico del Comercio Interior de Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

El conocimiento, basado en la suma de la investigación y la información, es un elemento clave para el 
diseño de las políticas públicas de ordenación y apoyo al sector. Este Proyecto pretende disponer de un 
sistema dinámico de información comercial, capaz de ofrecer datos estadísticos e información 
Coyuntural. 

Para ello queremos contar con un sistema estructurado de generación de información, principalmente de 
carácter estructural y estadístico. Se trata de impulsar la investigación y la innovación en el sector 
estimulando el desarrollo del conocimiento, apoyando proyectos de investigación, y reforzando equipos 
de investigación y de redes de investigación de expertos.  

La información existente sobre el sector comercial andaluz estará estructurada y localizada, mejorando 
su accesibilidad por parte de los agentes implicados en el sistema. Además, aumentará la eficiencia del 
mecanismo de recogida de información, evitando duplicidades y coordinando los recursos disponibles de 
las Administraciones Públicas, entidades privadas, centros de investigación y entidades sin ánimo de 
lucro.  

La difusión de la información comercial se optimiza mediante la incorporación de nuevas vías de 
transmisión de la información y a través de una optimización del uso de las ya existentes. 

OBJETIVOS 

Cubrir las necesidades básicas de información a través de la recopilación de la información 
estadística y documental oficial existente que permita realizar un seguimiento de la coyuntura global 
así como realizar un análisis estructural del sector. Su desarrollo pasa por el máximo 
aprovechamiento de las operaciones realizadas por Eurostat, Instituto Nacional de Estadística, 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y por la propia Consejería de Turismo y 
Comercio. 

Desarrollar instrumentos que permitan incrementar el conocimiento de la realidad del sector de 
la distribución comercial, superando las eventuales lagunas existentes.  

Mejorar la accesibilidad a la información comercial por parte de los agentes, públicos y privados, 
y evitar las duplicidades, a través de la coordinación de los recursos y fuentes de información 
existentes.  

Identificar ámbitos de investigación para el desarrollo competitivo del sector, y generar 
información estadística relevante sobre la estructura y evolución del comercio que sirvan de apoyo 
para la innovación, las estrategias empresariales y la toma de decisiones de la propia 
administración. 

AGENTES INTERVINIENTES 

Área de Estadística e Investigación de Mercados (SAETA) de la Empresa Pública para la 
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Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía. 
 Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ El sistema de Información sobre comercio en Andalucía tendría tres tipos de productos 
diferenciados, atendiendo a la periodicidad y disponibilidad de las fuentes estadísticas: 
a) Informes Trimestrales: 

- Informe de coyuntura (datos básicos del sector comercio). 
- Informes de datos básicos de empleo en el sector comercial. 

b) Informes Anuales: 
- Informe de coyuntura (acumulado del año). 
- Informes de datos básicos de empleo (acumulado del año). 

→  Monográficos específico sobre el sector comercio. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Área de Estadística e Investigación de Mercados (SAETA) de la Empresa Pública para la 
Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de informes emitidos. 
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PROGRAMA 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la información. 

PROYECTO 1.2.4: Modernización digital del Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 
de Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

Continuar, para una mejor integración y automatización de la gestión del Registro de comerciantes y 
actividades comerciales de Andalucía, la implantación una aplicación informática que permite la gestión y 
explotación de la tramitación de los procedimientos del citado Registro. 

OBJETIVOS 

 Disponer de información y conocimiento real del sector de la distribución comercial. 
 Depurar las inscripciones registrales dando de baja aquellas actividades y establecimientos que 
ya no realizan la actividad comercial. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Delegaciones Territoriales de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio. 
 Personas que realizan una actividad comercial en Andalucía. 
 Administración Local. 
 Promotores de grandes superficies minoristas. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Sistema de información para la gestión de las actividades de la Dirección General de Comercio. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de inscripciones registradas. 
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PROGRAMA 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la información. 

PROYECTO 1.2.5: Puesta en funcionamiento de la Plataforma Integrada de Gestión del Comercio 
de Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

Conjunto de aplicaciones integradas para gestionar los procedimientos de la Dirección General de 
Comercio tiene implantados para ejercer sus competencias que permitan la interacción vía Internet de 
las personas que se dedican a ejercer una actividad comercial y la comunicación con los Ayuntamientos. 

OBJETIVOS 

 Desarrollo e implementación de una Plataforma Digital de Servicios Integrales al Comercio. 
 Diseño y puesta en marcha de una aplicación telemática de gestión y tramitación que sintetice y 
agilice la comunicación y asistencia técnica entre la Consejería de Turismo y Comercio y los 
municipios andaluces para la mejora de la gestión y la tramitación de actuaciones en materia de 
comercio. 
 Crear un banco de datos que ponga de manifiesto la realidad comercial de la comunidad así 
como su tendencia. 
 Actuar como fuente de información que facilite la toma de decisiones y ayude a la creación de 
diferentes planes. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Consejería de Turismo y Comercio. 
 Administración Local y Provincial. 
 Empresas y establecimientos comerciales. 

INSTRUMENTOS 

→ Aplicaciones realizadas con herramientas propias de la administración andaluza que doten al 
proyecto de las interfaces necesarias para comunicarse con otros sistemas de gestión. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de expedientes tramitados a través de la Plataforma. 
● Número de procedimientos integrados en la Plataforma. 

 

 

 

 



Núm. 250  página 258	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

PROGRAMA 1.2: Coordinación e impulso de la formación y la información. 

PROYECTO 1.2.6: Difusión de la información comercial mediante el diseño de un boletín 
electrónico periódico. 

DESCRIPCIÓN 

Publicación digital generada para el sector comercial andaluz en general cuyos contenidos incluyen 
generalmente noticias sobre temas de interés para los receptores junto con comunicados comerciales 
relacionados. 

OBJETIVOS 

 Difundir información de utilidad para la toma de decisiones de los agentes económicos. 
 Ofrecer información útil y relevante sobre el sector comercial, tales como: temas de máxima 
actualidad informativa, novedades legislativas fundamentales para el comercio, bibliografía 
recomendada, información estadística, próximos eventos más destacados así como las propuestas 
de negocio o colaboración más interesantes. 
 Estar en contacto continuo con agentes del sector comercial. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 El sector comercial andaluz en general. 

INSTRUMENTOS 

→ Boletín electrónico periódico. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de boletines publicados. 
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3. Programa 1.3: Generar espacios de encuentro y participación del 
sector 
 
Con este programa se pretende potenciar que las empresas y las asociaciones del 

sector intercambien experiencias y debatan abiertamente sobre las dificultades a las que se 
enfrenta el sector, con la finalidad de buscar soluciones conjuntas y generar ideas que puedan 
ser de utilidad a los distintos agentes sociales y económicos del sector y a la propia 
Administración. 

 
El objetivo primordial es la organización periódica y habitual de Jornadas, Seminarios y 

Congresos para el sector comercio, donde debatir los problemas, sobre todo en esta difícil 
coyuntura, y evaluar las medidas llevadas a cabo hasta el momento, analizando e impulsando 
estrategias de colaboración que potencien la cooperación en el sector.  

 
En los últimos meses se han multiplicado este tipo de encuentros con motivo de los 

trabajos previos para la elaboración de este Plan o para impulsar proyectos y formatos, como los 
Centros Comerciales Abiertos de Andalucía, lo que ha permitido la confluencia de los distintos 
actores del sector en diferentes mesas de trabajo, en las que se ha debatido sobre las 
necesidades actuales y se han propuesto medidas de actuación concretas que han puesto de 
manifiesto las ideas y experiencias de los asistentes.  

 
Las ventajas fundamentales que puede tener la celebración de Jornadas y Congresos 

para el sector comercial son, entre otras: 

a) Difusión de conocimientos económicos, técnicos, culturales e innovadores 
para el sector: hay muchas maneras de difundir este tipo de conocimientos, 
como pueden ser revistas especializadas, artículos concretos en revistas 
generales, nuevos medios como Internet, o simplemente la publicación de un 
libro, pero ninguno de estos medios se puede comparar a la presentación en 
primera persona de los protagonistas de la actualidad comercial. 

b) Promoción de intercambios y creación de nuevos grupos o redes: la 
organización de jornadas presenciales y congresos puede ser la semilla para la 
creación de relaciones y futuros intercambios entre profesionales de un mismo 
sector o de sectores distintos relacionados por objetivos comunes. 
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c) Capacidad asociativa: se trata de estimular la creación de grupos, 
asociaciones y organizaciones de profesionales de diversos sectores que no se 
encuentran aglutinados en grupos de trabajo u organizaciones especializadas, y 
a los que la celebración de estos congresos les ayudan a fomentar este tipo de 
asociacionismo.  

PROYECTOS 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de Centros Comerciales Abiertos de Andalucía 

Congreso de Comercio de Andalucía. 
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PROGRAMA 1.3: Generar espacios de encuentro y participación del sector. 

PROYECTO 1.3.1: Congreso de Centros Comerciales Abiertos de Andalucía 

DESCRIPCIÓN 

Encuentro anual concebido para el intercambio  de experiencias, análisis de la realidad y diseño conjunto 
de nuevas estrategias en relación a los Centros Comerciales Abiertos de Andalucía. 

OBJETIVOS 

 El Congreso de Centros Comerciales Abiertos de Andalucía tiene como principal objetivo 
propiciar el debate entre las entidades asociativas promotoras de Centros Comerciales Abiertos, 
instituciones y agentes económicos y sociales en relación al comercio de ciudad. 
 Con el Congreso se pretende generar nuevas ideas e intercambiar experiencias en relación al 
formato de Centro Comercial Abierto que contribuyan a la modernización e impulso de esta figura. 
 En la colaboración y cooperación de todos los intervinientes se encuentra la clave para 
fortalecer e impulsar a los Centros Comerciales Abiertos de Andalucía y, con ellos, a las pequeñas y 
medianas empresas comerciales que los integran. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Administración Local. 
 Centros Comerciales Abiertos reconocidos oficialmente por la Consejería. 
 Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de Comerciantes. 
 Organizaciones Empresariales. 
 Organizaciones sindicales. 
 Organizaciones de Consumidores y Usuarios. 
 Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. 

INSTRUMENTOS 

→ Celebración anual del Congreso. 
→ Difusión a través de la página web de la Consejería de Turismo y Comercio, redes sociales y 
medios de comunicación. 
→ Incorporación de nuevos conceptos subvencionables en la línea de ayudas al fomento de 
Centros Comerciales Abiertos en atención a las necesidades del sector puestas de manifiesto en el 
Congreso. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 

INDICADORES 

● Número de Congresos realizados. 
● Número de ponencias e intervenciones realizadas. 
● Número de personas asistentes. 
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PROGRAMA 1.3: Generar espacios de encuentro y participación del sector. 

PROYECTO 1.3.2: Congreso de Comercio de Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

Organizar un Congreso con carácter global en el que las empresas y las asociaciones del sector puedan 
debatir abiertamente los problemas del comercio y generar ideas que puedan ser asumidas por los 
distintos agentes sociales y económicos y por la propia Administración. 

OBJETIVOS 

 Abordar de forma participativa y rigurosa la problemática actual del sector y las vías de avance. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Todos los sectores del comercio. 

INSTRUMENTOS 

→ Celebración bianual del Congreso. 
→ Difusión a través de la página web de la Consejería de Turismo y Comercio, redes sociales y 
medios de comunicación. 
→ Incorporación de nuevos conceptos subvencionables en la línea de ayudas de la Consejería de 
Turismo y Comercio en atención a las necesidades del sector puestas de manifiesto en el Congreso. 
→ Desarrollo de proyectos específicos de promoción y colaboración en atención a las aportaciones 
de los agentes participantes. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de Congresos realizados. 
● Número de ponencias e intervenciones realizadas. 
● Número de personas asistentes_Hombres. 
● Número de personas asistentes_Mujeres. 
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B) LÍNEA ESTRATÉGICA 2: EMPLEO, PYMES Y PERSONAS 
CONSUMIDORAS 
 
El desempleo y el empleo precario son sin duda alguna el principal problema que existe 

en Andalucía y en el sector comercial. Por tanto, dentro de las competencias de la Consejería de 
Turismo y Comercio, se promoverán todas aquellas iniciativas que ayuden a conseguir una base 
sólida en materia laboral, favoreciendo en particular las estructuras comerciales y empresas que 
fomenten el empleo estable y de calidad. La apuesta por el empleo estable y de calidad pretende 
garantizar una salida a la crisis que asegure la cohesión social, en condiciones de equidad, 
especialmente para quienes más la están sufriendo. 

 
El objetivo de la creación de empleo estable y de calidad es el eje transversal que, como 

prioridad, conecta a los tres grandes actores del sector: consumidores, trabajadores, y 
empresarios. 

 
Entre las líneas de acción se encuentra la inclusión como criterio de valoración 

preferente, tanto en las convocatorias de subvenciones como en los instrumentos financieros 
dirigidos a autónomos y PYMES, de la creación y el mantenimiento del empleo y la defensa del 
comercio de proximidad como principal instrumento para la creación de empleo estable. 

 
El apoyo al pequeño y mediano empresario es otro de los grandes ejes del Plan, sobre 

todo en estas circunstancias de dificultad de acceso al crédito. Especial importancia le concede 
este Plan al estímulo de la innovación en las PYMES comerciales para mejorar su nivel de 
competitividad. La innovación es un conjunto de acciones y actividades enfocadas a poner en el 
mercado productos y servicios valorados por los clientes, que se desarrolla como un proceso 
activo y sostenido en el que entran en juego tanto la creatividad (generación de ideas originales) 
y la invención (desarrollo de objetos novedosos) como la gestión de la empresa en su conjunto 
(personas, información, conocimiento, entorno, procesos, planificación, actividad comercial y 
recursos financieros y tecnológicos). 

 
Las personas consumidoras constituyen el fin último de todo el sistema económico en 

general y del comercial en particular. Por eso el Plan incluye proyectos que contribuyan a 
mejorar la coordinación de las Administraciones Públicas en materia de defensa y protección de 
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las personas consumidoras; fomentar la formación en un consumo responsable, sostenible y 
solidario orientándolo hacia el comercio justo, ecológico y de cercanía; incrementar la calidad de 
los bienes y servicios y de las condiciones en que se ofertan y fomentar el sistema arbitral y de 
mediación como mecanismo de resolución de conflictos. 

 
Así, esta línea estratégica contiene tres programas: 

a) Empleo estable y de calidad, especialmente para la mujer y las personas 
jóvenes. 

b) Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial andaluza 
c) Defensa de las personas consumidoras. 

 

1. Programa 2.1: Empleo estable y de calidad, especialmente para la 
mujer y las personas jóvenes 

 

El sector del comercio ha sido una de las actividades productivas con más capacidad de 
creación de empleo. Sin embargo, la crisis ha afectado con gran intensidad al empleo en el 
sector, aunque haya registrado un menor descenso, en términos relativos, que en el resto de los 
sectores. Además se está incrementando la tasa de economía sumergida, así como de empleo 
precario por el abuso de fórmulas de contratación a tiempo parcial y temporal y por la 
degradación del empleo a consecuencia de la eliminación de la ultraactividad de los Convenios 
Colectivos. 

 
Un objetivo específico central de este Plan es potenciar en el sector comercio el empleo 

estable y de calidad, especialmente el empleo para la mujer y para las personas jóvenes, en el 
marco de nuestras competencias. 

 
No habrá crecimiento de las ventas si no hay reactivación de la demanda interna y del 

consumo. Uno de los factores más importantes de los que depende la demanda interna es la 
creación de puestos de trabajo. Por esto, el Plan impulsa la premisa de que cada euro público 
invertido se debe de traducir en la creación o mantenimiento de empleo.   

 
De forma global, para cada acción que comprenda ayudas a la promoción o 

comercialización o subvenciones públicas a proyectos privados o mixtos, se deberá de introducir 
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un “mecanismo de efecto directo sobre el empleo”, que pueda ser medible tanto en términos 
cuantitativos como cualitativos.  

 
El Plan se marca como objetivo incentivar a aquellas empresas que dispongan de planes 

de igualdad o de conciliación implantados, con el objetivo de que las políticas de igualdad se 
incorporen de forma permanente a la gestión del capital humano, para que tanto las mujeres 
como los hombres cuenten con las mismas oportunidades. También impulsar la incorporación de 
trabajadores y trabajadoras en posesión de certificados acreditativos de profesionalidad, a través 
de convenios con empresas y empresarios/as andaluzas 

 
Tal como establece el Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista “Las 

discrepancias que se observan entre las cualificaciones de la población activa y las necesidades 
del sector minorista plantean considerables problemas para el funcionamiento óptimo del sector. 
Para corregir esta deficiencia, es necesario que la población activa actual y futura posea el 
bagaje de cualificaciones adecuado, lo que requerirá un análisis previo preciso de las 
necesidades de cualificaciones. La determinación de las necesidades de cualificaciones y 
discrepancias es particularmente importante a la hora de mejorar las posibilidades de empleo de 
los jóvenes que acceden al mercado laboral, de los desempleados de larga duración, de los 
trabajadores de más edad, de los inmigrantes y de las personas con discapacidad. Además, la 
constante innovación y el consiguiente aumento de los niveles de automatización en el sector 
minorista exigen, que los trabajadores actualicen con frecuencia las cualificaciones que poseen 
para adaptarse a un trabajo y tareas en permanente evolución.” 

 
PROYECTOS 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Medidas que favorezcan la calidad y estabilidad laboral. 

Favorecer la inserción laboral en el sector comercial de las personas jóvenes. 

Fomento de planes de igualdad o de conciliación laboral. 

Fomentar la incorporación de trabajadores y trabajadoras en posesión de certificados acreditativos de 
profesionalidad. 
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PROGRAMA 2.1: Empleo estable y de calidad, especialmente el empleo para la mujer y las 
personas jóvenes. 

PROYECTO 2.1.1: Medidas que favorezcan la calidad y estabilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN 

El compromiso por el empleo estable es uno de los criterios que la Consejería de Turismo y Comercio 
tendrá en cuenta a la hora de conceder subvenciones, financiación y bonificaciones a las empresas. 

OBJETIVOS 

 Incentivar a las empresas comerciales para que creen empleo estable y de calidad 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Empresarios y empresarias del comercio. 
 Organizaciones empresariales. 
 Sindicatos. 

INSTRUMENTOS 

→ En todas las convocatorias de subvenciones de la Consejería se tendrá como criterio de 
valoración preferente, además de la acreditación de la creación de empleo con su ejecución, la 
creación y mantenimiento de empleo por la entidad solicitante en el último año. Para ello se 
priorizará la participación de las empresas que acrediten: 
- La creación de empleo, singularmente de empleo estable en sus empresas en los últimos seis 

meses. 
- La impartición de cursos de formación para la calificación laboral de los trabajadores. 
- Promocionar y difundir como criterio de buenas prácticas a aquellas empresas comerciales que 

se hayan distinguido por la apuesta por el empleo estable y de calidad en la última anualidad. A 
tal efecto se incluirá una categoría específica en los Premios Andalucía de Comercio. 

→ Organizar ciclos de jornadas informativas dirigidas a jóvenes emprendedores y desempleados 
en general con la finalidad de brindarles asesoramiento y orientación en materia de emprendimiento 
comercial y relevo generacional, con la participación de organizaciones empresariales y sindicales. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de empleo creado por las empresas subvencionadas. 
● Número de empleos indefinidos a tiempo completo creado por las empresas subvencionadas. 

PROGRAMA 2.1: Empleo estable y de calidad, especialmente el empleo para la mujer y las 
personas jóvenes. 
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PROYECTO 2.1.2: Favorecer la inserción laboral en el sector comercial de las personas jóvenes. 

DESCRIPCIÓN 

Poner en marcha medidas encaminadas a adecuar la formación que reciben las persona jóvenes en 
situación de desempleo a las necesidades del mercado laboral, así como contribuir a mejorar la 
información, la orientación y el acompañamiento que reciben los jóvenes a la hora de buscar un empleo. 
Asimismo se pretende facilitar la transmisión empresarial y la continuidad de los comercios que se 
encuentren en riesgo de cierre por jubilación, baja rentabilidad u otras causas que afecten a sus titulares. 

OBJETIVOS 

 Mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes en el sector comercial. 
 Aumentar la calidad y la estabilidad del empleo de las personas jóvenes en el sector comercial. 
 Detectar experiencias de éxito desarrolladas por jóvenes emprendedores en el sector comercial. 
 Informar y formar sobre nuevas oportunidades de negocio. 
 Favorecer el relevo generacional en la empresa comercial. 
 Aprovechar los conocimientos y la experiencia de las personas mayores con trayectoria en el 
sector comercial, trasladándolos a los jóvenes. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Organizaciones Empresariales. 
 Organizaciones Sindicales. 
 Personas jóvenes desempleadas. 
 Comerciantes. 
 Personas mayores con trayectoria profesional en el sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Convenios de colaboración en materia de empleabilidad. 
→ Asistencia a personas jóvenes para la realización de proyectos de negocio. 
→ Jornadas y Seminarios. 
→ Incentivos al relevo generacional en la empresa. 
→ Orden de convocatoria anual. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de proyectos realizados. 
● Número de personas jóvenes participantes. 

PROGRAMA 2.1: Empleo estable y de calidad, especialmente el empleo para la mujer y las 
personas jóvenes. 
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PROYECTO 2.1.3: Fomento de planes de igualdad o de conciliación laboral. 

DESCRIPCIÓN 

Incentivar, en el ámbito del sector comercial de Andalucía, la mejora de las condiciones laborales de los 
empleados y empleadas a fin de compatibilizar su vida familiar y laboral en régimen de igualdad, para 
promover una mayor satisfacción personal y familiar que redundará en la mejor prestación de servicios 
comerciales a la ciudadanía. 

OBJETIVOS 

 Aumentar el número de PYMES andaluzas que cuentan con un Plan de Igualdad o Conciliación. 
 Reconocer el esfuerzo de empresarios y comerciantes en la implantación de medidas que 
contribuyen a la lucha contra la discriminación y desigualdad entre sexos. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Empresarios y empresarias del comercio. 
 Organizaciones Empresariales. 
 Sindicatos. 

INSTRUMENTOS 

→ Ayudas y reconocimientos para los empresarios que hayan demostrado la efectiva implantación 
de Planes de Igualdad y Conciliación en el seno de su empresa, así como un sistema de 
seguimiento y evaluación de los mismos. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Estructuras Comerciales 

INDICADORES 

● Número de empresas con Plan de Igualdad y/o conciliación implantados. 

PROGRAMA 2.1: Empleo estable y de calidad, especialmente el empleo para la mujer y las 
personas jóvenes. 

PROYECTO 2.1.4: Fomentar la incorporación de trabajadores y trabajadoras en posesión de 
certificados acreditativos de profesionalidad. 

DESCRIPCIÓN 

Este programa pretende impulsar la acreditación de las personas empleadas del comercio en base a la 
experiencia profesional o a las actividades de formación no reglada acumuladas a lo largo de la vida 
laboral. 

OBJETIVOS 
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 Aumentar la capacitación y el grado de especialización de los profesionales del sector de la 
distribución comercial. 
 Impulsar la eficacia del sistema de acreditación de evaluación y de las competencias adquiridas 
por los profesionales del sector de la distribución comercial a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación, así como la propia trayectoria profesional. 
 Incrementar el empleo cualificado en el sector Comercio. 
 Mejorar la proyección social del sector. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Sindicatos de trabajadores y trabajadoras. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Estudio para adaptar las cualificaciones a las necesidades del mercado de trabajo en el sector 
comercial, en particular mediante la determinación y previsión de las necesidades de cualificaciones 
y la mejora de las políticas de formación y reciclaje profesional en el sector minoristas. 
→ Convenio con organizaciones empresariales y sindicales para impulsar la acreditación de las 
personas empleadas del comercio y para el asesoramiento que les permite identificar la formación 
complementaria más idónea. 
→ Reconocimiento a la trayectoria profesional por medio de los premios anuales de Andalucía de 
Comercio a través de los Premios Andalucía del Comercio Interior. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Estructuras Comerciales. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de personas acreditadas a consecuencia de los convenios realizados. 

 
 
 

2. Programa 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial 
 

El tejido comercial andaluz está constituido en su inmensa mayoría por pequeñas y 
medianas empresas, que son especialmente vulnerables ante situaciones de crisis prolongada 
como la que estamos padeciendo. En este nuevo escenario, queremos incentivar estrategias de 
diferenciación para las PYMES basadas en la calidad, en la implantación de sistemas de calidad 
para la mejora de la atención al cliente, en la promoción de sistemas y equipamiento dirigidos a 
elevar la seguridad en los locales, en el fomento de la adopción de prácticas sostenibles, en la 
promoción del diseño asociado a la imagen del establecimiento comercial como factor clave de la 
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calidad percibida del servicio o en la cualificación de los recursos humanos, como anteriormente 
se ha señalado. 

 
Este programa requiere la puesta en marcha de medidas que potencien a las PYMES en 

diferentes aspectos: introduciendo innovaciones, diversificando la oferta de productos y servicios, 
promoviendo la modernización y remodelación de los establecimientos, adaptándose a los 
nuevos hábitos de compra, etc. para hacer viables la continuidad y permanencia del pequeño y 
mediano comercio. 

 
Para ello, queremos implementar medidas como una amplia oferta de subvenciones para 

PYMES comerciales y ayudas a través del Fondo de Apoyo a las PYMES Turísticas y 
Comerciales, con garantía de la Administración Autonómica. Este Fondo se dirige a la realización 
de actuaciones de modernización y mejora de la competitividad, mejora de la gestión y calidad 
del servicio, incorporación de nuevas tecnologías de la información a la gestión de los 
establecimientos, renovación del comercio y adaptación de su estructura al entorno. Todo ello 
pretende contribuir a la mejora de la eficiencia productiva de las pequeñas y medianas empresas 
comerciales andaluzas, incidiendo en paliar las posibles deficiencias del sector en términos de 
organización y gestión empresarial, fundamentalmente las asociadas a las nuevas tecnologías. 

 
En todos los casos se establecerá como criterio prioritario para la concesión de la 

financiación,  además de la acreditación de la creación de empleo con su ejecución,  la creación 
y mantenimiento de empleo por la entidad solicitante en el último año.  

 
También contempla este programa el apoyo al cooperativismo o la promoción de las 

unidades económicas de cooperación de este tipo, ya que son una referencia ineludible para 
cualquier propuesta económica alternativa al actual sistema en crisis. 

 
Especial importancia tiene la innovación en el sector de la distribución comercial. De 

sector receptor en materia tecnológica, el sector comercial ha pasado a ser impulsor de la 
misma. Esta dinámica ha derrumbado los tópicos tradicionales sobre la incapacidad de las 
empresas comerciales de generar innovación tecnológica, conduciendo a veces incluso a una 
situación de vanguardia en nuevas concepciones tecnológicas. El reto lo constituye en estos 
momentos la generalización de las innovaciones y la aplicación de las nuevas tecnologías a la 
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totalidad del sector, dada la diversidad y atomización de éste, especialmente cuando los titulares 
de los comercios son autónomos. En esta dirección, brindar al comercio herramientas 
tecnológicas que posibiliten la implantación de centrales de compras y potencien el comercio 
electrónico en el establecimiento comercial suponen un importante estímulo a la modernización 
tecnológica del comercio tradicional, mejorando así su competitividad.  

 
Asimismo, es fundamental el aprovechamiento de los recursos y conocimientos 

formativos del  Andalucía LAB a las PYMES comerciales y de la red Guadalinfo, establecida esta 
última como un entorno digital para contribuir a que la sociedad andaluza progrese 
tecnológicamente. Aspira a convertirse en la red de apoyo hacia una Sociedad del Conocimiento 
innovadora, corresponsable y sostenible. 

 
La necesidad de la cooperación entre empresarios de ámbito comercial tiene su 

motivación principal en procurar un mejor aprovechamiento de las economías de escala, 
resultando un imperativo casi imprescindible al objeto de hacer que el comercio minorista resulte 
mas moderno, competitivo y rentable.  

 

El pequeño y mediano comercio tradicional no es ajeno a las leyes del mercado en una 
economía abierta y globalizada en que esta inmersa la economía andaluza y que ocasiona un 
mayor protagonismo de los grandes grupos internacionales en la distribución comercial, en 
detrimento del comercio tradicional. Consecuentemente se plantea el reto de desarrollar formulas 
novedosas de cooperación empresarial ya sea fortaleciendo a las asociaciones de comerciantes 
preexistentes o bien fomentando la creación de nuevas asociaciones en las áreas urbanas 
donde no existan. 

 

La existencia de una asociación de comerciantes trae consigo una serie de ventajas para 
el pequeño comerciante, como la mejora de las condiciones de compra con los proveedores a 
precios mas bajos y mejoras en las condiciones de pago, beneficiándose consecuentemente el 
consumidor final; la existencia de una identidad propia y común a todos los comercios asociados, 
con técnicas de publicidad, marketing, señalética y campañas de promoción comercial propias; o 
el incremento de la capacidad de negociación frente a instancias públicas y privadas del 
municipio donde se incardina. 
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Los nuevos hábitos de consumo exigen mayores y mejores servicios que en algunos 
supuestos requieren recursos especialmente gravosos o imposibles de asumir por un 
comerciante individual, y que por el contrario pueden ser satisfechos por agrupaciones 
empresariales mejorando la relación calidad-precio de los mismos lo que permite conseguir 
economías de escala.  

 

La importancia de asociarse para el comerciante por tanto, va más allá de los beneficios 
económicos, permite incentivar las relaciones humanas, compartir problemas y experiencias, y 
aprovechar de igual modo oportunidades y fortalezas con el fin de avanzar, con paso firme y de 
forma conjunta, en el aumento de su capacidad competitiva y, en la mejora de su posición ante 
importantes proveedores y  grandes superficies que cuentan con una elevada  cuota de 
mercado.  

 
PROYECTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo de apoyo a PYMES Comerciales. 

Modernización de PYMES comerciales. 

Economía social. 

Aprovechar los recursos de Andalucía LAB para las PYMES comerciales. 

La Red Guadalinfo y el uso de las nuevas tecnologías por el comercio local 
Implantación de herramientas digitales e impulso del comercio 
Fomento del Asociacionismo y la cooperación empresarial. 
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PROGRAMA 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial. 

PROYECTO  2.2.1: Fondo de apoyo a PYMES Comerciales. 

DESCRIPCIÓN 

Estos fondos tienen carácter retornables y están destinados al apoyo de los proyectos de las empresas 
comerciales, en todas aquellas actividades de inversión y financiación de gasto corriente, con 
determinadas excepciones. 

OBJETIVOS 

 Aportar liquidez a las PYMES comerciales andaluzas. 
 Facilitar inversiones en nuevos proyectos. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 PYMES comerciales andaluzas. 

INSTRUMENTOS 

→ Instrumentos financieros de naturaleza retornables (préstamos a la inversión; préstamos para 
operaciones corrientes; pólizas de crédito y otorgamiento de garantías). 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A. 
- Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y la Sociedad para la Promoción y 
Reconversión Económica de Andalucía. 

INDICADORES 

● Número de préstamos concedidos. 
● Cuantía de los préstamos. 
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PROGRAMA 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial. 

PROYECTO  2.2.2: Modernización de PYMES comerciales. 

DESCRIPCIÓN 

Ayudas destinadas a facilitar a las PYMES comerciales apoyo financiero para renovación y mejora 
tecnológica; implantación y renovación de la marca de calidad; garantizar la seguridad de los 
establecimientos; mejoras de la imagen de los establecimientos, mejoras de la accesibilidad y supresión 
de barreras arquitectónicas; mejoras energéticas y de la sostenibilidad; adquisición e instalación de 
sistemas de reciclado y eliminación de residuos y espacial apoyo a los establecimientos en municipios 
rurales. 

OBJETIVOS 

 Dar continuidad al programa de subvenciones para la modernización y renovación de los 
establecimientos del pequeño y mediano comercio, priorizando los proyectos de carácter 
más innovador y reforzando el control sobre los resultados alcanzados con la efectiva 
ejecución del proyecto subvencionado.  
 Ayudar   a   las   empresas   comerciales   con   un   solo establecimiento comercial para 
la apertura de un segundo establecimiento o sucesivos, sin que suponga en ningún momento 
el cierre del primero promover . 
 Ayudas para la sucesión de empresas, en cualquiera de sus modalidades, sobre todo de 
autónomos, tanto en descendientes o cónyuges,   como   en   su   caso,   a   sus   propios   
trabajadores, mediante Cooperativa de Trabajo Asociado o Sociedad Anónima Laboral. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 PYMES comerciales andaluzas. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de subvenciones. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de subvenciones concedidas 
● Cuantía de las subvenciones concedidas 
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PROGRAMA 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial. 

PROYECTO  2.2.3: Economía social. 

DESCRIPCIÓN 

Este proyecto establece líneas de subvenciones con objeto de fomentar el empleo estable, cualificado y 
de calidad en cooperativas y sociedades laborales, así como apoyar el desarrollo de proyectos que 
contribuyan a lograr una economía social innovadora, competitiva y emprendedora en el marco del tejido 
productivo andaluz y en el de sus propios valores y principios económicos y sociales. 

OBJETIVOS 

 Apoyar la diversidad del tejido comercial en nuestras ciudades y pueblos a través de acciones 
orientadas a dar continuidad al negocio, favoreciendo tanto el relevo generacional como la apertura 
de nuevas líneas de negocio. 
 Potenciar la especialización de los comercios. 
 Agilización de los trámites administrativos. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 PYMES cooperativas y sociedades laborales comerciales andaluzas. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de subvenciones. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de subvenciones concedidas. 
● Cuantía de las subvenciones concedidas. 
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PROGRAMA 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial. 

PROYECTO  2.2.4: Aprovechar los recursos de Andalucía LAB para las PYMES comerciales. 

DESCRIPCIÓN 

Programa de ayudas a PYMES comerciales y autónomos para el desarrollo de planes de apoyo 
tutorizado a la innovación en el sector comercio. 

OBJETIVOS 

 Este Programa tiene como objetivo principal contribuir a la mejora de la competitividad de las 
PYMES mediante la integración de la innovación en sus estrategias empresariales como 
herramienta competitiva clave para lograr un crecimiento económico sostenido. A tal fin, se pone a 
disposición de las PYMES la posibilidad de desarrollar Planes de Apoyo a la Innovación, 
consistentes en el desarrollo de un plan de sensibilización y apoyo tutorizado que incluye dos fases 
secuenciales y progresivas. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 PYMES comerciales. 
 Asociaciones de Comerciantes. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Planes de Apoyo a la Innovación. 
→ Orden de subvenciones. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Agencia Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A. 
- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 
- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de planes aprobados. 
● Número de subvenciones concedidas. 

 

 

 

 



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 277

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

    
 

PROGRAMA 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial. 

PROYECTO  2.2.5: La Red Guadalinfo y el uso de las nuevas tecnologías por el comercio local 

DESCRIPCIÓN 

Guadalinfo es un entorno digital para contribuir a que la sociedad andaluza progrese cultural, económica 
y socialmente, y que aspira a convertirse en el espacio de dinamización de referencia para el desarrollo 
en red y en igualdad hacia una sociedad del conocimiento innovadora, corresponsable y sostenible. 
En la actualidad, la Red Guadalinfo está compuesta por 692 centros de acceso público a Internet en 
municipios de menos de 20.000 habitantes y otros centros asociados como son los 64 centros (CAPIs) 
ubicados en las barriadas menos favorecidas de las ciudades andaluzas de mayor tamaño, o los 25 
puntos de acceso en Comunidades Andaluzas en el Exterior (CAEs), con más de 700.000 usuario/as. 

OBJETIVOS 

 
 Promoción y fomento del uso de las nuevas tecnologías, por parte de los establecimientos 
comerciales, ubicados en el medio rural.    
 Digitalización y modernización del comercio del medio rural.    
 Valoración digital de productos locales            
 Fomento de iniciativas de comercio electrónico. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Red Guadalinfo. 
 PYMES comerciales. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Convenio de colaboración. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 
- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de convenios realizados. 
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PROGRAMA 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial. 

PROYECTO  2.2.6: Implantación de herramientas digitales e impulso del comercio electrónico. 

DESCRIPCIÓN 

Apoyar el desarrollo de proyectos que brinden a la pequeña y mediana empresa comercial herramientas 
tecnológicas que posibiliten la implantación de centrales de compras y servicios que supongan 
condiciones más ventajosas en la adquisición de productos y que, en definitiva, contribuya a la mejora de 
la capacidad productiva de las pequeñas y medianas empresas comerciales.  
Un sector como el de la distribución comercial, donde los horarios de apertura limitan la asistencia a 
programas formativos presenciales, hace oportuna la oferta de formación on-line, que además redundará 
en una mayor participación y una reducción de los costes económicos. En todo caso, esta oferta deberá 
estar condicionada a la previa evaluación de la demanda realmente existente. 

OBJETIVOS 

 Fomento de la modernización de la pyme comercial andaluza mediante la adopción de TICs, 
favoreciendo el acceso a servicios digitales especializados.  
 Potenciar el comercio electrónico en las pymes comerciales. 
 Establecer una oferta de formación on-line (formación e-learning).  

AGENTES INTERVINIENTES 

 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 
 Personas consumidoras. 

INSTRUMENTOS 

→ Incentivos al desarrollo de proyectos que supongan herramientas digitales para el comercio 
andaluz. 
→ Incentivos al desarrollo de proyectos de comercio electrónico. 
→ Impulsar el desarrollo de programas de formación en las pymes comerciales para mejorar la 
capacitación en TICs.  
→ Portal online del Comercio Andaluz. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 
- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 

INDICADORES 

● Número de proyectos incentivados. 
● Número de actuaciones de formación en TICs realizadas. 
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PROGRAMA 2.2: Apoyo a la pequeña y mediana empresa comercial. 

PROYECTO  2.2.7: Fomento del Asociacionismo y la cooperación empresarial. 
 

DESCRIPCIÓN 

Impulsar la actividad de las asociaciones de comerciantes, fortaleciendo y modernizando las ya 
existentes y promoviendo la constitución de otras nuevas a fin de aumentar la competitividad de las 
pymes que las integran. 
 

OBJETIVOS 

 Potenciar la modernización e incorporación de nuevas tecnologías en las entidades asociativas 
de comerciantes. 
 Impulsar la realización de actuaciones de promoción de ventas, animación comercial, publicidad 
en las áreas de influencia de las entidades asociativas destinadas a incentivar el consumo. 
 Mejorar la imagen de las entidades asociativa y contribuir a su homogeneización. 
 Impulsar la eficiencia energética y la sostenibilidad en las asociaciones de comerciantes. 
 Propiciar la consecución de acuerdos entre las asociaciones de comerciantes y las entidades 
locales. 
 Mejorar la seguridad en las áreas de influencia de las asociaciones de comerciantes. 
 Implantar sistemas de calidad para la mejora de la atención al cliente en las asociaciones de 
comerciantes. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 
 Pequeñas y medianas empresas comerciales. 
 Municipios andaluces. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de subvenciones a Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de Comerciantes 
para el fomento del asociacionismo y la cooperación empresarial. 
→ Instrumentos de colaboración con entidades asociativas y entidades locales para el impulso de 
las asociaciones de comerciantes. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de actuaciones incentivadas. 
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3. Programa 2.3: Defensa de las personas consumidoras 
 
Las actividades comerciales son muy complejas por la cantidad de agentes y elementos 

que intervienen en ellas. Sin embargo hay que resaltar la importancia que tienen las personas 
consumidoras ya que constituyen el fin último de todo el proceso de producción y distribución. En 
efecto, el objetivo primordial del comercio es ofrecer a las personas consumidoras una amplia 
gama de productos para que puedan satisfacer sus necesidades. 

 
La Constitución española establece en el artículo 51 que los poderes públicos, entre los 

que se incluyen, obviamente, las Comunidades Autónomas, garantizarán la defensa de los 
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud 
y los legítimos intereses económicos de los mismos. Y mandata a los poderes públicos para que 
promuevan la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomenten sus 
organizaciones y que éstas sean oídas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los 
términos que la ley establezca. 

 
Igualmente el artículo 27 del Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza a los 

consumidores y usuarios de los bienes y servicios el derecho a asociarse, así como a la 
información, formación y protección. 

 
Desde el ámbito de la administración competente en materia de comercio, y siempre en 

colaboración con la Consejería competente en materia de consumo, reviste especial importancia 
la información y formación de las personas consumidoras en aras a promover un consumo 
responsable que deriva en un comercio justo, entendido como la opción por los productos en 
base a su calidad y precio, pero también por su impacto social y ambiental y por la conducta de 
las empresas y establecimientos que lo elaboran y distribuyen, consumiendo lo necesario y 
rechazando las manipulaciones publicitarias para la creación de necesidades superfluas. Cuando 
añadimos el calificativo de responsable a nuestro consumo, estamos resaltando el poder que 
tiene la persona consumidora para elegir entre las diversas opciones que le ofrece el mercado de 
bienes y servicios, valorando los productos que son compatibles con la justicia social, la ética, la 
solidaridad y la protección del medio ambiente. 
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Es un imperativo de nuestro tiempo la realización de un cambio social en torno a los 
hábitos de consumo. Las decisiones agregadas de consumo constituyen un instrumento de 
cambio decisivo en la que todos y todas somos corresponsables porque tenemos el poder de 
rechazar, a través de ellas, que se incentiven impactos sociales y ambientales innecesarios en la 
producción y en la distribución de los bienes, ya que podemos elegir aquellos productos con 
menores impactos ambientales y sociales por lo que es de máxima importancia concienciar a la 
ciudadanía del impacto que tiene sus hábitos y comportamientos de consumo, tanto a nivel 
general como territorial y cómo estos condicionan y configuran también un determinado modelo 
comercial. 

 
En este sentido, el Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista constata que 

“Unos consumidores más informados e involucrados no sólo son capaces de encontrar el 

producto que presenta la mejor relación calidad/precio, sino que también se interesan más por 

un consumo sostenible y ético. Las decisiones y preferencias de los consumidores figuran entre 

los principales factores que impulsan el desarrollo del sector minorista.” 

 
La ciudadanía puede convertir su capacidad de compra en un importante instrumento de 

presión y de transformación social; como dice una organización pionera en estos temas, 
“podemos votar por los valores a través del acto de compra”. El consumidor o consumidora  tiene 
a su alcance la posibilidad de premiar a los mejores y rechazar a los peores, exigiendo el 
cumplimiento de las garantías sociales, laborales y medio ambientales, poniendo en valor la 
responsabilidad social de productores y empresas, sobre todo porque en la mayoría de los 
casos, realizar un consumo responsable sólo implica realizar un cambio en nuestros hábitos de 
consumo que no conllevan comportamientos muy diferentes a los que ya tenemos, no producen 
inconvenientes considerables y no requieren esfuerzos específicos adicionales. 

 
Especial importancia tiene que, como consumidores, podamos optar por comprar en los 

mercados locales y en las tiendas de barrio e impulsar la actuación coordinada de todas las 
administraciones con responsabilidad en la materia para combatir la competencia desleal y 
aflorar la economía sumergida en materia comercial. 

 
Este programa, como un mecanismo esencial para la defensa de las personas 

consumidoras quiere también contribuir a potenciar el Sistema Arbitral de Consumo y los 
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sistemas de mediación como mecanismos de resolución de conflictos entre los comerciantes y 
los consumidores, ya que ofrece a los consumidores una garantía añadida sobre sus productos o 
servicios, favorece la confianza entre consumidores o usuarios y empresas, evita pleitos largos y 
costosos, destacando además la gratuidad para ambas partes en conflicto, además de la 
rapidez, agilidad e inmediatez de ambos procedimientos. 

 
Para que las personas consumidoras puedan elegir con conocimientos suficientes el 

etiquetado es un instrumento determinante. El etiquetado de los productos es obligatorio y parte 
de dos derechos fundamentales de las personas consumidoras: el derecho a la información y el 
derecho a la seguridad. La etiqueta es la herramienta más fiable para informarnos, de manera 
objetiva, sobre los productos y sus fabricantes. Además, la etiqueta es también un instrumento 
de protección que nos permite comparar entre distintos productos para poder escoger el más 
conveniente. Sería necesario establecer nuevos criterios para el etiquetado con el objeto de que 
pueda aportar mayor información sobre las condiciones del producto y su procedencia (distancia 
recorrida, artesanos, ecológicos, transgénicos, etc.). 

 
Las inspecciones en materia de comercio y de consumo desempeñan también un papel 

fundamental en la protección de los consumidores y consumidoras. Debido a la actual situación 
económica, la planificación de las actuaciones de inspección comercial se orientarán de manera 
que se otorgue mayor relevancia a las funciones de información, asesoramiento y tutela al sector 
comercial, fundamentalmente en el pequeño comercio, en lugar de ceñirse únicamente a la labor 
propiamente sancionadora. Por lo tanto, un elemento que desarrollaremos por medio de este 
Plan de Reactivación Comercial es el acercamiento y la coordinación entre la Secretaría General 
de Consumo y la Dirección General de Comercio. 

 
PROYECTOS 

 

 

 

 

 

 

 

Fomento del consumo responsable. 

Potenciación del Sistema Arbitral de Consumo y de los sistemas de mediación como 
mecanismo de resolución de conflictos entre los comerciantes y las personas consumidoras.

Etiquetado que aporte un mayor conocimiento e información sobre las condiciones del 
producto y su procedencia. 

Planificación de las actuaciones de inspección comercial. 

Coordinación con la inspección de consumo en las actividades desarrolladas en el sector 
comercial. 
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PROGRAMA 2.3: Defensa de las personas consumidoras. 

PROYECTO 2.3.1: Fomento del consumo responsable. 

DESCRIPCIÓN 

Campañas institucionales de concienciación y formación a la persona consumidora en colaboración con 
la Secretaría General de Consumo para un consumo responsable que exija el cumplimiento de las 
garantías legales, sociales, laborales y medio ambientales, incentivando la compra en los mercados 
locales y en las tiendas de barrio. 

OBJETIVOS 

 Información a la ciudadanía sobre los perjuicios de las compras en comercios ilegales. 
 Sensibilizar a la opinión pública sobre la opción a favor del comercio responsable. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Comerciantes. 
 Personas consumidoras y usuarias. 
 Asociaciones de Consumidores. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Participación de la Dirección General de Comercio en el Órgano Regional de Mediación del 
Sector de Comercio, y los Servicios provinciales de Comercio en los Órganos Provinciales del 
sector. 
→ Acuerdo marco de colaboración entre la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales y la Consejería de Turismo y Comercio en materia de inspección, formación y 
fomento del arbitraje y la mediación de consumo. 
→ Encuentros y foros de debate para definir directrices que faciliten el acceso de los consumidores 
a una información fiable y transparente. 
→ Realización de actividades formativas. 
→ Edición de material informativo. 
→ Convenios con las organizaciones de consumidores para realizar campañas a favor del 
comercio justo y el comercio responsable. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante. 

INDICADORES 

● Número de acuerdos y convenios. 
● Número de encuentros y foros. 
● Número de actividades formativas realizadas. 
● Número de material informativo editado. 
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PROGRAMA 2.3: Defensa de las personas consumidoras. 

PROYECTO 2.3.2: Potenciación del Sistema Arbitral de Consumo y de los sistemas de mediación 
como mecanismo de resolución de conflictos entre los comerciantes y las personas 
consumidoras. 

DESCRIPCIÓN 

Colaboración con la Secretaría General de Consumo para contribuir a potenciar el Sistema Arbitral de 
Consumo y la mediación como mecanismo de resolución de conflictos entre los comerciantes y las 
personas consumidoras ya que ofrecen a los clientes una garantía añadida sobre sus productos o 
servicios, favorecen la confianza entre consumidores o usuarios y empresas, evitan pleitos largos y 
costosos, son gratuitos para ambas partes y además es rápido. 

OBJETIVOS 

 Potenciar el conocimiento y grado de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo y de los 
sistemas de mediación como mecanismo de resolución de conflictos entre comerciantes y 
consumidores. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Comerciantes. 
 Personas consumidoras y usuarias. 
 Asociaciones de Consumidores. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Participación de la Dirección General de Comercio en el Órgano Regional de Mediación del 
Sector de Comercio, y los Servicios provinciales de Comercio en los Órganos Provinciales del 
sector. 
→ Acuerdo marco de colaboración entre la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales y la Consejería de Turismo y Comercio en materia de inspección, formación y 
fomento del arbitraje y la mediación de consumo. 
→ Campañas de difusión de las ventajas del Sistema Arbitral de Consumo y del Sistema de Hojas 
de Reclamaciones Electrónicas entre el sector comercial, fomentando la adhesión de las empresas 
a ambos sistemas, en colaboración con las organizaciones de consumidores y la Secretaría General 
de Consumo. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante. 

INDICADORES 

● Número de acuerdos y convenios. 
● Número de campañas de difusión realizadas. 

 



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 285

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

    

PROGRAMA 2.3: Defensa de las personas consumidoras. 

PROYECTO 2.3.3: Etiquetado que aporte un mayor conocimiento e información sobre las 
condiciones del producto y su procedencia. 

DESCRIPCIÓN 

La etiqueta es un instrumento de protección que nos permite comparar entre distintos productos para 
poder escoger el que más nos convenga. Es necesario establecer nuevos criterios para el etiquetado con 
el objeto de que pueda aportar mayor información sobre las condiciones del producto y su procedencia 
(distancia recorrida, artesanos, ecológicos, transgénicos, etc.). 

OBJETIVOS 

 Generar buenas prácticas para proporcionar una información veraz y suficiente para que la 
persona consumidora tenga plena libertad para elegir los productos objeto de la compra. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Asociaciones y Federaciones de Comerciantes. 
 Agentes económicos en general. 
 Asociaciones de Consumidores. 

INSTRUMENTOS 

→ Elaboración de material informativo destinado a las personas consumidoras sobre el etiquetado 
actual. 
→ Creación de una mesa de trabajo con los agentes intervinientes descritos en el apartado 
anterior para la normalización de un etiquetado homogéneo que facilite al consumidor identificar qué 
compra y de dónde proviene: 

 Origen del producto y distancia aproximada recorrida por el mismo a lo largo del proceso de 
producción y distribución. 

 Calidad del producto. 
 Impacto sobre el medio ambiente (huella ecológica). 
 Respeto por los derechos humanos y de los trabajadores en el proceso de producción y distribución 

del producto. 
 Sistemas de resolución de conflictos y de atención al cliente de las empresas que comercializan el 

producto. 
→ Adhesiones voluntarias al etiquetado aporte un mayor conocimiento e información sobre las 
condiciones del producto y su procedencia. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de empresas adheridas al sistema de etiquetado. 
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PROGRAMA 2.3: Defensa de las personas consumidoras. 

PROYECTO 2.3.4: Planificación de las actuaciones de inspección comercial. 

DESCRIPCIÓN 

Dentro de su función de comprobación y control del cumplimiento de la normativa vigente por parte de 
los establecimientos y actividades comerciales, la Inspección Comercial va a ordenar su actuación en la 
doble vertiente de apoyo y asesoramiento al sector, por un lado, y de disciplina administrativa por otro, 
con la finalidad de proteger los derechos tanto de los titulares de establecimientos y actividades 
comerciales como de los consumidores y usuarios, en consideración a que toda practica comercial 
deficiente o abusiva supone un perjuicio a los intereses generales. 

OBJETIVOS 

 Facilitar la información suficiente al sector respecto a los requisitos generales que han de 
cumplir las ventas en los distintos establecimientos comerciales, con especial incidencia a las 
modificaciones producidas en cuanto a sus periodos de realización. 
 Verificar que todas las ventas promocionales que se anuncian en establecimientos comerciales, 
se encuentran dentro de los supuestos recogidos expresamente en el Texto Refundido de la Ley de 
Comercio Interior y reúnen los requisitos previstos para ellas. 
 Evitar fraudes de ley e incumplimientos. 
 Evitar supuestos de competencia desleal (ventas a pérdidas, “ofertas gancho”). 
 Garantizar el cumplimiento del Régimen General de Horarios Comerciales aplicable a los 
establecimientos comerciales, así como de aquellos otros que gozan de libertad horaria, ya sea por 
su superficie, por su ubicación, o por los productos que tengan a la venta. 
 Informar de la obligación de comunicación de inicio y final de la actividad al Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales. 
 Garantizar la obligación de tener expuesto en lugar visible el horario de apertura y cierre del 
establecimiento comercial. 
 Evitar las conductas y prácticas abusivas hacia las personas consumidoras. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Comerciantes. 
 Personas consumidoras y usuarias. 
 Asociaciones de Consumidores. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Plan de Inspección Comercial. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante. 

INDICADORES 
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Número de inspecciones realizadas. 

PROGRAMA 2.3: Defensa de las personas consumidoras. 

PROYECTO 2.3.5: Coordinación con la inspección de consumo en las actividades desarrolladas 
en el sector comercial. 

DESCRIPCIÓN 

Dado que las actuaciones de inspección, vigilancia y control de los cuerpos de la Inspección de 
Consumo y de la Inspección de Comercio se desarrollan en los mismos establecimientos o instalaciones 
comerciales, en un caso para la protección de los derechos e intereses legítimos de las personas 
consumidoras y usuarias, y en otro para velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
comercial, se considera preciso establecer unos compromisos y unas líneas de colaboración y 
cooperación activa a fin de evitar que se puedan repetir o duplicar actuaciones inspectoras en un mismo 
establecimiento y optimizar de la mejor manera posible los recursos técnicos y humanos disponibles. De 
esta forma, se conseguirá una mayor eficiencia, eficacia y agilidad en la actuación inspectora. 

OBJETIVOS 

Realizar de forma coordinada entre ambos centros directivos las actuaciones de inspección de 
establecimientos comerciales. A tal fin, se dictarán las correspondientes instrucciones y se unificarán 
los protocolos de actuación a seguir en cada actuación inspectora. 

Verificar en las inspecciones en establecimientos comerciales, de manera prioritaria que: 
- Los precios de venta al público estén en todos los artículos, y sean visibles y legibles, y 

completos (impuestos incluidos). 
- Todos los establecimientos dispongan de Libros de Hojas de Reclamaciones, según el 

modelo oficial, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, y de cartel anunciador, 
visible. 

- El establecimiento comercial tiene expuesto, en lugar visible, el horario de apertura y 
cierre. 

- El establecimiento comercial se encuentra inscrito en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales.  
Remitir con celeridad las actas positivas que tanto la Inspección de Consumo como la de 

Comercio levante en el ejercicio de sus funciones de control y que puedan afectar al ámbito 
competencial de la otra parte. 

AGENTES INTERVINIENTES 

Comerciantes. 
Personas consumidoras y usuarias. 
Asociaciones de Consumidores. 
Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

Acuerdo marco de colaboración entre la Consejería de Administración Local y Relaciones 
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Institucionales y la Consejería de Turismo y Comercio en materia de inspección, formación y 
fomento del arbitraje y la mediación de consumo. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante. 

INDICADORES 

● Número de inspecciones realizadas. 
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C) LÍNEA ESTRATÉGICA 3: COMERCIO, TERRITORIO, ECOLOGÍA Y 
CULTURA 
 
La actividad comercial juega un papel crucial en el conjunto de nuestra economía pero 

también cumple una función decisiva en la transformación morfológica de las ciudades y es un 
eje esencial en el mantenimiento de una vida comunitaria equilibrada. La ciudad y el comercio es 
un binomio inseparable: una ciudad desarticulada es incompatible con la estructura comercial de 
calidad, por lo que las propias implantaciones comerciales deben ayudar a la articulación de la 
ciudad. Por el contrario, un comercio urbano con buena salud constituye posiblemente el mejor 
instrumento que tiene una ciudad para que su centro histórico mantenga su atractivo y su 
atracción. El contexto de nuestras ciudades andaluzas constituye un entorno inmejorable para 
que la actividad de compra se convierta, asimismo, en un acto lúdico y social propio de nuestra 
cultura mediterránea. El comercio condiciona nuestros hábitos de vida y nuestro entorno porque 
se desarrolla en una localización concreta modificando la ciudad y transformando el territorio, por 
lo que se puede afirmar que“el comercio hace ciudad”. 

 
La relevancia adquirida por las ciudades, los cambios en los hábitos de vida y consumo, 

el envejecimiento de la población, la irrupción de las nuevas formas comerciales, la presencia de 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones exigen una reformulación de los 
espacios en la que necesariamente se ve implicada la actividad comercial. La grave situación 
socio - económica en la que nos encontramos donde el comercio está sufriendo de forma intensa 
la caída del consumo, la sinergia entre comercio y ciudad adquiere una importancia singular para 
la reforma de las estructuras comerciales. 

 
Por eso una estrategia sobre el comercio tiene que incidir en las conexiones entre 

territorio, ciudad, ecología y cultura.  
 
La dinámica económica de los últimos años está acentuando la desconexión entre el 

tejido productivo andaluz y la distribución comercial y está perjudicando sobre todo a las PYMES 
productoras y del sector comercial. Además el aumento de las distancias recorridas por lo 
productos entre la producción y la distribución es el factor que más contribuye a la emisión de 
gases causantes del efecto invernadero. Otra de las consecuencias negativas, tanto en nuestros 
hábitos culturales propios como en la salud, es la introducción de pautas de consumo 
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homogéneas inducidas por los mercados internacionales. En este sentido, se hace necesario el 
establecimiento de nuevas redes de confianza entre producción, distribución y consumo que se 
puedan traducir en formas de funcionamiento ampliamente positivas para las partes de la cadena 
productiva más enraizadas en el territorio andaluz. 

 
Así, la idea de proximidad de los agentes juega un papel determinante en las redes entre 

producción y distribución. La proximidad remite al valor de la integración, fundamento de la 
interacción y el compromiso del que participan los decisores, técnicos y trabajadores, en 
colaboración con otros actores territoriales. 

 
Las fórmulas de comercialización más cercanas son el mecanismo mas importante para 

reducir la emisión de gases de efecto invernadero y luchar contra el cambio climático porque 
reducen considerablemente el uso de carburantes y de infraestructuras de transporte y 
contribuyen a recuperar la biodiversidad de productos autóctonos y el patrimonio cultural y 
gastronómico. 

 
El Plan tiene como finalidad fomentar una cadena de suministro alimentario y no 

alimentario entre empresas mas equilibrada, impidiendo limitaciones territoriales de 
abastecimiento impuestas por determinados proveedores multinacionales. 

 
Por último, resulta esencial potenciar la conexión entre comercio, turismo y cultura. Para 

ello se pretende llevar a cabo por un lado la realización de actividades de puesta en valor de los 
atractivos turísticos y culturales y de fomento de la identidad cultural y por otro lado acciones de 
mejora y afianzamiento de la situación local del comercio tradicional y de los artesanos, como 
parte intangible del patrimonio cultural, buscando las sinergias en el turismo cultural. Mediante el 
diseño, creación y promoción de micro-itinerarios las ciudades verán potenciada la afluencia de 
visitantes atraídos por sus bienes patrimoniales y culturales, por su comercio tradicional y por la 
artesanía propia del lugar. 

Así este programa contiene los siguientes proyectos: 
a) Potenciación del comercio urbano.  
b) Territorialización de los canales de distribución para el pequeño y mediano 

comercio y sostenibilidad. 
c) Comercio y turismo. 
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1. Programa 3.1 : Potenciación del comercio urbano 
 

Un crecimiento equilibrado de formatos comerciales entre sí y en relación con los 
núcleos urbanos andaluces es indispensable para avanzar en un sistema comercial al servicio de 
las personas. 

 
En este contexto podemos situar la necesidad del Plan de Establecimientos 

Comerciales. Una localización eficiente de las Grandes Superficies Minoristas es determinante 
para contribuir a preservar el modelo de ciudad compacta y, a su vez, la ciudad compacta es la 
mejor opción que, desde los poderes públicos, se puede impulsar para la modernización, 
racionalización, mejora de la competitividad y creación de empleo en el sector.  

 
El Plan de Establecimientos Comerciales (PEC) va dirigido a los Ayuntamientos para 

orientar su planeamiento urbanístico con el objeto que no se cree suelo para grandes superficies 
minoristas desconectados de la ciudad evitando la especulación urbanística; impedir que se 
colmaten las infraestructuras públicas por desplazamientos que pueden ser evitados; reducir los 
desplazamientos de los consumidores ahorrando costes y reduciendo la emisión de gases efecto 
invernadero y para defender nuestro modelo de ciudad compacta propio de la cultura urbana 
mediterránea. Este Plan tiene una finalidad orientativa para los municipios y por tanto una 
naturaleza no vinculante, lo que se pretende dejar aún más patente en la Ley a través de una 
modificación de la misma en la que además se suprimirán los ámbitos aptos para evitar cualquier 
confusión en este sentido. 

 
El artículo 21.4 de la Ley de Comercio Interior de Andalucía considera que tiene 

incidencia territorial supramunicipal cualquier implantación de gran superficie minorista. Por lo 
tanto, la Ley de Comercio Interior determina que desde la administración autonómica se realice 
una evaluación de las modificaciones del planeamiento que prevean la implantación de una Gran 
Superficie Minorista. Este informe constata la adecuación o no del instrumento de planeamiento 
urbanístico a los criterios que a tal efecto formula la Ley. 

 
Esta línea estratégica, además, partiendo de la evidencia de que los pueblos y ciudades 

andaluzas conservan un denso tejido comercial de establecimientos comerciales, potencia la 
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existencia de Centros Comerciales Abiertos como el formato comercial que contribuye a la 
modernización y revitalización de los espacios comerciales tradicionales, con impactos positivos 
de carácter económico, social y urbano, constituyen un factor decisivo para conservar espacios 
urbanos, una garantía contra la desertización de la ciudad y contra el deterioro social y 
urbanístico de la misma al mismo tiempo que son un aspecto clave para la mejora de la 
competitividad de las pequeñas y medianas empresas comerciales ubicadas en los centros de 
nuestras ciudades andaluzas. La implantación y consolidación de los centros comerciales 
abiertos proporciona a los comercios susceptibles de asociarse bajo estas fórmulas, una serie de 
beneficios, entre los que destacan la concepción global de estos espacios (como comercios, 
servicios, cultura y ocio comercial), su especialización y amplia oferta comercial, su imagen 
conjunta, o la accesibilidad para el peatón gracias a su localización en un centro urbano, entre 
otras ventajas.  

 
El impulso de los Centros Comerciales Abiertos significa una clara apuesta por un 

modelo de comercio urbano, de proximidad, sostenible, que da vida a nuestras ciudades y que 
genera riqueza y puestos de trabajo para que además los centros históricos de las ciudades 
recuperen una actividad comercial más intensa. La cooperación de base espacial está llamada a 
ser el elemento vertebrador y dinamizador de políticas comerciales integradas y conjuntas para 
mantener el grado de atracción de espacios urbanos de tradicional condición comercial, ante las 
nuevas polaridades comerciales que se han generado en las ciudades como consecuencia de 
los cambios comerciales, urbanísticos y demográficos vividos en los últimos años. 

 
No obstante, la puesta en marcha de un Centro Comercial Abierto exige la aglutinación 

de diversa voluntades. En primer lugar la de los comerciantes quienes deben ceder parte del 
protagonismo individual de su establecimiento en beneficio de una imagen corporativa y colectiva 
común; en segundo lugar la de los Ayuntamientos afectados, ya que la mayor parte de las 
acciones que han de acometerse son de competencia municipal y, por último, la de los 
consumidores quienes deben encontrar en el Centro Comercial Abierto una fórmula atractiva en 
servicios, calidad y precio. 

 
Igualmente compartimos la necesidad de optimizar las áreas urbanas de marcado 

carácter comercial, procurando una optimización del urbanismo comercial en las aglomeraciones 
comerciales y aprovechando el atractivo paisajístico - monumental y la concentración de la 
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oferta. La puesta en marcha de medidas en este sentido puede contribuir a garantizar una cuota 
de mercado que de otro modo podría perderse, por lo que uno de los proyectos de este 
programa impulsará el certificado de calidad del comercio en Andalucía. 

 
Por último,  los Mercados de abastos se están viendo afectados por una serie de 

cambios que se están produciendo y entre los que se pueden citar los nuevos hábitos de compra 
de los consumidores, las políticas de distribución comercial, el crecimiento de las zonas 
periféricas de las ciudades y el descenso de la importancia de los cascos urbanos tradicionales 
desde el punto de vista económico, social y cultural. Así, la Consejería de Turismo y Comercio, 
siendo consciente de la importancia de los mercados de abastos y el papel que siguen 
desempeñando en el abastecimiento de la población, sobre todo, en lo referente a productos 
perecederos, ha apostado de forma decidida por estas instalaciones para su transformación en 
centros comerciales especializados, sin perder su principal atractivo: la calidad de su oferta y la 
atención personalizada.  
 

PROYECTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Establecimientos Comerciales (PEC). 

Apoyo a los centros comerciales abiertos. 

Ayudas a la mejora del urbanismo comercial. 
Impulso al certificado de calidad municipal del comercio de Andalucía 
Apoyo a los Mercados de Abastos 
Informe comercial 
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PROGRAMA 3.1: Potenciación del comercio urbano. 

PROYECTO 3.1.1: Plan de Establecimientos Comerciales (PEC). 

DESCRIPCIÓN 

El Título IV del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, regula distintos aspectos relacionados con 
los establecimiento comerciales y, entre otros instrumentos regula el Plan de Establecimientos 
Comerciales. El objeto de este Plan es contribuir al emplazamiento eficiente de las grandes superficies 
minoristas y tiene la consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio. 

OBJETIVOS 

 Establecimiento de criterios orientativos para el planeamiento urbanístico. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Municipios andaluces. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Modificación de la Ley de Comercio. 
→ Plan de Establecimientos Comerciales. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Aprobación del Plan. 
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PROGRAMA 3.1: Potenciación del comercio urbano. 

PROYECTO 3.1.2: Apoyo a los centros comerciales abiertos. 

DESCRIPCIÓN 

Fomento de la actividad de los Centros Comerciales Abiertos (CCA) que hayan obtenido el  
reconocimiento oficial mediante el apoyo a la realización de actuaciones que contribuyan a su 
modernización y revitalización. 

OBJETIVOS 

 Potenciar la incorporación de nuevas tecnologías en los CCAs 
 Contribuir a la homogeneización de la imagen de los comercios integrantes de CCA. 
 Cooperación empresarial consistentes en la promoción de sus ventas, publicidad, animación 
comercial y escaparatismo. 
 Creación de empleo en los CCAs. 
 Impulso a la figura del Gerente de CCA.  
 Mejorar la seguridad en los CCA.  
 Mejorar el microurbanismo comercial en los CCA. 
 Impulsar la eficiencia energética y la sostenibilidad en los CCA. 
 Potenciar el Reconocimiento Oficial como Centro Comercial Abierto de Andalucía. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 PYMES comerciales andaluzas asociadas bajo el formato de CCA.  
 Confederaciones, federaciones y asociaciones de comerciantes y PYMES comerciales 
andaluzas asociadas bajo el formato de CCA. 
 Municipios andaluces. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de subvenciones a Asociaciones y Ayuntamientos para el fomento de CCAs. 
→ Instrumentos de colaboración con entidades asociativas y entidades locales para el impulso de 
este formato comercial. 
→ Estudio y análisis de la realidad del formato CCA. 
→ Reconocimiento Oficial como CCA de Andalucía. 
→ Campañas de promoción del formato CCA. 
→ Espacio web para CCAs. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 

INDICADORES 

● Número de actuaciones incentivadas. 
● Número de CCAs reconocidos. 
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PROGRAMA 3.1: Potenciación del comercio urbano. 

PROYECTO 3.1.3: Ayudas a la mejora del urbanismo comercial. 

DESCRIPCIÓN 

Coordinar el modelo comercial y el modelo urbanístico es fundamental para garantizar el éxito de la 
ciudad como espacio de vida y de actividad económica. La integración del equipamiento comercial en el 
espacio urbano ha de propiciar el reforzamiento de la actividad de nuestras ciudades y pueblos, de su 
identidad, con una especial atención a factores como la movilidad y la integración medioambiental 
sostenible en el entorno.  
Para ello, este proyecto fomenta planes municipales para la mejora del urbanismo comercial en las 
aglomeraciones comerciales andaluzas, mediante una optimización del entorno físico urbano en el que 
las empresas comerciales puedan instalarse y la puesta a disposición de los pequeños empresarios del 
sector de un abanico de servicios susceptibles de incidir en el desarrollo del urbanismo comercial. 

OBJETIVOS 

 Urbanismo / Infraestructuras / Transporte: 
o Rehabilitación integral de los centros y barrios históricos (implantación de señalética, 
entoldado, peatonalización de calles que sean ejes comerciales, etc.) 
o Política urbanística que facilite la accesibilidad (planes de aparcamiento, transporte 
público, facilitación carga y descarga, etc.). 
o Mejora de espacios destinados a mercadillos de apertura periódica. 

 Nuevas tecnologías: Implantación de nuevas tecnologías (redes Wifi,...) y pago por medios 
electrónicos. 
 Participación de comerciantes y asociaciones en planificación urbanística y planes de movilidad. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Administración Local. 
 Asociaciones de Comerciantes. 
 Asociaciones de Consumidores. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de subvenciones para urbanismo comercial. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de ayudas concedidas. 
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PROGRAMA 3.1: Potenciación del comercio urbano. 

PROYECTO 3.1.4: Impulso al certificado de calidad municipal del comercio de Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

Otorgamiento de un distintivo y de prioridad en las subvenciones de urbanismo comercial a los 
establecimiento comerciales del municipio cuyo Ayuntamiento haya realizado un esfuerzo para la 
consecución de un comercio urbano equilibrado y de calidad, en los términos que establece la ley de 
Comercio Interior de Andalucía. 

OBJETIVOS 

 La incorporación al planeamiento urbanístico de las determinaciones la ley de Comercio Interior 
de Andalucía. 
 El mantenimiento y la mejora de la estructura comercial urbana. 
 La rehabilitación de espacios comerciales. 
 La mejora de la calidad del comercio. 
 Mejora de la información, educación, orientación y asesoramiento de las personas 
consumidoras y usuarias y la tramitación de quejas, reclamaciones y denuncias que éstas formulen 
a través de la oficina de información al consumidor de su ámbito territorial. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Municipios andaluces. 

INSTRUMENTOS 

→ Certificado de Calidad Municipal del Comercio de Andalucía. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación comercial. 

INDICADORES 

● Número de certificados de calidad concedidos. 
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PROGRAMA 3.1: Potenciación del comercio urbano. 

PROYECTO 3.1.5: Apoyo a los Mercados de Abastos. 

DESCRIPCIÓN 

Promover la modernización de los mercados de abastos andaluces impulsando que cambien su 
concepto, funcionalidad y utilidad para una optimización integral de su imagen, oferta, servicios y modos 
de gestión. 

OBJETIVOS 

 Adecuación de los diseños arquitectónicos existentes a  las necesidades operativas y 
funcionales de mercado ( adecuada accesibilidad, mantenimiento y limpieza, eficiencia energética, 
diseño mas de vanguardia de los puestos, áreas adecuadas de carga y descarga, etc). 
 Incentivar la gestión concertada y profesionalizada de la actividad.  
 Hacer el modelo de mercado más atractivo y dotarlos de servicios complementarios: mejorar la 
ambientación, calefacción, guardería, cafetería, aparcamiento, etc. 
 Desarrollar proyectos encaminados tener como referente de calidad el producto y la imagen 
local, reforzando las sinergias con el sector turístico.  
 Aplicación de nuevas tecnologías: portales de internet, productos ofertados mediante pantallas 
o paneles interactivos, pagos telemáticos, etc. 
 Impulso de la sostenibilidad mediante energías renovables, recogida de residuos, consumo de 
agua y de electricidad, emisión de gases, etc. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Municipios andaluces. 
 Comerciantes de los mercados de abasto. 
 Entidades con personalidad jurídica de gestión de los mercados. 
 Asociaciones de Comerciantes. 
 Consumidores. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de subvenciones a entidades locales. 
→ Estudio para un diagnóstico de los mercados andaluces. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de subvenciones concedidas. 
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PROGRAMA 3.1: Potenciación del comercio urbano. 

PROYECTO 3.1.6: Informe comercial. 

DESCRIPCIÓN 

Realización de informes urbanísticos – comerciales sobre los instrumentos de planeamiento urbanístico 
general y las innovaciones de los mismos que: 

Prevean o permitan la instalación de una gran superficie minorista. 
Dispongan de usos terciarios comerciales con una superficie construida superior a 5.000 m2.  

Así como, sobre el planeamiento de desarrollo que ordene usos pormenorizados de grandes superficies 
minoristas o la compatibilidad o complementariedad para la instalación de grandes superficies 
minoristas. 

OBJETIVOS 

 El informe comercial manifestará la adecuación o no del instrumento de planeamiento 
urbanístico al Plan de Establecimientos Comerciales pronunciándose, entre otros aspectos sobre: 

o El empleo de los conceptos de carácter comercial establecidos en este texto refundido. 
o La estrategia de implantación de las grandes superficies minoristas. 
o El emplazamiento de las grandes superficies minoristas en los ámbitos aptos 
establecidos por el Plan de Establecimientos Comerciales. 
o Las calificaciones del suelo que permitan la implantación de las grandes superficies 
minoristas. 
o El plan de movilidad urbana. 
o Los requisitos para la instalación de las grandes superficies minoristas. 

 La identificación de las zonas de rehabilitación de espacios comerciales y las actuaciones 
integradas de reforma de los mismos. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Municipios andaluces. 

INSTRUMENTOS 

→ Emisión de informes comerciales de naturaleza urbanística. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de informes realizados. 
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2. Programa 3.2: Territorialización de los canales de distribución para el 
pequeño y mediano comercio y sostenibilidad 
 
La enorme competencia en la que se encuentra sumida la economía globalizada en 

general y el comercio en particular, obligan al pequeño y mediano comercio a encontrar fórmulas 
de cooperación empresarial que le permitan hacer frente a la internacionalización de los grandes 
grupos empresariales. 

 
La globalización de los mercados ha supuesto la deslocalización de las economías y los 

sistemas de producción y ha permitido el establecimiento de un complejo entramado de 
empresas y redes globales con capacidad para reducir los precios de los productos, lo que les 
permite, por tanto, imponer el precio y condiciones a los productores. De esta manera, tanto 
productores como pequeños y medianos comercios encuentran grandes dificultades para 
competir y, por  consiguiente, para permanecer en este mercado globalizado. 

 
La dinámica económica de los últimos años ha generado así un profundo debilitamiento 

de los tejidos económicos locales, acentuando el distanciamiento y la desconexión entre el tejido 
productivo y la distribución comercial. Esta segregación espacial y social de la cadena de valor 
de los productos lleva a la quiebra a las pequeñas empresas del sector productivo y comercial, a 
la desaparición de las relaciones funcionales entre ambos actores y de las culturas locales por: 

 Pérdida de posición y de poder de negociación de los productores 
independientes. 

 Concentración de la actividad entre unas pocas empresas. 

 Exclusión de los más pequeños, hasta su desaparición. 

 Aumento en los desplazamientos de los productos como consecuencia de 
estrategias de logística globales. 

 Homogeneización del consumo y en general de la cultura. 
 
La posibilidad de acortar las cadenas de distribución entre producción y consumo en 

determinado tipo de productos aparece como una ventana de oportunidad, aportando al 
comercio dos ingredientes fundamentales en el contexto actual: diferenciación y competitividad. 
Por un lado se aprovechan las sinergias existentes entre personas productoras, distribuidoras y 
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consumidoras para evitar los diferentes efectos de las externalidades negativas que repercuten 
en el precio final, como son las duplicidades de transporte. Por otro, a través de la colaboración 
entre las Consejerías con competencia en producción agroalimentaria y comercio, al objeto de 
potenciar el sistema productivo andaluz desde la distribución comercial, se maximiza la 
posibilidad de que los diferentes productos andaluces se puedan comercializar en el mercado 
local, con la consiguiente revalorización de los mismos, en particular, la del complejo 
agroalimentario. 

 
Es muy importante disponer de un diagnóstico que identifique la función del sector 

comercial como el último eslabón de la cadena productiva, como un sector estratégico para la 
generación de relaciones y redes estables y equilibradas, de cercanía y confianza, desde la 
producción hasta el consumo final. Al suponer el contacto con el consumo final, el comercio se 
constituye como un factor determinante en la generación de valor en el territorio, desde donde 
trabajar el empoderamiento de los diferentes actores económicos en el mercado interior a través 
de la integración, la cooperación y el compromiso.  

 
Este diagnóstico tiene como finalidad disponer de un exacto conocimiento de las 

interrelaciones de la cadena productiva en Andalucía para emprender un proceso de 
territorialización de la misma, entendiendo por territorialización el fortalecimiento del conjunto de 
relaciones y redes económicas, sociales, culturales, ambientales, políticas e históricas, que 
convierten este espacio, Andalucía, en una unidad conectada con un conjunto de mayor 
amplitud; pero con una estructuración y conectividad interna propia, que le confieren autonomía y 
especificidades en su funcionamiento. Esta identidad propia se debe, entre otras razones, a las 
peculiaridades ambientales y de recursos naturales, el tamaño y capacitación de sus recursos 
humanos, su cultura e identidad, el grado de desarrollo de su estructura económica y su 
institucionalización política. 

 
La creación de Oficinas de Integración Comercial (OIC) tienen por objeto contribuir en  

generar y fortalecer alianzas y relaciones directas entre todos los eslabones de la cadena de 
valor mediante la incorporación del sector productivo a las estrategias comerciales y viceversa, 
sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras Consejerías en relación a esos 
sectores productivos. Además, fomentaran la cooperación dentro del sector comercial andaluz y 
la alianza entre el sector comercial y otros sectores económicos andaluces como pueden ser el 
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turismo u hostelería en búsqueda de sinergias. De esta manera se potencian las relaciones 
económicas, sociales, culturales, ambientales y políticas que supongan un refuerzo a la 
autonomía e identidad territorial, frente al riesgo permanente de deslocalización y las dificultades 
en el acceso de determinados insumos o tecnología. 

 
El Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista quiere “Optimizar la eficacia 

medioambiental del sector mayorista y minorista de la UE (por ejemplo, reduciendo los residuos 
de tipo alimentario y los envases innecesarios y fomentando un abastecimiento sostenible) 
podría redundar en un mayor nivel de vida y una mejora de la calidad de vida en la UE, 
permitiendo al mismo tiempo ahorrar recursos y respaldar a las PYMES innovadoras que 
promuevan actividades respetuosas con el medio ambiente.” 

 
Y, en su apartado “3.4.1 Una producción y un consumo más sostenibles” afirma que “Los 

minoristas se hallan en una posición privilegiada para promover patrones de consumo más 

sostenibles, no sólo por su contacto diario con millones de consumidores europeos, sino también 

a través de sus propias acciones y su colaboración con los proveedores. Los resultados de los 

estudios realizados muestran que es crucial que los minoristas procuren ofrecer gamas de 

productos más sostenibles y respetuosas con el medio ambiente, fomentando así la transición a 

cadenas de suministro más ecológicas27. Algunos minoristas ya han desarrollado tales 

estrategias y las han incorporado satisfactoriamente a sus prácticas empresariales cotidianas. 

 

Los minoristas cumplen una función importante a la hora de orientar a los consumidores 

hacia decisiones más sostenibles y disipar la confusión generada por la multiplicidad de 

distintivos ecológicos y alegaciones, promoviendo una cuantificación clara y comparable de la 

huella ecológica de los productos28 y contribuyendo a la sensibilización con respecto a la 

etiqueta ecológica de la UE.” Y en su apartado “3.4.2 Reducir el despilfarro de alimentos” 

establece que “Para lograr que las decisiones de consumo se ajusten a modelos sostenibles, es 

vital promover una sensibilización y ayudar a los consumidores a luchar contra el despilfarro de 

alimentos. Ese despilfarro se debe principalmente a: i) las ineficiencias de la cadena de 

suministro; ii) las ineficiencias en la gestión de existencias; iii) las estrategias de marketing; y iv) 

las normas de marketing (el producto se deshecha por motivos ligados al envase, sin que su 

calidad alimentaria o su seguridad se vean afectadas). Para hacer frente a este problema 

acuciante, la Comisión está evaluando actualmente la mejor manera de limitar el despilfarro de 
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alimentos a lo largo de la cadena de suministro alimentario, a fin de cumplir con el objetivo, fijado 

en la «Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en el uso de los recursos», de reducir en un 50 % 

los residuos alimentarios comestibles de aquí a 2020. 

 

El papel de los minoristas, en su calidad de intermediarios, es crucial de cara a la 

reducción del despilfarro de alimentos. El Foro del Comercio Minorista de la UE sobre la 

Sostenibilidad es una plataforma multilateral creada con el fin de intercambiar buenas prácticas 

en materia de sostenibilidad en el sector minorista de la UE y de determinar las oportunidades 

para fomentar una producción y un consumo sostenibles o los obstáculos que se oponen a ello. 

Fue creado a raíz del Plan de Acción sobre Consumo y Producción Sostenibles y una Política 

Industrial Sostenible  y está estudiando ya posibles soluciones a problemas medioambientales 

fundamentales, entre ellos el despilfarro de alimentos, mediante la acción común voluntaria.” 

 
El Plan de Acción Europeo para el Comercio Minorista también incide en que una 

cuestión clave es el ahorro de energía, “Las posibilidades con que cuentan los minoristas del 

sector alimentario de mejorar su eficiencia energética son particularmente importantes. Las 

principales medidas consistirían en cubrir las vitrinas y recuperar el calor producido en la 

refrigeración, y que se desperdicia, para utilizarlo con fines de calefacción, así como en emplear 

refrigerantes naturales.” 

 
El modelo de comercio que defendemos implica una apuesta por la sostenibilidad, 

incorporando como principios esenciales la integración del establecimiento en su entorno, a fin 
de evitar que se generen impactos en el paisaje y usos abusivos del espacio urbano; la 
reducción del transporte privado, destacando la preferencia por la ubicación de la oferta en 
zonas próximas a la demanda y la introducción de requisitos medioambientales para los 
establecimientos (gestión de residuos, uso de energías renovables  y gestión eficiente de la 
energía y del agua).  

 
Especialmente importante es la eficiencia energética como un instrumento de mejora de 

la competitividad, básico en nuestro tejido empresarial actual. Las mejoras de los procesos 
productivos, con la incorporación de tecnologías más eficientes y sostenibles, la renovación de 
equipamientos obsoletos y la adecuada gestión de los procesos y servicios productivos son los 
puntos básicos de actuación que llevan a una disminución de los consumos energéticos. 



Núm. 250  página 304	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

    

 
Este modelo se encuentra en el entendimiento e implementación de la sostenibilidad en 

un sentido integral,  teniendo en cuenta no sólo aspectos ambientales, económicos y sociales, 
sino otras dimensiones y procesos (culturales, institucionales, territoriales, tecnológicos, 
participativos, etc...) ya que la distribución comercial puede jugar un papel crucial en el cambio 
hacia patrones de producción y consumo sostenibles. 

 
Para ello es imprescindible maximizar las ventanas de oportunidades para la oferta y la 

demanda de productos andaluces en todos los eslabones de la cadena; la demanda de los 
consumidores en el comercio y desde los establecimientos comerciales a la producción (local, 
comarcal o autonómica). Este incremento de la demanda interior potenciará el comercio y 
permitirá aumentar el grado de eficiencia en el funcionamiento de la cadena productiva 
comercial. 
 

PROYECTOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impulso a la territorialización de los canales de distribución en Andalucía 

Oficinas de Integración Comercial. 

Eficiencia energética y recomendaciones para su optimización. 

Fomento de la oferta comercial de productos ecológicos y de proximidad. 
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PROGRAMA 3.2: Territorialización de los canales de distribución para el pequeño y mediano 
comercio y sostenibilidad. 

PROYECTO 3.2.1: Impulso a la territorialización de los canales de distribución en Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

Diagnóstico y planificación de los canales de conexión entre la distribución comercial y la producción 
endógena andaluza. 

OBJETIVOS 

 Establecer mayores conexiones entre la distribución comercial y la producción andaluza para 
favorecer canales cercanos de comercialización. 
 Incrementar la transparencia en la cadena productiva para fomentar la competencia, mejorar su 
resistencia a la volatilidad de los precios, favorecer un equilibrio proporcionado de poder de 
negociación entre las partes interesadas y evaluar el impacto ambiental global de los productos y su 
distribución. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Expertos de las Universidades andaluzas. 
 Asociaciones de Comerciantes. 
 Asociaciones de Productores. 
 Asociaciones de Consumidores. 
 Organizaciones empresariales del sector comercial. 
 Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de Calidad, Industrias 
Agroalimentarias y Producción Ecológica 

INSTRUMENTOS 

→ Estudio en colaboración con expertos e investigadores de las universidades andaluzas. 
→ Identificar métodos para evaluar el impacto ambiental global de los productos y su distribución. 
→ Planes comarcales por la territorialización de la cadena productiva. 
→ Definir, a través del diálogo con las partes interesadas, una serie de buenas prácticas para 
hacer que las cadenas de suministro sean más respetuosas con el medio ambiente y sostenibles y 
para minimizar el consumo de energía de los establecimientos de venta minoristas. 
→ Promover una plataforma para la territorialización del comercio en la cadena productiva 
andaluza con la participación de las organizaciones interesadas. 
→ Celebración de convenios de colaboración con las organizaciones interesadas. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de propuestas contenidas en el diagnóstico. 
● Número de reuniones celebradas por la plataforma para la territorialización. 
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● Número de convenidos firmados. 

 

 

 

PROGRAMA 3.2: Territorialización de los canales de distribución para el pequeño y mediano 
comercio y sostenibilidad. 

PROYECTO 3.2.2:  Oficinas de Integración Comercial. 

DESCRIPCIÓN 

Creación de Oficinas de Integración Comercial orientadas al asesoramiento comercial especialmente en 
materia de colaboración territorial entre el sector de la distribución comercial y las organizaciones de 
personas productoras, con la colaboración de las Consejerías competentes en la materia. 
 

OBJETIVOS 

 Proporcionar un servicio de asesoramiento para la colaboración entre el sector de la distribución 
comercial y las organizaciones de personas productoras a través de la asistencia por personal 
cualificado. 
 Sensibilizar y difundir procesos relacionados con la innovación, procesos de calidad y nuevas 
tecnologías. 
 Impulso de la cooperación horizontal en entornos urbanos y vertical, en la cadena de 
distribución. 
 Impulso de procesos de transmisión empresarial. 
 Desarrollo de estrategias vinculadas con una economía sostenible con el patrimonio, la cultura y 
el medio ambiente. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Asociaciones y Federaciones de Comerciantes. 
 Organizaciones empresariales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Orden de subvenciones a las asociaciones de comerciantes para la creación de oficinas de 
integración comercial. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de oficinas creadas. 
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PROGRAMA 3.2: Territorialización de los canales de distribución para el pequeño y mediano 
comercio  y sostenibilidad. 

PROYECTO 3.2.3: Eficiencia energética y recomendaciones para su optimización. 

DESCRIPCIÓN 

Con la proliferación de ordenadores, electrodomésticos, y el aumento del uso de otros equipos como los 
sistemas de aire acondicionado y ventilación, el consumo de electricidad está creciendo de un modo 
desproporcionado con respecto al uso de otras energías. Se hace necesario, poner a disposición del 
sector comercial andaluz, un catálogo de medidas de ahorro energético adaptadas a pequeños y 
medianos establecimientos comerciales, de manera que puedan ser identificadas las grandes fuentes de 
consumo de su negocio y puedan gestionarse las medidas adecuadas para reducirlo. 

OBJETIVOS 

 Incremento de los dispositivos e instalaciones más eficientes para un uso optimizado de la 
instalación mediante mejor aislamiento y bombillas de bajo consumo; temperatura constante del 
edificio; apagado automático, seguimiento de la evolución de la instalación (antigüedad, uso 
diferente, ampliación de un edificio). 
 Gestión de la energía: corrección del factor de potencia, medición, supervisión remota del 
consumo energético, supervisión y control de la potencia. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Expertos. 
 Asociaciones de Comerciantes. 
 Empresarios del comercio. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Manual de buenas prácticas para la eficiencia energética en los establecimientos comerciales. 
→ Orden de subvenciones para promover la sostenibilidad energética. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de empresas adheridas a las buenas prácticas. 
● Número de subvenciones concedidas. 
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PROGRAMA 3.2: Territorialización de los canales de distribución para el pequeño y mediano 
comercio  y sostenibilidad. 

PROYECTO 3.2.4: Fomento de la oferta comercial de productos ecológicos y de proximidad. 

DESCRIPCIÓN 

Promover buenas prácticas para que los comercios oferten en lugares destacados la producción 
ecológica y local. 

OBJETIVOS 

 Impulso de la producción local. 
 Potenciar la compra en establecimientos que vendan productos de cercanía, ecológicos y de 
comercio justo. 
 Informar sobre las ventajas económicas, sociales y medioambientales del consumo de 
productos locales y del pequeño comercio. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Asociaciones de Comerciantes. 
 Asociaciones de Productores. 
 Asociaciones de Trabajadores. 
 En el ámbito agroalimentario: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección 
General de Calidad, Industrias y Producción Ecológica. 

INSTRUMENTOS 

→ Acuerdos entre distribuidores y productores para promocionar la producción ecológica y local. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de acuerdos suscritos. 
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3. Programa 3.3: Comercio y turismo. 
 
El turismo y el comercio son sectores terciarios que constituyen importantes puntales de 

la economía andaluza. Nuestra riqueza cultural puede ser un motor económico para entrelazar 
ambas actividades provocando una sinergia dinámica entre ambas, con repercusiones positivas 
en el empleo y la economía en general.  

 
La promoción turística de la oferta comercial de nuestras ciudades puede tener un 

impacto efectivo en el sector turístico – cultural (el denominado “turismo de compra”) de la misma 
manera que la afluencia de turistas puede contribuir a incrementar la demanda comercial. 

 
También el apoyo a un turismo específico que tiene demostrada una notable capacidad 

de gasto, como es el caso del turismo de congresos, constituye una estrategia provechosa ya 
que los Palacios de Congresos de Andalucía, como infraestructuras singulares para la 
organización de eventos, basada en la versatilidad y especialización de estos recintos, se están 
constituyendo como una oferta en red. 

 
La artesanía aporta un elemento cualitativo a la conexión entre turismo y comercio. Las 

Zonas y Puntos de interés artesanal pueden convertir en nodos vinculados con el turismo, 
constituyendo un mapa que cubra toda la geografía andaluza. Estas rutas deben tener un mayor 
protagonismo en las guías turísticas de las ciudades, con la finalidad de incrementar la 
comercialización de productos artesanos, al mismo tiempo que se añadirían nuevos alicientes 
para el turismo de interior y el turismo de compras. Asimismo, pueden desarrollarse sinergias 
con los Centros Comerciales Abiertos, a fin de atraer clientes a los centros históricos de las 
ciudades. 

 
Igualmente, es importante potenciar la comercialización de productos andaluces para 

fomentar el consumo de lo autóctono y que la riqueza y el valor añadido de la cadena de 
producción permanezcan en nuestra tierra, haciendo los productos andaluces accesibles al 
visitante. De este modo, entre nuestros objetivos está asegurar el desarrollo y promoción de los 
productos autóctonos, incrementar la comercialización, la imagen de marca y la competitividad 
de lo autóctono y fomentar el desarrollo del sector productivo y agroalimentario, potenciando la 
promoción comercial, mediante acciones comerciales específicas como la difusión de la oferta 
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comercial a través de las oficinas de turismo y las cadenas hoteleras y la promoción de 
actividades turísticas, deportivas y culturales en las zonas comerciales. 

 
PROYECTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rutas turístico-comerciales. 

Promocionar la red de infraestructuras congresuales de Andalucía. 

Declaración de zonas y puntos de interés artesanal vinculados al comercio y al turismo. 

Promoción turística de los productos andaluces. 

Difusión de la oferta comercial a través de las oficinas de turismo y las cadenas hoteleras. 

Promoción de actividades turísticas, deportivas y culturales en las zonas comerciales 
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PROGRAMA 3.3: Comercio y turismo. 

PROYECTO 3.3.1: Rutas turístico-comerciales. 

DESCRIPCIÓN 

Las rutas turístico-comerciales permiten promocionar los sectores comerciales con más tradición y 
singularidad de cada una de las ciudades andaluzas especialmente en un sector en auge de nuestra 
comunidad, como es el turismo de negocios o reuniones, aprovechando su estancia o viaje para el 
turismo cultural, de ocio o comercial. 

OBJETIVOS 

 Fomento del turismo de compras. 
 Propiciar la conexión entre el productor local y el turismo a través del comercio de cercanía. 
 Apoyo a proyectos de creación y consolidación de asociaciones que promuevan la utilización de 
los Centros Comerciales Abiertos y sus áreas de influencia para mejorar el atractivo turístico de las 
ciudades con la comercialización de productos autóctonos. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Centros Comerciales Abiertos. 
 Áreas de Turismo de los Ayuntamientos. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Elaboración y edición de “Mapas y Guías Comerciales” de la ciudad, que potencien la visión de 
la ciudad como espacio comercial y favorezca la sinergia entre turismo y comercio. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Números de mapas/ guías comerciales editados. 
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PROGRAMA 3.3: Comercio y turismo. 

PROYECTO 3.3.2: Promocionar la red de infraestructuras congresuales de Andalucía. 

DESCRIPCIÓN 

Elaborar un diagnóstico de la actividad congresual en Andalucía, en relación con su proyección 
internacional en la industria de reuniones para poner en marcha una serie de medidas para mejorar el 
posicionamiento de Andalucía en dicho segmento y contribuir a la desestacionalización del turismo en 
nuestro territorio. 

OBJETIVOS 

 Mejorar el posicionamiento de Andalucía en el turismo de reuniones, implementando un modelo 
sostenible, viable, equitativo y competitivo. 
 Potenciar el turismo de reuniones como segmento estratégico de la economía andaluza, por su 
carácter desestacionalizador, generador de empleo y desarrollo económico. 
 Desarrollo de un modelo que se apoye en la gestión integral de la calidad de los destinos, la 
innovación dentro del tejido empresarial, especialmente la tecnología y la formación y la 
transferencia de conocimientos entre sus profesionales. 
 Acordar un sistema de conceptualización y medición del sector comparable, eficaz y accesible. 
 Profesionalización y especialización del segmento, para mejorar la empleabilidad, la calidad y 
evitar el intrusismo. 
 Optimización de la oferta. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A. 
 Ayuntamientos y Diputaciones andaluzas y organismos especializados dependientes 
funcionalmente de los mismos (Patronatos de Turismo, Convention Bureau, etc.). 
 Asociación Andaluza de Palacios de Congresos (AFCAN). 
 Asociación Andaluza de OPC. 
 Entidades asociativas representativas del sector hotelero, de hostelería, agencias de viaje. 
 Sindicatos de Trabajadores. 

INSTRUMENTOS 

→ Plan Director de Ferias, Congresos y Reuniones. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de reuniones celebradas en Andalucía. 
● Número de participantes por reuniones. 
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PROGRAMA 3.3: Comercio y turismo. 

PROYECTO 3.3.3: Declaración de zonas y puntos de interés artesanal vinculados al comercio y al 
turismo. 

DESCRIPCIÓN 

La Orden de 8 de septiembre de 2011, regula el procedimiento para la declaración, de las Zonas y 
Puntos de interés artesanal así como el uso del distintivo para su identificación. Estas Zonas y Puntos de 
interés artesanal pueden constituir nodos de relación importantes entre el comercio y el turismo. 

OBJETIVOS 

Identificar y localizar los principales focos de interés artesanal. 
Promocionarlos en las publicaciones y guías oficiales de artesanía y turismo que se publiquen 

por la Administración de la Junta de Andalucía, para fomentar la difusión de los productos artesanos 
andaluces, incrementar la capacidad competitiva de las empresas artesanas y mejorar la percepción 
del sector por parte de la sociedad. 

AGENTES INTERVINIENTES 

Asociaciones, federaciones o confederaciones de artesanos, inscritas en el Registro de 
Artesanos de Andalucía y con domicilio social en el ámbito para el que se solicite. 

Asociaciones de Comerciantes. 
Asociaciones de Consumidores. 
Administración Local. 
Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

Órdenes de declaración de zona o punto de interés artesanal.  
Publicaciones y guías oficiales de artesanía y turismo. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Promoción Comercial y Artesanía. 

INDICADORES 

Número de zonas de interés artesanal. Especificar los sectores de la artesanía, sexo del 
propietario/a del taller artesano y ámbito geográfico. 

Número de puntos de interés artesanal. Especificar los sectores de la artesanía, sexo del 
propietario/a del taller artesano y ámbito geográfica. 

Número de acciones de promoción desarrolladas. Especificar ámbito geográfico. 
Número de publicaciones relacionadas con las zonas y puntos de interés artesanal editadas en 

formato papel o digital por la Junta de Andalucía.  
Número y tipo de actuaciones de promoción de las zonas y punto de interés realizadas. 

Especificar organismo o entidad promotora de la acción y ámbito geográfico.  
Número de asistentes a las zonas y puntos de interés artesanal. Especificar sexo, profesión, 
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formación académica, nacionalidad, provincia y localidad de origen de los/as asistentes, motivo de la 
visita, medio por el que tuvo conocimiento de la zona o punto de interés artesanal.   

 

 

PROGRAMA 3.3: Comercio y turismo. 

PROYECTO 3.3.4: Promoción turística de los productos andaluces. 

DESCRIPCIÓN 

Conjunto de actuaciones destinadas a la difusión y promoción de los productos andaluces en 
establecimientos comerciales que conciencien a la ciudadanía de la importancia de la producción y del 
comercio de cercanía para la economía andaluza, contribuyendo a su puesta en valor. 

OBJETIVOS 

 Fomentar el consumo y aumentar las ventas en los establecimientos comerciales andaluces, lo 
que repercute en el mantenimiento y la creación de empleo. 
 Poner en valor la relación directa que existe entre la ciudadanía, el pequeño y mediano 
comercio de cercanía y la comercialización en ellos de productos andaluces de calidad. 
 Integración de la oferta comercial en el diseño de las políticas turísticas de promoción con la 
finalidad de atraer hacia el comercio urbano y rural los potenciales clientes que generan los flujos 
turísticos. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Asociaciones de Comerciantes.  
 Asociaciones de Productores. 
 Organizaciones empresariales regionales y provinciales del sector comercial. 

INSTRUMENTOS 

→ Acuerdos entre productores y distribuidores para exponer en espacios identificados y 
preferentes los productos andaluces. 
→ Campañas promocionales en los establecimientos comerciales. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de acuerdos realizados. 
● Número de campañas realizadas. 
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PROGRAMA 3.3: Comercio y turismo. 

PROYECTO 3.3.5: Difusión de la oferta comercial a través de las oficinas de turismo y las cadenas 
hoteleras. 

DESCRIPCIÓN 

Las oficinas de turismo y las cadenas hoteleras pueden ayudar a difundir la oferta comercial más 
representativa como un elemento esencial para la proyección turística de la ciudad en todas sus 
vertientes, mediante sus actividades promocionales. 

OBJETIVOS 

 Desarrollar el turismo de compras. 
 Potenciar la oferta de calidad comercial. 
 Aumentar el gasto comercializable. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Sector empresarial hotelero. 
 Oficinas de Turismo. 
 Sector comercial, en general. 

INSTRUMENTOS 

→ Acuerdos entre las organizaciones representativas de comercio y turismo. 
→ Acciones promocionales. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 
- Servicio de Estructuras Comerciales. 

INDICADORES 

● Número de acuerdos firmados. 
● Número de acciones promocionales realizadas. 
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PROGRAMA 3.3: Comercio y turismo. 

PROYECTO 3.3.6: Promoción de actividades turísticas, deportivas y culturales en las zonas 
comerciales. 

DESCRIPCIÓN 

Conjunto de estrategias destinadas al desarrollo de actividades turísticas, deportivas y culturales en las 
zonas comerciales que generan importantes impactos económicos y aumentan el gasto realizado por los 
turistas. 

OBJETIVOS 

 Promoción de actividades culturales en zonas comerciales que atraigan a los compradores y 
aumenten el consumo. 
 Favorecer las condiciones en las que se desenvuelve la oferta comercial dirigida al turista, a fin 
de crear las sinergias oportunas comercio- turismo e incrementar el consumo.  
 Armonizar los recursos turísticos, naturales y culturales, que singularizan y definen la 
comunidad andaluza, junto con la oferta ligada a las empresas de restauración y ocio, como 
instrumentos para potenciar el comercio. 

AGENTES INTERVINIENTES 

 Administración Local. 
 Actores del sector comercial, cultural y turístico andaluz en general. 

INSTRUMENTOS 

→ Instrumentos de apoyo y fuentes de financiación para el desarrollo de estas medidas. 

ÓRGANO RESPONSABLE 

- Servicio de Planificación Presupuestaria y Coordinación Administrativa. 
- Servicio de Análisis y Planificación Comercial. 

INDICADORES 

● Número de actuaciones promocionales afectadas. 
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6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 

PLAN 

 

 

A) IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN 
 
En estos momentos de cambio profundo es imprescindible la participación e 

involucración activa del conjunto de los agentes económicos y sociales que interactúan en el 
sector comercial junto a la Administración Autonómica tanto en la elaboración como en la 
materialización del presente Plan. La participación del sector y de sus organizaciones es 
fundamental para el éxito de un plan de actuación como éste. No se trata sólo de rendir cuentas 
por la actuación desarrollada sino de implicar y hacer partícipes a todos los agentes económicos 
y sociales del sector 

 
La mejor manera de afrontar los retos que plantea el sector comercial andaluz es 

compartir la reflexión, mantener un el diálogo fluido y permanente y lograr la  concertación y la 
codecisión.  

 
En este sentido, para fijar los objetivos, las líneas estratégicas y los programas del Plan, 

el instrumento de mayor potencial con el que ha contado la Consejería de Turismo y Comercio 
ha sido la celebración de ocho jornadas celebradas en cada una de las provincias andaluzas. 
Además, resulta fundamental la participación de todo el sector en las fases posteriores de 
seguimiento y evaluación del plan para que puedan llevarse a cabo el objetivo central de 
reactivación del comercio andaluz. 

 
Para ello, es necesario diseñar y poner en marcha distintas herramientas de 

participación y concienciación social de manera que el Plan de Reactivación del Comercio 
andaluz, se constituya en una propuesta consensuada por el máximo de agentes involucrados y 
lo haga sostenible económica, social, política y ambientalmente. 
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Así con parte integrante del Plan queremos establecer cauces para la incorporación de 
todas aquellas colectivos organizaciones, colectivos y personas relacionadas con esta actividad, 
como sindicatos, organizaciones empresariales, organizaciones de consumidores, Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, etc. que estén interesados en participar en el proceso de 
seguimiento y evaluación de este Plan. 
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B) ACTORES INVOLUCRADOS 
 

 

El enfoque participativo con el cual cuenta este Plan supone la participación de la 
ciudadanía, los agentes implicados y los beneficiarios en todas las fases del Plan, de forma que 
se haga partícipes a todos los actores implicados reduciendo la distancia entre éstos y la 
Administración. Con este tipo de instrumentos se quiere dar un mayor protagonismo a todos 
ellos para, así, conociendo cuáles son sus necesidades y expectativas, poder ajustar las 
actuaciones desarrolladas a lo que éstos demandan, ya que además de conseguir mayores 
niveles de satisfacción, se alcanza mayor eficacia. 

 
 

En especial queremos destacar el papel protagonista de: 

 Ayuntamientos: la Administración local tiene un papel destacado gracias a su 
naturaleza como administración territorial y cercanía a la ciudadanía. 

 Organizaciones Empresariales de Comerciantes: que participan del modelo en un 
doble sentido por una parte, como entidades beneficiarias de las ayudas e incentivos de 
este Plan, y por otra, como actores ejecutores del mismo. 

 Sindicatos de Trabajadores:  son fundamentales como defensores de los intereses de 
los trabajadores y trabajadoras haciendo valer sus opiniones frente a la Administración y 
también como pieza de interconexión entre consumidores, trabajadores y empresarios.  

 Organizaciones de Consumidores: el papel de los consumidores es fundamental, 
como destinatarios finales de todo el sistema, para la introducción de mejoras y cambios 
necesarios en el desarrollo de todas las etapas del plan. 
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 CCAs y asociaciones horizontales: que participan en el seguimiento del plan a través 
de sus propuestas y aportación de opiniones e ideas para el logro de los objetivos 
definidos. 

 Cámaras de Comercio, Industria y Navegación: como impulsoras del comercio a nivel 
local, cuya participación en las tres etapas previstas de actuación del Plan, es clave a 
nivel empresarial y económico. 
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C) FASES 
 
 

1. Elaboración, seguimiento y evaluación 

Para poder realizar tanto el seguimiento como la posterior evaluación de las acciones 
previstas en el Plan, han de contemplarse los instrumentos necesarios en cada una de las 
etapas siguientes: 

1.  Elaboración  en esta primera etapa se han llevado a cabo una labor de diagnóstico 
mediante la recogida de información y tratamiento de datos, para su posterior análisis y 
establecimiento de objetivos a lograr. Se han desarrollado jornadas, talleres 
participativos y reuniones con organizaciones, colectivos y expertos que han dado como 
resultado el establecimiento de un objetivo central y objetivos específicos a través de 
tres líneas estratégicas, que se llevarán a cabo mediante programas y proyectos de 
actuación. Especial importancia tiene la presentación del Plan al Parlamento de 
Andalucía tal como establece la normativa vigente, con anterioridad a la aprobación del 
mismo. 

2.  Seguimiento  se trata de continuar con el flujo de información a partir de las previsiones 
del Plan que permita detectar puntos críticos o deficitarios que dificulten su despliegue; 
iniciar las acciones correctoras necesarias y determinar y  explicar las actuaciones o 
factores que intervienen directamente en sus resultados para evaluar la coherencia del 
mismo. 

Están previstos informes anuales al Consejo Andaluz de Comercio, la realización de 
jornadas de trabajo y la activación de un espacio interactivo dentro de la página web de 
la Consejería para recabar opiniones y dar cuenta de los objetivos alcanzados. 

3.  Evaluación  se analizarán los resultados obtenidos para detectar áreas de mejora y 
apoyar la toma de decisiones para la redefinición de las políticas y estrategias y 
identificar iniciativas, experiencias o prácticas con las que se hayan obtenido los mejores 
resultados y que puedan ser replicadas en el futuro. 

 
La Dirección General de Comercio de la Consejería de Turismo y Comercio es, 

lógicamente, el principal agente responsable de la ejecución de las medidas incluidas en el Plan 
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y, por ello, debe serlo también de su seguimiento y ejecución. Sin embargo, esta posición no 
debe ser obstáculo para que el resto de las entidades responsables de los proyectos a 
desarrollar participen no sólo en su ejecución, sino también en su seguimiento y evaluación. 
 

En el siguiente gráfico se muestra el desarrollo del V Plan como fruto de un proceso 
dinámico que pretende dar respuesta a las expectativas y lograr la satisfacción del sector. 

 

 
 

Los resultados y conclusiones obtenidos mediante el seguimiento y la evaluación han de 
retroalimentar de información la revisión del plan, más aún cuando se trate de redefinir éste o 
reajustarlo a la política y estrategia de la unidad, así como a las alianzas y recursos y a la gestión 
de las personas que hagan posible su despliegue. 
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2. Desarrollo de las etapas 
 
 

ETAPA 1. Elaboración 

Dentro de esta etapa podemos identificar las siguientes actuaciones: 

1. Realización del Diagnóstico de la situación: Supuso la identificación de las 
oportunidades y amenazas que presenta el entorno del comercio andaluz así como nuestros 
puntos fuertes o débiles. Se utilizaron datos provenientes del Sistema Análisis y Estadísticas 
del Turismo en Andalucía. 

2. Jornadas de Participación: Estas jornadas han supuesto un importante foro de 
debate e intercambio de experiencias que, sin duda, han contribuido a que el contenido final 
del Plan englobe aquellas medidas y actuaciones que realmente necesita el sector porque 
ha sido éste el que las ha demandado de primera mano. Las cerca de 400 personas que 
participaron se incorporaron a distintas mesas de trabajo, las cuales abordaron tres aspectos 
clave para el sector: el análisis de los nuevos retos a los que se enfrentan las PYMES 
comerciales, la territorialización de la distribución comercial y el comercio como generador 
de ciudad. 

3. Definición de Objetivos: Una vez analizadas estas jornadas junto con un 
estudio de la situación de la economía andaluza y del sector comercial andaluz se definieron 
los objetivos con los que cuenta este Plan para llevar a cabo la tarea, en estos momentos de 
crisis, de la reactivación del comercio andaluz. 

4. Diseño de líneas de actuación, programas y proyectos: ha supuesto la 
concreción de los objetivos globales, transformando los mismos en medidas concretas, que 
han sido recogidas en fichas de proyectos. 

 

 

ETAPA 2. Seguimiento 

 
Es una actividad continuada en el tiempo cuyo principal objetivo es proporcionar a los 

responsables y agentes gestores una política pública o plan de actuación, en el contexto de la 
intervención en curso, indicaciones tempranas del progreso, o de la falta de progreso, en el logro 
de los objetivos marcados y los efectos previstos. 
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El seguimiento conlleva un proceso sistemático y continuo de supervisión, 
profundización y revisión de las actuaciones para comprobar que estén en línea con las metas y 
objetivos planteados. Se basa en la recolección y análisis regulares de información para 
contribuir a la adopción oportuna de decisiones, garantizar la responsabilización y sentar las 
bases de la evaluación y el aprendizaje. El seguimiento se acompaña de sistemas de registro de 
la información y se orienta a la presentación de informes periódicos. 

 

El seguimiento, también implica la vigilancia de los puntos críticos de una política o plan. 
Entre sus finalidades está corregir toda desviación respecto a los objetivos marcados y los 
resultados esperados.  

 

En esta etapa se llevarán a cabo los siguientes métodos e instrumentos de seguimiento: 

    Espacio online dentro de la página web de la Consejería: Será un espacio 
habilitado virtualmente para que los agentes interesados en el proceso de evaluación y 
seguimiento del Plan, puedan expresar, intercambiar y compartir sus opiniones, reflexiones y 
experiencias. Asimismo, permiten la recogida de las expectativas y la satisfacción de la 
ciudadanía. En función de las necesidades de información se podrán constituir foros de 
debate virtuales dirigidos a la participación de la ciudadanía en general, por ejemplo para 
recabar sus valoraciones respecto a las actuaciones que ha puesto en marcha el Plan, o 
crearse grupos de análisis (más reducidos en cuanto al número de participantes y 
restringidos a las personas invitadas) en los que podrán intervenir los responsables de un 
prooyecto para intercambiar sus opiniones respecto a la evolución de los resultados 
alcanzados. 

    Solicitudes de incorporación de nuevos proyectos: Se creará un espacio 
que ofrezca la posibilidad a los agentes del sector de dar sus opiniones o aportar sus 
iniciativas para implementar el Plan. Puede ser un método para establecer una comunicación 
más personalizada con el personal implicado, las organizaciones o los beneficiarios del plan. 

    Informes anuales al Consejo Andaluz de Comercio: El Consejo Andaluz de 
Comercio es el máximo órgano de participación social en el comercio y entre sus funciones 
tiene la de conocer y valorar las medidas de política comercial. La Dirección General de 
Comercio presentará anualmente ante el Pleno un informa anual de seguimiento de los 
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proyectos que contiene el Plan sin perjuicio de la labor de estudio y debate que realice la 
Comisión de Planificación Comercial.  

 

ETAPA 3. Evaluación 

La evaluación no debe ser un acontecimiento aislado, sino que se llevará a cabo en 
distintos momentos como respuesta a las necesidades cambiantes de conocimiento y 
aprendizaje. Debe proveer información fidedigna y útil y facilitar la integración de las lecciones 
aprendidas en el proceso de toma de decisiones. Su finalidad es permitir el aprendizaje, a partir 
de la experiencia generada en el proceso evaluador, para (si es necesario) reorientar o redefinir 
las actuaciones de una política o plan. 

La evaluación se acompañará del empleo de métodos analíticos reconocidos a fin de 
garantizar su fiabilidad. Su análisis partirá de una recogida de información previa de los datos 
generados a través del seguimiento de las actuaciones y de otras fuentes (por ejemplo, otras 
investigaciones, estudios de opinión, entrevistas a agentes implicados, grupos de discusión, etc.) 

 
En concreto, se llevarán a cabo los siguientes métodos e instrumentos de evaluación:  

● Revisión documental: Constituye una revisión inicial de los estudios publicados 
u otros documentos relevantes que puedan contribuir a identificar las cuestiones principales 
que deberán tratarse. Esta técnica está limitada por la disponibilidad y la accesibilidad de la 
documentación, el modo en que se ha presentado y quién la ha presentado (posibilidad de 
sesgos, etc.), el método de almacenamiento y todas las cuestiones de calidad derivadas de 
estas restricciones. 

● Informe-memoria: El informe contendrá una evaluación global de los logros o 
dificultades en relación con las pautas previstas e incluirá propuestas de mejora, para las 
que se habrá tenido en cuenta tanto la opinión de las personas responsables del desarrollo 
de las acciones del Plan como la de los agentes del sector.  

 
  La elaboración de este informe de resultados tiene un doble fin: primeramente, organizar 
y plasmar en un documentos toda la información al respecto y en segundo lugar, facilitar la 
elaboración de conclusiones globales posterior. 
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  La divulgación de los resultados es igualmente necesaria porque facilita la participación 
de todos los agentes (responsables, beneficiarios y ciudadanía en general) en el logro de los 
resultados alcanzados. 

 
Dentro de la evaluación también se encuentran la revisión y la redefinición 

(retroalimentación del plan de actuación), que suponen el proceso mediante el que se aprende 
de la propia intervención. Se trata de recibir el “feedback” respecto a lo realizado, es decir, 
respecto a las acciones que se han llevado a cabo recogiendo información y conocimientos que 
permitan evaluar el progreso general alcanzado, tanto en relación al logro de resultados como en 
lo concerniente a la mejora de la organización. La redefinición del plan de actuación, consiste en 
la valoración de los puntos fuertes y débiles identificados para así rediseñar el plan de actuación 
pudiendo incluso determinarse no proseguir con el plan para monitorizar el plan que no es más 
que el control de los procesos llevados a cabo y de los productos o resultados generados. 
 

Los instrumentos utilizados en cada una de las etapas (elaboración, seguimiento y 
evaluación), para la consecución de los objetivos se recogen en la siguiente tabla: 
 

 

ElaboraciónElaboración Seguimiento Evaluación

 Realización del 
Diagnóstico del Sector 

Comercial

 8 Jornadas Provinciales

 Definición de Objetivos

 Diseño de Líneas 
Estratégicas, programas y 

proyectos

 Realización del 
Diagnóstico del Sector 

Comercial

 8 Jornadas Provinciales

 Definición de Objetivos

 Diseño de Líneas 
Estratégicas, programas y 

proyectos

 Cuestionarios Online

 Foros y grupos de 

análisis online

 Peticiones

 Encuestas de opinión

 Entrevistas en 

profundidad

 Cuestionarios Online

 Foros y grupos de 

análisis online

 Peticiones

 Encuestas de opinión

 Entrevistas en 

profundidad

 Informe-memoria.

 Revisión documental.

 Informe-memoria.

 Revisión documental.

ElaboraciónElaboración Seguimiento Evaluación

 Realización del 
Diagnóstico del Sector 

Comercial

 8 Jornadas Provinciales

 Definición de Objetivos

 Diseño de Líneas 
Estratégicas, programas y 

proyectos

 Realización del 
Diagnóstico del Sector 

Comercial

 8 Jornadas Provinciales

 Definición de Objetivos

 Diseño de Líneas 
Estratégicas, programas y 

proyectos

 Cuestionarios Online

 Foros y grupos de 

análisis online

 Peticiones

 Encuestas de opinión

 Entrevistas en 

profundidad

 Cuestionarios Online

 Foros y grupos de 

análisis online

 Peticiones

 Encuestas de opinión

 Entrevistas en 

profundidad

 Informe-memoria.

 Revisión documental.

 Informe-memoria.

 Revisión documental.

Seguimiento Evaluación

 Realización del 
Diagnóstico del Sector 

Comercial

 8 Jornadas Provinciales

 Definición de Objetivos

 Diseño de Líneas 
Estratégicas, programas y 

proyectos

 Realización del 
Diagnóstico del Sector 

Comercial

 8 Jornadas Provinciales

 Definición de Objetivos

 Diseño de Líneas 
Estratégicas, programas y 

proyectos

 Cuestionarios Online

 Foros y grupos de 

análisis online

 Peticiones

 Encuestas de opinión

 Entrevistas en 

profundidad

 Cuestionarios Online

 Foros y grupos de 

análisis online

 Peticiones

 Encuestas de opinión

 Entrevistas en 

profundidad

 Informe-memoria.

 Revisión documental.

 Informe-memoria.

 Revisión documental.
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7. ENTORNO PRESUPUESTARIO 

 
 
 

ENTORNO PRESUPUESTARIO V PLAN DE REACTIVACIÓN DEL COMERCIO ANDALUZ 
(PROVISIONAL CON FINANCIACIÓN FFEE NUEVO MARCO) 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 2014 2015 2016 2017 TOTAL 

1-MODELO COMERCIAL 1.190.000 1.552.000 1.522.000 1.302.000 5.566.000 
2- EMPLEO, PYMES Y PERSONAS 
CONSUMIDORAS 17.190.240 22.180.000 22.215.000 22.215.000 83.800.240 

3-COMERCIO, TERRITORIO, ECOLOGÍA Y 
CULTURA 5.558.037 6.708.768 6.668.768 6.658.768 25.594.341 

TOTAL 23.938.276 30.440.768 30.405.768 30.175.768 114.960.580 
 
 
 
 

ENTORNO PRESUPUESTARIO V PLAN DE REACTIVACIÓN DEL COMERCIO ANDALUZ 
(PROVISIONAL_ SIN FINANCIACIÓN FFEE NUEVO MARCO ) 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 2014 2015 2016 2017 TOTAL 
1-MODELO COMERCIAL 1.190.000 1.272.000 1.242.000 1.252.000 4.956.000 
2- EMPLEO, PYMES Y PERSONAS 
CONSUMIDORAS 17.190.240 17.398.653 17.433.653 17.433.653 69.456.199 

3-COMERCIO, TERRITORIO, 
ECOLOGÍA Y CULTURA 5.558.037 4.693.768 4.653.768 4.643.768 19.549.341 

TOTAL 23.938.276 23.364.421 23.329.421 23.329.421 93.961.539 
 

.  
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8. ANEXO: JORNADAS DE PARTICIPACIÓN 

 
 

1. Introducción 
 

 La mejor manera de afrontar los retos que plantea un sector tan dinámico como es el 
sector comercial andaluz es a través de la reflexión compartida, el diálogo, la concertación y la 
codesición; por ello, la Consejería de Turismo y Comercio ha abordado la elaboración del nuevo 
Plan de Reactivación del Comercio Andaluz considerando imprescindible la participación e 
involucración activa del conjunto de los agentes económicos y sociales que interactúan en el 
sector comercial junto a la Administración Autonómica. 
 
 De este modo, se llevó a cabo en esta primera etapa las Jornadas Provinciales de 
elaboración del Plan de Reactivación del Comercio Andaluz, desarrolladas en las ocho 
provincias andaluzas durante el mes de julio de 2013. Dicho evento ha supuesto un importante 
foro de debate e intercambio de experiencias que, sin duda, han contribuido a que el contenido 
de este primer borrador del Plan englobe aquellas medidas y actuaciones que realmente 
necesita el sector ya que ha sido éste el que las ha demandado de primera mano. 
 
 

2. Desarrollo 
 

 Para facilitar el desarrollo de las jornadas, la Dirección General de Comercio elaboró un 
documento de trabajo partiendo de un objetivo principal: la defensa y mejora del 

posicionamiento de nuestro modelo comercial vinculado a las necesidades de Andalucía, a 

nuestro modo de vida y convivencia propio de la cultura mediterránea. De acuerdo con este 
objetivo, se propusieron en él las siguientes LÍNEAS ESTRATÉGICAS: 
 

••••    DEFENSA DEL MODELO COMERCIAL ANDALUZ: EQUILIBRIO ENTRE LOS DISTINTOS FORMATOS 

COMERCIALES. 

••••    POTENCIACIÓN DEL COMERCIO URBANO. 

••••    APUESTA POR EL EMPLEO ESTABLE, DE CALIDAD Y LA FORMACIÓN ADAPTADA AL COMERCIO. 
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••••    IMPULSO DE LA SOSTENIBILIDAD. 

••••    TERRITORIALIZACIÓN DE LOS CANALES DE DISTRIBUCIÓN. 

••••    DEFENSA DEL COLECTIVO CONSUMIDOR Y FOMENTO DEL CONSUMO RESPONSABLE. 

••••    APOYO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA COMERCIAL. 

••••    ESTIMULAR LA INNOVACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO EN EL COMERCIO. 

••••    GENERAR ESPACIOS DE ENCUENTROS Y PARTICIPACIÓN EN EL SECTOR. 

••••    CONECTAR Y POTENCIAR SINERGIAS ENTRE EL COMERCIO Y EL TURISMO. 

••••    PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS ANDALUCES. 

 
 Una vez celebradas las jornadas, desde este Centro Directivo se llevó a cabo un trabajo 
de recopilación de las aportaciones, propuestas e intervenciones anotadas por los responsables 
de las tres Mesas de trabajo que se constituyeron en las jornadas que tuvieron lugar en cada una 
de las provincias andaluzas. 

 
1. MESA 1: NUEVOS RETOS DE LAS PYMES COMERCIALES 

Coordina: Jefes y Jefas de Servicio de Comercio de las Delegaciones Territoriales Fomento, 
Vivienda, Turismo y Comercio. 
 

2. MESA 2: TERRITORIALIZACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 
Coordina: Rafael Rodríguez de León (Jefe del Servicio de Análisis y Planificación Comercial). 
Desiderio Cansino Pozo (Asesor Comercio). D.G. Comercio. 
 

3. MESA 3: COMERCIO GENERADOR DE CIUDAD 
Coordina: Eduardo Pérez Fernández. Subdirector. D. G. Comercio. 
 
 Para ello, se procedió a la elaboración de un documento en el que se trató de sintetizar 
de forma exhaustiva el alto número de aportaciones y propuestas recibidas de las distintas 
Delegaciones Territoriales de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio así como las recopiladas 
por el personal de la Dirección General de Comercio y los becarios y becarias de investigación 
de comercio interior asistentes al evento,  
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3. Participación 
 

 Las Jornadas Provinciales de elaboración del Plan de Reactivación del Comercio 
Andaluz se celebraron en las ocho provincias andaluzas, en los días que se indican a 
continuación: 
 
MÁLAGA: 1 de julio; CÓRDOBA: 3 de julio; CÁDIZ: 4 de julio; HUELVA: 5 de julio; SEVILLA: 10 
de julio; ALMERÍA: 11 de julio; GRANADA: 12 de julio; JAÉN: 15 de julio. 

 
 

- ENTIDADES PARTICIPANTES:  

Desde la DG de Comercio y las ocho DDTT, fueron cursadas invitaciones a 
representantes de entidades que podemos agrupar en:  

1. Organizaciones empresariales 
2. Organizaciones sindicales. 
3. Organizaciones de consumidores. 
4. Organizaciones de productores. 
5. Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de comerciantes. 
6. Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. 
7. Entidades Locales y Supramunicipales. 
8. Asociaciones vecinales. 
9. Comerciantes. 
10. Administración Autonómica (Delegaciones Territoriales y D.G. Comercio). 

 
 

- DATOS ASISTENCIA: 

En cómputo total, y teniendo en cuenta los contactos establecidos vía telefónica y correo 
electrónico, podemos afirmar que se establecieron alrededor de un millar de contactos en toda 
la Comunidad Autónoma andaluza por parte de las DDTT y la DG de Comercio, con la finalidad 
de informar y trasladar invitación a participar en las Jornadas. 

 
Finalmente, el número de asistentes supera las 380 personas, con un desglose 

aproximado por provincias según se indica a continuación: 
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1) NÚMERO DE ASISTENTES POR PROVINCIAS 
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 A través del gráfico se comprueba que la participación mayor fue en las provincias de 
Córdoba y Granada, en concreto, 60 y 56 asistentes respectivamente. Por el contrario, la 
asistencia más baja se registra en Almería, con 30 asistentes, y en Cádiz con 38. 

 
 
2) NÚMERO DE PARTICIPANTES EN LAS MESAS DE TRABAJO 

 Si tenemos en cuenta el número de participantes de las distintas Mesas de trabajo y, 
considerando que algunos asistentes decidieron no integrarse en las mismas, los datos por 
provincias son los siguientes: 
 
 
 
 

 ASISTENTES 
ALMERÍA 30 
CÁDIZ 38 
CÓRDOBA 60 
GRANADA 56 
HUELVA 52 
JAÉN 52 
MÁLAGA 44 
SEVILLA 51 
 383 
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PARTICIPANTES EN MESAS DE 
TRABAJO 

 MESA 1 MESA 2 MESA 3 
ALMERÍA 6 12 13 

CÁDIZ 9 5 21 
CÓRDOBA 16 8 22 
GRANADA 14 19 18 
HUELVA 13 11 24 

JAÉN 21 10 17 
MÁLAGA 12 10 18 
SEVILLA 18 12 21 

 109 87 154 
 

 
 A la vista de los datos del cuadro, vemos como la Mesa 3: El comercio como generador 

de ciudad fue  la más demandada por los asistentes con un total de 154 personas en las 8 
jornadas celebradas, seguida de la Mesa 1: Nuevos retos de las pymes comerciales con 109. 

 

31%

25%

44% MESA 1

MESA 2

MESA 3

 
 

 Según este gráfico circular, el porcentaje de participación en la Mesa 3 fue un 44% 
mientras que la Mesa 1 registra un 31 % de asistentes y la Mesa 2 el 25% restante. 
 
 

4. Aportaciones, propuestas y demandas de las mesas de trabajo 

 El elevado número de intervenciones y aportaciones recopiladas por los coordinadores 
de las Mesas de trabajo así como por el personal de las Delegaciones Territoriales y de la 
Dirección General de Comercio, entre los que se incluyen los becarios y becarias de 
investigación de Comercio interior, hizo necesario un análisis pormenorizado de las mismas que 
se llevó a cabo por este Centro Directivo y que ha permitido que en el contenido del Primer 
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Borrador del Plan para la Reactivación del Comercio Interior en Andalucía (2014 – 2017) se 

hayan reflejado todas cuanto han sido posibles. 

 

 Los bloques temáticos de las aportaciones, propuestas y demandas que los 
participantes en las distintas Mesas de trabajo manifestaron tanto a través de sus intervenciones 
como con la cumplimentación de los formularios facilitados se sintetizaron en los siguientes:  

• ASOCIACIONISMO Y COOPERACIÓN EMPRESARIAL. 

• FINANCIACIÓN Y AYUDAS. 

• FORTALECIMIENTO DE PYMES. 

• FORMACIÓN Y EMPLEO. 

• COOPERACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES Y AGENTES DEL SECTOR. 

• SINERGIAS TURISMO Y COMERCIO. 

• PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR. 

• APOYO AL COMERCIO AMBULANTE. 

• URBANISMO COMERCIAL Y MOVILIDAD. 
 
 

APORTACIONES Y PROPUESTAS INCLUIDAS EN EL PLAN  
 
 A continuación, se detallan los programas y los proyectos que se han incluido en el 
Primer Borrador del Plan para la Reactivación del Comercio Interior de Andalucía (2014-2017) y 
que provienen o se han extraído de las aportaciones y propuestas manifestadas por los 
asistentes a las ocho Jornadas de Participación celebradas a través de las distintas vías 
facilitadas (intervenciones, formularios).  
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LÍNEA ESTRATÉGICA 1: MODELO COMERCIAL 

PROGRAMA PROYECTO 
FUENTE: 

APORTACIONES 
JORNADAS 

1.1.1 Dinamización y transparencia de los órganos 
de participación: el Consejo Andaluz de Comercio. 

 
 

1.1.2 Horarios comerciales. X 
1.1.3 Régimen especial de libertad horaria: las 
zonas de gran afluencia turística. 

 

1.1.4 Premios “Andalucía del Comercio Interior.”  

1.1 Equilibrio entre 
formatos 

1.1.5 Plan Específico para el Comercio Ambulante 
de Andalucía. 

 

1.2.1 Becas de formación en materia de comercio 
interior. 

 

1.2.2 Observatorio de la Formación e Investigación 
Comercial de Andalucía. 

 

1.2.3 Sistema estadístico del Comercio Interior de 
Andalucía. 

 

1.2.4 Modernización digital del Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía. 

 
X 

1.2.5 Puesta en funcionamiento de la Plataforma 
Integrada de Gestión del Comercio de Andalucía. 

 

1.2. Coordinación e 
impulso de la formación y 

la información  

1.2.6 Difusión de la información comercial mediante 
el diseño de un boletín electrónico periódico. 

 

1.3.1: Congreso de Centros Comerciales Abiertos 
de Andalucía. 

 
1.3 Generar espacios de 

encuentro y participación 
del sector 1.3.2: Congreso de Comercio de Andalucía.  
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LÍNEA ESTRATÉGICA 2: EMPLEO, PYMES Y PERSONAS CONSUMIDORAS 

PROGRAMA PROYECTO 
FUENTE: 

APORTACIONES 
JORNADAS 

2.1.1: Medidas que favorezcan la calidad y 
estabilidad laboral. X 

2.1.2: Favorecer la inserción laboral en el sector 
comercial de las personas jóvenes.  

2.1.3: Fomento de planes de igualdad o de 
conciliación laboral. X 

2.1 Empleo estable y de 
calidad, especialmente 

para la mujer y las 
personas jóvenes 

2.1.4: Fomentar la incorporación de trabajadores y 
trabajadoras en posesión de certificados 
acreditativos de profesionalidad. X 

2.2.1: Fondo de apoyo a PYMES comerciales. X 
2.2.2: Modernización de PYMES comerciales.   
2.2.3: Economía social.  
2.2.4: Aprovechar los recursos de Andalucía LAB 
para las PYMES comerciales. X 

2.2.5: La Red Guadalinfo y el uso de las nuevas 
tecnologías por el comercio local.  

2.2.6: Implantación de herramientas digitales e 
impulso del comercio electrónico. X 

2.2 Apoyo a la pequeña y 
mediana empresa 

comercial 

2.2.7: Fomento del Asociacionismo y la cooperación 
empresarial.  

2.3.1: Fomento del consumo responsable.  X 
2.3.2: Potenciación del Sistema Arbitral de 
Consumo y de los sistemas de mediación como 
mecanismo de resolución de conflictos entre los 
comerciantes y las personas consumidoras. 

X 

2.3.3: Etiquetado que aporte un mayor conocimiento 
e información sobre las condiciones del producto y 
su procedencia. 

X 

2.3.4: Planificación de las actuaciones de 
inspección comercial.  X 

2.3 Defensa de las 
personas consumidoras 

2.3.5: Coordinación con la inspección de consumo 
en las actividades desarrolladas en el sector 
comercial. 

X 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 3: COMERCIO, TERRITORIO, ECOLOGÍA Y CULTURA 

PROGRAMA PROYECTO 
FUENTE: 

APORTACIONES 
JORNADAS 

3.1.1: Plan de Establecimientos Comerciales (PEC).  
3.1.2: Apoyo a los centros comerciales abiertos.  
3.1.3: Ayudas a la mejora del urbanismo comercial.  
3.1.4: Impulso al certificado de calidad municipal del 
comercio de Andalucía. X 

3.1.5: Apoyo a los Mercados de Abastos.  

3.1 Potenciación del 
comercio urbano 

3.1.6: Informe comercial. X 
3.2.1: Impulso a la territorialización de los canales 
de distribución en Andalucía  

3.2.2: Oficinas de Integración Comercial.  
3.2.3: Eficiencia energética y recomendaciones para 
su optimización.  

3.2 Territorialización de 
los canales de 

distribución para el 
pequeño y mediano 

comercio y sostenibilidad 
3.2.4: Fomento de la oferta comercial de productos 
ecológicos y de proximidad. X 

3.3.1: Rutas turístico-comerciales. X 
3.3.2: Promocionar la red de infraestructuras 
congresuales de Andalucía.  

3.3.3: Declaración de zonas y puntos de interés 
artesanal vinculados al comercio y al turismo.  

3.3.4: Promoción turística de los productos 
andaluces. X 

3.3.5: Difusión de la oferta comercial a través de las 
oficinas de turismo y las cadenas hoteleras. X 

 
3.3 Comercio y turismo 

3.3.6: Promoción de actividades turísticas, 
deportivas y culturales en las zonas comerciales. X 

 
 
 

5. Valoración sobre  las jornadas y propuestas de mejora 
 

 Con carácter general, desde la Consejería de Turismo y Comercio se confirma que las 
valoraciones de los asistentes en relación a la celebración de estas Jornadas fueron muy 
positivas. El sector comercial andaluz supo trasladar a la Administración lo conveniente de 
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impulsar este tipo de encuentros y agradeció el que se les haga partícipes de forma directa en la 
elaboración del Plan de Reactivación del Comercio Andaluz. 
 
 Los comerciantes principalmente plantearon reconsiderar el momento más idóneo para 
próximas celebraciones, tanto en lo referente al mes de celebración como en lo relativo al horario 
de mañana, ya que tienen dificultades para dejar de atender sus negocios. Como alternativa, se 
propuso la apertura de foros online a través de internet y en redes sociales que puedan, 
incluso, estar operativos de forma permanente y que les permita también estar informados de 
todo el proceso de tramitación del Plan. 
 
 Asimismo, se propuso no distribuir a los asistentes por mesas temáticas en próximos 
encuentros a fin de que la participación sea más libre, sin estar circunscrita a determinados 
temas. 
 
 Otra de las propuestas que se circunscribieron por los participantes en las jornadas fue 
la de habilitar vías a través de las cuales se puedan hacer llegar propuestas a la 
Administración de forma permanente (Ejemplo: habilitar un apartado de “propuestas” en el 
modelo de solicitud de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía). 
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 de
 G

es
tió

n d
el 

Co
me

rci
o d

e A
nd

alu
cía

.  
1.2

.6.
 D

ifu
sió

n d
e l

a i
nfo

rm
ac

ión
 co

me
rci

al 
me

dia
nt

e e
l d

ise
ño

 de
 un

 bo
let

ín 
ele

ctr
ón

ico
 pe

rió
dic

o. 
 

1. 
MO

DE
LO

 C
OM

ER
CI

AL
 

1.3
. G

en
er

ar
 es

pa
cio

s d
e e

nc
ue

nt
ro

 y 
pa

rti
cip

ac
ió

n 
de

l s
ec

to
r 

1.3
.1 

Co
ng

re
so

 de
 C

en
tro

s C
om

er
cia

les
 A

bie
rto

s d
e A

nd
alu

cía
. 

1.3
.2.

 C
on

gr
es

o d
e C

om
er

cio
 de

 A
nd

alu
cía

. 
   

OB
JE

TI
VO

 E
SP

EC
ÍF

IC
O:

 L
IN

EA
S 

ES
TR

AT
ÉG

IC
AS

 
PR

OG
RA

MA
S 

PR
OY

EC
TO

S 
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ER
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IC
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IO

N
#

CU
AD

RO
S 

DE
 L

IN
EA

S 
ES

TR
AT

ÉG
IC

AS
, P

RO
GR

AM
AS

 Y
 P

RO
YE

CT
OS

 

2.1
. E

m
pl

eo
 es

ta
bl

e y
 d

e c
ali

da
d,

 
es

pe
cia

lm
en

te
 p

ar
a l

a m
uj

er
 y 

pe
rs

on
as

 
jó

ve
ne

s. 

2.1
.1.

 M
ed

ida
s q

ue
 fa

vo
re

zc
an

 la
 ca

lid
ad

 y 
es

tab
ilid

ad
 la

bo
ra

l.  
2.1

.2.
 F

av
or

ec
er

 la
 in

se
rci

ón
 la

bo
ra

l e
n e

l s
ec

tor
 co

me
rci

al 
de

 la
s p

er
so

na
s j

óv
en

es
.  

2.1
.3.

 F
om

en
to 

de
 pl

an
es

 de
 ig

ua
lda

d o
 co

nc
ilia

ció
n 

lab
or

al.
 

2.1
.4 

 F
om

en
tar

 la
 in

co
rp

or
ac

ión
 de

 tr
ab

aja
do

re
s y

 tr
ab

aja
do

ra
s e

n p
os

es
ión

 de
 ce

rtif
ica

do
s 

ac
re

dit
ati

vo
s d

e p
ro

fes
ion

ali
da

d. 

2.2
. A

po
yo

 a 
la 

pe
qu

eñ
a y

 m
ed

ian
a e

m
pr

es
a 

co
m

er
cia

l 

2.2
.1.

 F
on

do
 de

 ap
oy

o a
 P

YM
ES

 C
om

er
cia

les
. 

2.2
.2.

 M
od

er
niz

ac
ión

 de
 P

YM
ES

 co
me

rci
ale

s. 
2.2

.3.
 E

co
no

mí
a s

oc
ial

. 
2.2

.4.
 A

pr
ov

ec
ha

r lo
s r

ec
ur

so
s d

e A
nd

alu
cía

 LA
B 

pa
ra

 la
s P

YM
ES

 co
me

rci
ale

s. 
2.2

.5:
 La

 R
ed

 G
ua

da
lin

fo 
y e

l u
so

 de
 la

s n
ue

va
s t

ec
no

log
ías

 po
r e

l c
om

er
cio

 lo
ca

l. 
2.2

.6.
 Im

pla
nta

ció
n d

e h
er

ra
mi

en
tas

 di
git

ale
s e

 im
pu

lso
 de

l c
om

er
cio

 el
ec

tró
nic

o. 
2.2

.7:
 F

om
en

to 
de

l A
so

cia
cio

nis
mo

 y 
la 

co
op

er
ac

ión
 e

mp
re

sa
ria

l. 

2. 
EM

PL
EO

, P
YM

ES
 Y

 P
ER

SO
NA

S 
CO

NS
UM

ID
OR

AS
 

2.3
. D

ef
en

sa
 d

e l
as

 p
er

so
na

s c
on

su
m

id
or

as
 

2.3
.1.

 F
om

en
to 

de
l c

on
su

mo
 re

sp
on

sa
ble

. 
2.3

.2.
 P

ote
nc

iac
ión

 de
l S

ist
em

a A
rb

itra
l d

e C
on

su
mo

 y 
de

 lo
s s

ist
em

as
 de

 m
ed

iac
ión

 co
mo

 m
ec

an
ism

o 
de

 re
so

luc
ión

 de
 co

nfl
ict

os
 en

tre
 lo

s c
om

er
cia

nte
s y

 la
s p

er
so

na
s c

on
su

mi
do

ra
s. 

2.3
.3.

 E
tiq

ue
tad

o q
ue

 ap
or

te 
un

 m
ay

or
 co

no
cim

ien
to 

e i
nfo

rm
ac

ión
 so

br
e l

as
 co

nd
ici

on
es

 de
l p

ro
du

cto
 y 

su
 pr

oc
ed

en
cia

. 
2.3

.4.
 P

lan
ific

ac
ión

 de
 la

s a
ctu

ac
ion

es
 de

 in
sp

ec
ció

n c
om

er
cia

l.  
2.3

.5.
Co

or
din

ac
ión

 co
n l

a i
ns

pe
cc

ión
 de

 co
ns

um
o e

n 
las

 ac
tiv

ida
de

s d
es

ar
ro

lla
da

s e
n e

l s
ec

tor
 

co
me

rci
al.

 
 

OB
JE

TI
VO

 E
SP

EC
ÍF

IC
O:

 L
IN

EA
S 

ES
TR

AT
ÉG

IC
AS

 
PR

OG
RA

MA
S 

PR
OY

EC
TO

S 

3. 
CO

ME
RC

IO
, T

ER
RI

TO
RI

O,
 

EC
OL

OG
ÍA

 Y
 C

UL
TU

RA
 

3.1
 P

ot
en

cia
ció

n 
de

l c
om

er
cio

 u
rb

an
o 

3.1
.1.

 P
lan

 de
 E

sta
ble

cim
ien

tos
 C

om
er

cia
les

 (P
EC

). 
3.1

.2.
 A

po
yo

 a 
los

 ce
ntr

os
 co

me
rci

ale
s a

bie
rto

s. 
 

3.1
.3.

 A
yu

da
s a

 la
 m

ejo
ra

 de
l u

rb
an

ism
o c

om
er

cia
l.  

3.1
.4.

 Im
pu

lso
 al

 ce
rtif

ica
do

 de
 ca

lid
ad

 m
un

ici
pa

l d
el 

co
me

rci
o d

e A
nd

alu
cía

.  
3.1

.5.
 A

po
yo

 a 
los

 M
er

ca
do

s d
e A

ba
sto

s. 
 

3.1
.6.

 In
for

me
 co

me
rci

al.
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 L
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TR
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IC
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, P

RO
GR

AM
AS

 Y
 P

RO
YE

CT
OS

 

3.2
. T

er
rit

or
ial

iza
ció

n 
de

 lo
s c

an
ale

s d
e 

di
st

rib
uc

ió
n 

pa
ra

 el
 p

eq
ue

ño
 y 

m
ed

ian
o 

co
m

er
cio

 y 
so

st
en

ib
ilid

ad
 

3.2
.1.

 Im
pu

lso
 a 

la 
ter

rito
ria

liz
ac

ión
 de

 lo
s c

an
ale

s d
e d

ist
rib

uc
ión

 en
 A

nd
alu

cía
 

3.2
.2.

 O
fic

ina
s d

e I
nte

gr
ac

ión
 C

om
er

cia
l. 

3.2
.3.

 E
fic

ien
cia

 en
er

gé
tic

a y
 re

co
me

nd
ac

ion
es

 pa
ra

 su
 op

tim
iza

ció
n. 

3.2
.4.

 F
om

en
to 

de
 la

 of
er

ta 
co

me
rci

al 
de

 pr
od

uc
tos

 e
co

lóg
ico

s y
 de

 pr
ox

im
ida

d. 
 

 

3.3
. C

om
er

cio
 y 

tu
ris

m
o 

3.3
.1.

 R
uta

s t
ur

íst
ico

-co
me

rci
ale

s. 
3.3

.2.
 P

ro
mo

cio
na

r la
 re

d d
e i

nfr
ae

str
uc

tur
as

 co
ng

re
su

ale
s d

e A
nd

alu
cía

. 
3.3

.3.
 D

ec
lar

ac
ión

 de
 zo

na
s y

 pu
nto

s d
e i

nte
ré

s a
rte

sa
na

l v
inc

ula
do

s a
l c

om
er

cio
 y 

al 
tur

ism
o. 

3.3
.4.

 P
ro

mo
ció

n t
ur

íst
ica

 de
 lo

s p
ro

du
cto

s a
nd

alu
ce

s. 
3.3

.5.
 D

ifu
sió

n d
e l

a o
fer

ta 
co

me
rci

al 
a t

ra
vé

s d
e 

las
 of

ici
na

s d
e t

ur
ism

o y
 la

s c
ad

en
as

 ho
tel

er
as

. 
3.3

.6.
 P

ro
mo

ció
n d

e a
cti

vid
ad

es
 tu

rís
tic

as
, d

ep
or

tiv
as

 y 
cu

ltu
ra

les
 en

 la
s z

on
as

 co
me

rci
ale

s. 
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CU
AD

RO
S 

DE
 P

RO
GR

AM
AS

, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

1.1
.1.

 D
in

am
iza

ció
n 

de
 lo

s ó
rg

an
os

 d
e 

pa
rti

cip
ac

ió
n:

 el
 C

on
se

jo
 A

nd
alu

z d
e 

Co
m

er
cio

.  

 
As

es
or

ar
 en

 m
ate

ria
 de

 co
me

rci
o, 

as
í c

om
o s

er
vir

 de
 ca

uc
e p

ar
a l

a p
ar

tic
ipa

ció
n d

e l
as

 
dis

tin
tas

 or
ga

niz
ac

ion
es

 y 
en

tid
ad

es
 re

lac
ion

ad
as

 co
n e

l c
om

er
cio

 in
ter

ior
, e

n e
l p

ro
ce

dim
ien

to 
de

 el
ab

or
ac

ión
 de

 la
s n

or
ma

s e
sp

ec
ífic

as
 de

 co
me

rci
o i

nte
rio

r, 
de

 el
ab

or
ac

ión
 de

 lo
s p

lan
es

 
plu

ria
nu

ale
s d

e c
om

er
cio

 in
ter

ior
, e

n l
a a

pr
ob

ac
ión

 y 
re

vis
ión

 de
l P

lan
 de

 E
sta

ble
cim

ien
tos

 
Co

me
rci

ale
s y

 su
 in

for
me

 de
 se

gu
im

ien
to,

 en
 el

 pr
oc

ed
im

ien
to 

de
 co

nc
es

ión
 de

l C
er

tifi
ca

do
 de

 
Ca

lid
ad

 M
un

ici
pa

l d
el 

Co
me

rci
o d

e A
nd

alu
cía

, e
n e

l e
sta

ble
cim

ien
to 

de
l c

ale
nd

ar
io 

an
ua

l p
or

 
el 

qu
e s

e j
ija

n l
os

 do
mi

ng
os

 y 
fes

tiv
os

 de
 ap

er
tur

a 
au

tor
iza

da
, a

sí 
co

mo
 en

 la
 de

cla
ra

ció
n d

e 
zo

na
s d

e g
ra

n a
flu

en
cia

 tu
rís

tic
a, 

a e
fec

tos
 de

 ho
ra

rio
s c

om
er

cia
les

, a
se

so
ra

mi
en

to 
en

 to
da

s 
las

 cu
es

tio
ne

s r
ela

tiv
as

 al
 co

me
rci

o a
mb

ula
nte

 y 
pr

op
ue

sta
s d

e c
ua

nta
s m

ed
ida

s, 
ini

cia
tiv

as
 y 

pr
op

ue
sta

s p
ar

a e
l d

es
ar

ro
llo

 y 
me

jor
a d

el 
se

cto
r d

e l
a d

ist
rib

uc
ión

 co
me

rci
al.

 

1.1
.2.

 H
or

ar
io

s c
om

er
cia

les
.  

 
Re

gu
lar

 lo
s h

or
ar

ios
 co

me
rci

ale
s d

e l
os

 di
sti

nto
s t

ipo
s d

e f
or

ma
tos

, e
sp

ec
ial

me
nte

 en
 de

fen
sa

 
de

 la
s P

YM
ES

 co
me

rci
ale

s, 
pa

ra
 eq

uil
ibr

ar
 lo

s i
nte

re
se

s y
 ev

ita
r la

 de
se

rtiz
ac

ión
 de

l te
jid

o 
co

me
rci

al 
ur

ba
no

. 

1.1
.3.

 R
ég

im
en

 es
pe

cia
l d

e l
ib

er
ta

d 
ho

ra
ria

: 
las

 zo
na

s d
e g

ra
n 

af
lu

en
cia

 tu
rís

tic
a  

 
De

ter
mi

na
r c

on
 m

ay
or

 pr
ec

isi
ón

 la
s z

on
as

 ur
ba

na
s q

ue
 re

gis
tra

n l
a s

ufi
cie

nte
 af

lue
nc

ia 
tur

íst
ica

 pa
ra

 se
r d

ec
lar

ad
as

 co
mo

 ta
les

 a 
efe

cto
 d

e h
or

ar
ios

 co
me

rci
ale

s, 
ten

ien
do

 en
 cu

en
ta 

la 
ex

ist
en

cia
 de

 lo
s d

em
ás

 su
pu

es
tos

 de
 lib

er
tad

 ho
ra

ria
.  

 1.1
. E

qu
ilib

rio
 en

tre
 fo

rm
at

os
 

1.1
.4.

 P
re

m
io

s “
An

da
lu

cía
 d

el 
Co

m
er

cio
 

In
te

rio
r”

 

 
Di

se
ña

r m
ec

an
ism

os
 de

 re
co

no
cim

ien
to 

a l
os

 pr
oy

ec
to

s i
nn

ov
ad

or
es

 en
 el

 se
cto

r d
e l

a 
dis

trib
uc

ión
 co

me
rci

al,
 co

ntr
ibu

ye
nd

o d
e f

or
ma

 po
sit

iva
 al

 re
co

no
cim

ien
to 

de
 la

s e
mp

re
sa

s e
n 

su
 la

bo
r d

e d
es

ar
ro

llo
 co

me
rci

al 
y m

od
er

niz
ac

ión
 em

pr
es

ar
ial

; d
e l

os
 A

yu
nta

mi
en

tos
, e

n s
us

 
ac

tua
cio

ne
s d

e r
en

ov
ac

ión
 ur

ba
na

; d
e l

as
 A

so
cia

cio
ne

s d
e c

om
er

cia
nte

s p
ro

mo
tor

as
 e 

im
pu

lso
ra

s d
e C

en
tro

s C
om

er
cia

les
 A

bie
rto

s; 
y d

e l
os

 tr
ab

aja
do

re
s y

 tr
ab

aja
do

ra
s c

on
 

tra
ye

cto
ria

 pr
ofe

sio
na

l e
n e

l s
ec

tor
. 

 

CU
AD

RO
S 

DE
 P

RO
GR

AM
AS

, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

 
1.1

.5.
 P

lan
 es

pe
cíf

ico
 p

ar
a e

l C
om

er
cio

 
Am

bu
lan

te
 d

e A
nd

alu
cía

 

 
Re

co
no

cim
ien

to 
de

 la
 im

po
rta

nc
ia 

de
l c

om
er

cio
 am

bu
lan

te 
en

 A
nd

alu
cía

. 
 

Inc
idi

r e
n l

a p
ro

fes
ion

ali
za

ció
n y

 la
 es

pe
cia

liz
ac

ión
 de

 es
te 

su
bs

ec
tor

, c
on

sid
er

an
do

 el
 m

ism
o 

co
mo

 un
a a

cti
vid

ad
 ec

on
óm

ica
 m

ás
. 

 
Do

tar
 al

 se
cto

r d
el 

co
me

rci
o a

mb
ula

nte
 de

 un
os

 di
sti

nti
vo

s d
e c

ali
da

d. 
 

Op
tim

iza
r la

 or
ga

niz
ac

ión
 y 

ge
sti

ón
 en

 lo
s m

er
ca

dil
los

. 
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 
Pr

om
ov

er
 la

 fo
rm

ac
ión

 y 
la 

inn
ov

ac
ión

 co
mo

 el
em

en
to

s c
lav

e p
ar

a u
na

 m
ay

or
 m

od
er

niz
ac

ión
 

y m
ejo

r p
re

sta
ció

n d
el 

se
rvi

cio
. 

 
Me

jor
ar

 y 
din

am
iza

r e
l p

ro
ce

so
 de

 co
me

rci
ali

za
ció

n 
y d

ist
rib

uc
ión

 de
 la

s e
mp

re
sa

s d
e 

co
me

rci
o a

mb
ula

nte
. 

 
Pr

ov
oc

ar
 si

ne
rg

ias
 co

me
rci

o a
mb

ula
nte

-o
tro

s s
ec

tor
es

. 
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CU
AD
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S 

DE
 P

RO
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, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

1.2
.1.

 B
ec

as
 d

e f
or

m
ac

ió
n 

en
 m

at
er

ia 
de

 
co

m
er

cio
 in

te
rio

r. 

 
Me

jor
ar

 de
 fo

rm
a c

on
tin

ua
da

 la
 ca

pa
cit

ac
ión

 pr
ofe

sio
na

l y
a q

ue
 es

 un
o d

e l
os

 fu
nd

am
en

tos
 

pa
ra

 in
cre

me
nta

r la
 co

mp
eti

tiv
ida

d d
el 

se
cto

r d
e l

a 
dis

trib
uc

ión
 co

me
rci

al.
 

 
Pr

os
eg

uir
 y 

av
an

za
r e

n e
l d

es
ar

ro
llo

 e 
inn

ov
ac

ión
 d

e a
cc

ion
es

 de
 ca

rá
cte

r f
or

ma
tiv

o, 
aju

sta
nd

o 
las

 m
ism

as
 ta

nto
 a 

la 
de

ma
nd

a e
n c

on
sta

nte
 ev

olu
ció

n, 
co

mo
 a 

los
 pe

rfil
es

 di
fer

en
cia

do
s d

e 
ca

da
 un

o d
e l

os
 ag

en
tes

 de
l s

ec
tor

.  

1.2
.2.

 O
bs

er
va

to
rio

 d
e l

a F
or

m
ac

ió
n 

e 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

Co
m

er
cia

l d
e A

nd
alu

cía
. 

 
Me

jor
ar

 el
 si

ste
ma

 de
 fo

rm
ac

ión
 e 

inv
es

tig
ac

ión
 co

m
er

cia
l e

n A
nd

alu
cía

. 
 

Im
ple

me
nta

r la
 fo

rm
ac

ión
 y 

la 
ca

pa
cit

ac
ión

 en
 el

 co
me

rci
o a

 tr
av

és
 de

 la
 re

ali
za

ció
n d

e 
ac

tua
cio

ne
s f

or
ma

tiv
as

 co
nc

re
tas

 y 
dif

er
en

cia
da

s s
eg

ún
 el

 pe
rfil

 de
 ca

da
 ag

en
te 

a l
a q

ue
 va

 
dir

igi
da

 ca
da

 un
a d

e l
as

 ac
tua

cio
ne

s f
or

ma
tiv

as
. 

 
Ab

or
da

r u
n p

ro
ce

so
 de

 ad
ec

ua
ció

n d
e l

os
 pl

an
es

 de
 fo

rm
ac

ión
 ex

ist
en

tes
 a 

las
 nu

ev
as

 
ne

ce
sid

ad
es

 y 
de

ma
nd

as
, a

sí 
co

mo
 in

cre
me

nta
r la

 fo
rm

ac
ión

 de
 ca

rá
cte

r p
rá

cti
co

 qu
e p

er
mi

ta 
un

a i
nm

ed
iat

a a
pli

ca
ció

n d
e l

os
 co

no
cim

ien
tos

 ad
qu

irid
os

 a 
la 

ge
sti

ón
 de

l n
eg

oc
io.

 La
s 

ac
tua

cio
ne

s f
or

ma
tiv

as
 ha

n d
e i

nc
or

po
ra

r, 
po

r e
llo

, u
n c

om
po

ne
nte

 im
po

rta
nte

 de
 

as
es

or
am

ien
to 

y p
er

so
na

liz
ac

ión
. 

 
Co

ne
cta

r la
 fo

rm
ac

ión
 y 

la 
inv

es
tig

ac
ión

 co
me

rci
al.

 

     1.2
. C

oo
rd

in
ac

ió
n 

e i
m

pu
lso

 d
e l

a 
fo

rm
ac

ió
n 

y l
a i

nf
or

m
ac

ió
n 

 
     

1.2
.3.

 S
ist

em
a e

st
ad

íst
ico

 d
el 

Co
m

er
cio

 
In

te
rio

r d
e A

nd
alu

cía
.  

 
Cu

br
ir l

as
 ne

ce
sid

ad
es

 bá
sic

as
 de

 in
for

ma
ció

n a
 tr

av
és

 de
 la

 re
co

pil
ac

ión
 de

 la
 in

for
ma

ció
n 

es
tad

íst
ica

 y 
do

cu
me

nta
l o

fic
ial

 ex
ist

en
te 

qu
e p

er
m

ita
 re

ali
za

r u
n s

eg
uim

ien
to 

de
 la

 co
yu

ntu
ra

 
glo

ba
l a

sí 
co

mo
 re

ali
za

r u
n a

ná
lis

is 
es

tru
ctu

ra
l d

el 
se

cto
r. 

Su
 de

sa
rro

llo
 pa

sa
 po

r e
l m

áx
im

o 
ap

ro
ve

ch
am

ien
to 

de
 la

s o
pe

ra
cio

ne
s r

ea
liz

ad
as

 po
r E

ur
os

tat
, In

sti
tut

o N
ac

ion
al 

de
 E

sta
dís

tic
a, 

Ins
titu

to 
de

 E
sta

dís
tic

a y
 C

ar
tog

ra
fía

 de
 A

nd
alu

cía
 y 

po
r la

 pr
op

ia 
Co

ns
eje

ría
 de

 T
ur

ism
o y

 
Co

me
rci

o. 
 

De
sa

rro
lla

r in
str

um
en

tos
 qu

e p
er

mi
tan

 in
cre

me
nta

r e
l c

on
oc

im
ien

to 
de

 la
 re

ali
da

d d
el 

se
cto

r d
e 

la 
dis

trib
uc

ión
 co

me
rci

al,
 su

pe
ra

nd
o l

as
 ev

en
tua

les
 la

gu
na

s e
xis

ten
tes

.  
 

Me
jor

ar
 la

 ac
ce

sib
ilid

ad
 a 

la 
inf

or
ma

ció
n c

om
er

cia
l p

or
 pa

rte
 de

 lo
s a

ge
nte

s, 
pú

bli
co

s y
 

pr
iva

do
s, 

y e
vit

ar
 la

s d
up

lic
ida

de
s, 

a t
ra

vé
s d

e l
a 

co
or

din
ac

ión
 de

 lo
s r

ec
ur

so
s y

 fu
en

tes
 de

 
inf

or
ma

ció
n e

xis
ten

tes
.  

 
Ide

nti
fic

ar
 ám

bit
os

 de
 in

ve
sti

ga
ció

n p
ar

a e
l d

es
ar

ro
llo

 co
mp

eti
tiv

o d
el 

se
cto

r, 
y g

en
er

ar
 

inf
or

ma
ció

n e
sta

dís
tic

a r
ele

va
nte

 so
br

e l
a e

str
uc

tu
ra

 y 
ev

olu
ció

n d
el 

co
me

rci
o q

ue
 si

rva
n d

e 
ap

oy
o p

ar
a l

a i
nn

ov
ac

ión
, la

s e
str

ate
gia

s e
mp

re
sa

ria
les

 y 
la 

tom
a d

e d
ec

isi
on

es
 de

 la
 pr

op
ia 

ad
mi

nis
tra

ció
n. 
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 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

1.2
.4.

 M
od

er
ni

za
ció

n 
di

gi
ta

l d
el 

Re
gi

st
ro

 d
e 

Co
m

er
cia

nt
es

 y 
Ac

tiv
id

ad
es

 C
om

er
cia

les
 d

e 
An

da
lu

cía
. 

 
Di

sp
on

er
 de

 in
for

ma
ció

n y
 co

no
cim

ien
to 

re
al 

de
l s

ec
tor

 de
 la

 di
str

ibu
ció

n c
om

er
cia

l. 

 1.2
.5.

 P
ue

st
a e

n 
fu

nc
io

na
m

ien
to

 d
e l

a 
Pl

at
af

or
m

a I
nt

eg
ra

da
 d

e G
es

tió
n 

de
l 

Co
m

er
cio

 d
e A

nd
alu

cía
.  

 
De

sa
rro

llo
 e 

im
ple

me
nta

ció
n d

e u
na

 P
lat

afo
rm

a D
igi

ta
l d

e S
er

vic
ios

 In
teg

ra
les

 al
 C

om
er

cio
. 

 
Di

se
ño

 y 
pu

es
ta 

en
 m

ar
ch

a d
e u

na
 ap

lic
ac

ión
 te

lem
át

ica
 de

 ge
sti

ón
 y 

tra
mi

tac
ión

 qu
e s

int
eti

ce
 

y a
gil

ice
 la

 co
mu

nic
ac

ión
 y 

as
ist

en
cia

 té
cn

ica
 en

tre
 la

 C
on

se
jer

ía 
de

 T
ur

ism
o y

 C
om

er
cio

 y 
los

 
mu

nic
ipi

os
 an

da
luc

es
 pa

ra
 la

 m
ejo

ra
 de

 la
 ge

sti
ón

 y 
la 

tra
mi

tac
ión

 de
 ac

tua
cio

ne
s e

n m
ate

ria
 

de
 co

me
rci

o. 
 

Cr
ea

r u
n b

an
co

 de
 da

tos
 qu

e p
on

ga
 de

 m
an

ifie
sto

 la
 re

ali
da

d c
om

er
cia

l d
e l

a c
om

un
ida

d a
sí 

co
mo

 su
 te

nd
en

cia
. 

 
Ac

tua
r c

om
o f

ue
nte

 de
 in

for
ma

ció
n q

ue
 fa

cil
ite

 la
 to

ma
 de

 de
cis

ion
es

 y 
ay

ud
e a

 la
 cr

ea
ció

n d
e 

dif
er

en
tes

 pl
an

es
. 

  

1.2
.6.

 D
ifu

sió
n 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

co
m

er
cia

l 
m

ed
ian

te
 el

 d
ise

ño
 d

e u
n 

bo
let

ín
 el

ec
tró

ni
co

 
pe

rió
di

co
. 

 
Di

fun
dir

 in
for

ma
ció

n d
e u

tili
da

d p
ar

a l
a t

om
a d

e d
ec

isi
on

es
 de

 lo
s a

ge
nte

s e
co

nó
mi

co
s. 

 
Of

re
ce

r in
for

ma
ció

n ú
til 

y r
ele

va
nte

 so
br

e e
l s

ec
tor

 co
me

rci
al,

 ta
les

 co
mo

: te
ma

s d
e m

áx
im

a 
ac

tua
lid

ad
 in

for
ma

tiv
a, 

no
ve

da
de

s l
eg

isl
ati

va
s f

un
da

me
nta

les
 pa

ra
 el

 co
me

rci
o, 

bib
lio

gr
afí

a 
re

co
me

nd
ad

a, 
inf

or
ma

ció
n e

sta
dís

tic
a, 

pr
óx

im
os

 ev
en

tos
 m

ás
 de

sta
ca

do
s a

sí 
co

mo
 la

s 
pr

op
ue

sta
s d

e n
eg

oc
io 

o c
ola

bo
ra

ció
n m

ás
 in

ter
es

an
te

s. 
 

Es
tar

 en
 co

nta
cto

 co
nti

nu
o c

on
 ag

en
tes

 de
l s

ec
tor

 co
me

rci
al.
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OS
 Y

 O
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IV

OS
 

PR
OG

RA
MA
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PR

OY
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S 

OB
JE
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VO

S 

1.3
.1 

Co
ng

re
so

 d
e C

en
tro

s C
om

er
cia

les
 

Ab
ier

to
s d

e A
nd

alu
cía

 

 
El

 C
on

gr
es

o d
e C

en
tro

s C
om

er
cia

les
 A

bie
rto

s d
e A

nd
alu

cía
 tie

ne
 co

mo
 pr

inc
ipa

l o
bje

tiv
o 

pr
op

ici
ar

 el
 de

ba
te 

en
tre

 la
s e

nti
da

de
s a

so
cia

tiv
as

 pr
om

oto
ra

s d
e C

en
tro

s C
om

er
cia

les
 

Ab
ier

tos
, in

sti
tuc

ion
es

 y 
ag

en
tes

 ec
on

óm
ico

s y
 so

cia
les

 en
 re

lac
ión

 al
 co

me
rci

o d
e c

iud
ad

. 
 

Co
n e

l C
on

gr
es

o s
e p

re
ten

de
 ge

ne
ra

r n
ue

va
s i

de
as

 e 
int

er
ca

mb
iar

 ex
pe

rie
nc

ias
 en

 re
lac

ión
 al

 
for

ma
to 

de
 C

en
tro

 C
om

er
cia

l A
bie

rto
 qu

e c
on

trib
uy

an
 a 

la 
mo

de
rn

iza
ció

n e
 im

pu
lso

 de
 es

ta 
fig

ur
a. 

 
En

 la
 co

lab
or

ac
ión

 y 
co

op
er

ac
ión

 de
 to

do
s l

os
 in

ter
vin

ien
tes

 se
 en

cu
en

tra
 la

 cl
av

e p
ar

a 
for

tal
ec

er
 e 

im
pu

lsa
r a

 lo
s C

en
tro

s C
om

er
cia

les
 A

bie
rto

s d
e A

nd
alu

cía
 y,

 co
n e

llo
s, 

a l
as

 
pe

qu
eñ

as
 y 

me
dia

na
s e

mp
re

sa
s c

om
er

cia
les

 qu
e l

os
 in

teg
ra

n. 

1.3
. G

en
er

ar
 es

pa
cio

s d
e e

nc
ue

nt
ro

 y 
pa

rti
cip

ac
ió

n 
de

l s
ec

to
r 

1.3
.2.

 C
on

gr
es

o 
de

 C
om

er
cio

 d
e A

nd
alu

cía
. 

 
Ab

or
da

r d
e f

or
ma

 pa
rtic

ipa
tiv

a y
 rig

ur
os

a l
a p

ro
ble

má
tic

a a
ctu

al 
de

l s
ec

tor
 y 

las
 ví

as
 de

 
av

an
ce

. 
 

 

CU
AD

RO
S 

DE
 P

RO
GR

AM
AS

, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

2.1
.1.

 M
ed

id
as

 q
ue

 fa
vo

re
zc

an
 la

 ca
lid

ad
 y 

es
ta

bi
lid

ad
 la

bo
ra

l.  
 

Inc
en

tiv
ar

 a 
las

 em
pr

es
as

 co
me

rci
ale

s p
ar

a q
ue

 cr
ee

n e
mp

leo
 es

tab
le 

y d
e c

ali
da

d. 

2.1
.2.

 F
av

or
ec

er
 la

 in
se

rc
ió

n 
lab

or
al 

en
 el

 
se

ct
or

 co
m

er
cia

l d
e l

as
 p

er
so

na
s j

óv
en

es
.  

 
Ad

ec
ua

r la
 fo

rm
ac

ión
 qu

e r
ec

ibe
n l

as
 pe

rso
na

 jó
ve

ne
s e

n s
itu

ac
ión

 de
 de

se
mp

leo
 a 

las
 

ne
ce

sid
ad

es
 de

l m
er

ca
do

 la
bo

ra
l.  

 
Co

ntr
ibu

ir a
 m

ejo
ra

r la
 in

for
ma

ció
n, 

la 
or

ien
tac

ión
 y 

el 
ac

om
pa

ña
mi

en
to 

qu
e r

ec
ibe

n l
os

 
jóv

en
es

 a 
la 

ho
ra

 de
 bu

sc
ar

 un
 em

ple
o. 

 
 

Fa
cil

ita
r la

 tr
an

sm
isi

ón
 em

pr
es

ar
ial

 y 
la 

co
nti

nu
ida

d d
e l

os
 co

me
rci

os
 qu

e s
e e

nc
ue

ntr
en

 en
 

rie
sg

o d
e c

ier
re

 po
r ju

bil
ac

ión
, b

aja
 re

nta
bil

ida
d 

u o
tra

s c
au

sa
s q

ue
 af

ec
ten

 a 
su

s t
itu

lar
es

.  

 2.1
. E

m
pl

eo
 es

ta
bl

e y
 d

e c
ali

da
d,

 
es

pe
cia

lm
en

te
 p

ar
a l

a m
uj

er
 y 

las
 

pe
rs

on
as

 jó
ve

ne
s 

2.1
.3.

Fo
m

en
to

 d
e p

lan
es

 d
e i

gu
ald

ad
 o

 d
e 

co
nc

ilia
ció

n 
lab

or
al.

  

 
Inc

en
tiv

ar
, e

n e
l á

mb
ito

 de
l s

ec
tor

 co
me

rci
al 

de
 A

nd
alu

cía
, la

 m
ejo

ra
 de

 la
s c

on
dic

ion
es

 
lab

or
ale

s d
e l

os
 em

ple
ad

os
 y 

em
ple

ad
as

 a 
fin

 de
 co

m
pa

tib
iliz

ar
 su

 vi
da

 fa
mi

lia
r y

 la
bo

ra
l e

n 
ré

gim
en

 de
 ig

ua
lda

d, 
pa

ra
 pr

om
ov

er
 un

a m
ay

or
 sa

tis
fa

cc
ión

 pe
rso

na
l y

 fa
mi

lia
r q

ue
 re

du
nd

ar
á 

en
 la

 m
ejo

r p
re

sta
ció

n d
e s

er
vic

ios
 co

me
rci

ale
s a

 la
 ci

ud
ad

an
ía.
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2.1
.4.

 F
om

en
ta

r l
a i

nc
or

po
ra

ció
n 

de
 

tra
ba

jad
or

es
 y 

tra
ba

jad
or

as
 en

 p
os

es
ió

n 
de

 
ce

rti
fic

ad
os

 ac
re

di
ta

tiv
os

 d
e p

ro
fe

sio
na

lid
ad

.  

 
Au

me
nta

r la
 ca

pa
cit

ac
ión

 y 
el 

gr
ad

o d
e e

sp
ec

ial
iza

ció
n d

e l
os

 pr
ofe

sio
na

les
 de

l s
ec

tor
 de

 la
 

dis
trib

uc
ión

 co
me

rci
al.

 
 

Im
pu

lsa
r la

 ef
ica

cia
 de

l s
ist

em
a d

e a
cre

dit
ac

ión
 de

 ev
alu

ac
ión

 y 
de

 la
s c

om
pe

ten
cia

s 
ad

qu
irid

as
 po

r lo
s p

ro
fes

ion
ale

s d
el 

se
cto

r d
e l

a d
ist

rib
uc

ión
 co

me
rci

al 
a t

ra
vé

s d
e l

a 
ex

pe
rie

nc
ia 

lab
or

al 
o d

e v
ías

 no
 fo

rm
ale

s d
e f

or
ma

ció
n, 

as
í c

om
o l

a p
ro

pia
 tr

ay
ec

tor
ia 

pr
ofe

sio
na

l. 
 

Inc
re

me
nta

r e
l e

mp
leo

 cu
ali

fic
ad

o e
n e

l s
ec

tor
 C

om
er

cio
. 

 
Me

jor
ar

 la
 pr

oy
ec

ció
n s

oc
ial

 de
l s

ec
tor

. 
 

CU
AD

RO
S 

DE
 P

RO
GR

AM
AS

, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

2.2
.1.

 F
on

do
 d

e a
po

yo
 a 

PY
ME

S 
Co

m
er

cia
les

 
 

Ap
or

tar
 liq

uid
ez

 a 
las

 P
YM

ES
 co

me
rci

ale
s a

nd
alu

za
s. 

 
Fa

cil
ita

r in
ve

rsi
on

es
 en

 nu
ev

os
 pr

oy
ec

tos
. 

2.2
.2.

 M
od

er
ni

za
ció

n 
de

 P
YM

ES
 co

m
er

cia
les

. 
 

Da
r c

on
tin

uid
ad

 al
 pr

og
ra

ma
 de

 su
bv

en
cio

ne
s p

ar
a l

a 
mo

de
rn

iza
ció

n y
 re

no
va

ció
n d

e l
os

 
es

tab
lec

im
ien

tos
 de

l p
eq

ue
ño

 y 
me

dia
no

 co
me

rci
o, 

pr
ior

iza
nd

o l
os

 pr
oy

ec
tos

 de
 ca

rá
cte

r m
ás

 
inn

ov
ad

or
 y 

re
for

za
nd

o e
l c

on
tro

l s
ob

re
 lo

s r
es

ult
ad

os
 al

ca
nz

ad
os

 co
n l

a e
fec

tiv
a e

jec
uc

ión
 de

l 
pr

oy
ec

to 
su

bv
en

cio
na

do
.  

2.2
.3.

 E
co

no
m

ía 
so

cia
l 

 
Ap

oy
ar

 la
 di

ve
rsi

da
d d

el 
tej

ido
 co

me
rci

al 
en

 nu
es

tra
s c

iud
ad

es
 y 

pu
eb

los
 a 

tra
vé

s d
e a

cc
ion

es
 

or
ien

tad
as

 a 
da

r c
on

tin
uid

ad
 al

 ne
go

cio
, fa

vo
re

cie
nd

o t
an

to 
el 

re
lev

o g
en

er
ac

ion
al 

co
mo

 la
 

ap
er

tur
a d

e n
ue

va
s l

íne
as

 de
 ne

go
cio

. 
 

Po
ten

cia
r la

 es
pe

cia
liz

ac
ión

 de
 lo

s c
om

er
cio

s. 
 

Ag
iliz

ac
ión

 de
 lo

s t
rá

mi
tes

 ad
mi

nis
tra

tiv
os

. 

    2.2
. A

po
yo

 a 
la 

pe
qu

eñ
a y

 m
ed

ian
a 

em
pr

es
a c

om
er

cia
l 

     

 2.2
.4.

 A
pr

ov
ec

ha
r l

os
 re

cu
rs

os
 d

e A
nd

alu
cía

 
LA

B 
pa

ra
 la

s P
YM

ES
 co

m
er

cia
les

 

 
Es

te 
Pr

og
ra

ma
 tie

ne
 co

mo
 ob

jet
ivo

 pr
inc

ipa
l c

on
trib

uir
 a 

la 
me

jor
a d

e l
a c

om
pe

titi
vid

ad
 de

 la
s 

PY
ME

S 
me

dia
nte

 la
 in

teg
ra

ció
n d

e l
a i

nn
ov

ac
ión

 en
 su

s e
str

ate
gia

s e
mp

re
sa

ria
les

 co
mo

 
he

rra
mi

en
ta 

co
mp

eti
tiv

a c
lav

e p
ar

a l
og

ra
r u

n c
re

cim
ien

to 
ec

on
óm

ico
 so

ste
nid

o. 
A 

tal
 fin

, s
e 

po
ne

 a 
dis

po
sic

ión
 de

 la
s P

YM
ES

 la
 po

sib
ilid

ad
 de

 d
es

ar
ro

lla
r P

lan
es

 de
 A

po
yo

 a 
la 

Inn
ov

ac
ión

, c
on

sis
ten

tes
 en

 el
 de

sa
rro

llo
 de

 un
 pl

an
 de

 se
ns

ibi
liz

ac
ión

 y 
ap

oy
o t

uto
riz

ad
o q

ue
 

inc
luy

e d
os

 fa
se

s s
ec

ue
nc

ial
es

 y 
pr

og
re

siv
as

.  
 

Im
pli

ca
r a

 la
s a

so
cia

cio
ne

s d
e c

om
er

cia
nte

s, 
co

mo
 e

nti
da

de
s r

ep
re

se
nta

tiv
as

 y 
din

am
iza

do
ra

s 
de

l p
eq

ue
ño

 co
me

rci
o e

n c
ad

a l
oc

ali
da

d y
 pr

ov
inc

ia.
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IC

AC
IO

N
#

2.2
.5:

 L
a R

ed
 G

ua
da

lin
fo

 y 
el 

us
o 

de
 la

s 
nu

ev
as

 te
cn

ol
og

ías
 p

or
 el

 co
m

er
cio

 lo
ca

l. 

 
Pr

om
oc

ión
 y 

fom
en

to 
de

l u
so

 de
 la

s n
ue

va
s t

ec
no

log
ía

s, 
po

r p
ar

te 
de

 lo
s e

sta
ble

cim
ien

tos
 

co
me

rci
ale

s, 
ub

ica
do

s e
n e

l m
ed

io 
ru

ra
l.  

  
 

Di
git

ali
za

ció
n y

 m
od

er
niz

ac
ión

 de
l c

om
er

cio
 de

l m
ed

io 
ru

ra
l.  

  
 

Va
lor

ac
ión

 di
git

al 
de

 pr
od

uc
tos

 lo
ca

les
    

    
    

 
Fo

me
nto

 de
 in

ici
ati

va
s d

e c
om

er
cio

 el
ec

tró
nic

o. 

2.2
.6 

Im
pl

an
ta

ció
n 

de
 h

er
ra

m
ien

ta
s d

ig
ita

les
 

e i
m

pu
lso

 d
el 

co
m

er
cio

 el
ec

tró
ni

co
. 

 
Fo

me
nto

 de
 la

 m
od

er
niz

ac
ión

 de
 la

 py
me

 co
me

rci
al 

an
da

luz
a m

ed
ian

te 
la 

ad
op

ció
n d

e T
IC

s, 
fav

or
ec

ien
do

 el
 ac

ce
so

 a 
se

rvi
cio

s d
igi

tal
es

 es
pe

cia
liz

ad
os

.  
 

Po
ten

cia
r e

l c
om

er
cio

 el
ec

tró
nic

o e
n l

as
 py

me
s c

om
er

cia
les

. 
 

Es
tab

lec
er

 un
a o

fer
ta 

de
 fo

rm
ac

ión
 on

-lin
e (

for
ma

ció
n e

-le
ar

nin
g)

.  

 

2.2
.7F

om
en

to
 d

el 
As

oc
iac

io
ni

sm
o 

y l
a 

co
op

er
ac

ió
n 

em
pr

es
ar

ial
. 

 
Po

ten
cia

r la
 m

od
er

niz
ac

ión
 e 

inc
or

po
ra

ció
n d

e n
ue

va
s t

ec
no

log
ías

 en
 la

s e
nti

da
de

s 
as

oc
iat

iva
s d

e c
om

er
cia

nte
s. 

 
Im

pu
lsa

r la
 re

ali
za

ció
n d

e a
ctu

ac
ion

es
 de

 pr
om

oc
ión

 de
 ve

nta
s, 

an
im

ac
ión

 co
me

rci
al,

 
pu

bli
cid

ad
 en

 la
s á

re
as

 de
 in

flu
en

cia
 de

 la
s e

nti
da

de
s a

so
cia

tiv
as

 de
sti

na
da

s a
 in

ce
nti

va
r e

l 
co

ns
um

o. 
 

Me
jor

ar
 la

 im
ag

en
 de

 la
s e

nti
da

de
s a

so
cia

tiv
a y

 co
nt

rib
uir

 a 
su

 ho
mo

ge
ne

iza
ció

n. 
 

Im
pu

lsa
r la

 ef
ici

en
cia

 en
er

gé
tic

a y
 la

 so
ste

nib
ilid

ad
 en

 la
s a

so
cia

cio
ne

s d
e c

om
er

cia
nte

s. 
 

Pr
op

ici
ar

 la
 co

ns
ec

uc
ión

 de
 ac

ue
rd

os
 en

tre
 la

s a
so

cia
cio

ne
s d

e c
om

er
cia

nte
s y

 la
s e

nti
da

de
s 

loc
ale

s. 
 

Me
jor

ar
 la

 se
gu

rid
ad

 en
 la

s á
re

as
 de

 in
flu

en
cia

 de
 la

s a
so

cia
cio

ne
s d

e c
om

er
cia

nte
s. 

 
Im

pla
nta

r s
ist

em
as

 de
 ca

lid
ad

 pa
ra

 la
 m

ejo
ra

 de
 la

 a
ten

ció
n a

l c
lie

nte
 en

 la
s a

so
cia

cio
ne

s d
e 

co
me

rci
an

tes
. 

CU
AD

RO
S 

DE
 P

RO
GR

AM
AS

, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

2.3
.1.

 F
om

en
to

 d
el 

co
ns

um
o 

re
sp

on
sa

bl
e. 

 
Ma

yo
r c

on
tro

l d
e l

a p
ub

lic
ida

d e
ng

añ
os

a. 
 

Inf
or

ma
ció

n a
 lo

s c
iud

ad
an

os
 so

br
e l

os
 pe

rju
ici

os
 d

e l
as

 co
mp

ra
s e

n c
om

er
cio

s i
leg

ale
s. 

 
Se

ns
ibi

liz
ar

 a 
la 

op
ini

ón
 pú

bli
ca

 so
br

e l
a o

pc
ión

 a
 fa

vo
r d

el 
co

me
rci

o r
es

po
ns

ab
le.

 

2.3
. D

ef
en

sa
 d

e l
as

 p
er

so
na

s 
co

ns
um

id
or

a 

2.3
.2.

 P
ot

en
cia

ció
n 

de
l S

ist
em

a A
rb

itr
al 

de
 

Co
ns

um
o 

y d
e l

os
 si

st
em

as
 d

e m
ed

iac
ió

n 
co

m
o 

m
ec

an
ism

o 
de

 re
so

lu
ció

n 
de

 co
nf

lic
to

s 
en

tre
 lo

s c
om

er
cia

nt
es

 y 
las

 p
er

so
na

s 
co

ns
um

id
or

as
.  

 
Po

ten
cia

r e
l s

ist
em

a a
rb

itra
l y

 de
 m

ed
iac

ión
 co

mo
 m

ec
an

ism
o d

e r
es

olu
ció

n d
e c

on
flic

tos
 en

 
los

 co
me

rci
os

. 
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2.3
.3.

 E
tiq

ue
ta

do
 q

ue
 ap

or
te

 u
n 

m
ay

or
 

co
no

cim
ien

to
 e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e l
as

 
co

nd
ici

on
es

 d
el 

pr
od

uc
to

 y 
su

 p
ro

ce
de

nc
ia.

 

 
Pr

op
or

cio
na

r u
na

 in
for

ma
ció

n v
er

az
 y 

su
fic

ien
te 

pa
ra

 qu
e l

a p
er

so
na

 co
ns

um
ido

ra
 te

ng
a p

lan
a 

lib
er

tad
 pa

ra
 el

eg
ir l

os
 pr

od
uc

tos
 ob

jet
o d

e l
a c

om
pr

a. 
 

2.3
.4.

 P
lan

ifi
ca

ció
n 

de
 la

s a
ct

ua
cio

ne
s d

e 
in

sp
ec

ció
n 

co
m

er
cia

l. .
 

 
Fa

cil
ita

r la
 in

for
ma

ció
n s

ufi
cie

nte
 al

 se
cto

r r
es

pe
cto

 a 
los

 re
qu

isi
tos

 ge
ne

ra
les

 qu
e h

an
 de

 
cu

mp
lir 

las
 ve

nta
s e

n l
os

 di
sti

nto
s e

sta
ble

cim
ien

to
s c

om
er

cia
les

, c
on

 es
pe

cia
l in

cid
en

cia
 a 

las
 

mo
dif

ica
cio

ne
s p

ro
du

cid
as

 en
 cu

an
to 

a s
us

 pe
rio

do
s d

e r
ea

liz
ac

ión
. 

 
Ve

rifi
ca

r q
ue

 to
da

s l
as

 ve
nta

s p
ro

mo
cio

na
les

 qu
e s

e 
an

un
cia

n e
n e

sta
ble

cim
ien

tos
 

co
me

rci
ale

s, 
se

 en
cu

en
tra

n d
en

tro
 de

 lo
s s

up
ue

sto
s r

ec
og

ido
s e

xp
re

sa
me

nte
 en

 el
 T

ex
to 

Re
fun

did
o d

e l
a L

ey
 de

 C
om

er
cio

 In
ter

ior
 y 

re
ún

en
 lo

s r
eq

uis
ito

s p
re

vis
tos

 pa
ra

 el
las

. 
 

Ev
ita

r f
ra

ud
es

 de
 le

y e
 in

cu
mp

lim
ien

tos
. 

 
Ev

ita
r s

up
ue

sto
 de

 co
mp

ete
nc

ia 
de

sle
al 

(ve
nta

s a
 pé

rd
ida

s, 
“o

fer
tas

 ga
nc

ho
”).

 
 

Inf
or

ma
r d

el 
Ré

gim
en

 G
en

er
al 

de
 H

or
ar

ios
 C

om
er

cia
les

 ap
lic

ab
le 

a l
os

 es
tab

lec
im

ien
tos

 
co

me
rci

ale
s, 

as
í c

om
o d

e a
qu

ell
os

 ot
ro

s q
ue

 go
za

n d
e l

ibe
rta

d h
or

ar
ia,

 ya
 se

a p
or

 su
 

su
pe

rfic
ie,

 po
r s

u u
bic

ac
ión

, o
 po

r lo
s p

ro
du

cto
s q

ue
 te

ng
an

 a 
la 

ve
nta

. 
 

Inf
or

ma
r d

e l
a o

bli
ga

ció
n d

e c
om

un
ica

ció
n d

e i
nic

io 
y f

ina
l d

e l
a a

cti
vid

ad
 al

 R
eg

ist
ro

 de
 

Co
me

rci
an

tes
 y 

Ac
tiv

ida
de

s C
om

er
cia

les
. 

 
Inf

or
ma

r d
e l

a o
bli

ga
ció

n d
e t

en
er

 ex
pu

es
to 

en
 lu

ga
r v

isi
ble

 el
 ho

ra
rio

 de
 ap

er
tur

a y
 ci

er
re

 de
l 

es
tab

lec
im

ien
to 

co
me

rci
al.

 
  

CU
AD

RO
S 

DE
 P

RO
GR

AM
AS

, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

  
2.3

.5.
 C

oo
rd

in
ac

ió
n 

co
n 

la 
in

sp
ec

ció
n 

de
 

co
ns

um
o 

en
 la

s a
ct

ivi
da

de
s d

es
ar

ro
lla

da
s 

en
 el

 se
ct

or
 co

m
er

cia
l. 

 
Re

ali
za

r d
e f

or
ma

 co
or

din
ad

a e
ntr

e a
mb

os
 ce

ntr
os

 di
re

cti
vo

s l
as

 ac
tua

cio
ne

s d
e i

ns
pe

cc
ión

 
de

 es
tab

lec
im

ien
tos

 co
me

rci
ale

s. 
A 

tal
 fin

, s
e d

ict
ar

án
 la

s c
or

re
sp

on
die

nte
s i

ns
tru

cc
ion

es
 y 

se
 

un
ific

ar
án

 lo
s p

ro
toc

olo
s d

e a
ctu

ac
ión

 a 
se

gu
ir e

n 
ca

da
 ac

tua
ció

n i
ns

pe
cto

ra
. 

 
Ve

rifi
ca

r e
n l

as
 in

sp
ec

cio
ne

s e
n e

sta
ble

cim
ien

tos
 co

me
rci

ale
s, 

de
 m

an
er

a p
rio

rita
ria

 qu
e: 

 
los

 pr
ec

ios
 de

 ve
nta

 al
 pú

bli
co

 es
tén

 en
 to

do
s l

os
 a

rtí
cu

los
, 

y s
ea

n v
isi

ble
s y

 le
gib

les
, y

 co
mp

let
os

 (im
pu

es
tos

 in
clu

ido
s),

 
 

tod
os

 lo
s e

sta
ble

cim
ien

tos
 di

sp
on

ga
n d

e l
ibr

os
 de

 
re

cla
ma

cio
ne

s, 
a d

isp
os

ici
ón

 de
 la

s p
er

so
na

s c
on

su
m

ido
ra

s y
 us

ua
ria

s, 
y d

e c
ar

tel
 

an
un

cia
do

r, 
vis

ibl
e, 

 
el 

es
tab

lec
im

ien
to 

co
me

rci
al 

tie
ne

 ex
pu

es
to,

 en
 lu

ga
r 

vis
ibl

e, 
el 

ho
ra

rio
 de

 ap
er

tur
a y

 ci
er

re
, 
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 
el 

es
tab

lec
im

ien
to 

co
me

rci
al 

se
 en

cu
en

tra
 in

sc
rito

 e
n e

l 
Re

gis
tro

 de
 C

om
er

cia
nte

s y
 A

cti
vid

ad
es

 C
om

er
cia

les
.  

 
Re

mi
tir 

co
n c

ele
rid

ad
 la

s a
cta

s p
os

itiv
as

 qu
e t

an
to

 la
 In

sp
ec

ció
n d

e C
on

su
mo

 co
mo

 la
 de

 
Co

me
rci

o l
ev

an
te 

en
 el

 ej
er

cic
io 

de
 su

s f
un

cio
ne

s d
e c

on
tro

l y
 qu

e p
ue

da
n a

fec
tar

 al
 ám

bit
o 

co
mp

ete
nc

ial
 de

 la
 ot

ra
 pa

rte
. 

 
   

CU
AD

RO
S 

DE
 P

RO
GR

AM
AS

, P
RO

YE
CT

OS
 Y

 O
BJ

ET
IV

OS
 

PR
OG

RA
MA

S 
PR

OY
EC

TO
S 

OB
JE

TI
VO

S 

3.1
.1.

 P
lan

 d
e E

st
ab

lec
im

ien
to

s 
Co

m
er

cia
les

 (P
EC

)  
 

Es
tab

lec
im

ien
to 

de
 cr

ite
rio

s o
rie

nta
tiv

os
 pa

ra
 el

 p
lan

ea
mi

en
to 

ur
ba

nís
tic

o. 
 3.1

 P
ot

en
cia

ció
n 

de
l c

om
er

cio
 

ur
ba

no
 

       

3.1
.2.

 A
po

yo
 a 

lo
s c

en
tro

s c
om

er
cia

les
 

ab
ier

to
s. 

 

 
Po

ten
cia

r la
 in

co
rp

or
ac

ión
 de

 nu
ev

as
 te

cn
olo

gía
s e

n 
los

 C
CA

s. 
 

Co
ntr

ibu
ir a

 la
 ho

mo
ge

ne
iza

ció
n d

e l
a i

ma
ge

n d
e l

os
 co

me
rci

os
 in

teg
ra

nte
s d

e C
CA

. 
 

Co
op

er
ac

ión
 em

pr
es

ar
ial

 co
ns

ist
en

tes
 en

 la
 pr

om
oc

ión
 de

 su
s v

en
tas

, p
ub

lic
ida

d, 
an

im
ac

ión
 

co
me

rci
al 

y e
sc

ap
ar

ati
sm

o. 
 

Cr
ea

ció
n d

e e
mp

leo
 en

 lo
s C

CA
s. 

 
Im

pu
lso

 a 
la 

fig
ur

a d
el 

Ge
re

nte
 de

 C
CA

.  
 

Me
jor

ar
 la

 se
gu

rid
ad

 en
 lo

s C
CA

.  
 

Me
jor

ar
 el

 m
icr

ou
rb

an
ism

o c
om

er
cia

l e
n l

os
 C

CA
. 

 
Im

pu
lsa

r la
 ef

ici
en

cia
 en

er
gé

tic
a y

 la
 so

ste
nib

ilid
ad

 en
 lo

s C
CA

. 
 

Po
ten

cia
r e

l R
ec

on
oc

im
ien

to 
Of

ici
al 

co
mo

 C
en

tro
 C

om
er

cia
l A

bie
rto

 de
 A

nd
alu

cía
. 
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3.1
.3.

Ay
ud

as
 a 

la 
m

ejo
ra

 d
el 

ur
ba

ni
sm

o 
co

m
er

cia
l.  

Ur
ba

ni
sm

o 
/ In

fra
es

tru
ct

ur
as

 / T
ra

ns
po

rte
: 

 
Re

ha
bil

ita
ció

n i
nte

gr
al 

de
 lo

s c
en

tro
s y

 ba
rri

os
 hi

stó
ric

os
 (im

pla
nta

ció
n d

e s
eñ

alé
tic

a, 
en

tol
da

do
, p

ea
ton

ali
za

ció
n d

e c
all

es
 qu

e s
ea

n e
jes

 co
me

rci
ale

s, 
etc

.).
 

 
Po

líti
ca

 ur
ba

nís
tic

a q
ue

 fa
cil

ite
 la

 ac
ce

sib
ilid

ad
 (p

lan
es

 de
 ap

ar
ca

mi
en

to,
 tr

an
sp

or
te 

pú
bli

co
, 

fac
ilit

ac
ión

 ca
rg

a y
 de

sc
ar

ga
, e

tc.
). 

 
Nu

ev
as

 te
cn

olo
gía

s: 
Im

pla
nta

ció
n d

e n
ue

va
s t

ec
no

log
ías

 (r
ed

es
 W

ifi,
...)

 y 
pa

go
 po

r m
ed

ios
 

ele
ctr

ón
ico

s. 
 

Pa
rtic

ipa
ció

n d
e c

om
er

cia
nte

s y
 as

oc
iac

ion
es

 en
 pl

an
ific

ac
ión

 ur
ba

nís
tic

a y
 pl

an
es

 de
 

mo
vil

ida
d. 

 
Me

jor
a d

e e
sp

ac
ios

 de
sti

na
do

s a
 m

er
ca

dil
los

 de
 ap

er
tur

a p
er

iód
ica

. 

 

3.1
.4.

 Im
pu

lso
 al

 ce
rti

fic
ad

o 
de

 ca
lid

ad
 

m
un

ici
pa

l d
el 

co
m

er
cio

 d
e A

nd
alu

cía
.  

 
La

 in
co

rp
or

ac
ión

 al
 pl

an
ea

mi
en

to 
ur

ba
nís

tic
o d

e l
as

 de
ter

mi
na

cio
ne

s l
a l

ey
 de

 C
om

er
cio

 
Int

er
ior

 de
 A

nd
alu

cía
. 

 
El

 m
an

ten
im

ien
to 

y l
a m

ejo
ra

 de
 la

 es
tru

ctu
ra

 co
me

rc
ial

 ur
ba

na
. 

 
La

 re
ha

bil
ita

ció
n d

e e
sp

ac
ios

 co
me

rci
ale

s. 
 

La
 m

ejo
ra

 de
 la

 ca
lid

ad
 de

l c
om

er
cio

. 
 

Me
jor

a d
e l

a i
nfo

rm
ac

ión
, e

du
ca

ció
n, 

or
ien

tac
ión

 y 
as

es
or

am
ien

to 
de

 la
s p

er
so

na
s 

co
ns

um
ido

ra
s y

 us
ua

ria
s y

 la
 tr

am
ita

ció
n d

e q
ue

jas
, r

ec
lam

ac
ion

es
 y 

de
nu

nc
ias

 qu
e é

sta
s 

for
mu

len
 a 

tra
vé

s d
e l

a o
fic

ina
 de

 in
for

ma
ció

n a
l c

on
su

mi
do

r d
e s

u á
mb

ito
 te

rri
tor

ial
. 
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GR
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PR
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RA
MA
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OY
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S 

OB
JE

TI
VO

S 

3.1
.5.

 A
po

yo
 a 

lo
s M

er
ca

do
s d

e A
ba

st
os

  

 
Ad

ec
ua

ció
n d

e l
os

 di
se

ño
s a

rq
uit

ec
tón

ico
s e

xis
ten

te
s a

 la
s n

ec
es

ida
de

s o
pe

ra
tiv

as
 y 

fun
cio

na
les

 de
 m

er
ca

do
 ( 

ad
ec

ua
da

 ac
ce

sib
ilid

ad
, m

an
ten

im
ien

to 
y l

im
pie

za
, e

fic
ien

cia
 

en
er

gé
tic

a, 
dis

eñ
o m

as
 de

 va
ng

ua
rd

ia 
de

 lo
s p

ue
sto

s, 
ár

ea
s a

de
cu

ad
as

 de
 ca

rg
a y

 de
sc

ar
ga

, 
etc

). 
 

Inc
en

tiv
ar

 la
 ge

sti
ón

 co
nc

er
tad

a y
 pr

ofe
sio

na
liz

ad
a 

de
 la

 ac
tiv

ida
d. 

 
 

Ha
ce

r e
l m

od
elo

 de
 m

er
ca

do
 m

ás
 at

ra
cti

vo
 y 

do
tar

los
 de

 se
rvi

cio
s c

om
ple

me
nta

rio
s: 

me
jor

ar
 la

 
am

bie
nta

ció
n, 

ca
lef

ac
ció

n, 
gu

ar
de

ría
, c

afe
ter

ía,
 ap

ar
ca

mi
en

to,
 et

c. 
 

De
sa

rro
lla

r p
ro

ye
cto

s e
nc

am
ina

do
s t

en
er

 co
mo

 re
fer

en
te 

de
 ca

lid
ad

 el
 pr

od
uc

to 
y l

a i
ma

ge
n 

loc
al,

 re
for

za
nd

o l
as

 si
ne

rg
ias

 co
n e

l s
ec

tor
 tu

rís
tic

o. 
 

 
Ap

lic
ac

ión
 de

 nu
ev

as
 te

cn
olo

gía
s: 

po
rta

les
 de

 in
ter

ne
t, p

ro
du

cto
s o

fer
tad

os
 m

ed
ian

te 
pa

nta
lla

s 
o p

an
ele

s i
nte

ra
cti

vo
s, 

pa
go

s t
ele

má
tic

os
, e

tc.
 

 
Im

pu
lso

 de
 la

 so
ste

nib
ilid

ad
 m

ed
ian

te 
en

er
gía

s r
en

ov
ab

les
, r

ec
og

ida
 de

 re
sid

uo
s, 

co
ns

um
o d

e 
ag

ua
 y 

de
 el

ec
tric

ida
d, 

em
isi

ón
 de

 ga
se

s, 
etc

. 

 

3.1
.6.

 In
f 

or
m

e c
om

er
cia

l 

 
El

 in
for

me
 co

me
rci

al 
ma

nif
es

tar
á l

a a
de

cu
ac

ión
 o 

no
 de

l in
str

um
en

to 
de

 pl
an

ea
mi

en
to 

ur
ba

nís
tic

o a
l P

lan
 de

 E
sta

ble
cim

ien
tos

 C
om

er
cia

les
 pr

on
un

ciá
nd

os
e, 

en
tre

 ot
ro

s a
sp

ec
tos

 
so

br
e: 
 

El
 em

ple
o d

e l
os

 co
nc

ep
tos

 de
 ca

rá
cte

r c
om

er
cia

l 
es

tab
lec

ido
s e

n e
ste

 te
xto

 re
fun

did
o. 

 
La

 es
tra

teg
ia 

de
 im

pla
nta

ció
n d

e l
as

 gr
an

de
s s

up
er

fic
ies

 
mi

no
ris

tas
. 

 
El

 em
pla

za
mi

en
to 

de
 la

s g
ra

nd
es

 su
pe

rfic
ies

 m
ino

ris
tas

 en
 

los
 ám

bit
os

 ap
tos

 es
tab

lec
ido

s p
or

 el
 P

lan
 de

 E
sta

ble
cim

ien
tos

 C
om

er
cia

les
. 

 
La

s c
ali

fic
ac

ion
es

 de
l s

ue
lo 

qu
e p

er
mi

tan
 la

 im
pla

nt
ac

ión
 

de
 la

s g
ra

nd
es

 su
pe

rfic
ies

 m
ino

ris
tas

. 
 

El
 pl

an
 de

 m
ov

ilid
ad

 ur
ba

na
. 

 
Lo

s r
eq

uis
ito

s p
ar

a l
a i

ns
tal

ac
ión

 de
 la

s g
ra

nd
es

 su
pe

rfic
ies

 
mi

no
ris

tas
. 

 
La

 id
en

tifi
ca

ció
n d

e l
as

 zo
na

s d
e r

eh
ab

ilit
ac

ión
 de

 es
pa

cio
s 

co
me

rci
ale

s y
 la

s a
ctu

ac
ion

es
 in

teg
ra

da
s d

e r
efo

rm
a 

de
 lo

s m
ism

os
. 
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OY
EC
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OB
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3.2
.1.

 Im
pu

lso
 a 

la 
te

rri
to

ria
liz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

ca
na

les
 d

e d
ist

rib
uc

ió
n 

en
 A

nd
alu

cía
 

     
Es

tab
lec

er
 m

ay
or

es
 co

ne
xio

ne
s e

ntr
e l

a d
ist

rib
uc

ión
 co

me
rci

al 
y l

a p
ro

du
cc

ión
 an

da
luz

a p
ar

a 
fav

or
ec

er
 ca

na
les

 ce
rca

no
s d

e c
om

er
cia

liz
ac

ión
. 

     
Inc

re
me

nta
r la

 tr
an

sp
ar

en
cia

 en
 la

 ca
de

na
 pr

od
uc

tiv
a p

ar
a f

om
en

tar
 la

 co
mp

ete
nc

ia,
 m

ejo
ra

r s
u 

re
sis

ten
cia

 a 
la 

vo
lat

ilid
ad

 de
 lo

s p
re

cio
s, 

fav
or

ec
er

 un
 eq

uil
ibr

io 
pr

op
or

cio
na

do
 de

 po
de

r d
e 

ne
go

cia
ció

n e
ntr

e l
as

 pa
rte

s i
nte

re
sa

da
s y

 ev
alu

ar
 e

l im
pa

cto
 am

bie
nta

l g
lob

al 
de

 lo
s p

ro
du

cto
s y

 
su

 di
str

ibu
ció

n. 

 

3.2
.2.

 O
fic

in
as

 d
e I

nt
eg

ra
ció

n 
Co

m
er

cia
l 

     
Pr

op
or

cio
na

r u
n s

er
vic

io 
de

 as
es

or
am

ien
to 

pa
ra

 la
 co

lab
or

ac
ión

 en
tre

 el
 se

cto
r d

e l
a d

ist
rib

uc
ión

 
co

me
rci

al 
y l

as
 or

ga
niz

ac
ion

es
 de

 pe
rso

na
s p

ro
du

cto
ra

s a
 tr

av
és

 de
 la

 as
ist

en
cia

 po
r p

er
so

na
l 

cu
ali

fic
ad

o. 
     

Se
ns

ibi
liz

ar
 y 

dif
un

dir
 pr

oc
es

os
 re

lac
ion

ad
os

 co
n l

a i
nn

ov
ac

ión
, p

ro
ce

so
s d

e c
ali

da
d y

 nu
ev

as
 

tec
no

log
ías

. 
     

Im
pu

lso
 de

 la
 co

op
er

ac
ión

 ho
riz

on
tal

 en
 en

tor
no

s u
rb

an
os

 y 
ve

rtic
al,

 en
 la

 ca
de

na
 de

 di
str

ibu
ció

n.
 

     
Im

pu
lso

 de
 pr

oc
es

os
 de

 tr
an

sm
isi

ón
 em

pr
es

ar
ial

. 
     

De
sa

rro
llo

 de
 es

tra
teg

ias
 vi

nc
ula

da
s c

on
 un

a e
co

no
m

ía 
so

ste
nib

le 
co

n e
l p

atr
im

on
io,

 la
 cu

ltu
ra

 y 
el 

me
dio

 am
bie

nte
. 

 

3.2
.3.

 E
fic

ien
cia

 en
er

gé
tic

a y
 

re
co

m
en

da
cio

ne
s p

ar
a s

u 
op

tim
iza

ció
n 

     
Inc

re
me

nto
 de

 lo
s d

isp
os

itiv
os

 e 
ins

tal
ac

ion
es

 m
ás

 e
fic

ien
tes

 pa
ra

 un
 us

o o
pti

mi
za

do
 de

 la
 

ins
tal

ac
ión

 m
ed

ian
te 

me
jor

 ai
sla

mi
en

to 
y b

om
bil

las
 d

e b
ajo

 co
ns

um
o; 

tem
pe

ra
tur

a c
on

sta
nte

 de
l 

ed
ific

io;
 ap

ag
ad

o a
uto

má
tic

o, 
se

gu
im

ien
to 

de
 la

 ev
olu

ció
n d

e l
a i

ns
tal

ac
ión

 (a
nti

gü
ed

ad
, u

so
 

dif
er

en
te,

 am
pli

ac
ión

 de
 un

 ed
ific

io)
. 

     
Ge

sti
ón

 de
 la

 en
er

gía
: c

or
re

cc
ión

 de
l fa

cto
r d

e p
ote

nc
ia,

 m
ed

ici
ón

, s
up

er
vis

ión
 re

mo
ta 

de
l 

co
ns

um
o e

ne
rg

éti
co

, s
up

er
vis

ión
 y 

co
ntr

ol 
de

 la
 po

te
nc

ia.
 

 

3.2
. T

er
rit

or
ial

iza
ció

n 
de

 lo
s c

an
ale

s 
de

 d
ist

rib
uc

ió
n 

pa
ra

 el
 p

eq
ue

ño
 y 

m
ed

ian
o 

co
m

er
cio

 y 
so

st
en

ib
ilid

ad
. 

3.2
.4.

 F
om

en
to

 d
e l

a o
fe

rta
 co

m
er

cia
l d

e 
pr

od
uc

to
s e

co
ló

gi
co

s y
 d

e p
ro

xim
id

ad
. 

     
Im

pu
lso

 de
 la

 pr
od

uc
ció

n e
co

lóg
ica

 y 
so

ste
nib

le.
 

     
Po

ten
cia

r la
 co

mp
ra

 en
 es

tab
lec

im
ien

tos
 qu

e v
en

da
n 

pr
od

uc
tos

 de
 ce

rca
nía

, e
co

lóg
ico

s y
 de

 
co

me
rci

o j
us

to.
 

     
Inf

or
ma

r s
ob

re
 la

s v
en

taj
as

 ec
on

óm
ica

s, 
so

cia
les

 y 
me

dio
am

bie
nta

les
 de

l c
on

su
mo

 de
 pr

od
uc

tos
 

loc
ale

s y
 de

l p
eq

ue
ño

 co
me

rci
o. 
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MA

S 
PR
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3.3
.1.

 R
ut

as
 tu

rís
tic

o-
co

m
er

cia
les

 

 
Fo

me
nto

 de
l tu

ris
mo

 de
 co

mp
ra

s. 
 

Pr
op

ici
ar

 la
 co

ne
xió

n e
ntr

e e
l p

ro
du

cto
r lo

ca
l y

 el
 tu

ris
mo

 a 
tra

vé
s d

el 
co

me
rci

o d
e c

er
ca

nía
. 

 
Ap

oy
o a

 pr
oy

ec
tos

 de
 cr

ea
ció

n y
 co

ns
oli

da
ció

n d
e a

so
cia

cio
ne

s q
ue

 pr
om

ue
va

n l
a u

tili
za

ció
n 

de
 lo

s C
en

tro
s C

om
er

cia
les

 A
bie

rto
s y

 su
s á

re
as

 de
 in

flu
en

cia
 pa

ra
 m

ejo
ra

r e
l a

tra
cti

vo
 

tur
íst

ico
 de

 la
s c

iud
ad

es
 co

n l
a c

om
er

cia
liz

ac
ión

 d
e p

ro
du

cto
s a

utó
cto

no
s. 

3.3
.2.

 P
ro

m
oc

io
na

r l
a r

ed
 d

e 
in

fra
es

tru
ct

ur
as

 co
ng

re
su

ale
s d

e 
An

da
lu

cía
.  

 
Me

jor
ar

 el
 po

sic
ion

am
ien

to 
de

 A
nd

alu
cía

 en
 el

 tu
ris

mo
 de

 re
un

ion
es

, im
ple

me
nta

nd
o u

n 
mo

de
lo 

so
ste

nib
le,

 vi
ab

le,
 eq

uit
ati

vo
 y 

co
mp

eti
tiv

o.
 

 
Po

ten
cia

r e
l tu

ris
mo

 de
 re

un
ion

es
 co

mo
 se

gm
en

to 
es

tra
tég

ico
 de

 la
 ec

on
om

ía 
an

da
luz

a, 
po

r 
su

 ca
rá

cte
r d

es
es

tac
ion

ali
za

do
r, 

ge
ne

ra
do

r d
e e

mp
leo

 y 
de

sa
rro

llo
 ec

on
óm

ico
. 

 
De

sa
rro

llo
 de

 un
 m

od
elo

 qu
e s

e a
po

ye
 en

 la
 ge

sti
ón

 in
teg

ra
l d

e l
a c

ali
da

d d
e l

os
 de

sti
no

s, 
la 

inn
ov

ac
ión

 de
ntr

o d
el 

tej
ido

 em
pr

es
ar

ial
, e

sp
ec

ial
m

en
te 

la 
tec

no
log

ía 
y l

a f
or

ma
ció

n y
 la

 
tra

ns
fer

en
cia

 de
 co

no
cim

ien
tos

 en
tre

 su
s p

ro
fes

ion
ale

s. 
 

Ac
or

da
r u

n s
ist

em
a d

e c
on

ce
ptu

ali
za

ció
n y

 m
ed

ici
ón

 d
el 

se
cto

r c
om

pa
ra

ble
, e

fic
az

 y 
ac

ce
sib

le.
 

 
Pr

ofe
sio

na
liz

ac
ión

 y 
es

pe
cia

liz
ac

ión
 de

l s
eg

me
nto

, p
ar

a m
ejo

ra
r la

 em
ple

ab
ilid

ad
, la

 ca
lid

ad
 y 

ev
ita

r e
l in

tru
sis

mo
. 

 
Op

tim
iza

ció
n d

e l
a o

fer
ta.

 
 

3.3
.3.

 D
ec

lar
ac

ió
n 

de
 zo

na
s y

 p
un

to
s d

e 
in

te
ré

s a
rte

sa
na

l v
in

cu
lad

os
 al

 co
m

er
cio

 y 
al 

tu
ris

m
o 

 
Ide

nti
fic

ar
 y 

loc
ali

za
r lo

s p
rin

cip
ale

s f
oc

os
 de

 in
ter

és
 ar

tes
an

al.
 

 
Pr

om
oc

ion
ar

los
 en

 la
s p

ub
lic

ac
ion

es
 y 

gu
ías

 of
ici

ale
s d

e a
rte

sa
nía

 y 
tur

ism
o q

ue
 se

 pu
bli

qu
en

 
po

r la
 A

dm
ini

str
ac

ión
 de

 la
 Ju

nta
 de

 A
nd

alu
cía

, p
ar

a f
om

en
tar

 la
 di

fus
ión

 de
 lo

s p
ro

du
cto

s 
ar

tes
an

os
 an

da
luc

es
, in

cre
me

nta
r la

 ca
pa

cid
ad

 co
mp

et
itiv

a d
e l

as
 em

pr
es

as
 ar

tes
an

as
 y 

me
jor

ar
 la

 pe
rce

pc
ión

 de
l s

ec
tor

 po
r p

ar
te 

de
 la

 so
cie

da
d. 

 

3.3
. C

om
er

cio
 y 

tu
ris

m
o 

3.3
.4.

 P
ro

m
oc

ió
n 

tu
rís

tic
a d
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1. Disposiciones generales

UNIVERSIDADES

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se hace 
pública la convocatoria del IX Premio Andaluz de Investigación sobre Integración Europea de la Red de 
Información Europea de Andalucía.

La Red de Información Europea de Andalucía convoca el «IX Premio Andaluz de Investigación sobre 
Integración Europea» en el marco de las actividades que realiza, con el objetivo de fomentar la investigación 
sobre integración europea y apoyar a los investigadores/as que trabajan en temas relacionados con la Unión 
Europea, valorándose los esfuerzos e iniciativas que se vienen realizando por los grupos de investigación e 
investigadores/as de la comunidad andaluza.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Finalidad.
El Premio tiene por objeto galardonar a aquellos trabajos de investigación sobre los distintos aspectos del 

proceso de integración europea realizados por los investigadores/as de universidades y centros de investigación 
de Andalucía.

Segunda. Participantes.
1. La participación en esta convocatoria podrá efectuarse, a título individual o colectivo, por los 

investigadores/as o equipos de investigadores/as que tengan una vinculación demostrable con alguna entidad 
andaluza y que desarrollen acciones de investigación relacionadas con la Unión Europea.

2. Los equipos de investigadores/as bajo la dirección de un investigador/a principal, podrán participar 
siempre que hayan finalizado sus trabajos de investigación y presentado la correspondiente memoria. En cuanto 
a la composición de los equipos, al menos una tercera parte de sus miembros deben estar vinculados a la 
entidad en cuyo ámbito se desarrolle la investigación.

3. A título individual podrán presentarse los autores/as de tesis doctorales o tesinas.
4. Podrán optar los trabajos de investigación y las tesis o tesinas presentadas o leídas con posterioridad 

al 1 de enero de 2009.

Tercera. Requisitos.
1. Los trabajos deberán ser originales, inéditos, no haber obtenido ningún otro premio de características 

similares y estar redactados en castellano.
2. Los trabajos deberán cumplir las siguientes condiciones para su admisión:
a) Estar mecanografiados a 1,5 de espacio y con un tamaño de fuente 12; 
b) tener una extensión mínima de 150 folios DIN A-4 y una máxima de 300 folios DIN A-4, a una cara;
c) Se enviarán en soporte papel y en soporte informático formato Word.
3. Cada copia irá acompañada de un resumen, no superior a 15 folios DIN A-4 a una cara, 

mecanografiados a 1,5 de espacio y tamaño fuente 12, en el que se explicará de forma abreviada el contenido 
de la investigación.

Cuarta. Presentación de los trabajos y documentación.
1. Los trabajos se enviarán cerrados, en paquete o sobre, en el que se haga constar literalmente: «IX 

Premio Andaluz de Investigación en Integración Europea». Se presentarán en: Centro de Documentación Europea 
de la Universidad de Granada. Edif. Centro de Documentación Científica. C/ Rector López Argüeta, s/n. 18071 
Granada.

2. El Impreso de participación contendrá en el interior los siguientes datos referidos a todos los 
firmantes:

a) Nombre y apellidos, DNI, domicilio, municipio, provincia, código postal, teléfono, dirección de correo 
electrónico, profesión, centro de trabajo y cargo (Presentar Impreso de participación que se podrá obtener en la 
página de la Red de Información Europea de Andalucía http://www.andaluciaeuropa.com).

b) Breve reseña curricular.
c) Fotocopia del DNI (del autor/a o del director/a del equipo o grupo de investigación).
d) En caso de ser varios los autores/as se reflejará claramente el nombre del director/a del trabajo.
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e) Tratándose de tesis doctorales o tesinas, deberán ir acompañadas del certificado expedido por el 
órgano competente de la respectiva Universidad en el que conste la fecha de lectura de la misma, así como la 
calificación obtenida o fotocopia compulsada del mismo.

3. No se admitirán trabajos presentados fuera de plazo. 
4. De la fecha de presentación de los trabajos presentados por correo dará fe el matasellos del 

cumplimiento del plazo.

Quinta. Premio.
El premio consistirá en una dotación económica de 1.500 euros, diploma acreditativo y la publicación 

del trabajo con la mención del premio obtenido por la Red de Información Europea de Andalucía.
El premio estará sujeto a las retenciones y los impuestos que estipule la legislación vigente aplicable, los 

cuales serán detraídos de la dotación económica que corresponda a éste.

Sexta. Plazo de presentación de trabajos.
El plazo para la presentación de los trabajos comenzará el 13 de enero de 2015 y finalizará el 13 de abril 

de 2015 a las 14,00 h.

Séptima. Jurado.
1. El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:
- Presidente: El Director del Centro de Documentación Europea de la Universidad de Granada.
- Vocales: Una persona representante de la Secretaria General de Acción Exterior de la Conserjería de la 

Presidencia y una por cada miembro de la Red de información Europea de Andalucía.
2. El Jurado podrá acordar que formen parte del mismo investigadores/as de reconocido prestigio de 

universidades o centros de investigación de Andalucía especialistas en las áreas de conocimiento a evaluar.

Octava. Criterios de selección de los trabajos.
El Jurado examinará y seleccionará los trabajos que a su juicio sean merecedores del premio, teniendo 

en cuenta su contenido científico, originalidad y calidad. Se valorarán, especialmente, aquellos trabajos cuya 
innovación metodológica y/o conclusiones signifiquen una aportación valiosa para el análisis o estudio del 
proceso de integración europea y sus repercusiones en Andalucía

Novena. Fallo.
1. La decisión del Jurado será inapelable.
2. El Jurado podrá declarar el premio desierto, total o parcialmente, si considera que los trabajos 

presentados no reúnen los méritos necesarios.
3. El plazo para la emisión del fallo finalizará el 5 de mayo de 2015.
4. El fallo se comunicará al premiado y será publicado en las páginas web de los miembros y de la 

propia Red de Información Europea de Andalucía.

Décima. Propiedad de los trabajos.
1. Con independencia de los derechos de propiedad intelectual que corresponden a los autores/as de 

los trabajos, la Red de Información Europea de Andalucía se reserva el derecho de uso y publicación del trabajo 
premiado por los medios que estime convenientes durante los dos años siguientes a la fecha de concesión del 
premio. Durante dicho plazo los autores/as podrán publicarlos o difundirlos sólo previa autorización expresa de 
la Red de Información Europea de Andalucía.

2. La Red de Información Europea de Andalucía previa autorización de sus autores/as y mediante 
acuerdo expreso con los mismos podrá, a propuesta del Jurado, publicar otros trabajos cuya difusión, aún no 
resultando premiados, considere de interés. 

Undécima. Habilitación.
El Presidente del Jurado está facultado para resolver cuantas incidencias puedan presentarse, así como 

cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de la presente convocatoria.

Duodécima. Consideraciones generales.
La presentación de los trabajos supone la plena aceptación por parte de los participantes, del contenido 

de las presentes bases.

Granada, 17 de diciembre de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Servicio de Calidad y Atención Ciudadanía, código 
8084610, adscrito a la Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 6 de 
octubre de 2014 (BOJA núm. 203, de 17 de octubre), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O

DNI: 27.291.991 F.
Primer apellido: Lama.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 8084610.
Puesto de trabajo: Servicio de Calidad y Atención Ciudadanía.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Centro destino: Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Orden de 9 de diciembre de 2014, por la que se designan miembros del Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales, en representación de la Consejería.

Por Orden de 17 de junio de 2014, por la que se designan miembros del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, en representación de la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
139, de 18 de julio de 2014, se dispuso el nombramiento de los miembros del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, en representación de la Consejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.a) de la Ley 
4/1983, de 27 de junio, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

Debido a la ampliación del marco competencial de dicho Consejo, y la necesaria coordinación con la 
Autoridad Laboral, resulta necesario remodelar dicha representación sustituyendo, en su caso, a los actuales 
representantes por aquéllos que se consideran más idóneos en razón de las competencias que les han sido 
encomendadas.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1, apartado ñ), del Decreto 149/2012, de 5 de 
junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y 
en uso de las atribuciones que me están conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se designa miembro del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, como representante 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en sustitución de don Luis Nieto Ballesteros, a:

Don Víctor de Santos Sánchez, Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
Andalucía.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2014

José Sánchez maldonado
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se dispone el cese de don Moisés Sampedro 
Abascal como miembro del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, nombrado por el sector de 
representantes de los intereses sociales, a propuesta de las organizaciones empresariales más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1.d) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en virtud de las atribuciones conferidas 
en el apartado 2 del citado precepto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Cesar, con agradecimiento de los servicios prestados, a don Moisés Sampedro Abascal como 
miembro del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, nombrado por el sector de representantes de los 
intereses sociales, a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma. 

Segundo. La presente Orden surtirá efectos desde la misma fecha de su firma.

Sevilla, 16 de diciembre de 2014

José Sánchez maldonado
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se nombra a don Antonio Lappí Pérez miembro 
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, por el sector de representantes de los intereses sociales, 
a propuesta de las organizaciones empresariales mas representativas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.j) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en virtud de las atribuciones conferidas 
en el apartado 2 del citado precepto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don Antonio Lappí Pérez miembro del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, 
por el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta de las organizaciones empresariales más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. La duración del mandato se establece conforme a lo dispuesto en el artículo 21.2 del Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su firma.

Sevilla, 16 de diciembre de 2014

José sánchez maldonado
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se hace público el resultado de la elección de 
miembros del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, efectuada por el Consejo de Gobierno de 
dicha Universidad.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla, de conformidad con lo establecido en el artículo 
21.1.e) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, en la sesión celebrada el 26 de febrero de 2014, procedió a elegir como representantes del Consejo de 
Gobierno de dicha Universidad en el Consejo Social a las siguientes personas, por lo que mediante la presente 
Orden se hace público el resultado de dicha elección:

Doña Pilar Malet Maenner, elegida de nuevo, por el Sector de Profesorado.
Don Alfonso Gil Torres, por el sector de estudiantes, en sustitución de don Carlos Javier González 

Lorente.
Don Gerardo Labrador Cuéllar, en representación del Personal de Administración y Servicios, en 

sustitución de don Jesús Jiménez Cano.

Sevilla, 16 de diciembre de 2014

josé sánchez maldonado
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria de puesto de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden de 6 de 
noviembre de 2013 (BOJA núm. 223, de 13 de noviembre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el 
Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de 1 de octubre de 2014 (BOJA núm. 200, de 14 de 
octubre de 2014), para el que se nombra que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, 
del Reglamento General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación correspondiente al Registro General 
de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
legales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 
en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 
de julio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, José Antonio García Cebrián.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
Localidad: Córdoba.
Código: 1731810.
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Primer apellido: Duro.
Segundo apellido: Almazán.
Nombre: María Dolores.
DNI: 80.143.274 G.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de enero de 2012 (BOJA 
núm. 26, de 8 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería, de fecha 17 de octubre de 2014 (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), al funcionario que 
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 22.986.544-E.
Primer apellido: Olmos.
Segundo apellido: Cañavate.
Nombre: Juan Carlos.
C.P.T.: 10964810.
Denominación puesto trabajo: Oficina Supervisión de Proyectos.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, próximo a 
quedar vacante, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo que se acompaña, y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 5 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General de la Junta de Andalucía, Sevilla.
Denominación del puesto: Intervención adjunta a la Intervención General.
Código: 132610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX - 24.719,52 euros.
Cpo./Esp. pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Intervención/Hacienda Pública.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 12 de diciembre de 2014, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se abre plazo para que las personas aspirantes que han superado la fase de oposición para ingreso 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), por el 
sistema de promoción interna, presenten el autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas opositoras que han superado el ejercicio de la fase de oposición por 
la Comisión de Selección, de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, convocadas por Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública de 31 de marzo de 2014, a efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha Resolución, este Instituto Andaluz de Administración 
Publica

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición disponen de un plazo de 
10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar, dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el autobaremo de sus 
méritos en el modelo que figura como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presentación del modelo de autobaremo se podrá realizar por cualquiera de los 
procedimientos siguientes:

Presentación telemática: 
La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al 

que se accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.
es/institutodeadministracionpublica), en la que tendrán habilitada la opción de «autobaremo». 

La solicitud de autobaremo presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía no 
podrá ser modificada en ningún caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los 
documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación 
y el no rechazo de la misma.

Presentación manual:
La presentación se ajustará al modelo que figura como Anexo de la presente Resolución, y está 

disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública: (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Las personas opositoras no tendrán que solicitar certificado del/de los examen/es aprobado/s 
en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta de Andalucía, para aportarlo con la solicitud de 
autobaremo, dado que la Comisión de Selección tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada 
por las personas opositoras, mediante certificado digital, en la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el BOJA de la Resolución de 
convocatoria de las presentes pruebas selectivas. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la puntuación 
en la fase de concurso, serán los que estando inscritos en el Registro General de Personal sean alegados y 
autobaremados por las personas aspirantes durante el plazo establecido en la presente Resolución, entendiéndose 
como tales los que así consten en el Anexo de autobaremo.

Sevilla, 12 de diciembre de 2014.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD OBJETO DE CONVOCATORIA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/1

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO

00
16

00
/1

D

2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO Y 
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL
TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de
dichos datos tienen como finalidad la gestión de procesos selectivos. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, nº 26,  41071 Sevilla. 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 17 de diciembre de 2014, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han superado la fase de oposición para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera 
(A1.1200), por el sistema de promoción interna, presenten el autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas opositoras que han superado el ejercicio de la fase de oposición por 
la Comisión de Selección, de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera, convocadas por 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 31 de marzo de 2014, a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha Resolución, este Instituto Andaluz 
de Administración Publica

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición disponen de un plazo de 
10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar, dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el autobaremo de sus 
méritos en el modelo que figura como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presentación del modelo de autobaremo se podrá realizar por cualquiera de los 
procedimientos siguientes:

Presentación telemática: 
La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al 

que se accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.
es/institutodeadministracionpublica), en la que tendrán habilitada la opción de «autobaremo». 

La solicitud de autobaremo presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía no 
podrá ser modificada en ningún caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los 
documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación 
y el no rechazo de la misma.

Presentación manual:
La presentación se ajustará al modelo que figura como Anexo de la presente Resolución, y está 

disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública: www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica.

Tercero. Las personas opositoras no tendrán que solicitar certificado del/de los exámen/es aprobado/s 
en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta de Andalucía, para aportarlo con la solicitud de 
autobaremo, dado que la Comisión de Selección tendrá acceso a esta información, la cual podrá se consultada 
por las personas opositoras, mediante certificado digital en la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el BOJA de la Resolución de 
convocatoria de las presentes pruebas selectivas. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la puntuación 
en la fase de concurso, serán los que estando inscritos en el Registro General de Personal sean alegados y 
autobaremados por las personas aspirantes durante el plazo establecido en la presente Resolución, entendiéndose 
como tales los que así consten en el Anexo de autobaremo.

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD OBJETO DE CONVOCATORIA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/1

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO

00
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2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO Y 
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL
TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de
dichos datos tienen como finalidad la gestión de procesos selectivos. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, nº 26,  41071 Sevilla. 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden de 6 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 
223, de 13 de noviembre), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre 
designación, del puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios que reúnan los requisitos 
establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Gobierno para el desempeño del 
puesto de trabajo convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos por 
la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de Fomento y Vivienda, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el Registro General de la 
Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, los datos personales, número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose «curriculum vitae» en el que se 
hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias, debidamente 
compulsadas, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. 
De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, José Antonio García Cebrián.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
Localidad: Cádiz.
Código: 229010.
Denominación del Puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
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Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C1.1.
Área funcional: Adm. Pública.
Complemento destino: 17.
Complemento esp., euros: XXXX-, 8.962,08.
Experiencia: Un año.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Universidad de Almería, por la que se publican las 
bases generales (Anexo A), baremo (Anexo B) y calendario de publicación (Anexo C) de las convocatorias 
de selección de personal investigador o técnico en régimen de dedicación laboral temporal con cargo a 
proyectos específicos de investigación científica y técnica, a celebrar durante el año 2015.

Este Rectorado, de acuerdo con del artículo 4 del Reglamento de la Universidad de Almería para la 
contratación de personal científico en régimen de dedicación laboral temporal con cargos a proyectos, contratos 
y grupos de investigación, ha resuelto publicar las bases generales y el calendario de las convocatorias 2015 
para la contratación de personal investigador o técnico en régimen de dedicación laboral temporal con cargo a 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

ANEXO A

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Legislación aplicable y normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el Capítulo I del Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, 

de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; en el Capítulo II del Título III de los Estatutos de la Universidad de 
Almería; en el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con Contrato Laboral de las Universidades 
andaluzas (BOJA núm. 92, de 9.5.2008), en especial sus arts. 14.4 y 22.2; en el Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica 
de Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que será el determinado en cada contrato laboral 
que se concierte, y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así como de aquellos 
otros preceptos que se opongan o resulten incompatibles con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y rigiéndose por 
los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables y demás normativa de general aplicación. 

1.2. La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum, y de los requisitos específicos detallados en el Anexo II de la 
correspondiente convocatoria.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados en el presente 

apartado 2, deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante el período de contratación del respectivo concurso.

2.2. Nacionalidad.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los solicitantes para la 

participación en los concursos. No obstante, la contratación de investigadores o técnicos extranjeros no 
comunitarios, que se formalizará a los solos efectos de realización de tareas de investigación propias del 
proyecto, quedará en suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice para trabajar de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre (BOE de 12.12.2009) y disposiciones 
reglamentarias de aplicación.

2.3 Titulación.
Podrán solicitar estos contratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas 

en el Anexo II de la correspondiente convocatoria.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado cuyo modelo se encuentra en el Servicio 

de Gestión de RRHH de la Universidad de Almería y en el siguiente enlace de página web http://cms.ual.es/
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idc/groups/public/@serv/@spersonal/documents/documento/solicitudcontratoslaboralesdeinvestigaci.pdf, y se 
acompañará de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
b) Título o resguardo de haberlo solicitado.
c) �Certificación académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la que figuren, de forma 

detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias 
constituyen el programa completo de la titulación correspondiente.

d) �Currículum vitae. Se deberá acreditar documentalmente dentro del plazo de presentación de solicitudes 
que se está en posesión de la experiencia y/o de los conocimientos requeridos en perfil del contrato 
especificado en el Anexo II de la correspondiente convocatoria. No se valorarán aquellos méritos 
que se mencionen y que no estén debidamente acreditados dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. No se admitirá, fuera del plazo de presentación de solicitudes, documentos acreditativos 
de los méritos reseñados en el currículo.
�Informe actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social a efectos 
de acreditar la experiencia laboral detallada en el currículum.

3.2. Las solicitudes irán dirigidas al Rector de la Universidad de Almería y podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 38 de la LRJPAC.

3.3. Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro distinto del de la 
Universidad de Almería, será necesario el envío de dicha solicitud, una vez registrada, al Servicio de Gestión 
de RRHH de la Universidad de Almería, mediante fax al número 950 015040 o por correo electrónico en la 
dirección infopdi@ual.es dentro de los dos días hábiles siguientes al de la presentación.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la correspondiente Resolución en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos de esta Universidad o, si fuese preceptivo, en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes 
coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prorrogaría automáticamente al siguiente día hábil.

4. Notificaciones a los interesados.
De acuerdo con el artículo 59.6.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, las 
relaciones de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y demás actos integrantes 
de los respectivos concursos se publicarán en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
de la Universidad de Almería, sustituyendo estas publicaciones a la notificación personal a los interesados y 
surtiendo sus mismos efectos. 

5. Relación de admitidos y excluidos.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de anuncios del Servicio 

de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería la Resolución del Rector, por la que se aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndoseles a los aspirantes excluidos un plazo 
de 5 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la citada publicación, para que subsanen las causas 
que originaron su exclusión. En el citado plazo no se podrán presentar documentos acreditativos de los méritos 
reseñados en el currículum.

5.2. Transcurrido el plazo citado, se hará pública en igual forma la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos.

5.3. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, ésta devendrá 
en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de dicha resolución, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), o bien pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la lista definitiva reseñada, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la LRJPAC.

6. Resolución del concurso.
6.1. Las Comisiones de Selección encargadas de examinar y valorar las instancias presentadas por 

los aspirantes admitidos a los correspondientes concursos serán nombradas por el Rector con la siguiente 
composición:

Presidente: el Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación o persona en quien delegue.
Vocal: un Director de Secretariado del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Vocal: un miembro de la Comisión de Investigación.
Vocal: el investigador responsable del proyecto.
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Secretario: un funcionario de carrera adscrito al Servicio de Gestión de Recursos Humanos.
6.2. Las Comisiones de Selección, en el desarrollo de sus actuaciones, podrán concertar entrevistas con 

los aspirantes, cuando así lo estimen necesario.
6.3. Los baremos aplicables serán los que figuran como Anexo B de la presente convocatoria. Las 

Comisiones de Selección encargadas de examinar y valorar las instancias serán competentes para resolver 
cuantas dudas de interpretación suscite la convocatoria o la aplicación del baremo.

6.4. Las Comisiones de Selección, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, remitirán un listado que contendrá la 
puntuación obtenida por los aspirantes admitidos en cada apartado del baremo, así como la correspondiente 
propuesta de adjudicación, que podrá contener hasta un máximo de cinco aspirantes seleccionados por orden 
de prelación al Servicio de Gestión de Recursos Humanos. Ambos documentos serán publicados en el tablón de 
anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería y servirá de notificación a 
los participantes en el concurso, de conformidad a la base 4 de la convocatoria. La indicación de la puntuación 
obtenida en cada apartado del baremo se considera motivación suficiente, conforme al artículo 54.2 de la citada 
Ley. Toda la documentación del expediente administrativo quedará depositada en el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos.

6.5. Las Comisiones de Selección podrán resolver los respectivos concursos con la no provisión de 
plazas.

6.6. Contra la relación baremada de aspirantes y la consiguiente propuesta de adjudicación, los 
interesados podrán presentar reclamación ante la Comisión de Selección en el plazo de 3 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
dichos documentos. Las reclamaciones serán resueltas por la Comisión de Selección en un plazo no superior a 
3 días hábiles desde su interposición.

6.7. Contra la resolución de la Comisión podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del Servicio 
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con los arts. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.8. Resueltas las posibles reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido al efecto sin que se hayan 
producido, se elevarán las propuestas de adjudicación definitivas al Rector, que dictará Resolución aprobando, 
en su caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos en cuestión, adjudicación que se hará pública en el 
tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos. 

6.9. Finalizado y firme el proceso del concurso, los candidatos podrán solicitar en el Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos de la Universidad de Almería la devolución de la documentación aportada por los mismos. 
En todo caso, transcurrido un año desde que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan solicitado la 
devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa publicación de la relación de plazas cuya 
documentación está prevista destruir en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
la Universidad de Almería.

7. Carácter del contrato.
7.1. Los contratos tendrán carácter laboral temporal y se realizarán preferentemente bajo la modalidad de 

contrato por obra o servicio determinado para la realización de un proyecto específico de investigación científica 
y técnica o de acuerdo con lo que disponga la respectiva convocatoria, bajo cualquiera de las modalidades 
contractuales previstas en la Sección 2.ª del Título II de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación.

7.2. El disfrute de un contrato queda sometido, en cuanto a su régimen de incompatibilidades, a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. La adjudicación del contrato no implica por parte de la Universidad de Almería ningún compromiso en 
cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

8. Cuantía del contrato/Retribuciones.
8.1. La retribución a percibir por el trabajador será la detallada en el Anexo II de la correspondiente 

convocatoria. El contrato implicará además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. Las cuantías 
contempladas en los anexos podrán sufrir las variaciones que establezcan las normas que les sean de aplicación, 
o por causas sobrevenidas no previstas inicialmente.

9. Efectos del contrato.
9.1. Los contratos surtirán efecto desde la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los 

interesados y del Rector de la Universidad de Almería como representante de la misma, por lo que las Comisiones 
de Selección no podrán determinar la fecha de efectos en sus resoluciones.
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10. Duración del contrato.
10.1. La duración estimada de los contratos suscritos al amparo de la presente convocatoria será la 

establecida en el Anexo II de la correspondiente convocatoria, y no podrá ser superior a 3 años. No obstante, 
y de acuerdo con la Disposición Adicional Decimoquinta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en su versión dada por Ley 
35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, cuando estén 
vinculados a un proyecto específico de investigación o de inversión, superior a 3 años, pondrán extenderse hasta 
la finalización del mismo de acuerdo con las necesidades y disponibilidad presupuestaria del proyecto.

10.2. En ningún caso la vigencia del contrato podrá exceder la duración del proyecto al que se adscribe.

11. Obligaciones del trabajador.
11.1. Las especificadas en el contrato de trabajo que se suscriba, así como las establecidas, en su caso, 

en las correspondientes convocatorias, o por las normas que le sean de aplicación al contrato laboral suscrito.

12. Norma Final.
12.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de 

la Comisión de Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

12.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de las 
Comisiones de Selección, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.

12.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 6.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de diciembre de 2014.- El Rector, Pedro Roque Molina García.

ANEXO B

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATOS LABORALES PREDOCTORALES
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012)

1. Expediente académico¹ 	 (5-10)

2. Becas o Contratos 	 (0-3)
2.1	 Si ha disfrutado de una beca de investigación del Ministerio, Junta o Universidad	 1 x año
2.2	 Si ha disfrutado de una beca de colaboración del Ministerio 	 0,2
2.3.	 Si ha disfrutado de una beca o contrato laboral relacionado 

con los requisitos de la convocatoria	 1 x año

3. Programa de Posgrado (máximo 60 ECTS computables) 	 (0-1)
3.1	 Por ECTS realizado 	 0,01
3.2	 Si ha superado el trabajo fin de máster 	 0,4
3.3 	 En estudios de Doctorado a extinguir o extinguidos, fase docente 	 0,6
3.4	 En estudios de Doctorado a extinguir o extinguidos,

si ha superado el DEA o suficiencia investigadora	 0,4

4. Estancias de investigación en otros centros² 	 (0-1)
4.1	 En España 	 0,1 x mes
4.2	 En el Extranjero 	 0,2 x mes

5. Actividad investigadora³ 	 (0-5)
5.1	 Libros publicados de carácter internacional hasta 	 1,5 puntos por cada uno
5.2	 Libros publicados de carácter nacional hasta 	 0,5 punto por cada uno
5.3	 Artículos de carácter internacional hasta 	 1 puntos por cada uno
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5.4	 Artículos de carácter nacional 	 hasta 0,5 puntos por cada uno
5.5	 Capítulos de libros de carácter internacional 	 hasta 1 punto por cada uno
5.6	 Capítulos de libros de carácter nacional hasta 	 0,5 puntos por cada uno
5.7	 Actas de congresos internacionales hasta 	 0,5 puntos por cada uno
5.8	 Actas de congresos nacionales hasta 	 0,3 puntos por cada uno
5.9	 Comunicaciones a congresos internacionales hasta 	 0,2 puntos por cada uno
5.10	 Comunicaciones a congresos nacionales 	 hasta 0,1 puntos por cada uno

6. Experiencia o conocimientos relacionados con los requisitos de la convocatoria. 	 (0-6)

7. Cursos de formación relacionados con el perfil del contrato 	 (0-2)

8. Entrevista personal (opcional).

1. En el caso de que la nota media venga expresada en otra base distinta a la 10, se hará una traslación de la nota mediante un cambio de base.
2. Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica superior.
3. �Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de texto, manuales…), y también aquéllas que no estén sometidas a revisión por expertos. 

Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación publicados o en prensa. No se evaluarán las traducciones de libros. El carácter internacional de un Congreso 
no lo determina su título, sino el hecho de que las comunicaciones presentadas provengan de investigadores de varios países (no sólo de dos países, por 
ejemplo), con un tanto por ciento considerable de comunicaciones de autores extranjeros.
Se consideran actas de congresos aquellas en las que se publica el trabajo completo expuesto en el congreso y no solamente un resumen del mismo.
El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & 
Humanities Citation Index, del Institute for Scientific Information, independientemente del idioma o país en que se edite.

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATOS LABORALES POSDOCTORALES
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012)

Méritos del candidato 	 Puntos
1.	 Experiencia docente: por acreditar docencia universitaria relacionada 

con el Área de Conocimiento para la que se solicita el contrato, hasta 1 
punto por año acreditado, (24 créditos), (máximo 2 puntos).

2.	 Becas o contratos de investigación homologados relacionadas con el 
Área de Conocimiento para la que se solicita el contrato, hasta 0,5 puntos 
por año (máximo 2 puntos).

3.	 Tesis doctoral (hasta 3 puntos)
- Si es Tesis con sobresaliente cum laude: 1 punto
- Si es una Tesis con mención Europea/Internacional: 1 punto
- Si ha obtenido el premio extraordinario de tesis: 1 punto

4.	 Estancias de investigación en otros centros (hasta un máximo de 4 puntos):
4.1 Extranjeros. Cada mes: 	 0,5
4.2 Españoles. Cada mes: 	 0,25

5.	 Actividad investigadora (hasta un máximo de 30 puntos)¹:
5.1 Libros de impacto internacional. Cada uno hasta: 	 2
5.2 Libros de impacto nacional. Cada uno hasta: 	 1,5
5.3 Artículos de impacto internacional. Cada uno hasta: 	 1,5
5.4 Artículos de impacto nacional. Cada uno hasta: 	 0,7
5.5 Capítulos de libro de impacto internacional. Cada uno: 	 1,5
5.6 Capítulos de libro de impacto nacional. Cada uno: 	 0,7
5.7 Actas de congresos de impacto internacional. Cada una: 	 0,5
5.8 Actas de congresos de impacto nacional. Cada una: 	 0,3
5.9 Comunicaciones a congresos de impacto internacional. Cada una: 	 0,2
5.10 Comunicaciones a congresos de impacto nacional. Cada una: 	 0,1

6.	 Experiencia o conocimientos relacionados con los requisitos de la convocatoria 	 (0-3)
7.	 Entrevista personal (opcional) 	 (0-2)

NOTA ACTIVIDAD INVESTIGADORA: 
1. El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos independientemente del idioma o país en que se edite. 

a) Si la publicación está en alguna de las siguientes bases de datos: Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, del 
Institute for Scientific Information, la puntuación se ponderará según la posición que ocupe dicha revista dentro de la categoría:
- Bloque I (primer tercio): 1,5 p./artículo.
- Bloque II (segundo y tercer tercio): 1 p./artículo.

b) En el área de Filosofía, según su inclusión en uno o más de los repertorios internacionales aprobados por la Comisión Internacional de Investigación 
(Philosophers Index, Répertoire Bibliographique de Louvain y Pensamiento).
- Incluido en 3 repertorios: 1,5 p./artículo.
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- Incluido en 1 ó 2 repertorios: 1 p./artículo.
c) Si la revista no está incluida en ninguno de los dos apartados anteriores, hasta 0,5 p./artículo.

2. Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de texto, manuales...), y también aquellas que no estén sometidas a revisión por expertos. 
Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación publicados o en prensa. No se evaluarán las traducciones de libros. El carácter internacional de un Congreso 
no lo determina su título, sino el hecho de que las comunicaciones presentadas provengan de investigadores de varios países (no sólo de dos países, por 
ejemplo), con un porcentaje considerable de comunicaciones de autores extranjeros. 

Se consideran actas de congresos aquellas en las que se publica el trabajo completo expuesto en el congreso y no solamente un resumen del mismo.

ANEXO C

CALENDARIO DE CONVOCATORIAS 2015

FEBRERO Semana del 2 al 6 de febrero

MARZO Semana del 2 al 6 de marzo

ABRIL Semana del 6 al 10 de abril 

MAYO Semana del 11 al 15 de mayo 

JUNIO Semana del 22 al 29 de junio

SEPTIEMBRE Semana del 7 al 11 de septiembre 

OCTUBRE Semana del 5 al 9 de octubre 

NOVIEMBRE Semana del 3 al 6 de noviembre 

DICIEMBRE Semana del 1 al 5 de diciembre 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se 
establecen para el año 2015 las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos 
para la contratación de personal investigador y técnico adscrito a Proyectos, Grupos y Convenios de 
Investigación. 

Resolución de 17 de diciembre de 2014 de la Universidad de Granada, por la que se establecen para 
el año 2015 las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos para la contratación de 
personal investigador y técnico adscrito a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación. 

La Universidad de Granada convoca a concurso público contratos de personal investigador y técnico 
adscritos a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación durante el año 2014 con el calendario que figura 
como Anexo a esta Resolución, y con arreglo a las siguientes 

B A S E S

1. Plazas ofertadas.
En cada convocatoria mensual, se incluirán como anexos las plazas ofertadas por los investigadores 

principales de Proyectos, Grupos y Convenios de investigación de la Universidad de Granada, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en las Instrucciones aprobadas por el Vicerrectorado de Política Científica e 
Investigación que están disponibles en la dirección de Internet http://investigacion.ugr.es.

Las convocatorias se regirán tanto por las bases reguladoras establecidas en la presente resolución 
como por las condiciones específicas que figuren contenidas en los anexos de las plazas ofertadas.

2. Comunicaciones con los interesados.
La publicación de las listas provisionales y definitivas de las personas solicitantes admitidas para participar 

en los concursos, así como las resoluciones definitivas de los contratos ofertados, se harán públicas en la web 
del Vicerrectorado de Política Científica e Investigación, disponible en la dirección de Internet http://investigacion.
ugr.es/pages/personal. Las fechas de publicación en la indicada dirección serán determinantes para el cómputo 
de plazos de presentación de las alegaciones y recursos que procedan por parte de los interesados.

3. Forma de provisión.
La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales, 

expediente académico y currículum, y los específicos detallados en el Anexo correspondiente. 

4. Requisitos de los solicitantes.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los solicitantes para la 

participación en los concursos. No obstante, la contratación de investigadores o técnicos extranjeros no 
comunitarios, la cual se formalizará a los solos efectos de realización de tareas de investigación o técnicas 
propias del proyecto, quedará en suspenso mientras no obtengan el permiso que les autorice para trabajar, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social y disposiciones reglamentarias de aplicación.

Titulación.
Podrán solicitar estos contratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas 

en los anexos de cada convocatoria. 
En el caso de solicitantes con títulos extranjeros no homologados, y a efectos de su admisión en el 

concurso, estos deberán estar traducidos al español o inglés. La denominación del título extranjero deberá 
coincidir con el exigido en el Anexo de la convocatoria. En el supuesto de que no exista coincidencia en la 
denominación del título, pero se trate de una titulación oficial de igual nivel académico, la comisión evaluadora 
determinará mediante informe motivado la adecuación de la titulación del solicitante para el desempeño las 
tareas objeto del contrato.
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Cuando las Comisiones Evaluadoras adjudiquen un contrato de investigación a un solicitante de los 
incluidos en el párrafo anterior, los contratos no podrán formalizarse hasta que el beneficiario acredite:

- Si el título requerido en la convocatoria era de Grado, Licenciado, Diplomado o equivalente, deberán 
acreditar el reconocimiento del título para acceder a estudios oficiales de posgrado expedido por una universidad 
española. También será válida la acreditación de la matrícula en un máster universitario o programa de 
doctorado.

- Si el título requerido era de Doctor, deberá aportar copia de la solicitud de homologación ante la 
Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada.

5. Modalidad del contrato y régimen de incompatibilidades.
Los contratos tendrán carácter temporal y se realizarán preferentemente bajo la modalidad de contrato 

por obra o servicio determinado para la realización de un proyecto de investigación, o de acuerdo con lo que se 
disponga en el anexo del contrato convocado, bajo cualquiera de las modalidades contractuales temporales o 
formativas previstas en la legislación laboral vigente.

El disfrute de un contrato queda sometido en cuanto a su régimen de incompatibilidades, a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

La concesión del contrato no implica por parte de la Universidad de Granada ningún compromiso en 
cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

6. Cuantía y dedicación del contrato.
La cuantía y dedicación de los contratos será la especificada en cada uno de los anexos. El contrato 

implicará además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. Las cuantías contempladas en los 
distintos anexos podrán sufrir las variaciones que establezcan las normas que les sean de aplicación o por 
causas sobrevenidas no previstas inicialmente.

7. Efectos del contrato.
Los contratos surtirán efecto desde la fecha en que se perfeccionen. Las fechas de inicio que puedan 

establecer las Comisiones de Valoración en las propuestas de concesión serán estimativas y carecerán de 
vinculación jurídica para la Universidad de Granada. La firma del contrato y posterior incorporación efectiva 
podrá demorarse un máximo de 6 meses a petición del investigador responsable o por aplicación de las normas 
para la contratación de personal investigador o técnico que establezca la Universidad de Granada.

8. Duración del contrato.
La duración estimada de los contratos suscritos al amparo de la presente convocatoria será la establecida 

en el correspondiente anexo, que en ningún caso contrato podrá exceder la duración del proyecto al que se 
adscribe. En el caso de contratos de personal técnico la duración máxima será de 2 años, prorrogables hasta 
alcanzar un máximo de 3 años previa autorización de la Gerencia de la Universidad de Granada. 

9. Obligaciones del trabajador.
Se especificarán en el contrato de trabajo que se suscriba.

10. Solicitudes.
Los candidatos deberán presentar su solicitud en el formulario disponible en la web del Vicerrectorado de 

Política Científica e Investigación a partir del día previsto para la publicación en la dirección http://investigacion.
ugr.es/pages/personal/index. 

Finalizada la presentación telemática, imprimirán la hoja de solicitud, y una vez firmada, la presentarán en 
formato papel en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38  
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dirigida al Vicerrectorado de Política Científica e Investigación, dentro del plazo establecido en el 
anexo de la presente resolución para cada convocatoria. La solicitud en papel se acompañará de la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del DNI, pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea.
- Fotocopia del título exigido en el correspondiente anexo.
- Certificación o copia del expediente académico detallado de la titulación exigida, excepto en el caso que 

el título exigido en la convocatoria sea de doctorado. 
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Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro distinto del de la 
Universidad de Granada, será necesario el envío de dicha solicitud una vez registrada al Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Granada, mediante fax al número 958 244 312 o por correo electrónico en la 
dirección investigacion@ugr.es en los dos días siguientes al de la presentación.

No se admitirán las solicitudes que no sigan el procedimiento establecido o que no presenten su solicitud 
en papel en un registro válido. El plazo máximo de resolución del procedimiento selectivo será de 6 meses. 

11. Revisión y subsanación de solicitudes.
El Servicio de Gestión de Investigación procederá a la revisión administrativa de las solicitudes 

presentadas. En la web del Vicerrectorado de Política Científica e Investigación se publicará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de 5 días hábiles desde dicha publicación para que los 
interesados subsanen los defectos, aporten la documentación requerida o presenten las alegaciones que 
estimen pertinentes. Los solicitantes que no aporten la documentación requerida o subsanen los defectos se 
entenderá que desisten de su solicitud. Posteriormente se publicará en la web del Vicerrectorado de Política 
Científica e Investigación de la UGR la lista definitiva de admitidos y excluidos, remitiéndose los expedientes a las 
Comisiones de Valoración para la resolución de los concursos.

12. Comisiones evaluadoras de las solicitudes. 
Cada anexo de la convocatoria hará pública la Comisión Evaluadora, que estará constituida por 3 

personas expertas en el área correspondiente y de titulación igual o superior a la plaza convocada, a propuesta 
de la persona responsable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio. 

13. Criterios de Valoración.
La Comisión valorará como criterio de carácter general el expediente académico, excepto en las plazas 

en que la titulación exigida sea el doctorado.
Los criterios específicos de valoración de cada convocatoria se recogerán en cada uno de los anexos 

y podrán incluirse entre otros, el currículum investigador, la experiencia profesional y la formación específica 
relacionada con los requisitos de la plaza ofertada. Igualmente podrán preverse valoraciones a través de 
entrevistas con las personas candidatas.

14. Resolución y publicación.
El resultado de las valoraciones se hará público en la página web del Vicerrectorado de Política Científica 

e Investigación, especificando la fecha de publicación, dentro de los tres días siguientes a la comunicación 
por las Comisiones Evaluadoras al Servicio de Gestión de la Investigación del resultado de la resolución de los 
concursos. 

La Comisión Evaluadora podrá declarar desierto el concurso cuando el currículum de las personas 
candidatas no se adecue a la funciones a desarrollar dentro del proyecto, grupo o convenio al que se adscriban. 
Las personas solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan relacionadas como suplentes en el acta de 
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación en la web del 
acta. La documentación que no se retire en dicho plazo, será destruida.

15. Cofinanciación con cargo a FEDER.
Las convocatorias determinarán qué contratos convocados están cofinanciados con Ayudas del Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

16. Recursos.
Contra las propuestas de las Comisiones de selección que, de acuerdo con el 84.2 de los Estatutos 

de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 
28 de julio de 2011), no agotan la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Rector de la Universidad de Granada en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE de 14 de enero de 1999).
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A N E X O

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS PARA EL AÑO 2015

Convocatoria Inicio del plazo de presentación 
de solicitudes

Fin del plazo de presentación 
de solicitudes 

Enero 12/01/2015 22/01/2015
Febrero 13/02/2015 23/02/2015
Marzo 13/03/2015 23/03/2015
Abril 13/04/2015 23/04/2015
Mayo 13/05/2015 23/05/2015
Junio 12/06/2015 22/06/2015
Julio 13/07/2015 23/07/2015
Septiembre 14/09/2015 24/09/2015
Octubre 14/10/2015 24/10/2015
Noviembre 13/11/2015 23/11/2015
Diciembre 11/12/2015 21/12/2015

De forma extraordinaria, en alguna convocatoria mensual las fechas de publicación previstas en este 
Anexo podrán aplazarse por resolución motivada del Vicerrectorado de Política Científica e Investigación, que 
justificará la excepcionalidad y necesidad de dicha medida y deberá ser publicada en la dirección web indicada 
para la convocatoria con anterioridad al plazo inicialmente establecido en el presente Anexo.

Granada, 17 de diciembre de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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3. Otras disposiciones

Consejería de La Presidencia

Orden de 16 de diciembre de 2014, por la que se publica la relación de personas beneficiarias 
de los Premios Andalucía de Periodismo, en su XXIX edición.

El artículo 12 de la Orden de 14 de julio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de los Premios Andalucía de Periodismo, y se efectúa la 
convocatoria para 2014, establece que la persona titular de la Consejería de la Presidencia dictará resolución de 
concesión de los premios, que será motivada y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

La motivación de esta Orden, de acuerdo con las bases reguladoras de los premios, consisten en la 
competencia del órgano para conceder los premios, la preexistencia y originalidad de los trabajos distinguidos 
con premio, y la sujeción al fallo del jurado. En este sentido, parece oportuno transcribir el contenido del acta del 
jurado que propuso la concesión de los premios.

La resolución se dictará en el plazo máximo de cinco meses a computar desde el día siguiente al de 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes. Dicho plazo terminó el 5 de noviembre pasado, por lo 
que se cumple lo previsto en las bases reguladoras de los premios.

En virtud de lo anterior, vista la Orden de 14 de julio de 2014 citada y demás preceptos de general y 
pertinente aplicación

D I S P O N G O

Artículo 1. Concesión de los Premios Andalucía de Periodismo.
Se conceden los Premios Andalucía de Periodismo en su XXIX edición, correspondiente al ejercicio 2014, 

a las siguientes personas y por los trabajos que se citan:
a) Prensa: El Independiente de Cádiz, SL, como autora del semanario «El Independiente del domingo».
b) Radio: Sociedad Española de Radiodifusión, S.L., por la emisión del programa «Hoy por hoy» 

conmemorativo del 400 aniversario de la llegada de la embajada Keicho a Coria del Río. 
c) Televisión: Don Alejandro Alvarado Jódar, por la realización de «Pepe el Andaluz», documental emitido 

por Canal Plus Xtra.
d) Fotografía: Don Juan Jesús García Vivas, por la fotografía de la cantante Isabel Pantoja acosada a su 

salida de los juzgados.
e) Internet: Don Jesús Ollero Pascual y su equipo de trabajo, que elaboró el Resumen del año 2013, que 

se publicó en las páginas web del «Diario de Sevilla» y del «Diario de Cádiz».
No se conceden menciones especiales en ninguna de las modalidades del premio.

Artículo 2. Cuantía de los premios e imputación al estado de gastos del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma.

1. Cada uno de los premios está dotado con seis mil euros (6.000 €) para cada una de sus 
modalidades. 

2. Los pagos se imputarán a la aplicación 0.1.01.00.01.00.480.01.12D.0 del estado de gastos del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2014. Para los pagos a personas jurídicas, se efectuará la 
correspondiente modificación presupuestaria.

3. El pago se efectuará mediante un libramiento único a favor de cada tercero.

Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2014

MANUEL JIMÉNEZ BARRIO
Consejero de la Presidencia



Núm. 250  página 384	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se acuerda la terminación por causas sobrevenidas de la convocatoria de 2014 efectuada por 
Orden de 11 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados 
a sedes de Órganos de Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de 
competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal, y se efectúa su convocatoria 
para el año 2014.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 186, de 23 de septiembre de 2014, se 
publicó la Orden de 11 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de 
Órganos de Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, 
dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal, y se efectúa su convocatoria para el año 2014, modificada 
parcialmente a través de la Orden de 3 de octubre de 2014.

Segundo. La disposición adicional primera de la citada Orden de 3 de octubre de 2014, determina que 
por razones de seguridad jurídica se iniciará un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 5 días a partir de 
la publicación de la Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Este nuevo plazo de presentación de 
solicitudes terminó el 16 de octubre del presente año 2014.

Tercero. Analizadas las solicitudes presentadas, con fecha 22 de octubre de 2014, se publicó de acuerdo 
con lo establecido en las Bases Reguladoras el requerimiento de subsanación, estableciéndose un plazo de diez 
días para efectuar dicho trámite, que finalizó el día 4 de noviembre de 2014.

Cuarto. El día 29 de octubre de 2014, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la Orden 
de 24 de octubre de 2014, sobre cierre del ejercicio presupuestario de 2014. Esta Orden establece en su artículo 
4 apartado 2 que la fecha de entrada en la Intervención de las propuestas de documentos de gestión contable 
«AD», en este ejercicio presupuestario, será como límite el día 31 de octubre de 2014.

Quinto. La disposición adicional primera de la Orden de 11 de septiembre de 2014, establece en su 
apartado 3 que las subvenciones para 2014 se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09
.00.01.00.765.00.81A.6 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2014. A raíz de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la citada Orden de 24 de octubre de 2014, sobre 
cierre del ejercicio presupuestario de 2014, se constata la imposibilidad material de continuar con la tramitación 
de la convocatoria para 2014 de esta Orden de Subvenciones, ante la falta de crédito adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones de contenido económico que se derivarían de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden de 11 se septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
estas subvenciones y se efectúa su convocatoria para el año 2014 se rige por lo dispuesto, entre otras normas, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y por lo que se disponga en las leyes anuales del Presupuesto, todo 
ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de sus bases reguladoras.
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Segundo. De conformidad con la previsión establecida en el artículo 9.4.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, es requisito ineludible para poder llevar a cabo la concesión de las subvenciones convocadas, 
la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se 
derivan de las mismas. En el mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, limita su concesión 
en su artículo 119.2.j) a la existencia de disponibilidad presupuestaria, extremo que habrá de contemplar, como 
contenido mismo, las normas reguladoras de subvenciones.

Tercero. Según lo establecido en el artículo 5 de las bases reguladoras aplicables, «La concesión de 
las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 
119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía».

Cuarto. En uso de las competencias que el artículo 15 de las bases reguladoras de la Orden de 11 de 
septiembre de 2014, atribuye a este órgano, en relación con la competencia para resolver este procedimiento, 
y a tenor de lo establecido en los artículos 42.1 y 87.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Acordar la terminación del procedimiento de la convocatoria de 2014 efectuada por Orden de 
11 de septiembre de 2014, por falta de disponibilidad presupuestaria, y en consecuencia acordar el archivo de 
las actuaciones.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme lo dispuesto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de esta Resolución de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con la posibilidad 
de realizar un previo requerimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de dicha Ley.

Sevilla, 15 de diciembre de 2014.- El Director General, Francisco Javier Camacho González.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Herederos de Gómez, 
S.L., de Granada, que realiza el servicio público de transporte de viajeros en la provincia de Granada, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 10 de diciembre de 2014 ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, se preavisa convocatoria de huelga por don Apolo Ortiz Ortiz, 
como Delegado de Personal de la empresa Herederos Gómez, S.L., empresa que presta el servicio público de 
transporte de Granada (para la línea 395, Granada-Cenes de la Vega-Dudar-Quéntar y Tocón, y la línea SN1 de 
Estación de Autobuses a los Pinillos). La huelga se convoca para los días 23, 29 y 31 de diciembre de 2014, y 
los días 5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 28 de enero de 2015, entre las 6,00 horas y las 8,30 horas, afectando a todos 
los trabajadores de la empresa.

Dado que la mencionada empresa es la concesionaria de un servicio de transporte público de viajeros, 
la actividad de esta empresa constituye sin duda un servicio esencial para los ciudadanos, por lo que procede la 
fijación de los correspondientes servicios mínimos, de acuerdo con el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
sobre relaciones de trabajo. En este sentido hay que resaltar que el derecho a la huelga de los trabajadores 
para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto 
que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el referido Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, en cuyo artículo 10, párrafo 2º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas 
encargadas de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y 
concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias 
para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Como se ha indicado, la empresa presta un servicio esencial consistente en la prestación de servicio 
público de transporte de viajeros, servicio cuya paralización total, derivada del ejercicio del derecho de huelga, 
podría afectar al ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución, como un derecho fundamental. Por ello, la Administración Laboral se ve compelida a garantizar 
dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo 
de esta Resolución.

Se convoca para el día 15 de diciembre de 2014, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, a las partes afectadas por el presente conflicto, empresa y comité de 
huelga, así como al Consorcio de Transportes de Granada, y a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada y Ayuntamientos de Granada y Cenes de la Vega (Granada), a fin de consensuar los servicios mínimos 
necesarios. Comparecen en la reunión representantes de las partes y del resto de convocados. El contenido de 
las propuestas es:

- La empresa solicita el 75% de las expediciones, con una persona en talleres y un servicio garantizado 
en la línea 395.

- La parte social propone el 15% de las expediciones, garantizando una persona mínimo en los talleres.
- Por el Servicio de Transportes de la Delegación de Fomento y Vivienda y el Consorcio de Transportes 

proponen un mínimo indispensable del 25% de las expediciones. 
- Los Ayuntamientos de Cenes de la Vega (Granada) y el de Granada proponen el 50% de porcentaje 

como mínimo de las expediciones. 
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Tras la reunión, y no habiéndose alcanzado un acuerdo entre las partes, la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada procede a elaborar una propuesta de servicios mínimos, 
que eleva a esta Consejería. La propuesta de la Delegación Territorial se considera adecuada para la regulación 
del servicio esencial pues para su elaboración se han tenido en cuenta las siguientes valoraciones específicas de 
este conflicto:

Primero. La actividad desarrollada por la empresa afectada por la huelga, que tiene por objeto prestar 
el servicio público de transporte regular de viajeros entre municipios de la provincia de Granada, actividad que 
incide de forma inmediata en el derecho a la libre circulación de las personas, así como un gran número de 
usuarios afectados.

Segundo. El carácter temporal de la huelga, días 23, 29 y 31 de diciembre de 2014 y los días 5, 7, 12, 
14, 19, 21, 26 y 28 de enero de 2015, siendo su franja horaria en hora punta. 

Tercero. Los precedentes administrativos de regulación de servicios mínimos en huelgas similares, en 
concreto, la Resolución de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 25 de noviembre 
de 2014, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 1 de diciembre, la Resolución de la 
Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 13 de mayo, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 17 de mayo, Resolución de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de 3 de mayo de 2013 publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 9 de mayo, así como el 
respeto al principio de proporcionalidad que establece la jurisprudencia.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos 
de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga, el contenido de 
la mencionada propuesta es el que consta en el anexo de esta Resolución, regulación que se establece de 
conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2º del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Herederos Gómez S.L., empresa que presta 
el servicio público de transporte de Granada (para la línea 395, Granada-Cenes de la Vega-Dudar-Quéntar y 
Tocón, y la línea SN1 de Estación de Autobuses a los Pinillos). La huelga se convoca para los días 23, 29 y 31 
de diciembre de 2014, y los días 5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 28 de enero de 2015, entre las 6:00 horas y las 8:30 
horas, afectando a todos los trabajadores de la empresa.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros
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A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 58/2014 DGRL)

El 25% del total del número de expediciones que se realizan en la franja horaria establecida en la 
convocatoria de huelga (desde las 6,00 horas hasta las 8,30 horas). En todo caso deberá garantizarse un 
servicio en todas las líneas en hora punta (7,30 a 8,30 horas). Cuando la aplicación de estos porcentajes 
resultara inferior a la unidad, se mantendrá ésta en todo caso y, si resultasen excesos de números enteros, se 
redondearán a la unidad superior. 

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora de comienzo de la huelga continuarán dicho 
recorrido hasta la cabecera más próxima, debiendo quedar los mismos donde indique la dirección de la empresa, 
a fin de evitar perjuicios de circulación viaria y seguridad de las personas usuarias.

Corresponde a la empresa con la participación del comité de huelga, la facultad de designación de las 
personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos y la 
organización del trabajo correspondiente a cada uno..
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Tranvías Metropolitanos 
de Granada, S.A.U., que realiza el servicio público de transporte interurbano de viajeros en la provincia 
de Granada, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 11 de diciembre de 2014 ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, se preavisa convocatoria de huelga por don José Uceda Muñoz, 
como presidente del comité de empresa de Tranvías Metropolitanos de Granada, S.A.U., empresa que presta 
el servicio público de transporte de viajeros interurbano en los municipios de Armilla, Churriana, Las Gabias, 
Maracena, Albolote, Atarfe, Peligros y Caparacena de la provincia de Granada y el servicio de transporte urbano 
de Maracena (Granada). La huelga se convoca para los días 23, 29 y 31 de diciembre de 2014 y 5, 7, 12,14, 19, 
21, 26 y 28 de enero de 2015 entre las 6,30 horas y las 8,30 horas, afectando a todos las personas trabajadoras 
de la empresa.

Dado que la mencionada empresa es la concesionaria de un servicio de transporte público de viajeros, 
la actividad de esta empresa constituye sin duda un servicio esencial para los ciudadanos, por lo que procede la 
fijación de los correspondientes servicios mínimos, de acuerdo con el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
sobre relaciones de trabajo. En este sentido hay que resaltar que el derecho a la huelga de los trabajadores 
para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto 
que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el referido Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, en cuyo artículo 10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas 
encargadas de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y 
concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias 
para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Como se ha indicado, la empresa presta un servicio esencial consistente en la prestación de servicio 
público de transporte de viajeros, servicio cuya paralización total, derivada del ejercicio del derecho de huelga, 
podría afectar el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución, como un derecho fundamental. Por ello, la Administración Laboral se ve compelida a garantizar 
dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo 
de esta Resolución.

Se convoca para el día 15 de diciembre de 2014, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, a las partes afectadas por el presente conflicto, empresa y comité de 
huelga, así como al Consorcio de Transportes de Granada y a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada, a fin de consensuar los servicios mínimos necesarios. Comparecen en la reunión representantes de 
las partes y del resto de convocados. El contenido de las propuestas es:

- La empresa solicita el 75% de las expediciones por línea, con un mínimo de un autobús por línea y con 
un redondeo del 1 al 4 a la baja y del 5 al 9 al alza. 

- La parte social propone el 0% de las expediciones del servicio programado para cada día de huelga.
- El Consorcio de Transportes cree indispensable un mínimo del 25% de las expediciones con redondeo 

al alza.
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- Por el Servicio de Transportes de la Delegación de Fomento y Vivienda se propone como servicios 
mínimos el 25% de las expediciones que se realizan en la franja horaria. 

Tras la reunión, y no habiéndose alcanzado un acuerdo entre las partes, la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada procede a elaborar una propuesta de servicios mínimos, 
que eleva a esta Consejería. La propuesta de la Delegación Territorial se considera adecuada para la regulación 
del servicio esencial pues para su elaboración se han tenido en cuenta las siguientes valoraciones específicas de 
este conflicto:

Primero. La actividad desarrollada por la empresa afectada por la huelga, que tiene por objeto prestar 
el servicio público de transporte regular de viajeros entre municipios de la provincia de Granada, actividad que 
incide de forma inmediata en el derecho a la libre circulación de las personas, así como el gran número de 
usuarios afectados.

Segundo. El carácter temporal de la huelga, días 23, 29 y 31 de diciembre de 2014 y los días 5, 7, 12, 
14, 19, 21, 26 y 28 de enero de 2015 siendo su franja horaria en hora punta. 

Tercero. Los precedentes administrativos de regulación de servicios mínimos en huelgas similares, en 
concreto, la Resolución de la Viceconsejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo de 25 de noviembre 
de 2014, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 1 de diciembre, la Resolución de la 
Viceconsejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo de 13 de mayo, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 17 de mayo, Resolución de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de 3 de mayo de 2013 publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 9 de mayo, así como el 
respeto al principio de proporcionalidad que establece la jurisprudencia.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos 
de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga, el contenido de 
la mencionada propuesta es el que consta en el anexo de esta Resolución, regulación que se establece de 
conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Tranvías Metropolitanos de Granada, que 
presta el servicio público de transporte de viajeros en la provincia de Granada, y que se realizará los días 23, 
29 y 31 de diciembre de 2014 y 5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 28 de enero de entre las 6:30 horas y las 8:30 horas, 
afectando a todos los trabajadores de la empresa.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.
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A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 60/2014 DGRL)

El 25% del total del número de expediciones que se realizan en la franja horaria establecida en la 
convocatoria de huelga (desde las 6,30 horas hasta las 8,30 horas). En todo caso deberá garantizarse un 
servicio en todas las líneas en hora punta (7,30 a 8,30 horas). Cuando la aplicación de estos porcentajes 
resultara inferior a la unidad, se mantendrá ésta en todo caso, y, si resultasen excesos de números enteros, se 
redondearán a la unidad superior. 

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora de comienzo de la huelga continuarán dicho 
recorrido hasta la cabecera más próxima, debiendo quedar los mismos donde indique la dirección de la empresa, 
a fin de evitar perjuicios de circulación viaria y seguridad de las personas usuarias.

Corresponde a la empresa con la participación del comité de huelga, la facultad de designación de las 
personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos y la 
organización del trabajo correspondiente a cada uno.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que presta la empresa MK Plan 21, S.A., que realiza el servicio de 
asistencia telefónica de emergencias en el Servicio Regional 112 de Sevilla, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 11 de diciembre de 2014 ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla se comunica convocatoria de huelga por doña María del Valle Castelo 
Cobalea, en calidad de Presidenta del comité de empresa y en representación de los trabajadores de la empresa 
MK Plan 21, S.A., que gestiona las llamadas de emergencias del Servicio Regional 112 de Sevilla. 

La huelga, de carácter temporal y parcial, afecta a todos los trabajadores que prestan sus servicios por 
cuenta de MK Plan 21, S.A., en el Servicio Regional de Emergencias 112 en el centro de trabajo ubicado en 
Sevilla (Edificio Emergencias 112 Andalucía), y se llevará a efecto en los siguientes periodos:

- Desde el día 24 de diciembre de 2014 hasta el día 6 de enero de 2015.
- Desde el día 27 de marzo de 2015 hasta el 5 día de abril de 2015.
- Desde el día 20 de abril de 2015 hasta el día 26 de abril de 2015.
- Desde el día 18 de mayo de 2015 hasta el día 28 de mayo de 2015.
- Desde el día 1 de diciembre de 2015 hasta el día 8 de diciembre de 2015.

En cada uno de los periodos anteriores en los siguientes horarios:

- Horario de mañana: desde las 13,30 horas hasta las 13,40 horas.
- Horario de tarde: desde las 19,30 horas hasta las 19,40 horas.
- Horario de noche: desde las 23,30 horas hasta las 23,40 horas.

El Servicio Regional de Emergencias 112 presta un servicio esencial para la comunidad como mecanismo 
de respuesta ante situaciones de emergencia, recepcionando y gestionando llamadas de emergencia de todo 
tipo, y activando los servicios operativos que tienen que dar respuesta integral e inmediata: Servicios Sanitarios, 
Bomberos, Policía Local, Guardia Civil, Policía Nacional, etc., por ello la Administración se ve compelida a 
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de protección 
de los referidos servicios prestados por esta empresa colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la 
salud de los ciudadanos proclamados en los artículos 15 y 43 de nuestra Constitución.

En todo caso, hay que resaltar que el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses está reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la 
ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas 
encargadas de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y 
concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias 
para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Con el fin de oír a las partes afectadas y a fin de consensuar los servicios mínimos a establecer por 
la Administración Laboral, se convoca para el día 16 de diciembre de 2014 en la sede de la Dirección General 
de Relaciones Laborales a las partes afectadas, empresa y representantes de los trabajadores, así como a la 
Dirección General de Interior, Emergencias y Protección de la Consejería de Justicia e Interior.
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La representación de los trabajadores propone que se establezcan como servicios mínimos los 
establecidos por la Resolución de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de fecha 27 de 
diciembre de 2013, publicada en el Boletín de la Junta de Andalucía de fecha 7 de enero de 2014, en concreto 
los siguientes :

«- Personal de Operaciones: En cada turno, el 80% del personal que presta sus servicios habitualmente.
- Personal Técnico: En cada turno el 50% del personal que presta sus servicios.
En todos los casos en los que de la aplicación del respectivo porcentaje resultase un resto, se adicionará 

una unidad a la prestación del servicio mínimo.
Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de designar a las 

personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos y la 
organización del trabajo correspondiente a cada una de ellas.»

Por su parte la empresa manifiesta que está conforme con dicha propuesta, pero aclara que el 80% del 
personal, lo sea sobre el dimensionamiento previsto. 

La Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil no asiste a la reunión convocada y envía 
correo electrónico proponiendo como servicios mínimos los mismos que se prestan en un día festivo.

Se concluye la reunión con acuerdo entre las partes en conflicto, en la determinación de los servicios 
mínimos que deben regir la huelga.

Visto lo anterior, se procede a elaborar esta Resolución en cuyo anexo consta la regulación de los 
servicios mínimos, que se considera adecuado, teniendo en cuenta las siguientes valoraciones específicas:

Primera. El acuerdo alcanzado por las partes, que garantiza el cumplimiento de los servicios mínimos a 
prestar.

Segunda. El carácter claramente esencial de los servicios prestados por la empresa y la incidencia 
directa que pueda tener la huelga sobre los operativos de bomberos, policía y otros cuya actuación sin demora 
depende de la rapidez con la que se gestionen las llamadas al 112 y ello con independencia de que la huelga no 
afecte a la totalidad del horario de la jornada laboral.

Tercera. Se tiene en cuenta las fechas especiales en las cuales se desarrollará la huelga, en las que 
por la mayor actividad comercial y, en general, por el mayor movimiento de la ciudadanía, pueden producirse 
mayores incidencias que necesiten ser atendidas con los mencionados servicios esenciales. Aunque la huelga 
no es indefinida, el largo periodo que abarca comprende los días de Navidad, Semana Santa y Feria y también 
hay que tener en cuenta que se trata de reducidos paros de diez minutos en horario de mañana y tarde.

Cuarta. El precedente administrativo, consentido o no impugnado, regulado por la Resolución de la 
Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de fecha 27 de diciembre de 2013, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 7 de enero de 2014. En este caso, igualmente se trataba de 
paros de diez minutos en jornada de mañana y tarde que afectaba a los días de Navidad.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos 
de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga el contenido de 
la mencionada propuesta es el que consta en el anexo de esta Resolución, regulación que se establece de 
conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 1.º del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa MK Plan 21, S.A., que realizan la gestión 
telefónica de emergencias en el Servicio Regional de Emergencias 112 de Sevilla, la cual se llevará a efecto en 
los siguientes periodos:

- Desde el día 24 de diciembre de 2014 hasta el día 6 de enero de 2015.
- Desde el día 27 de marzo de 2015 hasta el 5 día de abril de 2015.
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- Desde el día 20 de abril de 2015 hasta el día 26 de abril de 2015.
- Desde el día 18 de mayo de 2015 hasta el día 28 de mayo de 2015.
- Desde el día 1 de diciembre de 2015 hasta el día 8 de diciembre de 2015.

En cada uno de los periodos anteriores en los siguientes horarios:

- Horario de mañana: desde las 13,30 horas hasta las 13,40 horas.
- Horario de tarde: desde las 19,30 horas hasta las 19,40 horas.
- Horario de noche: desde las 23,30 horas hasta las 23,40 horas.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 17 de de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. 61/2014 DGRL)

Personal de operaciones: En cada turno, el 80% del personal que presta sus servicios habitualmente.
Personal Técnico: En cada turno, el 50% del personal que presta sus servicios.

En todos los casos en los que de la aplicación del respectivo porcentaje resultase un resto, se adicionará 
una unidad a la prestación del servicio mínimo.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de designar a las 
personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos, la 
organización del trabajo correspondiente a cada una de ellas.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 27 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Economía Social, por la 
que se deja sin efecto la convocatoria para el ejercicio 2014 de la Línea 5. Intercooperación Empresarial 
en la Economía Social, regulada en la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo 
de la Economía Social para el Empleo.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 6 de junio de 2014, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo 
de la Economía Social para el Empleo (BOJA núm. 113, de 13 de junio de 2014), en cumplimiento de los artículos 
129.2 de la Constitución Española y 172.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y con la finalidad de dar 
respuesta a los objetivos generales que se desarrollan en el III Pacto Andaluz por la Economía Social. 

Segundo. Las siete líneas de subvención que configuran el referido Programa se convocaron para 2014 
por Resolución de 2 de julio de 2014, de la Dirección General de Economía Social (BOJA núm. 134, de 11 de 
julio de 2014), abriéndose al día siguiente el plazo para la presentación de solicitudes.

Tercero. Expirado el plazo establecido para la presentación de solicitudes respecto a la Línea 5. 
Intercooperación Empresarial en la Economía Social, ninguna ha sido objeto de resolución de concesión.

Cuarto. Este centro directivo, con objeto de contribuir a dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, estima conveniente dejar sin efecto la convocatoria para el ejercicio 
2014 de la Línea 5. Intercooperación Empresarial en la Economía Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden de 6 de junio de 2014, en su artículo 22.b), delega en la persona titular de la Dirección 
General de Economía Social de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, la competencia para 
la instrucción y resolución de procedimientos de concesión de subvenciones reguladas en esta Orden, entre 
ellos los de la Línea 5.

Segundo. El artículo 28.4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014, en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos 
de estabilidad y sostenibilidad presupuestaria, autorizan a los órganos competentes para conceder subvenciones 
o ayudas para dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como 
para suspender ó no realizar las convocatorias futuras.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con las atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 
22.b) de la Orden de 6 de junio de 2014, 

R E S U E L V O

Primero. Dejar sin efecto la convocatoria para el ejercicio 2014 de la Línea 5. Intercooperación Empresarial 
en la Economía Social, realizada al amparo de la Resolución de 2 de julio de 2014, de la Dirección General de 
Economía Social, por la que se convoca la concesión de las subvenciones recogidas en la Orden de 6 de junio 
de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de 
Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, 
en ambos casos, contados desde el día siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2014.- La Directora General, Angelina María Ortiz del Río.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se actualizan las tarifas de Inspección Técnica de Vehículos vigentes en Andalucía para su 
aplicación en el año 2015, según lo indicado en la Orden de 10 de julio de 2014 de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se establecen las tarifas del servicio de Inspección 
Técnica de Vehículos en Andalucía.

La Orden de 10 de julio de 2014, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la 
que se establecen las tarifas del servicio de Inspección Técnica de Vehículos en Andalucía, establece en su 
artículo 5 que la actualización de las tarifas de ITV se efectuará automáticamente por aplicación del índice de 
precios de consumo de Andalucía, en base al último índice interanual de octubre, para su aplicación a partir del 
1 de enero del año siguiente.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el índice de precios de consumo ha sufrido un 
decremento interanual del 0,2% desde octubre de 2013 a octubre de 2014, en Andalucía.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me son conferidas, conforme al apartado segundo de 
la Disposición adicional única de la Orden de 10 de julio de 2014, de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

R E S U E L V O

Primero. Actualizar las tarifas de ITV vigentes en Andalucía para el año 2015, resultantes de aplicar 
la variación del índice de precios de consumo del –0,2%, en base al último índice interanual de octubre en 
Andalucía, a las tarifas vigentes por la Orden de 10 de julio de 2014, de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

Las tarifas netas devengadas por inspecciones durante el próximo año 2015 serán las siguientes:
a) Tarifas por inspecciones de seguridad.

CONCEPTO TARIFARIO

TARIFAS DE 
SEGURIDAD, 
EXCLUIDOS 

TRIBUTOS, EN 
EUROS

1 REVISIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN EN ESPAÑA DE VEHÍCULOS ANTERIORMENTE MATRICULADOS EN EL 
EXTRANJERO. 98,89

2 REVISIÓN DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE ESCOLAR Y DE VEHÍCULOS CON TARA IGUAL O MAYOR 
DE 14.000 KG. 68,30

3 REVISIÓN DE CAMIONES O CABEZAS TRACTORAS DE MÁS DE 2 EJES Y ORDINARIA DE AUTOBUSES. 36,89

4 REVISIÓN DE CAMIONES O CABEZAS TRACTORAS DE 2 EJES Y MMA MAYOR DE 3,5 TM. REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES DE MMA MAYOR DE 3,5 TM. 31,86

5 REVISIÓN DE TRACTORES AGRÍCOLAS, SUS REMOLQUES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA AUTOPROPULSADA. 25,77

6.1 REVISIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS CUYA MMA NO SUPERE LOS 3.500 KG, EXCEPTO 
LOS DEL APARTADO 6.2 SIGUIENTE. 32,24

6.2 REVISIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS CUYA MMA NO SUPERE LOS 3.500 KG DE LOS 
SIGUIENTES TIPOS:

- CAMIONES Y FURGONETAS DE LAS CLASIFICACIONES 20XX Y 24XX. 

- ELÉCTRICOS O HÍBRIDOS.

- FURGONETAS ADAPTADAS PARA LA CONDUCCIÓN POR PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA (*) O PARA EL 
TRANSPORTE DE ÉSTAS. 22,67

7.1 REVISIÓN DE TURISMOS, EXCEPTO LOS DEL APARTADO 7.2 SIGUIENTE. 29,06

7.2 REVISIÓN DE TURISMOS DE LOS SIGUIENTES TIPOS:

- TURISMOS DE MENOS DE 1.600 C.C.

- TURISMOS ELÉCTRICOS O HÍBRIDOS.

- TURISMOS ADAPTADOS PARA LA CONDUCCIÓN POR PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA (*) O PARA EL 
TRANSPORTE DE ÉSTAS. 20,60
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CONCEPTO TARIFARIO

TARIFAS DE 
SEGURIDAD, 
EXCLUIDOS 

TRIBUTOS, EN 
EUROS

8.1 REVISIÓN DE VEHÍCULOS DE DOS O TRES RUEDAS, CUADRICICLOS Y QUADS, EXCEPTO LOS DEL APARTADO 8.2 
SIGUIENTE. 14,41

8.2 REVISIÓN DE VEHÍCULOS DE DOS O TRES RUEDAS, CUADRICICLOS Y QUADS, DE LOS SIGUIENTES TIPOS:

- CICLOMOTORES.

- MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C.

- ELÉCTRICOS O HÍBRIDOS. 4,83

9 REVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE TARIFICACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOTAXIS Y CUENTAKILÓMETROS. 9,11

10 REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE TACÓGRAFOS EN BANCO DE RODILLOS. 53,76

11 REVISIÓN DE VEHÍCULOS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ADR. 82,04

12 INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE VEHÍCULOS ACCIDENTADOS CONFORME AL ARTÍCULO 6.5 DEL REAL DECRETO 
2042/1994, DE 14 DE OCTUBRE. 136,65

13 PESADA DE CAMIÓN EN CARGA. 4,57

(*) �A estos efectos, no se considera adaptación para la conducción por personas de movilidad reducida la instalación de pomos en 
el volante

A las inspecciones técnicas realizadas con motivo de reformas con exigencia de proyecto según la 
legislación vigente se les aplicará una tarifa doble de la correspondiente a una inspección ordinaria del mismo 
vehículo.

En la segunda inspección, como consecuencia de resultado desfavorable en la primera, no se aplicará 
tarifa alguna si la inspección se hace dentro de los dos meses contados desde la fecha de la primera inspección. 
Pasados dos meses desde la primera inspección tendrá que realizarse una inspección completa del vehículo, por 
lo que la inspección pasará a tener consideración de primera y se aplicará la tarifa completa que corresponda.

A la tercera y sucesivas inspecciones motivadas por resultado desfavorable de las anteriores se les 
aplicará una tarifa de 9,11 euros si se llevan a cabo dentro de los dos meses contados desde la fecha de la 
primera inspección. Pasados dos meses desde la primera inspección tendrá que realizarse una nueva inspección 
completa del vehículo, por lo que se aplicará la tarifa completa que corresponda.

b) Tarifas por medición de emisiones contaminantes.

CONCEPTO TARIFARIO

Tarifas de medición 
de emisiones, 

excluidos tributos, 
en euros

1. MEDICIÓN A VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA CON O SIN SISTEMA AVANZADO DE CONTROL DE 
EMISIONES. 3,45

2. MEDICIÓN A VEHÍCULOS LIGEROS CON MOTOR DIESEL: TRANSPORTE DE PERSONAS HASTA 9 PLAZAS INCLUIDO 
CONDUCTOR O DE MERCANCÍAS CON MMA ≤ 3500 KG. 7,67

3. MEDICIÓN A VEHÍCULOS PESADOS CON MOTOR DIESEL: TRANSPORTE DE PERSONAS DE 10 Ó MÁS PLAZAS 
INCLUIDO CONDUCTOR O DE MERCANCÍAS CON MMA > 3500 KG. 16,03

4. MEDICIÓN DEL NIVEL DE RUIDO DE VEHÍCULOS A MOTOR. 9,48

En la segunda inspección, como consecuencia de resultado desfavorable en la primera, no se aplicará 
tarifa alguna si la inspección se hace dentro de los dos meses contados desde la fecha de la primera inspección. 
Pasados dos meses desde la primera inspección tendrá que realizarse una inspección completa del vehículo, por 
lo que la inspección pasará a tener consideración de primera y se aplicará la tarifa completa que corresponda.

A la tercera y sucesivas inspecciones motivadas por resultado desfavorable en alguno de estos conceptos 
se les aplicará una tarifa del 70% de la cuantía correspondiente de entre las recogidas en este apartado si se 
llevan a cabo dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la primera inspección. Pasados dos meses desde 
la primera inspección habrá que realizar una inspección completa al vehículo, por lo que se aplicará la tarifa 
completa que corresponda.

c) Tarifas por expedición de tarjetas ITV y anotaciones en las mismas:
A las inspecciones técnicas en las que, conforme a la normativa aplicable, sea necesario expedir una 

nueva tarjeta ITV se les aplicará, además de las tarifas contempladas en los apartados a) y b) anteriores, una 
tarifa adicional de 19,96 euros. 
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A las inspecciones técnicas en las que, conforme a la normativa aplicable, sea necesario realizar alguna 
anotación en la tarjeta ITV, excepto la anotación del resultado de la inspección prevista en el artículo 10.1 
del Real Decreto 224/2008, de 15 de febrero, sobre normas generales de instalación y funcionamiento de 
las estaciones de inspección técnica de vehículos, se les aplicará, además de las tarifas contempladas en los 
apartados a) y b) anteriores, una tarifa adicional de 9,98 euros.

Segundo. 1. En el caso de las inspecciones periódicas de los vehículos, cuando la inspección o la reserva 
de cita se realice dentro del plazo para pasar la inspección conforme al artículo 6 del Real Decreto 2042/1994, 
de 14 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos, se aplicará una reducción del 10% a 
las tarifas establecidas en los apartados a) y b) del resuelvo primero. 

2. En el caso de las inspecciones periódicas de los vehículos, cuando la inspección se realice con un 
retraso de más de un mes respecto del plazo para pasar la inspección conforme al artículo 6 del Real Decreto 
2042/1994, de 14 de octubre, se aplicará un incremento del 12% a las tarifas establecidas en los apartados a) 
y b) del resuelvo primero. No obstante lo anterior, no se aplicará este incremento cuando la reserva de cita para 
la inspección se haya realizado con un retraso no superior a un mes respecto de dicho plazo. 

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores no será de aplicación en las estaciones ITV móviles.

Tercero. Una vez aplicado en su caso la reducción o el incremento previstos en el resuelvo segundo, a 
las cuantías recogidas en el resuelvo primero, se les aplicará el Impuesto del Valor Añadido en vigor y se les 
añadirá, en su caso, la Tasa por anotación del resultado de la inspección técnica de vehículos en el Registro de 
Vehículos de la Dirección General de Tráfico.

Cuarto. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán expuestas al público, en lugar y formato fácilmente 
visible y legible, en todas las estaciones de Inspección Técnica de Vehículos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 2014.- La Directora General, M.ª José Asensio Coto.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 16 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por 
la que se determinan las fiestas locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2015.

El artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, dispone que las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y 
no recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales.

Conforme con lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre 
regulación de jornadas de trabajo, jornadas especiales y descansos, modificado por el Real Decreto 1346/1989, 
de 3 de noviembre, la autoridad laboral competente determinará hasta dos días de cada año natural con carácter 
de fiestas locales que por tradición les sean propias en cada municipio, a propuesta del Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente.

Por Decreto 99/2014, de 10 de junio, se determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2015, indicando en su artículo tercero que la propuesta de cada municipio 
de hasta dos Fiestas Locales se realizará ante la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en la 
forma prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, en el plazo de dos meses a 
contar desde día siguiente al de la publicación en el BOJA de dicho Decreto.

En el Anexo de la presente Resolución se incluye la relación de fiestas acordadas por el Pleno de los 
Ayuntamientos, comunicadas a la Autoridad Laboral con antelación suficiente. 

En uso de las facultades que me están conferidas en virtud de lo dispuesto por el Decreto de la Presidenta 
4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

A C U E R D A

Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el Anexo que se acompaña, en el que se contienen 
la relación de fiestas locales en los respectivos Municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2015, como días inhábiles para el trabajo, 
retribuido y no recuperables. 

Sevilla, 16 de diciembre de 2014.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.

ANEXO (FIESTAS LOCALES DE ANDALUCÍA 2015)

ALMERÍA
ABLA 20 ABRIL 21 ABRIL
ABRUCENA 19 MARZO 11 MAYO
ADRA 8 SEPTIEMBRE 10 SEPTIEMBRE
ALBÁNCHEZ 17 AGOSTO 18 AGOSTO
ALBOLODUY 18 AGOSTO 14 SEPTIEMBRE
ALCOLEA 20 ENERO 4 SEPTIEMBRE
ALCÓNTAR 13 JUNIO 5 OCTUBRE
ALCUDIA DE MONTEAGUD 17 AGOSTO 14 DICIEMBRE
ALHAMA DE ALMERÍA 17 JULIO 4 DICIEMBRE
ALMERÍA 24 JUNIO 29 AGOSTO
ALSODUX 12 FEBRERO 14 AGOSTO
ANTAS 17 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
ARBOLEAS 6 ABRIL 17 AGOSTO
ARMUÑA DE ALMANZORA 17 ENERO 7 OCTUBRE
BACARES 2 FEBRERO 14 SEPTIEMBRE
BAYARCAL 3 DICIEMBRE 4 DICIEMBRE
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BAYARQUE 13 JUNIO 7 OCTUBRE
BÉDAR 18 SEPTIEMBRE 21 SEPTIEMBRE
BENAHADUX 12 FEBRERO 20 MARZO
BENIZALÓN 27 JUNIO 10 AGOSTO
BENTARIQUE 12 FEBRERO 8 JULIO
BERJA 31 JULIO 8 SEPTIEMBRE
CANJÁYAR 20 ABRIL 14 SEPTIEMBRE
CANTORIA 6 ABRIL 16 JULIO
CARBONERAS 12 JUNIO 13 JUNIO
CHERCOS 15 MAYO 10 AGOSTO
CHIRIVEL 19 MARZO 24 AGOSTO
CÓBDAR 18 ENERO 10 AGOSTO
CUEVAS DE ALMANZORA 16 JULIO 13 NOVIEMBRE
DALÍAS 21 SEPTIEMBRE 28 SEPTIEMBRE
EJIDO, EL 27 ABRIL 29 JUNIO
FELIX 25 ABRIL 17 AGOSTO
FINES 6 ABRIL 31 JULIO
FONDÓN 20 ENERO 24 AGOSTO
GÁDOR 12 FEBRERO 9 OCTUBRE
GALLARDOS, LOS 16 JULIO 17 JULIO
GARRUCHA 24 JUNIO 16 JULIO
GÉRGAL 19 ENERO 10 AGOSTO
HUÉCIJA 3 FEBRERO 16 JULIO
HUÉRCAL DE ALMERÍA 4 MAYO 16 JULIO
HUÉRCAL-OVERA 16 OCTUBRE 19 OCTUBRE
INSTINCIÓN 20 ENERO 4 SEPTIEMBRE
LAROYA 24 ABRIL 31 AGOSTO
LAUJAR DE ANDARAX 22 ENERO 21 SEPTIEMBRE
LÍJAR 3 FEBRERO 29 SEPTIEMBRE
LUBRÍN 20 ENERO 9 OCTUBRE
LUCAINENA DE LAS TORRES 19 ENERO 21 SEPTIEMBRE
LÚCAR 20 ENERO 21 ENERO
MACAEL 24 ABRIL 7 OCTUBRE
MARÍA 27 ABRIL 14 AGOSTO
MOJONERA, LA 10 ABRIL 29 JUNIO
NACIMIENTO 19 MARZO 29 SEPTIEMBRE
NÍJAR 20 ENERO 15 MAYO
OHANES 27 ABRIL 8 SEPTIEMBRE
OLULA DE CASTRO 10 AGOSTO 9 NOVIEMBRE
OLULA DEL RÍO 23 ENERO 18 SEPTIEMBRE
PECHINA 15 MAYO 19 MAYO
PULPÍ 12 MARZO 29 SEPTIEMBRE
PURCHENA 16 JULIO 25 AGOSTO
RIOJA 12 FEBRERO 5 OCTUBRE
ROQUETAS DE MAR 26 JULIO 7 OCTUBRE
SANTA CRUZ DE MARCHENA 4 MAYO 28 AGOSTO
SANTA FE DE MONDÚJAR 12 FEBRERO 5 OCTUBRE
SENÉS 10 AGOSTO 14 SEPTIEMBRE
SERÓN 27 ABRIL 17 AGOSTO
SIERRO 20 ENERO 7 SEPTIEMBRE
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SOMONTÍN 20 ENERO 7 OCTUBRE
SORBAS 17 AGOSTO 18 AGOSTO
SUFLÍ 4 MAYO 17 AGOSTO
TABERNAS 20 ENERO 13 AGOSTO
TAHAL 14 SEPTIEMBRE 15 SEPTIEMBRE
TÍJOLA 20 ENERO 15 SEPTIEMBRE
TRES VILLAS, LAS 20 AGOSTO 15 OCTUBRE
TURRE 2 OCTUBRE 5 OCTUBRE
TURRILLAS 13 JUNIO 15 JUNIO
VELEFIQUE 14 AGOSTO 17 AGOSTO
VÉLEZ-BLANCO 14 AGOSTO 28 DICIEMBRE
VÉLEZ-RUBIO 19 MARZO 7 AGOSTO
VERA 10 JUNIO 25 SEPTIEMBRE
VIATOR 23 OCTUBRE 26 OCTUBRE
VÍCAR 22 JUNIO 21 SEPTIEMBRE
ZURGENA 16 JULIO 31 AGOSTO

CÁDIZ
ALCALÁ DE LOS GAZULES 23 ABRIL 11 SEPTIEMBRE
ALCALÁ DEL VALLE 6 ABRIL 17 AGOSTO
ALGODONALES 1 JUNIO 27 JULIO
ARCOS DE LA FRONTERA 5 AGOSTO 29 SEPTIEMBRE
BARBATE 4 MAYO 16 JULIO
BARRIOS, LOS 15 MAYO 16 JULIO
BENALUP-CASAS VIEJAS 20 MARZO 27 JULIO
BENAOCAZ 3 FEBRERO 7 AGOSTO
BORNOS 23 FEBRERO 14 SEPTIEMBRE
CÁDIZ 16 FEBRERO 7 OCTUBRE
CASTELLAR DE LA FRONTERA 16 FEBRERO 4 MAYO
CHICLANA DE LA FRONTERA 12 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
CHIPIONA 23 FEBRERO 8 SEPTIEMBRE
CONIL DE LA FRONTERA 16 JULIO 8 SEPTIEMBRE
ESPERA 4 MAYO 14 SEPTIEMBRE
GASTOR, EL 8 JUNIO 3 AGOSTO
GRAZALEMA 20 JULIO 8 SEPTIEMBRE
JEREZ DE LA FRONTERA 24 SEPTIEMBRE 9 OCTUBRE
JIMENA DE LA FRONTERA 29 JUNIO 17 AGOSTO
LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN, LA 20 JULIO 27 JULIO
MEDINA SIDONIA 24 ENERO 1 JUNIO
OLVERA 13 ABRIL 1 SEPTIEMBRE
PATERNA DE RIVERA 20 ENERO 15 JUNIO
PRADO DEL REY 18 MAYO 16 JULIO
PUERTO DE SANTA MARÍA, EL 11 MAYO 8 SEPTIEMBRE
PUERTO REAL 11 FEBRERO 8 JUNIO
PUERTO SERRANO 23 FEBRERO 17 AGOSTO
ROTA 4 MAYO 7 OCTUBRE
SAN FERNANDO 16 JULIO 24 SEPTIEMBRE
SAN JOSÉ DEL VALLE 19 MARZO 29 MAYO
SAN ROQUE 21 MAYO 17 AGOSTO
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 8 JUNIO 19 OCTUBRE
SETENIL DE LAS BODEGAS 6 ABRIL 18 MAYO
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TARIFA 16 JULIO 8 SEPTIEMBRE
TORRE ALHÁQUIME 22 JUNIO 17 AGOSTO
UBRIQUE 29 MAYO 8 SEPTIEMBRE
VEJER DE LA FRONTERA 17 ABRIL 7 MAYO
VILLALUENGA DEL ROSARIO 7 SEPTIEMBRE 8 SEPTIEMBRE
VILLAMARTÍN 8 SEPTIEMBRE 24 SEPTIEMBRE
ZAHARA 8 JUNIO 28 OCTUBRE

CÓRDOBA
ADAMUZ 20 ABRIL 30 NOVIEMBRE
AGUILAR DE LA FRONTERA 10 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
ALCARACEJOS 24 FEBRERO 20 JULIO
ALMEDINILLA 24 JUNIO 14 SEPTIEMBRE
AÑORA 6 ABRIL 11 NOVIEMBRE
BAENA 19 MARZO 14 SEPTIEMBRE
BELALCÁZAR 27 ABRIL 8 SEPTIEMBRE
BÉLMEZ 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
BENAMEJÍ 3 FEBRERO 14 SEPTIEMBRE
BLÁZQUEZ, LOS 15 MAYO 7 AGOSTO
BUJALANCE 4 JUNIO 16 SEPTIEMBRE
CABRA 24 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
CAÑETE DE LAS TORRES 9 SEPTIEMBRE 30 SEPTIEMBRE
CARCABUEY 6 ABRIL 8 SEPTIEMBRE
CARDEÑA 15 MAYO 12 JUNIO
CARLOTA, LA 15 MAYO 11 SEPTIEMBRE
CARPIO, EL 18 SEPTIEMBRE 4 MAYO
CASTRO DEL RÍO 27 ABRIL 11 SEPTIEMBRE
CONQUISTA 8 MAYO 24 JULIO
CÓRDOBA 8 SEPTIEMBRE 24 OCTUBRE
DOÑA MENCÍA 30 ABRIL 14 SEPTIEMBRE
DOS TORRES 6 ABRIL 4 MAYO
ENCINAS REALES 2 FEBRERO 28 SEPTIEMBRE
ESPEJO 24 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
ESPIEL 27 ABRIL 7 AGOSTO
FERNÁN NÚÑEZ 12 FEBRERO 18 JULIO
FUENTE LA LANCHA 4 MAYO 3 AGOSTO
FUENTE OBEJUNA 20 ENERO 7 AGOSTO
FUENTE PALMERA 6 JULIO 21 AGOSTO
FUENTE-TÓJAR 15 MAYO 7 OCTUBRE
GRANJUELA, LA 15 MAYO 2 SEPTIEMBRE
GUADALCÁZAR 18 MAYO 17 AGOSTO
GUIJO, EL 6 ABRIL 24 JULIO
HINOJOSA DEL DUQUE 20 ABRIL 16 JULIO
IZNÁJAR 3 FEBRERO 8 SEPTIEMBRE
LUCENA 4 MAYO 11 SEPTIEMBRE
LUQUE 14 SEPTIEMBRE 7 OCTUBRE
MONTALBÁN DE CÓRDOBA 15 MAYO 4 OCTUBRE
MONTEMAYOR 15 MAYO 22 JUNIO
MONTILLA 14 JULIO 7 SEPTIEMBRE
MONTORO 24 AGOSTO 7 OCTUBRE
MONTURQUE 28 AGOSTO 14 SEPTIEMBRE
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MORILES 16 JULIO 7 OCTUBRE
NUEVA CARTEYA 29 JUNIO 7 OCTUBRE
PALENCIANA 17 AGOSTO 4 DICIEMBRE
PALMA DEL RÍO 18 MAYO 8 SEPTIEMBRE
PEDRO ABAD 18 MAYO 14 SEPTIEMBRE
PEDROCHE 6 ABRIL 8 SEPTIEMBRE
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 7 OCTUBRE 4 DICIEMBRE
POSADAS 4 MAYO 8 SEPTIEMBRE
POZOBLANCO 9 FEBRERO 8 MAYO
PRIEGO DE CÓRDOBA 4 JUNIO 4 SEPTIEMBRE
PUENTE GENIL 25 ABRIL 4 MAYO
RAMBLA, LA 15 MAYO 10 AGOSTO
RUTE 11 MAYO 24 AGOSTO
SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS 19 ENERO 24 JULIO
SANTA EUFEMIA 6 ABRIL 29 JUNIO
SANTAELLA 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
TORRECAMPO 20 ENERO 4 MAYO
VALENZUELA 27 ABRIL 14 SEPTIEMBRE
VALSEQUILLO 11 MAYO 21 AGOSTO
VICTORIA, LA 26 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
VILLA DEL RÍO 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
VILLAFRANCA DE CÓRDOBA 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
VILLAHARTA 17 JULIO 8 SEPTIEMBRE
VILLANUEVA DE CÓRDOBA 25 MAYO 29 SEPTIEMBRE
VILLANUEVA DEL DUQUE 15 MAYO 6 ABRIL
VILLANUEVA DEL REY 18 MAYO 21 AGOSTO
VILLARALTO 4 MAYO 7 AGOSTO
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA 19 MARZO 8 SEPTIEMBRE
VISO, EL 6 ABRIL 26 JULIO
ZUHEROS 6 ABRIL 14 SEPTIEMBRE

GRANADA
AGRÓN 2 FEBRERO 4 MAYO
ALBOLOTE 2 FEBRERO 31 JULIO
ALBONDÓN 25 AGOSTO 26 AGOSTO
ALBUÑÁN 2 FEBRERO 5 OCTUBRE
ALBUÑOL 17 MARZO 8 SEPTIEMBRE
ALBUÑUELAS 20 ENERO 14 AGOSTO
ALDEIRE 14 AGOSTO 1 JUNIO
ALFACAR 20 ENERO 4 JUNIO
ALGARINEJO 15 MAYO 27 JULIO
ALAMEDILLA 17 ENERO 25 ABRIL
ALHAMA DE GRANADA 23 FEBRERO 27 MARZO
ALMEGÍJAR 14 SEPTIEMBRE 20 MARZO
ALMUÑÉCAR 19 MARZO 24 JUNIO
ALPUJARRA DE LA SIERRA 2 ENERO 29 SEPTIEMBRE
ARENAS DEL REY 20 ENERO 15 MAYO
ARMILLA 15 MAYO 29 SEPTIEMBRE
BAZA 8 SEPTIEMBRE 4 DICIEMBRE
BEAS DE GRANADA 4 JUNIO 24 AGOSTO
BENALÚA 19 MARZO 16 JULIO
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BENALÚA DE LAS VILLAS 20 ENERO 2 MAYO
BENAMAUREL 27 ABRIL 28 ABRIL
BÉRCHULES 27 ABRIL 27 JULIO
BUBIÓN 19 ENERO 24 AGOSTO
BUSQUÍSTAR 4 MAYO 5 MAYO
CACÍN 20 ENERO 7 OCTUBRE
CÁDIAR 9 OCTUBRE 3 FEBRERO
CÁJAR 4 JUNIO 2 OCTUBRE
CALAHORRA, LA 11 MAYO 13 AGOSTO
CALICASAS 4 JUNIO 7 OCTUBRE
CAMPOTÉJAR 27 ABRIL 24 AGOSTO
CANILES 20 ENERO 15 JUNIO
CÁÑAR 24 JULIO 28 DICIEMBRE
CARATAUNAS 27 ABRIL 9 OCTUBRE
CÁSTARAS 10 AGOSTO 24 AGOSTO
CENES DE LA VEGA 4 JUNIO 24 AGOSTO
CHAUCHINA 9 ABRIL 7 OCTUBRE
CHIMENEAS 7 OCTUBRE 28 OCTUBRE
CHURRIANA DE LA VEGA 12 FEBRERO 8 SEPTIEMBRE
COGOLLOS DE GUADIX 27 ABRIL 28 AGOSTO
COGOLLOS VEGA 4 JUNIO 12 JUNIO
COLOMERA 14 SEPTIEMBRE 15 SEPTIEMBRE
CORTES DE BAZA 4 MAYO 28 SEPTIEMBRE
CORTES Y GRAENA 10 AGOSTO 14 SEPTIEMBRE
CUEVAS DEL CAMPO 15 MAYO 2 OCTUBRE
CÚLLAR VEGA 28 SEPTIEMBRE 29 SEPTIEMBRE
DARRO 1 OCTUBRE 2 OCTUBRE
DEHESAS DE GUADIX 20 MAYO 10 AGOSTO
DEIFONTES 15 MAYO 14 AGOSTO
DIEZMA 2 FEBRERO 17 AGOSTO
DÍLAR 20 ENERO 14 AGOSTO
DÓLAR 16 JULIO 30 NOVIEMBRE
DÚDAR 3 FEBRERO 4 JUNIO
DÚRCAL 3 FEBRERO 31 AGOSTO
FERREIRA 4 MAYO 5 OCTUBRE
FONELAS 27 MARZO 7 OCTUBRE
FREILA 24 ABRIL 15 SEPTIEMBRE
FUENTE VAQUEROS 7 ENERO 5 JUNIO
GABIAS, LAS 4 MAYO 5 AGOSTO
GALERA 12 FEBRERO 10 AGOSTO
GOBERNADOR 14 AGOSTO 7 OCTUBRE
GÓJAR 4 JUNIO 31 AGOSTO
GOR 3 FEBRERO 7 AGOSTO
GORAFE 3 FEBRERO 24 ABRIL
GRANADA 2 ENERO 4 JUNIO
GUADAHORTUNA 27 FEBRERO 11 SEPTIEMBRE
GUADIX 15 MAYO 9 SEPTIEMBRE
GUÁJARES, LOS 19 MARZO 10 AGOSTO
GÜÉJAR SIERRA 5 JUNIO 14 AGOSTO
GÜEVÉJAR 4 JUNIO 24 JUNIO
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HUÉLAGO 25 ABRIL 24 JUNIO
HUÉNEJA 2 OCTUBRE 5 OCTUBRE
HUÉSCAR 25 MAYO 22 OCTUBRE
HUÉTOR-SANTILLÁN 20 ENERO 4 JUNIO
HUÉTOR TAJAR 18 MAYO 14 SEPTIEMBRE
HUÉTOR VEGA 2 ENERO 4 JUNIO
ITRABO 13 FEBRERO 28 AGOSTO
IZNALLOZ 15 MAYO 21 AGOSTO
JAYENA 15 JUNIO 21 AGOSTO
JÉREZ DEL MARQUESADO 2 FEBRERO 9 SEPTIEMBRE
JUN 4 JUNIO 7 SEPTIEMBRE
JUVILES 19 ENERO 10 AGOSTO
LANJARÓN 23 JUNIO 24 JUNIO
LANTEIRA 14 SEPTIEMBRE 17 SEPTIEMBRE
LECRÍN 4 MAYO 8 JUNIO
LOBRAS 15 MAYO 28 AGOSTO
LOJA 25 ABRIL 29 AGOSTO
LUGROS 24 ABRIL 27 ABRIL
MALAHÁ, LA 14 MAYO 15 MAYO
MARACENA 27 MARZO 14 AGOSTO
MARCHAL 13 AGOSTO 14 AGOSTO
MOCLÍN 16 ENERO 5 OCTUBRE
MOLVÍZAR 27 JULIO 7 OCTUBRE
MONACHIL 16 ENERO 20 MARZO
MONTEFRÍO 15 MAYO 17 AGOSTO
MONTEJÍCAR 15 MAYO 7 AGOSTO
MONTILLANA 3 MAYO 7 OCTUBRE
MORALEDA DE ZAFAYONA 3 AGOSTO 5 OCTUBRE
MORELÁBOR 4 MAYO 19 MARZO
MOTRIL 4 MAYO 24 JUNIO
MURTAS 4 MAYO 28 SEPTIEMBRE
NEVADA 26 ENERO 21 SEPTIEMBRE
NIGÜELAS 25 ABRIL 21 SEPTIEMBRE
NÍVAR 14 SEPTIEMBRE 4 JUNIO
ORCE 16 ENERO 12 FEBRERO
ÓRGIVA 20 MARZO 2 OCTUBRE
OTURA 4 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
PADUL, EL 20 ENERO 25 SEPTIEMBRE
PEDRO MARTÍNEZ 7 AGOSTO 15 MAYO
PELIGROS 23 ENERO 25 MAYO
PEZA, LA 9 OCTUBRE 13 OCTUBRE
PINOS GENIL 4 MAYO 4 JUNIO
PINOS PUENTE 18 MAYO 21 AGOSTO
PINAR, EL 7 AGOSTO 17 AGOSTO
PIÑAR 4 MAYO 12 JUNIO
POLÍCAR 15 JUNIO 17 AGOSTO
POLOPOS - LA MAMOLA 2 FEBRERO 4 MAYO
PÓRTUGOS 20 ENERO 9 OCTUBRE
PUEBLA DE DON FADRIQUE 25 MAYO 28 DICIEMBRE
PULIANAS 12 FEBRERO 4 JUNIO
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PURULLENA 21 AGOSTO 11 NOVIEMBRE
QUÉNTAR 20 ENERO 14 SEPTIEMBRE
RUBITE 24 AGOSTO 7 OCTUBRE
SALAR 27 JULIO 16 OCTUBRE
SALOBREÑA 24 JUNIO 7 OCTUBRE
SANTA CRUZ DEL COMERCIO 4 MAYO 10 AGOSTO
SANTA FE 17 ABRIL 28 AGOSTO
SOPORTÚJAR 19 ENERO 17 AGOSTO
SORVILÁN 19 MARZO 7 AGOSTO
TAHA, LA 20 MARZO 16 AGOSTO
TORVIZCÓN 19 ENERO 5 OCTUBRE
TREVÉLEZ 15 JUNIO 19 OCTUBRE
TURÓN 24 ABRIL 17 AGOSTO
UGÍJAR 14 OCTUBRE 15 OCTUBRE
VALDERRUBIO 18 DICIEMBRE 8 SEPTIEMBRE
VALLE DEL ZALABÍ 27 ABRIL 11 SEPTIEMBRE
VALLE, EL 12 JUNIO 24 JULIO
VEGAS DEL GENIL 27 MARZO 2 OCTUBRE
VÉLEZ DE BENAUDALLA 13 JUNIO 15 JUNIO
VILLANUEVA DE LAS TORRES 3 FEBRERO 3 AGOSTO
VILLANUEVA MESÍA 27 JULIO 19 OCTUBRE
ZAFARRAYA 4 MAYO 21 SEPTIEMBRE
ZAGRA 4 MAYO 7 SEPTIEMBRE
ZUBIA, LA 16 MAYO 4 JUNIO

HUELVA
ALÁJAR 7 SEPTIEMBRE 8 SEPTIEMBRE
ALJARAQUE 4 MAYO 1 JUNIO
ALMENDRO, EL 7 ABRIL 17 AGOSTO
ALMONASTER LA REAL 4 MAYO 18 MAYO
ALMONTE 25 MAYO 6 JULIO
ALOSNO 24 JUNIO 4 DICIEMBRE
ARACENA 3 FEBRERO 24 AGOSTO
ARROYOMOLINOS DE LEÓN 18 MAYO 17 AGOSTO
AYAMONTE 8 SEPTIEMBRE 13 NOVIEMBRE
BEAS 14 AGOSTO 24 AGOSTO
BERROCAL 4 MAYO 10 AGOSTO
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO 12 SEPTIEMBRE 18 SEPTIEMBRE
BONARES 15 MAYO 22 OCTUBRE
CABEZAS RUBIAS 11 MAYO 17 AGOSTO
CALA 8 SEPTIEMBRE 9 SEPTIEMBRE
CALAÑAS 6 ABRIL 10 AGOSTO
CAMPILLO, EL 4 MAYO 27 JULIO
CAÑAVERAL DE LEÓN 17 JULIO 20 JULIO
CARTAYA 1 OCTUBRE 2 OCTUBRE
CASTAÑO DEL ROBLEDO 29 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
CERRO DE ANDÉVALO, EL 4 MAYO 10 AGOSTO
CHUCENA 11 MAYO 17 AGOSTO
CORTECONCEPCIÓN 10 AGOSTO 7 SEPTIEMBRE
CORTEGANA 15 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
CORTELAZOR 11 MAYO 17 AGOSTO
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CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ 24 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
CUMBRES MAYORES 13 ABRIL 11 JUNIO
ENCINASOLA 13 ABRIL 30 NOVIEMBRE
FUENTEHERIDOS 17 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
GALAROZA 6 ABRIL 27 JULIO
GIBRALEÓN 14 AGOSTO 19 OCTUBRE
GRANADA DE RIOTINTO, LA 7 ENERO 14 AGOSTO
GRANADO, EL 29 JUNIO 30 NOVIEMBRE
HIGUERA DE LA SIERRA 18 AGOSTO 14 SEPTIEMBRE
HINOJOS 25 MAYO 14 SEPTIEMBRE
HUELVA 3 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
ISLA CRISTINA 16 JULIO 7 OCTUBRE
JABUGO 24 JUNIO 29 SEPTIEMBRE
LEPE 11 MAYO 17 AGOSTO
LINARES DE LA SIERRA 24 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
LUCENA DEL PUERTO 22 ENERO 14 AGOSTO
MANZANILLA 15 JUNIO 17 AGOSTO
MARINES, LOS 1 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
MINAS DE RIOTINTO 14 AGOSTO 7 OCTUBRE
MOGUER 11 MAYO 8 SEPTIEMBRE
NAVA, LA 1 JUNIO 17 AGOSTO
NERVA 7 AGOSTO 24 AGOSTO
PALMA DEL CONDADO, LA 18 SEPTIEMBRE 21 SEPTIEMBRE
PALOS DE LA FRONTERA 24 ABRIL 14 AGOSTO
PATERNA DEL CAMPO 16 JULIO 24 AGOSTO
PAYMOGO 4 MAYO 17 AGOSTO
PUERTO MORAL 6 ABRIL 27 JULIO
PUNTA UMBRÍA 18 MAYO 16 JULIO
ROCIANA DEL CONDADO 24 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
ROSAL DE LA FRONTERA 18 MAYO 14 AGOSTO
SANLUCAR DE GUADIANA 13 ABRIL 4 MAYO
SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE 24 AGOSTO 25 AGOSTO
SAN JUAN DEL PUERTO 24 JUNIO 16 JULIO
SANTA ANA LA REAL 4 JUNIO 24 JULIO
SANTA OLALLA DEL CALA 24 AGOSTO 10 DICIEMBRE
TRIGUEROS 26 ENERO 4 SEPTIEMBRE
VALDELARCO 6 AGOSTO 7 AGOSTO
VALVERDE DEL CAMINO 14 AGOSTO 12 SEPTIEMBRE
VILLABLANCA 18 MAYO 30 AGOSTO
VILLALBA DEL ALCOR 5 FEBRERO 6 JULIO
VILLANUEVA DE LAS CRUCES 19 ENERO 5 MAYO
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS 7 ABRIL 27 JULIO
VILLARRASA 24 AGOSTO 18 DICIEMBRE
ZALAMEA LA REAL 3 SEPTIEMBRE 4 SEPTIEMBRE

JAÉN
ALBANCHEZ DE MÁGINA 4 MAYO 14 AGOSTO
ALCALÁ LA REAL 12 JUNIO 21 SEPTIEMBRE
ALCAUDETE 17 SEPTIEMBRE 18 SEPTIEMBRE
ALDEAQUEMADA 28 SEPTIEMBRE 29 SEPTIEMBRE
ANDÚJAR 27 ABRIL 7 SEPTIEMBRE
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ARJONA 27 MARZO 21 AGOSTO
ARJONILLA 27 ABRIL 11 MAYO
ARQUILLOS 16 ENERO 8 SEPTIEMBRE
BAEZA 15 MAYO 30 NOVIEMBRE
BAILÉN 20 JULIO 5 AGOSTO
BAÑOS DE LA ENCINA 11 MAYO 30 OCTUBRE
BEAS DE SEGURA 24 ABRIL 18 SEPTIEMBRE
BEDMAR Y GARCÍEZ 24 ABRIL 25 SEPTIEMBRE
BEGÍJAR 27 JULIO 25 SEPTIEMBRE
BÉLMEZ DE LA MORALEDA 21 AGOSTO 30 NOVIEMBRE
CABRA DEL SANTO CRISTO 20 ENERO 14 SEPTIEMBRE
CAMBIL 23 FEBRERO 22 MAYO
CAMPILLO DE ARENAS 15 MAYO 11 AGOSTO
CÁRCHELES 16 ENERO 14 AGOSTO
CAROLINA, LA 15 MAYO 24 NOVIEMBRE
CASTELLAR 8 SEPTIEMBRE 29 SEPTIEMBRE
CASTILLO DE LOCUBÍN 19 MARZO 10 SEPTIEMBRE
CAZALILLA 3 FEBRERO 4 MAYO
CAZORLA 15 MAYO 17 SEPTIEMBRE
CHILLUÉVAR 23 ENERO 15 MAYO
ESCAÑUELA 31 JULIO 14 SEPTIEMBRE
ESPELÚY 19 MARZO 4 MAYO
FUENSANTA DE MARTOS 24 JUNIO 24 SEPTIEMBRE
FUERTE DEL REY 15 MAYO 7 OCTUBRE
FRAILES 29 JUNIO 13 DICIEMBRE
GÉNAVE 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
GUARDIA DE JAÉN, LA 20 ENERO 10 AGOSTO
GUARROMÁN 12 JUNIO 24 JULIO
HIGUERA DE CALATRAVA 15 MAYO 17 AGOSTO
HINOJARES 2 FEBRERO 21 AGOSTO
HORNOS 16 ENERO 17 AGOSTO
HUELMA 4 MAYO 21 AGOSTO
HUESA 27 ABRIL 17 AGOSTO
IRUELA, LA 28 AGOSTO 21 DICIEMBRE
IZNATORAF 15 MAYO 3 SEPTIEMBRE
JABALQUINTO 15 MAYO 26 JULIO
JAÉN 11 JUNIO 25 NOVIEMBRE
JAMILENA 11 MAYO 14 SEPTIEMBRE
JIMENA 4 MAYO 8 SEPTIEMBRE
JÓDAR 15 MAYO 14 SEPTIEMBRE
LAHIGUERA 24 JUNIO 11 AGOSTO
LARVA 27 ABRIL 10 AGOSTO
LOPERA 18 MAYO 26 AGOSTO
LUPIÓN 5 MARZO 24 JUNIO
MANCHA REAL 24 ABRIL 7 OCTUBRE
MARTOS 5 MAYO 29 JULIO
MENGÍBAR 4 MAYO 22 JULIO
MONTIZÓN 24 JUNIO 14 SEPTIEMBRE
NOALEJO 15 MAYO 7 SEPTIEMBRE
ORCERA 15 MAYO 14 SEPTIEMBRE
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PEAL DE BECERRO 25 MARZO 18 AGOSTO
PORCUNA 21 MARZO 4 SEPTIEMBRE
POZO ALCÓN 28 JULIO 4 SEPTIEMBRE
PUENTE DE GÉNAVE 14 MAYO 15 MAYO
PUERTA DE SEGURA, LA 3 FEBRERO 16 JULIO
QUESADA 20 ENERO 6 ABRIL
RUS 3 FEBRERO 23 SEPTIEMBRE
SABIOTE 15 MAYO 25 AGOSTO
SANTA ELENA 16 JULIO 18 AGOSTO
SANTIAGO DE CALATRAVA 20 ENERO 24 JULIO
SANTIAGO-PONTONES 22 MAYO 17 AGOSTO
SANTISTEBAN DEL PUERTO 25 MAYO 7 ABRIL
SANTO TOMÉ 15 MAYO 24 SEPTIEMBRE
SEGURA DE LA SIERRA 15 MAYO 7 OCTUBRE
SILES 15 MAYO 29 SEPTIEMBRE
SORIHUELA DEL GUADALIMAR 5 FEBRERO 24 AGOSTO
TORREDELCAMPO 10 JUNIO 27 JULIO
TORREBLASCOPEDRO 4 MAYO 15 MAYO
TORREDONJIMENO 29 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
TORREPEROGIL 16 FEBRERO 8 SEPTIEMBRE
TORRES 24 ABRIL 21 SEPTIEMBRE
ÚBEDA 8 SEPTIEMBRE 29 SEPTIEMBRE
VALDEPEÑAS DE JAÉN 24 JUNIO 2 SEPTIEMBRE
VILCHES 8 MAYO 8 SEPTIEMBRE
VILLACARRILLO 15 MAYO 7 OCTUBRE
VILLANUEVA DE LA REINA 8 MAYO 7 AGOSTO
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
VILLARDOMPARDO 8 JUNIO 5 OCTUBRE
VILLARES, LOS 24 JUNIO 7 OCTUBRE
VILLARRODRIGO 24 AGOSTO 24 SEPTIEMBRE
VILLATORRES 24 ABRIL 1 JUNIO

MÁLAGA
ALAMEDA 15 MAYO 7 AGOSTO
ALFARNATE 15 MAYO 14 SEPTIEMBRE
ALFARNATEJO 15 MAYO 29 SEPTIEMBRE
ALGARROBO 20 ENERO 3 AGOSTO
ALGATOCÍN 15 MAYO 7 OCTUBRE
ALHAURÍN DE LA TORRE 20 ENERO 24 JUNIO
ALHAURÍN EL GRANDE 28 MAYO 29 MAYO
ALMÁCHAR 4 MAYO 27 JULIO
ALMARGEN 10 AGOSTO 25 SEPTIEMBRE
ALMOGÍA 6 ABRIL 18 MAYO
ÁLORA 31 JULIO 8 SEPTIEMBRE
ALPANDEIRE 17 AGOSTO 24 JUNIO
ANTEQUERA 21 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
ARCHIDONA 15 MAYO 18 AGOSTO
ARDALES 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
ARENAS 12 JUNIO 10 AGOSTO
ARRIATE 14 FEBRERO 29 JUNIO
ATAJATE 14 AGOSTO 27 NOVIEMBRE
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BENADALID 27 ABRIL 7 OCTUBRE
BENAHAVÍS 17 AGOSTO 7 OCTUBRE
BENALAURÍA 1 JUNIO 4 AGOSTO
BENALMÁDENA 24 JUNIO 16 JULIO
BENAMARGOSA 20 ENERO 3 AGOSTO
BENAMOCARRA 4 JUNIO 19 OCTUBRE
BENAOJÁN 27 ABRIL 7 OCTUBRE
BENARRABÁ 20 ENERO 29 SEPTIEMBRE
BORGE, EL 6 ABRIL 21 SEPTIEMBRE
BURGO, EL 25 MARZO 28 AGOSTO
CAMPILLOS 11 JULIO 17 AGOSTO
CANILLAS DE ACEITUNO 20 ABRIL 10 AGOSTO
CARRATRACA 19 MARZO 8 SEPTIEMBRE
CARTAJIMA 17 AGOSTO 7 OCTUBRE
CÁRTAMA 23 ABRIL 15 MAYO
CASABERMEJA 20 ENERO 8 JUNIO
CASARES 3 AGOSTO 14 SEPTIEMBRE
COÍN 30 ABRIL 15 JUNIO
COLMENAR 9 FEBRERO 10 AGOSTO
COMARES 13 ENERO 15 MAYO
CÓMPETA 27 JULIO 15 SEPTIEMBRE
CORTES DE LA FRONTERA 21 AGOSTO 24 AGOSTO
CUEVAS BAJAS 24 JUNIO 24 AGOSTO
CUEVAS DE SAN MARCOS 24 ABRIL 16 JULIO
CUEVAS DEL BECERRO 16 ENERO 31 AGOSTO
CÚTAR 5 JUNIO 17 AGOSTO
ESTEPONA 15 MAYO 16 JULI0
FUENGIROLA 16 JULIO 7 OCTUBRE
FUENTE DE PIEDRA 27 JULIO 8 SEPTIEMBRE
FRIGILIANA 20 ENERO 12 JUNIO
GAUCÍN 10 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
HUMILLADERO 24 JUNIO 7 OCTUBRE
ISTÁN 28 SEPTIEMBRE 29 SEPTIEMBRE
IZNATE 27 MARZO 15 JUNIO
JIMERA DE LÍBAR 7 AGOSTO 10 AGOSTO
JUBRIQUE 2 OCTUBRE 5 OCTUBRE
JÚZCAR 19 MARZO 6 ABRIL
MÁLAGA 19 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
MANILVA 10 AGOSTO 7 SEPTIEMBRE
MARBELLA 11 JUNIO 19 OCTUBRE
MIJAS 25 JULIO 8 SEPTIEMBRE
MOLLINA 11 MAYO 14 SEPTIEMBRE
MONTEJAQUE 15 MAYO 14 AGOSTO
NERJA 15 MAYO 24 JUNIO
OJÉN 9 OCTUBRE 13 OCTUBRE
PARAUTA 10 AGOSTO 7 OCTUBRE
PERIANA 15 MAYO 7 ENERO
PIZARRA 15 MAYO 19 AGOSTO
PUJERRA 15 JUNIO 3 NOVIEMBRE
RINCÓN DE LA VICTORIA 16 JULIO 7 OCTUBRE
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RIOGORDO 29 MAYO 17 AGOSTO
RONDA 24 ENERO 3 SEPTIEMBRE
SALARES 26 ENERO 27 JULIO
SEDELLA 19 ENERO 3 AGOSTO
SIERRA DE YEGUAS 18 MAYO 24 AGOSTO
TEBA 10 AGOSTO 7 OCTUBRE
TORREMOLINOS 16 JULIO 29 SEPTIEMBRE
TORROX 5 AGOSTO 2 OCTUBRE
TOTALÁN 18 MAYO 7 OCTUBRE
VALLE DE ABDALAJÍS 27 MARZO 10 AGOSTO
VÉLEZ MÁLAGA 24 JULIO 25 SEPTIEMBRE
VILLANUEVA DE ALGAIDAS 7 AGOSTO 4 SEPTIEMBRE
VILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN 17 MARZO 3 NOVIEMBRE
VILLANUEVA DE TAPIA 15 JUNIO 13 OCTUBRE
VILLANUEVA DEL TRABUCO 24 AGOSTO 15 SEPTIEMBRE
YUNQUERA 4 JUNIO 7 OCTUBRE

SEVILLA
ALBAIDA DEL ALJARAFE 20 ENERO 4 JUNIO
ALCALÁ DE GUADAÍRA 5 JUNIO 21 SEPTIEMBRE
ALCALÁ DEL RÍO 9 SEPTIEMBRE 11 SEPTIEMBRE
ALCOLEA DEL RÍO 11 MAYO 8 SEPTIEMBRE
ALGABA, LA 29 JULIO 21 SEPTIEMBRE
ALGÁMITAS 16 ENERO 24 JULIO
ALMADÉN DE LA PLATA 18 MAYO 14 AGOSTO
ALMENSILLA 4 MAYO 29 JUNIO
ARAHAL 22 JULIO 7 SEPTIEMBRE
AZNALCÁZAR 4 JUNIO 25 JULIO
AZNALCÓLLAR 29 JUNIO 7 SEPTIEMBRE
BADOLATOSA 6 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
BENACAZÓN 5 AGOSTO 6 AGOSTO
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 25 JULIO 26 OCTUBRE
BORMUJOS 20 MAYO 20 DICIEMBRE
BRENES 4 JUNIO 9 OCTUBRE
BURGUILLOS 4 MAYO 2 OCTUBRE
CABEZAS DE SAN JUAN, LAS 24 JUNIO 14 SEPTIEMBRE
CARMONA 15 MAYO 8 SEPTIEMBRE
CAMAS 19 MAYO 11 SEPTIEMBRE
CAMPANA, LA 18 MAYO 10 SEPTIEMBRE
CANTILLANA 20 ENERO 8 SEPTIEMBRE
CAÑADA ROSAL 27 JULIO 27 AGOSTO
CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES 4 JUNIO 5 OCTUBRE
CASARICHE 25 MARZO 27 JULIO
CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS 31 AGOSTO 14 SEPTIEMBRE
CASTILLEJA DE GUZMÁN 29 JUNIO 7 OCTUBRE
CASTILLEJA DE LA CUESTA 6 ABRIL 25 JULIO
CASTILLEJA DEL CAMPO 4 JUNIO 10 AGOSTO
CASTILLO DE LAS GUARDAS, EL 29 JUNIO 17 AGOSTO
CAZALLA DE LA SIERRA 16 JULIO 10 AGOSTO
CORIPE 11 MAYO 29 JUNIO
CORONIL, EL 14 AGOSTO 17 AGOSTO
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CUERVO, EL 1 JUNIO 7 OCTUBRE
DOS HERMANAS 8 MAYO 19 OCTUBRE
ÉCIJA 8 SEPTIEMBRE 18 SEPTIEMBRE
ESTEPA 18 MAYO 4 SEPTIEMBRE
FUENTES DE ANDALUCÍA 16 FEBRERO 24 AGOSTO
GARROBO, EL 5 ENERO 24 AGOSTO
GELVES 22 ABRIL 4 JUNIO
GILENA 7 OCTUBRE 29 DICIEMBRE
GUILLENA 8 SEPTIEMBRE 11 SEPTIEMBRE
HERRERA 26 JUNIO 7 AGOSTO
HUÉVAR DEL ALJARAFE 19 ENERO 25 MAYO
ISLA MAYOR 16 JULIO 29 SEPTIEMBRE
LANTEJUELA, LA 1 JUNIO 7 OCTUBRE
LEBRIJA 12 SEPTIEMBRE 14 SEPTIEMBRE
LORA DEL RÍO 20 ENERO 8 SEPTIEMBRE
LUISIANA, LA 4 MAYO 14 AGOSTO
MADROÑO, EL 9 FEBRERO 25 MAYO
MAIRENA DEL ALCOR 20 ABRIL 8 SEPTIEMBRE
MAIRENA DEL ALJARAFE 23 ENERO 25 MAYO
MARCHENA 20 ENERO 4 JUNIO
MARINALEDA 3 FEBRERO 4 DICIEMBRE
MARTÍN DE LA JARA 27 JULIO 7 OCTUBRE
MOLARES, LOS 18 MAYO 29 JULIO
MONTELLANO 18 MAYO 2 AGOSTO
MORÓN DE LA FRONTERA 18 SEPTIEMBRE 21 SEPTIEMBRE
NAVAS DE LA CONCEPCIÓN, LAS 29 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
OLIVARES 4 JUNIO 5 AGOSTO
OSUNA 18 MAYO 8 SEPTIEMBRE
PALACIOS Y VILLAFRANCA, LOS 18 MAYO 5 AGOSTO
PALOMARES DEL RÍO 25 MAYO 14 SEPTIEMBRE
PARADAS 11 MAYO 15 JULIO
PEDRERA 19 FEBRERO 12 JUNIO
PEÑAFLOR 18 MAYO 18 AGOSTO
PILAS 6 ABRIL 29 JUNIO
PRUNA 4 MAYO 24 AGOSTO
PUEBLA DE CAZALLA, LA 19 MARZO 14 SEPTIEMBRE
PUEBLA DE LOS INFANTES, LA 8 JUNIO 19 AGOSTO
RINCONADA, LA 19 MARZO 15 SEPTIEMBRE
RODA DE ANDALUCÍA, LA 29 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
RONQUILLO, EL 7 AGOSTO 8 SEPTIEMBRE
RUBIO, EL 4 MAYO 14 SEPTIEMBRE
SALTERAS 2 FEBRERO 9 FEBRERO
SAN JUAN DE AZNALFARACHE 4 JUNIO 24 JUNIO
SANLÚCAR LA MAYOR 11 MAYO 4 JUNIO
SANTIPONCE 2 OCTUBRE 5 OCTUBRE
SAUCEJO, EL 19 MARZO 7 OCTUBRE
SEVILLA 22 ABRIL 4 JUNIO
TOCINA 13 MAYO 14 SEPTIEMBRE
TOMARES 4 JUNIO 4 SEPTIEMBRE
UMBRETE 25 MAYO 24 AGOSTO
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UTRERA 24 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA 22 MAYO 25 MAYO
VILLANUEVA DE SAN JUAN 24 JUNIO 7 OCTUBRE
VILLANUEVA DEL ARISCAL 27 MARZO 7 SEPTIEMBRE
VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS 1 JUNIO 4 DICIEMBRE
VILLAVERDE DEL RÍO 1 JUNIO 8 SEPTIEMBRE
VISO DEL ALCOR, EL 11 MAYO 12 SEPTIEMBRE
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Cultura y Deporte

Orden de 27 de noviembre de 2014, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Ratón Pérez» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Encarnación Caraballo Daza, representante de 
«Ratón Pérez Escuela Infantil, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «Ratón Pérez» de Sevilla, en 
solicitud de cambio de titularidad del mismo a favor de «Escuela Infantil Ratón P. Los Remedios, S.L.».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 3 unidades de educación infantil de 
primer ciclo para 41 puestos escolares, por Orden de 2 de noviembre de 2010 (BOJA de 2 de diciembre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Ratón Pérez», a favor 
de «Ratón Pérez Escuela Infantil, S.L.».

Resultando que «Ratón Pérez Escuela Infantil, S.L.», mediante escritura de cesión otorgada ante don 
Javier López Cano, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de 
«Escuela Infantil Ratón P. Los Remedios, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Ratón Pérez», código 41018756, con 
domicilio en C/ Arcos, 31 A, de Sevilla, que, en lo sucesivo, la ostentará «Escuela Infantil Ratón P. Los Remedios, 
S.L.», que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan 
al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que 
el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas que le correspondan en el 
orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a 
las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2014

Luciano Alonso Alonso
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Cultura y Deporte

Resolución de 3 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Innovación Educativa y 
Formación del Profesorado, por la que se conceden subvenciones a los auxiliares de conversación 
seleccionados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que colaborarán en centros públicos 
andaluces durante el curso 2014/2015.

Anualmente el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de convocatorias realizadas en el 
exterior, y en virtud de Convenios Bilaterales de Cooperación Cultural, Científica y Técnica entre España y otros 
países como Irlanda, Francia, Reino Unido, Alemania, Austria, Portugal, Australia, Nueva Zelanda, Filipinas y 
de los Memoranda subscritos con diversos Estados de los Estados Unidos de América y Canadá, selecciona 
y distribuye por la geografía española un número determinado de auxiliares de conversación extranjeros. A la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte destina un cupo de 138 
auxiliares de conversación conforme a lo fijado en los Presupuestos Generales del Estado, que es insuficiente 
para atender las necesidades de los centros educativos bilingües.

Como complemento a lo anterior, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha llevado a cabo, de 
acuerdo con el Apartado Segundo de la Resolución de 30 de enero de 2014, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se convocan plazas para auxiliares de conversación 
de lengua española en Centros educativos para el curso académico 2014-2015, la convocatoria de plazas para 
auxiliares de conversación extranjeros en España y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el capítulo II, apartado decimonoveno, de la Orden ECI/1305/2005, 
de 20 de abril (BOE de 12 de mayo), por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva.

Por otro lado, la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su artículo 23 que los centros públicos 
bilingües serán dotados, al menos, de un auxiliar de conversación que colaborará, preferentemente, con el 
profesorado que imparta áreas, materias o módulos profesionales en lengua extranjera, con objeto de fomentar 
la expresión oral entre el alumnado.

La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, al amparo del artículo 4.b) de la Orden de 22 de septiembre 
de 2011, por la que se establecen las modalidades de provisión y las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a auxiliares de conversación, tiene suscrito un convenio con el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte para la mejora y el aprendizaje de lenguas extranjeras, entre cuyas actuaciones se incluyen las relativas 
al Programa de auxiliares de conversación, para la selección por dicho Ministerio de un número adicional al cupo 
de auxiliares de conversación financiados por el mismo para Andalucía, tal y como hemos reseñado en párrafos 
anteriores, de acuerdo con criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad y con el objeto de garantizar la 
presencia de este importante recurso humano en los centros bilingües. Igualmente, y como complemento a este 
convenio, la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades establece unas bases de 
colaboración a fin de precisar determinados aspectos para la correcta gestión de este programa, entre los que 
se incluyen el número máximo de auxiliares seleccionados por idioma, normativa de aplicación y conceptos de 
ayuda. Una vez finalizado el procedimiento de selección, se remite una relación nominal de auxiliares por parte 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Conforme al Capítulo I de la citada Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril (BOE de 12 de mayo), estos 
auxiliares de conversación que se reseñan en el Anexo percibirán una subvención en concepto de manutención 
y alojamiento durante los meses en los que desarrollen sus actividades de formación, que tendrá la finalidad 
de posibilitar a los auxiliares de conversación su formación continua, mejorando el conocimiento de la lengua 
y cultura española mediante la interacción con los miembros de la comunidad educativa de los centros donde, 
además, realizan prácticas de conversación en la lengua correspondiente. 

Asimismo, estas ayudas económicas se fundamentan y justifican puesto que integran en nuestros 
centros educativos a personas que colaboran en la mejora de las competencias lingüísticas de los alumnos y 
alumnas de los centros que los acogen, aumentando su motivación tanto en el aprendizaje de las lenguas como 
en los conocimientos mas significativos y relevantes del país al que pertenece el auxiliar de conversación.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Orden de 22 de septiembre de 2011, la 
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, vista la propuesta de la Jefatura del Servicio de Programas Educativos Internacionales resuelve 



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 417

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

conceder las subvenciones a los auxiliares de conversación relacionados en el Anexo, conforme a los extremos 
que se indican a continuación. 

Primero. Actividades a realizar por los auxiliares y plazo de ejecución.
1. Los auxiliares de conversación adquirirán su formación a través de la colaboración en los centros 

escolares a los que han sido adscritos durante ocho meses contados a partir del 1 de octubre de 2014.
2. Desarrollarán su actividad durante doce horas semanales, que son las establecidas por el Ministerio 

de Educación, Cultura y Deporte para el presente curso académico y recogidas en el artículo 3.3 de la Orden de 
22 de septiembre de 2011. Dicha actividad podrá realizarse en un único centro o distribuirse entre dos centros 
de la misma localidad. En cualquier caso, los auxiliares de conversación no serán responsables de la supervisión 
del alumnado y estarán acompañados siempre en el aula por el profesor o profesora del departamento al que 
estén apoyando.

3. Se formarán en el conocimiento de la lengua y de la cultura españolas así como en el del sistema 
educativo de Andalucía, mediante su colaboración en la mejora de la práctica oral de lengua extranjera del 
alumnado.

Segundo. Cuantía de la ayuda y aplicación presupuestaria.
Conforme al artículo 11.1 de la citada Orden de 22 de septiembre de 2011, los auxiliares de conversación 

percibirán una subvención de al menos 700 euros mensuales en concepto de manutención y alojamiento durante 
los meses en los que desarrollen sus funciones. Esta ayuda les será abonada mensualmente durante ese período 
de tiempo, que no comenzará antes del 1 de octubre ni finalizará después del 31 de mayo del siguiente año. 
El máximo de cada una de las subvenciones será de 5.600 euros, cantidad resultante de multiplicar 700 euros 
por los 8 meses de duración del plazo de ejecución que se inicia el 1 de octubre de 2014 o, en el caso de los 
auxiliares de conversación que no realicen las actividades durante ese tiempo, el importe será el que resulte de 
multiplicar 700 por el número de meses que efectivamente desarrollen su formación. 

En el caso de Jake Arthur, Emily Jaz Banfield, Jessica Bottomley, David Bowers-Mason, Bertie Brandt, 
Heather Carter, Catherine Chegwidden, Nina Cook, Caroline Garcia, Sofia Gorbounova, Lorinda Hall, Aidan 
Lawrence, Jordan Lee, Rhiannon Lord, Michael Power, Olivia Pratt, Guy Richardson, Kurt Sutherland, Janine 
Thomas, Mohan Wali y Danika Wilkinson, auxiliares de conversación procedentes de Oceanía, éstos percibirán 
una subvención de 3.500 euros a partir del mes de enero hasta el mes de mayo inclusive. 

El importe se abonará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.01.00.8406.485.00.54C.2

Conforme a la letra b) del apartado 3 en el artículo decimonoveno del Capítulo II de la citada Orden 
ECI/1305/2005, de 20 de abril (BOE de 12 de mayo), con relación a los auxiliares de conversación extranjeros 
que carezcan del documento comunitario que garantiza su cobertura a cargo del Sistema Público de Salud, 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte subscribirá una póliza de seguros que garantice su cobertura 
sanitaria durante el citado periodo.

Tercero. Forma y secuencia del pago y requisitos para su abono.
Conforme al artículo 13 de la citada Orden de 22 de septiembre de 2011, el abono de las subvenciones 

a los auxiliares de conversación que se relacionan en el Anexo de la presente Propuesta de Resolución se 
realizará a través de los centros educativos a los que se adscriban, los cuales tendrán de esta forma el carácter 
de entidades colaboradoras y en calidad de tales entregarán a los auxiliares de conversación los fondos recibidos 
en pagos a mes vencido y mediante transferencia; comprobarán, en su caso, el cumplimiento y efectividad 
de las condiciones o requisitos determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención por los auxiliares 
de conversación; justificarán la entrega de los fondos percibidos ante la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, entregarán la justificación presentada por los beneficiarios y el informe de la Dirección del centro, así 
como las copias de los recibos mensuales; finalmente, se someterán a las actuaciones de comprobación que 
respecto a la gestión de dichos fondos pueda efectuar la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

Cuarto. Condiciones impuestas a los beneficiarios de las ayudas.
A los auxiliares de conversación que aparecen detallados en el Anexo de esta Propuesta de Resolución 

se les imponen las siguientes condiciones:
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a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en la forma y plazos 
establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte o, en su caso, por los centros educativos como entidades colaboradoras, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información les 
sea requerida por dichos órganos. 

e) Presentar ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, declaración responsable relativa a 
otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad, procedentes de cualquiera Administración, o ente público 
nacional o internacional, así como no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, además de acreditar que se hallen 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes y que no son deudoras en periodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 30 de la 
citada Orden de 22 de septiembre de 2011.

h) Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte el cambio de domicilio o de la dirección 
de correo electrónico del beneficiario durante el período en que la subvención es susceptible de control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, 
que la misma está subvencionada por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía y 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

j) Ceder a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte los derechos de publicación del trabajo realizado 
y/o de los materiales educativos producidos.

Quinto. Plazo y forma de justificación de las subvenciones.
De acuerdo con el artículo 29.1 de la citada Orden de 22 de septiembre de 2011, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 124.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la justificación de las subvención 
se efectuará con posterioridad al cobro de la misma, cuya cuantía total es de 5.600 euros, que se abonará 
mediante dos pagos: un primer pago de 2.100 euros y otro de 3.500 euros, completando así el 100% de la 
subvención concedida. 

La justificación de las subvenciones que percibirán los auxiliares de conversación se efectuará después 
de que el auxiliar de conversación haya finalizado su actividad en el centro educativo, nunca después del 30 de 
junio de 2015, y se llevará a cabo mediante la remisión de los siguientes documentos por el centro educativo a 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte:

1. Declaración firmada por los beneficiarios de haber cumplido las condiciones y la finalidad para la que 
les fue concedida la ayuda.

2. Informe del Director o Directora del centro educativo en el que justifique que la actividad realizada ha 
cumplido el objetivo para el que la ayuda fue concedida.

3. Copias de los recibos mensuales justificativos de que los auxiliares de conversación han recibido 
los pagos, correspondientes a los meses en los que han desarrollado sus actividades, emitidos por los centros 
educativos en calidad de entidades colaboradoras y, en su caso, modelo 046 que justifique la devolución del 
importe correspondiente al tiempo en el que no hayan desarrollado sus actividades. Dichos recibos estarán 
sellados por los mismos centros, a fin de que se pueda controlar la concurrencia de subvenciones. 

Sexto. Notificación y publicación.
De acuerdo con lo establecido en el apartado 1, artículo 25, capítulo III de la Orden de 22 de septiembre 

de 2011, por la que se establecen las modalidades de provisión y las bases reguladoras para la concesión 
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de subvenciones de auxiliares de conversación, la presente Resolución se publicará en la página web www.
juntadeandalucia.es/educacion.

Séptimo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 

meses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a su publicación, ante esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 3 de diciembre de 2014.- El Director General, Pedro Benzal Molero.

A N E X O

Código Tipo Nombre Centro Localidad Provincia Apellidos Nombre Pasaporte Importe

11000289 I.E.S. Carlos Cano Los Barrios Cádiz Garzon Maria Fernanda GC721233 5.600

11004015 C.E.I.P. Santiago El Mayor Medina-Sidonia Cádiz Jerome Stefan 505658397 5.600

11008011 C.E.I.P. Arquitecto Leoz Puerto Real Cádiz Evans Sian 308242272 5.600

11700433 I.E.S. Profesor Antonio Muro Puerto Real Cádiz Richardson Zoe 520078510 5.600

11007533 I.E.S. Arroyo Hondo Rota Cádiz Coudret Lucie 10AR33247 5.600

11004866 I.E.S. Castillo de Luna Rota Cádiz Roqueta Alessandra 448598085 5.600

11005241 I.E.S. Isla de León San Fernando Cádiz Gatt Timothy N1176448 5.600

11603051 C.E.I.P. Puente Zuazo San Fernando Cádiz Herbert Hannah 210157427 5.600

11005287 I.E.S. Wenceslao Benítez San Fernando Cádiz Sinclair Dexter Benjamin 503155731 5.600

11008239 I.E.S. Sancti Petri San Fernando Cádiz Williams Rhian Helen 105985336 5.600

11005755 I.E.S. José Cadalso San Roque Cádiz Ramos Katerine 457406952 5.600

11005536 C.E.I.P. Guadalquivir Sanlúcar de Barrameda Cádiz Bentivegna Kaitlyn E. 437212588 5.600

11700615 I.E.S. Juan Sebastián Elcano Sanlúcar de Barrameda Cádiz Eligio Ana 513832000 5.600

11005548 C.E.I.P. Princesa Sofía Sanlúcar de Barrameda Cádiz Hammersley Samuel 446978354 5.600

11005548 C.E.I.P. Princesa Sofía Sanlúcar de Barrameda Cádiz Peters Laura 512367718 5.600

11701051 I.E.S. Villa de Setenil Setenil Cádiz Kloeppel Alexandria 446245484 5.600

11700585 I.E.S. Almadraba Tarifa Cádiz Zahner Bree 039483966 5.600

11006681 I.E.S. Ntra. Sra. de los Remedios Ubrique Cádiz Bertran Robert 305996677 5.600

11006693 I.E.S. Las Cumbres Ubrique Cádiz Brown Matthew N5519502 5.600

11700858 I.E.S. Maestro Francisco Fatou Ubrique Cádiz Maxwell Lindsey 485982475 5.600

11008033 C.E.I.P. Fernando Gavilán Ubrique Cádiz Mora-Navarro Belen 485822273 5.600

11007545 I.E.S. Castillo de Matrera Villamartín Cádiz Bredenkamp Magdalena LH608399 5.600

11000851 C.E.I.P. Miguel de Cervantes Zahara de los Atunes Cádiz Aydt Heidi 440720831 5.600

11602897 C.E.PR. La Gaviota El Puerto de Santa María Cádiz Greenslade Nicole N6048882 5.600

11700445 I.E.S. José Luis Tejada Peluffo El Puerto de Santa María Cádiz Letourneau Valentine 100377400365 5.600

11700603 I.E.S. Pintor Juan Lara El Puerto de Santa María Cádiz O’Hara Jade Natasha 513789681 5.600

11700810 I.E.S. La Arboleda El Puerto de Santa María Cádiz Traverse Timothy 474323048 5.600

11007399 C.E.I.P. Pinar Hondo El Puerto de Santa María Cádiz Ward-Sandham Evangeline Elizabeth 514026596 5.600

11004416 I.E.S. Pedro Muñoz Seca El Puerto de Santa María Cádiz Warner Casey 513425304 5.600

11006966 C.E.I.P. Tartessos Jerez de la Frontera Cádiz Brown Sara 463984340 5.600

11003217 I.E.S. Alvar Núñez Jerez de la Frontera Cádiz Duncan Ashley 478902408 5.600

11008483 I.E.S. José M. Caballero Bonald Jerez de la Frontera Cádiz Finn Kellen 422922959 5.600

11701140 I.E.S. Sofía Jerez de la Frontera Cádiz Gault Elizabeth N4849830 5.600

11007387 I.E.S. Asta Regia Jerez de la Frontera Cádiz Gordon Margaret 444066758 5.600

11008100 C.E.I.P. Blas Infante Jerez de la Frontera Cádiz Kennedy John Joseph 456572702 5.600

11007028 C.E.I.P. Manuel de Falla Jerez de la Frontera Cádiz Luna Sara Gabriela 502802321 5.600

11700172 I.E.S. Santa Isabel de Hungría Jerez de la Frontera Cádiz Myer Marshall Everett 503150003 5.600

11007016 C.E.I.P. Antonio Machado Jerez de la Frontera Cádiz Rasnake James Hardy 439876022 5.600
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11701115 I.E.S. San Telmo Jerez de la Frontera Cádiz Sandoval Leticia 433923168 5.600

11007065 C.E.PR. Andalucía La Línea de la Concepción Cádiz Carrillo Cristy 445825914 5.600

11003916 I.E.S. Mar de Poniente La Línea de la Concepción Cádiz Clarke Jacob 478956413 5.600

11003886 I.E.S. Virgen de la Esperanza La Línea de la Concepción Cádiz Clewley Bryan 482411004 5.600

11003761 C.E.I.P. Inmaculada Concepción La Línea de la Concepción Cádiz Johnson Evan 482654307 5.600

11003874 I.E.S. Mediterráneo La Línea de la Concepción Cádiz Knowles Kari 451215590 5.600

11003862 I.E.S. Menéndez Tolosa La Línea de la Concepción Cádiz Nguyen Molly 514854369 5.600

11003710 C.E.I.P. Velada La Línea de la Concepción Cádiz Odukoya Dana 421262300 5.600

11007429 C.E.I.P. Gibraltar La Línea de la Concepción Cádiz Samuels Felicia 437137909 5.600

11000010 C.E.I.P. Juan Armario Alcalá de los Gazules Cádiz Muñoz Niederer Evelyn LA215278 5.600

11000198 C.E.I.P. Virgen del Mar Algeciras Cádiz Brown Imogen Alison 512785928 5.600

11000150 C.E.I.P. General Castaños Algeciras Cádiz Lavery Ashley 480161091 5.600

11000371 I.E.S. Kursaal Algeciras Cádiz Lewin Amy 515694577 5.600

11000381 I.E.S. Ventura Morón Algeciras Cádiz MacDonald Catherine Hiusin 508542792 5.600

11008318 C.E.I.P. Riofrío Arcos de la Frontera Cádiz Alventosa Chelsea 453509527 5.600

11700937 I.E.S. Guadalpeña Arcos de la Frontera Cádiz Contreras Aguilar Jose Luis 431032593 5.600

11001361 C.E.I.P. El Santiscal Arcos de la Frontera Cádiz Northcutt Jonathan 460226542 5.600

11007995 C.E.I.P. Maestro Juan Apresa Arcos de la Frontera Cádiz Ott Bennett 437740881 5.600

11006401 C.E.I.P. Vicenta Tarín Arcos de la Frontera Cádiz Satina Lindsey Joy 464919261 5.600

11000711 I.E.S. Alminares Arcos de la Frontera Cádiz Shailer Jessica LA835591 5.600

11000824 I.E.S. Trafalgar Barbate Cádiz Clark Shannon 407091458 5.600

11001828 I.E.S. Rafael Alberti Cádiz Cádiz Alnassim Mariam 453074641 5.600

11004556 I.E.S. Cornelio Balbo Cádiz Cádiz Denny Timothy 459225179 5.600

11007481 C.E.I.P. Gadir Cádiz Cádiz Lim Candice Suk Aun M8276969 5.600

11002134 C.E.I.P. Ntra. Sra. de los Remedios Chiclana de la Frontera Cádiz Kocheise Carla C86H6COWC 5.600

11700123 I.E.S. Huerta del Rosario Chiclana de la Frontera Cádiz Miller Melissa 505295149 5.600

11700354 I.E.S. Ciudad de Hércules Chiclana de la Frontera Cádiz Smith Katie Bethan 707728198 5.600

11700883 I.E.S. La Pedrera Blanca Chiclana de la Frontera Cádiz Tanner Kelsey 433725973 5.600

11004131 I.E.S. Caepionis Chipiona Cádiz Leavitt Nathaniel 501505875 5.600

29009041 C.E.I.P. Alejandro García Garrido Alcaucín Málaga Mccarther Andre 495274996 5.600

29000293 C.E.I.P. Los Manantiales Alhaurín de la Torre Málaga Chunovic Alexandra Allen 507674720 5.600

29701210 I.E.S. Huerta Alta Alhaurín de la Torre Málaga Colson Kelsie 493474115 5.600

29000062 I.E.S. Capellanía Alhaurín de la Torre Málaga Moppett Agustina 472394070 5.600

29009314 C.E.I.P. San Sebastián Alhaurín de la Torre Málaga Schommer Kendra Ann 435039232 5.600

29004250 C.E.I.P. Clara Campoamor Alhaurín de la Torre Málaga Thompson Nicola Sina LN982815 5.600

29000402 C.E.I.P. Emilia Olivares Alhaurín el Grande Málaga Beyer Sara Ashley 484293013 5.600

29700692 I.E.S. Fuente Lucena Alhaurín el Grande Málaga Vandy Robert 498105304 5.600

29000785 C.E.I.P. Los Llanos Álora Málaga Pignatelli Danielle 476088764 5.600

29001145 I.E.S. Pedro Espinosa Antequera Málaga Fernandez Anthony N2228720 5.600

29000921 C.E.I.P. San Juan Antequera Málaga Graham Jade 486622751 5.600

29006945 I.E.S. Benalmádena Arroyo de la Miel Málaga Hribal-Kornilowicz Roman Mieczyslaw 509017516 5.600

29009892 I.E.S. Al-Baytar Arroyo de la Miel Málaga Louvaris Ageliki JX375155 5.600

29010109 C.E.I.P. Poeta Salvador Rueda Arroyo de la Miel Málaga Odebralski Sarah 451152493 5.600

29001637 C.E.I.P. El Tomillar Arroyo de la Miel Málaga Todd Molly 446622825 5.600

29001674 C.E.I.P. Jacaranda Benalmádena Málaga Baxter Kaylee Jo 223432594 5.600

29001674 C.E.I.P. Jacaranda Benalmádena Málaga Yolanda Tiffani 505178971 5.600

29001868 I.E.S. Camilo José Cela Campillos Málaga Jacobson Hannah 425031154 5.600

29001881 C.E.I.P. Virgen de la Cabeza Canillas de Aceituno Málaga McMullen Beatrice Anne 490498353 5.600

29700631 I.E.S. Valle del Azahar Cártama Málaga Dale Leah 514854382 5.600

29601859 C.E.I.P. La Mata Cártama Málaga Johnson Brian 458590519 5.600

29007147 I.E.S. Carlos Álvarez Churriana Málaga Feit Rachel 487977441 5.600

29003403 C.E.I.P. Manuel Fernández Churriana Málaga Van Lanen Alyssa 488389073 5.600

29602244 C.E.PR. El Chaparral El Chaparral Málaga Generoso Mikaela EB2593503 5.600
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29006970 C.E.I.P. García del Olmo El Chaparral Málaga Ruffle Sophie 505743394 5.600

29010262 C.E.I.P. Ramón García Estepona Málaga Hellequin Alicia 100522400668 5.600

29002885 I.E.S. Monterroso Estepona Málaga Tripolitis Lauren Louise 097624622 5.600

29002915 C.E.I.P. Enrique Ginés Frigiliana Málaga Billings Casey 512433896 5.600

29002927 C.E.I.P. Los Boliches Fuengirola Málaga Campbell Abigail 508777113 5.600

29009910 I.E.S. Santiago Ramón y Cajal Fuengirola Málaga Heidelbach Sean 449395556 5.600

29009569 C.E.I.P. Andalucía Fuengirola Málaga Heine Hannah O’Brien 483460427 5.600

29602591 C.E.I.P. Valdelecrín Fuengirola Málaga Moseley Emmalie 057737953 5.600

29011311 I.E.S. Los Pacos Fuengirola Málaga Murphy Greta 220824351 5.600

29002733 I.E.S. Puerta de la Axarquía La Cala del Moral Málaga Law Anne Marie 309940194 5.600

29700709 I.E.S. Las Lagunas Las Lagunas Málaga Aldrich Eugene 486341509 5.600

29007329 I.E.S. Vega de Mijas Las Lagunas Málaga Bolick Blair 465738601 5.600

29009144 C.E.I.P. María Zambrano Las Lagunas Málaga Fedusova Beata BR2193004 5.600

29007007 C.E.I.P. Ntra. Sra. Virgen de la Peña Las Lagunas Málaga Jennings Rachel PC6731093 5.600

29004614 C.E.I.P. Tamixa Las Lagunas Málaga Miles Shana 497158076 5.600

29006155 C.E.I.P. María Zambrano Málaga Málaga Blandford Whitney 487590443 5.600

29700412 I.E.S. Portada Alta Málaga Málaga Bok Madeline 440701542 5.600

29700242 I.E.S. Nº 1 “Universidad Laboral” Málaga Málaga Caballero Emily Hope 480928662 5.600

29007731 C.E.I.P. Parque Clavero Málaga Málaga Cain Rachel 105100579 5.600

29700060 I.E.S. Mayorazgo Málaga Málaga Costessi Jane N7075345 5.600

29010870 I.E.S. Mare Nostrum Málaga Málaga Deruyffelaere Eglantine 070359400493 5.600

29005394 C.E.I.P. Bergamín Málaga Málaga Eaton Kara 451166730 5.600

29011539 I.E.S. Huelin Málaga Málaga Escalante Beatriz 495212053 5.600

29005965 I.E.S. Sierra Bermeja Málaga Málaga Galante Anita Gwenyth LN798804 5.600

29700400 I.E.S. Puerto de la Torre Málaga Málaga Jones Matthew 479815626 5.600

29011618 C.E.I.P. Profesor Tierno Galván Málaga Málaga Kanaley Mariclare 502645414 5.600

29009296 C.E.I.P. Rosa de Gálvez Málaga Málaga Kemp Natalie LA624634 5.600

29701064 I.E.S. Torre Atalaya Málaga Málaga Loritz Mary 503727949 5.600

29701350 I.E.S. Christine Picasso Málaga Málaga Marin Elodie 130101400267 5.600

29005928 I.E.S. Nuestra Señora de la Victoria Málaga Málaga Mcgrory Sarahann M2698655 5.600

29700096 I.E.S. Litoral Málaga Málaga Pace Alexa 482723259 5.600

29006143 C.E.I.P. Clara Campoamor Málaga Málaga Page Alexandra 453091589 5.600

29701088 I.E.S. Jardín de Málaga Málaga Málaga Player Melanie N3589724 5.600

29003762 C.E.I.P. Jorge Guillén Málaga Málaga Powers Julee Sheree 452693225 5.600

29006325 C.E.I.P. Vicente Aleixandre Málaga Málaga Straus Jason 223417941 5.600

29010353 C.E.I.P. Neill Málaga Málaga Te Beest Jessica 433903005 5.600

29009922 I.E.S. El Palo Málaga Málaga Vattimo Joseph 472735704 5.600

29011606 C.E.I.P. Salvador Allende Málaga Málaga Wallen Jasmyne QB761543 5.600

29005047 C.E.I.P. Pintor Félix Revello de Toro Málaga Málaga Young Janelle 467812462 5.600

04000080 C.E.I.P. San Fernando Adra Almería Cummins Lisa 420876617 5.600

04000110 I.E.S. Abdera Adra Almería Robson Danica 468044117 5.600

04700673 I.E.S. Carlos III Aguadulce Almería Hartman Tabitha 427902629 5.600

04700260 I.E.S. Aguadulce Aguadulce Almería Queen Jenifer 488265603 5.600

04004383 C.E.I.P. Torrequebrada Aguadulce Almería Verde Julia 495533017 5.600

04004383 C.E.I.P. Torrequebrada Aguadulce Almería Virtue Stefan QF691441 5.600

04005284 I.E.S. Martín García Ramos Albox Almería Condon Claire Marie 447796286 5.600

04000250 I.E.S. Cardenal Cisneros Albox Almería Fichman Leonid QF701056 5.600

04700454 I.E.S. Maestro Padilla Almería Almería Drummond John 135270698 5.600

04006446 C.E.I.P. Ginés Morata Almería Almería Quinn Maeve 028633482 5.600

04700442 I.E.S. Azcona Almería Almería Raymond Michelle 441916393 5.600

04005958 I.E.S. Albaida Almería Almería Rouse Ramon 436653378 5.600

04007517 C.E.I.P. Almerimar Almerimar Almería Smith Claire Nicole 496999014 5.600

04700533 I.E.S. Mar Azul Balerma Almería Berdan Chloe Marie 495405708 5.600
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04700545 I.E.S. Aurantia Benahadux Almería Rodriguez Elizabeth 493258453 5.600

04001825 I.E.S. Sierra de Gádor Berja Almería Burke Nicole 420497394 5.600

04005533 I.E.S. Valle de Andarax Canjáyar Almería Whitton Jr Michael Andrew 306889449 5.600

04001965 C.E.I.P. Simón Fuentes Carboneras Almería Allen Joshua 459591885 5.600

04002052 I.E.S. Jaroso Cuevas del Almanzora Almería Baumgartner Nicole 446400709 5.600

04700521 I.E.S. El Alquián El Alquián Almería Gee Kaylan 512359420 5.600

04700481 I.E.S. Pablo Ruiz Picasso El Ejido Almería Aviles Alberto 495373529 5.600

04002261 C.E.I.P. Diego Velázquez El Ejido Almería Renova Carlos 479081919 5.600

04002271 C.E.I.P. Loma de Santo Domingo El Ejido Almería Renova Rolando 502577842 5.600

29006854 I.E.S. Sierra Blanca Marbella Málaga Kenny Nicola PA3818377 5.600

29000335 I.E.S. Bahía de Marbella Marbella Málaga Schlagel Rachel 028963464 5.600

29700023 I.E.S. Sierra de Mijas Mijas Málaga Marquardt Allison 481875988 5.600

29004109 I.E.S. Torre Almenara Mijas Málaga Sullivan Michael 440528189 5.600

29007071 C.E.I.P. Los Olivares Moclinejo Málaga Debono Michael John GI071046 5.600

29009132 C.E.I.P. Mª del Mar Romera Rincón de la Victoria Málaga Quander Candace Marie 504656018 5.600

29006258 C.E.I.P. Carmen Martín Gaite Rincón de la Victoria Málaga Thomas Stephanie 466887487 5.600

29700230 I.E.S. Dr. Rodríguez Delgado Ronda Málaga Agusti Norell 212886027 5.600

29007718 C.E.I.P. Juan Carrillo Ronda Málaga Segarra Marisa 474839640 5.600

29010444 I.E.S. Vega de Mar San Pedro de Alcántara Málaga Joe Nicole 475805651 5.600

29009417 C.E.I.P. Josefina Aldecoa Torre de Benagalbón Málaga Culver Amy 310739705 5.600

29016963 C.E.I.P. Los Jarales Torre de Benagalbón Málaga Mahoney Belle 305738338 5.600

29008474 C.E.I.P. Blas Infante Torre del Mar Málaga Barth Kamisha Leila 039654846 5.600

29701349 I.E.S. Playamar Torremolinos Málaga Mathis Jamie 463549067 5.600

29701155 I.E.S. Alfaguar Torrox Málaga McIntyre Kathleen 513243844 5.600

29008221 C.E.I.P. Colina del Sol Torrox Málaga Moch Lisa Maria LCHL2KFLZ 5.600

29008309 C.E.I.P. El Morche Torrox-Costa Málaga Flood Shannon 439040423 5.600

29008590 C.E.I.P. José Luis Villar Palasí Vélez-Málaga Málaga Field Judith Chloe 207039040 5.600

29008671 I.E.S. Reyes Católicos Vélez-Málaga Málaga Mcguire Shannon 494142287 5.600

29601902 C.E.I.P. Juan Herrera Alcausa Vélez-Málaga Málaga Petrillo Brittany 437237834 5.600

29700424 I.E.S. Almenara Vélez-Málaga Málaga Walker Colin 652146823 5.600

41006912 I.E.S. Gustavo Adolfo Bécquer Sevilla Sevilla Blackwell Sally 510539297 5.600

41007291 C.E.I.P. Pedro Garfias Sevilla Sevilla Bould Crispin N6433690 5.600

41700415 I.E.S. Ciudad Jardín Sevilla Sevilla Brandily Guillaume 12CC35868 5.600

41700041 I.E.S. Triana Sevilla Sevilla Delaroque Florent 110750100430 5.600

41008362 C.E.I.P. Maestro José Fuentes Sevilla Sevilla Holland Rebecca Jane 207077694 5.600

41008532 I.E.S. San Pablo Sevilla Sevilla Johnson Kelsey 495166261 5.600

41007357 I.E.S. Vicente Aleixandre Sevilla Sevilla Keneipp Anita 461163787 5.600

41004231 C.E.I.P. San Isidoro Sevilla Sevilla Lacharite Rianna 421526312 5.600

41000089 I.E.S. Miguel Servet Sevilla Sevilla Leung Terence M7921164 5.600

41701109 I.E.S. Ramón del Valle Inclán Sevilla Sevilla Lidester John 453611060 5.600

41010769 I.E.S. Nervión Sevilla Sevilla Lombardi Jonathan 469770967 5.600

41009135 I.E.S. Heliópolis Sevilla Sevilla Maccallum Kirsty M2986795 5.600

41700041 I.E.S. Triana Sevilla Sevilla Morris Ian N7214786 5.600

41004538 C.E.I.P. Aníbal González Sevilla Sevilla Philpot Emily 481831418 5.600

41010654 C.E.I.P. Pino Flores Sevilla Sevilla Poitevien Jessica 421954972 5.600

41700403 I.E.S. Isbilya Sevilla Sevilla Reid Clarke 077842551 5.600

41009858 I.E.S. Albert Einstein Sevilla Sevilla Sambrano Ulises Elias 471702014 5.600

41004526 C.E.I.P. Carmen Benítez Sevilla Sevilla Scott Kamini 515900721 5.600

41004307 C.E.I.P. San José de Calasanz Sevilla Sevilla Spence Courtney 460264123 5.600

41700038 I.E.S. Macarena Sevilla Sevilla Walker Rebecca 505128936 5.600

41006894 I.E.S. San Isidoro Sevilla Sevilla Weingartner Dagmar P2208337 5.600

41006900 I.E.S. Velázquez Sevilla Sevilla Young Joseph 495221086 5.600

41009071 I.E.S. Antonio Machado Sevilla Sevilla Young Karlina 499160390 5.600
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41008350 C.E.I.P. Maestra Isabel Álvarez Sevilla Sevilla Zaydak Rachel 425767659 5.600

41007679 C.E.I.P. Tomás de Ybarra Tomares Sevilla Anders Angela Victoria 453133280 5.600

41012225 I.E.S. Ítaca Tomares Sevilla Anderson Matthew Robert 509793604 5.600

41012341 C.E.I.P. Príncipe Felipe Umbrete Sevilla Tromley Maureen Kane 512904709 5.600

41007783 C.E.I.P. Al-Andalus Utrera Sevilla Farello Lauren 446426284 5.600

41007898 I.E.S. Ruiz Gijón Utrera Sevilla Fosse Clotilde 090614100027 5.600

41701997 I.E.S. José María Infantes Utrera Sevilla Pooler Sabrina 519221764 5.600

41007761 C.E.I.P. Coca de la Piñera Utrera Sevilla Rayo Alexandra 448225139 5.600

41701614 I.E.S. Las Encinas Valencina de la Concepción Sevilla Mccann Georgia Sophie N7929381 5.600

41701638 I.E.S. Al-Iscar Villanueva del Ariscal Sevilla Rivera Marcoulier Marisa 468570497 5.600

41012365 C.E.I.P. Villaverde del Río Sevilla Morales Martha 437667186 5.600

04002532 I.E.S. Sierra Nevada Fiñana Almería Serrano Maria Katalin 466973718 5.600

04601695 C.E.I.P. Blas Infante Gangosa-Vistasol Almería Melia Anthony Joseph 517847211 5.600

04005120 C.E.I.P. Príncipe Felipe Huércal-Overa Almería James Ethan 477287766 5.600

04002714 I.E.S. Cura Valera Huércal-Overa Almería Puerta Emilio QD662359 5.600

04700363 I.E.S. La Mojonera La Mojonera Almería Trahan Matthew 459666232 5.600

04003721 C.E.I.P. Las Marinas Las Marinas Almería Moore Isabella Eve 513548888 5.600

04000341 I.E.S. Las Marinas Las Marinas Almería Snay Eric 437906426 5.600

04003159 C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Cabeza María Almería Colón Natalia Fabiola 475430045 5.600

04700341 I.E.S. Mar Serena Pulpí Almería Lima Diana Maria Moniz QB137385 5.600

04009393 I.E.S. Retamar Almería Boyd Dejonnae Quinyetta 491640036 5.600

04004462 C.E.I.P. Torremar Retamar Almería Sherratt Holly 514830252 5.600

04003688 C.E.I.P. Antonio Devalque Rioja Almería Campbell Lauren Joanne 520799640 5.600

04004577 C.E.I.P. Las Salinas Roquetas de Mar Almería Morrison Thomas 492516302 5.600

04004577 C.E.I.P. Las Salinas Roquetas de Mar Almería Suss Jessica 464478069 5.600

04700685 I.E.S. Santa María del Águila Santa María del Águila Almería Covinha Andrade Sara Isabel 14707097 5.600

04004231 C.E.I.P. Nuestra Señora Monteagudo Uleila del Campo Almería Zandi Laila GF220002 5.600

04006197 C.E.I.P. Los Cuatro Caños Vera Almería Carmelino Catherine GJ048113 5.600

04004401 C.E.I.P. Reyes Católicos Vera Almería Mullan Jack 479963201 5.600

04004437 I.E.S. Alyanub Vera Almería Sherrod Gabriela 488853665 5.600

04004802 I.E.S. Alborán Almería Almería Ygout Jade 0711763031948 5.600

04005193 C.E.I.P. Ángel de Haro Vera Almería Asiaii Ava 469954015 5.600

41000031 C.E.I.P. Santa Teresa Albaida del Aljarafe Sevilla Iskander Alexandra 431893318 5.600

41700105 I.E.S. Albero Alcalá de Guadaira Sevilla Spain Catherine Patrick 473724469 5.600

41000107 C.E.I.P. Hermelinda Núñez Alcalá de Guadaíra Sevilla Steinman Danielle May 456414530 5.600

41000284 I.E.S. Al-Guadaira Alcalá de Guadaíra Sevilla Taepke Megan 212656242 5.600

41000511 C.E.I.P. San Roque Arahal Sevilla Dikoume July-Chimene Abang 488964901 5.600

41701559 I.E.S. Europa Arahal Sevilla Lotz Charles 423906527 5.600

41702175 I.E.S. Aznalcóllar Aznalcóllar Sevilla Berhe Lette 452153416 5.600

41000612 C.E.I.P. Las Erillas Aznalcóllar Sevilla Coffey Lauren 461728000 5.600

41601413 C.E.I.P. Cruz Blanca Aznalcóllar Sevilla Jones Sarah 481006496 5.600

41008911 C.E.I.P. El Manantial Bormujos Sevilla Mandel Madeline Rose 442936242 5.600

41701821 I.E.S. Los Álamos Bormujos Sevilla Mitchell Derek 405081103 5.600

41700853 I.E.S. Jacarandá Brenes Sevilla Gauthier Wiebe Danéa QH695518 5.600

41701158 I.E.S. Cantillana Cantillana Sevilla Finnell Kalyn 469632361 5.600

41001094 I.E.S. Maese Rodrigo Carmona Sevilla Bergh Caroline 487636975 5.600

41701501 I.E.S. Atalaya Casariche Sevilla Roscoe Patrick QJ345190 5.600

41701833 I.E.S. Castilblanco de los Arroyos Castilblanco de los Arroyos Sevilla Ball Lisa 503938090 5.600

41008301 C.E.I.P. Monteolivo Castilleja de Guzmán Sevilla Hollomon Megan 491747031 5.600

41001461 I.E.S. Rodrigo Caro Coria del Río Sevilla Vandoski Paige Mae 453769703 5.600

41701754 I.E.S. Mariana de Pineda Dos Hermanas Sevilla Auer Shayla 307427910 5.600

41016191 C.E.I.P. Huerta de la Princesa Dos Hermanas Sevilla Bergeron Lauren 460676761 5.600

41700361 I.E.S. Torre de los Herberos Dos Hermanas Sevilla Caballero-Rodriguez Margaret Elizabeth 490011808 5.600
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41017651 C.E.I.P. Diecinueve de Abril Dos Hermanas Sevilla Hyatt Anneija 490120794 5.600

41011038 I.E.S. Gonzalo Nazareno Dos Hermanas Sevilla McGurran Partrick 221008462 5.600

41602077 C.E.I.P. Carlos I Dos Hermanas Sevilla Stevens Cortney Sarah 451188015 5.600

41700889 I.E.S. Delgado Brackembury Las Cabezas de San Juan Sevilla Schaaf Danielle 450391795 5.600

41601954 C.E.I.P. El Recreo Lebrija Sevilla Edgerly Samantha 477253636 5.600

41002359 I.E.S. Virgen del Castillo Lebrija Sevilla Gibian Jessica 449612907 5.600

41002323 C.E.I.P. José Cortines Pacheco Lebrija Sevilla Sherriff Majida 463795668 5.600

41702278 I.E.S. El Fontanal Lebrija Sevilla Young Elizabeth 479562228 5.600

41002384 C.E.I.P. Miguel de Cervantes Lora del Río Sevilla Hernandez Juana 445765044 5.600

41701912 I.E.S. Francisco Rivero Los Molares Sevilla Molitoris Neil 485994384 5.600

41008994 I.E.S. Maestro Diego Llorente Los Palacios y Villafranca Sevilla Tellez-Giron Crystal 471558174 5.600

41701341 I.E.S. María Inmaculada Mairena del Alcor Sevilla Savage Erinn 453797244 5.600

41009494 C.E.I.P. Guadalquivir Mairena del Aljarafe Sevilla Crumpler Calleigh Royal 463601582 5.600

41701626 I.E.S. Cavaleri Mairena del Aljarafe Sevilla Donnelly Caitlin 522477903 5.600

41011713 I.E.S. Hipatia Mairena del Aljarafe Sevilla Donnelly Jessie 507733116 5.600

41008337 C.E.I.P. Francisco Giner de los Ríos Mairena del Aljarafe Sevilla Raymond Andrew 305149604 5.600

41002633 C.E.I.P. Juan XXIII Marchena Sevilla Lesperance Kaley 496127672 5.600

41008507 I.E.S. López de Arenas Marchena Sevilla Minifee Courtney 422585795 5.600

41701924 I.E.S. P. Juan Antonio Carrillo Salcedo Morón de la Frontera Sevilla Hutchinson Wendy Nicole 436729407 5.600

41002888 C.E.I.P. María Auxiliadora Morón de la Frontera Sevilla Tomsick Emily 476474503 5.600

41701161 I.E.S. Heliche Olivares Sevilla Ciraco Matthew 420527143 5.600

41003066 I.E.S. Francisco Rodríguez Marín Osuna Sevilla Gallagher Elizabeth 492915113 5.600

41003236 C.E.I.P. Vicente Aleixandre Palomares del Río Sevilla Kather Brittni 488249056 5.600

41010435 C.E.I.P. Virgen del Rocío Pilas Sevilla Weir Cecelia 497578755 5.600

41011993 C.E.I.P. Blanca de los Ríos San José de la Rinconada Sevilla Adeyemo Oluwajuolalo 509667768 5.600

41003704 C.E.I.P. Júpiter San José de la Rinconada Sevilla Corrigan Louise PE2493502 5.600

41003765 I.E.S. San José de la Rinconada San José de la Rinconada Sevilla Limones Stacy Macdonald 217386485 5.600

41701766 I.E.S. Carmen Laffón San José de la Rinconada Sevilla Risbridger Nicola 509466668 5.600

41003741 I.E.S. Miguel de Mañara San José de la Rinconada Sevilla Walker Jacqueline 497385864 5.600

41700828 I.E.S. Severo Ochoa San Juan de Aznalfarache Sevilla Alglave Emilie 09PH02187 5.600

41700828 I.E.S. Severo Ochoa San Juan de Aznalfarache Sevilla Upper Elizabeth 219089624 5.600

41601449 C.E.I.P. San Eustaquio Sanlúcar la Mayor Sevilla Ajanaku Ayan 462449564 5.600

41004010 C.E.I.P. Josefa Frías Santiponce Sevilla Burton Ella Josephine 515048042 5.600

41701419 I.E.S. Itálica Santiponce Sevilla Kiffin Marianne Judith 503599766 5.600

41000594 I.E.S. Nicolás Copérnico Écija Sevilla Fedor Allison 458240843 5.600

41001811 C.E.I.P. Astigi Écija Sevilla Vachon Lauren 479362211 5.600

41001227 C.E.I.P. Peña Luenga El Castillo de las Guardas Sevilla Feder Nathaniel 505567458 5.600

41010137 C.E.I.P. Antonio Gala El Cuervo de Sevilla Sevilla Thornton Carly QF166093 5.600

41701936 I.E.S. Torre del Águila El Palmar de Troya Sevilla Colson Robert 459654959 5.600

41003273 C.E.I.P. Cervantes El Pedroso Sevilla Mcmahon Miranda N4304480 5.600

41002499 C.E.I.P. San Isidro El Priorato Sevilla Matthews Margo 467310296 5.600

41008398 I.E.S. Lauretum Espartinas Sevilla Henderson Melody 437535656 5.600

41011671 C.E.I.P. Cerro Alto Espartinas Sevilla Spotts Tarah 514242461 5.600

41008970 I.E.S. Aguilar y Cano Estepa Sevilla Kaczmarek Katherine Eleanor 464510261 5.600

41002013 I.E.S. Ostippo Estepa Sevilla Leong Jennifer GC308446 5.600

41011683 C.E.I.P. Maestro Antonio Reyes Lara Gines Sevilla Williams Abigail 437802289 5.600

41701262 I.E.S. El Molinillo Guillena Sevilla Chavez Vanessa 470982866 5.600

41701031 I.E.S. Herrera Herrera Sevilla Wiard Katelyn 464518214 5.600

41002256 C.E.I.P. Ntra.Sra. de los Dolores Herrera Sevilla Wittenberg Emma 452428961 5.600

41000430 C.E.I.P. Vicente Aleixandre La Algaba Sevilla Mcgraw Marian Jean QF692273 5.600

41003418 C.E.I.P. Santa Ana La Puebla de Cazalla Sevilla Larson Richard QI210333 5.600

41003406 C.E.I.P. San José La Puebla de Cazalla Sevilla Lino Fernando 307448247 5.600

41701389 I.E.S. La Roda La Roda de Andalucía Sevilla Blondeau Catherine QC710677 5.600
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41003789 C.E.I.P. Manuel Siurot La Roda de Andalucía Sevilla Ngoga Pamela QA325724 5.600

14002029 I.E.S. Ipagro Aguilar de la Frontera Córdoba Heiner Mark N3640685 5.600

14700481 I.E.S. Puente de Alcolea Alcolea Córdoba Clark Kisa 426523219 5.600

14000069 C.E.I.P. Fray Albino Algallarín Córdoba Gingras Véronique GL046800 5.600

14000501 I.E.S. Dionisio Alcalá Galiano Cabra Córdoba Cuello Maria GM104997 5.600

14000720 C.E.I.P. Juan Valera Cabra Córdoba Sauls April 474203434 5.600

14001281 C.E.I.P. Virgen de la Salud Castro del Río Córdoba Millman Magdalen 221767983 5.600

14700717 I.E.S. Ategua Castro del Río Córdoba Post-Gutierrez Enna 502363841 5.600

14700535 I.E.S. Santa Rosa de Lima Córdoba Córdoba Barnett Jordan 502879323 5.600

14700730 I.E.S. Grupo Cántico Córdoba Córdoba Cincotta Kaelyn 440007663 5.600

14002996 I.E.S. López Neyra Córdoba Córdoba Fung Tracy 430530238 5.600

14002923 I.E.S. Maimónides Córdoba Córdoba Gadomska Monika WN691479 5.600

14007945 I.E.S. Trassierra Córdoba Córdoba Johnson Brian William 420851357 5.600

14001682 C.E.I.P. Juan de Mena Córdoba Córdoba Kornatz Stephanie 441392776 5.600

14001864 C.E.I.P. San Lorenzo Córdoba Córdoba Nathanson Patrick 454586169 5.600

14600759 C.E.I.P. Ciudad Jardín Córdoba Córdoba Noël Marie-Ève QI463830 5.600

14700146 I.E.S. Fidiana Córdoba Córdoba Skelton Lindsey 466519360 5.600

14001505 C.E.I.P. Colón Córdoba Córdoba Teixeira Mendonça Liliana Carolina L881279 5.600

14700161 I.E.S. Medina Azahara Córdoba Córdoba Turley Rebecca Clare 522031443 5.600

14700742 I.E.S. Pay Arias Espejo Córdoba Vega Francis Anthony N9581941 5.600

14700365 I.E.S. Miguel Crespo Fernán Núñez Córdoba Lopez Irais 476848467 5.600

14004041 C.E.I.P. Virgen de las Cruces Guijo Córdoba Bell Catherine Elizabeth QD228613 5.600

14004099 I.E.S. Jerez y Caballero Hinojosa del Duque Córdoba Ricker Kelsey 078067240 5.600

14004208 C.E.I.P. Victoria Díez Hornachuelos Córdoba Mauss Benjamin 478708876 5.600

14700584 I.E.S. Mirador del Genil Iznájar Córdoba Hadley Nicholas Scott 446169222 5.600

14001074 C.E.I.P. Carlos III La Carlota Córdoba Miles Heather BA378818 5.600

14006345 I.E.S. Profesor Tierno Galván La Rambla Córdoba Rayle Derek 474995536 5.600

14007404 I.E.S. Juan de Aréjula Lucena Córdoba Gutierrez Manuel 217027931 5.600

14004580 I.E.S. Marqués de Comares Lucena Córdoba Jower Mick Ian 498223740 5.600

14004658 C.E.I.P. Ntra. Sra. del Rosario Luque Córdoba Bannister-Tyrrell Grace M9526435 5.600

14006874 C.E.I.P. Monte Albo Montalbán de Córdoba Córdoba Turner Adrienne 427327432 5.600

14700781 I.E.S. Maestro Eloy Vaquero Montalbán de Córdoba Córdoba Westcott Lacoursiere Andrea QC548551 5.600

14700614 I.E.S. Ulia Fidentia Montemayor Córdoba Denat Nina 120631306899 5.600

14004786 C.E.I.P. Gran Capitán Montilla Córdoba Longfield Regan N5523077 5.600

14004981 I.E.S. Santos Isasa Montoro Córdoba Ogio Ajah 422346753 5.600

14601235 C.E.I.P. Ferrobús Palma del Río Córdoba Grant Cara 466428268 5.600

14005298 I.E.S. Antonio Gala Palma del Río Córdoba McGlynn Caitlin 521099114 5.600

18000052 C.E.I.P. Tínar Albolote Granada Cloyed Austin 504534736 5.600

18000039 I.E.S. Aricel Albolote Granada Flaherty Michelle Beth 483300588 5.600

18000738 I.E.S. Al-Fakar Alfacar Granada Coppola-Filo Spencer 436454040 5.600

18000313 C.E.I.P. Marín Ocete Alfacar Granada Madden Eimear PD0212443 5.600

18700451 I.E.S. Alhama Alhama de Granada Granada Wolf Ashley Marie 435877736 5.600

18000842 I.E.S. Alhendín Alhendín Granada Ryan Thomas Clayton 453341100 5.600

18700463 I.E.S. Al-Andalus Almuñécar Granada Hodson Elizabeth 477629162 5.600

18700232 I.E.S. Alba Longa Armilla Granada Kim Victor 514487851 5.600

18000787 I.E.S. Luis Bueno Crespo Armilla Granada Michael Olivia 434195322 5.600

18000908 I.E.S. Iliberis Atarfe Granada Schwoebel Britainy 421429609 5.600

18001147 I.E.S. José de Mora Baza Granada Maurer Hannah 433300307 5.600

18700359 I.E.S. Alcrebite Baza Granada Watson Daniel 434106684 5.600

18001160 C.E.I.P. Virgen de la Cabeza Beas de Granada Granada Aleckner Patrick 440447056 5.600

18700517 I.E.S. El Fuerte Caniles Granada Brooks Montessa 510206850 5.600

18001792 C.E.I.P. El Zargal Cenes de la Vega Granada Whiteside David 463678607 5.600

18002139 C.E.I.P. El Sauce Chauchina Granada Politi Luke 450885469 5.600
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18002231 C.E.I.P. Virgen de la Cabeza Churriana de la Vega Granada Martin Emma 447193184 5.600

18601801 C.E.PR. San Roque Churriana de la Vega Granada Mitchinson Jack David Ambrose 309655302 5.600

18009304 C.E.I.P. Mures Cúllar Granada Prihoda Sonja 452849066 5.600

18002103 C.E.I.P. Francisco Ayala Cúllar Vega Granada Schaefer Angela 493183760 5.600

18002322 C.E.I.P. Federico García Lorca Dílar Granada Garcia Rodriguez David Arturo 510002520 5.600

18601886 C.P.R. La Inmaculada Fornes Granada Somer Katiana Maria 507382173 5.600

18004276 I.E.S. Ángel Ganivet Granada Granada Azzedine Bousria 130664301621 5.600

18003727 C.E.I.P. Jardín de la Reina Granada Granada Caleb Sarah Elizabeth 097848530 5.600

18004291 I.E.S. Padre Manjón Granada Granada Cassel Megan 443715800 5.600

18009377 I.E.S. Aynadamar Granada Granada Crawford Kathryn 434221138 5.600

18004458 I.E.S. Virgen de las Nieves Granada Granada Daugherty Julia 477693949 5.600

18700311 I.E.S. La Madraza Granada Granada Eberle Jason 455394659 5.600

18700441 I.E.S. Miguel de Cervantes Granada Granada Elias Jerod 221687991 5.600

18004276 I.E.S. Ángel Ganivet Granada Granada Fowler Caitlin LH026481 5.600

18700293 I.E.S. Francisco Ayala Granada Granada Fuller Desmond 475044035 5.600

18010185 I.E.S. Alhambra Granada Granada Gomez Panlilio Anna Sofia EC0960386 5.600

18601679 C.E.I.P. Sancho Panza Granada Granada Heaney Emily PT4410887 5.600

18009249 I.E.S. Severo Ochoa Granada Granada Hill Brittany Nicole 467444923 5.600

18004264 I.E.S. Padre Suárez Granada Granada Leyde Karen 476777409 5.600

18009195 I.E.S. Mariana Pineda Granada Granada Magana Soliel Fatima EB8527589 5.600

18700013 I.E.S. Fray Luis de Granada Granada Granada Negy Kevin 450005265 5.600

18003703 C.E.I.P. Profesor Tierno Galván Granada Granada Reed Sarah 475070162 5.600

18003302 C.E.I.P. Santa Juliana Granada Granada Rodriguez Jonathan 448726014 5.600

18009389 I.E.S. Albayzín Granada Granada Tooker Megan Ann 097680866 5.600

18003715 C.E.I.P. Los Cármenes Granada Granada Winiker Hannah Leigh 212484263 5.600

18009456 C.E.I.P. Vicente Aleixandre Granada Granada Wong Kevin 460475183 5.600

18008968 C.E.I.P. Sierra Nevada Granada Granada Zanon Isadora 501564773 5.600

18009213 I.E.S. Acci Guadix Granada Huguley Mark 461103010 5.600

18005141 I.E.S. La Sagra Huéscar Granada Skoglund Grant Alexander 506895541 5.600

18700301 I.E.S. Américo Castro Huétor Tájar Granada Kennedy Thomas 218094983 5.600

18700475 I.E.S. Montes Orientales Iznalloz Granada Swan Annabelle 503862115 5.600

18700414 I.E.S. Alfaguara Loja Granada Wexler Marla 424837051 5.600

18601448 C.E.I.P. Las Mimbres Maracena Granada Murray Jennifer 651959681 5.600

18700657 I.E.S. Manuel de Falla Maracena Granada Sykes Rebecca Eliza 500752271 5.600

18007046 I.E.S. Francisco Javier de Burgos Motril Granada Hunt Ryan Charles M8374238 5.600

18700426 I.E.S. Francisco Giner de los Ríos Motril Granada McGovern Kelly Elizabeth 431246584 5.600

18006935 C.E.PR. Virgen de la Cabeza Motril Granada Potts Kristi Marie 220829957 5.600

18007022 I.E.S. La Zafra Motril Granada Sperber Brianna 422241427 5.600

18700761 I.E.S. Alpujarra Órgiva Granada Rockoff Melanie 469580891 5.600

18004148 I.E.S. Escultor Sánchez Mesa Otura Granada Warshawsky Arielle Carly 445374768 5.600

18007393 C.E.I.P. Virgen de la Paz Otura Granada Weedon Alexander 438836331 5.600

18008130 C.E.I.P. Juan Ramón Jiménez Santa Cruz del Comercio Granada Nassar Erika 498252572 5.600

18008257 I.E.S. Jiménez de Quesada Santa Fe Granada Jezek Tammy Cecilia 078290998 5.600

18008211 C.E.I.P. Reyes Católicos Santa Fe Granada Wyns Vanessa Paula 437897410 5.600

18008351 C.E.I.P. Cristo de la Expiración Torre-Cardela Granada Mundy Liana GL032362 5.600

18700773 I.E.S. Diego de Siloé Íllora Granada Merriott Courtney 449922022 5.600

21600911 C.P.R. Tresfuentes Alájar Huelva Hachler Peter QE585127 5.600

21601068 C.E.I.P. El Puntal Aljaraque Huelva Mulkern Caitlin 625284711 5.600

21700642 I.E.S. La Ribera Almonte Huelva Giblin Madelyn 453184001 5.600

21601007 C.E.I.P. El Lince Almonte Huelva Witte Amanda Lanae 461920928 5.600

21000310 I.E.S. La Alborá Alosno Huelva Stewart Camille 490010499 5.600

21700502 I.E.S. Guadiana Ayamonte Huelva Lim Aiane Bernadette EB6058416 5.600

21700502 I.E.S. Guadiana Ayamonte Huelva Rodrigues Romão João Fernando 14298508 5.600

Código Tipo Nombre Centro Localidad Provincia Apellidos Nombre Pasaporte Importe



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 427

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

21003955 C.E.I.P. Las Viñas Bollullos Par del Condado Huelva Halliday Cara Campbell 515822326 5.600

21003505 C.E.I.P. Manuel Pérez Bollullos Par del Condado Huelva Reyes Gabrielle 434048033 5.600

21700061 I.E.S. Catedrático Pulido Rubio Bonares Huelva Jones Walker 439243493 5.600

21600957 C.P.R. Aderán I Cabezas Rubias Huelva Garbalosa Cristina 474853092 5.600

21700435 I.E.S. Sebastián Fernández Cartaya Huelva Dougherty Jack PD1927535 5.600

21000863 C.E.I.P. Juan Ramón Jiménez Cartaya Huelva Josephs Julia 457725486 5.600

21000899 I.E.S. Rafael Reyes Cartaya Huelva Nordeen Kristin Lee 077812425 5.600

21002409 C.E.I.P. Castillo de los Zúñiga Cartaya Huelva Pinto Natalia 481691605 5.600

21700551 I.E.S. Juan Antonio Pérez Mercader Corrales Huelva Hands Stephanie 458203443 5.600

21000930 C.E.I.P. Virgen del Carmen El Rompido Huelva Gardre Daniel James Jordan 502575642 5.600

21700563 I.E.S. El Valle Hinojos Huelva Powell Hannah 442692524 5.600

21001338 C.E.I.P. Juvenal de Vega y Relea Huelva Huelva Fox Lauren 495463627 5.600

21001272 C.E.I.P. Prácticas Huelva Huelva Gibson Eleanor Kathryn 505012955 5.600

21600775 C.E.I.P. Profesora Pilar Martínez Huelva Huelva Kurgatnikov Mariya 473203306 5.600

21002011 I.E.S. La Marisma Huelva Huelva Landers Sarah John 475709404 5.600

21003529 C.E.I.P. Virgen del Pilar Huelva Huelva Preston James 504663741 5.600

21001909 I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada Huelva Huelva Reyes Darlin Naihomi 406580291 5.600

21003301 I.E.S. La Orden Huelva Huelva Sassi Sonia 11AF11109 5.600

21001995 I.E.S. Alto Conquero Huelva Huelva Smith Victoria 482654017 5.600

21001296 C.E.I.P. San Fernando Huelva Huelva Thomas Jill Angharad N8530146 5.600

21001892 I.E.S. La Rábida Huelva Huelva Waters Benjamin 711646483 5.600

21003980 I.E.S. José Caballero Huelva Huelva Watson Sarah LH628025 5.600

21002100 I.E.S. Padre José Miravent Isla Cristina Huelva Paulos Rodrigues Ana Isabel 14397142 5.600

21002203 C.E.I.P. Las Gaviotas La Antilla Huelva Gigger Danique 493382721 5.600

21003232 C.E.I.P. Manuel Siurot La Palma del Condado Huelva Davis Rachel 307126355 5.600

21700460 I.E.S. La Palma La Palma del Condado Huelva Martinez Melissa 446962316 5.600

21700411 I.E.S. El Sur Lepe Huelva Julien Melanie 465684902 5.600

21003864 C.E.I.P. Rodrigo Pérez de Acevedo Lepe Huelva Russell Challis Evelyn 490283445 5.600

21003426 C.E.I.P. Dunas de Doñana Matalascañas o Torre Higuera Huelva Taylor-Wheeler Georgia Beth 511200587 5.600

21002598 C.E.I.P. Hermanos Pinzón Palos de la Frontera Huelva Savage-Hanford Jessica 521072576 5.600

21002628 C.P.I.F.P. Profesor Rodríguez Casado Palos de la Frontera Huelva Schieffer Maren 078138538 5.600

21700307 I.E.S. Saltés Punta Umbría Huelva Benavides Dominic 448521136 5.600

21700599 I.E.S. Virgen del Socorro Rociana del Condado Huelva Holliday Savannah N2644278 5.600

21700371 I.E.S. Diego Rodríguez Estrada San Juan del Puerto Huelva Lowery Susan 213105835 5.600

21002951 I.E.S. Don Bosco Valverde del Camino Huelva Hassan Nadin QJ739567 5.600

21003165 I.E.S. Diego Angulo Valverde del Camino Huelva Loeb Hannah 494874050 5.600

21002914 C.E.I.P. Menéndez y Pelayo Valverde del Camino Huelva Stein Ellen Marie 429562941 5.600

21003062 C.E.I.P. Azorín Villarrasa Huelva Whitcomb Caroline 473619541 5.600

21700587 I.E.S. San Miguel Jabugo Huelva Laucella Laura 485465737 5.600

23000118 C.E.I.P. Alonso de Alcalá Alcalá la Real Jaén Prestidge Oldfield Liam LA523156 5.600

23000246 I.E.S. Salvador Serrano Alcaudete Jaén Levick Nathan 496422650 5.600

23000465 C.E.I.P. San Bartolomé Andújar Jaén Barnett Allison 476009454 5.600

23000131 I.E.S. Sierra Morena Andújar Jaén Costello Holly 452199996 5.600

23005694 I.E.S. Jándula Andújar Jaén Kensok Catherine 475986848 5.600

23000556 I.E.S. Nuestra Señora de la Cabeza Andújar Jaén Svarlien Aaron 425852482 5.600

23001147 C.E.I.P. Gregorio Aguilar Arbuniel Jaén Kehoe Erin Hilary GB805187 5.600

23000799 C.E.I.P. Antonio Machado Baeza Jaén Lynch Timothy 469209015 5.600

23000830 I.E.S. Andrés de Vandelvira Baeza Jaén Yonemura Lori 473610900 5.600

23000039 C.E.PR. General Castaños Bailén Jaén Butalia Somitra 434156293 5.600

23700840 I.E.S. María Bellido Bailén Jaén De Turk Bethany 460646471 5.600

23700621 I.E.S. Accabe Bédmar Jaén Troy IV William Joseph 434038155 5.600

23001585 C.E.I.P. San Marcos Bedmar y Garcíez Jaén Marks Bailey 477420566 5.600

23001159 C.E.I.P. Castillo de Alhabar Cambil Jaén Daye Michelle GJ405602 5.600
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23004926 I.E.S. Sierra Mágina Huelma Jaén Teshima Sayumi QB110870 5.600

23005906 I.E.S. Fuente de la Peña Jaén Jaén Barrett Catherine 449987514 5.600

23002097 C.E.I.P. Santo Domingo Jaén Jaén Chatman Ashley 512027423 5.600

23002267 C.E.I.P. Nuestra Señora de la Capilla Jaén Jaén Gannello Emilia 442624225 5.600

23002164 C.E.I.P. Ruiz Jiménez Jaén Jaén Jenkot Jessica 440999984 5.600

23002401 I.E.S. Virgen del Carmen Jaén Jaén Lecomte Clémence 12CP29905 5.600

23005062 I.E.S. Auringis Jaén Jaén Levy Dana 440454601 5.600

23002474 I.E.S. Jabalcuz Jaén Jaén Lindawan Agasel QL321233 5.600

23002188 C.E.I.P. Agustín Serrano de Haro Jaén Jaén Morales Lizbeth 486617213 5.600

23002449 I.E.S. Las Fuentezuelas Jaén Jaén Nye Charlene 305316069 5.600

23700827 I.E.S. Az-Zait Jaén Jaén Williford Daniel 218701050 5.600

23004240 I.E.S. Juan López Morillas Jódar Jaén Vanore Krista Virginia 445727315 5.600

23000210 I.E.S. Puerta de la Sierra La Puerta de Segura Jaén Vernon Marie 482182980 5.600

23003041 C.E.I.P. Antonio Pérez Cerezo Las Casillas Jaén Urbano Camille 461028523 5.600

23002851 I.E.S. Reyes de España Linares Jaén Shuhaibar Dahlia QK853902 5.600

23002796 C.E.I.P. Colón Linares Jaén Stutzman Levi QE595941 5.600

23003132 I.E.S. San Felipe Neri Martos Jaén Bowman Marvin 508270728 5.600

23003181 C.E.I.P. José Plata Mengíbar Jaén Stiles James 429062139 5.600

23003247 C.E.P.R. Virgen de la Estrella Navas de San Juan Jaén Emanuel Josie N3416923 5.600

23700487 I.E.S. Almicerán Peal de Becerro Jaén Nichols Jamie 499445863 5.600

23005475 C.E.I.P. Juan Carlos I Porcuna Jaén Prskalo Juliana 493130510 5.600

23005372 I.E.S. Guadalentín Pozo Alcón Jaén Ward Celeste N8060072 5.600

23601382 C.P.R. La Laguna Puente del Obispo Jaén Fitzsimmons Louella M7541286 5.600

23003442 C.E.I.P. Nueva Andalucía Rus Jaén Butler James Albert 486001346 5.600

23700785 I.E.S. Ruradia Rus Jaén Cummings Gabriel 471422756 5.600

23700323 I.E.S. Doctor Francisco Marín Siles Jaén Foster Aimee GL410858 5.600

23003934 I.E.S. Miguel Sánchez López Torredelcampo Jaén Jamieson-Drake Abigail Wieting 502320397 5.600

23005827 C.E.I.P. Martingordo Torredonjimeno Jaén Drummond Amy LN578127 5.600

23004239 C.E.I.P. Sebastián de Córdoba Úbeda Jaén Morse Jasmine 467954652 5.600

23004291 C.E.I.P. Santiago Apóstol Valdepeñas de Jaén Jaén Cleveland Hilary 441286895 5.600

23700347 I.E.S. Sierra Sur Valdepeñas de Jaén Jaén O’Brien Bradley 427061764 5.600

23004379 C.E.I.P. Ntra. Sra. del Castillo Vilches Jaén Cohn Rachel 456479211 5.600

23700359 I.E.S. Abula Vilches Jaén Schinder Kristina 422317252 5.600

23004604 C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Fuensanta Villanueva del Arzobispo Jaén Pannifex Kate N3844848 5.600

23700815 I.E.S. Llano de la Viña Villargordo Jaén Gardiner Rachael QC673117 5.600

23004653 C.E.I.P. Francisco Badillo Villargordo Jaén Ng-Cornish Nathaniel QG163144 5.600

14601090 C.P.R. M. Rafael Chacón Villafranca Palomar Córdoba Smyth Jessica GB411974 5.600

14005560 I.E.S. Aljanadic Posadas Córdoba Walsh Casey N1297023 5.600

14007684 I.E.S. Antonio María Calero Pozoblanco Córdoba Richardson Kim-Ling N9515125 5.600

14005663 I.E.S. Los Pedroches Pozoblanco Córdoba Sawan
Mona Mostafa 
Elsayed

451852221 5.600

14005870 C.E.I.P. Cristóbal Luque Onieva Priego de Córdoba Córdoba Dean Cassandra 436980388 5.600

14005936 I.E.S. Álvarez Cubero Priego de Córdoba Córdoba Hutchinson Lauren 480593450 5.600

14005869 C.E.I.P. Camacho Melendo Priego de Córdoba Córdoba Lowry Orlaith PC8530812 5.600

14005912 I.E.S. Fernando III El Santo Priego de Córdoba Córdoba Mcdonald Hannah 492952291 5.600

14700663 I.E.S. Infantas Elena y Cristina Puente Genil Córdoba Amodei Lacei 449997095 5.600

14000021 I.E.S. Profesor Andrés Bojollo Puente Genil Córdoba Bishop Michelle Christine 499398317 5.600

14006126 C.E.I.P. José María Pemán Puente Genil Córdoba Romano Belinda Sabrina 476712862 5.600

14006527 C.E.I.P. Santo Tomás de Aquino San Sebastián Ballesteros Córdoba Cameron James N1861705 5.600

14006709 C.E.I.P. Virgen de Luna Villanueva de Córdoba Córdoba Adair Kaitlin GC286613 5.600

14700316 I.E.S. La Jara Villanueva de Córdoba Córdoba Egan Julia QM218619 5.600

14700419 I.E.S. La Escribana Villaviciosa de Córdoba Córdoba Ahmed Ali WM333127 5.600

29000694 I.E.S. Las Flores Álora Málaga Deardorff Kristin 477119846 5.600

29700011 I.E.S. Campanillas Campanillas Málaga Eckert Allison 475552675 5.600
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29004080 I.E.S. Profesor Tomás Hormigo Cancelada Málaga Grimes Preston 501117277 5.600

29700928 I.E.S. Los Montecillos Coín Málaga Chu Fung Leung Jolene QD622395 5.600

29701076 I.E.S. Juan Ramón Jiménez Málaga Málaga Tarrant Stephanie M6330840 5.600

29009260 I.E.S. Emilio Prados Málaga Málaga Baldwin Joel N1891329 5.600

29700126 I.E.S. Río Verde Marbella Málaga Fontaine Julie Marianna 09FC60631 5.600

29701431 I.E.S. La Cala de Mijas Mijas Málaga Rodriguez Alexander Vargas 488680323 5.600

29700761 I.E.S. Alta Axarquía Periana Málaga Smyth Camille 494013136 5.600

41000338 C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Asunción Alcalá del Río Sevilla Eggert Holly 519478596 5.600

41000570 C.E.I.P. Manuel Sánchez Alonso Arahal Sevilla Shamoun Brandon 491302474 5.600

41000922 C.E.I.P. Ntra.Sra. de la Soledad Cantillana Sevilla Chessia Caroline 433725390 5.600

41001151 C.E.I.P. Lope de Vega Casariche Sevilla Wiltgen Amanda 435597593 5.600

41008970 I.E.S. Aguilar y Cano Estepa Sevilla Leuridon Kevin 0359505852 5.600

41701894 I.E.S. Al-Lawra Lora del Río Sevilla Dudas Kendra Christine 218239763 5.600

41700351 I.E.S. Atenea Mairena del Aljarafe Sevilla Cavilia Dominic 513039967 5.600

41004368 C.E.I.P. Joaquín Turina Sevilla Sevilla Caboche Ingrid 130462104281 5.600

41011117 I.E.S. Miguel de Cervantes Sevilla Sevilla Lopez Natalia Kolodny 305016689 5.600

41700117 I.E.S. Llanes Sevilla Sevilla Hollis Alexander 440790897 5.600

41004897 C.E.I.P. Pío XII Sevilla Sevilla Haile Mickal 449253435 5.600

41602429 C.E.I.P. María Zambrano Sevilla Sevilla Tagayun Anissa 481453165 5.600

11700949 I.E.S. Vicente Aleixandre Barbate Cádiz Spilka Adam QF789073 5.600

11006486 I.E.S. Fuerte de Cortadura Cádiz Cádiz Guidolin Francesca 502384767 5.600

11006747 C.E.I.P. Al-Andalus Chiclana de la Frontera Cádiz Henry Caitlin 447881319 5.600

11602851 C.E.I.P. Profesor Tierno Galván Chiclana de la Frontera Cádiz Kharzouz Nicki Iman 484485284 5.600

11700810 I.E.S. La Arboleda El Puerto de Santa María Cádiz Martin Maddy 120473200574 5.600

11006671 I.E.S. Zaframagón Olvera Cádiz Acree Alyssa 421377389 5.600

11700500 I.E.S. Carlos III Prado del Rey Cádiz Prather John Linley 506537501 5.600

11005780 C.E.I.P. Virgen del Carmen Setenil Cádiz Minella James 432467145 5.600

04000134 I.E.S. Gaviota Adra Almería Biser Sarah 475868661 5.600

04000213 C.E.I.P. Velázquez Albox Almería Alvarez Maranda 490285165 5.600

04601555 C.E.I.P. Profesor Tierno Galván El Saltador Almería Meyerhoeffer Kirstin 453397085 5.600

04001497 I.E.S. Mediterráneo Garrucha Almería Madison Taylor Nicole 440063051 5.600

04002180 C.E.I.P. Santa María del Águila Santa María del Águila Almería Bromilow Beth 524396753 5.600

14000392 C.E.I.P. Valverde y Perales Baena Córdoba Geist Kevin Mead 519492743 5.600

14000744 C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Sierra Cabra Córdoba Baraton Anaïs Chloe 031216200375 5.600

14001566 C.E.I.P. López Diéguez Córdoba Córdoba Luna Leslie 441402015 5.600

14700420 I.E.S. Miguel de Cervantes Lucena Córdoba Soukup Laura 077651963 5.600

18000039 I.E.S. Aricel Albolote Granada Priolet Anaïs 050928400164 5.600

18000362 C.E.I.P. Conde de Tendillas Alhama de Granada Granada Post Corina 477190448 5.600

18002243 I.E.S. Federico García Lorca Churriana de la Vega Granada Hobbs Elisa 448635185 5.600

18700098 I.E.S. Zaidín-Vergeles Granada Granada Ihemelu Tochukwu 501686740 5.600

18010446 I.E.S. Generalife Granada Granada Cray Rebecca Louise M6821849 5.600

18004801 I.E.S. Padre Poveda Guadix Granada Montgomery Joshua 497282406 5.600

21004169 I.E.S. Juan Ramón Jiménez Moguer Huelva Lacerda Danny 08CP48361 5.600

21600660 C.E.I.P. Triana Trigueros Huelva Canney Tara 499893675 5.600

23000921 C.E.PR. Diecinueve de Julio Bailén Jaén Jensen Leann Nicole D8772044 5.600

23005153 I.E.S. Sierra Mágina Mancha Real Jaén Borocz Jemma 403466494 5.600

23003107 C.E.PR. Virgen de la Villa Martos Jaén Cherney Christopher 496543536 5.600

29000827 C.E.I.P. Guadalhorce Álora-Estación Málaga Bottomley Jessica N9321377 3.500

29007214 I.E.S. Sierra Almijara Nerja Málaga Bowers-Mason David LH265941 3.500

41701328 I.E.S. Pablo Neruda Castilleja de la Cuesta Sevilla Garcia Caroline M8603709 3.500

41001409 C.E.I.P. Hipólito Lobato Coria del Río Sevilla Wilkinson Danika N6115601 3.500

41701021 I.E.S. Gerena Gerena Sevilla Chegwidden Catherine LH410150 3.500

41002694 I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona Marchena Sevilla Brandt Bertie LH367396 3.500

Código Tipo Nombre Centro Localidad Provincia Apellidos Nombre Pasaporte Importe
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41009123 I.E.S. Sierra Sur Osuna Sevilla Lawrence Aidan LN946854 3.500

04003238 C.E.I.P. Concordia Campohermoso Almería Lord Rhiannon N9559547 3.500

04001931 I.E.S. Valle de Almanzora Cantoria Almería Banfield Emily Jaz LN143500 3.500

04002313 I.E.S. Santo Domingo El Ejido Almería Lee Jordan N6361003 3.500

04005363 I.E.S. Al-Bujaira Huércal-Overa Almería Cook Nina LH529566 3.500

04002118 C.E.I.P. Palomares Palomares Almería Sutherland Kurt N7155397 3.500

18008610 C.E.I.P. Arzobispo Moscoso Víznar Granada Thomas Janine N3485725 3.500

21700423 I.E.S. San Antonio Bollullos Par del Condado Huelva Gorbounova Sofia LA576403 3.500

21000735 C.E.I.P. Lora Tamayo Bonares Huelva Carter Heather LA419529 3.500

21002781 C.E.I.P. Alcalde J.J. Rebollo San Juan del Puerto Huelva Arthur Jake LH749615 3.500

23000787 C.E.I.P. San Juan de la Cruz Baeza Jaén Pratt Olivia LH304623 3.500

23001822 C.E.I.P. Las Infantas Las Infantas Jaén Hall Lorinda N6143652 3.500

23700888 I.E.S. Santa Engracia Linares Jaén Richardson Guy N7287995 3.500

23700803 I.E.S. Juan de Barrionuevo Moya Villanueva de la Reina Jaén Wali Mohan LH263643 3.500

18000519 I.E.S. Nazarí Salobreña Granada Power Michael LH585813 3.500

Código Tipo Nombre Centro Localidad Provincia Apellidos Nombre Pasaporte Importe
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento y Vivienda

Orden de 12 de diciembre de 2014, por la que se concede a la Empresa Municipal de Suelo de 
Santa Fe (EMUSSA) una subvención reglada, para financiar los honorarios de dirección de obras en la 
actuación de 16 viviendas de promoción pública cofinanciadas en Santa Fe (Granada).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan las actuaciones contenidas en el III Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002 desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura de la Promoción 
Pública Cofinanciada. 

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
hoy de Fomento y Vivienda tras el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, asume los costes derivados de la dirección de las obras.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y tramitación de los distintos programas de vivienda 
y suelo del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la 
solicitud del promotor de la aportación económica para financiar esos trabajos técnicos, así como las condiciones 
para su concesión por parte de la, entonces, Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

El Decreto 127/2002, de 17 de abril, modificó la normativa del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
1999-2002, a través de su disposición transitoria primera.

La Orden de 2 de julio de 2002, por la que se modifica la Orden de 27 de enero de 2000, estableció en 
su artículo 78 el procedimiento y las condiciones para solicitar las subvenciones.

A la promoción de 16 viviendas se le otorgó la calificación definitiva de viviendas de protección oficial, 
por la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el 17 de febrero de 
2006.

La Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe (EMUSSA), como promotor de la actuación de 16 viviendas 
de promoción pública cofinanciadas sitas en Santa Fe (Granada), expediente: GR-00/030-CF, solicitó, con fecha 
29 de junio de 2007, la ayuda económica cumpliendo con los requisitos establecidos en la referida normativa, 
entre ellos, la no concurrencia con otras subvenciones para el mismo fin, y no estar incurso en procedimiento de 
reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los 
artículos 14 y 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a la Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe (EMUSSA) una subvención de carácter 
reglada por importe de 54.844,24 €, cantidad que importan los honorarios de la dirección de las obras, en la 
promoción de viviendas de promoción pública cofinanciada del expediente de referencia.

Segundo. El importe de la subvención será abonado a la Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe 
(EMUSSA) de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014, mediante un único pago de 54.844,24 €, una vez haya sido publicada 
la presente Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación documental, 
por parte del solicitante, de haber efectuado los pagos correspondientes a las cantidades que se subvencionan, 
lo que deberá producirse en un plazo máximo de seis meses desde la publicación de la presente Orden.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria siguiente:
0 . 1 . 15 . 00 . 03 . 00 . . 743 . 00 . 43A . 5 .

Tercero. La subvención se concede en base a lo previsto en el artículo 120 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, teniendo la consideración de subvención reglada. 
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Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y, 
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de la presente Orden.

Sevilla, 12 de diciembre de 2014

ELENA CORTÉS JIMÉNEZ
Consejera de Fomento y Vivienda
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento y Vivienda

Orden de 12 de diciembre de 2014, por la que se concede a la Empresa Municipal de Suelo de 
Santa Fe (EMUSSA) una subvención reglada, para financiar los honorarios de redacción de proyectos y 
trabajos técnicos de apoyo en la actuación de 16 viviendas de promoción pública cofinanciadas en Santa 
Fe (Granada).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan las actuaciones contenidas en el III Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002 desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura de la Promoción 
Pública Cofinanciada. 

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
hoy de Fomento y Vivienda tras el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, asume los costes derivados de la redacción de proyectos y de los trabajos 
técnicos de apoyo.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y tramitación de los distintos programas de vivienda 
y suelo del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la 
solicitud del promotor de la aportación económica para financiar esos trabajos técnicos, así como las condiciones 
para su concesión por parte de la, entonces, Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

El Decreto 127/2002, de 17 de abril, modificó la normativa del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
1999-2002, a través de su disposición transitoria primera.

La Orden de 2 de julio de 2002, por la que se modifica la Orden de 27 de enero de 2000, estableció en 
su artículo 78 el procedimiento y las condiciones para solicitar las subvenciones.

A la promoción de 16 viviendas se le otorgó la calificación definitiva de viviendas de protección oficial, por 
la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el 17 de febrero de 2006.

La Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe (EMUSSA), como promotor de la actuación de 16 viviendas 
de promoción pública cofinanciadas sitas en Santa Fe (Granada), expediente: GR-00/030-CF, solicitó, con fecha 
29 de junio de 2007, la ayuda económica cumpliendo con los requisitos establecidos en la referida normativa, 
entre ellos, la no concurrencia con otras subvenciones para el mismo fin, y no estar incurso en procedimiento de 
reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los 
artículos 14 y 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder a la Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe (EMUSSA) una subvención de carácter 
reglada por importe de 74.490,34 €, cantidad que importan los honorarios de redacción de proyectos y de los 
trabajos técnicos de apoyo, en la promoción de viviendas de promoción pública cofinanciada del expediente de 
referencia.

Segundo. El importe de la subvención será abonado a la Empresa Municipal de Suelo de Santa Fe 
(EMUSSA) de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014, mediante un único pago de 74.490,34 €, una vez haya sido publicada 
la presente Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación documental, 
por parte del solicitante, de haber efectuado los pagos correspondientes a las cantidades que se subvencionan, 
lo que deberá producirse en un plazo máximo de seis meses desde la publicación de la presente Orden.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria siguiente:
0 . 1 . 15 . 00 . 03 . 00 . . 743 . 00 . 43A . 5 .

Tercero. La subvención se concede en base a lo previsto en el artículo 120 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, teniendo la consideración de subvención reglada. 
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Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y, 
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de la presente Orden.

Sevilla, 12 de diciembre de 2014

ELENA CORTÉS JIMÉNEZ
Consejera de Fomento y Vivienda
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo y Comercio

Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de la agencia «Gestión del Patrimonio Cultural Novapolis 3.0, S.L.».

Resolución de 10 de diciembre de 2014, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes.
Entidad: Gestión del Patrimonio Cultural Novapolis 3.0, S.L, que actúa con la denominación comercial 

«Novapolis 3.0 Gestión del Patrimonio Cultural».
Código Identificativo: AN-146231-2.
Domicilio social: C/ Trinidad Comas, 6, Espejo (Córdoba).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 2014.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo y Comercio

Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes Phuket».

Resolución de 10 de diciembre de 2014, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Persona física: Fátima Ocaña Cabañas, que actúa con la denominación comercial «Viajes Phuket».
Código identificativo: AN-296278-2.
Domicilio: C/ José Echegaray, 8. Herrera (Sevilla).

Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 2014.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

Universidades

Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Universidad de Almería, por la que se publica el 
Presupuesto de esta Universidad para el ejercicio económico de 2015.

El Consejo Social de la Universidad de Almería, en sesión ordinaria del Pleno celebrado el día 17 de 
diciembre de 2014, aprobó el Presupuesto de esta Universidad para el año 2015, a propuesta del Consejo 
de Gobierno en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2014, según se establece en el art. 221.4 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería, aprobado por el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto dar publicidad al Anexo adjunto, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Almería, 18 de diciembre de 2014.- El Rector, Pedro R. Molina García.

PRESUPUESTO DE INGRESOS-2015

CONCEPTO DESCRIPCIÓN TOTALES EJERCICIO 2014 Δ%

OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 3 - TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 14.751.518,70 € 15.100.732,34 € -2,31%

Artículo 30. Tasas 707.229,89 € 740.774,06 € -4,53%
303 Tasas académicas 707.229,89 € 740.774,06 € -4,53%
303.00 Tasas académicas por servicios administrativos 692.069,22 €
303.01 Tasas académicas por servicios de centros adscritos 15.160,67 €

Artículo 31. Precios Públicos 10.648.683,31 € 10.611.666,13 € 0,35%
312 Servicios académicos por enseñanzas regladas 10.648.683,31 € 10.611.666,13 € 0,35%
312.00 Servicios académicos de 1.er y 2º ciclo en Centros propios 6.100.000,00 €
312.01 Servicios académicos de 3.er ciclo en Centros propios 78.755,66 €
312.02 Compensación matrículas becarios MEC 3.371.962,46 €
312.03 Compensación matrículas por familias numerosas 239.582,16 €
312.04 Compensación matrículas del personal propio 68.451,07 €
312.06 Servicios académicos de Programas Oficiales de Posgrado 789.931,96 €

Artículo 32. Otros ingresos procedentes de prestaciones de 
servicios 

3.186.502,31 € 3.560.258,07 € -10,50%

320 Derechos de matrícula en cursos y seminarios de EE.PP. 1.305.000,00 € 1.486.600,00 € -12,22%
320.01 Cursos de Enseñanzas Propias 860.000,00 €
320.02 Cursos del Servicio de Deportes 25.000,00 €
320.03 Cursos de Postgrado 200.000,00 €
320.08 Inscripciones a jornadas, congresos y similares 220.000,00 €

323 Contratos artículo 83 L.O.U. 1.829.502,31 € 2.036.658,07 € -10,17%
323.00 Contratos 1.829.502,31 €

324 Servicios prestados por Unidades de apoyo a la 
Investigación

30.000,00 € 15.000,00 € 100,00%

324.00 Servicios Técnicos 30.000,00 €
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN TOTALES EJERCICIO 2014 Δ%
326 Servicios Deportivos Universitarios 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00%
326.00 Servicios Deportivos Universitarios 20.000,00 €

329 Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 2.000,00 € 2.000,00 € 0,00%
329.03 Servicios bibliotecarios 2.000,00 €

Artículo 33. Venta de bienes 14.000,00 € 14.000,00 € 0,00%
330 Venta de publicaciones propias 14.000,00 € 14.000,00 € 0,00%
330.00 Venta de libros y revistas 14.000,00 €

Artículo 39. Otros ingresos 195.103,19 € 174.034,08 € 12,11%
399 Ingresos diversos 195.103,19 € 174.034,08 € 12,11%
399.00 Reintegros de anuncios por empresas adjudicatarias 2.624,29 €
399.99 Otros 192.478,90 €

CAPÍTULO 4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 59.352.248,72 € 55.441.536,58 € 7,05%

Artículo 40. De la Administración General del Estado 0,00 € 484.770,00 € -100,00%
400 Del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 0,00 € 484.770,00 € -100,00%
400.01 Para Programas de Movilidad y Cooperación 0,00 €

Artículo 41. De Organismos Autónomos 1.139.700,00 € 1.061.440,00 € 7,37%
410 De Organismos Autónomos Estatales 679.700,00 € 681.440,00 € -0,26%
410.00 De Organismos Autónomos Estatales 679.700,00 €

411 De Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía 460.000,00 € 380.000,00 € 21,05%
411.00 De Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía 460.000,00 €

Artículo 44. De Empresas Públicas y otros Entes Públicos 0,00 € 521.120,00 € -100,00%
441 De Universidades Públicas 0,00 € 521.120,00 € -100,00%
441.00 De Universidades Públicas 0,00 €

Artículo 45. De Comunidades Autónomas 56.368.512,22 € 52.210.897,58 € 7,96%
450 De la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo
56.368.512,22 € 52.210.897,58 € 7,96%

450.00 Financiación básica (F.O.E.) 36.208.279,92 €
450.01 Contrato Programa (F.O.V.) 16.455.310,80 €
450.02 Consejo Social 107.193,00 €
450.03 Equilibrio presupuestario 586.000,00 €
450.04 Planes Concertados PRAEM 385.813,00 €
450.05 Planes concertados atenciones extraordinarias 2.133.915,50 €
450.06 Becas I+D+i 492.000,00 €

 
Artículo 46. De Corporaciones Locales 130.000,00 € 121.250,00 € 7,22%

460 De Diputaciones y Cabildos Insulares 60.000,00 € 55.000,00 € 9,09%
460.00 De Diputaciones 60.000,00 €

461 De Ayuntamientos 70.000,00 € 66.250,00 € 5,66%
461.00 De Ayuntamientos 70.000,00 €
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Artículo 47. De empresas privadas 808.200,00 € 733.200,00 € 10,23%
470 De entidades financieras 808.200,00 € 733.200,00 € 10,23%
470.00 De entidades financieras 808.200,00 €

Artículo 48. De familias e instituciones sin fines de lucro 5.859,00 € 5.859,00 € 0,00%
480 De familias 5.859,00 € 5.859,00 € 0,00%
480.00 De familias 5.859,00 €

Artículo 49. Del exterior 899.977,50 € 303.000,00 € 197,02%
495 De Instituciones sin fines de lucro 899.977,50 € 303.000,00 € 197,02%
495.00 De la Unión Europea 899.977,50 €
496.00 De fuera de la Unión Europea 0,00 €

CAPÍTULO 5 - INGRESOS PATRIMONIALES 192.908,79 € 246.450,70 € -21,73%

Artículo 52. Intereses de depósitos 22.337,57 € 42.554,71 € -47,51%
520 Intereses de cuentas bancarias 22.337,57 € 42.554,71 € -47,51%
520.00 Intereses de cuentas bancarias 22.337,57 €

Artículo 54. Rentas de bienes inmuebles 13.709,01 € 13.702,12 € 0,05%
541 Alquiler y productos de inmuebles 13.709,01 € 13.702,12 € 0,05%
541.02 Alquiler de Aulas y otros recintos universitarios 13.709,01 €

Artículo 55. Producto de concesiones y aprovechamientos 
especiales

156.862,21 € 190.193,87 € -17,53%

551 De concesiones administrativas 156.862,21 € 190.193,87 € -17,53%
551.00 De cafeterías 37.393,21 €
551.01 De servicios de reprografía 20.000,00 €
551.02 De maquinarias expendedoras 70.000,00 €
551.99 De otras concesiones administrativas 29.469,00 €

OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 7 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.975.777,74 € 6.282.579,09 € -20,80%

Artículo 70. De la  Administración General del Estado 1.565.654,17 € 2.067.372,12 € -24,27%
700 Del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 1.565.654,17 € 2.067.372,12 € -24,27%
700.00 Para investigación científica 1.565.654,17 €

Artículo 71. De Organismos Autónomos 66.000,00 € 56.000,00 € 17,86%
710 De Organismos Autónomos Estatales 66.000,00 € 56.000,00 € 17,86%
710.00 De Organismos Autónomos Estatales 66.000,00 €

Artículo 75. De Comunidades Autónomas 2.700.000,00 € 3.230.248,71 € -16,42%
750 De la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo
2.700.000,00 € 3.230.248,71 € -16,42%

750.00 Para investigación científica 2.700.000,00 €
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Artículo 79. Del Exterior 644.123,57 € 928.958,26 € -30,66%

795 Otras transferencias de la Unión Europea 644.123,57 € 928.958,26 € -30,66%
795.00 Para investigación científica 644.123,57 €

CAPÍTULO 8 - ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00 € 10.000,00 € 0,00%

Artículo 82. Reintegro préstamos concedidos 10.000,00 € 10.000,00 € 0,00%
821 Al personal a largo plazo 10.000,00 € 10.000,00 € 0,00%
821.00 Al personal a largo plazo 10.000,00 €

CAPÍTULO 9 - PASIVOS FINANCIEROS 0,00 € 0,00 €

Artículo 92. Préstamos recibidos 0,00 € 0,00 €
921 Préstamos recibidos en moneda nacional 0,00 € 0,00 €
921.01 De Entes del Sector Público 0,00 €

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 74.296.676,21 € 70.788.719,62 € 4,96%
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.985.777,74 € 6.292.579,09 € -20,77%
TOTAL INGRESOS 79.282.453,95 € 77.081.298,71 € 2,86%

PRESUPUESTO DE GASTOS-2015

CONCEPTO DESCRIPCIÓN TOTALES EJERCICIO 2014 Δ%

OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1 - GASTOS DE PERSONAL 54.753.376,64 € 51.796.753,00 € 5,71%

Artículo 11. Personal Eventual 46.498,27 € 43.385,38 € 7,17%
110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones 46.498,27 € 43.385,38 € 7,17%

110.00 Retribuciones básicas 14.677,32 €
110.01 Retribuciones complementarias 31.820,95 €

Artículo 12. Funcionarios 37.233.555,46 € 36.571.244,08 € 1,81%
120 Retribuciones básicas 15.662.019,18 € 15.072.697,59 € 3,91%

120.00 Personal Docente e Investigador 7.515.458,81 €
120.01 Personal de Administración y Servicios 4.916.599,30 €
120.05 Trienios Personal 3.229.961,07 €

121 Retribuciones complementarias 21.571.536,28 € 21.498.546,49 € 0,34%
121.00 Complemento de destino P.D.I. 5.728.991,52 €
121.01 Complemento de destino P.A.S. 3.082.779,98 €
121.02 Complemento específico P.D.I. 7.896.906,16 €
121.03 Complemento específico P.A.S. 3.967.659,78 €
121.04 Otros complementos del P.D.I. 202.308,75 €
121.05 Otros complementos del P.A.S. 456.978,01 €
121.06 Complementos Personales y Transitorios PAS Funcionario 235.912,08 €

Artículo 13. Laborales 6.078.727,39 € 4.919.362,60 € 23,57%
130 Retribuciones básicas Personal Laboral Fijo 2.026.295,80 € 1.762.567,95 € 14,96%

130.00 Retribuciones básicas P.D.I. 1.780.705,12 €
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130.01 Retribuciones básicas P.A.S. 245.590,68 €

131 Otras remuneraciones Personal Laboral Fijo 2.035.059,27 € 1.956.687,55 € 4,01%
131.00 Otras Retribuciones P.D.I. 1.920.461,93 €
131.01 Otras Retribuciones P.A.S. 114.597,34 €

134 Laboral Eventual 2.017.372,32 € 1.200.107,10 € 68,10%
134.00 Retribuciones básicas 908.751,92 €
134.01 Otras retribuciones 1.108.620,40 €

Artículo 15. Incentivo al rendimiento 4.956.583,68 € 3.783.934,07 € 30,99%
150 Productividad 4.884.691,19 € 3.713.934,07 € 31,52%

150.00 Productividad por méritos investigadores 1.500.735,40 €
150.01 Complementos Autonómicos 2.008.742,81 €
150.03 Productividad del PAS 1.375.212,98 €

151 Gratificaciones 71.892,49 € 70.000,00 € 2,70%
151.00 P.D.I. 60.529,43 €
151.01 P.A.S. 11.363,06 €

Artículo 16. Cuotas, prestac. y gastos sociales a cargo del 
empleador

6.438.011,84 € 6.478.826,87 € -0,63%

160 Cuotas sociales 5.933.011,84 € 5.973.826,87 € -0,68%
160.00 Seguridad social 5.933.011,84 €

162 Prestaciones y gastos sociales del Personal 505.000,00 € 505.000,00 € 0,00%
162.05 Acción Social 505.000,00 €

CAPÍTULO 2 - GASTOS CORRIENTES 11.800.633,86 € 11.318.438,10 € 4,26%

Artículo 20. Arrendamientos y Cánones 13.339,26 € 21.414,09 € -37,71%
203 Arrendamiento de maquinaria, instalaciones y utillaje 13.339,26 € 21.414,09 € -37,71%

203.01 Arrendamiento de instalaciones 9.692,08 €
203.02 Arrendamiento de utillaje 3.647,18 €

Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación 1.399.493,11 € 1.267.600,69 € 10,40%
212 Edificios y otras construcciones 117.300,82 € 210.027,51 € -44,15%

212.00 Edificios y otras construcciones 117.300,82 €

213 Maquinaria, instalaciones y utillaje 344.463,24 € 208.548,64 € 65,17%
213.00 Maquinaria 76.844,75 €
213.01 Instalaciones 267.618,49 €

214 Elementos de transporte 11.721,81 € 8.988,07 € 30,42%
214.00 Elementos de transporte 11.721,81 €

215 Mobiliario y enseres 26.007,24 € 10.036,47 € 159,13%
215.00 Mobiliario y enseres 26.007,24 €
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216 Sistemas para procesos de información 900.000,00 € 830.000,00 € 8,43%

216.00 Sistemas para procesos de información 900.000,00 €

Artículo 22. Material, suministros y otros 9.965.784,50 € 9.645.064,84 € 3,33%
220 Material de oficina 647.599,47 € 526.141,63 € 23,08%

220.00 Material de oficina ordinario no inventariable 230.165,17 €
220.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 171.987,90 €
220.02 Material informático no inventariable 240.372,64 €
220.03 Préstamos interbibliotecarios 5.073,76 €

221 Suministros 2.085.997,96 € 1.880.174,53 € 10,95%
221.00 Energía eléctrica 1.300.000,00 €
221.01 Agua 350.000,00 €
221.02 Gas 22.000,00 €
221.03 Combustible 16.332,53 €
221.07 Material docente 260.574,72 €
221.08 Material deportivo y cultural 39.943,11 €
221.11 Repuestos de maquinaria, utillaje y elem. de transporte 43.453,68 €
221.12 Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones 18.933,70 €
221.99 Otros suministros 34.760,22 €

222 Comunicaciones 336.150,01 € 310.129,61 € 8,39%
222.00 Telefónicas 262.543,23 €
222.01 Postales 73.606,78 €

223 Transportes 94.939,36 € 92.218,74 € 2,95%
223.00 Transportes 94.939,36 €

224 Primas de seguros 90.500,00 € 90.500,00 € 0,00%
224.00 Edificios y otras construcciones 75.000,00 €
224.01 Elementos de transporte 11.000,00 €
224.09 Otros riesgos 4.500,00 €

225 Tributos 5.772,65 € 0,00 €
225.01 Tributos Locales 5.772,65 €

226 Gastos diversos 2.832.920,95 € 2.716.625,97 € 4,28%
226.01 Atenciones protocolarias y representativas 4.031,09 €
226.02 Información, divulgación y publicidad 609.640,07 €
226.06 Reuniones, conferencias y cursos 1.627.626,15 €
226.08 Premios, concursos y certámenes 4.854,81 €
226.09 Actividades culturales 13.251,04 €
226.10 Actividades deportivas 272.979,68 €
226.99 Otros 300.538,11 €

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 3.871.904,10 € 4.029.274,36 € -3,91%
227.00 Limpieza y aseo 1.934.000,00 €
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227.01 Seguridad 600.000,00 €
227.03 Postales o similares 12.093,03 €
227.06 Estudios y trabajos técnicos 113.408,90 €
227.07 Edición de publicaciones 87.207,57 €
227.99 Otros 1.125.194,60 €

Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio 422.016,99 € 384.358,48 € 9,80%
230 Dietas 237.084,51 € 178.624,04 € 32,73%

230.00 Dietas 237.084,51 €

231 Locomoción 184.932,48 € 188.895,13 € -2,10%
231.00 Locomoción 184.932,48 €

233 Otras indemnizaciones 0,00 € 16.839,31 € -100,00%
233.00 Otras indemnizaciones 0,00 € 16.839,31 €

CAPÍTULO 3 - GASTOS FINANCIEROS 0,00 € 0,00 €

Artículo 31. De préstamos en moneda nacional 0,00 € 0,00 €
310 Intereses 0,00 € 0,00 €

310.01 A largo plazo 0,00 €

CAPÍTULO 4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.609.943,45 € 3.848.738,90 € 19,78%

Artículo 44. A Empresas públicas y otros Entes públicos 2.500,00 € 2.500,00 € 0,00%
441 A Universidades Públicas 2.500,00 € 2.500,00 € 0,00%

441.00 A Universidades Públicas 2.500,00 €

Artículo 48. A Familias e instituciones sin fines de lucro 4.607.443,45 € 3.846.238,90 € 19,79%
480 Becas y ayudas propias a estudiantes 36.000,00 € 15.000,00 € 140,00%

480.00 Becas y ayudas a estudiantes de primer y segundo ciclo 3.000,00 €
480.02 Becas para intercambio de estudiantes 33.000,00 €

481 Becas y ayudas a estudiantes con financiación externa 895.632,00 € 294.863,05 € 203,75%
481.01 Becas y ayudas a estudiantes Consejería de Economía, I., 

C. y E.
149.056,00 €

481.99 Otras becas y ayudas a estudiantes 746.576,00 €

483 Otras becas y ayudas con financiación externa 2.620.387,50 € 2.519.171,65 € 4,02%
483.02 Programa Sócrates-Erasmus 1.419.910,00 €
483.03 Programas de Movilidad y Cooperación 1.200.477,50 €

484 Convenios con otras instituciones 212.000,00 € 212.000,00 € 0,00%
484.00 Prácticum Ciencias de la Educación 60.000,00 €
484.99 Otros Convenios 152.000,00 €
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485 A otras Instituciones sin fines de lucro 843.423,95 € 805.204,20 € 4,75%

485.00 A fundaciones universitarias 792.923,95 €
485.99 A otras Instituciones sin fines de lucro 50.500,00 €

OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6 - INVERSIONES REALES 8.078.500,00 € 10.077.368,71 € -19,84%

Artículo 60. Inversión nueva 262.500,00 € 2.545.930,73 € -89,69%
603 Maquinaria, instalaciones y utillaje 0,00 € 2.095.930,73 €

603.00 Maquinaria 0,00 €

606 Sistemas para procesos de información 63.500,00 € 50.000,00 € 27,00%
606.00 Sistemas para procesos de información 63.500,00 €

608 Otro inmovilizado material 199.000,00 € 400.000,00 € -50,25%
608.00 Adquisición de Fondos Bibliográficos 199.000,00 €

Artículo 64. Gastos en Inversiones de carácter inmaterial 7.816.000,00 € 7.076.000,00 € 10,46%
640 Proyectos de Investigación 2.100.000,00 €  2.100.000,00 € 0,00%

640.00 Personal 1.058.722,25 €
640.01 Material inventariable 170.180,15 €
640.02 Material fungible 383.409,83 €
640.03 Dietas y locomoción 298.183,14 €
640.99 Otros 189.504,63 €

641 Grupos de investigación 200.000,00 € 500.000,00 € -60,00%
641.00 Personal 80.030,22 €
641.01 Material inventariable 8.712,04 €
641.02 Material fungible 14.328,23 €
641.03 Dietas y locomoción 48.342,55 €
641.99 Otros 48.586,96 €

642 Contratos (Artículo 83 L.O.U.) 1.550.000,00 € 1.750.000,00 € -11,43%
642.00 Personal 835.412,37 €
642.01 Material inventariable 132.018,21 €
642.02 Material fungible 202.759,95 €
642.03 Dietas y locomoción 212.726,48 €
642.99 Otros 167.082,99 €

644 Ayudas a la investigación 900.000,00 € 900.000,00 € 0,00%
644.00 Personal 795.038,64 €
644.03 Dietas y locomoción 104.961,36 €

648 Otros gastos en inversiones de carácter inmaterial 130.000,00 € 200.000,00 € -35,00%
648.02 Aplicaciones informáticas 130.000,00 €
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649 Otros gastos en ayudas a la investigación 2.936.000,00 € 1.626.000,00 € 80,57%

649.00 Personal 1.186.000,00 €
649.99 Otros 1.750.000,00 €

Artículo 68. Plan Plurianual de Inversiones, mejoras 0,00 € 455.437,98 € -100,00%
682 Plan Plurianual de Inversiones, mejoras edificios 0,00 € 455.437,98 € -100,00%

682.00 Plan Plurianual de Inversiones, mejoras construcciones 0,00 €

CAPÍTULO 8 - ACTIVOS FINANCIEROS 40.000,00 € 40.000,00 € 0,00%

Artículo 83. Concesión de préstamos 40.000,00 € 40.000,00 € 0,00%
831 Concesión de préstamos a largo plazo al personal 40.000,00 € 40.000,00 € 0,00%

831.00 Concesión de préstamos a largo plazo al personal 40.000,00 €

CAPÍTULO 9 - PASIVOS FINANCIEROS 0,00 € 0,00 €

Artículo 91. Amortización préstamos en moneda nacional 0,00 € 0,00 €
913 A largo plazo del sector privado 0,00 € 0,00 €

913.00 A largo plazo del sector privado 0,00 €

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 71.163.953,95 € 66.963.930,00 € 6,27%
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 8.118.500,00 € 10.117.368,71 € -19,76%

TOTAL GASTOS 79.282.453,95 € 77.081.298,71 € 2,86%
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3. Otras disposiciones

Universidades

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se acuerda 
la publicación del Plan Propio de Investigación para el año 2015.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, a propuesta de la Comisión de Investigación, 
aprobó en sesión celebrada el 1 de diciembre de 2014 el Plan Propio de Investigación para el año 2015. Por 
cuanto antecede, este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad de 
Granada, acuerda la publicación del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada del año 2015 en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los diferentes programas que constituyen esta edición del Plan Propio 2015 tienen como objetivo 
complementar aquellas actuaciones de apoyo a la investigación promovidas por las distintas administraciones. 
En este sentido, es importante destacar el carácter subsidiario y complementario de las acciones del Plan Propio 
2015, en relación con ayudas y subvenciones que se conceden al amparo de convocatorias análogas en el 
contexto de los planes europeo, estatal y andaluz de investigación. 

Para la ejecución durante los años 2014 y 2015 de algunas actuaciones del Plan Propio de Investigación, 
la Universidad de Granada ha solicitado una subvención excepcional a la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
para el desarrollo del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades de I+D+i de la Universidad de Granada. 
Se incluyen en dicha financiación actuaciones de las siguientes Líneas: Potenciación de los Recursos Humanos 
(Programas de Contratos Puente y Contratos de Perfeccionamiento de Doctores, Atracción de Talento (Contratos 
de Incorporación de Jóvenes Doctores en Grupos de investigación de la UGR) y Movilidad y Perfeccionamiento 
de Personal Investigador (Programas de Estancias Breves).

Las actividades de internacionalización y de transferencia tecnológica serán gestionadas por las oficinas 
de Proyectos Internacionales (OFPI) y de Transferencia (OTRI), respectivamente. 

En todos los programas, la concesión de las ayudas será aprobada por el Consejo de Gobierno a 
propuesta de Comisión de Investigación.

NORMAS GENERALES

1. Requisitos.
Los solicitantes deberán cumplir todos los requisitos específicos del programa al que concurren en el 

momento de presentación de la solicitud. De igual modo, los solicitantes que concurran a programas dirigidos a 
miembros de la Universidad de Granada, deberán estar en servicio activo al presentar la solicitud. Los solicitantes 
deberán mantener su vinculación con la Universidad de Granada durante el periodo de disfrute de la ayuda 
concedida y hasta la fecha de cierre del mismo.

2. Solicitudes.
Las solicitudes deberán estar dirigidas al Vicerrectorado de Política Científica e Investigación y deberán 

cumplimentarse obligatoriamente por vía telemática en los impresos normalizados que a tal efecto se encontrarán 
disponibles en la dirección web del Vicerrectorado de Política Científica e Investigación, http://investigacion.
ugr.es/pages/planpropio. Una vez impresas y debidamente cumplimentadas deberán presentarse junto con la 
documentación adicional establecida en cada programa y dentro del plazo establecido en cada convocatoria en 
el registro general de la Universidad de Granada, en los registros de los distintos centros de la Universidad de 
Granada o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los interesados 
podrán consultar el estado de tramitación de sus solicitudes en la dirección electrónica antes citada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación las bases de la convocatoria.
Las solicitudes deberán incluir una dirección de correo electrónico a través de la cual se realizarán 

todas las comunicaciones y/o requerimientos durante el proceso de revisión y evaluación de la solicitud. Estas 
comunicaciones serán consideradas como válidas a efectos de notificaciones.

El Servicio de Gestión de Investigación procederá a la revisión administrativa de las solicitudes y, en el 
caso de estar incompletas o presentar algún tipo de deficiencia, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de 10 días, subsane los defectos encontrados o aporte la documentación requerida. En caso de no hacerlo en 
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plazo se le tendrá por desistido de la solicitud. Finalizada la revisión administrativa, los expedientes se remitirán 
a la Comisión de Investigación para su evaluación.

3. Evaluación y concesión.
En el proceso de evaluación, la Comisión de Investigación podrá requerir asesoramiento por parte de 

la ANEP y otras agencias de evaluación externas. Dadas las restricciones que la Ley de Protección de Datos 
supone respecto del uso de la información contenida en el SICA, los investigadores deberán aportar sus CV o la 
versión reducida de los mismos, dependiendo de la convocatoria de la que se trate.

Concluida la evaluación de cada convocatoria, la Comisión de Investigación comunicará a los interesados 
la concesión de las ayudas. El plazo para la resolución de las ayudas será de dos meses desde la fecha de cierre 
de cualquier convocatoria, salvo en aquellos programas que dependan de la resolución de programas ajenos a 
la Universidad de Granada.

Dado el carácter de concurrencia competitiva que tienen los distintos programas del Plan Propio, se 
publicarán en la página Web y en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Política Científica e Investigación 
las resoluciones de la Comisión de Investigación para cada programa que serán determinante a efectos de que 
los interesados puedan presentar los recursos que estimen convenientes.

La aceptación de cualquier ayuda o subvención del Plan Propio implica la aceptación de las normas 
generales del mismo y de las específicas del correspondiente programa. El disfrute de una beca supone, además, 
la aceptación de la normativa de personal investigador en formación de la Universidad de Granada (EPIF).

4. Interrupción de la ayuda.
Cuando concurran situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento durante 

el período de disfrute de la ayuda, beca o contrato, los beneficiarios podrán solicitar prórroga del plazo de 
ejecución de la ayuda, adjuntando a su solicitud, en su caso, documento acreditativo de alguna de las situaciones 
mencionadas.

5. Obligaciones de los beneficiarios.
En el plazo de un mes desde la finalización de la actividad, siempre que se haya recibido previamente 

comunicación de la concesión por escrito, las personas beneficiarias deberán remitir al Vicerrectorado de Política 
Científica e Investigación una breve memoria en la que se describan las actividades realizadas y resultados 
obtenidos, así como la justificación de los gastos realizados. La justificación económica de las ayudas consistirá 
en la presentación de una copia de los justificantes de gasto tramitados, y podrá limitarse a la aportación de 
un extracto contable extraído del programa de gestión económica y, en el caso de liquidaciones de dietas, una 
copia de la liquidación de comisión de servicios o bolsa de viaje. Las becas y contratos concedidos no serán 
objeto de justificación económica.

Dado el carácter subsidiario o complementario de Plan Propio de Investigación, será necesario justificar 
la concurrencia a las convocatorias análogas de los planes europeo, nacional y andaluz de investigación sobre 
becas, ayudas y subvenciones, para poder disfrutar las obtenidas por el Plan Propio. En caso de recibirse otra 
subvención para la misma actividad, la ayuda del Plan Propio estará limitada por el importe de los gastos 
efectivamente realizados que no quede cubierto por otras subvenciones, debiendo reintegrarse al centro de gasto 
del Plan Propio la parte de la ayuda recibida que exceda de dicho importe. En el caso de programas de recursos 
humanos (contratos FPU, contratos puente, perfeccionamiento de doctores) y en el programa de proyectos de 
investigación para la incorporación de jóvenes doctores a nuevas líneas de investigación de la Universidad de 
Granada, el beneficiario está obligado a aceptar cualquier beca o contrato que le sea concedida en el marco de 
los programas europeos, nacionales o autonómicos equivalentes y a renunciar a la ayuda del Plan Propio.

Los adjudicatarios están obligados a mencionar la financiación del Plan Propio de Investigación de la 
Universidad de Granada y la cofinanciación del FEDER y la Junta de Andalucía en todas las publicaciones y 
actividades que realicen.

El incumplimiento de las condiciones previstas en los distintos programas de Plan Propio implicará la 
suspensión o revocación de las ayudas, incluida la devolución de los fondos recibidos, sin perjuicio de otras 
consecuencias jurídicas previstas en la ley. El Vicerrectorado de Política Científica e Investigación velará por el 
control y seguimiento de dicho cumplimiento.

Líneas de actuación del Plan Propio de Investigación y Programas:

A) Incentivación de la actividad investigadora:
- Proyectos de investigación precompetitivos.
- Ayudas a la internacionalización y a la preparación de proyectos de investigación internacionales.
- Acciones integradas.
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- Ayudas a las revistas de la Universidad de Granada.
B) Potenciación de los recursos humanos:
- Becas de iniciación a la investigación para estudiantes de Grado.
- Becas de iniciación a la investigación para estudiantes de Másteres oficiales.
- Formación de investigadores.

Contratos predoctorales FPU.
Contratos predoctorales cofinanciados con instituciones, empresas o entidades.

- Contratos Puente.
- Contratos de perfeccionamiento de doctores.
C) Atracción de talento:
- �Proyectos de investigación para la incorporación de jóvenes doctores a nuevas líneas de investigación 
en grupos de la Universidad de Granada.

D) Movilidad y perfeccionamiento de personal investigador:
- �Estancias breves en centros de investigación nacionales y extranjeros.
- �Estancias de investigadores de otros centros nacionales y extranjeros en departamentos e institutos o 
centros de investigación.

- Organización de congresos, seminarios y jornadas de carácter científico-técnico.
- Participación en congresos y reuniones científico-técnicas de carácter internacional.
E) Reconocimiento de la actividad investigadora:
- Premios de investigación.

Premio «Universidad de Granada» a la divulgación científica.
Premio «Universidad de Granada» a trabajos de investigación de excelencia.

- Sabáticos.
F) Acciones complementarias:
- Reparación de material científico.
- Ayudas para la utilización del C.I.C.
- Acciones especiales. 
- Anticipos.
- Contratos-programa.
G) Ayuda a la transferencia de resultados de investigación:
- Fomento de la transferencia de tecnología en el entorno socioeconómico.
- Prototipos y pruebas de concepto.
- Constitución de empresas de base tecnológica.
- Promoción de la oferta científico tecnológica.

El texto completo de los distintos programas de ayuda, requisitos de participación específicos, plazos de 
presentación de solicitudes y criterios de evaluación están disponibles en la dirección web: http://investigacion.
ugr.es/pages/planpropio.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE de 14 de enero de 1999).

Granada, 17 de diciembre de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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3. Otras disposiciones

Universidades

Resolución de 28 de noviembre de 2014, de la Universidad de Huelva, por la que se aprueban 
las modificaciones de la Carta de Servicios del Servicio de Actividades Deportivos.

Visto el proyecto de modificación de la Carta de Servicios elaborado por el Servicio de Actividades 
Deportivas de la Universidad de Huelva y de acuerdo con el informe favorable de la Dirección General de 
Planificación y Organización de los Servicios Públicos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en uso de la competencia que me confiere el art. 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que 
se regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se establecen los 
Premios a la Calidad de los servicios públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Huelva, que 
se incorpora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la Carta de Servicios del Servicio de Actividades 
Deportivas de la Universidad de Huelva en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Huelva, 28 de noviembre de 2014.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

ÍNDICE

1. Aspectos generales.
2. Servicios prestados, compromisos e indicadores.
3. Normativa reguladora.
4. Derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias.
5. Niveles de participación ciudadana y difusión de la Carta de Servicios.
6. Elementos que apoyan la gestión de los servicios.
7. Sugerencias, quejas y reclamaciones.
8. Accesibilidad a los servicios.
Las Cartas de Servicios son documentos que ponen en valor el principio de Buena Administración 

establecido en el Estatuto de Andalucía, en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los Estatutos de la Universidad de Huelva.

1. Aspectos generales.
El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) es un servicio de la Universidad de Huelva adscrito al 

Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria, que tiene como misión facilitar la práctica 
deportiva a la comunidad universitaria y a la sociedad en general, buscando a través de la actividad física 
valores saludables que ayuden a colaborar en el proceso integral de las personas. Todo ello lo realiza bajo 
determinados valores, entre los que destacan: el trabajo en equipo; el compromiso con la calidad y la mejora 
de los servicios prestados; el respeto al medioambiente reciclando materiales y optimizando su consumo; el 
perfeccionamiento profesional e interés por el trabajo efectivo y eficiente. A través de estos valores, el SAD 
aspira a ser un servicio eficaz y de calidad que sea referente en la gestión, formación y participación deportiva, 
dotándolo de profesionales cualificados y en formación continuada, ofertando actividades acordes a la demanda 
de nuestros usuarios y usuarias e impulsando la creación de nuevas instalaciones. 

La Carta de Servicios informa sobre los compromisos adquiridos de la totalidad de servicios que presta el 
SAD a la ciudadanía en general, y en especial al profesorado, alumnado, personal de administración y servicios, 
egresados y egresadas, y la sociedad onubense. 
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La persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria es responsable de 
la elaboración, gestión, seguimiento y divulgación de la presente Carta de Servicios, así como de proponer su 
actualización o suspensión al órgano competente.

2. Servicios prestados, compromisos e indicadores.
Los compromisos adquiridos para cada servicio al que se refiere esta Carta son:
Servicio 1.
Actividades dirigidas por personal técnico deportivo: se desarrollarán durante todo el curso académico 

con el objetivo de mejorar la condición física y de salud de las personas participantes.
Compromiso de calidad.
1.1. Reponer el material en mal estado en 24 horas.
Servicio 2.
Actividades en el medio natural: conjugarán el conocimiento del medio natural y las posibilidades físicas 

que éstas ofrecen a través de rutas de senderismo, visitas a parques nacionales y parajes naturales.
Compromiso de calidad.
2.1. Ofertar un mínimo de 5 actividades y que cubran los diferentes niveles de dificultad.
Servicio 3.
Actividades en el medio acuático: facilitarán el conocimiento de deportes relacionados con este medio a 

través de cursos de vela, piragüismo y travesías de mar.
Compromiso de calidad.
3.1. Ampliar las actividades en el medio acuático del mes de junio a julio.
Servicio 4.
Escuelas deportivas: se ofrecerá el aprendizaje a niveles de iniciación y perfeccionamiento de diferentes 

disciplinas deportivas como artes marciales, tenis y pádel.
Compromiso de calidad.
4.1. Obtener un valor de 3 sobre 5 en el índice de satisfacción de las personas usuarias sobre los 

monitores y monitoras.
Servicio 5.
Mujer y deporte: promocionar y fidelizar la participación de la mujer en nuestras actividades deportivas.
Compromiso de calidad.
5.1. Ofertar al menos 1 curso de defensa personal para mujeres.
Servicio 6.
Escuela deportiva de verano: se dirigirá a los hijos e hijas del personal docente, alumnado, personal de 

administración y servicios y sociedad en general, como actividad lúdico deportiva a desarrollar durante el mes de julio.
Compromiso de calidad.
6.1. Ampliar la duración de la escuela deportiva de verano desde la última semana de junio hasta el final 

del mes de julio.
Servicio 7.
Competiciones internas: se organizarán competiciones de libre asociación entre todos los estamentos de 

la comunidad universitaria.
Compromiso de calidad.
7.1. Organizar al menos competiciones de baloncesto, balonmano, fútbol 7, fútbol sala, voleibol, ajedrez, 

tenis de mesa, tenis, bádminton y pádel.
Servicio 8.
Promoción deportiva: se organizarán torneos de ajedrez, pádel y rugby, permitiendo la participación 

tanto de la comunidad universitaria como de la sociedad en general.
Compromiso de calidad.
8.1. Ofertar al menos 2 torneos abiertos a la sociedad en general en pádel, rugby y ajedrez.
Servicio 9.
Instalaciones deportivas: se ofertará su alquiler y reserva para la comunidad universitaria, la sociedad en 

general, así como para entidades, colectivos, asociaciones y federaciones.
Compromiso de calidad.
9.1. Formalizar la reserva de instalaciones de forma inmediata.
Servicio 10.
Préstamo de bicicletas: sensibilizando y dinamizando el uso de la bicicleta como medio de transporte 

sostenible y saludable.
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Compromiso de calidad.
10.1. Obtener un 3 sobre 5 en las encuestas de satisfacción de alquileres de bicicleta.
La información sobre los indicadores, sus valores y evolución, a través de los que se mide el cumplimiento 

de los compromisos anteriores, se incluirá en el Informe de Seguimiento anual de la Carta de Servicios, 
pudiéndose consultar en la Memoria de Actividades Deportivas de cada curso académico en la siguiente 
dirección: http://www.uhu.es/deporte/.

3. Normativa reguladora.
Cabe destacar como normativa que regula los servicios que se prestan, la siguiente:
- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre de 

2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 de abril de 2007).
- Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte (BOE núm. 249, de 17 de octubre de 1990).
- Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte en Andalucía (BOJA núm. 148, de 29 de diciembre de 1998).
- Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Andaluza 

de Universidades (BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013).
- Estatuto de la Universidad de Huelva, aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de 12 de julio de 2011, publicados por Decreto 232/2011, de 12 de julio (BOJA núm. 
147, de 28 de julio de 2011).

- Normativa general del SAD (http://uhu.es/deporte/normativas/normativa_general.pdf).
Se puede consultar la relación completa de dicha normativa en la dirección web: http://www.uhu.es/

deporte/documentacion.htm.

4. Derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias.
Los derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias de los servicios a los que se refiere la presente 

Carta de Servicios, en su relación con el SAD son, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Huelva, la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, así como en el 
resto de la normativa vigente aplicable, los siguientes: 

Derechos
- Presentar sugerencias, quejas y reclamaciones sobre el servicio prestado y el incumplimiento de los 

compromisos establecidos en la Carta de Servicios.
- Ser tratados con el debido respeto y consideración.
- Recibir información de carácter general y específico en los procedimientos que les afecten, que se 

tramiten en el SAD de manera presencial, telefónica o telemática.
- Ser objeto de una atención directa y personalizada.
- Obtener la información administrativa de manera rápida y eficaz.
- Recibir una información administrativa real, veraz y accesible, dentro de la más estricta 

confidencialidad.
- Obtener una orientación positiva.
- Conocer la identidad de las autoridades y del personal funcionario que tramitan los procesos en que 

sean parte.
Las personas usuarias del SAD tienen derecho al tratamiento de sus datos personales con la garantía 

establecida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (BOE 
núm. 298, de 14 de diciembre de 1999).

Obligaciones
- Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, la tolerancia y colaboración con el personal que 

presta los servicios, atendiendo en todo momento las recomendaciones que el personal de instalaciones les facilite.
- Presentar la TUO/Tarjeta Deportiva para acceder a los servicios ofertados.
- Llevar material deportivo adecuado a la naturaleza de la actividad y de la instalación.
-Queda prohibido fumar, comer, consumir bebidas alcohólicas, introducir animales (salvo lo establecido 

en la Ley 5/1998, de 23 de noviembre), recipientes de cristal y otros objetos que puedan causar daños a los/as 
usuarios/as, así como la utilización de símbolos que inciten a la violencia.

- Ubicar las bicicletas o cualquier otro vehículo en los espacios habilitados para tal fin.
- Respetar las normas de uso y aquellas otras específicas.

5. Niveles de participación ciudadana y difusión de la Carta de Servicios.
a) Información.
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La información relacionada con la Carta de Servicios se puede consultar en:
- Dirección web: http://www.uhu.es/deporte/.
- Publicación y difusión de folletos informativos de la Carta de Servicios, disponibles en el expositor 

situado junto a la recepción del pabellón de Deportes.
- Redes sociales. 
Facebook: 
http://www.facebook.com/pages/Servicio-de-Actividades-Deportivas-Universidad-de-Huelva/297657427996.

Twitter: 
http://twitter.com/saduhu.

Tuenti: 
http://www.tuenti.com/.

- Tablones de anuncios del pabellón de Deportes. 
- Plataforma de relación con la ciudadanía andaluza.
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/clara/.

- Observatorio para la mejora de los servicios públicos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/omsp/.

b) Comunicación.
Además de las vías de información establecidas, esta Carta de Servicios se facilita a través de las redes 

sociales.
c) Participación.
Para colaborar en la mejora de la prestación de los servicios y en la revisión de la presente Carta de 

Servicios, están previstas las siguientes formas de participación:
- Encuestas de satisfacción de usuarios y usuarias.
- Libro de quejas y reclamaciones.
- Buzón de sugerencias, vía web: http://www.uhu.es/deporte.
- Buzón de sugerencias físico, situado en el hall del pabellón (planta baja).
- Correo electrónico: deportes@uhu.es.
- Teléfono: 959 219 765.
- Fax: 959 219 419.
- Dirección postal: Servicio de Actividades Deportivas. Pabellón Príncipe de Asturias. Universidad de 

Huelva, Campus de «El Carmen». Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071, Huelva.

6. Elementos que apoyan la gestión de los servicios.
La prestación de los servicios en las condiciones descritas en esta Carta se apoya en los siguientes 

elementos:
- Certificación del Sistema de Gestión de Calidad del SAD, según Norma UNE-EN ISO 9001:2008; vigente 

hasta 7.2.2017.
- Certificación del Sistema de Gestión Medioambiental del SAD, según Norma UNE-EN ISO 14001:2004; 

vigente hasta 7.2.2017.
- Mención de reconocimiento otorgada por la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas 

(UCUA), con fecha 02/07/2008, por el cumplimiento del proceso integral de evaluación institucional y la 
ejecución del Plan de Mejora.

- Plataforma ÁGORA de Gestión de Proyectos de Calidad para el seguimiento de la Carta de Servicios.

7. Sugerencias, quejas y reclamaciones.
Las sugerencias, quejas y reclamaciones sobre el servicio prestado y sobre el incumplimiento de los 

compromisos establecidos en esta Carta de Servicios se pueden presentar a través de:
- Buzón de sugerencias, vía web: http://www.uhu.es/deporte.
- Buzón de sugerencias físico situado en el hall del pabellón (planta baja).
- Correo electrónico: deportes@uhu.es.
- Fax: 959 219 419.
- Dirección Postal: Servicio de Actividades Deportivas. Pabellón Príncipe de Asturias. Universidad de 

Huelva, Campus de «El Carmen». Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071, Huelva.
- Registro General de la Universidad de Huelva [Campus de «Cantero Cuadrado»: C/ Dr. Cantero 

Cuadrado, núm. 6, 21071, Huelva].
- Registro General Auxiliar de la Universidad de Huelva [Campus de «El Carmen»: Pabellón 13 (Pabellón 

Administrativo), Edificio Juan Agustín de Mora, Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071, Huelva].
- Cualquier otra vía establecida en la legislación vigente.
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El SAD se compromete a ofrecer una respuesta antes de 7 días desde la recepción de la sugerencia, 
queja o reclamación. Ante el posible incumplimiento de los compromisos establecidos en esta Carta de Servicios, 
el Vicerrectorado comunicará a la persona usuaria las medidas adoptadas para subsanar el motivo que provocó 
el incumplimiento del compromiso.

Las reclamaciones por incumplimiento de los compromisos asumidos en ningún caso darán lugar a 
responsabilidad patrimonial por parte de la Administración.

8. Accesibilidad a los servicios.
A los servicios prestados por el SAD, a los que se refiere esta Carta de Servicios, se puede acceder a 

través de los siguientes medios:
- Dirección Postal: 
Servicio de Actividades Deportivas. 
Pabellón Príncipe de Asturias. 
Universidad de Huelva, Campus de «El Carmen».
Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071, Huelva.
- Coordenadas GPS:
 37º 16’ 16.61” N
 6º  55’ 22.28” O
- Teléfonos: 959 219 649/959 219 765.
- Fax: 959 219 419.
- Dirección web: http://www.uhu.es/deporte.
- Correo electrónico: deportes@uhu.es.
Horario de atención al público: 
Horario de oficina (administración): de 9,00 a 14,00 h, de lunes a viernes no festivos.
Horario de instalaciones: de 9,00 a 21,00 h, de lunes a viernes no festivos, salvo actividades programadas 

en sábados.
Transporte público: autobuses urbanos líneas 5 y 8.
Se accede al Campus de «El Carmen» por la Avda. de las Fuerzas Armadas o por la Avda. de Andalucía/

Autopista A-49. 
Planos de situación:

Campus de «El Carmen» 

Campus de «El Carmen»-SAD
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Esta Carta de Servicios está sujeta a lo establecido en el Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por 
el que se regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se establecen 
los Premios a la Calidad de los servicios públicos, y al Decreto 177/2005, de 19 de julio, por el que se modifica, 
y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA).



Núm. 250  página 456	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 11 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 828/2013.

NIG: 4109142C20130034113.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 828/2013. Negociado: 3A.
De: Emilia Rodríguez Amador.
Procuradora: Sra. María Dolores Ponce Ruiz.
Contra: Tarik Taous.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 828/2013 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintitrés de Sevilla, a instancia de Emilia Rodríguez Amador contra Tarik Taous sobre, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA Núm 179/2014

Sevilla, dieciocho de marzo de 2014.
Doña Guadalupe Cordero Bernet, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de 

Sevilla.
Vistos y oídos los presentes autos sobre divorcio contencioso seguidos ante este Juzgado por los trámites 

del juicio verbal bajo el número de autos 828/13 a instancia de Emilia Rodríguez Amador, representada por el 
procurador Sra. Ponce Ruiz y defendida por el letrado Sr. Santos Díaz contra Tarik Taous en situación procesal 
de rebeldía. Ha sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Con estimación de la demanda interpuesta por el procurador Sra. Ponce Ruiz en nombre y representación 
de Emilia Rodríguez Amador contra Tarik Taous, declaro disuelto su matrimonio por divorcio, con adopción de las 
siguientes medidas:

- La guarda y custodia de la hija menor se atribuye a la madre, siendo compartida la patria potestad por 
ambos progenitores.

- Se establece el siguiente régimen de visitas entre hijo menor y el progenitor no custodio:
• Fines de semana alternos desde el viernes a la salida del colegio hasta las 20 horas del domingo en 

horario invernal y las 21 horas en horario estival y mientras haya curso escolar. El padre deberá reintegrar a la 
menor en el domicilio materno. En los períodos de vacaciones cuando esté en suspenso dicho curso escolar, la 
menor será retornada en el domicilio materno a las 20 horas del domingo en horario invernal y a las 21 horas 
en horario estival comprendiendo el primero el que va desde el día uno de octubre al 30 de marzo y el segundo 
desde el 1 de abril a 30 de septiembre.

• Todos los miércoles de cada semana desde la salida del colegio hasta las 20 horas en horario invernal 
o las 21 horas en horario estival y mientras haya curso escolar, debiendo el progenitor reintegrar a la menor en 
el domicilio materno.

• Mitad de vacaciones de Navidad Semana Santa, feria y verano. En estos períodos se suspende el 
régimen de visitas anteriormente indicado que se reanudará tras la finalización del período no lectivo, comenzando 
por el progenitor que no haya tenido consigo a sus hijos en el último período vacacional. En caso de desacuerdo 
en la elección corresponderá a la madre elegir el período de disfrute en los años pares y al padre los impares. 
La navidad se divide en un primer período desde la salida del colegio del primer día de vacaciones escolares 
hasta las 20 horas del día 31 de diciembre y un segundo período desde el día 1 de enero hasta las 14 horas 
del 6 de enero que se entregará al otro progenitor que tendrá derecho a estar con su hija hasta las 20 horas 
en que de nuevo quedará con la progenitora custodia. En Semana Santa el primer período comprende desde la 
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salida del colegio o guardería el viernes de dolores hasta las 20 horas de miércoles santo y el segundo desde el 
jueves santo hasta las 22 horas del domingo de resurrección. En verano los períodos se dividen por quincenas 
en los meses de julio y agosto de cada año de la siguiente forma: desde las 11 horas del 1 de julio hasta las 21 
horas del 15 de julio, desde las 21 horas del 15 de julio hasta las 21 horas del 31 de julio, desde las 21 horas 
del 31 de julio hasta las 21 horas del 15 de agosto y desde las 21 horas del 15 de agosto hasta las 21 horas del 
31 de agosto. El período inmediatamente posterior a la terminación del colegio correspondiente al mes de junio 
así como el período inmediatamente anterior al comienzo del colegio correspondiente al mes de septiembre se 
repartirá entre ambos progenitores. El primer período abarcará desde el último día lectivo hasta el día uno de 
julio a las 11 horas y el segundo desde las 21 horas del 31 de agosto hasta el día inmediatamente anterior al 
comienzo del curso escolar. Los períodos se adjudicarán de manera que se respete en todo caso las vacaciones 
estivales correspondientes a los meses de julio y agosto. En caso de discrepancias respecto al inicio del disfrute 
de las fiestas ambas partes acuerdan que en los años pares elija la madre y en los impares el padre.

• En caso de enfermedad o atención especial de la hija menor los dos progenitores tendrán idéntica 
accesibilidad a la misma. En caso de que fuera necesario someter a la menor a reconocimientos pruebas 
tratamientos o intervenciones médicas ambos progenitores se comprometen a acompañarla y adoptar 
conjuntamente las decisiones que estimen necesarias.

- El padre abonará en concepto de pensión de alimentos para su hijo menor la cantidad de 200 euros 
mensuales pagaderos dentro de los 5 primeros días de cada mes en la cuenta que designe la madre y que 
se actualizarán anualmente con arreglo a las variaciones que experimente el IPC o índice equivalente que le 
sustituya.

- Los gastos extraordinarios del hijo común se satisfarán por ambos progenitores al 50% entendiendo por 
gastos extraordinarios aquellos que se produzcan como consecuencia de hechos o circunstancias imprevistas 
que deban ser afrontados por el bienestar o salud de los hijos, así como los producidos por circunstancias que, 
aunque previsibles, salgan del ámbito o esfera normal de las actividades y necesidades de los menores. El gasto 
deberá decidirlo quien aprecie su necesidad:

• Se consideran como tales los derivados de intervenciones quirúrgicas, radiografías análisis y otros 
exámenes clínicos, tratamientos prolongados odontología rehabilitaciones y recuperaciones, siempre que tales 
tratamientos no puedan ser dispensado por la Medicina Oficial en los centro públicos siendo requisito previo la 
conformidad de ambos progenitores en el concepto y en la identidad de los facultativos o la resolución judicial en 
caso de discrepancia salvo que la urgencia del caso no permitiese la petición de tal acuerdo. También tendrán 
la consideración de gastos extraordinarios los derivados de la compra de libros, uniformes y demás material 
escolar derivado de la enseñanza obligatoria. Igualmente se considerarán extraordinarios todos los gastos 
derivados de la enseñanza no obligatoria. La realización de actividades extraescolares debe ser decidida por 
ambos progenitores de común acuerdo y será sufragada por mitad. En caso de decisión unilateral de alguno de 
los progenitores o desacuerdo en la misma, dicha actividad deberá ser abonada por quien decida su realización, 
salvo interpretación judicial contraria.

No se hace especial pronunciamiento en materia de costas.
Firme la presente resolución comuníquese al Registro civil en que conste la inscripción del matrimonio a 

los efectos oportunos.
Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 

apelación que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término de 20 días.
Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 

de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banco Santander número 217900002082813 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del 
código «02», de conformidad con lo establecido en la DA 15 de la LOPJ, salvo concurrencia de los supuesto de 
exclusión previstos en la misma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Tarik Taous, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla a once de diciembre de dos mil catorce.

El/la Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 9 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro 
de Linares, dimanante de autos núm. 529/2013.

NIG: 2305542C20130002314.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim. menor no matr.noconsens 529/2013. Negociado: AU.
De: Doña Enriqueta de Castro Vizcaíno.
Procuradora Sra.: María Gloria Sánchez Najera.
Letrado Sra.: Candelaria Ponce de León Ochando.
Contra Don Francisco Moreno Cortes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 529/2013 seguido 
a instancia de Enriqueta de Castro Vizcaíno frente a Francisco Moreno Cortes se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Linares.
Procedimiento: Medidas Paternofiliales núm. 529/2013.

SENTENCIA NÚM. 118/14

En Linares, a once de noviembre de dos mil catorce. Vistos por doña Susana Ruiz Cristina, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Linares, los presentes autos de medidas 
paternofiliales seguidos en este Juzgado con el número 529/2013, a instancia de doña Enriqueta de Castro 
Vizcaíno, representada por la procuradora de los tribunales doña María Gloria Sánchez Nájera, contra don 
Francisco Moreno Cortés, que ha sido declarado en rebeldía, siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando sustancialmente la demanda interpuesta por doña Enriqueta de Castro Vizcaíno contra 
don Francisco Moreno Cortés  acuerdo  la  adopción de  las  siguientes medidas definitivas:

1.º Atribuyo la guarda y custodia del hijo menor común, Enrique, a la madre doña Enriqueta de Castro 
Vizcaíno, siendo la patria potestad compartida por ambos progenitores.

2.º  No  procede  establecer  régimen  de  estancias, comunicación y visitas del padre con su hijo menor, 
pudiendo el mismo relacionarse con su padre de la manera que considere oportuna.

3.º Fijo como pensión de alimentos a favor del hijo y a cargo del padre, don Francisco Moreno Cortés, 
la cantidad de setenta y cinco euros mensuales, cantidad que deberá ser abonada dentro de los cinco primeros 
días de cada uno de los doce meses del año, en la cuenta bancaria que al efecto designe la madre y que se 
actualizará anualmente conforme a las variaciones del Índice de Precios al Consumo que publique el Instituto 
Nacional de Estadística u Organismo que pudiera sustituirle.

Dicha pensión alimenticia se abonará hasta que el hijo, actualmente menor de edad, una vez alcanzada 
su mayoría de edad, consiga su independencia económica o esté en condiciones de conseguirla conforme a las 
exigencias de la buena fe.

Los gastos extraordinarios del hijo menor común deberán ser abonados por mitad por ambos  progenitores 
previa acreditación de su importe y necesidad. Salvo supuestos de urgente necesidad, los gastos que no hayan 
sido consensuados por ambos progenitores serán abonados exclusivamente por el que los comprometa.

No procede la imposición de costas a ninguna de las partes.
Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, con la indicación de que contra la misma 

cabe formular recurso de apelación, en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente a la 
notificación de la presente resolución.

Líbrese y únase testimonio de la presente resolución a las actuaciones con inclusión de la original en el 
Libro de Sentencias.



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 459

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Susana Ruiz Cristina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Linares.

Y encontrándose dicho demandado, Francisco Moreno Cortes, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Linares, a nueve de diciembre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)».
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4. Administración de Justicia

Juzgados de lo Social

Edicto de 9 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 676/2014.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 676/2014. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20140010002.
De: Doña Josefa Mena Núñez, Ana María Martín Puertas y Rocío Mora Pacheco.
Contra: Beezneez 03, S.L., y Stephanie Willsmer.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 676/2014 a instancia de la parte 
actora doña Josefa Mena Núñez, Ana María Martín Puertas y Rocío Mora Pacheco contra Beezneez 03, S.L., y 
Stephanie Willsmer sobre Despido Objetivo Individual se ha dictado Resolución de fecha 3 de diciembre de 2014 
del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por doña Josefa Mena Núñez, doña Rocío Mora 
Pacheco y doña Ana María Martín Puertas frente a Beezneez, S.L., debo declarar y declaro la improcedencia de 
los despido de 18 de julio de 2014, condenando a la demandada a que de conformidad con el art. 56 del Et en 
cinco días opte:

a) O por la readmisión de doña Josefa Mena Núñez con abono de salario de tramitación de 47,20 euros 
diarios o que le indemnizase en 15.930 euros.

b) O por la readmisión de doña Rocío Mora Pacheco con abono de salario de tramitación de 49,57 euros 
diarios o que le indemnizase en 17.845,59 euros.

c) O por la readmisión de doña Ana María Martín Puertas con abono de salario de tramitación de 47,20 
euros diarios o que le indemnizase en 15.800,20 euros.

Que debo tener y tengo por desistido de la acción frente a Stephanie Wilismer.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 

Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, 
anunciándolo ante este Juzgado por comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días hábiles siguientes 
a la notificación del presente fallo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 191 LRJS.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado Beezneez 03, S.L., y Stephanie Willsmer actualmente en 

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a nueve de diciembre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

Juzgados de lo Social

Edicto de 10 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante 
de autos núm. 910/2013.

Procedimiento: Conflicto colectivo 910/2013. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20130011610.
De: Don Miguel Montenegro Muriel.
Contra: Ayuntamiento de Marbella y Otros.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 910/2013, a instancia de la 
parte actora don Miguel Montenegro Muriel contra Ayuntamiento de Marbella y Otros sobre Conflicto colectivo, 
se ha dictado Resolución de fecha 3 de diciembre de 2014, del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda de conflicto colectivo interpuesta por CGT frente al 
Excmo. Ayuntamiento de Marbella, UGT, CCOO, CSIF, UPLB, UT, UEPAL, STAL, SAT, don Daniel Melero Gorrero 
(independiente), y Comité de Empresa de Excmo. Ayuntamiento de Marbella, doña Esther Palomo Linares, doña 
Silvia Moreno Rodríguez, doña M.ª de los Ángeles Carrillo Villada, don Diego Baizán González, don Daniel Pérez 
García, don Francisco Rabaneda Vázquez, don Antonio Sánchez García, doña María Mena Trujillano, don Rafael 
Cuenca Delgado, don José Luis Morón Urbano, don Antonio Guerrero González, doña Elvira León Jiménez, doña 
Francisca Domínguez Pérez, don Juan Rodríguez Alarcón, don Joaquín Gómez Velázquez, don Francisco Aguilar 
Muñoz, don Fernando Fernández Jiménez, don Antonio Gil Martín, don José García Cabrera, don Sebastián 
Vidales Bernal, don Juan José Valentín Fernández, don Manuel Romero Moreno y don Daniel Melero Gorrero, 
siendo igualmente parte el Ministerio Fiscal con los siguientes pronunciamientos:

1. Se desestima la excepción de alteración sustancial de la demanda; de litispendencia; de falta de 
competencia de la jurisdicción social aunque en este caso declarando la competencia únicamente dentro de los 
límites del punto 5 del fundamento de derecho sexto de esta resolución; y de indebida acumulación de acciones, 
una vez clarificado no se acciona vulneración de derecho fundamental, y la falta de competencia para entrar a 
valorar composición de la mesa general de negociación y, por tanto, del llamamiento de CGT a ella; así como la 
de carencia sobrevenida de objeto, al ser cuestión de fondo.

2. Se desestima la acción planteada por CGT sobre declaración de vigencia de los artículos 23 y 24 de 
Convenio Colectivo de personal laboral del Ayuntamiento de Marbella, absolviendo a los demandados de los 
pedimentos efectuados en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Málaga, 
anunciándolo ante este Juzgado por comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días hábiles siguientes 
a la notificación del presente fallo,

Así, por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados doña Esther Palomo Linares, doña Silvia Moreno 
Rodríguez, doña M.ª de los Ángeles Carrillo Villada, don Diego Baizán González, don Daniel Pérez García, don 
Francisco Rabaneda Vázquez, don Antonio Sánchez García, doña María Mena Trujillano, don Rafael Cuenca 
Delgado, don José Luis Morón Urbano, don Antonio Guerrero González, doña Elvira León Jiménez, doña 
Francisca Domínguez Pérez, don Juan Rodríguez Alarcón, don Joaquín Gómez Velázquez, don Francisco Aguilar 
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Muñoz, don Fernando Fernández Jiménez, don Antonio Gil Martín, don José García Cabrera, don Sebastián 
Vidales Bernal, don Juan José Valentín Fernández, don Manuel Romero Moreno y don Daniel Melero Gorrero 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diez de diciembre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

Juzgados de lo Social

Edicto de 10 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 72/2013.

Procedimiento: 1259/10. Ejecución de títulos judiciales 72/2013 Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20100013970.
De: Doña Luisa María Valero del Pino.
Contra: Industria Metropolitana del Pan, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 72/2013 a instancia de la parte 
actora doña Luisa María Valero Del Pino contra Industria Metropolitana del Pan, S.A., sobre ejecución de títulos 
judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 10.12.14 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretaria Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diez de diciembre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Se ha presentado escrito por el Letrado del Fondo de Garantía Salarial en el que solicita que se 
le admita como parte en la presente ejecución por poderse derivar de la misma una responsabilidad patrimonial 
de dicho organismo.

FUNDAMENTOS DE DEReCHO

Primero. De conformidad a lo dispuesto en el art. 33.1 del Estatuto de los Trabajadores el Fondo de 
Garantía Salarial, como organismo autónomo dependiente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con 
personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, abonará a los trabajadores el 
importe de los salarios pendientes de pago a causa de la insolvencia, suspensión de pagos, quiebra o concurso 
de acreedores de los empresarios dentro de los límites legalmente previstos. Por ello, y en virtud de las 
responsabilidades que pudiera imponerse al Fogasa, procede tenerle como parte en esta ejecución.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 de la LPL, despachada ejecución, se 
notificará a los trabajadores afectados o a sus representantes la subrogación producida, por si pudieren conservar 
créditos derivados del propio título frente a la empresa ejecutada por la parte no satisfecha por el Fondo y se les 
ofrecerá la posibilidad de constituirse como ejecutantes en el plazo de quince días.

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

1. Tener como parte en esta ejecución al Fondo de Garantía Salarial.
2. Requerir a los trabajadores afectados o a sus representantes por término de quince días para que 

manifiesten si desean constituirse como ejecutantes en la parte no satisfecha por el Fogasa, y no habiendo 
cambiado las circunstancias por las que se dictó la insolvencia provisional, devuélvanse las actuaciones al estado 
de archivo en que se encontraban previa notificación de este proveído a las partes.

Notifíquese la presente resolución.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación al demandado Industria Metropolitana del Pan, S.A., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diez de diciembre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

Juzgados de lo Social

Edicto de 11 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 282/2014.

Procedimiento: 305/13. Ejecución de títulos judiciales 282/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20130003287.
De: Don Daniel Manchado Galán.
Contra: Promociones Inmobiliarias Andalterra, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 282/2014, a instancia de la 
parte actora don Daniel Manchado Galán contra Promociones Inmobiliarias Andalterra, S.L., sobre Ejecución de 
títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 11.12.14 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretaria Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a once de diciembre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Daniel Manchado Galán ha presentado demanda de ejecución frente a Promociones Inmobiliarias 
Andalterra, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 27.10.14 por un total de 1.397,58 € de 
principal, más la de 280 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes, y de 
ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia tras oír 
al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

Declarar al/a los ejecutado/s Promociones Inmobiliarias Andalterra, S.L., en situación de Insolvencia Total 
por importe de 1.397,58 € de principal, más la de 280 € presupuestados para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en 
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión, que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.
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El/La Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación al demandado Promociones Inmobiliarias Andalterra, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a once de diciembre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Resolución de 12 de diciembre de 2014, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, por la que se hace pública la declaración de desierto del procedimiento de contratación del 
servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CA-01/2014.
2. Objeto del contrato.
a) �Descripción del objeto: Contratación del servicio de mantenimiento de las licencias del Software ERP 

SAP de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) �Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 222, de 

13 de noviembre de 2014, Perfil de Contratante de la Agencia núm.: 2014-0000011403, de 13 de 
noviembre de 2014.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto base de licitación. 
a) �Presupuesto total: 40.674,80 €, IVA excluido. A este importe le corresponde un IVA de 8.541,71 €. 

El precio total del contrato, IVA incluido, es de 49.216,51 €.
5. Resolución de declaración de desierto.
a) Fecha: 10 de diciembre de 2014.
b) Motivo: No haber concurrido ninguna entidad a la licitación.

Sevilla, 12 de diciembre de 2014.- El Director-Gerente, Manuel Martínez Domene.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Educación, Cultura y Deporte

Resolución de 16 de diciembre de 2014, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación y Formación, por la que se hace pública la formalización del expediente que se 
cita, por el procedimiento abierto, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
f) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: urbanización y pista polideportiva en el 

CEIP Juan XXIII de Marchena. (Plan Ola) (SE173).
c) Expediente número: 00192/ISE/2014/SE.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 132.231,37 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). 

Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de noviembre de 2014.
b) Contratista: Seara e Hijos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 95.999,98 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2014.

Mairena del Aljarafe, 16 de diciembre de 2014.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Infraestructuras, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de obras «Terminación del Acondicionamiento de la 
Carretera A-2003. Tramo: Jerez de la Frontera-San José del Valle. P.K. 4 al 20».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2014/0067 (3-CA-2145-00-00-ON).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: «Terminación del Acondicionamiento de la Carretera A-2003. Tramo: Jerez de 

la Frontera-San José del Valle. P.K. 4 al 20».
3. Formalización de contrato. 
a) Fecha de formalización: 9 de diciembre de 2014.
b) Contratista: UTE Probisa/Construcciones Garrucho.
c) Importe de adjudicación: 6.856.916,31 euros, IVA incluido.
d) Actuación cofinanciada por la Unión Europea. Fondos FEDER. Programa Operativo para Andalucía 

2007-2013. Tasa de cofinanciación: 80%.

Sevilla, 11 de diciembre de 2014.- La Directora General, M.ª Auxiliadora Troncoso Ojeda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Infraestructuras, por la 
que se anuncia la licitación de los servicios que se indican por el procedimiento abierto y varios criterios 
de adjudicación. (PD. 3627/2014).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación los siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
3. Tramitación y Procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad y código postal: 41071 Sevilla.
d) Teléfono: 955 057 830/955 058 332.
e) Portal web: http://juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la finalización del plazo de presentación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 5 de febrero de 2015, a las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 

documentación exigida en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería de Fomento y Vivienda, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 

10, 41071, Sevilla.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de teléfono del Registro General: 955 065 372.
Núm. de fax del Registro General: 955 926 777.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad con lo establecido 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Admisión de variantes: De conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad: Sevilla. 
d) Fecha: Sobre núm. 2: 18 de febrero de 2015. 
e) Hora: Sobre núm. 2: A las 11,00 horas.
f) Fecha: Sobre núm. 3: 5 de marzo de 2015. 
g) Hora: Sobre núm. 3: A las 11,00 horas.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío al DOUE: 9 de diciembre de 2014. 
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Número de Expediente: 2014/000065 (7-GR-1920-00-00-GI).
1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona noreste 

de la provincia de Granada.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
2. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 2.978.567,76 euros, con el siguiente desglose.

Presupuesto: 2.461.626,25 euros. 
IVA (21,00%): 516.941,51 euros. 

b) Valor estimado: 4.923.252,50 euros. 
3. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 0 2 d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso de empresarios no 

españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Número de Expediente: 2014/000066 (7-JA-2117-00-00-GI).
1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona oeste de 

la provincia de Jaén. 
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
2. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 3.590.849,76 euros, con el siguiente desglose:

Presupuesto: 2.967.644,43 euros. 
IVA (21,00%): 623.205,33 euros. 

b) Valor estimado: 5.935.288,86 euros. 
3. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
4. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: 0 2 d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso de empresarios no 

españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Número de Expediente: 2014/000070 (7--SE-2516-00-00-GI).
1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona sur de la 

provincia de Sevilla.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
2. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 3.557.789,24 euros, con el siguiente desglose:

Presupuesto: 2.940.321,69 euros. 
IVA (21,00%): 617.467,56 euros. 

b) Valor estimado: 5.880.643,38 euros. 
3. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 0 2 d.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso de empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Sevilla, 11 de diciembre de 2014.- La Directora General, M.ª Auxiliadora Troncoso Ojeda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 11 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Infraestructuras, por la 
que se anuncia la licitación de los servicios que se indican por el procedimiento abierto y varios criterios 
de adjudicación. (PD. 3628/2014).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación los siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 057 830/955 058 332.
e) Portal web: http://juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la finalización del plazo de presentación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 de febrero de 2015, a las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 

documentación exigida en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería de Fomento y Vivienda, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 

10, 41071, Sevilla.
Cuando las proposiciones se envíen por Correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de teléfono del Registro General: 955 065 372.
Núm. de fax del Registro General: 955 926 777.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad con lo establecido 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Admisión de variantes: De conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad: Sevilla. 
d) Fecha: Sobre núm. 2: 27 de febrero de 2015. 
e) Hora: Sobre núm. 2: A las 11,00 horas.
f) Fecha: Sobre núm. 3: 13 de marzo de 2015. 
g) Hora: Sobre núm. 3: A las 11,00 horas.
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10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío al DOUE: 9 de diciembre de 2014. 
13.- Dirección del perfil de contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Número de expediente: 2014/000067 (7-JA-2118-00-00-GI).
1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona sureste 

de la provincia de Jaén.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
2. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 2.988.434,08 euros, con el siguiente desglose:
Presupuesto: 2.469.780,23 euros. 
IVA (21,00%): 518.563,85 euros. 
b) Valor estimado: 4.939.560,46 euros. 
3. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 0 2 d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso de empresarios no 

españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Número de expediente: 2014/000068 (7-MA-1951-00-00-GI.).
1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona norte de 

la provincia de Málaga. 
b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
2. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 3.633.898,23 euros, con el siguiente desglose:
Presupuesto: 3.003.221,68 euros. 
IVA (21,00%): 630.676,55 euros. 
b) Valor estimado: 6.006.443,36 euros. 
3. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 0 2 d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso de empresarios no 

españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Número de expediente: 2014/000071 (7--SE-2517-00-00-GI).
1. Objeto del contrato.
a) Descripción:. Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona este del 

área metropolitana de Sevilla.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
2. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 3.597.039,48 euros, con el siguiente desglose:
Presupuesto: 2.972.759,90 euros. 
IVA (21,00%): 624.279,58 euros. 
b) Valor estimado: 5.945.519,80 euros. 
3. Garantías exigidas: Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 0 2 d.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: En el caso de empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Sevilla, 11 de diciembre de 2014.- La Directora General, M.ª Auxiliadora Troncoso Ojeda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, 
Dirección de Asuntos Generales, de formalización de contrato que se cita.

Entidad contratante: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: G-GI3002/IDIZ. Servicios de proyectos de I+D+I relativos al ámbito competencial 

de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda para los años 2012 a 2013. Plataforma inteligente de gestión 
dinámica de flujos de tráfico.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 13.11.2012.
2. Presupuesto de Licitación: 11.899.439,46 euros, IVA incluido, para la totalidad de los Proyectos.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Procedimiento Negociado con publicidad.
b) Fecha de la Firma del Contrato: 21.11.2014.
c) Contratista: Universidad de Málaga.
d) Nacionalidad: Española
e) Importe de adjudicación: 190.405,60 euros, IVA Incluido.
f) Otras informaciones: Este expediente se encuentra cofinanciado en un 80% mediante el Programa 

Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2007-2013.

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- El Director, Pablo Cañas Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación del suministro que se cita. (PD. 3629/2014).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía 
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja. 
3. Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 

c) Número de expediente: NET445588.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: NET445588: Suministro de botas de protección mixta de uso polivalente para los 

trabajadores de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
c) División por Lotes y número de Lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Varios (Almacenes de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía).
e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
f) Admisión de prórroga: No procede.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 18800000-7.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta económica más ventajosa teniendo en cuenta los 

criterios de adjudicación que figuran en el pliego de condiciones.
4. Valor estimado del contrato: 198.400,00 € (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación: 240.064,00 € (IVA incluido).
6. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12.1.2015 (12,00 horas).
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
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d) Fecha y hora: Apertura sobre núm. 2: 22.1.2015 (12,00 horas).

10. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 
con un importe máximo de 2.000,00 euros.

11. Otras informaciones: (Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013): 80%.

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- El Director Gerente, Juan Jesús Carandell Mifsut.



23  de  diciembre  2014	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� Núm. 250  página 479

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Ayuntamientos

Anuncio de 24 de noviembre de 2014, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación de contrato de 
suministro que se cita. (PP. 3463/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administrativo de Edificios Municipales.
c) Número de expediente: 2014/001603.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Adquisición de material de electricidad para atender los trabajos de mantenimiento y 

conservación de Edificios Municipales y Colegios Públicos en el ejercicio de 2015. 
b) Lugar de entrega: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta el 30 de diciembre de 2015.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Cuantía del contrato: 103.848,55 €, IVA no incluido.
b) Importe del IVA: 21.808,20 €.
c) Importe total: 125.656,75 €.
5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Servicio Administrativo de Edificios Municipales, Avda. de la Palmera, núm. 26, tlfno.: 955 470 312.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional 

acreditada según lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: Quince (15) días naturales a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, Plaza de San Sebastián, núm. 1 (horario de 

lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, sábados de 9,30 a 13,30 horas). Único a efectos de notificaciones fax: 
955 470 359. Dirección correo: registrogeneral@sevilla.org.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Lugar: Ayuntamiento de Sevilla, Sala de Fieles Ejecutores.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1, 41001, Sevilla.
c) Fecha: El segundo martes siguiente al de la finalización del plazo de presentación de ofertas. Cualquier 

variación del día o de la hora de celebración del acto público, se comunicará a los licitadores a través del Perfil 
del Contratante del Ayuntamiento de Sevilla. Del mismo modo se comunicarán los demás actos públicos que la 
Mesa de Contratación convoque en el contrato de referencia 

d) Hora: A las 9,30 horas.
10. Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta de los adjudicatarios.
11. Página web donde figuran informaciones relativas a la convocatoria y pueden obtenerse los Pliegos 

de Condiciones: Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Sevilla, www.sevilla.org.

Sevilla, 24 de noviembre de 2014.- La Jefe del Servicio, Sagrario Lozano Moreno.



Núm. 250  página 480	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia

Anuncio de 10 de diciembre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se notifica a los/as reseñados/as el plazo de que disponen para la cumplimentación 
de los requisitos que dan derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces procedimentales oportunos, no ha sido posible la 
notificación a la que alude el art. 17 de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita acuerda conceder un plazo de diez días, para la presentación de los 
documentos necesarios para completar el expediente a los solicitantes que se relacionan a continuación, con 
detalle del número de expediente, localidad de residencia, extracto de la notificación y fecha de la Comisión en 
la que se resolvió el acuerdo.

Expediente: 06/2014/2.305.
Nombre: José Jiménez Caro.
Localidad: Huelva.
Comisión: 28.4.2014.
Extracto de la Notificación: Requerir a la persona solicitante para que aporte la documentación respecto 

a los ingresos económicos de ambos, que le acredite la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2014/2.853.
Nombre: Juan Carlos Márquez Flores.
Localidad: Huelva.
Comisión: 12.5.2014.
Extracto de la Notificación: Requerir a la persona solicitante, para que aporte documentación sobre 

los ingresos económicos percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique 
documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2014/2.984.
Nombre: Sidate, Lo.
Localidad: Huelva.
Comisión: 26.9.2014.
Extracto de la Notificación: Requerir a la persona solicitante para que contacte con su Letrado/a y le 

haga entrega de la documentación necesaria para continuar con la pretensión que ejercita en su nombre.

Expediente: 06/2014/3.065.
Nombres: Sergio Román López.
Localidad: Trigueros.
Comisión: 12.5.2014.
Extracto de la Notificación: Requerir a la persona solicitante, para que aporte documentación sobre 

los ingresos económicos percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique 
documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2014/3.067.
Nombre: Cristian Alberto Reyes Moreno.
Localidad: Huelva.
Comisión: 12.5.2014.
Extracto de la Notificación: Requerir a Vd., para que aporte documentación sobre los ingresos 

económicos de ambos cónyuges percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien 
justifique documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.
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Expediente: 06/2014/3.143.
Nombre: Francisco Javier Suárez Pulido.
Localidad: Huelva.
Comisión: 12.5.2014.
Extracto de la Notificación: Requerir a la persona solicitante para que especifique los ingresos económicos 

percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique documentalmente la carencia 
de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho y la situación laboral actual.

Expediente: 06/2014/3.783.
Nombre: Virginia Martín Pacheco y Juan Ramón Brizo Álvarez.
Localidad: Isla Cristina.
Comisión: 6.6.2014.
Extracto de la Notificación: Requerir a la persona solicitante, para que aporte documentación sobre 

los ingresos económicos percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique 
documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2014/3.789.
Nombre: Juan Alonso Serrano.
Localidad: Isla Cristina.
Comisión: 26.9.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante para que contacte con su Letrado/a y le 

haga entrega de la documentación necesaria para continuar con la pretensión que ejercita en su nombre.

Expediente: 06/2014/3.835.
Nombres: Natalia Garzón Cordero.
Localidad: Huelva.
Comisión: 6.6.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante, para que aporte documentación sobre 

los ingresos económicos percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique 
documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2014/4.557.
Nombre: José Domínguez Carbonell.
Localidad: Mazagón.
Comisión: 20.6.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante para que especifique los ingresos económicos 

percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique documentalmente la carencia 
de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho y la situación laboral actual.

Expediente: 06/2014/5.221.
Nombre: Florencia Ruiz Araujo.
Localidad: Huelva.
Comisión: 4.7.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante para que especifique los ingresos económicos 

percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique documentalmente la carencia 
de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho y la situación laboral actual.

Expediente: 06/2014/5.324.
Nombre: Francisco Jesús Rufo Ocaña.
Localidad: Huelva.
Comisión: 14.7.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante para que aporte documentación acreditativa 

de su situación laboral y económica actual, a fin de comprobar la insolvencia sobrevenida que justifique la 
procedencia del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Expediente: 06/2014/5.475.
Nombre: José Carlos Barahona Vázquez.
Localidad: Huelva.
Comisión: 4.7.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante, para que aporte documentación sobre 

los ingresos económicos percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique 
documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.
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Expediente: 06/2014/5.598.
Nombre: Virginia Macarena Martín Pacheco y Juan Ramón Brizo Álvarez.
Localidad: Isla Cristina.
Comisión: 14.7.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a Vd., para que aporte documentación sobre los ingresos económicos 

de ambos cónyuges percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique 
documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2014/5.791.
Nombre: Rosa María Jiménez Rivas.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Comisión: 14.7.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante, para que aporte documentación sobre los 

ingresos económicos percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, mediante copia de la 
Declaración del IRPF de 2013, a fin de acreditar la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2014/6.492.
Nombre: Rosa Luna Rivera.
Localidad: Huelva.
Comisión: 9.9.2014.
Extracto de la notificación: Requerir a la persona solicitante, para que aporte documentación sobre 

los ingresos económicos percibidos en los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud, o bien justifique 
documentalmente la carencia de dichos ingresos, a fin de acreditar la procedencia del derecho.

Huelva, 10 de diciembre de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia

Anuncio de 10 de diciembre de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se notifica a las personas reseñadas la denegación del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

Por medio del presente, y dado que por los cauces procedimentales oportunos, no ha sido posible la 
notificación a la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
se hace publica la denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que se 
relacionan a continuación, con detalle del número de expediente asignado por el Ilustre Colegio de Abogados de 
Huelva, localidad de residencia y referencia legal por la que la Comisión adopta la denegación del derecho.

EXPEDIENTE NOMBRE LOCALIDAD ART.

06/2014/376 ANETA JANINA SUSZCZYNSKA EL ROCÍO ART. 34
06/2014/386 JOSÉ MANUEL VARGAS MACHUCA FRÍAS EL ROMPIDO ART. 3.1
06/2014/674 MANUELA GARCÍA GARCÍA PUEBLA DE GUZMÁN ART. 34
06/2014/909 ESTHER LANDERO CASTRO ISLA CRISTINA ART. 6.3
06/2014/1101 MARÍA ROSARIO SERRANO GARCÍA ARACENA ART. 3.1
06/2014/1140 LUCY MOLINA INOCENTE VILLARRASA ART. 14
06/2014/1532 FRANCISCO JOSÉ SANTIZO GUERREIRO HUELVA ART. 34
06/2014/1534 CARMELO PANCHO PERDIGONES TRIGUEROS ART. 3.1
06/2014/1604 ADELA DOMÍNGUEZ PUIG HUELVA ART. 8
06/2014/1816 MANUEL BELTRÁN BARBERÁN HUELVA ART. 3.1
06/2014/2240 MIGUEL LÓPEZ PÉREZ ISLA CRISTINA ART. 6.3
06/2014/2408 JOSÉ ANTONIO PINTO MARTÍNEZ LA PALMA DEL CONDADO ART. 3.1
06/2014/2602 RENE PANIAGUA JARA SANT BOI DE LLOBREGAT ART. 3.1
06/2014/2638 PEDRO OLIVA PARRALES HUELVA ART. 3.1
06/2014/2899 MOISÉS MARTÍN GARCÍA NERVA ART. 6.3
06/2014/3019 JUAN MANUEL APONTE LÓPEZ HUELVA ART. 3.1
06/2014/3093 FRANCISCA MARTÍNEZ TORRES HUELVA ART. 6.3
06/2014/3103 JOSEFA MARTÍN BERNABÉ HUELVA ART. 3.1
06/2014/3118 JOSÉ TOMÁS OVANDO TORESANO ISLANTILLA ART. 3.1
06/2014/3142 CATALINA BLANCO PERAL HUELVA ART. 3.1
06/2014/3144 SERGIO CASSA ROMERO GIBRALEÓN ART. 6.3
06/2014/3186 JOSÉ MANUEL VALDERA MILLÁN LA PALMA DEL CONDADO ART. 3.1
06/2014/3233 PEDRO VIEJO MUÑOZ ALMONTE ART. 1
06/2014/3253 FRANCISCO JOSÉ LUQUE GIL ALJARAQUE ART. 3.1
06/2014/3374 MIGUEL ÁNGEL LIRIO VERA HUELVA ART. 4
06/2014/3381 ALONSO GONZÁLEZ PALMA VILLABLANCA ART. 3.1
06/2014/3406 ANTONIO OLIVARES SANTOS HUELVA ART. 34
06/2014/3448 JOSÉ ANTONIO SIERRA RODRÍGUEZ HUELVA ART. 6.3
06/2014/3499 JUAN CARLOS TUDA HERREZUELO HUELVA ART. 3.1
06/2014/3511 ÁNGEL CARRANZA FERNÁNDEZ Y JEANNETTE CLAUDIA FRANCK CORRALES ART. 3.1
06/2014/3563 ISABEL GONZÁLEZ BENZAL Y FRANCISCO TORRES BARBERO HUELVA ART. 3.1
06/2014/3686 VANESSA BARBOZA MIRANDA HUELVA ART. 6.3
06/2014/3979 EDUARDO PORTILLO GIJÓN HUELVA ART. 4
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EXPEDIENTE NOMBRE LOCALIDAD ART.

06/2014/4119 DAVID BORJA AGUILAR DÍAZ CORRALES ART. 34
06/2014/4602 ROSARIO BENÍTEZ DOBLADO HUELVA ART. 3.1
06/2014/4605 FCO. JAVIER NAVARRO LOBATO Y FCO. JAVIER NAVARRO FERNÁNDEZ HUELVA ART. 3.1
06/2014/4648 NARCISO DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ BEAS ART. 3.1
06/2014/4733 PETRE LINCA BADAJOZ ART. 6.3
06/2014/4751 JOSÉ FRANCISCO REPOSO ESPINOSA Y SUSANA MÁRQUEZ ÁLVAREZ HUELVA ART. 3.1
06/2014/4859 JUAN DE DIOS MARTÍN TOCINO GIBRALEÓN ART. 3.1
06/2014/5050 MARÍA JOSÉ SEIJO SOLINO Y SERAFÍN RAMÓN ESPEJO GARRIDO HUELVA ART. 3.1
06/2014/5122 PADEL HUELVA, S.L. HUELVA ART. 2
06/2014/5154 MARÍA EVA CORRAL BELTRÁN HUELVA ART. 6.3
06/2014/5195 JOSEÁ MANUEL RACIONERO CHACÓN MAZAGÓN ART. 3.1
06/2014/5316 LORENA DEL ROCÍO CHAMBA SALVATIERRA EL CERRO DE ANDÉVALO ART. 6.3
06/2014/5410 JOSÉ JAIME FLORES BIEDMA, RAFAEL FLORES BIEDMA E IGNACIO 

FLORES BIEDMA
ISLA CRISTINA ART. 3.1

06/2014/5592 MANUEL MARIANO SÁNCHEZ CORREA HUELVA ART. 3.1
06/2014/5744 JOSÉ FRANCISCO DÍAZ DIEGO HUELVA ART. 3.1
06/2014/5778 DIEGO QUINTERO MAESTRE HUELVA ART. 3.1
06/2014/5884 OBDULIA JOSÉ ALGARRA PERELES CORRALES ART. 3.1
06/2014/5885 ENMANUELA ELENA POPA MATICA HUELVA ART. 3.1
06/2014/5954 JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ HUELVA ART. 6.3
06/2014/5595 FRANCISCO CARLOS GÁMEZ GONZÁLEZ AYAMONTE ART. 3.1
06/2014/6062 MANUEL JESÚS BARROSO PÉREZ ISLA CRISTINA ART. 6.3
06/2014/6252 DIEGO RODRÍGUEZ ESCOBAR HUELVA ART. 6.3
06/2014/6282 RAFAEL IVÁN PÉREZ VILARIÑO HUELVA ART. 6.3
06/2014/6341 JOSÉ JIMÉNEZ TOSCANO HUELVA ART. 3.1
06/2014/6722 JOSÉ PADILLA ROMERO ISLANTILLA ART. 3.1
06/2014/6928 ANTONIO MACÍAS DELGADO VALVERDE DEL CAMINO ART. 4
06/2014/7008 JUAN MANUEL MUNUERA PÉREZ HUELVA ART. 2
06/2014/7081 FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÍSICA Y ORGÁNICAS DE HUELVA (CANF COCEMFE HUELVA)
HUELVA ART. 3.1

06/2013/2833 JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ PUNTA UMBRÍA ART.34
06/2013/4102 LUIS MIGUEL ESMORIS SAUCEDO HUELVA ART. 6.3
06/2013/5685 ANTONIO FERRER MÁRQUEZ EL ROMPIDO ART. 34
06/2013/8184 MARÍA ASUNCIÓN BORJA SALAZAR GIBRALEÓN ART. 34
06/2013/8769 JOSÉ ÁNGEL BRIZO ÁLVAREZ ISLA CRISTINA ART. 34
06/2013/9625 PETER STUAR HOLDEN CARTAYA ART. 6.3
06/2013/9641 TOMÁS FRANCISCO GÓMEZ MARTOS HUELVA ART. 34

06/2013/10096 DIEGO DÍAZ MARTÍN AYAMONTE ART. 8
06/2013/10367 ARACELI MORENO CAMACHO Y ROCÍO CABRERA MORENO HUELVA ART. 34
06/2013/10445 VANESA MASA PINTADO HUELVA ART. 34
06/2013/11635 FRANCISCO JAVIER CRUZ RAMÍREZ BEAS ART. 4
06/2013/11743 M.ª CARMEN FORERO BORRERO MAZAGÓN ART. 34

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita 
podrá interponer en el plazo de cinco días desde la presente publicación, recurso en la forma y plazo establecido 
en el art. 20 de la Ley 1/96, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Huelva, 10 de diciembre de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, por la que se acuerda la publicación de las subvenciones concedidas, al 
amparo de la Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas públicas destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, esta 
Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a la resoluciones favorables de subvenciones dictadas con cargo 
al Programa Presupuestario 72c, y al amparo de la Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas públicas destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el ámbito laboral. 

Expediente: MA/CTI/00037/2012.
Beneficiario: FRANCISCO FERRER CASAUS.
NIF: 32017781X.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00041/2013.
Beneficiario: DANIEL GÓMEZ CAMACHO.
NIF: 74893410M.
Importe: 5.000.

Expediente: MA/CTI/00004/2013.
Beneficiario: JOSÉ FRANCISCO GARCÍA MOYANO.
NIF: 53370418E.
Importe: 5.000.

Expediente: MA/CTI/00007/2013.
Beneficiario: ISABEL DELCAN FERNÁNDEZ.
NIF: 36570578A.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00028/2013.
Beneficiario: MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MALDONADO.
NIF: 24270079L.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00001/2012.
Beneficiario: RAFAEL BLANCA GONZÁLEZ.
NIF: 25106710W.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00003/2012.
Beneficiario: JOSÉ ENRIQUE ORTEGA ORTEGA.
NIF: 77474771F.
Importe: 5.000.

Expediente: MA/CTI/00145/2012.
Beneficiario: EZEQUIEL REINA ARIZA.
NIF: 74918373J.
Importe: 3.125.

Expediente: MA/CTI/00146/2012.
Beneficiario: MARÍA TERESA JIMÉNEZ MACÍA.
NIF: 25690284C.
Importe: 4.750.
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Expediente: MA/CTI/00148/2012.
Beneficiario: MARI LUZ RUIZ MENA.
NIF: 78979083G.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00171/2012.
Beneficiario: DANIEL GALLARDO MUÑOZ.
NIF.: 79023650C.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00189/2012.
Beneficiario: SONIA LÓPEZ MUÑOZ.
NIF.: 25679679H.
Importe: 4.875.

Expediente: MA/CTI/00262/2011.
Beneficiario: JUAN CARLOS MOLINA SALIDO.
NIF.: 53158888T.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00047/2013.
Beneficiario: ILDEFONSO MENA GÓMEZ.
NIF.: 74943703C.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00056/2013.
Beneficiario: FRANCISCO MUÑOZ RÍOS.
NIF.: 08914764X.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00057/2013.
Beneficiario: KEN FÉLIX PIPER.
NIF: X6654693B.
Importe: 5.000.

Expediente: MA/CTI/00059/2013.
Beneficiario: ISABEL M.ª VILLODRES VEGAS.
NIF: 25321555G.
Importe: 5.000.

Expediente: MA/CTI/00064/2013.
Beneficiario: M.ª CARMEN LUCÍA VENTURA GARCÍA.
NIF: 27388394V.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00075/2012.
Beneficiario: JUANA MARTÍN GAMBERO.
NIF.: 25700387A.
Importe: 4.750.

Expediente: MA/CTI/00091/2012.
Beneficiario: ROSARIO LUCENA PINTO.
NIF: 46521269C.
Importe: 5.000.

Expediente: MA/CTI/00199/2012.
Beneficiario: RAQUEL GARCÍA MARTÍNEZ.
NIF: 79016415F.
Importe: 5.000.

Expediente: MA/CTI/00125/2012.
Beneficiario: JULIAN COBO ARÉVALO.
NIF: 79234014A.
Importe: 4.750.

Málaga, 15 de diciembre de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por el que se da publicidad a la concesión de incentivos para la contratación de personal 
investigador postdoctoral en las universidades públicas y organismos de investigación de Andalucía.

La disposición adicional quinta de la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras del programa de incentivos a los agentes del sistema andaluz del conocimiento y se efectúa 
su convocatoria para el periodo 2008-2013, acuerda que para el resto de convocatorias en curso, será de 
aplicación la prolongación del año postdoctoral establecido en el articulo 63.2. de la citada Orden.

Mediante Resolución de 11 de julio de 2014, de la Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología se instrumenta el procedimiento de concesión de los incentivos correspondientes a la tercera fase de 
formación del personal investigador, que ha concluido y obtenido el título de doctor/a a cargo de los proyectos 
de investigación de excelencia incentivados mediante Resolución de 29 de diciembre de 2009.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, mediante Resolución de 15 de 
diciembre de 2014, concede incentivos a las Universidades y Organismos de Investigación de Andalucía para la 
tercera fase del personal investigador en formación adscritos a los proyectos de investigación de excelencia de la 
convocatoria 2009, relacionados en el Anexo de la citada Resolución.

A efectos de general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y del artículo 31 del Decreto 282/2010 de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, esta Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología por el presente anuncio da 
publicidad a los siguientes incentivos concedidos. 

1. Resolución de 15 de diciembre de 2014.

Aplicación presupuestaria: 1.1.11.00.18.00.742.09 .54A.1.2013.

Organismo Incentivo 
concedido €

Nº de contratos 
incentivados

CSIC. ESTACIÓN EXPERIMENTAL ZONAS ÁRIDAS 43.140 1
CSIC. INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE ANDALUCÍA 86.280 2

TOTAL 129.420 3

El contenido íntegro de la resolución se encuentra publicado en la web de la Junta de Andalucía, 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Sevilla, 16 de diciembre de 2014.- El Secretario General, Francisco Triguero Ruiz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Autónomos y Planificación 
Económica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por el que se notifican diversos 
actos administrativos relativos a la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía.

La Dirección General de Autónomos y Planificación Económica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, al haber intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación a los requerimientos, 
resoluciones y acuerdos de inicios de reintegro, relativos a expedientes acogidos a la Orden de 15 de marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo 
de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, para conocimiento íntegro de las mismas los interesados podrán comparecer en el Servicio de 
Proyectos e Iniciativas Emprendedoras de la Dirección General de Autónomos, sito en la C/ Albert Einsten, 
núm. 4, Edificio World Trade Center, 2, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a 
partir de la publicación del presente anuncio.

Interesado: Rosa Sanz Casado.
Expediente: JA/TA/07058/2008.
Acto notificado: Requerimiento documentación efectos justificación.

Interesada: María del Mar Flores Alguacil.
Expediente: SE/TA/06883/2007.
Acto notificado: Resolución caducidad procedimiento de reintegro.

Interesado: Javier Ignacio Escobar Fuentes.
Expediente: MA/TA/04565/2007.
Acto notificado: Resolución caducidad procedimiento de reintegro.

Interesado: Catalina Guillén Cervantes.
Expediente: MA/TA/00944/2007.
Acto notificado: Resolución caducidad procedimiento de reintegro.

Interesado: Sergio Muriel Alves.
Expediente: HU/TA/04639/2007.
Acto notificado: Resolución caducidad procedimiento de reintegro.

Interesado: Raúl Luque Medina.
Expediente: SE/TA/03612/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Francisco Jamardo Díaz.
Expediente: SE/TA/02748/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: José Antonio Cabello Pastor.
Expediente: CO/AP/00701/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.
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Interesado: María Jesús Molina Vedia.
Expediente: GR/TA/08469/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: María Ángeles Trigueros Jiménez.
Expediente: GR/TA/10944/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Salvador Gómez Godino.
Expediente: CA/TA/04327/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Luigi Schiano Di Scioarro.
Expediente: MA/TA/04242/2008.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Ezzeddine Bouzomita Mcharek.
Expediente: MA/TA/08706/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Francisco Miguel Burgos Castillo.
Expediente: GR/TA/05360/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Adrián Ortiz Santiago.
Expediente: CO/TA/02726/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesada: Lucía Ruiz Asencio.
Expediente: CO/TA/05649/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Sergio Mota Torres.
Expediente: JA/TA/05693/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesada: Lucía del Olmo Rodríguez.
Expediente: AL/TA/03860/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- El Director General, Ignacio Pozuelo Meño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de industria .

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques 
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 75/2014 – Industria.
Interesado: Comunidad de Regantes Salva García.
Domicilio: C/ Camino de Écija, km 2, 14110, Silillos (Fuente Palmera), Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Infracciones: Falta de revisión periódica de línea de Alta Tensión y Centro de Transformación AT- 7/07. 

Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992 se 
establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anuncio para interesarse por el contenido 
íntegro del mencionado acto en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba. Una vez transcurrido dicho plazo, de conformidad con lo reconocido en el artículo 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer contra la misma recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en el plazo de un mes desde el día siguiente de la 
comparecencia o en su defecto, desde el día siguiente a la finalización del plazo de comparecencia.

Córdoba, 16 de diciembre de 2014.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último domicilio 
conocido, se notifican mediante este anuncio los actos administrativos a los interesados que a continuación se 
relacionan. Para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en el Servicio de Economía Social y Autónomos 
de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 
núm. 19: 

Expediente: 117497.
Entidad: Daniel Rubio Chicharro.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 122593.
Entidad: Francisco M. Castillo Cuevas.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 119279.
Entidad: Iván Lara Santacruz.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 122962.
Entidad: Miguel Ortiga Blanco.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 117993.
Entidad: María Dolores Jiménez Acosta.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 116962.
Entidad: Cristian Albarran Rodríguez. 
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 125207.
Entidad: Sergio Martínez Vargas.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 125729.
Entidad: Manuel Martínez González. 
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 124643.
Entidad: Javier José García Sequera.
Acto notificado Resolución de desistimiento.

Expediente: 125954.
Entidad: Juan Manuel Quesada Córdoba.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 125496.
Entidad: Mostaza El Koyani.
Acto notificado Resolución de desistimiento.
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Expediente: 122885.
Entidad: Elena Rodríguez Arroyo.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 123193.
Entidad: Virginia Conrado Quiñones.
Acto notificado Resolución de desistimiento.

Expediente: 122768.
Entidad: Laila Vílchez Borrego.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 121675.
Entidad: Antonio Campos Martínez.
Acto notificado Resolución de desistimiento.

Expediente: 120607.
Entidad: José Andrés Moral Comino.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: JA/PCA/167/2009.
Entidad: Pablo Cobo Molina.
Acto notificado Resolución de desistimiento.

Expediente: 118179.
Entidad: Andrés Fernando Cerdeño Cerquera.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 119950.
Entidad: José Pérez Polo.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 121134.
Entidad: Elena Pareja Ibáñez.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 121419
Entidad: Juan Gabriel Puentes Campos.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 116335.
Entidad: Ángel Peñas Ogayar.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 122645.
Entidad: Nicoleta Daniela Store.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 123010.
Entidad: Antonio Jiménez Rivera.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 120566.
Entidad: Mario Jesús Aguilera Cañada.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 122095.
Entidad: Yolanda Tamajon Luque.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
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Expediente: 122621.
Entidad: Emilio Javier López Cabello.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 117793.
Entidad: Julie Louise.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 117566.
Entidad: Miguel Selas Mesa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 118493.
Entidad: Antonio Jesús Lara Parras.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 118260.
Entidad: Luis Franco Gutiérrez Anguita.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 117434.
Entidad: Inmaculada C. Marín Anula.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 118109.
Entidad: Eduardo A. Díaz Alcázar.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 117521.
Entidad: María Isabel Cejudo Moreno.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 117944.
Entidad: María Belén Sánchez Rivera.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 121370.
Entidad: Vanesa Gómez Morales.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 117835.
Entidad: Tatiana Martínez Martínez.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 118334.
Entidad: Moisés Serrano Espinosa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 120503.
Entidad: Yolanda Jiménez Milla.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: 120554.
Entidad: Damián Civantos Moral.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: JA/PCA/136/2008.
Entidad: Ana María Ruiz Berlanga.
Acto notificado: Archivo reintegro.
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Expediente: JA/PCA/13/2009.
Entidad: Delores Yerpes Quesada.
Acto notificado: Acuerdo inicio reintegro.

Expediente: JA/PCA/158/2009.
Entidad: M.ª Angustias Estepa Garrido.
Acto notificado: Acuerdo Inicio Reintegro.

Expediente: JA/PCA/118/2008.
Entidad: Evelyne Nativo.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Expediente: JA/PCA/171/2008.
Entidad: Isabel María Oviedo Medina.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Expediente: JA/PCA/163/2008.
Entidad: Jesús Lerma Cabrera.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Expediente: JA/PCA/71/2009.
Entidad: Javier Peña González.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Expediente: JA/PCA/92/2009.
Entidad: Francisca Molina López.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Expediente: JA/PCA/156/2008.
Entidad: Ramona de Soto Fernández.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Respecto a las Resoluciones se informa que las mismas agotan la vía administrativa y que contra ellas 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del siguiente 
a esta notificación, según lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; o bien, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a esta notificación, de acuerdo con lo previsto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Respecto a los Acuerdos de inicio de procedimiento, se informa que contra los mismos no cabe interponer 
recurso alguno, sin perjuicio de lo estipulado en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y que se 
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que se estime pertinentes, en el plazo de 15 días, al 
amparo del art. 84 de la Ley anterior, a contar desde el día siguiente a ésta publicación.

Jaén, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, Ana María Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el Servicio de Acción e 
Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito en C/ Mora Claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 
4-6, de Huelva.

INTERESADOS EXPEDIENTE Nº
ÁLVAREZ SOLTERO MARíA 551-2014-33799
VIGO GARDUÑO EVA MARÍA 551-2014-50426

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para Subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora 
Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE Nº
ARENAS JIMÉNEZ FERNANDO 551-2014-16163
CARRETERO BURGOS FERNANDO 551-2014-62950
MARTÍNEZ MARTÍNEZ RAFAEL 551-2014-62958
ILIEVA MIKOLOVA PETRANKA 551-2014-62965

Contenido del acto: Acuerdo de de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción 
de la medida cautelar consistente en la Suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo establecido en el 
art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 
5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días, a 
partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. 
Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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INTERESADO EXPEDIENTE Nº
GARCÍA ZARZA FERNANDO JOSÉ 551-2013-68952

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 
Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 
4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE Nª
MIGUEL ÁLVAREZ ÁNGEL 551-2014-11313
GÓMEZ MOJARRO ÁFRICA 551-2014-11346
CAMACHO GÓMEZ JOSÉ ANTONIO 551-2014-20473
GOMES AIRES IOLANDA 551-2014-20583

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 
Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADOS EXPEDIENTES Nº
MESTRE VALIENTE CONSOLACIÓN 551-2014-44682
CORONA GARRIDO ANTONIO JOSÉ 551-2014-51471

Contenido del acto: Resolución por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por ........ La 
misma agota la vía administrativa, conforme dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la referida norma, y contra ella cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en Huelva, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, en 
los términos previstos en los arts. 25, 45, 46, 78 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.

INTERESADOS EXPEDIENTES Nª
NARANJO REDONDO ALFONSA M.ª 551-2013-68775

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Huelva, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Acuerdo de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse doña 
María del Mar Campos Rodríguez en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que 
figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito C/ Ancha de Gracia, 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento de Desamparo y Resolución de Provisional de Desamparo de fecha 25.11.2014, relativa a los 
menores A.F.C. Y P.A.Y.C.. Expedientes 189-190/14, significándole que contra esta resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Granada, 16 de diciembre de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Acuerdo de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/1999, de 13 de enero, desconociendo el domicilio actual del interesado para la notificación personal al 
mismo de la Resolución recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través 
del presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica 
en su integridad. 

Acto notificado: Resolución de Ratificación de Modificación de Medida de Protección.
Número expediente: (DPJA)373-2014-157-3.
Menor: D.B.C. 
Interesados: Doña Paula Andrea Carmona Acuña.

El lugar donde el interesado dispone del expediente completo para su consulta es Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Polìticas Sociales de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la Estación, 
núm. 19, 3.ª planta. 

Se informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio de justicia gratuita y el nombramiento 
en su caso del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos y procedimiento 
establecidos legalmente al efecto.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se publica el acuerdo de inicio del procedimiento de extinción y se 
suspende el pago del IMS, concedido al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los andaluces.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre), esta Delegación Territorial, intentada la notificación en el domicilio que consta en los expedientes 
que se relacionan, tramitados a nombre de los solicitantes, también relacionados, no se ha podido practicar, por 
lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el 
siguiente al día de la publicación de este anuncio, se personen en esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, sita en la C/ Doce de Octubre, s/n (pasaje), C.P. 14071, en Córdoba, donde se encuentra 
el texto íntegro de los mencionados acuerdos, a disposición de los interesados, para efectuar alegaciones y/o 
aportar documentos y otros elementos de juicio que a su derecho convenga de conformidad con lo establecido 
en el articulo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de 
la citada Ley.

EXPTE. NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2
67601/13 IOAN ZLATEA
67643/13 AGUSTÍN SAMBLAS LOMAS
67858/13 ANTONIO MANUEL RUIZ CAMPOS
00130/14 TAMARA ABELLA CRESPO
00265/14 MARÍA ARACELI FERNÁNDEZ LLAMAS
00345/14 JESÚS BERRAL GUERRERO
00991/14 JOSÉ LUIS CHAPARRO CABELLO
02315/14 ANA BELÉN GARCÍA GARCÍA
02692/14 FRANCISCA SOLANO FERNÁNDEZ EXTREMERA
02717/14 SORAYA MONTILLA BOTIAS
04057/14 LUIS FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Córdoba, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Salud Pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública que se citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente acto, para formular alegaciones y presente 
la documentación e información que estimen conveniente.

Interesada: Ana María Gómez Sánchez.
Expediente: S21-169/2014.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Ramón Moreno Giménez.
Expediente: S21-206/2014.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la propuesta de resolución de expediente sancionador en 
materia sanitaria que se cita.

Intentada la notificación de la Propuesta de Resolución de 24 de noviembre de 2014, recaída en el 
Procedimiento Sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción administrativa de la normativa general 
sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose con 
ello notificado el interesado, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican:

- Expediente núm.: 138/14 JFM. 
- Notificado a: Manuel Cascajosa Herrerías.
- Último domicilio: Avda. Alvar Núñez, núm. 20, Sevilla.
- Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de Procedimiento Sancionador.
- Alegaciones: Plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada resolución en expediente de protección 
de menores.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificaciones por hallarse el interesado en paradero desconocido, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este anuncio 
a la notificación a don Antonio Cano Albuja, de Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
de fecha 11 de diciembre de 2014, en procedimiento tramitado en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de Sevilla, en relación con M.R.C.M. y R.C.M., en expediente de protección de menores  
352-2012-2356/2358-1, por el que se concede plazo de 10 días hábiles para que pueda realizar las alegaciones 
que tenga por conveniente.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción 
en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a la persona 
que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en Almería 
sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesada: María Lorena Gorretas Torres.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

de Almería por la que se declara el desistimiento en su solicitud de inscripción en el Registro General 
de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 16 de diciembre de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a las personas 
que se relacionan los actos que se citan, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia 
de tal conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en 
Almería sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesada: Dipelco, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la comunicación de inscripción en el Registro de 

Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Interesado: Francisco José Piedra Amat.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la comunicación de inscripción en el Registro de 

Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Los interesados a los que se les requiere la subsanación de la solicitud cuentan con diez días hábiles, 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para responder al requerimiento, conforme al art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 16 de diciembre de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede, mediante el presente anuncio, 
a notificar a la persona que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de 
Turismo y Comercio en Almería sita en la C/ Gerona, núm. 18, de Almería:

Interesado: Serafín Jiménez Gutiérrez.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

de Almería por la que se acuerda la cancelación en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Interesada: Patricia de Julián Díaz.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

de Almería por la que se acuerda la cancelación en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados en el expediente pueden 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 16 de diciembre de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a la persona 
que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal 
conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en Almería 
sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesado: Francisco Cebrián Bonilla.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

de Almería por la que se declara la inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 16 de diciembre de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de los 
expedientes de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra que se 
señala, en el término municipal de Berja, efectuado a los afectados en los expedientes de expropiación 
forzosa que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

Aprobados los expedientes de expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras que 
se relacionan, se cita a:

OBRA: VARIANTE SUR DE BERJA. DESGLOSADO NÚM. 1
CLAVE: 2-AL-0544. TÉRMINO MUNICIPAL: BERJA 

MUTUOS ACUERDOS REMESA NÚM. 11

81 TORRES SÁNCHEZ, MIGUEL Y RODRÍGUEZ GALLARDO, PIEDAD CTRA. DE ADRA, 8
04760 BERJA (ALMERÍA)

OBRA: VARIANTE SUR DE BERJA. DESGLOSADO NÚM. 1
CLAVE: 2-AL-0544. TÉRMINO MUNICIPAL: BERJA 

 MUTUOS ACUERDOS REMESA NÚM. 12

109 Y 111 EDWARD HAROLD AUGER y SARAH HINTON Avda. Carlos III, NÚM. 398 
04720 AGUADULCE, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

OBRA: VARIANTE SUR DE BERJA. DESGLOSADO NÚM. 1
CLAVE: 2-AL-0544. TÉRMINO MUNICIPAL: BERJA 

MUTUOS ACUERDOS REMESA NÚM. 14

43 Y 43-C MORÓN SOCIAS, NICOLÁS AVDA. MARTÍN ALONSO PINZÓN, NÚM. 15, ENTREPLANTA, 6-7, 
21003 HUELVA

44 Y 44-C MORÓN SOCIAS, NICOLÁS AVDA. MARTÍN ALONSO PINZÓN, NÚM. 15, ENTREPLANTA, 6-7, 
21003 HUELVA

46-A MORÓN SOCIAS, NICOLÁS AVDA. MARTÍN ALONSO PINZÓN, NÚM. 15, ENTREPLANTA, 6-7, 
21003 HUELVA

51 MORÓN SOCIAS, NICOLÁS AVDA. MARTÍN ALONSO PINZÓN, NÚM. 15, ENTREPLANTA, 6-7, 
21003 HUELVA

para que comparezcan en el Ayuntamiento de Berja, el día 23 de enero de 2015, a las 10,00 horas, para el 
percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que 
en el citado acto deberán aportar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia: 

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (escritura pública y nota 

simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. En caso que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar autorización o conformidad del 

acreedor para poder cobrar la cantidad.
4. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder Notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Almería).

5. Certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes mencionada.
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En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada será depositada en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 17 de diciembre de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 10 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, por el que se publica resolución de reintegro de subvención.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación de los 
actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrá 
comparecer para conocimiento del texto integro de aquellos:

Expediente núm.: 11-AF-0273/12.
Solicitante: Cecilia Muñoz Martínez.
Último domicilio: C/ San José, 15-2.º-D, 11300, La Línea de la Concepción (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución de reintegro de subvención por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en resolución de concesión de subvención para la adecuación funcional básica de 
vivienda.

Hechos: Declarar el incumplimiento de la obligación de justificación de la finalidad para la que se concedió 
la subvención de 28 de mayo de 2013, que pone fin al Expte. 11-AF-0273/12; y la procedencia del 
reintegro de la subvención por un importe de 1.273,56 euros, intereses de demora incluidos.

Cádiz, 10 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 16 de diciembre de 2014, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de los Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se dispone la notificación mediante publicación 
de extracto de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores por infracción de la normativa 
portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos relacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de procedimientos sancionadores por incumplimiento 
de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, indicando la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el artículo infringido de la 
citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas interesadas pueden comparecer, a efectos de conocer 
y acceder al contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente que se tramita en la sede de la Agencia, 
en Avda. San Francisco Javier, 20, planta 2 (Ed. Catalana Occidente), 41018, Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo 
de quince días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente publicación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo inicio se notifica corresponde al Director Gerente 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el artículo 6.g) de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento es de un año desde la fecha 
del acuerdo de incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre. El 
transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del 
procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mientras no concurra 
la prescripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en 
el art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, con los efectos 
previstos en el art. 8 del referido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda conforme a lo indicado 
en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones por la persona interesada, la presente 
notificación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte. Fecha incoación Interesado (NI) y municipio últ. domicilio Art. L21/07
Infracción Sanción €

724/2014 12/11/2014 María Pilar Rodríguez Cumplido (90498475F), Barcelona (Barcelona) 78.a (1) 120,00
780/2014 27/10/2014 José Hinojo Pérez (), Mojácar (Almería) 78.a (1) 120,00
867/2014 12/11/2014 Miguel Ángel Martínez Gómez (), Cádiz (Cádiz) 78.a y c) 200,00
875/2014 12/11/2014 Carlos Gómez Toro (), Sevilla (Sevilla) 78.a y c) 200,00

Nota (1): �Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación 
con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.e) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 16 de diciembre de 2014.- El Director, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada resolución de recurso de alzada 
relativa a procedimiento sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores y 
Marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, en Cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Manuel Salas García.
NIF/CIF: 31313902T.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0176/11.
Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada en materia de Pesca 

Marítima Profesional en Aguas Interiores y Marisqueo (Inspección Pesquera).
Recursos: Contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses contados a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Cádiz, 17 de diciembre de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.



Núm. 250  página 512	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 23  de  diciembre  2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada propuesta de resolución relativa 
a procedimiento sancionador en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de 
Productos Pesqueros (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, en Cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Dimalrota, S.L.
NIF/CIF: B91152413.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0415/14.
�Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera).
�Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Cádiz, 17 de diciembre de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo 
a procedimiento sancionador incoado en materia de Pesca Marítima de Recreo en Aguas Interiores 
(Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta 
Delegación Territorial, sita en Ronda de los Alunados, s/n, en Jerez de la Frontera, donde podrán comparecer 
para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Ambrosio Miguel Mora Galindo.
NIF/CIF: 44037877F.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0580/14.
�Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador en materia de Pesca 
Marítima Profesional en Aguas Interiores y Marisqueo (Inspección Pesquera).
�Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Cádiz, 17 de diciembre de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.


